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INTRODUCCIÓN 

La filosofía ha sido durante siglos una luz en el camino, un faro de co-
nocimiento y sabiduría, una disciplina que busca explorar los misterios 
de la existencia, la naturaleza humana y el funcionamiento del universo. 
A través de su vasto legado, la filosofía nos ha ofrecido una mirada pro-
funda y reflexiva sobre los grandes interrogantes de la vida, así como he-
rramientas para comprender y abordar los desafíos de nuestra existencia. 

En este libro, Uso de razón: argumentos y ley a lo largo de la historia 
de la filosofía, nos sumergiremos en el fascinante mundo de la filosofía 
desde distintas ópticas y enfoques y exploraremos el papel fundamental 
que la razón y el razonamiento han desempeñado en el desarrollo de esta 
disciplina a lo largo del tiempo. Desde los primeros filósofos de la anti-
gua Grecia hasta los pensadores contemporáneos, examinaremos cómo 
los argumentos, el derecho y la hermenéutica han moldeado el pensa-
miento filosófico y han contribuido a la comprensión de la verdad, la 
moralidad y la justicia. 

A lo largo de las páginas de este libro, descubriremos cómo diversos 
investigadores utilizan la razón como una herramienta poderosa para 
construir sus teorías y argumentos. Exploraremos con ellos y sus distin-
tos métodos de razonamiento y examinaremos cómo estos enfoques han 
permitido a la humanidad establecer fundamentos sólidos para sus ideas 
y conclusiones.  

Sin embargo, la filosofía no se limita únicamente a la especulación abs-
tracta. También ha abordado de manera profunda la cuestión del derecho 
y su relación con la sociedad.  

Desde las teorías de justicia de Platón y Aristóteles hasta las reflexiones 
contemporáneas sobre los derechos humanos y la ética legal, se examina 
en este libro cómo la filosofía ha explorado el papel de la ley en la orga-
nización de la sociedad y la protección de los derechos y las libertades 
individuales. Se han analizado diferentes enfoques y se han expuesto los 
resultados de diversas investigaciones sobre las implicaciones morales y 
políticas de estos puntos de vista. 
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En estas páginas, a medida que se presentan propuestas diferentes y en-
riquecedoras, también nos sumergiremos en debates filosóficos funda-
mentales que son fundamentales para el progreso de la sociedad y el 
avance del conocimiento. En el fondo, con libros como este se está pre-
sentando una reflexión sobre la naturaleza de la verdad y la validez de 
los argumentos y se aprende a discernir entre un razonamiento sólido y 
uno falaz. 

La búsqueda de la verdad trascendental ha sido una preocupación central 
en la historia de la humanidad. A lo largo de los siglos, filósofos, teólo-
gos y pensadores han explorado el mundo más allá de lo material, inda-
gando en los misterios profundos de la existencia, la naturaleza de la 
realidad, el papel de la religión y la interpretación de los textos sagrados. 
En este libro, nos adentraremos en los territorios fascinantes de la meta-
física, la religión, la hermenéutica y la teología, con el objetivo de com-
prender la conexión entre estos campos y su impacto en nuestra com-
prensión del mundo y de nosotros mismos. 

En este libro se exploran las intersecciones, los conflictos y las sinergias 
entre diversas disciplinas, y examinaremos cómo han influido en la 
forma en que entendemos el mundo y nuestra propia existencia. Al ha-
cerlo, esperamos proporcionar una visión profunda y enriquecedora que 
inspire a los lectores a reflexionar sobre las preguntas más profundas de 
la vida y a expandir su comprensión de la realidad trascendental. 

 

MANUEL BERMÚDEZ VÁZQUEZ 
RAFAEL DIEGO MACHO REYES 
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CAPÍTULO 1 

EL DERECHO A LA VERDAD DESDE  
LA FUNDAMENTACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS  

COMO DERECHOS NATURALES 

YENNESIT PALACIOS VALENCIA 
Investigadora Posdoctoral María Zambrano 

GIR Derecho de Familia y Derechos Humanos 
Universidad de Valladolid 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El derecho a la verdad es una construcción más que jurídica, social, pues 
no es un derecho que se encuentre de manera exclusiva, así estipulado y 
positivado, en los textos constitucionales existentes. No obstante, los 
Tribunales Internacionales regionales especializados en derechos huma-
nos, han venido desarrollando una amplia jurisprudencia en este sentido. 

Como explica Fajardo (2012), la verdad que toca al derecho no es úni-
camente aquella que pueda generar elementos relevantes para la aplica-
ción de las normas. Pero es con el derecho internacional de la persona 
humana (derecho internacional de los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario), a partir de los convenios de Ginebra, que se 
“fue desarrollando el concepto del derecho a saber la verdad, como un 
derecho individual en cabeza de los familiares de las víctimas a conocer 
el paradero y la suerte de sus familiares en un conflicto armado (Primer 
Convenio de Ginebra, art. 32, 1949)” (Fajardo, 2012, p. 16). 

En específico, la verdad es un derecho que está íntimamente ligado al 
acceso a la justicia y al deber legal de investigación, enjuiciamiento y 
sanción de los trasgresores de bienes jurídicos de especial relevancia. A 
la par, si se asumen los derechos humanos como derechos naturales que 
no son un catálogo taxativo único e inmutable, el derecho a la verdad 
puede ser interpretado también, como un derecho natural que emerge de 
una conciencia colectiva, para demandar bienes primarios tras pasados 
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conflictivos, donde las víctimas y la sociedad en su conjunto, exigen 
saber y conocer, las circunstancias y las razones por la cuales, se come-
tieron crímenes, en tanto graves violaciones a los derechos humanos y/o 
serias infracciones al derecho internacional humanitario. En suma, la 
misma humanidad, en su conjunto, puede demandar conocer, por ejem-
plo, el paradero de las víctimas en dichos contextos. 

La naturaleza misma de las violaciones es lo que permite que la socie-
dad, desde una faceta colectiva, exija por el daño ocasionado el derecho 
a saber. En caso de guerras o conflictos armados, por ejemplo, sin ver-
dad, no podría existir el correctivo hacia los responsables y el resarci-
miento a las víctimas por la comisión de dichos crímenes, en el enten-
dido que no se sabría a quién perseguir y sancionar, ni a quién resarcir.  

Por tanto, la verdad se asume como un derecho humano inalienable, que 
se vincula a la obligación y el deber de los Estados de proteger y garan-
tizar los derechos humanos. Sin verdad, incluso, los procesos de justicia 
transicional no serían posible, pues las exigencias de las víctimas siem-
pre apuntan a conocer a los perpetradores y las razones de la ocurrencia 
de los hechos, para demandar alternativas posibles de no repetición.  

Al mismo tiempo, sin verdad, no se podrían instaurar políticas de me-
moria histórica, pues no habría un pasado claro para recordar y la exi-
gencia de no repetirlo. Lo anterior, no es otra cosa que, un conjunto de 
normas rectoras inspiradas en la propia naturaleza y razón humana, 
como un principio de vocación universal asentado en lo que es el propio 
iusnaturalismo. Lo cual adquiere sentido, en tanto los derechos humanos 
son derechos naturales, están más allá de los textos, catálogos o códigos, 
convertidos en derecho positivo. 

A partir lo anterior, metodológicamente el texto se apoya en la funda-
mentación iusfilosóficos de los derechos humanos acudiendo al iusna-
turalismo como referente clave, fundamentando, paralelamente, cómo el 
derecho a la verdad está implícitamente ligado a las ideas propuestas por 
el iusnaturalismo, en tanto es un imperativo resultante de la propia razón 
humana. 
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2. OBJETIVOS 

2.1. CONTEXTUALIZAR EL DERECHO A LA VERDAD DESDE LA FUNDAMEN-

TACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS COMO DERECHOS NATURALES. 

2.2. ESTUDIAR EL DERECHO A LA VERDAD A LA LUZ DE LOS SISTEMAS DE 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

3. METODOLOGÍA 

Se trata de un estudio cualitativo que, desde el método documental, 
aborda dos cuestiones básicas: la primera, contextualiza el derecho a la 
verdad desde la fundamentación de los derechos humanos como dere-
chos naturales y la segunda, se centra en la conceptualización del dere-
cho a la verdad a la luz de los sistemas de protección de los derechos 
humanos.  

Lo anterior se desarrolla a partir de un rastreo de información que tiene 
como base el pensamiento iusnaturalista, pues asumir la fundamentación 
de los derechos humanos como derechos naturales, implica entonces, 
metodológicamente, un estudio documental de aportes importantes en 
esta línea, para entender cómo la verdad fundamentada como derecho 
humano tiene también sus bases en la idea de dignidad humana que, en-
tre otras cosas, fuese fundamentada como imperativo categórico por 
Kant. 

4. RESULTADOS 

4.1. EL FUNDAMENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS DESDE EL IUSNATURA-

LISMO COMO PUNTO DE PARTIDA 

La fundamentación de los derechos humanos no es hija del reconoci-
miento e inserción, que en los textos constitucionales se hiciese, después 
de la época de la Ilustración, a cierto catálogo de derechos que han ad-
quirido el carácter de fundamental. Por ello, considerar su existencia 
solo a partir de lo anterior, es negación al proceso evolutivo de los mis-
mos que, por el dinamismo social, no pueden ser estáticos. Amén que 
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pueden cambiar acorde avanza la misma sociedad y las nuevas exigen-
cias actuales, incluso pueden surgir nuevos derechos al fragor de las lu-
chas sociales. Es decir, si el derecho está en constante cambio, en tanto 
dinámico, con el devenir las luchas pueden surgir nuevas demandas, que 
quizás, en antaño, no eran objeto de discusión.  

En esa medida superar el positivismo implicó reconocer los derechos 
humanos como reivindicaciones anteriores al Estado que tienen plena 
validez e imponen límites al poder estatal, pues la propia naturaleza hu-
mana, “a la que le son inherentes la libertad, la autonomía y como má-
ximo atributo la dignidad, es lo que posibilita la defensa de los Derechos 
en cualquier latitud, al hacerlos extensivos a toda la humanidad” (Castro, 
2010, p. 68). Noción de base kantiana, donde la dignidad es atributo bá-
sico para la fundamentación de los derechos humanos. 

Entender lo anterior significó, por tanto, la renovación de una idea de 
antigua y reconocida tradición: “la existencia de una serie de exigencias 
jurídicas anteriores e independientes de cualquier hecho social, (…) de 
una especie de derecho distinto y anterior al derecho positivo. Los anti-
guos llamaron a estas exigencias derecho natural” (Suárez-Rodríguez, 
2016, pp. 157-158). Idea que es trascendental para el entendimiento de 
la esencia o naturaleza humana: aquello que es inalienable a cada ser. O, 
lo que caracteriza “a un ser en su especificidad (…), sin lo cual ese ser 
pierde toda realidad o significación” (de la Torre, 2006, p. 26).  

No es un hecho aleatorio, entre otros, que el concepto de persona se fun-
damentase con base en la idea kantiana de dignidad, esto es, “atribuirle 
un estatus ontológico que encarna la persona por el hecho de serlo” 
(Castro, 2010, p. 68), hecho que no puede ser negado ni negociado, en 
tanto principio intrínseco en la naturaleza humana, esto es, en términos 
kantiano, “algo que va más allá del ser finito” (Heidegger, 2012), un 
imperativo categórico (Kant, 2003); (Hassner, 1993); (Allison, 1992); 
(Kant, 1941). 

Sin alejarse de lo anterior, la escuela racionalista del derecho natural, 
parte entonces, de principios inmutables del orden natural para construir 
no solo, racionalmente, un orden de derecho, sino para fundamentar un 
concepto ético de validez. Pero la validez de una norma del derecho 
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natural o del derecho racional no se basa ni en su eficacia social ni en su 
legalidad conforme al ordenamiento (Rodríguez, 2009, 97), sino que 
debe estar acompañada de justificación moral para formular reglas uni-
versales e inmutables, para regular la conducta humana en todos los 
tiempos. Por ello, el derecho positivo no podría ser contrario al derecho 
natural.  

Así lo asevera Aristóteles, quien en la Ética Nicomaquea afirma que: “la 
justicia política puede ser natural y legal; natural, la que tiene en todas 
partes la misma fuerza y no está sujeta al parecer humano; legal, la que 
considera las acciones en su origen indiferentes, pero que cesan de serlo 
una vez han sido establecidas” (Aristóteles, 1985, pág. 254), párr. 20). 

La concepción ius naturalista, citando las propias palabras de Nino, 
puede caracterizarse a partir de dos tesis importantes: 

a) Una tesis de filosofía ética que sostiene que hay principios morales 
y de justicia universalmente válidos y asequibles a la razón humano. 

b) Una tesis acerca de la definición del concepto de derecho, según la 
cual un sistema normativo o una norma no pueden ser calificados de 
“jurídicos” si contradicen aquellos principios morales de justicia 
(Nino, 1980, pp. 27-28). 

Los anteriores postulados han sido desarrollados de manera más o me-
nos similar, subsumiendo, separando y/o eliminando ciertos matices con 
el trasegar de la historia. Una de las doctrinas, si se acude al iusnatura-
lismo teológico parte de considerar en el centro del debate a Dios, desde 
el cristianismo, para conceptuar sobre la base que, los derechos son crea-
dos por una fuerza superior y que el hombre los descubre por medio de 
la ratio (razón) (Guerrero & Hinestroza Cuesta, 2017); (Nino, 1980, 29); 
(Atienza, 2011) (Giraldo, 2008); (Beltramo, 2014); (Blanco, 2010), re-
sumiendo lo expresando, entre otros, por San Agustín, Santo Tomás de 
Aquino, Francisco Suárez; Francisco de Vitoria, Duns Escoto y Gui-
llermo de Ockham. Por ello, la ley natural siempre será justa en tanto 
deriva de un poder superior (Dios), diferente esto al proceso creador de 
las normas humanas. 

Respecto de esta línea doctrinaria, después del medioevo genera aportes 
importantes el iusnaturalismo racionalista originado en el movimiento 
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iluminista que se extendió por Europa en el Siglo XVII y XVIII, mismo 
que fue expuesto por filósofos como Spinoza, concepción según la cual, 
contrario al iusnaturalismo teológico, el derecho natural no deriva de los 
mandatos de Dios, sino de la naturaleza o estructura de la razón humana. 
Por eso los racionalistas intentaron fundamentar normas básicas de las 
cuales se podrían inferir lógicamente las restantes, en tanto axiomas au-
toevidentes para la razón humana (Nino, 1980, p. 29).  

De hecho, hay contribuciones significativas de la escuela del derecho 
racional al concepto de derechos humanos, las cuales pueden deducirse, 
según explica Guerrero & Hinestroza (2017), “de las precisiones de Na-
ranjo Mesa (2006), el tratadista español Gregorio Peces-Barba Martínez 
(1994) y los profesores Carlos Fuentes López (2003) y Augusto Gonzá-
lez Ramírez (2015)” (2017, p. 30). 

A tal efecto, los filósofos del derecho contemporáneo han propagado 
también la idea sobre la existencia de normas jurídicas “anteriores a las 
normas positivas y se han apoyado en una nueva doctrina, que además 
de necesaria para el desarrollo de la propia humanidad y no lejos de los 
derechos naturales, han denominado derechos humanos. Ahora bien, 

Ni los derechos naturales, ni los derechos humanos se conforman con 
ser exigencias abstractas, sin ninguna vigencia real y efectiva en los or-
denamientos jurídicos particulares y concretos de las comunidades polí-
ticas existentes. Estas exigencias reclaman, por su misma naturaleza, su 
positivización, es decir, la inclusión en los diferentes y disímiles orde-
namientos jurídicos vigentes, no porque requieran de ello para su exis-
tencia (los derechos naturales y los derechos humanos existen con inde-
pendencia de su positivización), sino porque si el ordenamiento jurídico 
vigente ha de tener cierta unidad y completitud debe reconocer y con-
cretar estas exigencias, para saber cómo y bajo qué condiciones pueden 
ser realizados en cada situación particular y concreta, y cómo pueden ser 
mejor garantizados y protegidos. La concreción de estas exigencias es 
una necesidad intrínseca al concepto de derecho natural/derecho hu-
mano porque él mismo exige su realización plena y efectiva, y ello solo 
puede hacerse a través del derecho positivo, que delimita el derecho para 
hacerlo exigible de una mejor manera en las circunstancias concretas 
(Suárez-Rodríguez, 2016, pág. 158). 

Todo este bloque conceptual esbozado es sistematizado y desarrollado 
por los propulsores iusinternacionalistas, con la fundamentación del de-
recho de gentes (ius gentium) que, aunque institución originaria en el 
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derecho romano, los iusinternacionalistas la retoman para fundamentar 
el derecho natural como superior, vinculante y anterior a los Estados. Lo 
anterior “se incrusta en un área de transición entre una Ética universal y 
un Derecho convencional, que mantiene como principio la igualdad, dig-
nidad y solidaridad del género humano, impuesto como hipoteca a toda 
forma de Derecho en su misma fuente” (Giraldo Moreno, 2008, p. 167). 

La naturaleza humana, es entonces, definitoria para la propia validez de 
un derecho natural. Afirmaría, por ejemplo, Heráclito, “Ser sabio es vir-
tud máxima, y sabiduría es decir la verdad y obrar de acuerdo con la 
naturaleza escuchándola” (Mondolfo, 2007, p. 44). Una afirmación que 
muy lejana, en los anaqueles de la historia, sirve de base para compren-
der lo que aquí se debate. La verdad así descrita, aparece como un dere-
cho humano ligado a la propia naturaleza humana y emanada del dere-
cho natural.  

2.1. ELEMENTOS DEL DERECHO A LA VERDAD COMO DERECHO HUMANO 

El fundamento de los derechos humanos desde la perspectiva iusfilosó-
fica, encuentra su raíz en lo que nos ofrece el iusnaturalismo. En La 
República de Platón, entre otras cosas, se define la justicia a partir de la 
verdad, cuando se afirma que aquella, la justicia, puede consistir en decir 
la verdad y devolver lo que se recibe (Platón, 1988).  

Desde antaño, entonces, aparece la verdad muy ligada a la justicia. A lo 
anterior se podría agregar el siguiente postulado de San Agustín de Hi-
pona: “así como no es posible que lo que ven muchos ojos u oyen mu-
chos oídos se reduzca a algo de la naturaleza de los ojos o los oídos 
mismos, sino que ha de ser independiente de ellos, análogamente, la ver-
dad no puede ser inferior ni igual a los entendimientos, puesto que en-
tonces sería mutable como ellos” (Agustín, De libero arbitrio 2. 12, 33-
34, en cita de Fernández, 2021, p. 131). Pensamiento que recupera la 
idea de inmutable, que también es desarrollada por los precursores ius-
naturalistas. 

Ahora bien, en la época actual, aunque no codificada, en las Constitu-
ciones como derecho fundamental, se asume la verdad como derecho, 
íntimamente ligado, pese a ser un derecho autónomo e independiente, al 
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acceso a la justicia y a la investigación y persecución de las graves vio-
laciones a los derechos humanos, por lo que goza de un amplio recono-
cimiento en los tribunales internacionales de protección de los derechos 
humanos para, entre otras cosas, fundamentar las exigencias básicas de 
las víctimas, tras la ocurrencia de crímenes internacionales, donde aque-
llas demandan, conocer, inter alias, las razones de la ocurrencia de tales 
hechos.  

Por tanto, lo que explica porqué la verdad es un derecho asociado a la 
idea de justicia, tanto como fundamento filosófico o como un requisito 
condicionante de la legitimidad de los fallos, es que la verdad se confi-
gura como “un elemento que precede la aplicación del derecho y es in-
dispensable para hacer justicia” (Fajardo, 2012, 16). 

La verdad como derecho humano, se asocia también, con la transmisión 
generacional o comunicar a las futuras generaciones, la historia para ins-
taurar políticas de memoria histórica a partir de las narrativas de los he-
chos, lo que implica también, replicar la historicidad para no repetir ha-
cia el futuro, vicisitudes consideradas nefastas en la historia humana.  

Dicho de otra forma, el derecho a la verdad es fundamental, pese a ser 
autónomo e independiente para contribuir, según Charney (2019), al es-
clarecimiento de la verdad histórica y a la construcción de la memoria 
colectiva tras períodos de violencia excepcional. Es lo que la literatura 
ha denominado: “el deber de recordar y consiste en un conjunto de nor-
mas y prácticas que buscan consolidar la memoria colectiva mediante la 
rememoración de fechas históricas, la creación de museos de la memoria 
y la criminalización de la negación o justificación (primero) de la shoah 
y (luego) de otros genocidios y violaciones sistemáticas a los derechos 
humanos” (2019, p. 209). 

Así, el conocimiento se convierte en un imperativo para la concreción 
del derecho a la verdad. “Constituye un proceso histórico de movimiento 
del no saber al saber, del conocimiento de los fenómenos aislados, de 
los aspectos parciales de la Naturaleza a su conocimiento más profundo 
y más completo, al descubrimiento continuo de nuevas leyes de su desa-
rrollo” (Rosental & Ludin, 1946, pp. 313-314).  
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De igual forma, en la medida en que la verdad tiene sede en la realidad, 
como expresa Fernández, (2021, p. 131), también depende de una ope-
ración activa del intelecto y en la medida en que la memoria aparece 
conectada con esa facultad superior de conocimiento, la memoria resulta 
clave en el establecimiento de la verdad.  

En efecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en ade-
lante “Comisión” o “CIDH”), uno de los órganos más importantes en el 
sistema interamericano de protección de los derechos humanos ha con-
siderado, en esa misma línea, que las políticas de memoria “tienen como 
finalidad posibilitar la obligación de los Estados de garantizar en forma 
holística y comprensiva la obtención de verdad, justicia, reparaciones y 
medidas de no repetición de las violaciones manifiestas de los derechos 
humanos y las violaciones graves del derecho internacional humanitario, 
en tanto se emana un derecho que asiste a las víctimas y a sus familias y 
a la sociedad en su conjunto, de conocer la verdad de la manera más 
completa posible, en particular la identidad de los autores y las causas, 
los hechos y las circunstancias en que se produjeron (CIDH, 2019). 

Lo anterior resume varios elementos en la consecución de la verdad —
memoria y justicia— para cual cabe la máxima: conocer la verdad hace 
justicia. Elementos inseparables y convertidos en estándares necesarios 
para la defensa y garantía de los derechos humanos en los sistemas de 
protección existentes en el orden mundial (Sistema interamericano, afri-
cano y europeo para la protección de los derechos humanos).  

5. DISCUSIÓN 

5.1. ¿ESTÁ RECONOCIDO EL DERECHO A LA VERDAD EN EL DERECHO IN-

TERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS? 

La búsqueda de la verdad y su inclusión como derecho, en parte, además 
de las iniciativas de justicia, la reparación y las garantías de no repeti-
ción son derechos, en su origen, derivados de “prácticas y experiencias 
de situaciones posautoritarias [o dictatoriales], como las que se dieron 
en ciertos países latinoamericanos del Cono Sur y en menor medida, de 
Europa Central y Oriental, además de Sudáfrica” (Consejo de Derechos 
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Humanos, 2012, párr. 15). Por ello se constituyeron procesos de justicia 
transicional que intentaban dejar atrás dichas situaciones para instaurar 
sistemas de confianza y resarcir a las víctimas. 

El derecho a la verdad, si realmente existe en el derecho internacional, 
según lo explicado por (Naqvi, 2006), se entrelazaría estratégicamente 
con los objetivos más amplios del derecho penal internacional, podría 
mencionarse, entre otros, el de restablecer y mantener la paz (porque, al 
exponer la verdad, las sociedades son capaces de prevenir la repetición 
de sucesos similares); facilitar los procesos de reconciliación (porque se 
considera que conocer la verdad es fundamental para ayudar a la recon-
ciliación de comunidades escindidas); contribuir a erradicar la impuni-
dad (porque saber la verdad sobre la identidad de los responsables de 
violaciones conduce a la rendición de cuentas); reconstruir las identida-
des nacionales (fomentando la unidad de los países a través del diálogo 
sobre la historia común) y dejar constancia de los hechos históricos (por-
que la “verdad” sobre lo que sucedió puede ser objeto de un debate 
abierto y vigoroso en el tribunal, lo que fortalece la credibilidad de las 
pruebas aceptadas en el proceso penal) (Naqvi, 2006, p. 4).  

Ahora bien, corresponde responder afirmativamente a las cuestiones 
planteadas anteriormente. El derecho a la verdad está desarrollado doc-
trinaria y jurisprudencialmente en el derecho internacional de los dere-
chos humanos y no hay duda alguna que es un derecho que surge para 
luchar contra la impunidad. Al respecto, en el ámbito del sistema uni-
versal de protección de los derechos humanos, la Resolución N° 9/11 de 
las Naciones Unidas establece, inter alias que, “el ejercicio del derecho 
a la verdad solo se puede alcanzar efectivamente cuando las víctimas de 
las violaciones de derechos humanos pueden hacer valer sus derechos e 
iniciar el proceso de superar su pasado”.  

Adicionalmente, relaciona “la protección de los archivos y los expedien-
tes de violaciones manifiestas de los derechos humanos, así como la pro-
tección de los testigos y otras personas que tomen parte en juicios por 
tales violaciones” como elementos clave “que se refuerzan mutuamente 
y resultan esenciales para asegurar el ejercicio efectivo del derecho a la 
verdad” (Consejo de Derechos Humanos, 2009, párr. 2).  
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Sobre el particular, en una visita a España el Relator Especial sobre la 
Promoción de la Verdad, la Justicia, la Reparación y las Garantías de No 
Repetición, Pablo de Greiff, (2014), resaltó la falta de una política del 
Estado español consistente, especialmente, en materia de esclareci-
miento de la verdad y de acceso a la justicia, por los crímenes cometidos 
durante la dictadura Franquisca y al respecto preciso, en su informe fi-
nal, presentado en el 27 período de sesiones del Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU,  

que la falta de una política estatal consistente e incluyente se traduce en 
una gran distancia y desconfianza entre las posiciones institucionales y 
las de las víctimas y asociaciones, que en gran medida se sienten olvi-
dadas y son las que mayoritariamente llevan a cabo las iniciativas en 
aras de la verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición. Por 
ello, se hace necesario que Estado y ciudadanos trabajen conjuntamente 
en la implementación de medidas, de tal forma que, exista un compro-
miso estatal pleno y coordinado entre las distintas instituciones públicas 
en la promoción de cada uno de los derechos del mandato y, una protec-
ción legal igualitaria para todas las víctimas.  

En relación con el derecho a la verdad, el relator incide en la necesidad 
de que se cree un mecanismo oficial, que puede adoptar entre otras, la 
forma de una comisión de la verdad, para dar respuesta a las demandas 
de víctimas y asociaciones, promoviendo su participación y que, al me-
nos, sistematice la información existente, de acceso a los archivos e, im-
plante procesos de investigación y de diseminación de conclusiones que 
ofrezcan un reconocimiento oficial a las víctimas (Consejo de Derechos 
Humanos, 2014). 

En otros contextos, por ejemplo, en el sistema regional americano, la 
Corte IDH ha considerado en prevalencia del derecho a la verdad, la 
prohibición de las leyes de amnistía por crímenes de guerra. Recor-
dando, en Las Américas, entre otros Estados, a El Salvador (Caso 
Masacre de El Mozote y Lugares Aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas, 2012); Colombia (El caso de "La Masacre de 
Papiripán" Vs. Colombia, 2005)1, (Integrantes y Militantes de la Unión 

 
1En particular, son inaceptables las disposiciones de amnistía, las reglas de prescripción y el 
establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y 
sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos humanos – como las 
del presente caso, ejecuciones y desapariciones. El Tribunal reitera que la obligación del Es-
tado de investigar de manera adecuada y sancionar, en su caso, a los responsables, debe 



‒   ‒ 

Patriotica Vs. Colombia, 2022)2 y Uruguay (Gelman Vs. Uruguay. 
Fondo y Reparaciones, 2011),3 que la búsqueda de la verdad está aso-
ciada también con el desarrollo de investigaciones adecuadas para, san-
cionar, en su caso, a los responsables.  

Por ello, el Tribunal Interamericano ha considerado, de manera reiterada 
en su jurisprudencia, que las leyes de amnistía son incompatibles con el 
derecho a la verdad, cuando imposibilitan investigar y no sancionar a 
los implicados, impidiendo que la sociedad conozca lo ocurrido y repro-
ducen las condiciones de impunidad para que este tipo de hechos vuel-
van a repetirse (El caso de "La Masacre de Papiripán" Vs. Colombia, 
2005, párr. 238). 

En estos términos la búsqueda de la verdad y el derecho a saber impli-
can, “el desarrollo de serias investigaciones sobre la suerte o el paradero 
de personas desaparecidas, mismas que pueden incluir la búsqueda me-
diante expedientes, entrevistas de personas, exhumaciones de cadáveres 
y realización de pruebas de ADN” (Consejo de Derechos Humanos, 
2009, párr. 23). Exigencias, en suma, que están integradas en el sistema 
universal de manera general y en los subsistemas regionales de protec-
ción de los derechos humanos, de forma particular. 

6. CONCLUSIONES 

Con la evolución actual del derecho y primordialmente, en su ámbito 
internacional, con el desarrollo progresivo y constante de los derechos 
humanos el derecho a la verdad se ha entendido como una institución 

 
cumplirse diligentemente para evitar la impunidad y que este tipo de hechos vuelvan a repe-
tirse. Párr. 304. 
2Con respecto a la solicitud de Reiniciar de que se declarara la violación del derecho a la ver-
dad como un derecho autónomo, el Estado aclaró que reconocía su responsabilidad por la vul-
neración a este derecho con respecto al deber de investigar y esclarecer los hechos y el deber 
de difundir públicamente información de los resultados de las investigaciones. Este reconoci-
miento se realizó respecto de las víctimas que se encuentran debidamente identificadas y en 
relación con los hechos delimitados y respondidos en la contestación. Párr. 32. 
3Citando al Comité Internacional de la Cruz Roja: “Esas amnistías serían también incompati-
bles con la norma que obliga a los Estados a investigar y enjuiciar a los sospechosos de ha-
ber cometido crímenes de guerra en conflictos armados no internacionales72(…)”. Párr. 210. 
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que no sólo pertenece a las víctimas y sus familiares, sino que también 
involucra a la sociedad en general; en tanto que, en los casos de viola-
ciones masivas y/o sistemática de los derechos humanos, la humanidad 
en su conjunto reclama como titular el reconocimiento de los hechos 
ocurridos y las razones por las cuales aquellos han llegado a cometerse. 
Lo anterior es un legado de la evolución misma de los derechos humanos 
que hace un llamado, en torno a la verdad, para que la misma sociedad 
aprende de los hechos del pasado y hacia el futuro los mismos no se 
vuelvan a repetir. 

De la misma forma, los diferentes instrumentos internacionales que ga-
rantizan los derechos humanos, ligado a la dinámica activa de los tribu-
nales internacionales en los sistemas de protección en todo el mundo, 
han sustentado cómo el derecho a la verdad garantiza también el derecho 
a la justicia, pues el derecho a saber implica activar la jurisdicción para 
investigar los hechos quedarán lugar a la verdad. Dicho esto, sin inves-
tigación, no se podría concretar la primera.  

Incluso, en casos excepcionales cuando se han creado Comisiones de la 
Verdad, en procesos de justicia transicional (“conocer”) en sentido am-
plio, ha implicado instituciones sólidas para reparar a las familias vícti-
mas y una fórmula para ello es relatar lo sucedido, informando del para-
dero de cuerpos, si existiesen, en caso de personas fallecidas; y apo-
yando la búsqueda de personas desaparecidas, si las hubiera. La verdad, 
en suma, es un componente amplio que permite la consecución de otros 
derechos humanos, por lo que es un derecho esencial, en tanto garantía 
también, de no repetición. En consecuencia, no puede quedar duda al-
guna, en relación a su vinculación como derecho humano básico. 

7. AGRADECIMIENTOS/APOYOS 

Este estudio fue realizado gracias al Programa de Atracción de Talento 
Internacional “María Zambrano”, con el apoyo del Observatorio de De-
rechos Humanos, el Departamento de Derecho Penal, Teoría e Historia 
del Derecho y el Grupo de Investigación Derecho de Familia y Derechos 
Humanos, adscrito a la Universidad de Valladolid, España y en el marco 
de la investigación posdoctoral que lleva por nombre: “Problemas 



‒   ‒ 

actuales de la justicia transicional y el sistema de responsabilidad penal 
internacional: Estudio sobre las víctimas de violaciones de derechos hu-
manos en el conflicto armado colombiano”. 

8. REFERENCIAS 

Allison, H. E. ( ). El idealismo trascendental de Kant: una interpretación y 
defensa. (D. M. Granja, Trad.) Barcelona: Anthropos Editorial. 

Aristóteles. ( ). Ética Nicomáquea. (J. P. Bonet, Trad.) Madrid: Gredos. 

Atienza, M. ( ). Sobre constitucionalismo, positivismo jurídico y 
iusnaturalismo. Teoria politica, - . 

Beltramo, O. B. ( ). La ley natural en la doctrina de Francisco Suárez. Nuevo 
pensamiento. Revista de Filosofía del Instituto de Investigaciones 
Filosóficas de la Facultad de Filosofía, IV, - . 

Blanco, E. ( ). Derechos Humanos: Del Iusnaturalismo clásico al Iusnaturalismo 
moderno. Revista Logos, Ciencia & Tecnología, ( ), - . 

CIDH. (  de noviembre de ). Principios sobre Políticas Públicas de Memoria 
en las Américas, Resolución / . 
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/resolucion- - -es.pdf. 

 (Corte IDH,  de Octubre de ). Caso Masacre de El Mozote y Lugares 
Aledaños Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas, Serie C . 
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_ _esp.pdf 

(Corte IDH,  de diciembre de ). Caso de "La Masacre de Papiripán" Vs. 
Colombia, Serie C . 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_ _esp.pdf 

(Corte IDH,  de febrero de ). Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y 
Reparaciones, Serie C . 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_ _esp .pdf 

Castro, E. ( ). Derechos Humanos: Del Iusnaturalismo clásico al 
Iusnaturalismo moderno. Revista Logos, Ciencia & Tecnología, ( ), -

. Obtenido de http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=  

Charney Berdichewk, J. ( ). El derecho a la verdad y su contribución a la memoria 
colectiva, Revista de Derecho (Valdivia), vol. XXXII, ( ) - . 

Consejo de Derechos Humanos. ( ). El dercho a la verdad. Informe de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. Resolución A/HRC/ / , Asamblea General. Obtenido de 
https://www .ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/ session/A-
HRC- - _sp.pdf. 



‒   ‒ 

Consejo de Derechos Humanos. ( ). Informe del Relator Especial sobre la 
promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición, Pablo de Greiff. Asamblea General. ONU. Obtenido de 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/HRBodies/HRCoun
cil/RegularSession/Session /A-HRC- - _sp.pdf 

Consejo de Derechos Humanos. ( ). Informe del Relator Especial sobre la 
promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición, Pablo de Greiff. Misión a España. ONU. 
https://cutt.ly/m ag er.  

de la Torre, R. J. ( ). Iusnaturalismo histórico analógico. Tesis que para 
obtener el grado de doctor en Filosofía. México, D.F: Facultad de 
Filosofía y Letras, Universidad Nacional Autónoma de México. 

Fajardo, L. ( ). Elementos estructurales del derecho a la verdad. Civilizar , 
( ): - . 

Fernández, C. ( ). Memoria, verdad y justicia en la filosofía medieval: una 
visión general de las teorías más influyentes. Circe, de clásicos y 
modernos( / ), - . doi:http://dx.doi.org/ . /circe- -

 

Giraldo Moreno, J. ( ). Derechos humanos y cristianismo: trasfondos de un 
conflicto. Madrid: Dykinson. 

Guerrero, S. H., & Hinestroza Cuesta, L. ( ). El concepto de derechos 
humanos frente a los derechos de las minorías étnicas. Revista 
Prolegómenos - Derechos y Valores, ( ), - . doi:http://dx.doi. 

Hassner, P. ( ). Immanuel Kant. Historia de la Filosofía política. (P. Hassner, 
L. Strauss, & J. Cropsey, Edits.) México, D.F.: Fondo de Cultura 
Económica. 

Heidegger, M. ( ). Kant y el problema de la metafísica. Fondo de cultura 
económica. 

Integrantes y Militantes de la Unión Patriotica Vs. Colombia, Serie C  (Corte 
IDH  de julio de ). Obtenido de 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_ _esp.pdf 

Kant, I. ( ). Filosofía de la historia. (E. Imaz, Trad.) El Colegio de México. 

Kant, I. ( ). Pedagogía. (L. Luzuriaga, & J. Pascual, Trads.) Madrid: Akal. 

Mondolfo, R. ( ). Heráclito. Textos y problemas de su interpretación. (O. 
Caletti, Trad.) Madrid: Siglo XXI. 

Naqvi, Y. ( ). El derecho a la en el derecho internacional: ¿realidad o ficción? 
International Review of the red cross( ), - . 



‒   ‒ 

Nino, C. S. ( ). Introducción al análisis del derecho. Buenos Aires, Argentina: 
Astrea. 

Platón. ( ). La república. Diálogos IV. (Titivillus, Ed., & C. E. Lan, Trad.) 
Madrid: Gredos. 

Rodríguez, V. R. ( ). Filosofía del derecho. México, D.F.: Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Rosental, M., & Ludin, P. ( ). Diccionario filosófico marxista. (B. Dalmacio, 
Trad.) Montevideo: Pueblos Unidos. Obtenido de 
https://www.filosofia.org/enc/ros/ver .htm 

Suárez-Rodríguez, J. J. ( ). Derechos naturales, derechos humanos, derechos 
fundamentales. Díkaion, - . 
doi:https://doi.org/ . /D KA. . . . . 

  



‒   ‒ 

CAPÍTULO 2 

¿CÓMO PODEMOS CONVIVIR SIN TENER  
QUE TOLERAR ATROCIDADES Y SIN IMPONER  
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1. TRES PROBLEMAS Y UNA PREGUNTA PARA LA 
FILOSOFÍA PRÁCTICA CONTEMPORÁNEA 

La filosofía práctica contemporánea tiene el reto de dar respuesta a tres 
problemas, entre otros. Estos tres problemas a los que nos referimos tie-
nen que ver con los puntos débiles de tres posiciones metaéticas que se 
esbozarán brevemente a continuación sin otro propósito que el de en-
marcar el presente capítulo. Se trata del universalismo moral, del relati-
vismo moral y del nihilismo moral. 

1.1. UNIVERSALISMO MORAL 

El universalismo moral es la posición metaética que defiende que los 
valores morales existen, que son universales y que son objetivos. Son 
muchos los filósofos que se han dedicado a la filosofía práctica y que, 
desde teorías distintas, defienden algún tipo de universalismo moral. 

El universalismo moral parece acomodar fácilmente nuestra intuición de 
que hay acciones que están bien y otras que están mal, independiente-
mente de las circunstancias, de la cultura o del momento histórico. 

Justamente por este motivo, el universalismo moral puede llegar a ser 
poco tolerante con las diferentes perspectivas morales, con los diferentes 
códigos morales de las diferentes culturas o tradiciones: si hay acciones 
que están bien o mal en ellas mismas y si hay una cultura o tradición que 
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no coincide con tal valoración, se podrá concluir que esa cultura o tradi-
ción están equivocadas. 

Por eso, el universalismo moral tiene el peligro de llegar a implicar 
cierto imperialismo moral o colonialismo moral, en el que un grupo que 
sabe la verdad sobre lo bueno y lo malo imponga a otro grupo qué es lo 
que está bien o lo que está mal. Como decíamos, el universalismo moral 
puede llegar a ser muy poco tolerante con los diferentes códigos morales 
que han existido y que existen. 

1.2. RELATIVISMO MORAL 

El relativismo moral es la posición metaética que defiende que los valo-
res morales existen, pero que no son objetivos. En vez de eso, los valores 
morales cambian según el lugar, el tiempo, la sociedad, la tradición, etc. 

Se podrían distinguir dos tipos de relativismo moral: el individual y el 
cultural. Por un lado, el relativismo moral individual haría depender los 
valores morales de la perspectiva de cada individuo, es decir que la mo-
ral se basaría en la forma que tenga cada individuo de valorar qué es lo 
bueno y qué es lo malo. 

Por otro lado, el relativismo moral cultural haría depender los valores 
morales de la aprobación de la sociedad, de la comunidad, de la tradi-
ción, etc. Es decir, que la moral cambiaría de cultura en cultura y tam-
bién a lo largo del tiempo.  

En cualquiera de estos dos tipos de relativismo moral, los valores mora-
les existirían, pero no serían objetivos, sino relativos a la perspectiva de 
cada individuo o de cada colectividad. Es decir, que los valores morales 
serían subjetivos. 

El relativismo moral parece explicar satisfactoriamente la diversidad de 
códigos morales que existen en diferentes grupos y también que han 
existido a lo largo de la historia. El relativismo moral implica la toleran-
cia de otros códigos morales de otros grupos, culturas o tradiciones. 

Por eso, el relativismo moral es antidogmático y democrático en el sen-
tido de que impele a pensar críticamente sobre los valores morales y abre 
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la posibilidad del diálogo verdadero, de intercambio de puntos de vista, 
y de llegar a acuerdos sobre los valores morales. 

Pero también por ese motivo, el relativismo moral puede llegar a ser 
demasiado tolerante con las diferentes perspectivas morales: se pueden 
llegar a justificar atrocidades morales por el hecho de ser aceptadas por 
un cierto individuo o colectividad. 

1.3. NIHILISMO MORAL 

El nihilismo moral es la posición metaética que defiende que los valores 
morales no existen, es decir que nada es moralmente bueno o malo, co-
rrecto o incorrecto. El nihilismo también puede interpretarse como la 
posición según la cual los valores morales existen, pero carecen de im-
portancia. 

Un punto fuerte del nihilismo moral es que nos permite liberarnos de las 
imposiciones morales, pero si el nihilismo moral es cierto, ¿cómo es po-
sible la convivencia? 

1.4. UNA PREGUNTA PARA LA FILOSOFÍA PRÁCTICA CONTEMPORÁNEA 

Si defendemos que los valores morales existen, que se pueden conocer 
y que son objetivos, eso nos permite afirmar que hay actos buenos y 
actos malos, pero a la vez esa posición nos podría llevar al imperialismo 
moral, es decir a imponer nuestros valores a otras personas o culturas. 

Si defendemos que los valores morales existen, pero que son relativos a 
cada persona o a cada colectividad, eso nos permite afirmar que es ne-
cesario el diálogo entre diferentes puntos de vista para llegar a un 
acuerdo, pero a la vez esa posición nos podría llevar a justificar atroci-
dades morales. 

Si defendemos que los valores morales no existen o que en caso de exis-
tir no tienen importancia, eso nos permite liberarnos de las imposiciones 
morales, pero a la vez no logra explicar cómo es posible la política, es 
decir cómo es posible la convivencia. 

Estas tres posiciones metaéticas brevemente esbozadas, nos llevan a 
plantear una pregunta de capital importancia para la filosofía práctica 
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contemporánea: ¿Cómo podemos convivir sin tener que tolerar atroci-
dades y sin imponer nuestra moral a los demás?  

Veamos a continuación si el enfoque de las capacidades de Martha 
Nussbaum logra responder a dicha pregunta de forma satisfactoria. 

2. LA PROPUESTA DE NUSSBAUM: EL ENFOQUE DE LAS 
CAPACIDADES 

La filósofa estadounidense Martha C. Nussbaum (1947, Nueva York) da 
respuesta a esta pregunta mediante su enfoque de las capacidades.  

Por un lado, el enfoque de las capacidades es una forma de evaluar la 
calidad de vida de las personas que viven en un país, lo que facilita com-
parar la calidad de vida en diferentes países. De hecho, el enfoque de las 
capacidades así entendido se usa en alguna medida en los Informes sobre 
el Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (Nussbaum, 2012, p. 14). 

Por otro lado, el enfoque de las capacidades también puede entenderse 
como una teoría sobre la justicia social básica. Así lo entiende Nuss-
baum en sus numerosos artículos y libros dedicados al enfoque de las 
capacidades, de entre los que destacan dos. En primer lugar, su Women 
and Human Development. The Capabilities Approach publicado en el 
año 2000. En segundo lugar, su Creating Capabilities. The Human De-
velopment Approach publicado en 2011 (se usará la traducción al espa-
ñol de 2012 bajo el título Crear capacidades. Propuesta para el desa-
rrollo humano). La misma autora describe esta segunda obra como “un 
libro […] para un público general a modo de introducción al enfoque 
[de las capacidades]” (2012, p. 11). 

Según el enfoque de las capacidades defendido por Nussbaum, los Es-
tados tienen la tarea urgente de “mejorar la calidad de vida para todas 
las personas” (2012, p. 39), entendida la calidad de vida no en términos 
de funcionamiento, sino en términos de capacidades. 

Nussbaum define las capacidades como “libertades sustanciales” u 
“oportunidades (habitualmente interrelacionadas) para elegir y actuar” 
(2012, p. 40). Es decir, que las capacidades no son derechos abstractos 
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o libertades sobre papel, sino que son oportunidades reales que tienen 
las personas, sus espacios de libertad real. Por lo que los Estados, para 
garantizar las capacidades de las personas, deben garantizar también los 
recursos materiales e institucionales necesarios para que dichas capaci-
dades sean espacios reales de libertad (2000, p. 54). 

Los funcionamientos son definidos como “la realización activa de una o 
más capacidades” (2012, p. 44). Es decir, que los funcionamientos son 
lo que las personas de hecho hacen con las capacidades que tienen. Se-
gún Nussbaum, el Estado no debe garantizar que todas las personas rea-
lizan una cierta acción (llevan a cabo un cierto funcionamiento), sino 
que todas las personas tienen las capacidades centrales necesarias para 
tener una vida digna. 

Para ilustrar la diferencia entre capacidades y funcionamientos, Nuss-
baum usa un ejemplo de Amartya Sen: “una persona que pasa hambre y 
otra que ayuna tienen el mismo tipo de funcionamiento en lo que a su 
nutrición respecta, pero no disponen de la misma capacidad, pues la que 
ayuna es capaz de no ayunar, mientras que la hambrienta lo es porque 
no tiene elección.” (Nussbaum, 2012, p. 45) 

En su reciente artículo publicado en 2020 titulado “The Capabilities Ap-
proach and the History of Philosophy”, Nussbaum reconoce que su en-
foque de las capacidades coincide en algunos puntos con las tesis de 
grandes filósofos de la historia del pensamiento, lo que se usará a conti-
nuación para repasar de forma sintética las tesis fundamentales del en-
foque de las capacidades de Nussbaum. 

Según la autora, “la fuente histórica occidental más antigua e importante 
para el enfoque de las capacidades es […] el pensamiento político y ético 
de Aristóteles” (2020, p. 16, traducción propia). Aunque Aristóteles no 
fue un autor liberal y aunque su propuesta filosófica presente limitacio-
nes importantes desde el punto de vista del enfoque de las capacidades 
(vid. p. 18-19), Nussbaum sí coincide en algunas tesis fundamentales 
del estagirita: la vulnerabilidad humana y que el gobierno tiene la obli-
gación de crear las condiciones para la vida feliz de sus ciudadanos. 

Nussbaum encuentra en los pensadores estoicos (vid. p. 19-21) la res-
puesta a dos de las limitaciones del pensamiento de Aristóteles. A 
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diferencia del estagirita, los estoicos sí defienden la idea de la igual dig-
nidad de todos los seres humanos, es decir el mismo valor de todos los 
humanos independientemente de su origen, clase o género. También de-
fienden que tenemos obligaciones morales para con las personas que vi-
ven en otros países, es decir que tenemos obligaciones morales para con 
la humanidad. 

Adam Smith puede leerse como sintetizador de las ideas de la vulnera-
bilidad humana y de la dignidad humana, puesto que defiende una tesis 
fundamental para el enfoque de las capacidades: “Las habilidades hu-
manas llegan al mundo de una forma incipiente o subdesarrollada, y ne-
cesitan el apoyo del entorno –incluido el apoyo para la salud física y, 
especialmente, para el desarrollo mental– si han de madurar de acuerdo 
con la dignidad humana” (p. 24, traducción propia). 

Otro autor que menciona Nussbaum en su artículo es John Stuart Mill 
(p. 26-28), a quién caracteriza como un punto de encuentro prometedor 
entre el enfoque de las capacidades y el utilitarismo. De J.S. Mill, des-
taca su defensa de la libertad individual y haber clarificado los límites 
de la intervención legal. En concreto, Nussbaum se muestra interesada en 
la tesis de que las personas, para poder desarrollar sus capacidades y flo-
recer, necesitan vivir en un contexto en el que se protejan sus libertades y 
derechos básicos. También subraya el feminismo de J.S. Mill por mostrar 
que la discriminación hacia las mujeres daña sus oportunidades reales. 

Algunas de las tesis de Karl Marx también son reivindicadas por Nuss-
baum (p. 28-29). En particular, la importancia que Marx da a la razón 
práctica y a la afiliación, es decir a la capacidad de las personas de pen-
sar por sí mismas sobre cómo vivir y la capacidad de las personas de 
organizarse en grupos. Según Nussbaum, estas dos capacidades no so-
lamente forman parte de su lista de las diez capacidades centrales (como 
veremos a continuación), sino que además son capacidades ‘arquitectó-
nicas’ en el sentido de que son condición de posibilidad del desarrollo 
de las demás capacidades. 

El filósofo del siglo XX que ha tenido mayor influencia en el enfoque 
de las capacidades de Martha Nussbaum es, según ella misma, John 
Rawls y más concretamente su libro Political Liberalism (p. 29-31). 
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Concretamente, Nussbaum sigue a Rawls a la hora de defender que “en 
condiciones de libertad, no todas las personas convergen en una misma 
forma de entender la vida buena o en una misma ‘doctrina comprehen-
siva’” (p. 30, traducción propia). Es decir, que Nussbaum sigue a Rawls 
a la hora de defender el pluralismo razonable de doctrinas comprehen-
sivas. Eso lleva a la filósofa estadounidense a entender su propuesta 
como una forma de liberalismo político, es decir que su enfoque de las 
capacidades tiene la voluntad de poder llegar a ser parte de un consenso 
entrecruzado por parte de una pluralidad razonable de doctrinas com-
prehensivas. 

Habiendo visto las ideas centrales del enfoque de las capacidades en re-
ferencia a filósofos de diferentes momentos históricos que coincidieron 
a defenderlas, ahora es el momento de preguntarnos: ¿cuáles son las ca-
pacidades que todas las personas deben tener garantizadas para llevar 
una vida de acuerdo con la dignidad humana? 

Tanto en Women and Human Development como en su Crear capaci-
dades, Nussbaum propone una misma lista de diez capacidades centrales 
(vid. 2000, p. 78-80; vid. 2012, p. 53-55): 

1. Vida 
2. Salud física 
3. Integridad física 
4. Sentidos, imaginación y pensamiento 
5. Emociones 
6. Razón práctica 
7. Afiliación 
8. Otras especies 
9. Juego 
10. Control sobre el propio entorno: político y material 

En estos textos, Nussbaum explica brevemente cada una de las capaci-
dades centrales. Por ejemplo, caracteriza la razón práctica de la siguiente 
manera: “Poder formarse una concepción del bien y reflexionar crítica-
mente acerca de la planificación de la propia vida. (Esta capacidad en-
traña la protección de la libertad de conciencia y de observancia reli-
giosa.)” (2012, p. 54; vid. 2000, p. 79) 
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Con su enfoque de las capacidades, Nussbaum da respuesta a la pregunta 
que nos hemos planteado en el primer apartado de este capítulo: ¿cómo 
podemos convivir sin tener que tolerar atrocidades y sin imponer nuestra 
moral a los demás? Propone que sean las instituciones políticas las que 
deben garantizar que cada persona tenga asegurado cierto umbral de 
cada una de las diez capacidades centrales, entendidas como espacios de 
libertad para que cada persona pueda escoger y actuar.  

De esta forma, se reconocen y se respetan los diferentes códigos morales 
sin imponer una concepción concreta del bien. A su vez, se ponen unos 
límites claros a lo que no puede tolerarse: aquello que vaya en contra de 
las capacidades centrales de cada persona. 

Es decir, que la propuesta de Nussbaum combina lo más atractivo de las 
tres teorías metaéticas vistas al inicio del capítulo: del universalismo, 
defender que hay acciones buenas y malas; del relativismo, reconocer y 
respetar una variedad de códigos morales; del nihilismo, liberarnos de 
las imposiciones morales justamente por entender la calidad de vida en 
términos de capacidades y no de funcionamientos. 

A su vez, la propuesta de Nussbaum evita los peligros de las tres teorías 
metaéticas vistas al inicio del capítulo: del universalismo, la imposición 
de una concepción del bien, es decir la intolerancia, el colonialismo o 
imperialismo moral; del relativismo, llegar a justificar atrocidades mo-
rales; del nihilismo, ser incapaz de explicar cómo podemos convivir per-
sonas con convicciones morales diferentes. 

3. ¿EL ENFOQUE DE LAS CAPACIDADES DE NUSSBAUM ES 
UN TIPO DE UNIVERSALISMO MORAL IMPERIALISTA? 

En Women and Human Development, Martha Nussbaum afirma que su 
enfoque de las capacidades es un tipo de universalismo moral: “Se basa 
[el enfoque de las capacidades] en una explicación universalista de las 
funciones humanas centrales, estrechamente relacionada con una forma 
de liberalismo político; una de mis tareas principales será defender este 
tipo de universalismo como una base valiosa desde la cual abordar los 
problemas de las mujeres en el mundo en vías de desarrollo.” (2000, p. 
5, traducción propia) 
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De hecho, Nussbaum propone una lista de diez capacidades centrales 
que todas las personas deben tener garantizadas por encima de cierto 
umbral para poder vivir una vida de acuerdo con la dignidad humana. 
Con dicho enfoque, ¿está Nussbaum imponiendo una concepción con-
creta de la moral? Dicho de otra forma: ¿el enfoque de las capacidades 
que defiende Nussbaum cae en el imperialismo moral? 

En su Crear capacidades, Nussbaum reconoce este peligro: “¿No es dic-
tatorial aplicar un único conjunto de normas a todos los pueblos del 
mundo? Esta es una importante pregunta que ha estado siempre presente 
en el núcleo mismo de nuestro enfoque.” (2012, p. 125) 

En una entrevista a Martha Nussbaum en el podcast Elucidations, Matt 
Teichman y Mark Hopwood le plantean el contraargumento del impe-
rialismo moral de la siguiente forma: “Es imperialista que una profesora 
estadounidense o un académico en general les diga a otras personas de 
diferentes culturas qué es lo que necesitan para ser felices.” (2012, mi-
nuto 17, traducción propia). 

Nussbaum da respuesta al contraargumento del imperialismo moral 
tanto en su Women and Human Development, especialmente en su capí-
tulo 1 “En defensa de los valores universales” (2000, p. 34-110), como 
en su Crear capacidades, especialmente en su capítulo 5 “Diversidad 
cultural” (2012, p. 125-137). La filósofa complementa dichas respuestas 
en su entrevista “Martha Nussbaum discusses the capabilities ap-
proach”, del 7 de mayo de 2012, conducida por Teichman y Hopwood, 
que es el episodio 35 del podcast Elucidations. En total, podemos iden-
tificar hasta siete respuestas que Nussbaum ofrece al contraargumento 
del imperialismo moral. Veámoslas a continuación. 

3.1. EL ENFOQUE DE LAS CAPACIDADES NO SE BASA EN NINGUNA TRADI-

CIÓN EN CONCRETO 

Nussbaum explica que “el enfoque de las capacidades, aunque estrecha-
mente vinculado al enfoque de los derechos humanos, tiene su origen 
primario en la India y que su formulación ha sido obra de un grupo in-
ternacional de investigadores e investigadoras” (2012, p. 130). En con-
creto, menciona que la Asociación para la Capacidad y el Desarrollo 
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Humano la conforman personas de más de 80 países diferentes (2012, 
p. 125; Teichman y Hopwood, 2012, minuto 18). 

Además, es verdad que Nussbaum hace mayormente referencia a filóso-
fos de la tradición occidental a la hora de explicar las ideas fundamen-
tales del enfoque de las capacidades, como hemos visto. Pero también 
hace referencia, aunque en menor medida, a pensadores de otras tradi-
ciones como puede ser la hindú (2020, p. 32-33) o budista (2020, p. 33). 
En concreto, Nussbaum comenta el pensamiento de Rabindranath Ta-
gore, quién fue, según la filósofa estadounidense, “una de las mentes 
creativas más notables de cualquier tiempo y lugar” (2020, p. 34, tra-
ducción propia). 

Nussbaum subraya que las culturas y las tradiciones no son monolíticas, 
sino una suerte de diálogo, con una diversidad de puntos de vista. Para 
entender una cultura o una tradición, es necesario tener en cuenta los 
puntos de vista de los grupos marginados u oprimidos, de las minorías. 
Según Nussbaum, “lo que pasa por ser «la» tradición de un lugar no es 
más que la manera de ver de los miembros más poderosos de esa cul-
tura” (2012, p. 131). Tampoco debemos olvidar que las culturas y las 
tradiciones están abiertas a tomar ideas prestadas de otras culturas y tra-
diciones, que las culturas y tradiciones no están aisladas entre ellas, sino 
que también entran en diálogo y se nutren las unas de las otras.  

3.2. EL ENFOQUE DE LAS CAPACIDADES PARTE DE LOS PROBLEMAS HUMA-

NOS OMNIPRESENTES 

El enfoque de las capacidades parte de preguntas que todas las personas 
se hacen a sí mismas, independientemente de su tradición, de su cultura, 
de su contexto: “¿Qué soy capaz de hacer y de ser? ¿Cuáles son mis 
opciones reales?” (Nussbaum, 2012, p. 130). Es por ello por lo que 
Nussbaum defiende que su enfoque de las capacidades parte de proble-
mas humanos omnipresentes. 

Nussbaum insiste en que “[l]as ideas intuitivas que se encuentran detrás 
del enfoque de capacidades tienen sus raíces en muchas culturas dife-
rentes, y probablemente en todas.” (2020, p. 13, traducción propia) 
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3.3. EL ENFOQUE DE LAS CAPACIDADES NO IMPONE FUNCIONAMIENTOS, 
SINO QUE SE CENTRA EN QUE TODAS LAS PERSONAS TENGAN GARANTIZA-

DAS LAS CAPACIDADES CENTRALES.  

El enfoque de las capacidades respeta la libertad de elección de cada 
persona, ya sea una elección puramente personal o de acuerdo con su 
cultura o tradición. Por lo tanto, respeta tanto la libertad de elección pu-
ramente personal como también el pluralismo cultural o de tradiciones 
(vid. 2012, p. 131; vid. Teichman y Hopwood, 2012, minuto 20). 

En la entrevista de Elucidations, Nussbaum clarifica que, si no se garan-
tizan las capacidades centrales para todas las personas, entonces no se 
puede proteger el pluralismo. En este sentido, para proteger el plura-
lismo es necesario defender el universalismo. Nussbaum lo explica de 
la siguiente forma: “Si no se protege fuertemente la libertad de expre-
sión, la libertad de conciencia y la libertad de asociación, es muy difícil 
proteger un pluralismo significativo. De modo que, irónicamente, ser 
universalista es ser pluralista. Al proteger esos espacios para todos, se 
brinda una protección sólida a la capacidad de organizarse de muchas 
maneras diferentes” (Teichman y Hopwood, 2012, minuto 20, traduc-
ción propia). 

En su Women and Human Development, Nussbaum afirma que su teoría, 
al centrarse en las capacidades en vez de en los funcionamientos, repre-
senta un tipo de universalismo facilitador en vez de tiránico (2000, p. 59). 

3.4. EL ENFOQUE DE LAS CAPACIDADES TIENE COMO OBJETIVO GARANTI-

ZAR QUE CADA PERSONA PUEDA BUSCAR EL BIEN A SU PROPIA MANERA 

Nussbaum argumenta que el universalismo del enfoque de las capacida-
des trata a cada persona como un fin en sí mismo y que, por ello, permite 
a cada persona buscar su propio bien a su propia manera (2000, p. 59). 
Efectivamente, para que cada persona tenga la libertad de buscar el bien 
a su propia manera, resulta imprescindible que haya valores universales 
que garanticen dicha libertad (y que garanticen, más en general, sus ca-
pacidades centrales). En palabras de la autora: “El respeto por el plura-
lismo tal como se entiende en nuestro enfoque difiere por completo del 
relativismo cultural o del sometimiento a la tradición, pues exige que la 
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sociedad se posicione a propósito de ciertos valores globales dirigidos a 
proteger la libertad de elección de sus ciudadanos y ciudadanas.” (2012, 
p. 135) 

Del texto de Nussbaum se desprende que el relativismo cultural en reali-
dad no respeta el pluralismo, pues en ausencia de valores universales 
como los del enfoque de las capacidades, no se podrá garantizar que 
todas las personas pueden realmente elegir cómo vivir, es decir vivir de 
acuerdo con su propia concepción del bien. Se vincula, pues, el relati-
vismo con el sometimiento a la tradición. 

Según la filósofa, “los valores universales no son simplemente acepta-
bles, sino que son muy necesarios, si realmente queremos mostrar res-
peto por todos los ciudadanos en una sociedad pluralista” (2000, p. 60, 
traducción propia). 

3.5. EL ENFOQUE DE LAS CAPACIDADES ES UNA ‘CONCEPCIÓN MORAL PAR-

CIAL’ INDEPENDIENTE 

El enfoque de las capacidades sugiere efectos exclusivamente políticos 
y, además, no presupone concepciones metafísicas, por lo que el enfo-
que de las capacidades debe ser entendido como un ‘módulo’ que puede 
ser aceptado por personas de culturas y tradiciones diferentes. Con el 
tiempo, puede llegar a ser el resultado de un consenso entrecruzado (vid. 
2012, p. 133; vid. Teichman y Hopwood, 2012, minutos 19-20). 

3.6. EL ENFOQUE DE LAS CAPACIDADES PERMANECE ABIERTO A UN PRO-

CESO DE ESPECIFICACIÓN 

Nussbaum clarifica que las diez capacidades centrales se presentan de 
una forma abstracta y genérica, justamente porque deben poder especi-
ficarse atendiendo al contexto (vid 2012, p. 132; Teichman y Hopwood, 
2012, minutos 18-19).  

Para ilustrar este aspecto de su enfoque, en más de una ocasión Nuss-
baum usa el ejemplo de la libertad de expresión: “un derecho de libertad 
de expresión como el que resulta perfectamente apropiado para Alema-
nia, donde está prohibida cualquier muestra de expresión escrita u orga-
nización política de contenido antisemítico, sería probablemente 
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demasiado restrictivo en un clima diferente como puede ser el de Esta-
dos Unidos, donde se ha mantenido durante mucho tiempo que la idea 
de la libertad de expresión contenida en la Primera Enmienda protege 
incluso tales actividades. Existen, pues, diferentes maneras legítimas de 
definir y proteger la libertad de expresión, aunque también hay políticas 
que son inaceptablemente represivas en ese terreno. […] pero si algo 
podemos afirmar con total seguridad, es que cualquier política que 
asigne grados divergentes de libertad de expresión a diferentes grupos 
de ciudadanos y ciudadanas estará automáticamente condenada a no su-
perar el umbral mínimo.” (2012, p. 132-133; vid. Teichman y Hopwood, 
2012, minutos 18-19). 

Así pues, el enfoque de las capacidades permanece abierto a un proceso 
de especificación, según el contexto social, material e histórico de cada 
lugar, pero con algunos límites. Tal y como explica Nussbaum en el an-
terior ejemplo, asignar diferentes grados de libertad de expresión a dife-
rentes grupos va en contra del enfoque de las capacidades de Nussbaum 
porque implica no respetar la igual dignidad de todos los ciudadanos y 
ciudadanas. 

3.7. EL ENFOQUE DE LAS CAPACIDADES SEPARA LAS CUESTIONES RELACIO-

NADAS CON LA JUSTIFICACIÓN Y LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LA 

IMPLEMENTACIÓN 

En el plano de la justificación, Nussbaum defiende que los Estados de-
ben garantizar que todas las personas tengan las diez capacidades cen-
trales por encima de cierto umbral para tener una vida de acuerdo con la 
dignidad humana. Pero en el plano de la implementación, Nussbaum no 
recomienda que se impongan estos principios políticos a los diferentes 
Estados. En vez de eso, la teoría de Nussbaum sí defiende que se debe 
respetar la soberanía de los Estados que cumplan con “un criterio mí-
nimo de legitimidad” (2012, p. 136). 

Según Nussbaum, “las sanciones militares y económicas se justifican 
únicamente en ciertas circunstancias de suma gravedad que impliquen 
crímenes contra la humanidad tradicionalmente reconocidos como tales, 
como el genocidio. Pero incluso cuando se han producido tales críme-
nes, intervenir suele ser un error estratégico; sobre todo, si la nación es 
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democrática y puede ser persuadida para que repudie esos actos atroces” 
(2012, p. 136). 

En la entrevista de Elucidations, Nussbaum afirma que la objeción de 
imperialismo moral se basa en la idea equivocada de que la implemen-
tación de una tesis se sigue de su justificación teórica: “La acusación de 
imperialismo, creo, en realidad está alimentada por la idea de que, si 
alguna vez nos llegan a persuadir de que algo está bien, entonces inten-
taremos imponerlo a las personas que no están de acuerdo, y simple-
mente no creo eso se siga de lo anterior en absoluto.” (Teichman y 
Hopwood, 2012, minuto 21, traducción propia). Vemos, pues, cómo 
Nussbaum separa las cuestiones relacionadas con la justificación y las 
cuestiones relacionadas con la implementación: que una idea esté justi-
ficada no implica que se tenga que (ni que se pueda) imponer a los de-
más. 

4. CONCLUSIÓN 

Hemos visto que, con su enfoque de las capacidades, Nussbaum explica 
cómo podemos convivir sin tener que tolerar atrocidades y sin imponer 
nuestra moral a los demás. Nussbaum propone que sean las instituciones 
políticas las que deben garantizar que cada persona tenga asegurado 
cierto umbral de cada una de las diez capacidades centrales, entendidas 
como espacios de libertad reales para que cada persona pueda escoger y 
actuar.  

El enfoque de las capacidades de Nussbaum reconoce y respeta los di-
ferentes códigos morales sin imponer una concepción concreta del bien. 
A su vez, pone unos límites claros a lo que no puede tolerarse: aquello 
que vaya en contra de las capacidades centrales de cada persona y en 
contra de la igual dignidad de todas las personas. 

A la objeción que su enfoque de las capacidades caería en el imperia-
lismo moral, Nussbaum ofrece hasta siete respuestas diferentes, algunas 
de las cuales ciertamente convincentes. Si las siete respuestas funcionan 
en contra de la objeción del imperialismo moral, entonces podremos 
afirmar que enfoque de las capacidades de Nussbaum es una teoría que 
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logra plantear de forma satisfactoria un tipo de universalismo que no cae 
en el imperialismo. 

Pero, de las siete respuestas que hemos revisado, por lo menos las últi-
mas dos necesitarían un mayor desarrollo antes de poder valorar si efec-
tivamente el enfoque de las capacidades de Nussbaum logra el cometido 
de defender un cierto universalismo no imperialista. 

Por un lado, cierto es que el enfoque de las capacidades se plantea de 
una forma abstracta y genérica, lo cual brinda el espacio necesario para 
poderse especificar y adaptar al contexto social, material e histórico de 
cada lugar. También es el caso que Nussbaum ofrece un ejemplo ilus-
trativo sobre algún límite de dicha especificación: no atribuir diferentes 
libertades de expresión a diferentes grupos, puesto que eso iría en contra 
de la igual dignidad de todas las personas. Pero no se especifica si éste 
es el único límite a dicho proceso de especificación (parecería dema-
siado abierto) y cuáles serían otros límites de este. Se deberían conside-
rar minuciosamente los diferentes límites de especificación del enfoque 
de las capacidades a cada contexto para valorar si esos límites no incu-
rren, de hecho, en cierta imposición o imperialismo moral. 

Por otro lado, Nussbaum separa la cuestión de la justificación de la teo-
ría y la cuestión de su implementación. En su obra se encuentran desa-
rrollados muchos aspectos de la justificación de la teoría, pero no se ha 
podido encontrar una exposición pormenorizada de su implementación. 
En la entrevista de Elucidations, Nussbaum afirma que su enfoque de 
las capacidades “es solamente una humilde propuesta para la persua-
sión” (Teichman y Hopwood, 2012, minuto 18, traducción propia). 
Nussbaum niega la imposición de los valores universales de su teoría a 
un Estado, pero no desarrolla cuál sería el camino que seguiría su teoría 
para su implementación en diferentes partes del mundo. 

La forma como Nussbaum resuelva estas dos cuestiones será calve para 
poder evaluar, de una vez por todas, si su enfoque de las capacidades 
logra ser un tipo de universalismo que no cae en el imperialismo. Y, con 
eso, evaluar si su enfoque de las capacidades da una respuesta satisfac-
toria a la cuestión de cómo podemos convivir sin tener que tolerar atro-
cidades y sin imponer nuestra moral a los demás. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Hoy en día asistimos a una crisis de la democracia. Múltiples académi-
cos y ciudadanos así lo afirman e incluso hablan de la manifiesta des-
confianza y el descontento generalizado con sus métodos. Este hecho 
está motivado por fenómenos como la posverdad o el populismo que 
forman parte de nuestra realidad más inmediata, lo cual ha contribuido 
a aumentar la brecha percibida entre la ciudadanía y los procesos demo-
cráticos.  

Desde el nacimiento de internet y de las redes sociales la información 
ha circulado de una manera mucho más libre y en una cantidad expo-
nencialmente superior a cualquier época anterior. Pese a la mayor acce-
sibilidad de las fuentes de información, nos encontramos con el reto y la 
dificultad de discernir entre la buena información y la mala información, 
lo cual ha llevado a la difusión de fakenews y a la exposición de la so-
ciedad a la desinformación. No nos resultará insólito afirmar que esta 
tendencia se ha convertido en una de las mayores amenazas para la con-
fianza en la democracia. Hoy en día es común descubrir la falsedad de 
afirmaciones que leemos, escuchamos o vemos a través de los diversos 
medios de información a los que tenemos acceso, lo cual contribuye a 
un sentimiento de incredulidad generalizada cuyo origen se encuentra 
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en la exposición a la desinformación. En este contexto se desarrolla todo 
un entramado de políticas que elaboran propuestas basadas en la exclu-
sión, como aquellas que confían en que la discriminación de una parte 
de la ciudadanía para hablar en nombre de esta puede ser compatible con 
el ideal democrático de inclusión.  

Es importante comprender que cuando hablamos de desigualdad en la 
participación política estamos hablando de desigualdad en la considera-
ción de los ciudadanos como sujetos políticos. Por lo tanto, la exclusión 
de aquellos que son el objeto central de las decisiones políticas es otro 
de los indicadores de la crisis que está sufriendo la democracia.  

En este contexto nace la propuesta de Cristina Lafont, que aboga por una 
democracia sin atajos y esto nos resulta particularmente interesante dada 
la escasa aportación de alternativas y soluciones a las patologías de la 
democracia que la filósofa diagnostica, la más clara será la progresiva 
disminución en la participación política debido a la impresión de agota-
miento del propio sistema que lleva incubándose desde los años 80. La 
solución pasará por proponer una restitución de la confianza en los par-
tidos y los políticos entre una ciudadanía que se siente ajena a las deci-
siones que toman por y para ella. Esta es la propuesta de la democracia 
deliberativa participativa que reivindica el papel de la ciudadanía en los 
procesos democráticos a través del ámbito institucional (Barber, 2004) 
y social, como dos áreas generadoras de cambio.  

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal será la exposición del novedoso concepto de de-
mocracia deliberativa participativa que defiende la filósofa Cristina La-
font presentando su propuesta tanto conceptual como aplicada. Esto se 
hará mediante un recorrido por el camino académico de Lafont y me-
diante un estudio de casos, críticas y elogios a su propuesta. De esta 
manera podremos entender el interés de la autora por este modelo con-
creto. No obstante, habrá un objetivo secundario que será el de esbozar 
la importancia y el papel de la información, la sobreinformación y la 
desinformación en el contexto de la democracia, dado que es otro de los 
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ejes que nos ayuda a comprender muchos de los problemas que repre-
senta el modelo democrático actual para ciudadanía. 

De esta manera se proponen los siguientes objetivos específicos: En pri-
mer lugar, se hará un estudio del concepto de democracia deliberativa 
participativa en Cristina Lafont. En segundo lugar, se hará un doble aná-
lisis, por un lado, acerca de las fortalezas y debilidades del modelo de 
democracia deliberativa participativa, y por otro, de la relación entre la 
desinformación experimentada por la ciudadanía y su sentimiento de 
desconfianza por el modelo democrático actual. 

3. METODOLOGÍA 

Se han utilizado diversas bases de datos representativas y disponibles 
para elaborar la siguiente revisión. Entre ellas destacamos WOS, Sco-
pus, Philosopher Index o las bases de datos del CSIC. Por otra parte, 
hemos consultado la base de datos de Libros españoles en venta y Re-
biun para poder acceder a la bibliografía española relacionada con los 
temas que vertebran el artículo.  

Mediante la base de datos Scopus se ha podido comprobar gráficamente 
la evolución en cuanto a cantidad de documentos publicados con el tema 
principal de Democracia deliberativa, lo cual se ha complementado con 
las búsquedas en WOS que nos han permitido apreciar un aumento pro-
gresivo en el número de citas y en la producción relacionada con el tema 
hasta llegar al año en el que nos encontramos. 

Los años en los que se ha enmarcado la búsqueda de términos se han 
restringido al rango comprendido entre el 2000 y el 2023 para poder 
tener una noción clara del desarrollo y la importancia que ha ido adqui-
riendo el tema que nos ocupa en el siguiente artículo con el paso de los 
años. Se ha visto una creciente atención sobre la democracia deliberativa 
a partir del año 2000, sobre todo en el ámbito de las Humanidades y las 
Ciencias Sociales. Hemos podido comprobar que existen multitud de 
materiales en repositorios públicos por lo que se ha podido consultar una 
cantidad considerable de los mismos a través de este recurso.  
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Para completar el artículo se han buscado y leído tanto las aportaciones 
como las críticas que los expertos han realizado a la noción de democra-
cia deliberativa de Cristina Lafont y se han seleccionado las más rele-
vantes a din de completar la descripción y valoración del tema que nos 
ocupa. 

4. DISCUSIÓN 

En un contexto en el que no es posible alcanzar los cuatro valores de-
mocráticos por antonomasia; igualdad, deliberación, participación y no 
tiranía, se presenta lo que Lafont llama el problema del segundo mejor. 
Como en estos momentos no podemos alcanzarlos completamente, la 
solución no pasaría por renunciar a alguno o algunos de ellos en pos de 
lograr los otros, sino que habría que aspirar a alcanzarlos todos parcial-
mente. Si optamos por el primer camino, tal y como dice la autora, sería 
como tomar dos medicamentos diferentes al que necesitamos por el 
mero hecho de que no quede el que nos han recetado, pudiendo empeo-
rar nuestro estado inicial. El remedio, por lo tanto, no pasa por una se-
gunda vía, una alternativa que sustituya la primera mejor. (Lafont, 2018) 
En su obra, “Democracy when the people are thinking”, Fishkin de-
fiende una perspectiva participativa de la democracia, no obstante, 
cuando habla de la búsqueda de alternativas, considera una posible vía 
la no participativa cuando no se dan estas condiciones ideales en la de-
mocracia. Otra de las alternativas que ofrece Fishkin es fomentar el go-
bierno de los que piensan. Mientras que los ideales democráticos no se 
alcancen, se presenta esta como una estrategia razonable, abandonando 
la participación masiva de la ciudadanía en las decisiones que le con-
ciernen, y prescindiendo del principio de no tiranía. Vemos aquí refle-
jado el problema del segundo mejor, que surge, por lo tanto, cuando pa-
rece que cualquier otra alternativa es inalcanzable, pero esto, tal y como 
indica Lafont, procede de la necesidad y la incapacidad de cumplir con 
los ideales en su totalidad, lo cual lleva a la decisión radical de prescindir 
de alguno de ellos en lugar de alcanzarlos parcialmente, camino por el 
que aboga la filósofa. Lafont nos dice que habría que ver estos principios 
como objetivos políticos no negociables. (Lafont, 2018) 
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Una versión del fomento del gobierno de los que piensan y por lo tanto 
una versión del problema del segundo mejor lo podemos ver en el uso 
de minipúblicos deliberativos, estos, como veíamos anteriormente, ma-
nejan las decisiones de una minoría conocedora en la que la ciudadanía 
tiene que confiar ciegamente. Para Lafont, esta estrategia no supone más 
que el uso de un método epistocrático que lo único que logra es que una 
mayoría de la población acceda a que otras personas tome decisiones 
por ella desde la irreflexión. Ni siquiera podría considerarse esta medida 
algo más plausible mediante la selección aleatoria de estos minipúbli-
cos, tal y como contempla Fishkin, que presume esta como una opción 
para preservar el valor democrático de igualdad en la participación po-
lítica. No obstante, tal y como considera Lafont, esta alternativa no va a 
la raíz del problema que se presenta, que es el problema esencial que 
presenta la epistocracia; la necesidad de deferencia ciega. Esta expecta-
tiva no se puede sostener porque presupone la ignorancia de la ciudada-
nía, lo cual conlleva convertir en desechables sus opiniones políticas y 
sus voluntades, pero ¿pueden ser estas ignoradas para alcanzar los resul-
tados deseados? En la opinión de Lafont, si abordamos los minipúblicos 
desde esta perspectiva no estamos empoderando a los ciudadanos pues 
no existe el impacto democratizador que persigue la autora.  

Hemos hablado de los minipúblicos epistocráticos los cuales se diferen-
cian de los minipúblicos deliberativos. Frente a los preceptos y la nece-
sidad de obediencia ciega que requerían los minipúblicos epistocráticos, 
los minipúblicos deliberativos proporcionan información a los ciudada-
nos para que apoyen o rebatan las recomendaciones que en el primer 
caso se imponían. En estas condiciones, podemos afirmar que se le está 
proporcionando a la ciudadanía medios para luchar de una manera efec-
tiva por sus derechos, pudiendo confrontar si es necesario las decisiones 
que toma en su nombre la mayoría concluyente. Esta última, por lo tanto, 
deberá rendir cuentas a aquellos que están sujetos a sus decisiones y a 
los efectos de las mismas. Solo bajo estas condiciones podemos decir 
que resultaría efectiva la institucionalización de los minipúblicos en re-
lación con la optimización de los valores democráticos que se han des-
crito anteriormente. (Lafont, 2018) 
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Con todo lo anterior vemos que existe un problema de fondo, Lafont lo 
reseña especialmente y es la disminución del compromiso con la inclu-
sión política, lo cual está siendo motivado por esta exclusión de los ciu-
dadanos de las decisiones políticas. Precisamente en este contexto no es 
extraño que hayamos presenciado el resurgir del populismo, los modelos 
autocráticos, y, en definitiva, de aquellas soluciones parciales que obs-
taculizan el cumplimento del ideal democrático de inclusión. Entre las 
más extendidas, Lafont destaca el gobierno de la mayoría y el gobierno 
de los expertos. Puede parecer que ambas propuestas son muy diferen-
tes, pero en esta diferencia comparten una característica fundamental, y 
es, en palabras de la filósofa, la toma de “atajos” antidemocráticos que 
incluyen la omisión de la ciudadanía en las decisiones políticas. Esto 
genera la falsa idea a la élite de que las minorías suponen un obstáculo 
para el proceso de toma de decisiones mientras que, entre la ciudadanía, 
y precisamente por este motivo, las élites políticas se configuran como 
una suerte de enemigos ajenos a su realidad. (Lafont, 2021). 

Los problemas de conciliación entre la inclusión y la igualdad política 
son evidentes, y el supuesto enemigo, como hemos visto, pueden ser 
tanto las élites como las minorías, lo cual nos hace plantearnos la si-
guiente cuestión, si estos son los enemigos: ¿en qué lugar queda el pue-
blo? ¿cuál es su poder? El populismo promete volver a darle el poder 
perdido al pueblo, por eso necesariamente los enemigos tienen que ser 
las élites y las minorías, pero esta promesa tiene un adeudo, y es que 
necesariamente conlleva la toma de atajos no democráticos. El compro-
miso con la inclusión, por lo tanto, no queda en un muy buen lugar con 
el gobierno de la minoría competente y el gobierno de la mayoría vo-
tante. El resultado de ambos caminos serán los enfoques lotocráticos, 
epistémicos y pluralistas, tres atajos antidemocráticos que inhabilitan y 
restringen la capacidad de participación de los ciudadanos. Por lo tanto, 
estos solo refuerzan el hecho de que no haya un cambio, y de que el 
descontento con la democracia cada vez sea más generalizado. Tal y 
como defiende la autora, la solución reside en la vía participativa, pues 
solo así la ciudadanía podrá usar su propio razonamiento y sus propias 
conclusiones para convertirlos en una voluntad política común.  
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Llegados a este punto, es importante puntualizar que cuando hablamos 
del problema de la deferencia, no estamos rechazando la deferencia que 
promueven las democracias representativas, sino que situamos el pro-
blema en que esta sea ciega e irreflexiva, aspecto en el que incide parti-
cularmente Lafont y que destaca de las concepciones epistocráticas, plu-
ralistas y lotocráticas. Estos tres atajos antidemocráticos justifican la ce-
guera por distintos medios, según los primeros, la mayoría es ignorante 
y por este motivo es más adecuado que un pequeño grupo de los que 
saben tomen las decisiones por ellos. En cambio, los segundos conside-
ran que las discordancias entre la sociedad solo pueden ser solucionadas 
teniendo en cuenta la voluntad de la mayoría. Los últimos por su parte 
abogan por la inclusión de los minipúblicos como ya hemos visto ante-
riormente. (Lafont, 2021) 

Es evidente que estas prácticas están ampliamente extendidas, la cues-
tión de señalarlas es que nos preguntemos si realmente podemos consi-
derar como un procedimiento válido aquél que prescinde de las deman-
das de las minorías, aquél considera que la ciudadanía puede mantenerse 
ajena a las decisiones que se toman en su nombre y delegar su derecho 
a la información en personas ajenas que supuestamente saben lo que es 
mejor para la ciudadanía que ella misma, o el que considera que la ciu-
dadanía, por el contrario, debería confiar su decisión a un reducido 
grupo de la misma.  

A la luz de lo visto, Lafont afirma que si admitimos que la democracia 
tome cualquiera de estos atajos en su intrincado camino estamos dismi-
nuyendo la capacidad de participación de toda la ciudadanía y por lo 
tanto estamos renunciando a una parte fundamental del proceso de toma 
de decisiones democráticas. En este sentido podemos afirmar que los 
supuestos democráticos fundamentales se vulneran. Por este motivo, La-
font se abandera de una nueva democracia a la que bautiza “una demo-
cracia sin atajos”, para la que no hay posibles abreviaturas, en la que no 
se puede ni se debe escatimar en recursos ni tiempo. (Lafont, 2021) 

Parece que la democracia sin atajos es la solución a todos los problemas 
de las democracias actuales, las que, sin duda, se están sometiendo pro-
cesos de simplificación. Lo que reivindica Lafont es, precisamente, que 
procesos tan complejos como los democráticos no pueden ser 
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abreviados porque esto supone alejarse de la vía democrática, pero tam-
bién es preciso tener en cuenta que una cosa es tratar este concepto desde 
el punto de vista teórico y otra muy diferente es implementar esta pro-
puesta en el ámbito práctico. Sin duda, hay opiniones escépticas con esta 
propuesta, a las que Lafont no ha tenido reparo en contestar en sus pu-
blicaciones más recientes, lo cual nos va a servir para ofrecer una con-
cepción mucho más completa y rica de esta propuesta.  

Una de las críticas a las que más se ha enfrentado la filósofa es si de verdad 
los ciudadanos desean ser coautores de la ley, ¿están realmente dispuestos 
a implicarse en el largo proceso democrático? ¿o por el contrario prefieren 
continuar delegando su poder y su decisión en manos de las mayorías, los 
expertos o grupos de ciudadanos elegidos al azar? La respuesta que Lafont 
ofrece al respecto es clara; es obvio que la ciudadanía está adaptada a la 
dinámica de los modelos tecnocráticos y populistas, pero eso no significa 
que sea el modelo que desean, sino que están acostumbrados a las solu-
ciones rápidas. La clave es hacer comprender a la ciudadanía que este 
sentimiento de urgencia que se ha instalado en la atmósfera política no es 
sino una tentativa que pone en riesgo el compromiso democrático. 

Es preciso instaurar el sentimiento de compromiso entre los ciudadanos 
y ciudadanas. Si todos ellos comprenden el papel tan importante que 
tiene la deliberación podrán participar sin dejar de confiar en las institu-
ciones y en la consecución de objetivos prácticos en el ámbito de la po-
lítica. Lafont confía en que llevar esta parte de su propuesta que se critica 
a la práctica es factible y que dar este simple paso nos podría ayudar 
enormemente a avanzar en una dirección diferente a las concepciones 
íntegramente epistémicas.  

Es cierto que la ciudadanía debe hacer parte del trabajo cambiando de 
mentalidad y abriéndose a la vía participativa que ofrece la democracia, 
pero sin duda son los profesionales los que tienen que abrir esta posibi-
lidad incluyendo propuestas participativas a fin de que los ciudadanos 
puedan ser parte de esa reforma institucional en tanto que proceso de-
mocratizador. La educación y la pedagogía política serán altamente re-
levantes en este sentido. Es preciso educar a unos ciudadanos que han 
sido desatendidos, a los que se les ha despojado de su importante papel 
en la toma de decisiones, y para ello se debe llevar a cabo una labor 
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educativa para que puedan identificar qué atajos antidemocráticos están 
restándoles capacidad de poder y de decisión sobre aquellas resolucio-
nes esenciales para sus vidas (Lafont, 2019). 

Cuando analizamos los problemas de exclusión nos encontramos con 
que pueden ser internos o externos. En el caso de las concepciones plu-
ralistas el problema que genera la exclusión y que supone un atajo anti-
democrático se encuentra en la parte procedimental, desde la asunción 
de una serie de desacuerdos a los que supuestamente no pueden sobre-
ponerse los ciudadanos. Asimismo, cuando hablamos de exclusiones in-
ternas tendríamos que atender también a las concepciones epistémicas, 
las cuales confían en el criterio experto y esperan que los ciudadanos lo 
hagan de la misma manera, asumiendo que es lo mejor debido a su pro-
pia ignorancia. Parecería que la lotocracia se presenta como una forma 
de superar estas formas de exclusión interna, de esta manera se opta por 
la elección de una serie de ciudadanos de manera aleatoria de manera 
que puedan participar activamente en la esfera política mediante proce-
sos deliberativos. Si bien es cierto que esto mejoraría el problema de la 
ausencia de deliberación total, se trata de un tipo de exclusión externa 
pues los ciudadanos que no han sido incluidos en los procesos delibera-
tivos deben de nuevo confiar ciegamente en el criterio de un grupo de 
conciudadanos. Cuando hablamos de democracia deliberativa participa-
tiva es sumamente importante tener en cuenta estos problemas de exclu-
sión tanto interna como externa. No sirve de nada incluir la deliberación 
en una propuesta política si van a perpetuarse formas de exclusión pues 
de nuevo incurriríamos en atajos antidemocráticos.  

Volviendo a la pregunta inicial, si los ciudadanos no se identifican con las 
políticas a las que se encuentran sujetos, es imposible que sientan la ne-
cesidad de participar activamente en la vida política, y, a la vez, si las 
concepciones actuales de la democracia no necesitan que los ciudadanos 
se sientan identificados con aquellas decisiones que se toman por ellos, 
cada vez estarán cosechando un mayor sentimiento de lejanía, dejadez y 
desconfianza con respecto al panorama político. La conclusión, es, en tal 
caso, que las reglas impuestas por una mayoría, por un grupo de expertos 
o por un grupo seleccionado al azar de ciudadanos no presentan una forma 
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efectiva de favorecer la democracia, más bien todo lo contrario, podemos 
afirmar que, de una forma u otra, socavan los ideales democráticos.  

Son muchas las cuestiones en torno a este novedoso modelo propuesto 
por la filósofa, como hemos visto, en muchas ocasiones es considerado 
demasiado ambicioso pues en opinión de algunos especialistas como Pie-
ter Pekelharing requeriría no solo de un cambio en las mentes y los cora-
zones de los ciudadanos, tal y como afirma Lafont, sino de un cambio a 
nivel institucional. Por otra parte, es preciso matizar en qué medida algu-
nas leyes se verían afectadas dada la necesaria adecuación a la inclusión 
de los ciudadanos en la toma de decisiones, de tal manera que se precise 
en qué medida y de qué forma estarían involucrados. Es Dorothea Gä-
deke quien detecta esta necesidad. Apostilla, además, la necesidad de ex-
plicar cómo se conciliarían los objetivos epistémicos con el propósito 
deliberativo democrático en un nivel macro, pues hasta el momento nos 
hemos restringido al ámbito puramente teórico, pero, dado que se teoriza 
con el fin de poner una propuesta en práctica, habría que pensar en cómo 
podemos llevar a una realidad cada vez más globalizada un modelo que 
parece hecho más bien para grupos reducidos y pequeñas sociedades. 
Asimismo, cuando hablamos de la implantación de nuevas medidas para 
una democracia deliberativa participativa, necesitaríamos, tal y como 
aprecia Justo Serrano, un seguimiento pormenorizado del cumplimento 
del principio de verdad en la toma de decisiones, lo cual podría complicar 
llevar esta propuesta a las grandes sociedades. (René Gabriëls, 2021). 

El objetivo de Cristina Lafont dista mucho de apostar por su teoría sin 
tener en cuenta todas sus fisuras. Aplicando una dinámica similar a la 
de su propia concepción de la democracia, inicia un proceso de delibe-
ración, o más bien de autocrítica y respuesta, el cual sintetiza en un dos-
sier contestando a todas las críticas desarrolladas sobre su proyecto. Esta 
forma de debate no es nada común en el ámbito académico, al menos en 
el de las humanidades y las ciencias sociales, pero en el caso de Lafont 
se publica como una aportación a una revista científica, lo cual nos lleva 
a apreciar el afán de diálogo y de seguimiento de la verdad que presenta 
la pensadora. La mayoría de los comentarios que recibe surgen a raíz de 
la publicación de su última obra, Democracia sin Atajos. Las críticas por 
su parte son contestadas en un artículo que escribe para la revista Krisis, 
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el cual titula Adherirse al largo camino de la democracia participativa: 
en respuesta a mis críticos (Lafont, 2020). Tanto el libro como el ar-
tículo se encuentran solo en inglés por lo que las traducciones son ela-
boradas por los autores de este artículo. En este artículo podemos en-
contrar una clara división por apartados en los cuales Lafont se afana en 
contestar detalladamente a cada uno de sus críticos. Así, podemos ver 
que, entre otros temas, tratará los problemas en torno a la conciliación 
entre las audiencias ciudadanas y el cumplimento de objetivos políticos, 
la conciliación entre las preocupaciones subjetivas de los ciudadanos y 
las que conciernen a todos ellos, así como entre ellos (interpersonales), 
también tratará el problema de la participación a nivel macro- delibera-
tivo y explicará su apuesta por los tribunales transnacionales así como 
apelará a la necesidad de justificación mutua, en torno a la mitad del 
artículo tratará otra de las críticas a las que es sometida su propuesta que 
es la de la fuerza del mejor argumento y el problema del agonismo. Fi-
nalmente, dedicará los últimos tres apartados a la experiencia de la de-
mocracia sin los atajos expertocráticos, y abordará la manera en la que 
podemos experimentar una democracia que no requiera este tipo de gru-
pos de expertos en los que debe confiar la ciudadanía ciegamente. Tam-
bién tratará el problema de la lotocracia y la someterá a revisión, así 
como incluirá el problema en torno a la conciliación entre los partidos 
políticos y la razón pública.  

Con el fin de agilizar la tarea de respuesta a todas las críticas de los 
diferentes autores, se han elaborado una serie de preguntas que sinteti-
zan las principales cuestiones que Lafont desea abordar. 

En primer lugar, veremos de qué manera es posible la adaptación de todo 
un sistema legislativo a la individualidad de los ciudadanos. El objetivo 
de Lafont en este punto es abordar el problema de la dominación, cuya 
ausencia comúnmente se asocia a la inexistencia de alienación. Por este 
motivo, no es un valor suficiente en el contexto de las democracias ac-
tuales, como tampoco lo es la igualdad. Deben estar presentes, pero no 
deben ser la única aspiración, siendo necesario incluir parámetros para 
el control democrático. Las decisiones políticas pueden basarse en los 
dos primeros principios y pueden ser muy buenas por ello, pero solo si 
incluimos un control podremos lograr que los ciudadanos se sientan 
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identificados con las leyes, y al hacer esto, estaremos logrando una ciu-
dadanía comprometida y participativa con la vida política. Por este mo-
tivo, no podemos basarnos en el valor intrínseco de las leyes, sino que 
también es necesario tener en cuenta el cariz extrínseco, hay que encon-
trar un equilibrio que no sacrifique ninguna de estas dos caras aduciendo 
una necesidad de agilización de los procesos democráticos, o la conse-
cución de buenos resultados, en cualquier caso, se estaría vulnerando un 
derecho y un deber fundamental de los ciudadanos.  

En segundo lugar, vamos a tratar la relación adecuada entre la delibera-
ción de los expertos y la deliberación pública. La filósofa considera cen-
tral en este punto que inicialmente sean los ciudadanos quienes tengan 
la prioridad, adquiriendo todo el conocimiento que requieran para parti-
cipar en los procesos de deliberación. Solo así estaremos asegurando una 
igualdad efectiva y un uso consciente de sus derechos políticos.  

El problema llega cuando pensamos en situaciones como las que hemos 
podido vivir hace escasos años, como es el caso de una pandemia mun-
dial, o el problema del cambio climático, el cual nos afecta a todos, pero 
de cualquier manera son situaciones que requieren de un grupo de ex-
pertos. Lafont considera que, aun asumiendo esta parte como necesaria, 
no puede justificar ni justifica que se tomen atajos expertocráticos pues 
no sería compatible con el derecho a la protección de los derechos y 
libertades de toda la ciudadanía. De esta manera, la ciudadanía tendría 
que estar presente en todo el proceso de consecución de fines políticos, 
no solo al final de este como suele pasar, pues solo de esta manera po-
drán asegurarse de que no se vulnera ninguno de sus derechos. Así no 
sería necesario recurrir a depositar voluntades ni confianzas en otras per-
sonas ajenas a su realidad. En vez de esta, la labor de los expertos será 
la de informar, pues un ciudadano bien informado contribuye en la toma 
de decisiones que le afectan de una manera mucho más activa y esto a 
su vez recae sobre el aumento del bienestar social.  

El problema que se planteó durante la pandemia nos señaló la necesidad 
de contar activamente con la ciudadanía. Es cierto que eran necesarios 
los grupos de expertos para evitar el colapso, y las primeras tomas de 
decisiones tuvieron que ser rápidas y efectivas. Pero la información a la 
ciudadanía fue fundamental para que esta pudiera decidir contribuir a 
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salvar vidas en un momento tan crítico. Por lo tanto, de esto podemos 
deducir que la aportación de los expertos fue necesaria, pero no sufi-
ciente. En este punto nos puede surgir la siguiente cuestión, y es si los 
ciudadanos parten de las competencias suficientes para defender sus 
propios argumentos ante un grupo de expertos, sin embargo, como ya 
hemos visto, para Lafont la ciudadanía, una vez informada, puede parti-
cipar en cualquier proceso de toma de decisiones y cualquiera de sus 
aportaciones puede llegar a ser muy enriquecedora y válida.  

Este es un tema que sin lugar a dudas suscita mucho debate, no obstante, 
lo que si podemos sacar en claro de todo esto es que, si los niveles de 
educación científica y la capacidad de informar adecuadamente a la ciu-
dadanía fuera mayor, podríamos contar con procesos de toma de deci-
siones más balanceados y acordes con la voluntad ciudadana.  

En tercer lugar, vamos a tratar el tema del foco de la deliberación, para 
el cual Lafont se sitúa en un modelo de priorización frente a otros como 
los de Rawls o Habermas que proponen la exclusión y la traducción res-
pectivamente. Para Lafont lo primordial sería ofrecer a la ciudadanía 
constantemente oportunidades para la participación en la vida política, 
una vez que hemos logrado una ciudadanía comprometida, en el proceso 
de deliberación se deben identificar los problemas y se deben proponer 
soluciones a dichos problemas. A continuación, habría que iniciar un 
proceso por el cual se muestran diversas opiniones políticas para que los 
ciudadanos puedan ver en perspectiva qué es lo que se está poniendo 
sobre la mesa, qué pueden perder y qué pueden ganar. Finalmente, se 
harán conjuntas las diferentes nociones del público para que esto se 
pueda llevar posteriormente a un auditorio más amplio. 

Como vemos, este modelo no necesita de la neutralidad ni de la exclu-
sión, teniendo cabida en él tanto diferentes concepciones políticas como 
religiosas o seculares. Sea cual sea su concepción de lo bueno, todos los 
partidos tendrán derecho a expresarlo y los ciudadanos también tendrán 
el derecho a señalar si consideran que se está vulnerando alguno de sus 
derechos durante el proceso. La priorización, al final, se basará en lograr 
soluciones conjuntas a las demandas de la ciudadanía.  
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La última pregunta que surge al respecto refiere a la diferencia entre este 
proceso que hemos tratado anteriormente y los minipúblicos deliberativos. 

La diferencia de base que detecta la filósofa se encuentra en el proyecto 
de deliberación. En el modelo de priorización que describíamos ante-
riormente nos encontramos con la concepción de un programa integral 
que tiene en cuenta a toda la ciudadanía, que ha sido previamente infor-
mada, sigue un programa y que además cuenta con la voluntad de los 
ciudadanos que han elegido formar parte de este proyecto. En cambio, 
cuando hablamos de minipúblicos, vemos afectada la calidad de la deli-
beración porque quienes los conforman han sido elegidos al azar, tam-
poco han sido adecuadamente informados y no constituyen una parte de 
un proceso político integral, por lo que no hay continuidad en el tiempo 
ni conocimiento informado. Es por ello que la autora considera que, al 
tener tantas carencias, los minipúblicos no son una solución pese a que 
sí reconoce su afán innovador.  

La clave reside en un proceso de reelaboración del vínculo entre la ciu-
dadanía y la vida política, por lo que una propuesta que pretende que los 
ciudadanos cedan desinformados a decisiones que les afectan, no puede 
ser muy buena en este contexto. Es importante darle a la ciudadanía el 
papel que se merece, que sin duda tiene un lugar protagónico dentro del 
proyecto democrático. 

5. CONCLUSIONES 

Con este artículo se ha pretendido dar unas pinceladas sobre el pensa-
miento de la filósofa española Cristina Lafont, cuya propuesta se ha con-
siderado de especial relevancia dado el contexto de crisis en las demo-
cracias actuales. Por este motivo, podemos determinar este como un pro-
blema de actualidad al que Lafont consigue dar una respuesta, la cual no 
podemos desechar.  

Es importante tener en cuenta que el hecho de que surjan nuevas res-
puestas a los problemas democráticos que atravesamos como sociedad, 
revitaliza la confianza de la ciudadanía en que aún existe una posibilidad 
de ser escuchada, de que los políticos que hoy ven tan alejados de su 
realidad se impliquen de verdad con sus problemas y que tengan en 
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cuenta que las decisiones que toman afectan directamente a personas 
que necesitan verse representadas.  

De hecho, como hemos visto a lo largo del artículo, esta no es una pro-
puesta meramente teórica, sino que ya se están implementando múltiples 
modelos de democracia participativa deliberativa en todo el mundo, lo 
cual resulta esperanzador a la par que emocionante. Esta podría ser la 
manera en que consigamos revitalizar la confianza en la democracia que 
los ciudadanos han perdido, y si contamos ya con casos exitosos en su 
aplicación por todo el mundo, no hay nada que indique que no podría 
ser el nuevo modelo democrático que estábamos esperando. De esta ma-
nera la ciudadanía no tendría que resignarse nunca más a la insatisfac-
ción y la impotencia de no ser escuchada.  

El trabajo de Lafont nos permite ver que, aunque por ahora solo se estén 
llevando a cabo intervenciones con este modelo en poblaciones reduci-
das, el impacto a nivel global existe por lo que no podemos negar la 
importancia de una propuesta que cada vez está cogiendo más fuerza y 
más presencia en los contextos democráticos. 

8. REFERENCIAS 

Aira, T. ( ). La política de las emociones. Arpa.  

Barber, B. ( ). Democracia fuerte. Almanzara.  

Brennan, J. ( ). Contra la democracia. Deusto.  

Gädeke, D. ( ) Juridicocratic Shortcuts to the Long Participatory Road of 
Democracy? Revista Krisis. Journal for Contemporary Phylosophy  
( ). - . 

Fishkin, J. ( ). When the people speak: deliberative democracry and public 
consultation. Oxford University Press.  

Innerarity, D. ( ). Una teoría de la democracia completa: gobernar en el siglo 
XXI. Galaxia Gutenberg.  

Lafont, C. ( ). Democracy without shotcuts: A participatory Conception of 
Deliberative Democracy. Oxford University Press. 

Lafont, C. ( ) Sticking to the Long Road of Participatory Democracy: Replies 
to my Critics. Revista Krisis. Journal for Contemporary Phylosophy  
( ). - . 



‒   ‒ 

Nussbaum, M. ( ). La tradición cosmopolita. Paidós.  

Piketti, T. ( ). Capital e ideología. Deusto.  

Ridao, J.M. ( ). La democracia intrascendente. Galaxia.  

Zambrano, M. ( ). Persona y democracia. Alianza.  

  



‒   ‒ 

CAPÍTULO 4 

DERECHO ¿Y JUSTICIA? EN MARX 

JAVIER VILAPLANA RUIZ 
Abogado. UCO. Facultad de Filosofía y Letras 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Por eso, el derecho igual sigue siendo aquí, en principio, el derecho bu-
gués 

(Karl Marx) 

 

Iuris praecepta sunt haec: honeste vivere, alterum non laedere, suum cui-
que tribuere.4 (Ulpiano: Digesto 1, 1, 10, 1). 

Tendemos a reconocer en estos conocidos principios una determinada 
vocación universal e incuestionable pues parecería que se antojan difí-
cilmente discutibles. Tan es así que incluso nuestro Tribunal Supremo 
ha tenido a bien incorporarlos en numerosas y paradigmáticas senten-
cias.5  

 
4 Los principios del derecho son estos: vivir honradamente, no hacer daño a otro, dar a cada 
uno lo suyo. 
5 En relación con el honeste vivere se puede ver la STS, Sala 4ª, 22 de febrero de 1990. En lo 
concerniente a la regla alterum non laedere la Sala Segunda del Tribunal Supremo en su Sen-
tencia de 23 de marzo de 2011 la ponía en relación con la inexcusable obligación de no dañar 
a otro, lo que se eleva a la categoría de auténtico principio general del derecho en virtud del 
cual “la actuación tanto dolosa como meramente culposa o negligente origina una obligación 
de reparar el daño causado”. En relación con la tercera de las máximas —suum cuique tri-
buere o principio de justicia conmutativa— también el Tribunal Supremo la ha puesto en rela-
ción con otros tantos principios relacionados con la equidistribución de los beneficios y las car-
gas, con la igualdad, la solidaridad. 

Por demás, el grado de actualidad y de generalizada aceptación generalizada de estos princi-
pios se pone también de manifiesto en el último acto de apertura del Año Judicial 2021/2022 
donde el presidente del Tribunal Supremo, Carlos Lesmes, recordó que la función de la Justi-
cia es “dar a cada uno lo suyo de acuerdo con las leyes, leyes que han sido democráticamente 
aprobadas y que, por tanto, expresan la voluntad de la mayoría”. 
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Frente al —sólo aparentemente— evidente, paternalista, cuasi divino 
(pues parece que, como se verá algo más adelante, ha venido de arriba, 
de los cielos), así como elegantemente sencillo, dar a cada uno lo suyo6, 
se opone la definición de justicia propia de la teoría marxiana. Nos refe-
rimos al no menos célebre —e igualmente sólo inicialmente simple— 
principio, mucho más terrenal que reza: ¡De cada cual, según sus capa-
cidades; a cada cual, según sus necesidades! y que se puede leer en la 
La crítica del programa de Gotha, acaso de uno de los pocos textos, 
como veremos, con cierta reflexión jurídica por parte de Marx. 

Pues bien, las líneas siguientes se proponen la modesta finalidad de acer-
carse al pensamiento del filósofo de Trier en lo que tiene que ver con el 
derecho y la justicia.  

Estas cuestiones, es claro, nos conducirán de manera inevitable a abor-
dar extremos que sobrepasan la teoría del derecho y que guardan rela-
ción con la teoría del estado, la economía, la historia o la filosofía. 

2. CARTOGRAFÍA MÍNIMA. BÚSQUEDA INICIAL DEL 
DERECHO EN LOS TEXTOS DE MARX. 

Luego vinieron los jueces 

y les dijeron mil veces:  

justo es, si al pueblo aprovecha 

(La búsqueda del derecho. B. Brecht) 

Para el jurista italiano Noberto Bobbio si los pasajes que Marx dedica a 
la teoría del Estado pueden medirse en páginas (no demasiadas, cuanti-
tavamente, pero muy relevantes desde el punto de vista cualitativo), los 
pasajes relevantes dedicados a la teoría del derecho "se miden en 

 
6 Que, no obstante -y como en aquella apócrifa anécdota que cuenta que cuando le pregunta-
ron a un prestigioso científico si creía en la existencia de Dios, este respondió algo así como 
“antes de que le conteste, defíname `creer´, `existencia´ y `dios´”, no resulta tan sencillo des-
pachar una cuestión como la anterior- plantea profundos interrogantes acerca de qué deba en-
tenderé por dar, por cada uno y, sobre todo lo suyo.   
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renglones", pudiéndose afirmar que, con mayor fundamento que en el 
caso de la teoría del Estado, las citas "son siempre las mismas”.7 

Así las cosas, dentro de la ingente producción intelectual del pensador 
alemán, en lo que aquí nos concita —lo relativo al universo jurídico— 
lo más habitual pasa por encontrar alusiones y reflexiones tendentes a la 
crítica ideológica del derecho burgués —ése mismo que, según veíamos 
en el apartado anterior de este trabajo, nos resulta casi instintivo calificar 
como con vocación universal, tal es su grado de aceptación y acrítica 
asunción— y ello en detrimento de un verdadero y reposado análisis del 
fenómeno jurídico como objeto de estudio en sí mismo. 

Despleguemos, pues, en lo que sigue, una mínima cartografía que nos 
ayude a transitar los textos marxianos en nuestra búsqueda de la refle-
xión jurídica. 

Con carácter previo a la publicación de La crítica de la filosofía de He-
gel (1843) Marx ya había publicado diversos artículos en La Gaceta Re-
nana8 asumiendo lo que el profesor Atienza califica de una ideología 
liberal radical sustentada en la defensa de los derechos humanos tales 
como la libertad o la igualdad que caracterizan el Derecho y el Estado 
"racionales".9 

En estos textos se ataca la censura y se defiende la libertad de prensa, se 
apoya la legitimidad del divorcio, se apuesta por la libertad religiosa o 
por el principio de la separación entre la Iglesia y el Estado. 

Entre los diversos artículos, destaca el famoso, de 1842, dedicado a los 
debates sobre la ley acerca del robo de leña donde Marx afirma:  

La ley no está dispensada de la obligación general de decir la verdad. 
Por el contrario, la tiene en doble medida, ya que es quien debe expresar 
de modo general y auténtico la naturaleza jurídica de las cosas. La natu-
raleza jurídica de las cosas no puede por lo tanto guiarse por la ley, sino 
que la ley tiene que guiarse por la naturaleza jurídica de las cosas. Si la 

 
7 BOBBIO y TREVES, 1987. 
8 Medio de expresión de la oposición liberal al absolutismo prusiano durante el período del 
Vormärz. 
9 ATIENZA, 1983. 
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ley denomina robo de leña una acción que no es un delito forestal, la ley 
miente y el pobre es sacrificado a una mentira legal.10 

Por tanto, a juicio del de Trier, perder de vista que la ley debe expresar 
y dejarse guiar por la naturaleza jurídica de las cosas —y no a la in-
versa—, es lo que desemboca en una mentira legal en la que el pobre es 
sacrificado, y la misma ley en tanto que institución humana viene a co-
rromper al pueblo (Montesquieu).11 

Se aprecia, en todo caso, una primera valoración crítica del derecho bur-
gués, cuestionándolo desde nuevas consideraciones y puntos de vista. 

En La Crítica de la filosofía del Derecho de Hegel (1843) Marx rompe 
con el filósofo de Stuttgart al considerar que la sociedad civil es la que 
determina al Estado, y no el Estado a la sociedad civil, poniendo en re-
lación sus planteamientos políticos con la religión:  

Así como los cristianos son iguales en el cielo y desiguales en la tierra, 
los individuos que componen un pueblo son ahora iguales en el cielo de 
su mundo político, desiguales en la existencia terrena de la sociedad. La 
transformación de los estamentos políticos en burgueses se realizó pro-
piamente en el seno del Absolutismo. La burocracia impuso la idea de 
la unidad contra los diversos estados dentro del Estado. Por otra parte, 
las diferencias sociales de los estamentos siguieron existiendo como di-
ferencias políticas al margen de la burocracia del Poder Ejecutivo abso-
luto y dentro de ella misma.  

Continuando con su análisis crítico del derecho, en Sobre la cuestión 
judía (1844), texto que trata de responde a la pregunta de a qué emanci-
pación aspiran los judíos, se puede leer: 

Los droits de l'homme, los derechos humanos, se distinguen como tales 
de los droits du citoyen, de los derechos cívicos. ¿Cuál es el homme a 
quien aquí se distingue del citoyen? Sencillamente, el miembro de la 
sociedad burguesa. ¿Y por qué se llama al miembro de la sociedad bur-
guesa “hombre”, el hombre por antonomasia, y se da a sus derechos el 

 
10 La obra de Marx puede consultarse en https://www.marxists.org/espanol/m-e/index.htm. 
11 Hay dos clases de corrupción: una se produce cuando el pueblo no observa las leyes; la otra 
cuando las leyes le corrompen: mal incurable, ya que está en el propio remedio. Cita extraída 
de la obra de El espíritu de las leyes. 
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nombre de derechos humanos? ¿Cómo explicar este hecho? Por las re-
laciones entre el Estado político y la sociedad burguesa, por la esencia 
de la emancipación política. Registremos, ante todo, el hecho de que los 
llamados derechos humanos, los droits de l'homme, a diferencia de los 
droits du citoyen, no son otra cosa que los derechos del miembro de la 
sociedad burguesa, es decir, del hombre egoísta, del hombre separado 
del hombre y de la comunidad. 

Frente a esta situación, entiende Marx que la emancipación humana (la 
realización personal del hombre y la mujer) no pasaría por la conquista 
de los derechos humanos sino, por el contrario, por la supresión del De-
recho y del Estado.12 

En La ideología alemana, Marx —y ya también Engels, que participa 
en la redacción de la obra— encontramos un argumento que, como se 
verá más adelante, vertebra el pensamiento del filósofo de Trier y se 
repetirá en otros textos. Nos referimos a la célebre afirmación de que no 
es la conciencia la que determina la vida, sino la vida la que determina 
la conciencia: 

Toda la crítica filosófica alemana desde Strauss hasta Stirners se limita 
a la crítica de las ideas religiosas.  

(…)  

Partíase como premisa del imperio de la religión. Poco a poco, toda re-
lación dominante se explicaba como una relación religiosa y se conver-
tía en culto, en culto del derecho, culto del Estado, etc. Por todas partes 
se veían dogmas, nada más que dogmas, y la fe en ellos (…) 

La moral, la religión, la metafísica y cualquier otra ideología y las for-
mas de conciencia que a ellas corresponden pierden, así, la apariencia 

 
12 En este sentido, el pensador alemán afirma: 

La emancipación política es, al mismo tiempo, la disolución de la vieja sociedad, sobre la que 
descansa el Estado que se ha enajenado al pueblo, el poder señorial. La revolución política es 
la revolución de la sociedad civil (…) Sólo cuando el hombre individual real recobra en sí al 
ciudadano abstracto y se convierte, como hombre individual, en ser genérico, en su trabajo in-
dividual y en sus relaciones individuales; sólo cuando el hombre ha reconocido y organizado 
sus “forces propres” como fuerzas sociales y cuando, por tanto, no desglosa ya de sí la fuerza 
social bajo la forma de fuerza política, sólo entonces se lleva a cabo la emancipación humana. 
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de su propia sustantividad. No tienen su propia historia ni su propio 
desarrollo, sino que los hombres que desarrollan su producción material 
y su intercambio material cambian también, al cambiar esta realidad, su 
pensamiento y los productos de su pensamiento. No es la conciencia la 
que determina la vida, sino la vida la que determina la conciencia. 

Así las cosas, para Marx el derecho —o la libertad— en el régimen bur-
gués es pura ficción. Es alienación. La verdadera libertad sólo podrá 
darse en el seno de la sociedad comunista que implica el fin de las clases, 
del Estado y del derecho. 

Sin embargo, en textos como Miseria de la filosofía (1847), Marx, aboga 
por la instrumentalización del derecho como —parafraseando el cono-
cido poema de Celaya— arma cargada de futuro y ello en tanto en 
cuanto, como subraya Atienza, la conquista "de los derechos y libertades 
burguesas (o, al menos, algunos de ellos) se presentan ya muy clara-
mente como medios para la consecución del objetivo final: la revolución 
proletaria. Dicho de otra forma, la defensa que Marx hace de los dere-
chos humanos tiene un sentido político, no ético." 

En resumen, Marx transita en sus textos desde una critica acerada al de-
recho por su carácter burgués, a un estadio en el que, sin dejar de lado 
tal consideración crítica, aboga por la instrumentalización o utilización 
pragmática y estratégica del derecho en pos de la lucha hacia el ideal 
comunista.  

3. ¿UNA TEORÍA DEL DERECHO? 

No es siempre la estética, sino la moral, la que debe decimos lo que es 
la naturaleza del Derecho, y lejos de erradicar la lucha por el Derecho, 
la moral la proclama un deber.  

La lucha es el trabajo eterno del Derecho. 

(R. V. Ihering) 

Tras el breve deambular por algunos textos de Marx llevado a cabo y 
volviendo a tomar la mano de Bobbio, a modo de guía, podríamos atre-
vernos a plantear la hipótesis de que, sin perjuicio de diversos matices, 
para Marx el derecho quedaría reducido a un producto burgués, 
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institución que es propia de una sociedad dividida en clases enfrentadas 
y que se antoja como mero instrumento de dominación. 

En consonancia con este punto de vista, Stucka —un interesante y olvi-
dado jurista soviético—, define el derecho como un sistema (u ordena-
miento) de relaciones sociales correspondiente a los intereses de la clase 
dominante y tutelado por la fuerza organizada de esta clase. Es más, para 
el jurista de Riga, no cabría una sociedad en la que articular una conci-
liación o convivencia posible entre intereses contrapuestos sin que, al 
final, no acaben surgiendo relaciones de dominación de unos sobre 
otros.13  

En esta misma línea, no parece desacertado entender el derecho como 
una institución inseparable del estado. Así las cosas, en el prólogo de 
Contribución a la crítica de la economía política Marx afirma: 

Mis investigaciones dieron este resultado: que las relaciones jurídicas, 
así como las formas de Estado, no pueden explicarse ni por sí mismas, 
ni por la llamada evolución general del espíritu humano; que se originan 
más bien en las condiciones materiales de existencia que Hegel, si-
guiendo el ejemplo de los ingleses y franceses del siglo XVIII, compren-
día bajo el nombre de «sociedad civil» (…) El conjunto de estas relacio-
nes de producción constituye la estructura económica de la sociedad, la 
base real, sobre la cual se eleva una superestructura jurídica y política 
y a la que corresponden formas sociales determinadas de conciencia. El 
modo de producción de la vida material condiciona el proceso de vida 
social, política e intelectual en general. No es la conciencia de los hom-
bres la que determina la realidad; por el contrario, la realidad social es 
la que determina su conciencia. Durante el curso de su desarrollo,  

las fuerzas productoras de la sociedad entran en contradicción con las 
relaciones de producción existentes, o, lo cual no es más que su expre-
sión jurídica, con las relaciones de propiedad en cuyo interior se habían 
movido hasta entonces.  

[Es nuestra la cursiva] 

 
13 STUCKA, 1974. 
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Se aprecia pues que, en este conocido y muy citado pasaje, Marx no hace 
distingo alguno entre instituciones jurídicas y políticas, abordándolas de 
forma unitaria como si se trataran de una única realidad con un doble 
rostro jánico —las dos caras de un Jano bifronte. En este mismo sentido, 
subraya Bobbio —y, además, en esa misma órbita se mueve la obra de 
Stucka—, para los juristas soviéticos la teoría del derecho y la teoría del 
Estado no son más que una misma cosa, de tal suerte que el derecho se 
define en función del Estado y viceversa.  

También este fragmento trascrito ha servido para subrayar la propuesta 
marxiana que pasaría por calificar a las relaciones de propiedad de mera 
expresión jurídica de las relaciones de producción, cuestión que se 
puede conectar, por demás, con el planteamiento recogido en los Grun-
drisse que diferencia el concepto de propiedad de la idea de la protec-
ción de esta por medio de la justicia, la policía, etc.  

En similar sentido, justo al comienzo de los referidos Grundrisse se 
puede leer que toda forma de producción engendra sus propias institu-
ciones jurídicas, su propia forma de gobierno, etc.  

[Conviene, no obstante, hacer un pequeño alto en el camino en orden a 
recordar que, de acuerdo con Cohen14, la interpretación más rigurosa del 
concepto superestructura englobaría aquellas instituciones no económi-
cas cuyo carácter se explica por la naturaleza de la estructura económica, 
sustentada esta última en las relaciones de producción.] 15 

Pues bien, retomando nuestro tema principal estaríamos ya en disposi-
ción de proponer como interpretación más extendida aquella que con-
cluye que para Marx el derecho debe entenderse tanto como un instru-
mento de dominación de clase (la dominante), como el reflejo de deter-
minadas relaciones (económicas/sociales) que se han constituido preci-
samente como consecuencia del antagonismo de clases que, inevitable-
mente, están llamadas a luchar entre sí. 

 
14 COHEN, 2015. 
15 Excede el objeto de este breve trabajo detenerse en el interesante análisis que Cohen rea-
liza acerca del problema de la legalidad, esto es, la respuesta al siguiente interrogante: “si la 
estructura económica está constituida por relaciones de propiedad (o posesión), ¿cómo pode-
mos distinguirla de la superestrcutura legal a la que supuestamente explica? 
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En este sentido, el apartado II del Manifiesto comunista, dedicado a los 
proletarios y comunistas, se puede leer: 

Sin duda, se nos dirá las ideas religiosas, morales, filosóficas, políticas 
y jurídicas, se han modificado en el curso del desenvolvimiento histó-
rico. Pero la religión, la moral, la filosofía, la política, el derecho, se 
sostienen siempre a través de esas transformaciones. Hay, además, ver-
dades eternas, tales como la libertad, la justicia, etc., que son comunes a 
todas las condiciones sociales. Luego si el comunismo aboliera estas 
verdades eternas, aboliría la religión y la moral en lugar de darles una 
forma nueva, y eso contradiría todo el desenvolvimiento histórico ante-
rior. ¿A qué se reduce esta objeción? La historia de toda sociedad se 
resume en el desarrollo de los antagonismos de las clases, antagonismos 
que han revestido diversas formas en las distintas épocas. Pero cual-
quiera que haya sido la forma revestida por esos antagonismos, la ex-
plotación de una parte de la sociedad por la otra es un hecho común a 
todos los siglos anteriores. Por consiguiente, no tiene nada de asombroso 
que la conciencia social de todas las edades a despecho de toda diver-
gencia y de toda diversidad, se haya siempre movido dentro de ciertas 
formas comunes; formas de conciencia que no se disolverán completa-
mente sino la definitiva desaparición del antagonismo de las clases. La 
revolución comunista es la ruptura más radical con las relaciones de pro-
piedad tradicionales; nada de extraño es que en el curso de su desenvol-
vimiento rompa de la manera más radical con las ideas tradicionales. 

Como subraya Conde Gaxiola16, para Marx “el derecho no es esencial-
mente un evento teórico, sino un suceso práctico y empírico determi-
nado en el marco de lo fáctico” de tal suerte que la ley se torna en “le-
gitimidad” formal del hecho, lo que para el citado autor implica “que el 
derecho es imposible que esté basado en una norma o en un principio, 
sino establecido en los hechos concretos”, de ahí su dependencia de lo 
económico y de la lucha de clases. 

Por todo, la doctrina jurídica marxista sitúa su atención y establece 
como fundamento del derecho el sistema de relaciones sociales que 

 
16 CONDE GAXIOLA, 2021. 
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resulta ser su contenido lo que se opone a la concepción burguesa del 
derecho que lo define desde el punto de vista formal, esto es, como sis-
tema o conjunto de normas.17 

Por tanto, aún admitiendo la ya aludida consideración de que es exigua 
y fragmentaria la exposición jurídica en la obra de Marx es posible de-
fender la existencia de una, mínima, teoría del derecho marxiana que 
pasaría por admitir que el derecho no sería sino un mero instrumento de 
dominación de clase. 

En este sentido, al amparo de esta interpretación se incardinarían aque-
llas propuestas que se centran en el estudio del derecho como ideología, 
en tanto que idea de la clase dominante que expresa y garantiza los in-
tereses de la clase dominante. 

En todo caso, y como tendremos ocasión de ver más adelante, el derecho 
—y el Estado— en tanto que fenómeno intrínsecamente capitalista ha-
brá de dejar de ejercer cualquier rol importante en la venidera sociedad 
comunista de la que está preñada el modo de producción capitalista, y 
ello en tanto en cuanto, surgirá un nuevo orden espontáneo de 

 
17 En este sentido, resulte muy ilustrativa la siguiente distinción analítica esbozada por Stucka: 
En otras palabras: estamos en la misma situación a que aluden los juristas burgueses cuando 
hablan de derecho en sentido objetivo, esto es, del conjunto de las leyes. Derecho en sentido 
subjetivo, en cambio, son para la burguesía las relaciones reguladas por el derecho objetivo. 
Se ha visto ya en esto una clara diferencia entre nuestra concepción del mundo y la concep-
ción burguesa, como concepción del mundo de una sociedad de productores de mercancías. 
Nosotros denominamos contenido objetivo del derecho a las relaciones sociales, mientras que 
el jurista burgués denomina así a la forma del derecho, a las manifestaciones de voluntad o 
simplemente a la voluntad (la ley, etc.). Nosotros denominamos a esta forma o voluntad ele-
mento subjetivo del derecho, mientras que la burguesía da al contenido, o sea a las relaciones 
sociales, la denominación de «subjetivo». Los juristas burgueses ven en la forma o elemento 
subjetivo el ser, y en el contenido o elemento objetivo la sobreestructura. Tampoco desde este 
punto de vista constituye el derecho una excepción, y esta es la razón de que, si queremos se-
guir siendo marxistas, debemos romper de la manera más decidida con la teoría voluntarista 
de la ciencia burguesa, que no puede ser reconstruida de manera marxista. Al mismo tiempo, 
la teoría del interés es en la ciencia burguesa el anuncio directo de la concepción marxista del 
derecho: simplemente, basta introducir en ella el punto de vista clasista. Sin embargo, como 
he dicho ya, en esta premisa, imposible para la ciencia burguesa, ha fracasado la escuela so-
ciológica de la jurisprudencia. En la vida práctica resulta difícil acostumbrarse a esta idea, pero 
es igualmente difícil comprender en la vida práctica que las categorías económicas, como el 
capital, el dinero, la mercancía, etc., son relaciones sociales.  
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cooperación mutua que, más allá de la explotación propia de la lucha de 
clases, no estará limitada por el aparato coercitivo del derecho.18  

También guardan relación con estas propuestas aquellas que parten de 
la identificación derecho/ideología para, yendo más allá, considerar el 
sistema jurídico como un instrumento crítico susceptible de coadyuvar 
a la emancipación del ser humano. 

Sin embargo todo lo dicho, cabe, por otro lado, entender los textos de 
Marx en lugar de como una verdadera teoría del derecho19, como la 
fuente de la que manaría una teoría de la justicia —admitiendo, eso sí, 
las diferencia que existe entre teoría legal y teoría de la justicia—, puesta 
en relación, por demás, con la insinuada idea de la emancipación del ser 
humano.  

A abordar esta aproximación hermenéutica dedicaremos el siguiente 
apartado. 

4. ACASO UNA TEORÍA DE LA JUSTICIA. 

Este mundo, que ofrece el banquete a todos y cierra la puerta en las na-
rices de tantos es, al mismo tiempo, igualador y desigual: igualador en 
las ideas y en las costumbres que impone, y desigual en las oportunida-
des que brinda. 

(Eduardo Galeano)  

A pesar de lo asistemático que resulta Marx en lo concerniente a su acer-
camiento al mundo del derecho, así como de los parco en sus reducidos 
análisis del fenómeno jurídico, tampoco resultaría del todo improce-
dente interpretar sus textos legales como si de una genuina teoría de la 

 
18 CAMPBELL, 2008. 
19 Como señala Bobbio, respecto de los grandes temas de la teoría del derecho -cuestiones 
tales como los problemas de la validez y la eficacia, de la coherencia o de la completitud del 
orden, sobre distintos tipos de normas, sobre la diferencia entre normas primarias y normas 
secundarias, entre normas superiores e inferiores, entre otras tantas- Marx ni dio ni pretendió 
dar respuesta o contribución alguna. Se ocupa de otra cosa. Sin embargo, aún así, podemos 
predicar la existencia de una verdadera —aunque sin vocación expansiva o de comprensión 
de todas las habituales preguntas— teoría del derecho. En BOBBIO y TREVES, opus cit. 
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justicia se tratase. A abordar esta cuestión nos dedicaremos en este apar-
tado. 

No obstante lo dicho, no está de más hacer una mínima distinción —
muy elemental, pero que nos sirva de guía en lo que aquí nos concita— 
entre derecho y justicia. Así las cosas, el derecho puede ser considerado 
—y aquí resumimos la postura de autores soviéticos como Reisner o 
Vyshinsky— como un conjunto de normas emitidas por el Estado, que 
encarna la voluntad de la clase dominante. Frente a ello, y siguiendo de 
nuevo a Bobbio, podríamos definir la justicia como “el conjunto de los 
valores, bienes o intereses para cuya protección o incremento los hom-
bres recurren a esa técnica de convivencia a la que sabemos dar el nom-
bre de derecho”.  

Retomando nuestra preocupación en este apartado, debemos comenzar 
recordando que en su conocido A capitalist road to communism20 Robert 
Van der Veen y Phillip Van Parijs sostienen “que para Marx las cuestio-
nes de justicia y otras consideraciones éticas eran, si era que llegaban a 
ser relevantes, secundarias”. 

Partiendo de esta inicialmente provocadora afirmación, el profesor co-
lombiano Mora-Alonso21 dedica sus esfuerzos a desbrozar qué entende-
ría el filósofo de Trier por justicia. A tal efecto y como se podrá ya adi-
vinar a estas alturas del presente trabajo, nos vemos obligados a indagar 
entre diversos pasajes de la obra de Marx tales como los ya citados 
Grundrisse o, principalmente, la célebre obra Crítica del Programa de 
Gotha. 

En las obras citadas el término justicia bien puede entenderse en el sen-
tido más restringido de legal, lo que, cohonestado con lo ya expresado 
supra equivale tanto a decir como conforme con la distribución econó-
mica en el modo de producción capitalista.  

 
20 Se trata de una obra de 1983 en la que los autores desarrollan una teoría socioeconómica 
acerca del universal grant ("ingreso universal") y que constituye la base de sus desarrollos fu-
turos sobre el basic income ("ingreso básico"). 
21 MORA ALONSO, 2017. 
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En este sentido, en el contexto vigente, lo justo se identificaría con aque-
llo que se corresponde coherentemente con un determinado modo de 
producción, un corolario legal que se adapta a las condiciones materia-
les vigentes. Meras formas de conciencia, —tal y como se ha visto ya 
que se expresaba Marx en el fragmento trascrito del Manifiesto comu-
nista. También en La ideología alemana— que se corresponden a los 
concretos intereses de una clase determinada (la dominante) en una 
época concreta, de ahí su ausencia de condición como verdades eternas 
limitándose a una más prosaica existencia histórica, mudable y perece-
dera, condicionada a determinadas relaciones de producción, esto es, la 
base de la estructura económica.22  

En la misma dirección, en la Crítica del programa de Gotha se pregunta 
Marx qué es el reparto equitativo, sosteniendo: 

¿No afirman los burgueses que el reparto actual es "equitativo"? ¿Y no 
es éste, en efecto, el único reparto "equitativo" que cabe, sobre la base 
del modo actual de producción? ¿Acaso las relaciones económicas son 
reguladas por los conceptos jurídicos? ¿No surgen, por el contrario, las 
relaciones jurídicas de las relaciones económicas? ¿No se forjan también 
los sectarios socialistas las más variadas ideas acerca del reparto "equi-
tativo"? 

Es por esto por lo que, dentro del marco capitalista, para Marx la invo-
cación de la justicia sería tanto como un flatus vocis, un término amable 
que, sin embargo, no responde a criterios morales o de pura justicia —
dar a cada uno lo suyo, con independencia de lo que la ley, sesgada por 
el interés de clase, pueda decir— sino que sólo sirve, como se ha dicho 
ya en algún momento en estas líneas, como instrumento para afianzar 
un determinado sistema y relaciones de producción, es decir, una con-
creta estructura económica. La justicia como patraña ideológica o jurí-
dica, como tópico en desuso.23 

 
22 A tal efecto vid. COHEN, 2015. 
23 Epítetos extraídos de la Crítica al programa de Gotha. 
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Así las cosas, para autores como Bensaïd24, se puede hablar de un enfo-
que relativista del concepto se justicia en los textos de Marx, enfatizado 
en afirmaciones extraídas de El Capital como esta: “ese contenido es 
justo en cuanto corresponde al modo de producción, adecuado a él e 
injusto en cuanto lo contradiga”.  

Se trata de afirmaciones que, para Bobbio, resultarían dictadas como 
aplicación con fines polémicos antes que con el objeto de enunciar una 
tesis sobre la justicia, de la reducción del concepto de justo al concepto 
de útil y ello en línea con la famosa aseveración de Trasímaco en la 
República de que es justo aquello que es útil al más fuerte. 

Igualmente, en la obra Salario, precio y ganancia escribe Marx:  

pedir una retribución igual, o incluso una retribución equitativa, sobre la 
base de un sistema de trabajo asalariado, es lo mismo que pedir libertad 
sobre la base de un sistema fundado en la esclavitud. Lo que pudiéramos 
reputar justo o equitativo, no hace al caso. El problema está en saber qué 
es lo necesario e inevitable dentro de un sistema dado de producción.  

Esto es, frente a planteamientos propios la tradición iusnaturalista —ya 
se sabe, existe un derecho natural que se sitúa por encima del derecho 
positivo de tal suerte que solamente sería válida la ley (positiva) si esta 
es justa, tratándose de conciliar, por tanto, lo ético y lo jurídico— el 
derecho para Marx se despoja de toda idea superior de justicia quedando 
reducido a un mero instrumento al servicio de una clase para consolidar 
su dominación.  

Pues bien, a partir de estos mimbres Carlos Sevilla25 ha concluido que 
se podría entender que Marx no considera la explotación capitalista 
como justa o injusta y ello en tanto en cuanto no debería calificarse como 
injusta desde el punto de vista del modo de producción capitalista, de 
su lógica y de sus valores ideológicos.  

 
24 BENSAÏD, 2013. 
25 SEVILLA, 2006. 
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En parecido sentido, Gargarella26afirma que algunos autores —Miller o 
Wood, entre otros y con divergencias entre ellos— sostuvieron que no 
había que hurgar en el pensamiento marxista en busca de aquello que 
no podía encontrarse y es que Marx, simplemente, se habría desenten-
dido de las cuestiones de justicia. 

Por el contrario, Zayid Husami ha defendido la tesis de que Marx arma, 
si quiera de forma implícita, una verdadera teoría de la justicia que —
resume Gargarella 

— se intuye en sus habituales referencias al “robo” de los capitalistas 
sobre los trabajadores, efectivizado a través de la extracción de plusva-
lía; o en su defensa de ideales tales como los de comunidad, humanismo, 
autorrealización, etc.  

Precisamente es esta idea de la autorrealización la que puede servir para 
apuntalar una cierta idea de justicia en Marx. Así, en La ideología ale-
mana, se dibuja un ideal de buena vida: 

En efecto, a partir del momento en que comienza a dividirse el trabajo, 
cada cual se mueve en un determinado círculo exclusivo de actividades, 
que le es impuesto y del que no puede salirse; el hombre es cazador, 
pescador, pastor o crítico y no tiene más remedio que seguirlo siendo, si 
no quiere verse privado de los medios de vida; al paso que en la sociedad 
comunista, donde cada individuo no tiene acotado un círculo exclusivo 
de actividades, sino que puede desarrollar sus aptitudes en la rama que 
mejor le parezca, la sociedad se encarga de regular la producción gene-
ral, con lo que hace cabalmente posible que yo pueda dedicarme hoy a 
esto y mañana a aquello, que pueda por la mañana cazar, por la tarde 
pescar y por la noche apacentar el ganado, y después de comer, si me 
place, dedicarme a criticar, sin necesidad de ser exclusivamente cazador, 
pescador, pastor o crítico, según los casos. 

En esta metáfora, subraya Gargarella27, se darían cita dos de los rasgos 
básicos de la autorrealización: la completitud y la libertad.  

 
26 GARGARELLA, 2010. 
27 GARGARELLA, opus cit. 
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Como es sabido, libertad marxiana no es equiparable con la definición 
liberal —facultad de hacer sin más restricción que no dañar al otro— 
pues ésta aboca al individualismo, que no es conciliable con la coopera-
ción o la reciprocidad de las relaciones sociales. 

En este sentido, como igualmente resulta conocido, para alcanzar esa 
verdadera y auténtica libertad, hay que transitar por el socialismo —
etapa revolucionaria en la que el proletariado toma el poder político, con 
el objetivo de apoderarse gradualmente de todos los bienes de la clase 
burguesa— hasta alcanzar la sociedad comunista. 

En este peregrinar, La Crítica del Programa de Gotha reconoce que se 
hace necesario pagar un peaje: mantener determinados elementos pro-
pios del capitalismo. Veamos: 

De lo que aquí se trata no es de una sociedad comunista que se ha desa-
rrollado sobre su propia base, sino, al contrario, de una que acaba de salir 
precisamente de la sociedad capitalista y que, por tanto, presenta todavía 
en todos sus aspectos, en el económico, en el moral y en el intelectual, 
el sello de la vieja sociedad de cuya entraña procede (…) 

Aquí reina, evidentemente, el mismo principio que regula el intercambio 
de mercancías, por cuanto éste es intercambio de equivalentes. Han va-
riado la forma y el contenido, por que bajo las nuevas condiciones nadie 
puede dar sino su trabajo, y porque, por otra parte, ahora nada puede 
pasar a ser propiedad del individuo, fuera de los medios individuales de 
consumo. Pero, en lo que se refiere a la distribución de estos entre los 
distintos productores, rige el mismo principio que en el intercambio de 
mercancías equivalentes: se cambia una cantidad de trabajo, bajo una 
forma, por otra cantidad igual de trabajo, bajo otra forma distinta. 

Por eso, el derecho igual sigue siendo aquí, en principio, el derecho bur-
gués, aunque ahora el principio y la práctica ya no se tiran de los pelos, 
mientras que en el régimen de intercambio de mercancías, el intercam-
bio de equivalentes no se da más que como término medio, y no en los 
casos individuales. 

A pesar de este progreso, este derecho igual sigue llevando implícita 
una limitación burguesa. El derecho de los productores es proporcional 
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al trabajo que han rendido; la igualdad, aquí, consiste en que se mide por 
el mismo rasero: por el trabajo. 

Pero unos individuos son superiores, física e intelectualmente a otros y 
rinden, pues, en el mismo tiempo, más trabajo, o pueden trabajar más 
tiempo; y el trabajo, para servir de medida, tiene que determinarse en 
cuanto a duración o intensidad; de otro modo, deja de ser una medida. 
Este derecho igual es un derecho desigual para trabajo desigual. No re-
conoce ninguna distinción de clase, porque aquí cada individuo no es 
más que un trabajador como los demás; pero reconoce, tácitamente, 
como otros tantos privilegios naturales, las desiguales aptitudes indivi-
duales, y, por consiguiente, la desigual capacidad de rendimiento. En el 
fondo es, por tanto, como todo derecho, el derecho de la desigualdad. 
El derecho sólo puede consistir, por naturaleza, en la aplicación de una 
medida igual; pero los individuos desiguales (y no serían distintos indi-
viduos si no fuesen desiguales) sólo pueden medirse por la misma me-
dida siempre y cuando que se les coloque bajo un mismo punto de vista 
y se les mire solamente en un aspecto determinado; por ejemplo, en el 
caso dado, sólo en cuanto obreros, y no se vea en ellos ninguna otra 
cosa, es decir, se prescinda de todo lo demás. Prosigamos: un obrero está 
casado y otro no; uno tiene más hijos que otro, etc., etc. A igual trabajo 
y, por consiguiente, a igual participación en el fondo social de consumo, 
uno obtiene de hecho más que otro, uno es más rico que otro, etc. Para 
evitar todos estos inconvenientes, el derecho no tendría que ser igual, 
sino desigual. 

Pero estos defectos son inevitables en la primera fase de la sociedad co-
munista, tal y como brota de la sociedad capitalista después de un largo 
y doloroso alumbramiento. El derecho no puede ser nunca superior a la 
estructura económica ni al desarrollo cultural de la sociedad por ella 
condicionado. 

En una fase superior de la sociedad comunista, cuando haya desapare-
cido la subordinación esclavizadora de los individuos a la división del 
trabajo, y con ella, el contraste entre el trabajo intelectual y el trabajo 
manual; cuando el trabajo no sea solamente un medio de vida, sino la 
primera necesidad vital; cuando, con el desarrollo de los individuos en 
todos sus aspectos, crezcan también las fuerzas productivas y corran a 
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chorro lleno los manantiales de la riqueza colectiva, sólo entonces podrá 
rebasarse totalmente el estrecho horizonte del derecho burgués y la so-
ciedad podrá escribir en sus banderas: ¡De cada cual, según sus capaci-
dades; a cada cual según sus necesidades! 

Como se ve, tras pasar por esa fase intermedia, el socialismo, se desem-
boca en una nueva y fructífera etapa superior, el comunismo, en donde 
el desarrollo de la productividad y de las condiciones de trabajo hace 
posible un grado de abundancia tal que ya no resulta necesario igualar 
de manera artificial a los individuos a través de un conjunto de derechos. 
Ya no encontramos, se han superado, los previos antagonismos de clase, 
de tal modo que cada cual puede libremente autorrealizarse plenamente 
al tiempo que contribuye, de manera solidaria —recuérdese que no es 
una libertad individualista propia de posturas libertariana a lo Nozick— 
con el conjunto de sus semejantes.  

Así las cosas, en la fase de transición socialista se mantendría un criterio 
de justicia propio de estado burgués —dar a cada uno lo suyo, que es 
tanto como una distribución según lo que cada cual aporta—; si bien en 
la fase superior de la sociedad comunista, la distribución justa se basaría 
en el principio, solidario, según las necesidades. 

Sobre esta particular, el filósofo noruego Jon Elster28 ha interpretado que 
la teoría de la justicia construida por Marx responde a criterios jerárqui-
cos de tal suerte que el principio de distribución según la contribución 
aportada ofrece el segundo mejor criterio, cuando el principio de distri-
bución según las necesidades no reúne todavía las condiciones históri-
cas para su puesta en práctica. Consecuentemente, el socialismo sería 
parcialmente injusto —menos que el capitalismo— ya que únicamente 
quebranta el principio de distribución según las necesidades. Así pues, 
el comunismo es más justo que el socialismo y, a su vez, este lo es más 
que el capitalismo. 

En parecidos términos, el filósofo y premio Nobel de Economía 
Amartya Sen29 entiende que Marx aporta elementos suficientes como 

 
28 ELSTER, 1999. 
29 SEN, 2010. 
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para, primero denunciar y luego transitar, desde la explotación del tra-
bajo hacia la asignación según las necesidades, en relación con la justi-
cia distributiva. Esto es transitar desde un sentimiento general de injus-
ticia, hasta nuevos modos de propugnar una sociedad equitativa. 

También resulta interesante la postura defendida por el profesor Bo-
tero30, para quien alcanzar el comunismo determinaría la innecesaridad 
de un patrón de justicia tal y como lo conocemos, pues el mismo se sus-
tenta en lo que autores como Rawls denominan circunstancias de justi-
cia, es decir, escasez relativa e intereses contrapuestos que, simple y lla-
namente dejan de existir ante la abundancia preconizada tras el alum-
bramiento de la nueva sociedad comunista. 

En este sentido, Bobbio31 subraya que tanto Marx como Engels no sola-
mente habrían presentado y desarrollado una verdadera teoría legal que 
tiene que ver con una sociedad conflictiva y dividida en clases, sino tam-
bién una concepción idílica de la sociedad sin clases en la que el derecho 
y el Estado, habiendo cumplido con su tarea, estarían condenados a ex-
tinguirse y ello en lo que supone una respuesta, fundada, a uno de los 
grandes interrogantes de la sociología del derecho: la desaparición del 
derecho de la sociedad. 

Por el contrario, autores tan interesantes como el citado Cohen, aboga-
rían por trasplantar los principios de justicia de Marx —lo que implica 
su reconocimiento en cuanto tales— a una sociedad real y no necesaria-
mente comunista en los términos planteados o preconizados por los tex-
tos del pensador de Trier. En este sentido el filósofo canadiense aboga 
por una igualdad de oportunidades socialista, es decir, aquella que 
busca corregir todas las desventajas no elegidas, aquellas que razona-
blemente no se pueden responder al agente mismo.  

¿Y sería esto posible a la luz del aparentemente incuestionable egoísmo 
humano?32  

 
30 BOTERO, 2005. 
31 BOBBIO y TREVES,  opus cit.  
32 Pues parece que sí ya que al parecer del filósofo canadiense:  
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Para concluir este espacio dedicado a la justicia marxiana y enlazándolo 
—a modo de la enigmática figura del uróboro— con cuanto dijéramos 
al comienzo de este trabajo, nos parece interesante ceder la palabra, 
como propone el desaparecido profesor Muguerza33, al pensador mar-
xista E. Bloch para quien: 

La justicia, tanto retributiva como distributiva, responde a la fórmula del 
suum cuique, es decir, presupone el padre de familia, el padre de la patria 
que dispensa a cada uno desde arriba su parte de pena o su participación 
en los bienes sociales, el ingreso y la posición… (Por el contrario) la 
justicia real, en tanto que justicia desde abajo, se vuelve de ordinario 
contra aquella justicia, contra la injusticia esencial que se arroja la pre-
tensión en absoluto de ser la justicia. 

5. EXCURSO. SOBRE EL DERECHO PENAL. ELOGIO DEL 
CRIMEN34. 

¿Qué es robar un banco comparado con fundarlo?  

(B. Brecht) 

Para concluir, no está de más recordar un breve y olvidado texto publi-
cado en los primeros años de la década de 1860 y en el que Marx aborda, 
desde un punto de vista singular e irónico, la figura del derecho penal, 
argumentando que si bien el filósofo produce ideas, el poeta poemas o 
el cura sermones, el delincuente produce delitos de tal modo que, de-
jando a un lado nuestros prejuicios, podríamos ver claramente que más 

 
Nuestro problema no es primordialmente el egoísmo humano, sino la falta de una tecnología 
organizacional adecuada: nuestro problema es un problema de diseño (…) Después de todo, 
en (¿casi?) todos hay propensión al egoísmo y propensión a la generosidad. Nuestro problema 
es que, aunque sabemos cómo hacer funcionar un sistema económico basado en el desarrollo 
del egoísmo, y hasta en su hipertrofia, no sabemos cómo hacerlo funcionar mediante el desa-
rrollo y la explotación de la generosidad humana, aun cuando en el mundo real e incluso en 
nuestra propia sociedad muchas cosas dependen de la generosidad, o, para decirlo de un 
modo más general y por la negativa, no dependen de incentivos de mercado.  

(COHEN, 2011) 
33 MUGUERZA, 1988. 
34 MARX, 2018. En puridad se trata del texto titulado “Concepción apologética de la productivi-
dad de todos los oficios” inserto en Teorías sobre la plusvalía (T. IV de El capital).  
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allá de los crímenes, el delincuente tiene una función dentro del sistema 
capitalista, contribuyendo a mantenerlo, produciendo el derecho penal 
y, con ello, al mismo tiempo, "al profesor encargado de sustentar cursos 
sobre esta materia y, además, el inevitable compendio en que este mismo 
profesor lanza al mercado sus lecciones como una mercancía”. 

El delincuente —continúa Marx— produciría también toda la policía y 
la administración de justicia penal con las consecuentes ramas de indus-
tria que representan otras tantas categorías de la división social del tra-
bajo.  

Pero es que el criminal también produce arte o literatura y rompe la mo-
notonía y el aplomo cotidiano de la vida burguesa.  

Más allá del juego literario, el delincuente en la sociedad capitalista no 
sería alguien libre, ni el delito el resultado de la libre voluntad. El crimen 
sería la manifestación aislada del individuo en pugna con las condicio-
nes de opresión y, en consecuencia, la imposición de una pena conver-
tiría al delincuente, irremediablemente, en un esclavo de la justicia, una 
justicia de clase.35 

Por tanto, también para el criminal resultaría aplicable aquello de que 
no es la conciencia la que determina su vida, sino la vida la que deter-
mina su conciencia.  
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CAPÍTULO 5 

EL IMPACTO DE LA ARGUMENTACIÓN JURÍDICA  
EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA -CASO MÉXICO 

REYNA SANCHEZ SIFRIANO 
Universidad Autónoma Nacional De México 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El impacto de la argumentación jurídica en la impartición de justicia, 
caso México, la argumentación jurídica es uno de los pilares más impor-
tantes dentro de la práctica del derecho debido36 … al empleo de la ley 
para encontrar las razones que sustenten o justifiquen las inferencias ju-
rídicas, coherentes, exhaustivas, teleológicas sobre el caso objeto de la 
argumentación” 37.  

Por su parte, el Ministro en retiro Juan N. Silva Meza 

“… la función jurisdiccional, aunque todavía permanece inconmensura-
ble todas las implicaciones de la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos, en gran medida porque dependen de la creatividad, 
inteligencia y buen uso que de ella hagan las personas que defienden 
derechos en México.”38;  

 
36 Véase. Ruperto Patiño Manffer: Presentación, visible en Vallarta Marrón, José Luis: “Argu-
mentación Jurídica, Enseñanzas básicas desde la antigüedad greco-romana hasta nuestros 
días”; 1ª. ed., Ed. Porrúa, 2011, pp. XII a XIII, publicado en: https://www.derecho.unam.mx/in-
vestigacion/publicaciones/coediciones/pdf-coediciones/PreliminaresArgumentacion.pdf. Fecha 
de consulta: 28 de abril de 2022 a las 15:00 hrs. 
37 Véase. Lagla Pillajor, Mabell Abigail: “Razonamiento jurídico: Lógica, interpretación y argu-
mentación”; 1ª. ed., Ed. Revista de la Facultad de Jurisprudencia, núm. 1, pp. 59-80, 2017., 
publicado en: https://www.redalyc.org/journal/6002/600262910004/html/.pdf. Fecha de con-
sulta: 29 de abril de 2022 a las 18:00 hrs. 
38 Véase. Silva Meza, Juan N.: “El impacto de la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos en la labor jurisdiccional en México”; artículo publicado en el Anuario de Derecho 
Constitucional Latinoamericano, Año, XVIII, 2012, Bogotá., p. 167., publicado en: http://histo-
rico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/dconstla/cont/2012/pr/pr10.pdf. Fecha de consulta: 29 
de abril de 2022 a las 18:30 hrs. 



‒   ‒ 

estos temas son centrales en los foros de discusión entre la academia, los 
justiciables y la judicatura, ya que particularmente en cuanto a la labor 
de los operadores jurídicos en nuestro país, es muy recurrente que se 
mencione que en la práctica profesional se realiza la actividad jurisdic-
cional aplicando única y exclusivamente de forma mecánica la teoría de 
las opciones.  

En la cual, los casos que se plantean a los operadores jurídicos es única-
mente una aplicación que se va a hacer del derecho positivo a la luz de 
la solución de un caso práctico, y que éste única y exclusivamente se 
realice una interpretación, aplicando el método por excelencia durante 
muchas décadas que es el método exegético, es decir, una interpretación 
literal de la ley. 

Empero, a través de la reforma de derechos humanos que impactó en 
nuestro país a partir del mes de junio del 2011, el sistema jurídico me-
xicano, experimentó un cambio de paradigma que exigió a sus operado-
res jurídicos, no solamente a aquellos que impartían justicia sino tam-
bién a aquellos que la administraban, es decir, a todas las autoridades 
del estado mexicano, que se diera una interpretación de la norma jurí-
dica, no solamente en el ámbito de nuestro sistema jurídico interno, sino 
también de fuente internacional a través de los tratados internacionales, 
y cualquier otra norma jurídica que fuera de mayor protección que se 
podía dar hacia los justíciales, hacia la ciudadanía en general, que se 
pudiera dar algún caso en concreto, de ahí que la argumentación jurídica 
en nuestro país tuvo una relevancia en tal grado que fuera necesario no 
solo dejar nuestras costumbres a través de los métodos que por excelen-
cia se aplicaban en su momento, el método exegético como les comen-
taba la interpretación literal de la ley, el método sistemático, etc. 

 2. ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 

De tal suerte, el Derecho como objeto de estudio no se circunscribe úni-
camente en el discurso normativo, sino que, además comprende una se-
rie de hechos sociales e históricos que se dan en un espacio y tiempo 
determinado. Consecuentemente, la función del jurista es superior y sólo 
se inserta por entero en la frialdad de la lógica.  
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Es así que, la argumentación jurídica construye una realidad a través del 
lenguaje, mediante un proceso, el discurso, y un producto, el texto; pero 
dentro de la variabilidad que el uso de la lengua conlleva.39 

Por su parte, Francisco Puy Muñoz, señala, como definición de argu-
mentación jurídica, la siguiente: 

Una argumentación jurídica es un discurso por el que un jurista que ve 
claramente que una cosa es el derecho de una persona, ilumina esa reali-
dad a otra u otras personas que no la ven en absoluto, o no la ven de una 
forma clara y precisa, y las convence de que actúen respetándolo. 40 

En otro orden de ideas, Neil MacCormick, considera que la argumenta-
ción jurídica es una controversia orientada a poner de manifiesto las ra-
zones que muestren que una decisión es justa porque es coherente con 
la ley. 41 

Así tenemos que, la argumentación jurídica la que nos ayuda a apoyar 
alguna afirmación o decisión con razones, permitiendo saber cuáles afir-
maciones o decisiones son mejores que otras. MacCormick, Wróblewski 
y Alexy, consideran no solo que la argumentación jurídica cumple esen-
cialmente una función de justificación, sino que las decisiones jurídicas 
se deben justificar, es decir, que se trata de una obligación. 42  

Es así que, dentro de la argumentación jurídica en general se distingue 
una parte que se ocupa de la aplicación del derecho, otra que se dedica 
al estudio de las teorías de la argumentación jurídica que se refieren 

 
39 Carrillo Guerrero, Lázaro: “Argumentación y argumento”; Art. Publ. en Signa: revista de la 
Asociación Española de Semiótica, núm. 16, Alicante, Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 
2007, p. 290, en http://www. cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/bmc891m9. Fecha de con-
sulta: 14 de diciembre de 2015. 
40 Puy Muñoz, Francisco: La expresión... op. cit., p. 93. 
41 MacCormick, Neil, 1978, p. 9. Cit. por Puy Muñoz, Francisco: “La expresión “argumentación 
jurídica” y sinónimas. Un análisis tópico”; Art. Publ. en Puy Muñoz, Francisco y Pórtela, Jorge 
Guillermo (edits.); op. cit., p. 120. 
42 Se recomienda revisar ambos autores, tanto en la parte correspondiente a su teoría en este 
libro, como en: Alexy, Robert, Teoría de la Argumentación Jurídica, op. cit.; Alexy, Robert, De-
recho y Razón Práctica, op. cit.; y Maccormick, Neil, Legal Reasoning and Legal Theory, op. 
cit. Sin embargo, para una comprensión panorámica de su pensamiento en relación a este 
tema, se recomienda: Atienza, Manuel, Las Razones del Derecho, teorías de la argumentación 
jurídica, op. cit., pp. 4-7 y 107-109. Cit. por Hallivis Pelayo, Manuel: Teoría general de la inter-
pretación; Ed. Porrúa, México, 2007, p. 352. 
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tanto al aspecto conceptual (para clarificar los conceptos empleados en 
la argumentación), al aspecto descriptivo (que se encarga de describir 
como es el razonamiento que emplean los jueces para justificar sus de-
cisiones), al aspecto prescriptivo (para indicar como deberían de argu-
mentar las autoridades al momento de motivar las resoluciones judicia-
les y administrativas); pero también es importante la práctica de la argu-
mentación en las diferentes instancias como son legislativas, judiciales, 
administrativas, forenses, docentes, para saber cómo elaborar buenos y 
mejores argumentos que permitan un mejor ejercicio de la argumenta-
ción práctica.43 

Así tenemos, la teoría integradora de Neil MACCORMICK en su obra 
Legal Reasoning and legal theory, que si bien es cierto hay algunos ras-
gos de la retórica en su teoría como por ejemplo cuando hace referencia 
al principio de universalidad; pero en la segunda obra relativa a la argu-
mentación de este autor si encontrarnos que dedica particular importan-
cia a la retórica, pues incluso del mismo título se aprecia: Rethoric and 
the rule of law, a theory of legal reasoning, y es interesante como destaca 
el filósofo el impacto de los argumentos retóricos de las partes en la 
decisión del juzgador.  

Se trata de una teoría que exhibe una elegante sencillez y claridad −que 
en absoluto hay que confundir con superficialidad− y que se des- taca, 
sobre todo, por su afán integrador. MacCormick trata, en cierto modo, 
de armonizar la razón práctica kantiana con el escepticismo hu- mano; 
de mostrar que una teoría de la razón práctica debe completarse con una 
teoría de las pasiones; de construir una teoría que sea tanto descriptiva 
como normativa, que dé cuenta tanto de los aspectos de- ductivos de la 
argumentación jurídica, como de los no deductivos, de los aspectos for-
males y de los materiales; y que se sitúe, en definitiva, a mitad de camino 
−y son términos utilizados por el propio MacCormick (1978, p. 265)− 
entre una teoría del derecho ultrarracionalista (como la de Dworkin, con 
su tesis de la existencia de una única respuesta correcta para cada caso) 
y una irracionalista (como la de Ross: las decisiones jurídicas son 

 
43 Galindo Sifuentes: Argumentación Jurídica Técnicas de argumentación del abogado y del 
juez; Ed. Porrúa, México, 2008. 12 y 13. 
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esencialmente arbitrarias, esto es, son un producto de la voluntad, no de 
la razón).  

De lo anterior podemos concluir que las técnicas de argumentación se 
ocupan de:  

‒ Cuál es la estructura de los argumentos. 

‒ De qué elementos de componen los argumentos. 

‒ Qué funciones cumplen los elementos. 

‒ Cómo se relacionan y qué fuerza tienen los argumentos para 
apoyar una pretensión. 

‒ Cómo elaborar correctamente un argumento desde el punto de 
vista formal e informal. 

‒ Cuál es la fuerza de los argumentos.44 

‒ Cómo analizar y evaluar si es un buen argumento en términos 
de aceptabilidad.45 

‒ Cómo escoger y formular las premisas que componen un argu-
mento. 

2. ARGUMENTACIÓN JURÍDICA EN LAS RESOLUCIONES 
JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN  

De tal suerte, los fenómenos políticos, sociales, económicos y cultura-
les; de los cuales somos objeto, nos obligan día a día a integrarnos a una 
realidad global; en la cual, no es posible envolvernos en aura de herme-
tismo, ya que lo que afecta a un individuó, núcleo social, país o conti-
nente ajeno a nosotros, finalmente nos atañe a todos 

 
44 Atienza, Manuel: Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica; 3ª Reimp. 
Ed. IIJUNAM, México, 2007, p. 83. 
45 Galindo Sifuentes, Ernesto; op. cit., p. 14. 
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Por ello, es imprescindible, realizar un análisis e interpretación del len-
guaje jurídico que refleje las necesidades imperantes de la realidad jurí-
dica, social, política, económica y cultural que se plantea en las litis pre-
sentadas en los órganos jurisdiccionales.46 

De ahí que los órganos jurisdiccionales, al momento de resolver sobre 
los casos que se les plantean no solo deban limitarse a plasmar argumen-
tos análogos inferidos de la interpretación realizada de las fuentes na-
cionales e internacionales del marco jurídico aplicable sino que deban 
buscar las razones concretas de sus decisiones, en la que resultado de su 
creatividad problematicen el derecho y resuelvan día a día con criterios 
cuya importancia y trascendencia impacten no solo en la historia jurídica 
de México, sino también sean un referente en la memoria institucional e 
impartición de justicia. 

Así tenemos que actualmente el Poder Judicial de la Federación influen-
ciado por las normas de fuente internacional, en sus resoluciones juris-
diccionales, aplican las normas generales y abstractas a un caso particu-
lar y concreto− de lograr uniformar el Derecho, a través de la interpre-
tación jurídica de las normas vigentes. De esta manera, la norma escrita 
“cobraba vida” y el conjunto del sistema jurídico lograba su armoniza-
ción .47 

Ejemplo de ello son los criterios jurisprudenciales más sobresalientes 
que el máximo tribunal a emitido respecto a la argumentación e inter-
pretación jurídica a saber:  

  

 
46 Cfr. Sánchez Vázquez, Rafael; Metodología de la Ciencia del Derecho; 9ª ed. Ed. Porrúa, 
México,2014.  246 
47 Cfr. Campos Flores, Evelyn Patricia y Sepúlveda Hales, Bárbara: El realismo 

jurídico norteamericano: Escuela de derecho, Ed. Universidad de Chile, 

Santiago de Chile, 2013, p. 61, en http://repositorio.uchile.cl/bitstream/ 

handle/2250/115314/de-campos_e.pdf?sequence=1. Fecha de consulta: 

19 de noviembre de 2015. 
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Registro digital: 197397. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. 
Materia(s): Común. Tesis: 2a. CXXXI/97. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 

Tomo VI, Noviembre de 1997, página 253. Tipo: Aislada: AGRA-
VIOS. NO SON INOPERANTES CUANDO CONTROVIERTEN 
SÓLO UNA PARTE DE LA SENTENCIA RECURRIDA, SI LA 
ARGUMENTACIÓN COMBATIDA REVISTE AUTONOMÍA. 

Registro digital: 175147.Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito.Novena Época. Materia(s): Común. Tesis: I.4o.A.69 
K.Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIII, Mayo de 2006, página 1682. Tipo: Aislada: ARGUMEN-
TACIÓN EN MATERIA DE HECHOS. CUANDO EXISTE CON-
TROVERSIA AL RESPECTO, DEBEN CONTRASTARSE CON 
VERDADERAS PRUEBAS QUE LOS ACREDITEN. 

Registro digital: 169747. Instancia: Tribunales Colegiados de Cir-
cuito. Novena Época. Materia(s): Civil. Tesis: VI.1o.C.113 C. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XXVII, Mayo de 2008, página 1012. Tipo: Aislada: ADHE-
SIVA. SÓLO PUEDEN SER MATERIA DE ESTUDIO LOS 
AGRAVIOS RELATIVOS AL PUNTO O PUNTOS APELACIÓN 
RESOLUTIVOS DESFAVORABLES AL RECURRENTE O A LA 
INDEBIDA ARGUMENTACIÓN JURÍDICA DE LOS CONSIDE-
RATIVOS, AUNQUE LOS RESOLUTIVOS LE SEAN FAVORA-
BLES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

Registro digital: 2007811. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época. Materia(s): Constitucional, Penal. Tesis: 
XVII.1o.P.A. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración. 

Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III, página 2377. Tipo: Jurispruden-
cia: AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL JUEZ DE CON-
TROL, AL RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA, NO DEBE 
ESTUDIAR LOS DATOS DE LA CARPETA DE INVESTIGA-
CIÓN, SINO VALORAR LA RAZONABILIDAD DE LAS MANI-
FESTACIONES EXPUESTAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
Y, EN SU CASO, LA CONTRA-ARGUMENTACIÓN O REFUTA-
CIÓN DEL IMPUTADO O SU DEFENSOR (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
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Registro digital: 2008073. Instancia: Primera Sala. Décima Época. 
Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 81/2014 (10a.). Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I, página 52. Tipo: Jurisprudencia: 
AMPARO ADHESIVO. SU PROCEDENCIA NO PUEDE DETER-
MINARSE A PARTIR DE LA ARGUMENTACIÓN ESPECÍFICA 
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Registro digital: 2009154. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época. Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: 
XVII.1o.P.A.2 K (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. 
Libro 18, Mayo de 2015, Tomo III, página 2296. Tipo: Aislada: PRIN-
CIPIO PRO PERSONA COMO CRITERIO DE INTERPRETA-
CIÓN DE DERECHOS HUMANOS. TEST DE ARGUMENTA-
CIÓN MÍNIMA EXIGIDA POR EL JUEZ O TRIBUNAL DE AM-
PARO PARA LA EFICACIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLA-
CIÓN. 

Registro digital: 2010166. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época. Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: 
XVII.1o.P.A. J/9 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. 
Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV, página 3723. Tipo: Jurispruden-
cia: PRINCIPIO PRO PERSONA COMO CRITERIO DE INTER-
PRETACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. TEST DE ARGU-
MENTACIÓN MÍNIMA EXIGIDA POR EL JUEZ O TRIBUNAL 
DE AMPARO PARA LA EFICACIA DE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 

Registro digital: 2016941. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época. Materia(s): Civil. Tesis: VII.2o.C.144 C 
(10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 54, Mayo de 2018, Tomo III, página 2699. Tipo: Aislada: PEN-
SIÓN COMPENSATORIA. SI LA ACREEDORA ALIMENTA-
RIA NO SEÑALÓ EN SU DEMANDA HABERSE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE A LAS LABORES DEL HOGAR Y 
CUIDADO DE LOS HIJOS, ELLO NO LA EXCLUYE DE PER-
CIBIR AQUÉLLA, YA QUE PUEDE DEMOSTRAR SU DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO CON UNA ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA VÁLIDA QUE JUSTIFIQUE SU NECESIDAD Y 
VULNERABILIDAD. 

Registro digital: 2025474. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Undécima Época. Materia(s): Penal. Tesis: I.6o.P.3 P (11a.). 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 19, Noviembre de 2022, Tomo IV, página 3811. Tipo: Aislada: 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. AL ANALIZAR 
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LA OPOSICIÓN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO Y DETERMI-
NAR SI SE SATISFACE O NO EL REQUISITO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 192, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA SU PROCEDEN-
CIA, EL JUEZ SÓLO DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA 
ARGUMENTACIÓN QUE GUARDE RELACIÓN CON LOS AS-
PECTOS SUSTANCIALES DE ESA FORMA DE SOLUCIÓN AL-
TERNA DEL PROCEDIMIENTO, SUS REQUISITOS O PRESU-
PUESTOS NORMATIVOS. 

3. CONCLUSIONES  

Es así que podemos concluir, que actualmente, es necesario aplicar la 
norma jurídica a través de un ejercicio inclusive de ponderación a la luz 
de los Derechos Humanos, en el cual se tenían que analizar, o se tiene 
que analizar el caso práctico concreto en todo el conjunto de normas que 
existe en nuestro país, en nuestro sistema jurídico interno a la luz de 
aquellos que sean de internacional, para en ese examen de proporciona-
lidad, examinar cuáles eran los derechos que estaban en pugna, de estos 
derechos de los cuales no podemos hacer una jerarquización genérica de 
cuál prevalece uno sobre otro, sino depende mucho del caso concreto, 
analizar cuál es el derecho más importante que tenga que dársele mayor 
relevancia, mayor protección, si se encuentra dentro de nuestro sistema 
jurídico interno, o si inclusive tenemos que hacerlo a la luz de aquellos 
que podamos encontrar en una norma de fuente internacional, como los 
tratados internacionales, así mismo, esta práctica que les mencionaba yo 
de forma histórica, que no solamente fue concretamente de nuestro sis-
tema jurídico mexicano, sino también de otras latitudes, pues era esa 
teoría de la asunción que ya actualmente está en desuso por la misma 
exigencia que pide en la actualidad la problemática a la que se enfrentan 
todos los operadores jurídicos, no solamente aquellos que imparten, si 
no quienes administran justicia, y todas las autoridades como tales que 
requieren, se exige que siempre se protejan los derechos fundamentales 
de las personas, de ahí que ese recordatorio que se hacía anteriormente 
de cómo se practicaba, se impartía esa justicia, pues realmente dejó de 
ser, ya que el Derecho como tal, la ciencia jurídica actualmente nos 
exige observar la realidad, observar el fenómeno social, de ahí que no 
podemos seguir como tal un catálogo de pasos para decir “bueno, si pasa 
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esto tengo que hacer esto”, ¿Por qué? Porque cada caso es diferente, la 
realidad es distinta, lo que se pudo haber resuelto, ayer actualmente re-
quiere de una nueva reflexión, porque seguramente ese caso práctico que 
se presenta tiene ciertos matices que no son los mismos, no se repite, no 
son las mismas circunstancias, no es el mismo fenómeno social que ana-
lizábamos hace un año, hace dos años, hace una semana, hace un mes, 
sino puede tener cuestiones novedosas, puede tener cuestiones impor-
tantes, trascendentes que pueden cambiar inclusive una resolución, en-
tonces aquí efectivamente la argumentación jurídica es una herramienta 
fundamental, esencial para cualquier ordenador jurídico, porque no so-
lamente tiene que decir, expresar cual es el fundamento como tal, que 
va a utilizar para sustentar sus resoluciones, sus argumentos en una de-
manda, en una solicitud a una autoridad, si no también tiene que hacer 
el ejercicio de analizar el caso práctico a la luz de la norma y entender 
cuál de todo el abanico de normas que tenemos para proteger es la que 
resulta con mayor protección y en base, de qué manera, si no textual-
mente a la literalidad de la ley exige o expresa esa protección, como 
tenemos que articular a través de esa construcción, dejando atrás el silo-
gismo, sino a través de esa construcción, de esa observación de lo que 
dice la norma con lo que plantea el caso práctico, cuál es la mayor pro-
tección que podemos brindar.  

Y hablando de antecedentes como lo habíamos señalado hace un mo-
mento, la argumentación jurídica también no es algo novedoso, no es 
algo que surgió a través del cambio de paradigma con los derechos fun-
damentales, es algo que también nos ha acompañado de tiempo atrás, así 
tenemos por ejemplo, las reflexiones que nos hizo en su momento Rica-
sensiches, y que nos decía precisamente que para la aplicación del dere-
cho no bastaba con una lógica tradicional físico matemático, para poder 
atender, tratar, o resolver la problemática que la vida presentaba a los 
seres humanos, ¿Por qué? Por qué señalaba sobre todo hacía hincapié 
Ricasensiches en esa situación, pues él lo analizó sobre todo porque ha-
cía, destacaba que la actividad humana, la conducta humana como tal, 
es muy difícil de predecir, de ahí que para empezar que actualmente hay 
muchísimo trabajado sobre la técnica legislativa lamentablemente es di-
fícil el poder emitir una norma que pueda contemplar cada uno de los 
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supuestos que se pudieran presentar ante un hecho o un acto, ¿Por qué? 
Porque la conducta humana como tal es impredecible, en las ciencias 
exactas sí, a través de la observación de un fenómeno natural podemos 
establecer cuáles son los pasos a seguir, podemos decir cómo van a su-
ceder uno tras otro, no obstante ello en la ciencia del Derecho la con-
ducta humana que es nuestro objeto de estudio, nuestro objeto de análi-
sis no puede ser así, no podemos predecir con exactitud cómo se va a 
comportar el ser humano el día de hoy, como será su conducta en un 
año, en cinco, en diez años, en décadas, y eso es lo que sucede actual-
mente, de ahí que hay una crítica real en cuánto a la norma, en cuánto a 
como no es posible que las normas jurídicas que existen puedan prevenir 
o queden a veces inclusive en desusos rebasadas por los avances cientí-
ficos y tecnológicos, por los fenómenos sociales que imperan en este 
momento, ¿Por qué? Porque fueron emitidas de forma genérica con pa-
rámetros genéricos, pero incapaces de poder avanzar en el tiempo, pre-
decir todos aquellos fenómenos que se iban a dar, por ejemplo, con los 
delitos informáticos, con el uso de las nuevas tecnologías, con todas las 
formas de comunicación que actualmente existen en la sociedad, el twit-
ter, Facebook, etcétera, y algún otro que seguramente surge de alguna 
aplicación que su servidora desconozca y que actualmente nos presentan 
problemáticas, nos presentan realidades de las cuales la norma pues en 
su momento nunca pudo vislumbrar que pudieran presentarse, de ahí que 
en su momento ya imagínense desde esa época Ricasen Siches decía que 
entonces la aplicación de la norma no podía ser así como una aplicación 
lógica tradicional matemática, toda vez que la conducta humana que es 
precisamente la que se intenta resolver nos rebasaba por mucho, por lo 
que era difícil atender esa problemática, tenía que hacerse un ejercicio 
diferente al que se venía practicando, así, la argumentación, esa es su 
mayor tarea, ese es su mayor reto en la actualidad, el tratar de dar una 
solución a esa problemática, a los operadores jurídicos a través de ese 
análisis obligatorio no solamente de la norma, si no siempre a la luz de 
cómo establecer que derecho prevalece a otro, si hay varios que están 
contendiendo en una misma problemática, como proteger a ese sujeto 
que está vulnerándose sus derechos fundamentales, puede ser una norma 
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de nuestro sistema jurídico interno, etc. 48¿Por qué? Porque también aquí 
inclusive si nosotros nos vamos a una interpretación como se hacía años 
atrás literal, es difícil, es difícil porque la norma ha quedado rebasada 
por mucho, por muchos problemas, casos prácticos que se presentan, lo 
que requiere es un ejercicio de comprensión, de valoración, para saber 
exactamente que parte de ese conjunto de normas, de todos esos ingre-
dientes normativos que podemos y que tenemos a la mano debemos de 
hacer uso para brindar esa mayor protección, a través de la forma de 
nuestras manifestaciones, de aquellos racionamientos que están en las 
resoluciones y que sustentan esa solución a ese caso, como se ha hecho 
ese ejercicio, como se han retomado todos aquellos aspectos que nos 
dice la norma y que tiene sus matices y cómo vamos matizando esa res-
puesta, como vamos dando esa solución a ese problema, armonizando 
todos esos conceptos, de ahí que como les mencione hace un momento 
Recaséns Siches nos decía que la norma jurídica es el resultado, es un 
reflejo de esa vida humana objetiva, en la medida de que su vigencia 
está siempre derivada de cómo se va realizando esa vida humana, es 
decir, si efectivamente la norma, su vigencia está a la par de esa realidad, 
si cumple con brindarle esa protección al ser humano, o requiere exige 
cambios o modificaciones para poderla ajustar a esa realidad, fíjense 
desde ese momento él ya señalaba esto, entonces la argumentación jurí-
dica es algo que ha estado ahí pero que actualmente es indispensable, 
necesaria para cualquier operador jurídico, sin ella simplemente no es-
tamos cumpliendo con la labor fundamental de la ciencia jurídica, el dar 
protección a aquel que sea vulnerable, el poder defender ese derecho 
fundamental que ha sido trastocado se ha perjudicado, ya sea por una 
autoridad, por otro particular, etcétera, esa es la función primordial de la 
argumentación jurídica.  

Tal y como lo expreso, Chaïm Perelman: No hay una lógica específica 
de los juicios de valor, sino que en los campos examinados, como en 
todos aquellos en que se trata de opiniones controvertidas, cuando se 
discute y se delibera se recurre a técnicas de argumentación. Estas 

 
48 Cfr. Recaséns Siches, Luis. Citado por Quintana Linares, S.V.: “Tratado de la ciencia del De-
recho Constitucional”; Art. Publ. en Enciclopedia jurídica OMEBA; T. XVI, INSA-IUSN, Ed. Bi-
bliográfica. Buenos Aires, Argentina, 1967, p.557-558. 
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técnicas habían sido analizadas desde la antigüedad por quienes se in-
teresaban por los discursos con los que se trata de persuadir y convencer 
a otros.49 
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CAPÍTULO 6 

EL PARADIGMA DE LA JUSTICIA SOCIAL  
COMO ALTERNATIVA PARA AMINORAR  

LAS ASIMETRÍAS QUE GENERA LA POBREZA Y  
DESIGUALDAD EN EL MUNDO  

RAFAEL SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La humanidad es producto de un largo proceso histórico evolutivo y 
llevó a cabo millones de años para hacerse realidad la vida, por lo que 
respecta a la presencia del Homosapiens, se identifica como fecha apro-
ximada de hace 50- 70,000 años, en cuanto a la culturas y civilizaciones 
antiguas que se establecieron en el planeta tierra es de aproximadamente 
7000 a 10,000 años, a este respecto, cabe citar, a las culturas antiguas 
como la egipcia, la asirio caldea que se desarrolla en Mesopotamia, 
China, la india, culturas greco-latinas y en América, la cultura olmeca, 
la maya, la tolteca, azteca.  

Así pues, considero que el derecho es de los grandes descubrimientos de 
la humanidad, que ha contribuido a la organización y el desarrollo de las 
sociedades humanas. 

Vestigios legislativos de la cuestión que tiene que ver con el derecho, 
los encontramos en Mesopotamia, en el código de UR-NAMMU que 
data de (2100-2050 a.c.) Hammurabi (1795-1750 a.c.), desde hace más 
de 4000 años, cuando se desarrolla la cultura jurídica en aquel entonces 
se hablaba de ojo por ojo y diente por diente.  

Así pues, para Aristóteles de Estagira (384-322 a.c) considera que: “Al 
transgresor de la ley lo hemos visto como injusto, el codicioso y el inicuo 
o desigual”, pues bien, no es de ahora sino desde hace muchos años, que 
la humanidad se preocupa por la igualdad, la equidad, por lo justo, por 
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establecer relaciones de justicia, luchar en contra de la injusticia, de la 
desigualdad. Lamentablemente esta lucha no se ha logrado, hoy día, nos 
vemos en la encrucijada, en donde cada vez existen más pobres pobres 
y menos ricos, pero más ricos.  

Hace muchos años, allá por el siglo XVIII apareció una obra muy signi-
ficativa de Juan Jacobo Rousseau en el año de 1775 aparece el discurso 
sobre cuál es el origen de la desigualdad entre los hombres. Dicho tra-
bajo aparecio publicado en Ámsterdam encontramos un párrafo muy in-
teresante “la ambición devoradora el deseo ardiente de aumentar su re-
lativa fortuna, no tanto por verdadera necesidad cuánto por colocarse 
encima de los otros, inspira todos una perversa indignación a perjudi-
carse mutuamente una secreta envidia tanto más dañina que cuanto que 
herir con mayor seguridad disfrazarse a menudo con la máscara de la 
benevolencia. En una palabra, competencia rivalidad de un lado, oposi-
ción de intereses del otro y siempre el culto deseo de aprovecharse a 
costa de los demás. He aquí los primeros efectos de la propiedad y el 
cotejo de los males inseparables de la desigualdad naciente”.50 

 Por otra parte, hablar de la justicia y de la justicia social es un tema 
sumamente significativo, también cabe precisar que hasta ahora, no 
existe un acuerdo general de qué debemos entender por justicia social.  

Previamente, cabe hacer mención, de los antecedentes históricos del 
pensamiento humanista que trataron sobre la justicia Sócrates, Platón y 
Aristóteles, a nuestros antiguos estudiosos del derecho como en la cul-
tura romana, consideraban al derecho como el arte de lo bueno y justo y 
que es la justicia dar a cada quien lo suyo. Para Karl Marx, al referirse a 
la justicia considera necesaria hacer menos desiguales a los desiguales 
y dar a cada quien de acuerdo a sus capacidades y necesidades. Estamos 
actualmente en el siglo XXI, vivimos escenarios caóticos de mucha in-
certidumbre, la violencia en seguridad ciudadana en sus expresiones po-
líticas encontramos tanto a nivel regional nacional e internacional que 

 
50 Rousseau, Juan Jacobo: Discurso sobre ¿Cuál es el origen de la desigualdad entre os hom-
bres? ¿Está ella autorizada por la ley natural? Y que aparece por primera vez publicado en 
Ámsterdam, en 1775. Estudio Preliminar de Daniel Moreno 3ª. ed. Ed. Porrúa, S.A., Colección 
“Sepan cuantos...”, México. D.F., 1974, p. 137.   
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saltan a flor de piel escenarios caóticos, dicha problemática es multifac-
torial pero también se ha prodigado por la perversión de una ideología 
utilitarista, individualista, pragmática, que no tiene límites y que son 
motivados por la ambición desmedida de unos cuantos que acumulan 
riqueza material y poder que se aglutinan en pequeñas élites, las cuales 
no tienen interés por la solidaridad humana y mucho menos por hacer 
realidad la justicia social y fortalecer el bien común.  

Vivimos momentos sumamente complejos, complicados, cada vez más 
nos alejamos de nosotros los humanos dicho de otra manera, estamos 
viviendo horas de deshumanización bajo el esquema simple de qué lo 
más importante en la vida es acumular riquezas sin importar los demás 
seres humanos.  

Dichas problemáticas nos conllevan a plantear y replantear nuevos pa-
radigmas que nos permitan dar respuestas holísticas integrales para el 
efecto de pensar, promover y difundir el reto de hacer realidad la segu-
ridad humana como alternativa que permitan los mínimos vitales en sa-
lud, alimentación, vivienda, educación, trabajo y ambiente sano.  

A este respecto considero que los estudiosos de la cultura y conoci-
miento jurídico tienen mucho que decir, hacer y dejar ser espectadores 
de nuestro entorno el cual, es cada vez más complejo y complicado. 

Esta situación definitivamente es aberrante, sobre todo es un drama para 
la gran mayoría de seres humanos que habitan el planeta tierra. Actual-
mente se hace mención de aproximadamente una población mundial de 
más de 7900 Millones de seres humanos que habitan el planeta tierra en 
sus continentes: América, Asia, África, Europa y Oceanía.  

Lamentablemente un porcentaje mínimo como el 1% se menciona que 
es muy rico, donde controlan más de la mitad de la riqueza del planeta 
mientras que el 80% de la población mundial tiene que conformarse con 
apenas 5% de esta riqueza. Dicho de otra manera, aparecen datos como 
el siguiente, hay una familia que tiene un ingreso superior a lo que ob-
tienen 3000 millones de habitantes en el planeta tierra, se hace alusión 
de 50 familias muy ricas que tienen el poder económico político, etcé-
tera. Las contradicciones, los extremos cada día se hacen más asimétri-
cos en cuanto a la pobreza y la desigualdad social, económica, educativa, 
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política. No podemos subrayar un compromiso de hacer realidad una 
sociedad más justa, más equilibrada, que permita que la humanidad lo-
gre establecer relaciones de armonía en donde el drama, de la frustración 
tristeza que se genera por la penurias en la escasez de recursos materiales 
den la pauta para quienes sí.  

Estar y vivir en nuestros días es una bendición, sin embargo, no todos 
tienen esa dicha. Es una realidad histórica concreta, la pobreza y la de-
sigualdad no es una quimera, no es una fantasía. La estrechez económica 
para más de 6300 millones de habitantes, es una realidad que impacta la 
dignidad humana. Hoy tenemos que pronunciarnos por los mínimos vi-
tales que nos permitan garantizar la seguridad humana y de esa manera 
seguir expresando que el derecho forma parte de una de nuestras grandes 
aportaciones, de un legado de humanismo y que a través de este, podrá 
hacerse realidad una realidad menos asimétrica y desfavorable para mu-
chos seres humanos. Está en juego la existencia del ser humano, para 
algunos el problema es cómo exterminar a las grandes masas desfavore-
cidas. Muchas gracias. 

2. ¿QUÉ ES EL DERECHO Y EL ESTADO? 

Antes de hacer mención de algunos de los tantos conceptos que se han 
generado acerca de lo que se entiende por Derecho, se considera opor-
tuno y prudente iniciar este apartado con la delimitación etimológica del 
o de los significados de la palabra Derecho. 

A este respecto, Juan Corominas, menciona lo siguiente: 

Etimológicamente la palabra "Derecho" proviene del latín "directus" 
que significa: recto, directo: participio de (dirigir) que a su vez es un 
derivado de regere (conducir, guiar)51. En cuanto a su significado gra-
matical, cabe hacer mención de los siguiente: derecho significa recto, 
igual, seguido, sin torcerse a un lado no a otro... justo, fundado, 

 
51 Corominas, J.: Breve Diccionario Etimológico de la Lengua Castellana de J. Corominas; 3ª 
ed. Ed. Gredos, Madrid, España 1976. p. 205. 
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razonable, legítimo... antiguamente se le identificaba como cierto, cono-
cido como verdadero, seguro, indubitable. 52  

Por otra parte, cabe resaltar que la palabra derecho es empleada por las 
diferentes culturas y civilizaciones que se han desarrollado durante el 
devenir histórico de la humanidad, al respecto, Fernando Diego Cañiza-
res menciona lo siguiente:  

La palabra latina rectus, recogida en tiempos más recientes en las len-
guas célticas y germánicas, sirvió después para expresar el Derecho en 
las lenguas irlandesa (Reht), alemana (Recht) y nórdica antigua (Rettr), 
etc. Los eslavos presentan el término "pravida" que se atiene a la misma 
concepción del alemán "Recht" "Pravu", significa "recto", mientras el 
significado particular de ley, se expresa con la palabra "zakonu", que 
sirve para denominar los usos y costumbres. 

Sin embargo, de acuerdo con los resultados de los estudios más genera-
lizados, la palabra "Derecho" -en italiano "Diritto"; en francés "Droit" ; 
en portugués "Direito" ; en inglés "Right" ; en alemán "Recht" y en ruso 
“Pravo” -proviene de “directum”, participio pasivo y verbo "dirigere", 
compuesto de la voz "rege" (regir) y de la expresión "de", que refuerza 
el sentido y significación que no es otro que el referido a lo que no tiene 
sinuosidad, a lo que se ajusta a la línea recta.53 

Por último, atendiendo a la palabra derecho, en cuanto a su significado, 
hay quien la hace provenir de "jussum" (mandamiento), o de "jubare" 
(ayudar), o de "jubere" (mandar); o de la raíz "ju" (unir, juntar).54∗ 

Ahora bien, durante muchos años ha llamado la atención de los estudio-
sos de la teoría del Estado y del Derecho, el delimitar que entendemos, 
por el Estado de Derecho. 

 
52 Diccionario de la lengua española- de la Real Academia Española. Ed. España-Calpe, S.A. 
ed..19ª Madrid-España, 1970.p.434.  
53 Cañizares Fernando, Diego: Teoría del derecho; 1ª reimpresión, Ed. Pueblo y educación, 
1979,p.24 
54 Cfr. Ibidem  
∗ Véase: Vallado Berrón Fausto: Teoría General del Derecho. Op. cit. en sus páginas 40, 41, 
42, 43, 44, 45,46. Hace referencia a diferentes definiciones sobre el concepto derecho prove-
niente de diferentes autores.  
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Por lo que respecta, al estado de Derecho, cabe hacer mención de lo 
siguiente: 

Para L. A. Hayek, la idea del Estado de Derecho, significa que el go-
bierno está vinculado por normas fijadas y publicadas de antemano -
normas que hacen posible prever, con bastante certeza, cómo usará la 
autoridad sus poderes coercitivos en determinadas circunstancias y pla-
near los asuntos de los individuos en base a este conocimiento.55 

La función del legislador en una sociedad libre, sometida al estado de 
Derecho, es crear y mantener las condiciones que defiendan la dignidad 
del hombre como individuo. Esta dignidad requiere no sólo conoci-
miento de sus Derechos civiles y políticos, sino, también, el estableci-
miento de las condiciones sociales, económicas, educativas y culturales 
que son esenciales para el completo desarrollo de su personalidad. 

El sentido literal del Estado de Derecho, tiene dos aspectos: (1) que" 
las personas deben ser regidas por el Derecho y deben obedecerlo, y 
(2) que el Derecho debe ser de tal manera que la gente pueda: ser 
guiada por él. El Derecho debe ser susceptible de ser obedecido. Una 
persona se conforma al Derecho en tanto no lo viola. Por tanto, si el 
Derecho debe ser obedecido tiene que ser capaz: de guiar el com-
portamiento de sus súbditos. Encontrar lo que es y actuar en base a 
él.56 

Las disposiciones jurídicas deben ser relativamente estables. Las dispo-
siciones jurídicas no deben ser cambiadas con mucha frecuencia, si cam-
bian frecuentemente la gente encontrará dificultad en saber lo que el De-
recho es en determinado momento y estará siempre temeroso de que el 
Derecho haya cambiado desde que él supo lo que el Derecho era.  

La independencia del poder judicial tiene que ser garantizada. Las 
normas que se refieren a la independencia del poder judicial -méto-
dos de designación de jueces, garantía de inamovilidad, 

 
55 Hayek, L.A. cit. por Raz, Joseph: La autoridad del Derecho. Ensayos sobre Derecho y moral. 
Trad. y notas de Tamayo y Salmorán, Rolando. 1ª ed. Ed. Instituto de investigaciones jurídi-
cas-UNAM. México. 1982. p. 263. 
56 Hayek, L.A. cit. por Raz, Joseph: op. cit., p. 264. 
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procedimientos de fijación de salarios y otras condiciones de su fun-
ción- están hechas para garantizar que los jueces estén libres de pre-
siones extrañas y sean independientes de toda autoridad salvo de la 
autoridad del Derecho. Dichas normas son, por tanto, esenciales 
para preservar el estado de Derecho.57 

Los tribunales deben ser fácilmente accesibles para asegurar el Es-
tado de Derecho. Largos términos, excesivas costas, etcétera, pue-
den efectivamente convertir el más ilustre Derecho en letra muerta 
y frustrar la posibilidad de que alguien sea efectivamente guiado 
por el Derecho.58 

A los órganos de prevención criminal dotados de discrecionalidad 
no se les debe permitir pervertir el Derecho. No únicamente a los 
tribunales, sino, también, las acciones de la policía y de las autori-
dades encargadas de la persecución pueden subvertir el Derecho. A 
las autoridades encargadas de la persecución no se les debe permi-
tir, por ejemplo, decidir si persiguen ciertos delitos, o si persiguen 
los delitos cometidos por cierta clase de delincuentes.59 

Sin embargo, para los países pobres, cabe hacer mención que a mediados 
de la década de los noventa, hasta nuestros días, ha habido recorte al 
gasto público para el financiamiento del gasto social, vivienda, salud, 
educación y seguridad social. 

3. LA JUSTICIA COMO VALOR DE LA CULTURA HUMANA 
Y EL CONOCIMIENTO JURÍDICO  

A continuación, se expresan algunas de las reflexiones vertidas por Aris-
tóteles, referentes a la justicia, en donde, se desprenden diferentes per-
cepciones sobre los diferentes tipos o modelos de justicia60 y son a saber: 

 
57 Ibidem 
58 Raz, Joseph; op. cit. pp. 269 y 270.  
59 Idem. pp .270 y 271. 
60 Justicia. La voluntad firme y constante de dar a cada uno lo que le pertenece; —el conjunto 
de todas las virtudes que constituye bueno al que las tiene;— lo que debe hacerse según dere-
cho o razón; —la pena o castigo público; —el poder de hacer que a cada cual se dé su 
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derecho, y la administración de este poder; —el tribunal o ministro que oye y juzga a las par-
tes. La justicia, considerada como la voluntad constante y perpetua de dar a cada uno su dere-
cho, se suele dividir en moral y civil, en universal y particular, en conmutativa y distributiva, en 
espletiva y atributiva. 

Justicia moral es el hábito del ánimo de dar a cada uno lo que es suyo; y justicia civil el hábito 
de conformar nuestras acciones con la ley. La justicia moral es una virtud, pues consiste en la 
voluntad firme y constante; mas la justicia civil puede no serlo, pues pasa y es tenido por justo 
el que se arregla en sus acciones externas a la ley, aunque no tenga la voluntad constante de 
hacerlo así: hay en el hombre justicia civil siempre que pueda decirse que su conducta no es 
contraria a lo que disponen las leyes, cualquiera que sea el motivo que le hace obrar con recti-
tud, pues en el foro externo nada es castigado por sus pensamientos. 

Justicia universal es la que abraza todas las virtudes; y justicia particular la que no da a uno 
más utilidad, ni a otro más carga que la que conviene. Esta división, inventada por Aristóteles, 
ha sido desechada  por muchos, porque la segunda especie se halla incluida en la primera, y 
tiene además el defecto de ser más bien filosófica que jurídica. 

Justicia conmutativa es la que guarda una entera igualdad en los contratos, observando la pro-
porción aritmética; y justicia distributiva la que reparte los premios y las penas en razón del 
mérito y calidad de las personas, guardando la proporción geométrica. 

Justicia espletiva es la que da a cada uno lo que se le debe por fuerza de ley; y justicia atribu-
tiva la que da a cada uno lo que se le debe por obsequio, gratitud, humanidad u otra razón se-
mejante. La primera pues abraza todas las acciones que están mandadas o prohibidas por la 
ley; y la segunda las acciones en que la ley no ha intervenido, pero que reclama la moral o la 
virtud. 

La justicia, considerada como el poder de hacer que se ejecute lo que es justo, era represen-
tada entre los antiguos bajo la figura de una matrona con ojos vivos y penetrantes, para mani-
festar que los jueces deben examinar con toda exactitud los negocios que se les someten, an-
tes de pronunciar su sentencia; mas hoy se la representa con una venda en los ojos, una ba-
lanza en una mano y una espada en la otra, para denotar que obra sin acepción de personas, 
que examina y pesa el derecho de las partes, y que tiene la fuerza para llevar a efecto sus de-
cisiones y hacer reinar el orden. (Citado por Escriche, Joaquín: “Diccionario razonado de legis-
lación civil, penal, comercial y forense. Con citas del derecho, notas y adiciones por el licen-
ciado Juan Rodríguez de San Miguel. 1ª ed. Editorial Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
UNAM. México. 1996. pp. 372 y 373.) 

Nadie puede hacerse justicia por sí mismo ni tomársela por su mano, como suele decirse, sino 
que debe acudir al juez para ello, bajo la pena de perder su derecho y de ser tenido por forza-
dor. Vis est tunc, quoties quis, id quod deberi sibi putat, non per judicem reposcit. Hay sin em-
bargo algunos casos en que uno puede hacerse justicia por sí mismo, como cuando se ve ata-
cado injustamente por otro que intenta quitarle la vida o la posesión de alguna cosa, y no le es 
posible acudir a la autoridad para que reprima la violencia. 

La justicia, considerada como la administración del poder judicial, se divide en justicia ordina-
ria, justicia militar, justicia eclesiástica, y por fin en tantos cuantos son los fueros ó jurisdiccio-
nes privilegiadas que hay establecidas; bien que no todas conservan la denominación de justi-
cia, pues se dice por ejemplo jurisdicción eclesiástica, y no justicia eclesiástica porque jurisdic-
ción y justicia tomada en este sentido significan lo mismo. Justicia ordinaria es la que tiene por 
sí derecho de conocer de todas las causas y pleitos que ocurren en su distrito; y reside en los 
alcaldes ordinarios, alcaldes mayores, corregidores, audiencias, consejo supremo, aunque en 
un sentido más estrecho se suele llamar justicia ordinaria la que reside en los jueces de 
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‒ Lo justo es aquello que es legal e igual. 
‒ Lo injusto como lo que no es legal e igual. 
‒ Lo justo es lo proporcional y deviene entre iguales y desiguales. 
‒ La justicia distributiva. 
‒ La justicia correctiva. 
‒ La justicia conmutativa. 
‒ La justicia del bien común. 
‒ La justicia como virtud o ética. 
‒ La equidad como expresión superlativa de lo justo, es decir, 

que además de legal y justa es ética. 

Aristóteles de Estagira, considera que: Al trasgresor de la ley lo hemos 
visto como injusto, el codicioso, y el inicuo o desigual; al observante de 
la ley como justo y seguidor de la igualdad. 

Lo justo, pues, es lo legal y lo igual; lo injusto lo ilegal y lo desigual. 61 

Lo justo supone necesariamente cuatro términos por lo menos; las per-
sonas para las cuales se da algo justo, que son dos, y las cosas en que se 

 
primera instancia. Justicia militar es la que tiene derecho de conocer de las causas y pleitos de 
los que gozan del fuero de guerra; y reside en los capitanes generales con sus auditores, con-
sejos de guerra, consejos de oficiales generales, comisiones militares. 

Justiciero. El que observa y hace observar rigurosamente la justicia; ⎯y el que castiga con ri-
gor los delitos. 

Justificacion. La prueba que se hace de alguna cosa con instrumentos o testigos; y especial-
mente la probanza que hace el reo de su inocencia o justicia, desvaneciendo los cargos que 
se le han hecho. 

Justificativo. Lo que sirve para probar o acreditar alguna cosa; como instrumento justificativo, 
con que se acredita la verdad de lo que se ha deducido; hecho justificativo, que sirve para pro-
bar la inocencia de un acusado. 

Justiprecio. El justo valor de una cosa, o la estimación hecha por peritos nombrados por las 
partes o de oficio por el juez en caso de contestación o disputa sobre el verdadero precio. 

Justo. El que obra según justicia y razón; y lo que es arreglado a las leyes y a la equidad natu-
ral.  

ESCRICHE, Joaquín “Justicia”, Diccionario razonado de legislación civil, penal, comercial y fo-
rense, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 1996, pp. 372 y 373. 
60 Aristóteles, “Ética Nicomaquea-Política”,  Libro V; De la Justicia, trad Antonio Gómez Ro-
bledo, México, 5ª. ed. Ed. Porrúa, 1973. pp. 58 y sgts. (Colección. Sepan Cuantos... Núm. 70) 
61 Aristóteles: Ética Nicomaquea-Política; Libro V; “De la Justicia”; trad Española e Introducción 
de Antonio Gómez Robledo, 5ª. ed. Ed. Porrúa, S.A. Colecc. “Sepan Cuantos...” Núm. 70. Mé-
xico, D.F. 1973. pp. 58 y sgts. 



‒   ‒ 

da, que son también dos. Y la igualdad será la misma para las personas 
que en las cosas, pues como están éstas entre sí, están aquellas también. 
Si las personas no son iguales, no tendrán cosas iguales. De aquí los 
pleitos y las reclamaciones cuando los iguales tienen y reciben porciones 
no iguales, o los no iguales porciones iguales. Lo cual es manifiesto ade-
más por el principio de que debe atenderse al mérito. Todos reconocen 
que lo justo en las distribuciones debe ser conforme a cierto mérito; sólo 
que no todos entienden que el mérito sea el mismo. Los partidarios de la 
democracia entienden la libertad; los de la oligarquía, unos la riqueza, 
otros el linaje; los de la aristocracia, la virtud.62 

Al respecto, cabe citar textualmente lo que se expresa Aristóteles en el 
libro V de la Justicia: 

“Lo justo y lo equitativo son lo mismo; y siendo ambos buenos, es, con 
todo, superior lo equitativo”. Lo que produce la dificultad es que lo equi-
tativo es en verdad justo, pero no según la ley, sino que es un endereza-
miento de lo justo legal. La causa de esto está en que toda ley es general, 
pero tocante a ciertos casos no es posible promulgar correctamente una 
disposición en general. Y no por ello es menos recta, porque el error no 
esta en la ley ni en el legislador, sino en la naturaleza del hecho concreto, 
porque tal es, directamente, la materia de las cosas practicas. En conse-
cuencia, cuando la ley hablare en general y sucediere algo en una cir-
cunstancia fuera de lo general, se procederá rectamente corrigiendo la 
omisión en aquella parte en que el legislador faltó y erró por haber ha-
blado en términos absolutos, porque si el legislador mismo estuviera ahí 
presente, así lo habría declarado, y de haberlo sabido, así lo habría legis-
lado.63 

Lo equitativo es justo, y aun es mejor que cierta especie de lo justo, no 
mejor que lo justo en absoluto, sino mejor que el error resultante de los 
términos absolutos empleados por la ley. Y ésta es la naturaleza de lo 
equitativo: ser una rectificación de la ley en la parte en que esta es defi-
ciente por carácter general. De ahí que lo equitativo está por arriba de lo 
justo y de lo legal.64 

 
62 Ibid., p. 59. 
63 Ibid.,  p. 72. 
64 Idem.  
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Por su parte, Rousseau, al tratar el tema de la desigualdad se refiere in-
cuestionablemente tambien a la injusticia, en donde, se advierte la pre-
sencia e influencia aristotélica. Empero, con una perspectiva crítica. 

Concibo en la especie humana dos clases de desigualdades: la una que 
considero natural o física, porque es establecida por la naturaleza y que 
consiste en la diferencia de edades, de salud, de fuerzas corporales y de 
las cualidades del espíritu o del alma, y la otra que pueda llamarse de-
sigualdad moral o política, porque depende de una especie de conven-
ción y porque está establecida o al menos autorizada, por el consenti-
miento de los hombres. Ésta consiste en los diferentes privilegios de que 
gozan unos en perjuicio de otros, como el de ser más ricos, más respe-
tados, más poderosos o de hacerse obedecer. 

No puede preguntarse cuál es el origen de la desigualdad natural, porque 
la respuesta se encontraría enunciada en la simple definición de la pala-
bra. Menos aún buscar si existe alguna relación esencial entre las dos 
desigualdades, pues ello equivaldría a preguntar en otros términos si los 
que mandan valen necesariamente más que los que obedecen, y si la 
fuerza corporal o del espíritu, la sabiduría o la virtud, residen siempre 
en los mismos individuos en proporción igual a su poderío o riqueza, 
cuestión tal vez a propósito para ser debatida entre esclavos y amos, pero 
no digna entre hombres libres, que razonan y que buscan la verdad.65 

En este orden de ideas, Rousseau, considera que: Otros han hablado del 
derecho natural que cada cual tiene de conservar lo que le pertenece, sin 
explicar lo que ellos entienden por pertenecer.66 Algunos, concediendo 
al más fuerte la autoridad sobre el más débil, se han apresurado a fundar 
el gobierno sin pensar en el tiempo que ha debido transcurrir antes que 
el sentido de las palabras autoridad y gobierno pudiese existir entre los 
hombres. En fin, todos, hablando sin cesar de necesidad, de codicia, de 
opresión, de deseos y de orgullo, han transportado al estado natural del 
hombre las ideas que habían adquirido en la sociedad: todos han hablado 
del hombre salvaje a la vez que retrataban el hombre civilizado. La 

 
65 ROUSSEAU, Juan Jacobo, El contrato Social o Principios de Derecho Político, México,  . Po-
rrúa, 1974, p. 109 (Colección. Sepan Cuantos) 
66 Ibid.,  p. 110. 
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extrema desigualdad en la manera de vivir, el exceso de ociosidad en 
unos, el exceso de trabajo en otros; la facilidad de irritar y de satisfacer 
nuestros apetitos y nuestra sensualidad; los alimentos demasiado esco-
gidos de los ricos, cargados de jugos enardecientes que los hacen su-
cumbir de indigestiones; la mala nutrición de los pobres, de la cual ca-
recen a menudo y cuya falta los lleva a llenar demasiado sus estómagos 
cuando la ocasión se presenta; las vigilias, los excesos de toda especie, 
los transportes inmoderados de todas las pasiones, las fatigas y decai-
miento del espíritu, los pesares y tristezas sin número que se experimen-
tan en todas las clases y que roen perpetuamente las almas.67 

Ahora bien, sin más ánimo que una preocupación de carácter ético so-
cial, se impone de manera sine qua non, el expresar algunas breves re-
flexiones que difícilmente se pueden omitir aun a riesgo de ser objeto de 
la subsecuente consideración, expresada aproximadamente hace 226 
años, por Juan Jacobo Rousseau, en los siguientes términos:  

He ahí las funestas pruebas de que la mayor parte de nuestros males son 
nuestra propia obra y de que los habríamos casi todos evitado conser-
vando la manera de vivir sencilla, uniforme y solitaria que nos estaba 
prescrita por la naturaleza. Si ésta nos ha destinado a vivir sanos, me 
atrevo casi a asegurar que el estado de reflexión es un estado contra na-
tura y que el hombre que medita es un animal depravado.68 

Para Gregorio Robles no debiera darse dicha confusión, al respecto ar-
gumenta de la siguiente manera:  

“la base del marxismo puede constituirse algún tipo de iusnaturalismo. 
En apoyo de su tesis acuden presurosamente a los pasajes de la obra de 
Marx que revisten carácter profético, en los que el gran economista pre-
veía el estado de justicia del comunismo. «De cada uno según su capa-
cidad, a cada uno según sus necesidades» parece ser en definitiva la con-
signa de la justicia prevista por Marx. La deducción entonces es muy 
sencilla: Marx pretende conseguir la justicia, luego Marx es iusnatura-
lista. y en último término: el marxismo proporciona las bases para un 
iusnaturalismo. Aparece entonces la idea de revolución como elemento 
necesario y motor de éste, volviéndose a repetir la historia de la Revo-
lución Francesa, aunque naturalmente con otro contenido. Se consigue 

 
67 Idem. 
68 Ibid.,  p. 114 
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así la canonización de Carlos Marx, pero de ninguna manera la com-
prensión de los límites del iusnaturalismo ni las características esencia-
les del marxismo.69 

En esta concepción que reivindica el derecho natural dentro del mar-
xismo se halla situado Ernst Bloch, con un desprecio absoluto hacia la 
denominada «justicia burguesa», esta justicia real, en tanto que justicia 
desde abajo, se vuelve contra la justicia distributiva y conmutativa que 
al estar basada en la ficción del contrato y en el poder burgués estable-
cido es «de injusticia esencial».70 

El proletariado no sufre «injusticias», sino la «injusticia esencial», la 
injusticia total. En él se resumen las contradicciones de la sociedad cla-
sista y sólo él como «clase universal» puede liberarse a sí mismo y de 
paso, al resto de la sociedad, incluidos los opresores burgueses. «De aquí 
que la herencia propia del derecho natural un día revolucionario, rece 
así: eliminación de todas las relaciones en las que el hombre es con las 
cosas alienado en mercancía, y no sólo en mercancía, sino en la nulidad 
de su propio valor. Ninguna democracia sin socialismo, ningún socia-
lismo sin democracia, ésta es la fórmula de una influencia recíproca que 
decide sobre el futuro». Con ello, el marxismo habrá unido dos tradicio-
nes: la de la utopía social y la del derecho natural, superándolas a ambas 
en la síntesis fecunda del socialismo científico, pero sin que esa síntesis 
suponga la destrucción de ellas, sino su acabamiento y perfección en la 
dialéctica histórica. Los ataques más duros de Bloch van dirigidos contra 
el positivismo jurídico.71 

Pero se subraya el predominio de las fuerzas productivas y de las rela-
ciones de producción, en el ámbito de una concepción «historicista» del 
devenir. La teoría de Marx pretende ser una teoría científica de la socie-
dad, aunque su obra esté preñada de los tópicos intelectuales decimonó-
nicos.72 No obstante, Marx, tiene el mérito de percibir un modelo de 
justicia que permita hacer menos desiguales a las desiguales. 

 
69 Ibidem.,  p. 129. 
70 Idem. 
71 Robles, Gregorio; op. cit. p. 130. 
72 Ibidem. pp. 130 y 131. 
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Algunas consideraciones de la justicia como imparcialidad desde la 
perspectiva de John Rawls: 

Así pues, desde una perspectiva racionalista e individualista, Rawls, 
considera a la justicia como una virtud propia de las instituciones socia-
les, o de lo que denominaré “prácticas",73 pues éstas pueden ser arcaicas, 
ineficientes, degradantes, o muchas otras cosas sin ser injustas. Los prin-
cipios de la justicia se ven como expresión de restricciones a la manera 
como las prácticas pueden definir posiciones y funciones, asignándoles 
facultades y responsabilidades, derechos y deberes. 

La justicia no debe confundirse con una visión totalizadora de una so-
ciedad buena; es sólo una parte de tal concepción. Es importante, por 
ejemplo, distinguir aquel sentido de igualdad que es un aspecto del con-
cepto de justicia, de aquel otro sentido de igualdad que pertenece a un 
ideal social más amplio.74 

La concepción de la justicia que desarrolla Rawls, puede formularse 
bajo la forma de dos principios. A saber: primero, toda persona que par-
ticipe en una práctica, o se vea afectada por ella, tiene igual derecho a la 
libertad más amplia que sea compatible con igual libertad para todos; y 
segundo, las desigualdades son arbitrarias mientras no sea razonable es-
perar que funcionarán en beneficio de todos y siempre que las posiciones 
y funciones a las que corresponden, o a partir de las cuales puede obte-
nérselas, estén abiertas a todos. Estos principios expresan la justicia 

 
73 Utilizó la palabra ‘práctica’, en todo el texto, como una suerte de término técnico para refe-
rirme a cualquier forma de actividad especificada por un sistema de reglas que define posicio-
nes, roles, movimientos, sanciones, defensas, etc., y que da a la actividad su estructura. Como 
ejemplo cabe pensar en juegos, rituales, procesos judiciales, actividades parlamentarias, mer-
cados y sistemas de propiedad. He intentado efectuar un análisis parcial de la noción de prác-
tica en el ensayo “Two Concepts of Rules”, Philosophical Review, LXIV (1955), pp. 3-32. Cit. 
por Rawls, John: La Justicia como imparcialidad; El ensayo de John Rawls, “Justice as Fair-
ness” se publicó originalmente en The Philosophical Review, Vol. LXVII, No. 2, april 1958. Esta 
revista cedió gratuitamente a crítica los derechos de la versión castellana. Versión castellana 
de Roberto J. Vernengo; 1ª ed. Ed. Instituto de Investigaciones Filosóficas-UNAM. México D.F. 
1984. p. 6. 
74 Idem. 
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como un conjunto de tres ideas: libertad, igualdad y retribución por los 
servicios que contribuyan al bien común.75 

Por desigualdades es mejor que entendamos, no cualesquiera diferencias 
entre cargos y posiciones, sino diferencias entre los beneficios y las car-
gas adscritos a ellos, directa o indirectamente, tales como el prestigio y 
la riqueza, o el estar sujeto a impuestos fiscales y a servicios obligato-
rios. Los jugadores en un juego no protestan ante el hecho de ocupar 
diferentes posiciones, tales como las de bateador, pitcher, catcher, y se-
mejantes, ni tampoco ante el existir diversos privilegios y facultades es-
tablecidas por las reglas del juego; ni tampoco objetan los ciudadanos 
de un país el que existan diversas funciones gubernamentales, como las 
de presidente, senador, gobernador, juez, etc., cada una con sus derechos 
y deberes específicos.76  

Rawls, concluye su ensayo denominado: “La Justicia como Imparciali-
dad”, en los siguientes términos: 

La modificación original al principio utilitarista (en cuanto requiere de 
las prácticas que los roles y las posiciones "que definen sean iguales, a 
menos que sea razonable suponer que el hombre representativo en todo 
puesto encontrará ventajosa la desigualdad), aun cuando parezca de poca 
monta a primera vista, en realidad tiene como respaldo una concepción 
diferente de la justicia. He tratado de mostrarla desarrollando el con-
cepto de la justicia como imparcialidad equitativa e indicando cómo esta 
noción involucra la aceptación recíproca, desde una posición general, de 
los principios en los que una práctica se funda, y cómo esto, a su vez, 
requiere excluir de toda consideración las pretensiones violatorias de los 
principios de la justicia. De este modo, la ligera modificación del prin-
cipio revela la existencia de otra familia de nociones, de otra forma de 
considerar el concepto de la justicia.77 

Las sociedades diferirán las unas de las otras, no en el contar o no con 
esta idea de la justicia como imparcialidad equitativa, sino en la 

 
75 Ibidem. p. 7. 
76 Ibidem.,  p. 9. 
77 Ibidem.,  pp. 42 y 43. 
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extensión de los casos a los que la apliquen y la importancia que le otor-
guen en comparación con otros conceptos morales.78 

3. LA POBREZA Y DESIGUALDAD EN EL MUNDO 
CONTEMPORÁNEO 

En seguida se mencionan algunos de los tantos problemas existenciales, 
mismos que se arrastran de muchas ge neraciones atrás, entre otros, cabe 
hacer mención de los subsecuentes: hambruna, ignorancia, autorita-
rismo, intolerancia, ilegalidad, falta de obediencia a la normatividad ju-
rídica, egoísmo y avaricia desmedida que trastocan los valores éticos-
jurídicos de la justicia y de la equidad. 

Sin embargo, hemos llegado a la aurora del tercer milenio con una ex-
plosión demográfica mayor a los (6,250) seis mil doscientos cincuenta 
millones de habitantes en el orbe. Empero, para el año 2050 se proyecta 
una población de 9,300 millones.79 

 
78 Vease: Dworkin, Ronald: Los derechos en serio: Titulo original: Taking Rights Seriously 
(1977); trad. al castellano Marta Guastarino; Prólogo de Albert Calsamiglia, 1984. Ed. Planeta 
de Agostmi, Barcelona-España 1993. La justicia y los derechos. pp. 43 y 44.  
79 Cfr. UNFPA el Estado de la población mundial 2001, huellas e hitos: población y cambio del 
medio ambiente en http://www.unfpa.org/swp/2001/espanol/ch01.html 

La proyección de la población mundial en 2050 según la variante mediana efectuada por la Di-
visión de Población arroja 9.300 millones, es decir, 413 millones más que en su última proyec-
ción, en The 1998 Revisión.  Esto refleja cálculos más altos de los futuros niveles de fecundi-
dad en 16 países pobres, donde las tasas siguen siendo altas (y se atribuyen a ellas un 59% 
de la diferencia), y en varios países populosos, entre ellos la India, Nigeria y Bangladesh (32% 
de la diferencia). Fuente: Naciones Unidas, 2001. World Population Prospects, The 2000 Revi-
sion: Higlights. División de Población, Departamento de Asuntos Económicos y sociales. 

La ONU estima que, en 2050, la población mundial podría caer en algunas partes a proyeccio-
nes que van desde los 7.900 millones, el cálculo más bajo, a 10.900 millones, la estimación 
más alta. En el mundo desarrollado, durante algunos años, el número de niños que nacen no 
es suficiente para mantener la población en el nivel actual 

Todos los aumentos según las proyecciones ocurrirán en los que son hoy países en desarrollo, 
que hacia 2050 tendrán más del 85% de la población mundial. El total de la población en los 
países desarrollados permanecerá en unos 1.200 millones. Pero en 39 países de baja fecundi-
dad la población irá disminuyendo, más pronunciadamente en Europa oriental. En 2050, las 
poblaciones de países tanto desarrollados como en desarrollo tendrán mayor edad que las de 
hoy. Algunos comentaristas han destacado selectivamente las tendencias al envejecimiento y 
a la disminución de las poblaciones en algunas partes del mundo para fundamentar que no se 
justifica que continúe la preocupación acerca del crecimiento de la población mundial. Los 
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Fuente de información: El fondo de población de las Naciones Unidas (FNUAP) 

A este respecto, cabe citar lo siguiente:  

‒ Estimaciones nuevas indican que los 225 habitantes más ricos 
del mundo tienen una riqueza combinada superior a un billón 
de dólares, igual al ingreso anual del 47% más pobre de la po-
blación mundial (2.500 millones de habitantes).80 

‒ La enormidad de la riqueza de los ultrarricos es un contraste 
chocante con los bajos ingresos del mundo en desarrollo. 

 
hechos refutan esa posición: en los próximos 50 años se agregarán tantas personas como las 
que se agregaron en los últimos 40 años; y el aumento se concentrará en los países más po-
bres del mundo, que ya están sobrecargados en cuanto a la prestación de servicios sociales 
básicos a sus habitantes. 

En el informe se afirma que en los 45 países más afectados, en los próximos cinco años el 
VIH/SIDA causará 15,5 millones más de muertes que lo que se preveía anteriormente. Hacia 
2015, la esperanza de vida en esos 45 países será de 60 años, inferior en cinco años a la que 
existía en ausencia del SIDA. No obstante, se prevé que ha de aumentar el crecimiento de la 
población debido a que persisten las altas tasas de fecundidad. Incluso en Botswana, donde la 
tasa de prevalencía del VIH es del 36%, las proyecciones arrojan un aumento de la población 
del 37% hacia 2050. 
80 Fuente de Información: Forbes Magazine 1997, cit. en Informe sobre desarrollo humano 
1998 por PNUD (publicado para el programa de las Naciones Unidas para el desarrollo),. Ed. 
Mundi-Prensa, 1ª . ed Barcelona, España, 1998, p. 30. 
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‒ Las tres personas más ricas tienen activos que superan el PIB 
combinado de los 48 países menos adelantados. 

‒ Las quince personas más ricas tienen activos que superan el 
PIB total del África al sur del Sahara. 

‒ La riqueza de las 32 personas más ricas supera el PIB total del 
Asia meridional. 

‒ Los activos de las 84 personas más ricas superan el PIB de 
China, el país más poblado, con 1.200 millones de habitantes. 

Otro, dato sorprendente es la riqueza de las 225 personas más ricas en 
comparación con lo que se necesita para lograr el acceso universal a los 
servicios sociales básicos para todos. Se estima que el costo de lograr y 
mantener acceso universal a la enseñanza básica para todos, atención 
básica de salud para todos, atención de salud reproductiva para todas las 
mujeres, alimentación suficiente para todos y agua limpia y saneamiento 
para todos es aproximadamente de 44 mil millones de dólares por año. 
Esto es inferior al 4% de la riqueza combinada de las 225 personas más 
ricas del mundo. 

El país con mayor proporción de las 225 personas más ricas del mundo 
es los Estados Unidos, con 60 (una riqueza combinada de 311 mil mi-
llones de dólares), seguido de Alemania con 21 (111 mil millones de 
dólares) y el Japón con 14 (41 mil millones de dólares). Los países in-
dustrializados tienen 147 de las 225 personas más ricas del mundo (645 
mil millones de dólares combinados), y los países en desarrollo 78 (370 
mil millones de dólares). África tiene sólo dos (3.700 millones de dóla-
res). Ambos de Sudáfrica.81 

  

 
81 Idem. 
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TABLA 1. Los ultrarricos, según origen, 1997. 

Región o grupo de  
países 

Distribución de 
las 225 perso-
nas más ricas 

Riqueza combinada de 
los ultrarricos 

(en miles de millones de 
dólares EE. UU) 

Riqueza media de 
los ultrarricos 

(en miles de millo-
nes de dólares 

EE.UU.) 

OCDE 143 637 4,5 

Asia 43 233 5,4 

América Latina y el Caribe 22 55 2,5 

Estados árabes 11 78 7,1 

Europa oriental y la CEI 4 8 2,0 

África al sur del Sahara 2 4 2,0 

Total 225 1015 4,5 

 

Consecuentemente, para una población no mayor a los 1000 millones de 
habitantes se dibujan escenarios de confort y progreso a través del 
avance científico y tecnológico. De ahí que las asimetrías en la pobla-
ción mundial son más evidentes entre los pueblos más ricos en relación 
con los más pobres del mundo. 

Lamentablemente para 65 países que deambulan en la extrema pobreza 
con menos de 1,000 dólares de ingreso per cápita al año y que llegan a 
la pobreza más insultante con menos de 200 dólares anuales. Aquí y 
ahora viven el infierno más espantoso, pareciera ser desde el punto de 
vista de los creyentes, que Dios no paso por esos lugares, o los ha olvi-
dado desde hace muchísimos años. 

A pesar de los permanentes ruegos y plegarias que los menesterosos han 
invocado, no han logrado hasta el momento aminorar las asimetrías. A 
este respecto, cabe hacer mención de las siguientes referencias bíblicas: 
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“Dios mío, Dios mío, ¿Por qué me has abandonado? A pesar de mis gri-
tos, mi oración no te alcanza. Dios mío, de día te grito, y no respondes; 
de noche y no me haces caso;...” 

Salmo 21 antiguo testamento: Sufrimiento y esperanza del justo. 

“Bienaventurados los que lloran, porque ellos serán consolados, Biena-
venturados los que tienen hambre y sed de justicia, porque ellos serán 
saciados“. 

Evangelio según San Mateo, 5.1.12. Las bienaventuranzas82 

Sin embargo, cabe resaltar que, 1200 millones de personas viven con 
menos de 1 dólar diario. El aumento de la extrema pobreza se registra 
tanto en África como en Asia. Además, aumentan los pobres en Europa 
Oriental, Asia Central y América. 

Otra, cuestión importante es la experiencia histórica del socialismo real 
o del capitalismo de Estado que se vivió en la ex-Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, hoy día, después de la caída del Muro de Berlín, 
encontramos a Rusia con una población aproximada a los 150 millones 
de habitantes y con un ingreso per cápita no mayor a los 8,070 dólares 
anuales; China con 1,294,000,000 habitantes con un ingreso per cápita 
a los 3,920 dólares anuales. India con más de 1041.1 millones de habi-
tantes con un ingreso per cápita a los 2,340 dólares anuales. México con 
más de 104 millones de habitantes y con un ingreso per cápita a los 8,790 
dólares anuales. (Empero, en nuestro país, la pobreza comprende a más 
de 53 millones de mexicanos). 

En América se identifican más de 250 millones de latinoamericanos que 
se encuentran en problemas de pobreza, pese a que tiene riquezas extra-
ordinarias y a un pueblo maravilloso. De ahí que es necesario propiciar 
el desarrollo social.83 

Paradigmas vienen, paradigmas van, lo cierto es que cada día es más 
complicada la vida de quienes tienen limitadas oportunidades al desa-
rrollo —que se debaten entre el hambre y la enfermedad acompañándo-
les de manera ininterrumpida la desesperación, la frustración, el 

 
82 Fuente de Información: Cfr., La biblia texto integro traducido del hebreo y del griego al espa-
ñol; XVII ed. Madrid,  Velo Divino,  1917. s.f. 
83 Cfr. González Amador, Roberto (reportero), “Acuerdan empresarios de reafirmar su presen-
cia en la región”, la Jornada, 25 de mayo 2003, p. 22. 
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desempleo: carencia de lo mínimo necesario. No hay agua potable, pero 
si la presencia de malaria, difteria, tuberculosis, lepra, sida84, évola, etc. 

A este respecto, cabe hacer mención que en un reciente estudio del UN-
FPA, se interrogó a un grupo de ancianas y ancianos pobres de Sudáfrica 
y de la India, en su mayoría campesinos, en relación a cuestiones clave 
que afectan sus vidas. Se comprobó que muchos de ellos están preocu-
pados por la extrema pobreza: deficientes condiciones de vida, inade-
cuados servicios de salud, e insuficiente protección social; y violencia y 
malos tratos entre generaciones. Es por ello, que dichos ancianos indican 
que sus necesidades prioritarias eran: seguridad, alimentación, suminis-
tro de agua no contaminada; vivienda adecuada; abastecimiento de elec-
tricidad; dinero y una pensión; servicios adecuados de atención de la 
salud.85 

La ingobernabilidad salta a flor de piel, así como la inseguridad pública, 
se generan grandes problemas de legalidad y legitimidad. 

El narcotráfico se ha convertido en el negocio más rentable de los espí-
ritus voraces y depredadores de la humanidad sus ganancias exceden los 
500 mil millones de dólares anuales; a este respecto, Marcos Kaplan, 
expresa las siguientes reflexiones: 

Narcoeconomía, narcosociedad, narcopolítica, peligro de un narcoes-
tado, no se reducen a los marcos puramente nacionales. La constelación 
del narcotráfico asume en América Latina, desde sus primeras manifes-
taciones, una dimensión internacional o, quizás más exactamente, trans-
nacional. La misma se da en términos de la propia naturaleza del fenó-
meno y de sus operaciones, de sus modos de accionar y sus efectos, de 
los conflictos que suscita, a los cuales contribuye o con los cuales se 
entrelaza.86 

 
84 El síndrome de inmuno deficiencia adquirida (SIDA) es una enfermedad viral que se ha pre-
sentado en todo el mundo y ha afectado indistintamente a la población mundial. Sin embargo, 
el indice mayor ha afectado a los sectores más pobres. 
85 Cfr. UNFPA el Estado de la población mundial 2002, población, pobreza y oportunidades en, 
http://www.unfpa.org/swp/2002/espanol/ch2 
86 Kaplan, Marcos El narcotráfico latinoamericano y los Derechos Humanos, Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos, México, p. 10. 
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La complejidad y multidimensionalidad del narcotráfico y sus numero-
sas implicaciones y ramificaciones plantean interrogantes cruciales a las 
naciones y Estados de América Latina, a sus élites públicas y privadas y 
a sus principales clases e instituciones, a fuerzas políticas y gobiernos, 
a sus científicos sociales. Los intentos de respuesta a este desafío se dan 
o deben darse en términos de diagnóstico y soluciones, de propuestas de 
estrategia y políticas del Estado y de la sociedad, de campañas y accio-
nes de diverso tipo. Se requiere por ello, ante todo, del descarte de los 
enfoques restrictivos, formalistas, estáticos. Éstos, de diferentes mane-
ras, reducen la compleja constelación de la drogadicción y el narcotrá-
fico a un fenómeno patológico, excepcional, transitorio, de salud, de cri-
minalidad y represión, de policía y militarización, de oferta o demanda, 
de producción o consumo, de exclusiva responsabilidad de los países 
productores o de los países consumidores.87 

Se necesita, por el contrario, aproximarse a una estrategia y a una polí-
tica alternativa, a partir y a través de un enfoque totalizador -concreto- 
dinámico. Éste postula la necesidad de integrar a un gran número de 
actores participantes de aspectos y niveles todos interdependientes. Se 
requiere de una convergencia de los principales grupos, instituciones y 
organizaciones de las naciones latinoamericanas. Se requiere, además, 
de una perspectiva interdisciplinaria o mejor aún transdisciplina-
ria, con las contribuciones de los análisis económicos, sociológicos, 
antropológicos, políticos, jurídicos, médicos y psiquiátricos, y de las 
perspectivas y capacidades de tipo judicial, policial y militar. 

Drogadicción y narcotráfico tienen su propia realidad, su especificidad, 
su lógica y su dinámica propias, pero en interrelación y en el interior de 
un contexto socioeconómico, cultural, ideológico, político e institucio-
nal, que es además, y al mismo tiempo, nacional e internacional. Es in-
eludible, entonces, considerar simultáneamente lo específico del narco-
tráfico y la drogadicción, su contexto, lo internacional y lo nacional, los 
efectos, síntomas y causas, lo estructural y lo coyuntural, la oferta y la 
demanda, la represión, la prevención y la rehabilitación.88 

 
87 Ibidem. 
88 Idem. p. 11. 
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Quienes cultivamos las ciencias sociales y humanas, nos cuestionamos 
minuto a minuto, si es justo que cada día aumenten para los marginados 
los problemas: económicos, sociales y culturales. Ante este drama terro-
rífico nos preguntamos ¿qué hacer? ¿cuál es nuestro compromiso como 
estudiosos del derecho en la docencia; la investigación jurídica, la pro-
curación, la impartición y administración de la Justicia? 

Al respecto, se identifica entre otras alternativas, a las siguientes: 

‒ Ofrecer la información y los medios para que las mujeres pue-
dan espaciar los alumbramientos y decidir el momento de és-
tos, además de evitar el embarazo, si así lo desean; 

‒ Proporcionar servicios para asegurar embarazos saludables y 
partos sin riesgo; 

‒ Aumentar la cobertura y la calidad de los sistemas educacionales; 

‒ Promover la igualdad y la equidad de género de otras maneras, 
como ofrecer protección a los derechos jurídicos y consuetudi-
narios de la mujer; 

‒ Adoptar políticas de población basadas en los derecho humanos; 

‒ Establecer sistemas responsables de administración publica, 
con obligación de rendir cuentas y participación popular.89 

4. LA JUSTICIA SOCIAL 

Después de haber expresado algunas consideraciones: acerca de las vi-
cisitudes que actualmente, se dibujan sobre los escenarios mundiales, 
con una población de 6,250 millones de seres humanos, y que en un 
futuro no muy lejano, se calcula que para el año 2050 seremos poco más 
de 9,300 millones de habitantes, el drama se acrecienta si consideramos 
a las grandes asimetrías que viven de manera cotidiana un alto porcen-
taje de los sectores sociales populares; dicho de otra manera, cada día 
que pasa se aprecian menos oportunidades de progreso y desarrollo para 

 
89 Cfr. UNFPA el Estado de la población mundial 2002, población, pobreza y oportunidades en, 
http://www.unfpa.org/swp/2002/espanol/ch2 
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más del 70% de la población mundial, ya que, las masas de marginados 
sólo cuentan como acompañante a la miseria en todas sus dimensiones: 
hambruna, enfermedades (malaria, difteria, tuberculosis, sida, évola, et-
cétera analfabetismo, desempleo, angustia, frustración y desesperación, 
todo esto, incuestionablemente se ha arreciado con la presencia del Neo-
liberalismo económico, que a través de la transnacionalización del capi-
tal y de la política globalizadora han fortalecido las asimetrías, por un 
lado, percibimos cada vez más, a un pequeño grupo de privilegiados que 
tienen todo y en exceso, de ahí que hoy día resulta sumamente impac-
tante saber que en manos de no más de 225 personajes, se concentra más 
del 60% de la riqueza económica mundial. De ahí, que no es casual que 
se desarrolle una política social consistente en la desasocialización, a fin 
de asegurar, conservar y fortalecer los privilegios de los menos en per-
juicio de los más, a este respecto, Alain Touraine considera que: 

La ideología Neoliberal que disuelve las sociedades reales en los mer-
cados y las redes globalizadas; pero también, y más allá de esos trata-
mientos críticos, colocar en el centro del análisis y la acción no la socie-
dad, sus necesidades, sus funciones y su conciencia, sino el sujeto per-
sonal, su resistencia, sus esperanzas y sus fracasos.90 

Así pues, para una población no mayor a los 1000 millones que habitan 
en todo el mundo tienen un presente y un futuro menos incierto, alejados 
de las tragedias que se dan cuando se carece de lo mínimo necesario para 
hacer respetar la dignidad humana. De ahí que se vuelva en una aspira-
ción obsesiva y fantasmagórica para los indigentes, toda vez, que están 
repletos de altas dosis de subjetividad, y por qué no decirlo de surrea-
lismo, al considerar, entre otros, derechos a los siguientes: derecho a la 
vida, a la educación, salud, vivienda, a la recreación, sano esparci-
miento, etc. Empero, anteponiéndoles la leyenda “sin calidad de vida…” 

Habida cuenta, lo antes manifestado, ya no es dable seguir ocultando las 
disparidades que se han presentado en nuestras sociedades, las que se 
siguen, y que por desgracia se seguirán presentando en los escenarios 
mundiales tan llenos de asimetrías, sin el ánimo de alimentar posturas 
pesimistas, se deja entrever en el horizonte, el fantasma del genocidio 

 
90 TURAINE, Alain, ¿Podremos vivir juntos?; México, Fondo de Cultura económica, 2ª Ed. 1997, 
p. 166. 
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producto de la soberbia nutrida de percepciones paranoicas o esquizo-
frénicas de quienes viven alimentando la exclusión u otras formas de 
disociación. 

No obstante, a pesar de todas las desigualdades habidas y por haber, im-
pregnadas de las diversidades socioeconómicas y culturales antes expre-
sadas, no podemos claudicar quienes tenemos el optimismo depositado 
en el humanismo de pensar en un mejor mañana, alejado de las miserias 
que acompañan a los espíritus egoístas y ambiciosos que aquí y ahora 
quisieran llevar a cabo sus sueños de aislarse y de vivir en otro planeta, 
etc. 

Desde otra perspectiva y con entera convicción cabe hacer mención, que 
nos necesitamos los unos a los otros para poder vivir juntos. 

Consecuentemente, la equidad y el respeto por la dignidad de cada uno 
son principios de organización social al servicio de la libertad del mayor 
número posible de personas.91 

Alain Turaine, considera para el desarrollo de la democracia dos condi-
ciones y son a saber: 

En primer lugar hay que transformar una cultura comunitaria en convic-
ción interior, en moral.92 

La segunda función de la democracia es la de asegurar el control social 
de la actividad económica e impedir que un sistema de medios se trans-
forme en sistema de fines. El espíritu democrático impone la primacía 
de la política sobre la economía. En Europa occidental, Alemania es el 
país que mejor desarrolló la capacidad de negociación social, en princi-
pio entre patrones y sindicatos, pero también a través del federalismo, 
mientras que Francia se agota en la defensa de un modelo republicano 
cada vez más ideológico.93 

Por lo que respecta, a la pobreza cabe hacer mención que más de 1,200 
millones de personas viven con menos de 1 dólar diario. El aumento más 

 
91 Ibid.,  p.  262. 
92 Ibid.,  p. 264. 
93 Idem. 
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marcado ha ocurrido en Europa Oriental y Asia Central, tanto en Asia 
como en África, se registraron incrementos netos en el número de po-
bres.94 

En casi todos los países, el pensamiento social está en quiebra. A la de-
recha, lo devoran las políticas económicas liberales; a la izquierda, es 
arrastrado por la caída de los movimientos revolucionarios.95 

Consecuentemente, resulta inaplazable la puesta en marcha de alternati-
vas que permitan restringir el excesivo abuso de los menos en contra de 
los más, no es prudente para nadie seguir conservando el statu quo de 
los privilegios, toda vez, que ponen en peligro momento a momento, la 
paz social, si, bien es cierto, que estamos aquí y ahora inmersos en gran-
des disparidades y asimetrías inicuas, no significa que no podamos cam-
biar el rumbo para bien de todos, es decir, necesitamos aprehender que 
en la medida que se sigan aplicando los caprichos autoritarios y despó-
ticos de quienes detentan el poder económico no lograremos convivir, 
en un mundo que nos pertenece a todos sin excepción ni exclusión de 
nadie, todos tenemos que aprehender a vivir juntos, pese a las diferen-
cias y divergencias. Empero ¿cómo lograrlo? Es el reto y el desafío que 
tenemos que enfrentar a fin de no caer en prácticas genocidas manipu-
ladas por paranoicos y esquizofrénicos, los cuales han perdido toda con-
ciencia social. 

De ahí la ruptura de paradigmas, ahora el Estado empresario reemplaza 
al Estado jurista, así como la eficacia sustituye a la estabilidad como 
meta principal de quienes ejercen el poder. Lo que ocasiona el derrumbe 
de todos los modelos globales, a la vez económicos, sociales y políticos 
de sociedad nacional, y por lo tanto de las respuestas institucionales.96 

De esta manera, resultan provocativas las lecturas y reflexiones expre-
sadas por John Holloway en su libro: Cambiar el mundo sin tomar el 
poder. 

 
94 Cfr. UNFPA el Estado de la población mundial 2002, población, pobreza y oportunidades en, 
http://www.unfpa.org/swp/2002/espanol/ch2 
95 TURAINE, Alain; op. cit. pp. 297 y 298. 
96 TURAINE, Alain; op. cit. pp. 298 y 299. 
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Para comenzar a pensar en el poder y en cambiar el mundo sin tomar el 
poder (o, incluso, en otra cosa cualquiera), debemos partir desde el ha-
cer.97 

El hacer implica ser capaz de hacer. El grito no tiene significado sin el 
hacer y el hacer es inconcebible a menos que seamos capaces de hacer. 
Si se nos priva de nuestra capacidad de hacer o, más bien, si se nos priva 
de nuestra capacidad de proyectar más allá y hacer, de nuestra capacidad 
de hacer negativamente, estáticamente, entonces se nos priva de nuestra 
humanidad, nuestro hacer es reducido (y nosotros también) al nivel de 
una abeja. Si somos privados de nuestra capacidad de hacer, entonces 
nuestro grito se convierte en un grito de desesperanza.98 

El poder, en primer lugar, es simplemente eso: facultad, capacidad de 
hacer, la habilidad para hacer cosas. El hacer implica poder, poder hacer. 
En este sentido, es común que utilicemos “poder” para referirnos a algo 
bueno: me siento poderoso, me siento bien. Nuestra capacidad de hacer 
siempre es el resultado del hacer de los otros. El poder hacer, por lo 
tanto, nunca es individual: siempre es social. No se puede pensar que 
existe en un estado puro, inmaculado, porque su existencia siempre será 
parte de la manera en que se constituya la sociedad, de la manera en que 
se organice el hacer. El hacer (y el poder hacer) siempre es parte de un 
flujo social, pero ese flujo se constituye de distintas maneras.99 

Sin embargo, la desigualdad dentro de un mismo país, y entre distintos 
países contribuye a los disturbios políticos e impulsa la migración en 
busca de condiciones más favorables de salud. La esperanza de vida es 
menor en las sociedades donde reina una mayor desigualdad. Tanto la 
cuantía de las reservas disponibles como la equidad de su distribución 
contribuyen a la salud de una sociedad.100 

 
97 HOLLOWAY, John: Cambiar el mundo sin tomar el poder, México,  1ª ed. en español,  Bene-
mérita Universidad Autónoma de Puebla y Herramienta. (Argentina), 2002. p. 51. 
98 Ibid.,  pp. 51 y 52. 
99 Ibid.,  p. 52 
100 Cfr. UNFPA el Estado de la población mundial 2002, población, pobreza y oportunidades 
en, http://www.unfpa.org/swp/2002/espanol/ch2 
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Lamentablemente, los pobres sienten agudamente su falta de poder, su 
inseguridad, su vulnerabilidad y su falta de igualdad. En lugar de adoptar 
decisiones por sí mismos, están sujetos a las decisiones de los demás en 
casi todos los aspectos de sus vidas. Su falta de educación o aptitudes 
técnicas los mantiene retrasados. Debido a su mala salud, el empleo es 
errático y mal renumerado. Su pobreza misma los excluye de los medios 
de liberarse de la pobreza. Sus instintos de satisfacer incluso las necesi-
dades más básicas tropiezan con obstáculos persistentes, económicos o 
sociales, pertinentes o incongruentes, jurídicos o consuetudinarios. La 
violencia es una amenaza perenne, especialmente para las mujeres. De 
ahí que, los pobres utilizan los pocos recursos de que disponen y un con-
siderable ingenio en el empeño por sobrevivir. Para los pobres, la inno-
vación significa riesgo y el riesgo puede ser fatal. Para ayudarlos a me-
jorar su capacidad, es preciso hacer gala de imaginación, así como de 
compasión.101 

El hacer se ha fragmentado en tanto el “poderoso” concibe pero no eje-
cuta, mientras que los otros ejecutan pero no conciben. El hacer se 
rompe en la medida que los poderosos separan lo hecho respecto de los 
hacedores y se lo apropian. El flujo social se rompe en la medida que los 
poderosos se presentan a sí mismos como los hacedores individuales 
mientras que el resto, simplemente, desaparece de la escena.102 

Frente al neoliberalismo que se concibe como pensamiento único, como 
sistema acabado que refleja el fin de la historia, el pensamiento de iz-
quierda se define como una visión crítica y abierta de una transición cu-
yos alcances finales son todavía imposibles de prever. El primer paso es 
reconocer que vivimos en una nueva época, cosa que algunos teóricos 
de la izquierda se muestran reacios a aceptar. El rasgo más distintivo de 
nuestra era es que la industria ha cedido su lugar primordial a la infor-
mática y la provisión de servicios, y que los factores primarios de pro-
ducción e intercambio -personas, dinero, tecnología y bienes- cruzan 

 
101 Cfr. UNFPA el Estado de la población mundial 2002, población, pobreza y oportunidades 
en, http://www.unfpa.org/swp/2002/espanol/ch2 
102 Ibid., p. 53. 
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cada vez con mayor facilidad las fronteras nacionales, abarcando al 
mundo entero.103 

Pero los cambios no sólo abarcan la esfera económica, la informatiza-
ción está transformando y redefiniendo toda la vida social. Está creando 
una nueva relación entre el individuo, la familia y la sociedad y entre 
ésta y el Estado; cambios en la psicología individual, la relación entre 
las generaciones y en la conciencia social; un ciudadano trasnacional 
(México es el país con mayor número de emigrantes en el mundo); for-
mas jurídicas internacionales que se imponen a las nacionales, y una 
universalización de la cultura, que se sobrepone a todas las barreras tra-
dicionales.104 

El malestar profundo que nos embarga no es sólo fruto de la renovación 
monstruosa del capitalismo. Como ha dicho Hobsbawm (Historia del 
siglo XX): “La ironía histórica del neoliberalismo que se volvió moda 
en los setenta y los ochenta mirando con desprecio las ruinas del comu-
nismo, es que triunfó en el momento mismo en que dejó de ser plausible 
como había parecido en el pasado. El mercado proclamó su triunfo 
cuando su desnudez y su improcedencia ya no podían ser ocultados”. 
Ese malestar es fruto de una crisis de toda la civilización del siglo XX, 
porque abarca no sólo al capitalismo, sino también a todos los experi-
mentos socialistas en Oriente y Occidente, a nivel macro y a nivel micro. 
La izquierda debe asumir plenamente, sin reservas, que el regreso al pa-
sado es imposible e indeseable. La nostalgia, permisible a nivel indivi-
dual, es veneno puro para la izquierda como fuerza social. Debe plan-
tarse firmemente con ambos pies en un México envuelto inevitable-
mente en el torbellino de la revolución técnico-científica-cultural que 
vive el conjunto de la humanidad. No podemos evadir los cambios, pero 
debemos, al mismo tiempo, luchar sin cuartel contra las tendencias des-
tructivas que el gran capital imprime a ese proceso con sus incalculables 

 
103 SEMO, Enrique,  “Izquierda mexicana 2002”; Proceso,  México, núm. 1361, 1 de diciembre 
de 2002. p. 24. 
104Ibid., . p. 24. 
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destrozos humanos. Ésta es la primera condición de la reconstrucción de 
una izquierda para el siglo XXI.105 

En este orden de ideas, desde una perspectiva cuestionadora, Jaime Es-
tay considera: 

“En suma, y bajo las perspectivas recién señaladas, para los países de 
América Latina en realidad no se trata de elegir entre la autarquía y la 
apertura. De lo que se trata, en definitiva, es de elegir entre el camino 
hasta ahora seguido, de aceptación pasiva y sin reservas de todo aquello 
implicado en la globalización, o un camino diferente, que implique el 
despliegue de una capacidad nacional -y/o regional- para procesar las 
tendencias globales y ponerlas al servicio de las necesidades del desa-
rrollo.106 

Ahora bien, ante los retos y desafíos que conlleva la globalización con-
temporánea, no es prudente seguir perpetuando la figura del Estado Na-
ción, sino que, la alternativa para hacerle frente a la transnacionalización 
de los mercados es lograr la integración solidaria de las sociedades hu-
manas para el efecto de hacerle frente a la desintegración social, que 
minuto a minuto, se esta dando en un escenario que si bien, es cierto, 
que se encuentra más vinculado por los avances científicos-tecnológi-
cos, la comunicación se genera por globalizar casos y practicas genera-
das por los mercados vía la satelización e internacionalización del capi-
tal. Lo cual, no significa que la preocupación prioritaria sea la discusión 
humana y humanística, a este respecto, Edgar Morín, considera: 

El mal de la civilización y de la sociedad, atomizado así de mil formas 
psicosomáticas, se vuelve invisible e inasible. y la vida continúa, cada 
vez más cargada de atonías, de depresiones, de neurosis, de miserias y 
de desesperanzas. Por todo ello, la atomización de los individuos en un 
mundo tecnoburocratizado se convierte en un problema de gran enver-
gadura. Uno de los aspectos de ese problema es el de la solidaridad.107 

El desorden extremo deja de ser fecundo y se vuelve principalmente des-
tructivo, y la complejidad extrema se degrada en desintegración, en la 

 
105 Ibid., p. 24 y 25. 
106 ESTAY REYNO, Jaime,  “La globalización y sus significados”; Globalización y bloques econó-
micos Realidades y mitos. Juan Pablos Editor. México, 1995. p. 39. 
107 MORÍN, Edgar,  Introducción a una partida del hombre, Barcelona, España Gedisa,  2002, 
pp. 170 y 171. 
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creación de un ámbito en el que los componentes de un todo se dislocan. 
Evidentemente, la vuelta a las restricciones puede mantener la cohesión 
del todo, pero en detrimento de la complejidad; la única solución inte-
gradora favorable a la complejidad es el desarrollo de la solidaridad ver-
dadera, es decir, de la solidaridad que no es impuesta, sino sentida inte-
riormente y vivida como fraternidad. En este sentido, la fórmula del sin-
dicato polaco «Solidarnosc» sigue siendo válida: «No hay libertad sin 
solidaridad». Ya existen en la esfera pública, subvencionados o privados 
(como algunas ONGs), servicios solidarios múltiples y multiformes, ser-
vicios que sería muy posible reagrupar y desarrollar en un lugar que 
fuera propicio a la solidaridad.108 Hay también otras iniciativas posibles. 
Se trata de generar solidaridad, es decir, de regenerar la idea de fraterni-
dad.109 

Nuestras sociedades se enfrentan a otro problema enorme, un problema 
que surge del desarrollo de esa gigantesca máquina en la que se hallan 
íntimamente asociadas la ciencia y la técnica, generando lo que en ade-
lante se llamará tecnociencia. Esta enorme máquina no sólo produce co-
nocimiento y elucidación, también produce ignorancia y ceguera. Los 
desarrollos de las disciplinas científicas no han aportado únicamente las 
ventajas de la división del trabajo, han aportado también los inconve-
nientes de la sobreespecialización, de la compartimentación y de la par-
celación del saber. Este último es cada vez más esotérico (accesible sólo 
a los especialistas) y anónimo (concentrado en los bancos de datos), y 
se ve utilizado después por instancias anónimas, a cuya cabeza se en-
cuentra el Estado. Lo mismo ocurre con el conocimiento técnico, que 
está reservado a los expertos y cuya competencia en un ámbito cerrado 
conlleva una incompetencia cuando ese ámbito se encuentra parasitado 
por influencias exteriores o sufre las modificaciones de un aconteci-
miento nuevo. En esas condiciones, el ciudadano pierde el derecho al 
conocimiento. Tiene derecho a adquirir un saber especializado si realiza 
los estudios ad hoc, pero está desposeído, como ciudadano, de todo 
punto de vista abarcador y pertinente. A este respecto, la guerra contra 

 
108 Ibid.,  p. 173. 
109 Ibid., p. 174. 
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Irak, por parte de los E.E.U.U. Gran Bretaña, España, y demás estados 
“de la coalición”, pasaron por alto, los acuerdos del Consejo de Seguri-
dad de las Naciones Unidas, lo cual se tradujo en una aromática ruptura 
a la legalidad y legitimidad convenida por la comunidad internacional. 
De ahí que fue una guerra en contra del pueblo de Irak, por demás in-
moral, ilegal e injusta.110 

Teniendo en consideración a la complejidad de los escenarios que cir-
cundan para más del 70% de la población mundial, cabe hacer mención, 
entre otras vicisitudes a las siguientes: explosión demográfica, asime-
trías en la distribución del ingreso y de la riqueza, analfabetismo, pade-
cimientos de las enfermedades de la pobreza: desnutrición, tuberculosis, 
difteria, tifoidea, malaria, cólera, paludismo, sida, é vola, etc., desigual-
dades en el conocimiento científico y tecnológico, falta de credibilidad 
en las instituciones jurídicas y de gobernabilidad. De ahí el aumento en 
la desintegración social. Consecuentemente, en el diario acontecer se 
presentan problemas de legalidad y de legitimidad colocando en perma-
nente predicamento a la justicia, sobre todo a la finalidad de lo que con-
lleva el concepto de la justicia, carencia de oportunidades al desarrollo 
ante tales dilemas y dramas, se imponen las preguntas: ¿Qué hacer y 
cómo hacer para lograr una convivencia social más humana y menos 
inhumana? 

Para Mauro Cappelletti, es significativo el compromiso que los juristas 
realicen con el acceso a la justicia tanto en el ocaso del segundo milenio 
como en la aurora del siglo XXI, a fin de hacerle frente al escalofriante 
panorama que se dibuja en las asimetrías que nos presentan las socieda-
des más pobres del planeta: 

Como movimiento intelectual, el acceso a la justicia ha expresado una 
potente reacción contra la postura dogmático-formalista que pretendía 
identificar el fenómeno jurídico exclusivamente en el complejo de las 
normas, esencialmente de derivación estatal, de un determinado país. El 
dogmatismo jurídico ha sido una forma degenerativa del positivismo ju-
rídico, que no sólo ha conducido a una simplificación irreal del derecho, 
reducido precisamente a su aspecto normativo −jus positum− olvidando 
así los otros elementos, no menos esenciales: sujetos, instituciones, 

 
110  Ibid.., pp. 174 y 175. 
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procedimientos; sino que ha llevado también a una simplificación no 
menos irreal de las tareas y responsabilidades del jurista, juez, abogado, 
estudioso, tareas que, según dicha posición, deberían limitarse a un mero 
conocimiento y a la mera aplicación aséptica, pasiva y mecánica de las 
normas en la vida práctica, en la enseñanza y en el análisis científico.111 

Empero, desde una perspectiva más amplia y compleja acerca de lo que 
es el Derecho, cabe hacer mención que: Durante muchos años, se llegó 
a identificar al derecho únicamente con la ley. Empero, gracias a las in-
vestigaciones realizadas por los juristas de este siglo, se ha considerado 
que el derecho significa algo más que el discurso normativo, lógico y 
abstracto. Toda vez que éste, representa una manifestación cultural, so-
cial e histórica, y además, tiene una estrecha relación con los fenómenos 
psicológicos, políticos económicos e ideológicos de las sociedades hu-
manas que se desenvuelven en un espacio y tiempo histórico concreto. 
De ahí que el derecho no puede entenderse por sí mismo, sino en aten-
ción a las condiciones materiales de vida.112  

5. CONCLUSIONES  

Actualmente vivimos escenarios caóticos de mucha incertidumbre: la 
violencia e inseguridad saltan a flor de piel. Dicha problemática es mul-
tifactorial. Empero también, se ha prodigado por la península de una 
ideología utilitarista, individualista, pragmática que no tiene límites mo-
tivados por la ambición desmedida de unos cuantos, que acumulan ri-
queza material y poder, que se aglutinan en pequeñas élites las cuales no 
tienen interés por la solidaridad humana y mucho menos el bien común.  

Es por ello, que la sociedad actual es cada vez más deshumanizada bajo 
el esquema de que lo más importante es acumular riquezas a contra de 
los demás.  

Dichas problemáticas nos conllevan a plantear nuevos paradigmas que 
nos permitan dar respuestas holísticas integrados para el efecto de 

 
111 Cappelletti, Mauro, Dimensiones de la justicia en el mundo contemporáneo,  México, Po-
rrúa, 1993. pp. 82 y 83. 
112 SÁNCHEZ VÁZQUEZ, Rafael, Metodología de la ciencia del derecho; México, 8ª. ed. Porrúa, 
2008. p. 219. 
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pensar, promover y defender como en reto el hacer realidad la seguridad 
humana, como alternativa que permita los mínimos vitales en salud, ali-
mentación, vivienda, educación, trabajo, ambiente sano.  

Así pues, considero al igual que otros, que ante una realidad tan convul-
sionada es necesario replantear nuestro compromiso con la contribución 
de un porvenir menos desigual, injusto e inequitativo.  

A este respecto, considero que los estudiosos de la cultura y conoci-
miento jurídico, bueno mucho que decir y hacer para el efecto de no ser 
meros espectadores de nuestro entorno, que cada vez más complejo y 
complicado. 

Al respecto, cabe resaltar que actualmente, de una población mundial de 
aproximadamente a los 7800 millones de seres humanos, el 80% carece 
de alguno o varios de los mínimos vitales o de varios: alimentación, sa-
lud, vivienda, educación, trabajo, ambientes limpios de contaminantes. 
Consecuentemente, los estudiosos de la cultura y conocimiento jurídico, 
no podemos pasar por alto dicha problemática.  

Tanto la izquierda como la ultraderecha recurren a la misma base social 
de los millones que han sido devastados por la austeridad neoliberal, el 
empobrecimiento, el empleo precario y relegación a las filas de la hu-
manidad superflua. El nivel de polarización social global y desigualdad 
es ahora sin precedente. El 1% más rico de la humanidad controla más 
de la mitad de la riqueza del planeta mientras que el 80% más bajo tiene 
que conformarse con apenas 5.5% de esa riqueza. El descontento popu-
lar, la movilización ultraderechista y neofascista juega un papel crítico 
en el esfuerzo por parte de los grupos dominantes de canalizar dicho 
descontento hacia el apoyo a la agencia de la CCT, la misma disfrazada 
a menudo en una retórica populista. 113 

A este respecto, el Eugenio Raúl Zaffaroni, considera lo siguiente: La 
pretendida racionalidad neoliberal no tiene nada de racional. Es un tota-
litarismo de corporaciones financieras que se maneja desde el norte, 

 
113 I. Robinson, William: “El capitalismo global y la crisis de la humanidad”; trad. por Alonso 
Myrna, Acuña Soto Víctor, Acuña Alonso Alín, Ed. Siglo veintiuno, Ciudad de México, 2021,p. 
11 
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desde que se produjo la trasformación en la que el capitalismo produc-
tivo dejó de ser hegemónico, porque el aparato financiero subordinó al 
productivo. Ahora los operadores no son los dueños del dinero, como 
ocurría con el capitalismo clásico, la que genera que haya masas inmen-
sas de dinero manejadas por los CEO que, desde el hemisferio norte, 
tienen como rehenes a sus políticos y los reducen a lobistas de las orga-
nizaciones trasnacionales con sedes en sus países.114 

Por su parte, Fernando Tenorio Tagle considera que:  

Haciendo remembranza de ese liberalismo inicial, el neoliberalismo, da-
dos los avances de la ciencia y la tecnología, está en posibilidad de avan-
zar en los mismos términos ya no en un país concreto, sino mundial-
mente, en lo que se denomina "aldea global" y, por esta razón, es que 
existe todo este monopolio global o "totalitarismo financiero", como lo 
ha llamado Raúl Zaffaroni.115 

A fin de lograr una visión holística de la problemática que nos preocupa 
sobre como contrastar las asimetrías tan abismales que identificamos y 
que padecen más del 80% de la humanidad en cuanto a la pobreza ma-
terial y la desigualdad social, económica, educativa, salud, vivienda y 
empleo. En seguida trataremos los siguientes puntos: ¿Qué es el dere-
cho?, así como ¿Qué es el estado de derecho social democrático?, para 
luego describir los diferentes tipos de funciones que el derecho realiza y 
de esa manera llegar a las reflexiones finales de esta investigación.  

Los derechos sociales pueden comportar beneficios o desventajas en la 
confrontación de vastas categorías. La impugnación, por ejemplo, de 
una norma inconstitucional en esta materia puede interesar a miles, mi-
llones de personas. Piénsese ahora en los productos de la industria: un 
leve defecto de producción puede traducirse en daño a muchísimos con-
sumidores del mismo producto. 

 
114 Raúl Zaffarone Eugenio: “¿Neoliberalismo o populismo?;art. Publicado en: “ La recupera-
ción del pensamiento crítico: Mas allá del neoliberalismo y de los populismos. Coord. González 
Placencia, Luis; Ed. Ediar, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2022, p.35.   
115Tenorio Tagle, Fernando: ¿Neoliberalismo o populismo?; Art. Publicado en “ La recupera-
ción del pensamiento crítico: Mas allá del neoliberalismo y de los populismos. Coord. González 
Placencia, Luis; Ed. Ediar, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2022, pp.42 y 43.  
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El significado político y filosófico del movimiento para el acceso a la 
justicia es el de una búsqueda del equilibrio perdido, no sólo en el "mer-
cado" económico mediante una sabia política en materia de competencia 
y de defensa de los consumidores −pero también en la arena de la vida 
política y por tanto, jurídica: la búsqueda de una efectiva libertad de 
mercado, que debe consistir en el encuentro de opciones libres y volun-
tades libres y no en la imposición de una voluntad unilateral. En el 
cuadro de esta filosofía, la regla dorada, válida para todo aspecto de la 
vida social y no sólo para el mercado económico, es que "any institution 
providing a service− wether a public service or one which has any hope 
of being successful in the market − ought to be designed and operated 
with strong attention to the needs of the users" 

En cuanto movimiento intelectual, el acceso a la justicia está orientado 
a efectuar, por tanto, una revolución similar a la que se ha realizado en 
el análisis económico moderno, del cual se ha dicho que "ha volteado de 
cabeza los viejos sistemas, al basarse esencialmente en la demanda, en 
lugar de la oferta". El objetivo último −y, por tanto, la gran responsabi-
lidad del jurista en nuestra época− es el de aproximar de nuevo el dere-
cho a la sociedad civil, que es el criterio fundamental de toda democracia 
real.116 

¿Qué hacer y cómo hacer para que se haga realidad la reducción de la 
desigualdad tan asimétrica en que se encuentran los sectores de la So-
ciedad más pobres del orbe? 

Consecuentemente, que posibilidades existen de viabilidad para generar 
y desarrollar políticas públicas en beneficio de los sectores más vulnera-
bles e indigentes que se debaten entre la desesperación y el hambre. En 
donde, los problemas de salud, vivienda, analfabetismo son recurrentes. 

Será factible la generación de una conciencia solidaria que permita con-
servar y compartir a los que tienen todo con los que nada tienen. A través 
de qué estrategias se podrá reducir la extrema pobreza que tanto degrada 
a la vida humana en todas sus expresiones. 

 
116 Ibid., pp. 113 y 114. 
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¿Qué políticas tributarias permitirán una mayor distribución del ingreso 
y de la riqueza? 

¿En que forma los impuestos a la producción y el consumo facilitan la 
distribución del ingreso y de la riqueza o en su defecto hacen más pobres 
a los pobres? 

¿Porqué razones no se grava a la riqueza ociosa en beneficio de la puesta 
en marcha de programas solidarios que permitan hacer la justicia social? 

"En el comunismo ha habido una preocupación por lo social, mientras 
que el capitalismo es bastante individualista... Y en mí opinión, es el 
origen de numerosos y graves problemas sociales y humanos que ator-
mentan en la actualidad a Europa y al mundo, se encuentran también las 
manifestaciones degeneradas del capitalismo. Naturalmente, el capita-
lismo actual ya no es el mismo que el de la época de León XIII. Ha 
cambiado, y este cambio se ha producido también gracias al pensa-
miento socialista. El capitalismo de hoy es diferente, ha introducido 
amortiguadores sociales Sin embargo, en algunos países del mundo per-
vive en su estado salvaje (el capitalismo), casi como en el siglo pa-
sado”.117 

Por una parte, Bruce Ackeman, expresa las siguientes consideraciones: 

Nacemos en un mundo donde las estructuras de explotación están enrai-
zadas alrededor nuestro. Los distintos medios, a través de los cuales los 
poderosos se aferran a sus privilegios, son difíciles de creer: el miembro 
del Partido pasa sus privilegios a sus hijos con no menos avidez de la 
que tiene el empresario capitalista. Cada nación lucha para explotar a 
todos aquellos que han nacido en la parte equivocada del límite, como 
hace cada raza, cada clase, cada casta, y la mayoría de las religiones. Se 
le dice a cada persona de innumerables maneras que haga lo mejor que 
pueda con las oportunidades que sus habilidades genéticas y su ambiente 
transaccional le brindan, sin comparar las oportunidades que ha recibido 
con aquellas que otros han recibido. Todo esto mientras los líderes espi-
rituales de todas las clases duermen eternamente en una elaborada apo-
logía del statu quo, argumentando que las existentes categorías de ex-
plotación representan el bien más grande de la humanidad.118 

 
117 Cfr. Yas, Gawronsky: “El derrumbe socialista”,  Proceso. Semanario de Información y Análi-
sis. núm. 888.8  Noviembre de 1993. pp. 40-43. 
118 ACKERMAN, Bruce, La Justicia Social en el Estado Liberal, Madrid Centro de Estudios Cons-
titucionales, Ed. Infortex, 1993. pp. 415 y 416. 



‒   ‒ 

Cuando un liberal comprometido se enfrenta con estas perspectivas, de-
berá encontrar una forma de expresar la gran pregunta de Aristóteles. El 
preguntaba si es posible para una persona buena vivir en una sociedad 
mala. Nosotros debemos preguntar: ¿es posible para una persona libre 
vivir en una sociedad injusta? Aunque los términos son diferentes, la 
respuesta es la misma. Una persona libre no puede verse plenamente 
libre de perseguir su bien a menos que un poder similar sea extendido a 
todos en una sociedad justa. Porque es sólo dentro de estas condiciones 
cuando una persona libre puede defender el uso del poder en un diálogo 
limitado por principio de neutralidad. 

El objetivo de la justicia social en un Estado liberal no es construir una 
comunidad en la cual todos estén esclavizados en el nombre de un gran 
ideal colectivo. Por el contrario, es construir una forma de comunidad 
en la cual cada participante tenga garantizado un derecho a vivir su pro-
pia vida, independientemente de lo que sus vecinos puedan pensar de él. 

Nosotros no podemos descontar nuestra deuda con las clases explotadas 
mediante un gran gesto. Como ya hemos visto, un salto revolucionario 
hacia adelante tiene su propia problemática liberal y difícilmente puede 
servir para aliviar las tensiones que se presentan a partir de un reconoci-
miento autoconsciente de los privilegios personales.119 

En una sociedad moderna, pertenecer a la élite del poder es tanto un 
producto de la habilidad para adaptarse a los valores y condiciones en-
señados por el sistema educacional actual —reforzado por la estructura 
transaccional prevaleciente en la sociedad industrial— como una conse-
cuencia de bienes financieros superiores. En lugar de buscar un solo acto 
de devolución que descuente mágicamente toda nuestra deuda, muchos 
de nosotros no podemos escapar del hecho que ejerceremos el poder a 
lo largo de nuestras vidas de una manera que no puede justificarse me-
diante un diálogo liberal. 

Esto significa que una persona privilegiada no puede evadir un conflicto 
personal continuo entre la búsqueda de la autoventaja y las exigencias 
de la justicia social. Cualquiera que sea la forma en que resuelva mi 

 
119 Ibid.,  p. 417. 
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conflicto privado entre autosatisfacción y justicia social, continuará 
siendo verdad que podría haber hecho más para servir a la justicia social, 
y que podría haber hecho más en favor de la auto-satisfacción.120 

En cambio, nuestra tarea consiste en transformar nuestro dilema moral 
en una fuente de creatividad, para construirnos una vida que imponga 
forma a los materiales discordantes que encontramos a nuestra disposi-
ción, y de ese modo, a través de nuestros esfuerzos individuales de con-
trol imperfecto, ofrecer una llave al misterio de la libertad individual121. 

El Derecho no descansa únicamente en el estudio y análisis de las nor-
mas jurídicas, sino que además, se interesa en describir y explicar como 
funcionan dichas normas dentro del contexto de los hechos sociales, en 
qué se ven involucrados los seres humanos que se vinculan en procesos 
económicos, políticos, culturales, ideológicos, etc. Igualmente, cabe 
destacar que las cuestiones relativas a los problemas axiológicos y te-
leológicos del derecho, como la justicia, equidad forman parte de su ob-
jeto de estudio. 

En apretada síntesis, los cultores del derecho están llamados a proble-
matizar sobre la legalidad, funcionalidad y legitimidad de las institucio-
nes jurídicas que para su análisis, estudio objetivo y racional, en mucho 
ayudará el enfoque interdisciplinario como perspectiva epistemológica 
para hacer a un lado, la atomización o parcelación del conocimiento del 
derecho, que se ha heredado del exacerbado culto al positivismo jurídico 
que en aras de la pureza metódica y de la neutralidad científica conserva 
y fortalece el statu quo de las asimetrías tan insultantes que hoy día vi-
vimos en toda la geografía del orbe. 

Contemplar pasivamente como se da el desenfreno del individualismo 
utilitarista a ultranza y que hoy día, se tonifica aún más con los procesos 
neoliberales de la globalización. De ahí que no es casual que en el ám-
bito del conocimiento de las ciencias sociales se de cabida a las posicio-
nes teóricas sustentadas en el neopositivismo y el funcional-estructura-
lismo para el efecto de conservar y fortalecer el statu quo, so- pretexto 

 
120 Ibid., p. 418. 
121 Idem.  
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de la pureza y neutralidad científica libre de toda contaminación axioló-
gica y teleológica, alejadas de toda posición ideológica que no sea el 
rigor de la cientificidad. 

Ante tales escenarios sólo, nos resta por presenciar la extinción de gran-
des poblaciones de seres humanos que han sucumbido por el apetito vo-
raz y depredador de los pocos que en su lucha, sin cuartel y despiadada 
ambición, sólo tienen como fin acumular inmensas fortunas, ya que, no 
tienen más esquizofrenia que ver caer en la hambruna, desesperación e 
ignorancia a miles de millones de seres humanos que habitan el planeta 
tierra. 

Concibo a la justicia social como la expresión más humana y solidaria 
para poder convivir con armonía con los demás. De ahí que sea necesa-
rio reforzar la cultura del respeto tanto al interés individual como al in-
terés público en beneficio del bien común, a través de un ámbito tole-
rante que permita el desarrollo de un nuevo modelo de comunicación y 
de convivencia humana que fortalezca el respeto a los derechos funda-
mentales del ser humano. Con el ánimo de evitar el holocausto, ya que, 
no podemos seguir sobreviviendo con la contaminación del agua, aire, 
fauna y flora. Así como de los alimentos que se obtienen a través de los 
transgénicos que a la larga producen enfermedades incurables, v. gr. 
cáncer, etc. Dicho drama ecológico en cierta forma obedece a los apeti-
tos insaciables de quienes en forma egoísta sólo piensan y actúan para 
aumentar sus riquezas materiales a costa de la vida de los demás. 

Igualmente, se torna impostergable el que se haga realidad la justicia 
distributiva del ingreso y de la riqueza, en forma más equitativa, ya que, 
seguir conservando las disparidades tan asimétricas entre los que tienen 
todo y que son cada vez menos, en relación con los que carecen de todo 
y son cada vez más. La realidad antes mencionada, resulta ser una in-
moralidad sin comentarios.  
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CAPÍTULO 7 
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1. INTRODUÇÃO 

Imaginai agora um desses príncipes, tal como frequentemente se vêem. 
Ignora as leis, é hostil ao bem comum e apenas se ocupa com os seus 
interesses; entrega-se aos prazeres, odeia o saber, a independência e a 
verdade, troça do interesse público e possui como única lei a cobiça e o 
egoísmo. Enfeitai-o com o colar de ouro símbolo da reunião de todas as 
virtudes, com a coroa de pedras preciosas, para assim lhe lembrar que 
deve brilhar pelo esplendor de todas as virtudes heróicas; acrescentai-
lhe o ceptro, símbolo da justiça e da integridade, e finalmente a púrpura, 
que indica a devoção perfeita dos reis ao Estado. Um príncipe que 
comparasse todas essas insígnias à sua conduta, coraria, parece-me por 
as usar, receando que algum trocista ridicularizasse os seus trajes 
teatrais. (Erasmo, 1509, Elogio da Loucura, LV) 

Desidério Erasmo (1469-1536), filósofo e teólogo dos Países Baixos, 
autor de Encomium Moriae, escrito em latim em 1509 e publicado em 
Paris em 1511, comenta pela boca da Loucura temas estruturantes da 
sociedade e do Estado como sejam: as leis (a lei divina, a lei natural e as 
leis positivas), o bem comum (conceito medieval reavivado em termos 
do humanismo cristão), o interesse público (citado em textos da 
Antiguidade clássica e desenvolvido em teorias do Renascimento e da 
época moderna), virtudes (morais e/ou políticas), a justiça e a 
integridade, o Estado.  

Se o colar de ouro, a coroa, o ceptro e a púrpura representavam insígnias 
imperiais que, se mal usadas pelo governante, não passariam de trajes 
teatrais, fantasias, não deixam de ser símbolos indissociáveis do príncipe 
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reinante, funcionais na construção da sua imagem perante as outras 
autoridades e perante os súbditos.  

Também sobre a imagem do governante discorre Nicolau Maquiavel 
(1469-1527) em O Príncipe (1513) acentuando quanto deveria simular 
ser “compassivo, fiel, humano, íntegro e religioso” e de facto sê-lo sob 
condição de, em circunstâncias específicas (salvaguardar a sua 
autoridade e o Estado), poder agir de forma contrária (Maquiavel, 1513, 
XVIII). Além disso, não teria de ter todas essas qualidades, ao contrário 
do que idealizava Erasmo. 

Já nos finais de quinhentos, a partir da descrição de Autorita o potesta 
César Ripa (c.1555-1622) na sua Iconologia (Roma, 1593) publica com 
gravura desde 1603 uma representação que opõe claramente a 
autoridade ou poder à tirania, nela se encontrando, além do ceptro que 
segura com a mão esquerda (autoridade temporal), chaves na mão direita 
(autoridade espiritual), ao redor livros (sabedoria) e armas (autoridade 
do domínio adquirido), encontrando-se a figura feminina sentada, numa 
postura própria de príncipes e de magistrados.  

A imagem de um rei soberano, com o máximo de poder temporal e 
simultaneamente de chefe cristão, fiel à vontade divina e lugartenente 
de Deus nos seus projectos de ordenação, mais amado que temido pela 
comunidade dos súbditos (dos grandes à arraia miúda), trespassa, 
também, por toda a obra do dramaturgo português Gil Vicente 
(elaborada entre 1502 e 1536), cujos discursos em enredos 
brilhantemente criados o aproximam da mensagem erasmiana122.  

 
122 Utiliza Gil Vicente vários processos discursivos para conseguir fazer-se ouvir sem sérias 
admoestações, isto é, para poder transmitir sem censura ou castigo conselhos, se não críticas, 
a corpos sociais e indivíduos de elevado estatuto.  Para tão notória irreverência escolhem-se 
personagens que seria insensato rebater: entre outras, o parvo ou o vilão (figura terra-a-terra), 
o louco ou o diabo. É usual no autor a transmissão oral por trocadilhos e outros jogos 
linguísticos, ou a utilização de todo um discurso invertido. Trata-se de ambiente não exclusivo 
de uma cultura popular, mas também de elites e da utilização de uma arma mordaz destas. 

À maneira de Erasmo (1509; 1973), são fruto de observação condenatória reis e imperadores, 
príncipes laicos e eclesiásticos, fidalgos e cortesãos, magistrados, oficiais régios, camadas 
médias e arraia miúda, ou seja, elites e massas sociais, em virtude das suas condutas e falta 
de valores intrínsecos como a virtude cristã e a honra. Veja-se Cruz et al, 1984; Cruz, 1990; 
Cruz, 2021b.  
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Iremos, pois, aprofundar tópicos do século XVI relacionados nestes e 
em outros autores como Thomas More (1478-1535) ou Andrea Alciato 
(1492-1550), este último, à semelhança de Ripa, através de fontes 
textuais e também pictóricas. 

Em outro lugar (Cruz, 2022), e igualmente sobre um tema 
interdisciplinar que se debruçava sobre fenómenos políticos e sociais e 
até socioeconómicos e culturais, discorremos sobre potencialidades e 
limites da utilização de tecnologias digitais. Exemplificámos 
precisamente com o Livro de Emblemas de Andrea Alciato e com a 
Iconologia de César Ripa, utilizando bancos de dados de diversas 
edições dos dois autores, um originário da Universidade de Glasgow 
(Reino Unido), outro acedido por site da Universidade de Pisa (Itália) 
com chancela do LIMES – laboratório di metodologie informatiche per 
la storia dell’arte. Buscando numerosos conceitos e alegorias, 
concluimos pelos condicionalismos impostos por cada um destes e de 
outros projectos.  

2. LEIS E BEM PÚBLICO 

A concepção de Maquiavel distingue-se de muitos teóricos e pensadores 
cristãos, pelo seu laicismo123, ao autonomizar o príncipe em relação à lei 
divina (e naturalmente aos mandamentos da Igreja), apresentando as leis 
como fundamentalmente de origem humana e para preservação da res 
publica (Duso, 2005), cabendo ao governante o seu domínio e controlo, 
podendo reforçá-las ou ignorando-as oportunamente. Claro que a lei está 
intrinsecamente ligada à orgânica política (daí o papel crucial do 
legislador em Discursos sobre a primeira década de Tito Lívio).  

O príncipe de Maquiavel conjuga, para eficácia do governo, as leis, 
próprias do homem, e complementarmente a força, do animal, aliando 

 
A consultar a edição de Marques Braga (1942-1944), da obra completa de Gil Vicente, 
confrontando, contudo, com fixação de texto e comentários de Buescu (1984).   
123 Sobre o pensamento laicizado e sobre conexões de prática política e estabilidade do poder 
soberano, veja-se Senellart, 2013, entre outras das suas obras; Adverse, 2009; Skinner, 2010, 
onde se verificam releituras de Maquiavel com base n’O Príncipe, em Discursos sobre a 
Primeira Década de Tito Lívio e em História de Florença. Ver também Bignotto, 2003, depois 
de Bignotto, 1991. 
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na sua acção a força do leão e a astúcia da raposa, podendo, pois, 
subtilmente e até para sua própria defesa acautelar-se com ardis, embora 
em último recurso. Cerca de 1544, um autor de emblemas, Guillaume 
de la Perrière (c.1503-c.1565) utilizará esta mesma ideia no Theatre des 
bons engins124, como já tivemos ocasião de salientar em outro estudo 
(Cruz, 2018, 78). O Texto e a gravura em causa reproduzem a imagem 
de um rei, de elmo, com uma coroa na cabeça, e com seu ceptro na mão 
esquerda, enquanto na mão direita segura duas trelas, disciplinando um 
leão e uma raposa. 

Da mesma forma que se reconhece em Maquiavel uma actuação livre do 
príncipe em relação às leis, embora este deva ser sempre coerente na 
defesa do bem do Estado, mesmo que tenha de mentir ou não cumprir 
certas promessas, também a aparência de virtudes e a aproximação do 
povo respeitando a religião, torna-se uma imagem criativa e de garantia 
da paz social, embora possa não passar de estratégias de governo. A 
simulação e a manipulação da imagem criadora de uma reputação é 
fortíssima (Maquiavel, 1976). 

Note-se, porém, que em tudo isto há um travão para que não se incorra 
em tirania e se liberte pela violência uma revolta dos súbditos. Conhece-
se a concepção do pensador florentino, aliás fundada em autores da 
Antiguidade clássica, acerca do ciclo de regimes puros (monarquia, 
aristocracia, democracia) e da sua degeneração ou corrupção em formas 
tirânicas (tirania, oligarquia, governo da multidão) que originam sempre 
revoltas e a transformação do regime125.  

Ora, como Políbio, Maquiavel idealiza nos Discursos sobre a primeira 
década de Tito Lívio (Maquiavel, 2010) uma estratégia de reforma e 
adaptação constante para que o movimento de corrupção seja travado. 
A implantação de uma constituição mista, como ocorrera na república 
romana, conjugaria o melhor de cada regime puro (cônsules, senado e 
tribuno da plebe) e pela orgânica interna do governo uma permanência 

 
124 Reprodução disponível em: 
http://www.emblems.arts.gla.ac.uk/french/emblem.php?id=FLPa022. Ver La Perrière, 2018.   
125 Sobre Maquiavel e outros pensadores expoentes do século XVI, ver trabalhos de Mesnard, 
1977.   
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de uma autoridade zeladora do bem público. Cremos que a mesma lógica 
se aplica no pensamento deste autor no tocante ao governo de um 
príncipe. Este deverá governar manipulando os desejos dos grandes, da 
magistratura e do vulgo ou multidão. A ideia-chave é prevenir conflitos 
internos. 

Para conseguir resgatar a paz social, Maquiavel chega ao ponto de 
legitimar, por um tempo limitado, a ditadura.  

Diferente da orientação de Nicolau Maquiavel no que respeita às leis, 
encontra-se Erasmo de Roterdão que vê no fundamento da autoridade 
do príncipe a sua real conduta, como seguidor e imitador de Cristo, 
exemplo para os súbditos, encarnando a lei divina e respeitando direitos 
naturais, produzindo leis justas que conduzam, naturalmente, à 
obediência. É por amor que o povo se submete a essa autoridade. Ela 
fomenta a concórdia mas sempre de forma íntegra e justa. 

A idealização de Erasmo é, pois, de uma monarquia temperada. A 
prática pelo soberano de um governo tirânico violaria a sua própria 
dignidade. À semelhança de atentados à figura do príncipe e seus 
representantes e parentes e às armas e património do Estado, atitudes 
que habitualmente se definiam como crimes de lesa-majestade, o 
comportamento criminoso do príncipe contra o povo e o bem público 
cairia nessa mesma classificação. (Erasmo, Enchiridion, 1501; 1995).  

O humanista inglês Thomas More, próximo de Erasmo,126 também ele 
define na Utopia (Morus, 1518; 2006) regras de acção para preservação 
do bem comum e realça a dignidade real e o seu papel na continuidade 
e prosperidade da comunidade através de um governo justo. 
Posicionando-se na segunda parte da obra como favorável a uma 
monarquia electiva e temperada (embora vitalícia, decorrendo a eleição 
por várias famílias e tendo por critério a experiência e a aptidão), retira 
ao príncipe o dever e exclusividade de elaborar leis, deixando tal tarefa 
a uma assembleia de homens sábios que assistiriam o governante, para 
o bem comum. Tal missão implicava um tempo de espera porque o 

 
126 Diversas perspectivas temáticas e leituras de More em Pagden, 1990. 
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estabelecimento de qualquer lei implica muita reflexão e ponderação 
individual antes da decisão final.  

Qualquer destes pensadores provém de sociedades onde importam os 
trabalhos de assembleias (incluindo algumas com poder legislativo) 
(Durand, 1973) mas nem sempre estas funcionam regularmente, 
verificando-se a disputa entre facções e/ou a tendência para um regime 
de principado autoritário.  

Thomas More, homem de leis e de justiça, critica acerrimamente na 
primeira parte da Utopia o regime monárquico de Inglaterra, o sistema 
de repressão penal, a política económica e o desenvolvimento da 
mendicidade, a parasitagem dos nobres, os motivos e efeitos da guerra. 
Na segunda parte da obra tem oportunidade de valorizar a agricultura, 
uma maior equidade social, a dignidade reconhecida de intelectuais, 
conselheiros e governantes.  

Noutras sociedades, seja em França ou em Portugal, o soberano pode 
naquela época alterar disposições por sua vontade desde que respeitando 
as fórmulas do direito expressas nas leis fundamentais da monarquia. 
Invoca a sua autoridade e vontade absoluta ou/e o bem público127. Assim 
lhe é permitido contrariar as Ordenações do reino, no caso português, 
sem contudo escapar ao direito.  

Inspirando-nos em Maurice Hauriou (1923; 1927) poderíamos dizer que 
o direito disciplinar dando ao soberano um lugar proeminente e de 
necessário arbítrio e coesão, legitima medidas por vezes até coercivas 
para salvaguarda do conjunto. É contudo um direito compensado e 
limitado pelo direito estatutário no âmbito do qual os súbditos e agentes 
sociais defendem as suas prerrogativas (individuais e de associação).  

Ainda sobre o respeito pelo Direito, sempre presente na governação, 
podemos invocar César Ripa que nos finais do século XVI comenta no 

 
127 Martim de Albuquerque (2012a) fala em monarquia absoluta  numa reflexão crítica que 
decorre de investigadores como Naef (1973), Mousnier (1955) e Vicens Vives (1984), não de 
absolutismo, traduzindo assim uma problemática conceptual importante, também reflectida em 
Jorge Borges de Macedo (1971) e em António Manuel Hespanha (1984) numa controvérsia 
que continua nos dias de hoje. 
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seu tratado de Iconologia como representar a Razão de Estado 
(Albuquerque, 2012b). 

Trata-se de uma figura feminina, de elmo e couraça, apoiando a sua mão 
esquerda na cabeça de um leão, pelo que deduzimos o uso da força, da 
autoridade. A veste patenteia olhos e ouvidos, o que supõe vigilância 
permanente sobre o corpo social. Na mão direita empunha uma vara com 
a qual ceifa os frutos mais altos de uma planta, representando com isso 
a aplicação de uma justiça que condene e expurgue as ameaças ao 
Estado. Por fim, a seus pés jaz um livro com a palavra IVS.  

Quererá com isto Ripa significar que o Direito está sempre presente 
(embora aqui em nenhuma das mãos) mas é invocado só se necessário? 
Ou, pelo contrário, acções do Estado, mesmo que violentas, nunca 
podem esquecer a justificação pelo Direito? 

3. JUSTIÇA E PAZ SOCIAL 

Ao investigar-se o Governo della repubblica de César Ripa com gravura 
desenvolvida em edição de 1643-1644, por outro lado, salienta-se a 
alegoria semelhante a Minerva segurando com a mão direita um ramo 
de oliveira (simbolizando a paz), ao mesmo tempo que, além do elmo, 
transporta um dardo e um escudo. Significa que depende da sabedoria e 
da prudência, ou seja, da paz e da guerra, o princípio e a razão de um 
bom governo, isto é, a direcção do Estado para felicidade dos homens. 

A paz e a concórdia são, uma vez mais, reafirmadas em alegorias de 
Ripa como a da Virtú e a da Felicitá (ilustradas desde 1603), juntando-
se ao ramo ou coroa de oliveira a cornucópia simbolizando a 
abundância. À concórdia, por seu turno, junta-se um conjunto de flechas 
unidas por fitas representando a reunião de muitos por vínculos de 
sinceridade e de caridade. Embora em outra época de quinhentos, de 
reforço da reforma católica, a mensagem erasmiana parece ter tido 
seguidores.  

Também em Thomas More a dignidade real, positivamente confundida 
com um governo justo, deve assegurar a continuidade do poder e a 
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prosperidade do corpo social. Coincide admiravelmente com o 
pensamento de Nicolau Maquiavel quando n’ O Príncipe afirma: 

… um príncipe deve mostrar que ama a virtù [talento político que 
permite contrariar a fortuna, sempre instável] e deve honrar aqueles que 
são excelentes em qualquer arte. Deve também encorajar os seus 
cidadãos a exercer pacificamente os seus ofícios, tanto no comércio 
como na lavoura e em qualquer outra ocupação humana, para que o 
camponês não deixe as suas terras baldias, de medo que lhas tirem, e o 
comerciante não queira iniciar novo tráfico, de medo dos impostos. O 
príncipe recompensará, portanto, aqueles que quiserem fazer estas 
coisas e todos os que pensarem em qualquer outra maneira de enriquecer 
a sua cidade ou o seu país (Maquiavel, 1513, O Príncipe, XXI). 

Neste mesmo sentido parece alinhar o emblema do jurista Andrea 
Alciato, Opulentia tyranni, paupertas subjectorum / La riqueza del 
tyranno pobreza de los subjetos, onde é o governante tirano o alvo de 
atenção, aquele que não incentiva a produtividade, antes espolia com o 
fisco os seus súbditos.  

Em estudo já publicado em 2021a comparámos a Razão de Estado de 
Ripa com um emblema de Alciato, Quod non capit Christus, rapit fiscus 
/ Que lo que no cabe en Christo lleva el Fisco, pela forma como o 
governante ceifa camadas sociais que enriquecem desmesuradamente 
ameaçando com isso o Estado e como a própria xilogravura se vai 
complexificando ao acrescentar símbolos e alusões à execução da 
justiça.  

Pelo comentário da edição de Lyon de 1549128, também ele alargado, 
não se trataria aqui de um príncipe tirano mas, antes, de uma estratégia 
política (ardil na interpretação de Maquiavel) de forma a legitimamente 
o governante descartar-se exemplarmente de súbditos corruptos, 
nomeadamente agentes ou oficiais das finanças públicas enriquecidos à 
custa dos cidadãos.129 Claro que há, todavia, uma crítica implícita, uma 

 
128 Sobre as diferentes edições do Livro de Emblemas de Andea Alciato e como imagens e 
comentários se vão alterando conforme a data e o local da impressão (Balavoine, 1982), isto 
é, o contexto histórico da sua criação e o público-alvo, editores e gravadores, veja-se 
exemplos em Cruz, 2021a.  
129 Também a realidade portuguesa fica bem revelada em queixas dos povos em Cortes das 
primeiras décadas do século XVI, assim como num testemunho de um Vedor da Fazenda de 
D. João III. Veja-se o parecer de 1553 de D. António de Ataíde relativo à devassa geral que se 
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vez que as somas roubadas não revertem para o povo. Aliás isso 
acontecia na época com muitas quantias confiscadas a criminosos. Há 
contudo, um castigo, favorável à imagem do príncipe (de equidade) e 
para bem do Estado, logo, para o bem público e felicidade geral.  

Decorrem de uma boa governação a paz e a concórdia dos cidadãos, da 
mesma forma que segundo Alciato são produto da amizade de 
Concordia / La Concordia, selada por um aperto de mãos. Pelo 
contrário, da tirania, segundo Maquiavel e Ripa, resulta a sedição civil, 
facto, aliás, implícito no emblema de Andrea Alciato, Republica liberata 
/ La Republica Liberada (Alciato, 1993). 

Daí também os conselhos do autor florentino para que, à semelhança de 
uma constituição mista em repúblicas, o príncipe saiba manipular em 
concórdia os grandes e os magistrados assim como as camadas médias 
e as multidões.  

4. CONSIDERAÇÕES FINAIS 

Se o governante e as elites dele próximas (grandes, magistrados, 
facções) forem corruptos, criminosos, actuando contra o interesse 
público, poderemos estar perante um corpo doente, sofrendo de uma 
patologia do poder, aceite anormalmente pela sociedade (Cruz, 2019). 
Provavelmente essa realidade estaria evidente em mais ou menos casos 
de prática política dos Estados do século XVI. Daí homens de letras, 
juristas, teólogos, devotados a matérias políticas, práticas e teóricas, 
intervirem senão nos governos e conselhos, pelo menos como cidadãos 
conscientes através de escritos divulgados pela imprensa. 

Muitos dos exemplos que referimos suscitam dúvidas e 
questionamentos mas podemos deduzir quanto se instalara na 
consciência europeia um ideal de governante conforme o direito e a 
ética, impregnada esta quantas vezes de valores cristãos como no 
passado medieval. Mas pode-se salientar a abordagem mais laicizada de 

 
projectava fazer sobre os oficiais da Justiça da Corte (Conde da Castanheira, 1553; Cruz, 
2001, 275-284.). 
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Nicolau Maquiavel nas suas obras políticas, de Thomas More na Utopia, 
de Andrea Alciato no Livro de Emblemas.  

Significativamente também se pode hesitar sobre o que estaria mal: 
governantes e agentes corrompidos que os filtros jurídicos ou as revoltas 
poderiam corrigir (se o medo de sanções não impedissem os cidadãos 
ou súbditos) ou patologia no corpo social que, nesse caso, competia ao 
governante rectificar. Esta segunda hipótese, a de acabar com o 
“desconcerto" da sociedade, fica bem expressa por diversos autores 
portugueses no século XVI, de Gil Vicente a Luís de Camões130.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La democracia es como el amor, que se desgasta cuando se da por su-
puesto. En los últimos años hemos asistido a una serie de procesos que 
se han interpretado, seguramente con acierto, como un proceso de deca-
dencia de nuestras democracias occidentales: emergencia de partidos 
populistas, incertidumbres y dudas sobre los resultados electorales que 
han llegado a provocar revueltas populares, intervenciones inadecuadas 
en los procesos democráticos de países extranjeros, utilización de recur-
sos e instituciones estatales para la manipulación ideológica, etc. Los 
ejemplos son, por desgracia, innumerables, y lo que resulta más llama-
tivo es que generan escepticismo entre una población que muchas veces 
permanece apática ante los riesgos que enfrenta el modelo que les ase-
gura la libertad y persigue su prosperidad, o así debería ser (Norris, 

). La grieta entre los políticos y los ciudadanos parece acrecentarse 
rápidamente, al igual que la falta de educación política de la población 
y su capacidad crítica. 

Las crisis económicas y la pandemia global han contribuido a dicho pro-
ceso. Los gobiernos han tomado medidas difíciles en un tiempo con-
vulso e incierto, y muchas de esas medidas se han dirigido directamente 
a reducir, matizar o eliminar ciertos derechos y libertades fundamenta-
les. En ocasiones incluso los procedimientos que se han adoptado para 
tomar dichas medidas se han revelado inconstitucionales, sin que parece 
que este hecho haya producido ningún efecto en los votantes.  
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En el mundo académico también se constata la necesidad de reformar la 
democracia, bien deshaciendo su imbricación con el capitalismo (Van 
Parijs, ), promoviendo su reforma desde categorías clásicas actuali-
zadas (Frey, 2017; Nurmi, ; Bedock, ; Giuliano, ), desde la 
nueva visión ecológica (Tremmel, ) o clamando por su protección 
ante el auge de las nuevas tecnologías de control (Bruneau, ) 

El desencanto ha crecido en los últimos años al igual que muchos países 
han visto reducida su calidad democrática especialmente después de la 
pandemia (The Economist Democracy Index, 2020) y apenas ha aumen-
tado en los últimos años (The Economist Democracy Index, 2022). Ante 
estos datos conviene reflexionar sobre la situación de las democracias y 
su futuro en las sociedades contemporáneas. 

Por otra parte, la literatura científica y los medios de comunicación coin-
ciden en una mala comprensión de lo que son las democracias en la ac-
tualidad. En el imaginario popular continúa presente la definición de la 
democracia como “el gobierno del pueblo” y tanto los políticos como 
los politólogos siguen interpretando las ideologías, los partidos y los 
comportamientos políticos desde unos criterios que ya no son válidos en 
nuestro tiempo. 

2. OBJETIVOS 

En este trabajo, a partir de los hechos acaecidos en la política interna-
cional y de los debates públicos y académicos sobre la materia, se intenta 
mostrar cuáles son los principios que deberían fundar una democracia 
en el siglo XXI. Se atiende también a los hitos más importantes que han 
transformado nuestra cultura y nuestras sociedades en las últimas déca-
das, como ha sido la revolución de Mayo del 68 y su influencia sobre 
los programas de los movimientos de izquierdas, la revolución tecnoló-
gica y el aumento desmedido de las capacidades de control social del 
Estado. 
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3. DISCUSIÓN 

A pesar de que, como hemos señalado, es una idea que todavía predo-
mina en el imaginario popular y, en buena medida, en los medios de 
comunicación y en la docencia e investigación universitaria, las demo-
cracias contemporáneas yo no responden a la noción clásica del go-
bierno del pueblo. Esta idea, que resultó fundamental en la fundación 
antigua y moderna de la democracia, deriva de la descripción de los sis-
temas políticos que realizaron tanto Platón como Aristóteles, y que se 
centraba, como hilo decisivo, en el número de personas que ejercían, de 
hecho, el poder. Sin embargo, el resultado es un esquema que resulta 
poco práctico y poco descriptivo en la actualidad, provocando además 
una gran incomprensión sobre nuestra política y sobre la interpretación 
de los movimientos sociales y culturales. 

El rechazo a esta noción de democracia como “gobierno del pueblo” no 
es nuevo. Es conocida la conferencia que impartió Benjamin Constant 
ante el Ateneo Real de París el  de febrero de  en la que distinguía 
entre la libertad de los antiguos y la libertad de los modernos, señalando 
que los ciudadanos no solo no gobiernan en las democracias modernas, 
sino que no lo desean. El motivo es que entienden la libertad como “la 
seguridad de los goces privados” y no la posibilidad de intervenir acti-
vamente en las decisiones gubernamentales. 

La política se ha convertido en una actividad profesionalizada que exige 
una dedicación intensa a la que solo algunas personas y de manera ex-
cepcional están dispuestas a dedicar un tiempo no remunerado. Senci-
llamente deseamos ocuparnos de nuestros asuntos privados, siempre y 
cuando tengamos garantías suficientes de que nuestros derechos y liber-
tades fundamentales no están en peligro e incluso, podríamos decir, in-
cluso cuando dichas garantías se tambalean. 

Tal vez no seamos tan diferentes a los atenienses antiguos ya que, como 
es sabido, la Asamblea en Atenas solo resultó atractiva para los ciuda-
danos (es decir, para los varones atenienses libres, que eran quienes po-
drían participar en ella) cuando Pericles decidió remunerar su participa-
ción con una cantidad que, si atendemos a los baremos a los que apela 
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Tucídides, serían similares a lo que hoy denominamos “salario mínimo 
interprofesional”. 

Decir que la democracia es el gobierno del pueblo resulta hoy un tanto 
ridículo a la luz de la realidad. Pensémoslo con un ejemplo. Si yo no 
deseo o no puedo ocuparme de la limpieza de mi casa puedo contratar a 
una persona para que lo haga por mí. Es cierto que soy soberano de con-
tratar a quien desee dentro de la disponibilidad que me ofrezca el mer-
cado de trabajo, pero eso no significa que sea yo el que limpie, puesto 
que lo hará la persona a la que contrate. Tal vez podría decir que se 
ocupa del aseo de mi hogar en mi representación si tengo un contacto 
estrecho con ella y le indico cómo deseo que lo haga, pero si no es así 
no sería verdadero señalar ni que yo limpio ni que otra persona lo hace 
en mi representación. 

De la misma manera es muy poco adecuado afirmar que las democracias 
actuales se pueden seguir comprendiendo a partir de este parámetro del 
“gobierno del pueblo”, ya que de hecho el pueblo no gobierna ni, como 
hemos visto, desea hacerlo. Tampoco nos parece correcto insistir en las 
bases de la democracia representativa afirmando que los políticos elegi-
dos son representantes de quienes los votan, ni siquiera entendiendo que 
la representación está mediada por el partido al que el votante entrega 
su confianza. Esto es así no solo porque no exista el mandato imperativo 
(que podríamos decir que sí existe, con ciertos matices, en relación con 
el partido político) sino porque el contacto entre los políticos y el electo-
rado (o “su electorado”) no solo es lejano, sino habitualmente inexistente. 

El reto, en este momento, es comprender una democracia contemporá-
nea atendiendo a los hechos reales que encontramos, tanto en la evolu-
ción de los cambios sociales como en su impacto político, tanto en la 
visión que los políticos tienen de su actividad como en la percepción de 
los votantes. 

Nuestra propuesta es describir todos los sistemas políticos como mode-
los de gestión y reparto del poder, aunque para ello tenemos antes que 
intentar dilucidar en qué consiste el poder, que es uno de los conceptos 
a los que más atención se ha prestado en la filosofía de los últimos años.  
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El poder se puede interpretar de manera muy restringida, y así se hace 
habitualmente, sobre todo al señalar que consiste en la capacidad de in-
fluir sobre las acciones y/o decisiones de otros. Si bien esta explicación 
es cierta y obedece a una determinada descripción fenomenológica del 
poder o, diríamos, a una perspectiva que él mismo ofrece, es también 
muy parcial. Atendiendo a la experiencia más sencilla y universal po-
dríamos comprender el poder como “el horizonte de nuestras posibilida-
des de acción” o, dicho de otra forma, como lo que realmente podemos 
hacer, sea al final esta posibilidad efectiva o no. 

El poder puede entenderse como un fluido que permea las sociedades y 
que fluye en ellas de formas muy diversas. Así, en un sistema no demo-
crático su flujo se ve muy restringido y tiende a acumularse en unas po-
cas manos: en una dictadura lo hará en una persona o en una camarilla 
muy reducida y en una oligarquía en un grupo de familias o potentados. 
Una democracia, por su parte, se caracteriza e incluso, nos atrevemos a 
decir, se manifiesta en el hecho de que el poder se reparte entre los ciu-
dadanos. De esta manera estos ven cómo su horizonte de posibilidades 
de acción es mucho más amplio que en otros modelos y cómo se pre-
tende que crezca tanto como sea posible, y así lo veremos. 

Un ciudadano de una sociedad democrática tiene un horizonte de posi-
bilidades de acción incomparable a otro de una sociedad que no lo sea. 
No solo puede presentarse a las convocatorias electorales y votar con 
sufragio libre, individual, universal y secreto, sino que tiene ante sí una 
gran cantidad de alternativas para ejercer su poder: viajar, comprar, crear 
o participar en asociaciones de toda índole, en sindicatos o partidos, fun-
dar periódicos, promover hospitales, desarrollar todo tipo de actividades 
empresariales, intervenir en el mundo educativa de muchas maneras en-
tre las que se cuentan la fundación y desarrollo de colegios, universida-
des y otros centros, así como pensar y opinar en público y en privado 
sobre cualquier asunto con mínimas limitaciones que, además, para ser 
admitidas deberán percibirse como sensatas y equilibradas. Esto mismo 
es casi imposible en sistemas no democráticos, está reservado a unos 
pocos o solo puede llevarse a cabo afrontando una gran cantidad de cor-
tapisas y limitaciones.  
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La diferencia esencial entre la democracia y otros sistemas políticos, que 
después se concreta en multitud de matices de no menor importancia es, 
por lo tanto, la forma de gestionar y repartir el poder. En pocas palabras, 
aunque daremos una explicación detallada más adelante, la democracia 
tiende a repartir el poder, mientras que el resto de modelos restringe dicho 
reparto y lo acumula en determinadas camarillas, grupos o instituciones. 

En este punto y para ayudar a comprender nuestra propuesta es intere-
sante prestar atención a la célebre polémica surgida entre Charles Wright 
( ) y Talcott Parsons ( ), así como al análisis de la misma que 
realizó Anthony Giddens ( ). 

La discusión se centró en comprender qué es y cómo fluye el poder en 
las sociedades, situándola en un ámbito más ligado al mundo actual que 
al concepto que mantenía Thomas Hobbes dentro de su análisis del con-
flicto y la competición. 

Wright seguía pensando, como Hobbes, en un contexto de “suma ”, lo 
que significa que cualquier aumento del poder por parte de un grupo, 
colectivo o persona ha de suponer al mismo tiempo la pérdida de dicha 
cantidad de poder por parte de otras personas. Si esto es así, el reparto 
del poder en la democracia debe tender hacia la igualdad, como han in-
terpretado erróneamente, siempre en un contexto de suma , los análisis 
marxistas, y si existe algún tipo de diferencia o gradiente de poder que 
sitúe a algunos por encima de los demás ha de estar razonado y justifi-
cado. Los estudios de Parsons, así como la experiencia de crecimiento 
económico acelerado que se produjo entre  y , han demostrado 
que en la mayor parte de los contextos, al menos en situaciones no ais-
ladas de su entorno, la realidad se mostraba de forma diferente.  

Vemos que el poder, su movimiento, su intercambio, su crecimiento o 
decrecimiento, no suele actuar en una circunstancia en la que se cumpla 
el axioma “suma ”, sino que lo más habitual es que la cantidad de 
poder presente en una sociedad aumente o disminuya en términos ge-
nerales sin que se cumpla la citada ecuación. Una sociedad puede ver 
cómo se incrementa el poder adquisitivo de sus ciudadanos en general 
dando un valor, digamos que de Producto Interior Bruto, superior. Este 
es el ejemplo que más convence a Parsons, pero lo cierto es que es 
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mucho más evidente si hablamos de otros parámetros que también se 
relacionan directamente con el poder, como la esperanza y la calidad de 
vida o salud de la que se disfruta. Cuando una persona vive más años y 
lo hace con una mejor salud es claro que cuenta con un horizonte de 
posibilidades de acción mayor (como lo es, por citar otro ejemplo, si se 
hace con una educación de calidad), y el hecho de que alguien pueda 
vivir durante más tiempo y de forma más saludable no debe suponer 
que otros, para cumplir la suma , vivan menos años o en peores con-
diciones físicas y psíquicas. Una democracia puede, por lo tanto, acu-
mular más poder y repartirlo entre los ciudadanos con un buen sistema 
sanitario universal y gratuito, o con un sistema educativo más eficaz y 
que llegue a más personas o a todas ellas. 

El paradigma de la suma  sólo tiene utilidad en ámbitos muy reducidos 
o en modelos no democráticos, mientras que la democracia genera y 
modelos de gestión y reparto del poder que rompen este esquema y me-
joran el poder de las sociedades. 

4. RESULTADOS 

En otros trabajos más extensos hemos podido explicar cómo esta visión 
del poder se relaciona con los avances en la ciencia contemporánea y 
explica con mayor acierto los movimientos sociales y culturales (López, 

). A partir de estas premisas podemos señalar cinco principios fun-
damentales que resultan elementos decisivos para señalar la existencia 
o no de una democracia, así como su calidad interna. Algunos de ellos 
presentan características novedosas mientras que otros pertenecen a una 
concepción más clásica de las democracias liberales (Fawcett, ). 
Son los siguientes. 

4.1 ACEPTACIÓN DEL CONFLICTO 

Si damos por bueno que las democracias contemporáneas se caracteri-
zan por el reparto intensivo del poder entre los ciudadanos tendremos 
que aceptar que el conflicto es inherente a nuestras sociedades. 

Más todavía, deberíamos aceptar que el conflicto es inherente a cual-
quier tipo de sociedad, en la medida en que existen personas libres, 
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especialmente si compiten por recursos limitados pero aun si estos fue-
sen inagotables. La idea parece evidente si hablamos de recursos limita-
dos o escasos porque supone que no todas las personas van a ver satis-
fechos sus necesidades o deseos, pero también lo es cuando potencial-
mente todos podrían ser satisfechos, porque los seres humanos libres te-
nemos una tendencia al conflicto que es propia de nuestra naturaleza. Se 
podría afirmar que en una comunidad perfecta como la descrita por To-
más Moro en su Utopía no existe el conflicto, pero lo cierto es que nunca 
hemos encontrado una situación semejante, ni siquiera en el Edén bí-
blico. De todas maneras, si en la Isla de Utopía efectivamente no se diese 
el conflicto no sería necesaria la democracia ni, en rigor, ningún otro 
sistema de reparto del poder. 

En todo caso, no podemos esperar la ausencia de conflicto en un modelo 
político que tiende al reparto del poder entre los ciudadanos, y no solo 
porque los bienes sean más o menos escasos, sino porque la propia di-
námica del uso del poder y el deseo humano por incrementarlo constan-
temente hacen dicho conflicto inevitable. Cuanto más poder tengan los 
individuos y las comunidades, cuantas más posibilidades de acción con-
templen, mayor será la incidencia del conflicto. 

Supongamos una gran ciudad en la que solo existe una persona dotada 
del poder de circular conduciendo un vehículo. En tal supuesto sin duda 
se movería con toda comodidad por las calles y no sería necesario im-
plementar ningún código de circulación (aunque tal vez sí, porque en-
traría en conflicto con la movilidad de aquellos que se trasladan a pie). 
Sin embargo, si ese poder se “democratiza”, es decir, si se reparte tanto 
como sea posible, enseguida surgirán dificultades y problemas en cada 
esquina, en cada cruce, en todo momento, y no quedará más remedio 
que regular ese conflicto mediante las leyes. 

La democracia acepta el conflicto porque aspira al reparto del poder, y 
adopta criterios para solventarlo en los que las limitaciones a dicho po-
der sean las menos posibles y sean razonables y justificadas, incluso de 
manera que se asegure que la limitación del poder individual suponga 
un incremento final del poder general y, también, del poder de cada uno 
si no se adoptaran medidas para la regulación del conflicto. Dichas me-
didas tendrán que seguir unos cauces adecuados según el Estado de 
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Derecho (principio también que resulta imprescindible para las demo-
cracias) y serán no violentos. Las soluciones que se propongan gestio-
narán el conflicto pero no buscarán eliminarlo, puesto que tal cosa solo 
puede alcanzarse a través de la violencia. 

El conflicto es inherente a las democracias porque los horizontes de po-
sibilidades de acción de los ciudadanos son secantes, y lo serán más en 
la medida en que el poder se reparta con mayor intensidad y eficacia. 

El resultado es que todas las propuestas de eliminación del conflicto, ya 
provengan de un partido que se considera a sí mismo democrático o no, 
ya sea consciente de ello o no quien abandere tal posibilidad, son siem-
pre ataques directos o indirectos a la propia democracia. 

Como decimos, pues, en una democracia el conflicto no solo es inevita-
ble, sino que tiende a crecer en la medida en que los ciudadanos tienen 
más y más poder. Esto provoca, en ocasiones, el incremento de la inse-
guridad ciudadana y, por lo tanto, tensiones sociales (de este tipo o de 
cualquier otro), y también a veces que se perciba una inflación legisla-
tiva que puede llegar a ser inabarcable. Lo cierto es que las democracias 
son entes vivos, cambiantes, que tienen que afrontar las nuevas circuns-
tancias con un constante proceso de reformas: nuevos procesos y mejo-
ras cívicas que propician el flujo del poder limitando el conflicto. La 
democracia no elimina, sino que gestiona el conflicto. 

Por otra parte, la democracia es capaz de asumir una mayor cantidad de 
conflicto que cualquier otro modelo político, aunque siempre existe el 
riesgo de que una mala gestión pueda llevar a provocar su ruptura, lo 
que desgraciadamente deriva en un golpe de Estado, en una revolución 
sangrienta o en una guerra civil. 

4.2. EL MIEDO A LA ACUMULACIÓN DEL PODER 

Este es uno de los principios en los que más ha insistido tradicional-
mente el pensamiento democrático liberal a lo largo de los años, entre 
otras cosas porque esta muy ligado al desarrollo revolucionario de los 
primeros movimientos democráticos modernos, tanto en la rebelión de 
las Trece Colonias contra la metrópoli británica como en la Revolución 
Francesa. La acumulación del poder, como es lógico, siempre se ha 
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interpretado como un obstáculo a su reparto, solo que en la actualidad 
tiene unas connotaciones muy especiales en las que tendremos que de-
tenernos. 

Aunque no es un principio necesario, en el sentido de que puede ser de 
otra manera y, de hecho, tantas veces así lo es, los seres humanos tene-
mos cierta tendencia a aumentar siempre nuestro poder. En mis confe-
rencias suelo preguntar al auditorio por quiénes entre los presentes 
desearían contar con un salario mayor el próximo mes y la respuesta, 
como es de esperar, resulta unánime en casi todas las ocasiones.  

Sin embargo, esta tendencia individual y comunitaria supone también 
un problema potencial para el buen funcionamiento de las democracias, 
e incluso para su supervivencia. Cuando el poder se acumula en exceso, 
por ejemplo en un partido, en un líder o en una institución (lo que in-
cluye también al propio Estado), existe un riesgo muy real de que se 
utilice de una manera inapropiada. No solo eso, sino que si atendemos 
al axioma general, ya enunciado, de que siempre deseamos más poder 
(lo que los economistas denominan “principio de insaciabilidad local”), 
la consecuencia es que aquellos que tienen más poder no por eso tendrán 
un deseo menor de ampliarlo, sino que seguirán queriendo hacerlo y 
cada vez tendrán más capacidad para conseguirlo, afectando así al re-
parto del mismo en perjuicio de los demás, incluso en contextos en los 
que no aceptemos el criterio de “suma ”. Una deriva semejante a la 
descrita puede llegar a poner en peligro la supervivencia de la propia 
democracia. 

Salvaguardar la democracia requiere de la existencia de procedimientos 
bien elaborados, afinados y actualizados que determinen cómo se ha de 
utilizar el poder (cómo debe fluir) y cuáles son los límites y requisitos 
para su uso, así como contemplar los posibles abusos y sus consecuen-
cias. Debemos tener en cuenta que el reparto del poder conlleva que 
este se ponga en juego casi en cualquier rincón de nuestras sociedades, 
haciendo que en cualquier relación existan elementos de poder, hasta 
las más íntimas o cercanas, como las familiares o paternofiliales.  

El poder debe estar regulado, al menos en atención a sus posibles abu-
sos, en todos los lugares en los que se manifieste, aunque los controles 
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deberán ser más exhaustivos y delicados allí donde se acumule en ma-
yor medida. 

En la actualidad existe, además, una cierta paradoja con respecto a la 
acumulación del poder. Nuestras sociedades tienen ciertos deseos u ob-
jetivos cuya consecución exige una gran acumulación de poder en áreas 
muy específicas. Si deseamos un sistema sanitario universal y gratuito 
tendremos que concentrar una gran cantidad de poder para crear toda la 
red asistencial necesaria. Un hospital, por atender solo a una parte im-
portante, pero pequeña, de esta red, supone una gran inversión de capi-
tal, de conocimientos, de tecnología, etc., es decir, una gran cantidad de 
poder, y podemos pensar en la cantidad de hospitales, de centros de 
salud, de sistemas de prevención, de investigación, desarrollo tecnoló-
gico, etc., que un objetivo de tal calibre exige. Lo mismos sucede si 
queremos tener un sistema educativo con las mismas características, o 
si deseamos que existan empresas nacionales que sean vanguardia en 
investigación y desarrollo o que puedan competir con solvencia en el 
plano internacional, todo esto sin olvidar otros deseos tal vez menos 
serios pero a veces más intensos y que también requieren una gran acu-
mulación de poder: la obtención de éxitos deportivos en unas olimpia-
das exigirá de la existencia de federaciones, entrenadores, de nuevo in-
vestigación y tecnologías, becas, centros de alto rendimiento e incluso 
programas de desarrollo deportivo en todo el territorio y para todas las 
edades. 

En algunas sociedades, como en los Estados Unidos, una gran parte de 
estos deseos o metas son asumidos por la sociedad civil. En ocasiones 
el propio Estado se inhibe en buena medida de la consecución de tales 
fines precisamente porque considera que su protagonismo supondría 
una acumulación tal de poder que pondría en riesgo la democracia. En 
otras sociedades, como en las europeas, se acepta que el Estado tenga 
el monopolio o cuasimonopolio sobre estos objetivos o que sea con mu-
cho el actor más importante, aunque el efecto de tal acumulación del 
poder produzca una disminución de la calidad de las democracias. Es 
importante, por lo tanto, que las sociedades democráticas no olviden y 
equilibren el uso del principio de subsidiaridad. Esto quiere decir que 
se ha de facilitar que los ciudadanos y las comunidades aúnen sus 
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capacidades de acción para acumular el poder suficiente como para asu-
mir estas metas, aunque en ocasiones sea parcialmente o en colabora-
ción con el Estado. La democracia debe fomentar esta subsidiaridad y 
evitar, en lo posible, que el Estado acumule un poder de tal calibre que 
haga desmoronarse a la propia democracia. 

4.3 LOS DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES 

En muchas ocasiones se ha insistido en la importancia principal del res-
peto a los derechos y libertades fundamentales en democracia. Efectiva-
mente esto es así, y más todavía si atendemos a ellos desde la perspectiva 
en la que ahora nos encontramos.  

Los derechos y libertades fundamentales, dejando de lado el interesante 
debate sobre si son inherentes a la persona o una cesión del Estado (lo 
que, en definitiva, le otorga una supremacía sobre los individuos inacep-
table), son en sí mismos una apelación particular al reparto del poder. El 
derecho a la vida, a la libertad en sus diferentes variantes, a la propiedad, 
los derechos políticos o económicos reconocidos en las diferentes cons-
tituciones, etc., señalan el mínimo de poder que una democracia garan-
tiza a sus ciudadanos. Sin esta garantía el sistema político no podría con-
siderarse a sí mismo como una democracia. Es cierto que muchos países 
que no son, en realidad, democracias, reconocen de una manera u otra 
estos poderes en sus textos legales, aunque no en su práctica política, y 
solo las democracias se esfuerzan por construir un edificio legal que sea 
coherente con este, insisto, mínimo de poder reconocido y garantizado 
a todas las personas. Por supuesto estos derechos y libertades incluyen 
aquellos inherentes a la práctica libre de la política, como los señalados 
por Robert Dahl en su clásico La Democracia y sus críticos (Dahl, 
1989). 

Durante muchos años se ha afirmado que estos derechos y libertades 
fundamentales forman parte de un “coto vedado” (Garzón, 1988a; 
1988b. Vid. también de Lucas, 1989; Garzón, 1989; Álvarez, 2007; Gar-
garella, 2017), con una definición variable de este término que siempre 
se encuentra alrededor de la siguiente: “los derechos (…) vinculados con 
la satisfacción de los bienes básicos, es decir, que son condición para la 
realización de cualquier plan de vida” (Garzón, 1989). La idea del “coto 
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vedado” significa que se trata de derechos y libertades que no pueden 
ser modificados por ninguna mayoría, de manera que estarían protegidos 
de los vaivenes electorales. Sin ánimo de discutir esta idea lo que nos 
interesa ahora es mostrar cómo lo que hace un tiempo se consideraba un 
ámbito protegido ha sido asaltado con frecuencia por partidos políticos 
de distinto signo y en todos los países, de manera que tenemos que cons-
tatar que la protección de los derechos y libertades fundamentales como 
ámbito mínimo de poder de los ciudadanos es una cuestión que se en-
cuentra en disputa en la actualidad, con el peligro que esto supone para 
el desarrollo de las democracias. 

4.4 RESPETO AL INDIVIDUO 

Hablar de respeto va mucho más allá de la mera tolerancia. No se trata, 
pues, de aceptar simplemente la existencia del otro con su libertad y 
concepción de la vida y de permitirle buscar el sentido de la vida y la 
felicidad según sus propios criterios y creencias. El respeto exige algo 
más que no siempre es fácil de alcanzar y que todavía se ha vuelto más 
difícil en el entorno de las democracias “televisadas”: respetar al otro 
significa considerar que sus posiciones pueden ser comprendidas, con-
sideradas, que pueden llegar a aportar valor a mi propia vida y que son 
imprescindibles para la construcción de un bien común que sea real-
mente compartido. 

Es preciso señalar que no estamos hablando de ninguna forma, más o 
menos soterrada, de relativismo. El relativismo supone aceptar que no 
existe la verdad ni, por lo tanto, el bien común o la felicidad posible, y 
que por lo tanto las distintas posiciones no se pueden comparar entre sí 
ni con la realidad o un bien común que se desee alcanzar, quedando la 
supremacía electoral como única posibilidad para discriminar entre los 
diferentes criterios. Esta concepción de la vida social y de la autodeter-
minación personal convierte a la democracia en un sistema competitivo 
en el que la razón se encuentra asociada a la suma contingente de votos 
y a la consecución de mejores resultados electorales, lo que deforma el 
modelo. El relativismo, de hecho, hace imposible la democracia porque 
solo comprende una vía para la gestión del conflicto, que es el predomi-
nio. Por este camino la democracia queda sustituida por una 
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representación histriónica de sí misma sin ninguna base real y todo 
queda al arbitrio de las mayorías cambiantes. 

La democracia relativista puede considerarse una mejora respecto a un 
modelo en el que el conflicto se resuelva únicamente a través de la vio-
lencia, y tal vez fuese un esquema válido y aceptable cuando tal era la 
pretensión principal. Sin embargo, son tales y de tal calibre, como vi-
mos, los objetivos de las sociedades democráticas en la actualidad, y la 
acumulación de poder que suponen, que solo pueden abordarse de forma 
que se produzca un reparto adecuado de poder entre los ciudadanos si se 
asume que el otro es un bien imprescindible para la construcción del 
futuro. 

4.5 EL OTRO ES UN BIEN 

La democracia ha de ser perspectivista. Esto no significa que cada cual 
tiene su propia visión del bien y la verdad según sus preferencias subje-
tivas lo que, en el fondo, supone el relativismo. Es mucho más compli-
cado y nos presenta una visión más apasionante. No somos nosotros los 
que tenemos una perspectiva sobre la realidad, que la crea o proyecta, 
sino que es la realidad, precisamente por su complejidad, la que se pre-
senta a nosotros en una multitud de perspectivas a las que nosotros, por 
nuestra educación, sensibilidad o criterios, nos adaptamos. 

Si nosotros nos situamos en un determinado punto de vista este tendrá 
que ver, sin lugar a duda, con nuestra sensibilidad, educación e intereses, 
pero no puede aspirar a ser la verdad total, porque solo es una perspec-
tiva dentro de las que la realidad permite o proyecta. Será una perspec-
tiva a la que nos hemos adaptado y que permitirá apreciar, interpretar y 
comprender una parte de dicha realidad, pero no su totalidad. Para aspi-
rar a tener una visión más comprensiva, que no absoluta, debemos de 
contar con el otro, que se habrá posicionado en otra perspectiva también 
debido a sus sensibilidad, educación o intereses. En ningún caso se 
puede considerar, al menor como punto de partida, que quien piensa di-
ferente lo hace por un mal moral, por una voluntad desviada, movido 
únicamente por el egoísmo o por ignorancia. Más bien hay que com-
prender que posee una mirada sobre la realidad que nosotros, por nuestro 
punto de vista, no percibimos, y que nos completa. La democracia 
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necesita que asumamos que la construcción del bien común se tiene que 
realizar en una comunidad en la que han de estar incluidos aquellos que 
tienen una perspectiva diferente. 

5. CONCLUSIONES 

Hemos podido ver cómo las nociones centrales para la definición de una 
democracia que estaban vigentes en otros momentos de la historia, tales 
como comprender la democracia como “gobierno del pueblo” o las vi-
siones marxistas de una “democracia real” no tienen aplicación a las so-
ciedades actuales. Al mismo tiempo, la democracia se encuentra en cri-
sis porque las bases conceptuales de la misma, tanto antiguas como mo-
dernas, no han sido actualizadas a nuestro tiempo. 

La conclusión a la que hemos llegado es que es preciso reconfigurar 
nuestro pensamiento sobre la democracia y la política, adaptándola a una 
concepción más apropiada del poder y comprendido que la democracia 
es un sistema particular de gestión y reparto del mismo cuya caracterís-
tica fundamental es la tendencia a repartir todo el poder (insistimos: el 
horizonte de las capacidades de acción) entre los ciudadanos. 

Por último, hemos considerado como bases imprescindibles de una de-
mocracia contemporánea los siguientes principios: .- el Estado de De-
recho, .- la aceptación del conflicto, .- el miedo a la acumulación del 
poder, .- los derechos y libertades fundamentales, .- el respeto al in-
dividuo, .- comprender que el otro es un bien imprescindible para la 
construcción del bien común. 
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CAPÍTULO 9 
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1. INTRODUCCIÓN 

Es frecuente percibir a la investigación como una acción ambivalente. 
El motivo es que la tarea científica suele engendrar frutos beneficiosos 
para el individuo y la sociedad, lo que ha mejorado la esperanza y cali-
dad de vida de millones de personas a lo largo de la historia. A este 
respecto, cabe destacar hitos como la mejora de la alimentación y de la 
higiene, la potabilización del agua o el descubrimiento de múltiples me-
dicamentos con los que hace frente a numerosas enfermedades.  

A su vez, la labor investigadora también puede entrañar graves riesgos 
y perjuicios. Así lo prueban los experimentos médicos realizados en los 
campos de concentración de la Alemania nazi o el lanzamiento de las 
bombas atómicas sobre Hiroshima y Nagasaki. Estos ejemplos señalan 
con toda crudeza que la actividad científica también puede suponer una 
vulneración de la dignidad humana en su concepción kantiana.  

La ambivalencia de la investigación genera una tensión dialéctica entre 
dos extremos aparentemente opuestos (De Castro Cid, 2011, p.51). Por 
una parte, depositamos nuestra esperanza en que la labor investigadora 
tenga un impacto positivo en el ser humano y en el conjunto de la socie-
dad. Por otra, es patente la necesidad de minimizar cualquier riesgo o 
perjuicio que pueda acarrear su libre ejercicio. 

El Derecho no ha permanecido al margen de la actividad científica pre-
cisamente por los anteriores motivos: resulta esencial promover sus 
efectos positivos y reducir en lo posible las potenciales consecuencias 
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negativas. En ese contexto, no debemos obviar que la búsqueda y la 
transmisión del saber científico pueden contribuir a la consecución de 
una vida más digna (Beiter, Karran & ppiagyei-Atua, 2016, pp. 131-
132). 

Este capítulo analiza el derecho humano a la ciencia, un derecho que 
resulta bastante desconocido a pesar de su gran relevancia en el ordena-
miento jurídico internacional (Boggio & Romano, 2019, p.162; Shaver, 
2010, p.152; Mancisidor, 2015, p.1; Chapman & Wyndham, 2013, 
1291). Para ello, consideramos conveniente examinar su alcance y sus 
principales desafíos respecto a la COVID-19, una crisis sanitaria de gran 
envergadura donde la ciencia ha jugado un papel esencial. 

2. LA CIENCIA COMO DERECHO HUMANO EN EL 
CONTEXTO DE LA PANDEMIA DE LA COVID-19 

El derecho humano a la ciencia ostenta una gran importancia en el con-
texto de crisis sanitarias como la COVID-19. Esta emergencia de salud 
pública de carácter internacional, según los datos oficiales de la Organi-
zación Mundial de la Salud, ha causado desde principios de 2020 y hasta 
finales de abril de 2023 cerca de 7 millones de fallecimientos y más de 
760 millones de casos confirmados (OMS, s.f.). 

La pandemia provocada por el coronavirus SARS-CoV-2 ha supuesto 
desafíos jurídicos sobresalientes en muchos aspectos, también en lo que 
respecta al ejercicio del derecho humano a la ciencia. En ese sentido, 
cabe mencionar que la investigación en este ámbito ha propiciado el 
desarrollo en tiempo récord de medicamentos y vacunas con los que pre-
venir y tratar esta enfermedad de origen infeccioso.  

De acuerdo con la OMS, hasta la fecha se han administrado más de 
13.000 millones de dosis de vacunas. Al mismo tiempo, también ha ha-
bido una falta evidente de accesibilidad a dichos medicamentos, espe-
cialmente en los países menos desarrollados del mundo. Esta situación 
representa una restricción del derecho humano a la ciencia, entendido 
como el derecho a beneficiarse del progreso científico.  
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El limitado acceso a las vacunas ha implicado un mayor riesgo de infec-
ción y muerte para millones de personas con base en su origen y en su 
situación socioeconómica. A su vez, la falta de vacunas también ha pro-
piciado la aparición de nuevas variantes del virus. Es decir, la restricción 
material del derecho humano a la ciencia ha conllevado efectos perjudi-
ciales desde la perspectiva individual y colectiva. 

Además, la pandemia de la COVID-19 también ha demostrado la im-
portancia de acceder al saber científico más actualizado con el fin de 
fomentar buenas prácticas entre la población sobre cómo prevenir los 
contagios y qué hacer ante una potencial infección, entre otros fines. De 
forma simultánea, también ha resultado pertinente evitar la difusión de 
bulos y engaños que podrían generar confusión entre la población. 

Por ello, esta emergencia de salud pública nos ha demostrado que resulta 
imprescindible garantizar el ejercicio de la libre transmisión y acceso al 
conocimiento científico. Sin embargo, especialmente durante la primera 
onda pandémica, los poderes públicos de algunos países, como China, 
Reino Unido o Estados Unidos, trataron de silenciar a los profesionales 
científicos y sanitarios que alertaban de la existencia del coronavirus 
SARS-CoV-2 y de los riesgos asociados.  

Estas razones indican que la COVID-19 constituye un buen marco a la 
hora de analizar el derecho humano a la ciencia. Con ese objetivo, a 
continuación abordamos su positivización en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, examinando además su contenido norma-
tivo y las obligaciones internacionales que exige su configuración a los 
Estados partes, entre ellos España.  

Asimismo, este análisis interpretativo acerca del derecho humano a la 
ciencia se complementa con la revisión de algunos casos prácticos, vin-
culados con la crisis sanitaria de la pandemia de la COVID-19, que nos 
permite discutir si el ejercicio del derecho humano a la ciencia resulta 
hoy en día real y efectivo, así como los principales desafíos jurídicos y 
sociales que existen para conseguirlo.  
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3. UNA APROXIMACIÓN JURÍDICA AL DERECHO HUMANO 
A LA CIENCIA 

3.1. INTRODUCCIÓN 

El derecho humano a la ciencia se establece inicialmente a través de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, que concibe a la 
investigación con una vocación de universalidad. A este respecto, no 
cabe duda de que la ciencia ha de estar al servicio de la humanidad. Para 
ello, su libre ejercicio debe asegurar el respeto a la dignidad intrínseca 
del ser humano desde una vertiente individual y también desde una di-
mensión colectiva.  

Esta consideración se plantea durante el proceso negociador de la propia 
Declaración Universal de Derechos Humanos. En efecto, durante aque-
lla época la ciencia se concibe como un medio que ofrece enormes opor-
tunidades para la mejora de las condiciones de vida de los individuos. 
Sin embargo, la ambivalencia del progreso científico, que había alcan-
zado su punto álgido durante la II Guerra Mundial, explica también la 
desconfianza y el recelo que la investigación genera.  

Tras la aprobación de este importante instrumento jurídico, la configu-
ración de la ciencia como derecho humano trata, por un lado, de promo-
ver el libre desarrollo de la personalidad, garantizando el derecho de 
todo ser humano a participar, a beneficiarse y a acceder al progreso que 
puede entrañar la actividad investigadora. Por otro lado, el reconoci-
miento de este derecho también busca fomentar los potenciales benefi-
cios de la ciencia para el conjunto de la humanidad.  

Desde la perspectiva de los derechos humanos, la ciencia se percibe pri-
mero como un medio para garantizar precisamente el cumplimiento de 
otros derechos, como el derecho a la educación o el derecho a la protec-
ción a la salud. Al mismo tiempo, el derecho a la ciencia también se 
reconoce como un fin en sí mismo pues la actividad investigadora forma 
parte de la expresión creativa e intelectual del ser humano. 

Es decir, la ciencia no sólo representa un instrumento para garantizar el 
ejercicio de otros derechos, sino que el Derecho Internacional también 
tiene en cuenta “su contribución a la elevación continua del nivel de vida 



‒   ‒ 

material y espiritual de todos los miembros de la sociedad, tanto para la 
emancipación individual como para el progreso económico y social co-
lectivo” (Morgera, 2015, p.806).  

3.2. LA CIENCIA EN LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMA-

NOS 

El derecho a la ciencia es un derecho autónomo de contenido normativo 
complejo. Por un lado, comprende la dimensión subjetiva individual de 
investigación, es decir, el derecho de todo ser humano a la búsqueda y 
la transmisión del conocimiento científico. Por otro lado, también abarca 
la vertiente social y colectiva de este derecho, relativa al disfrute de los 
avances que potencialmente ofrece el progreso científico.  

De este modo, el contenido normativo del derecho humano a la ciencia 
integra la libertad de investigación, entendida como el derecho a inves-
tigar. En efecto, el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, que conecta la libertad de investigación con otras libertades, 
positiviza una esfera de autonomía individual para que cualquier per-
sona pueda dedicarse a la ciencia sin injerencias ilegítimas:  

“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el 
de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión” 

En consecuencia, el artículo 19 supone el reconocimiento universal de 
un derecho subjetivo que configura un espacio de libertad para el queha-
cer científico. No obstante, su ejercicio no es ilimitado puesto que puede 
ser restringido con vistas a proteger otros derechos, libertades y bienes 
jurídicos. Asimismo, cabe destacar que la libertad de investigar se in-
cluye dentro del haz de derechos civiles y políticos. 

La segunda parte del contenido normativo se establece dentro del catá-
logo de derechos económicos, sociales y culturales. Esta separación se 
explica por su diferente origen histórico y por las garantías y las obliga-
ciones que generan, aunque no se trate de categorías estancas, sino más 
bien de un continuum de facultades jurídicas. En concreto, el artículo 27 
de la Declaración Universal establece lo siguiente: 
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“1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cul-
tural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso 
científico y en los beneficios que de él resulten.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de las producciones científi-
cas, literarias o artísticas de que sea autora” 

El derecho humano a la ciencia suele ser identificado por la doctrina 
jurídica casi en exclusiva con el artículo 27 de la Declaración. Sin em-
bargo, debemos precisar que el artículo 19 reconoce el status libertatis, 
esto es, la dimensión negativa de la libertad, por la que ni el Estado ni 
ningún individuo o poder, ya sea político, religioso, económico o de otro 
tipo, puede interferir de forma ilegítima en dicha esfera.  

En cambio, el artículo 27.1 comprende el status positivus socialis, es 
decir, la dimensión positiva, con vistas a formular las condiciones para 
que el disfrute de esa libertad y de los resultados de la labor científica 
pueda ser beneficioso para el individuo y para el conjunto de la sociedad. 
Así, de acuerdo con Pérez Luño (1991, p.197), “no puede darse un ejer-
cicio de la libertad y un funcionamiento efectivo de la democracia sin 
un sustrato educativo y cultural que los cimente”.  

Por su parte, el artículo 27.2 de la Declaración constituye la positiviza-
ción de los intereses morales y materiales de autor, íntimamente relacio-
nados con los derechos de la propiedad intelectual e industrial. Su for-
mulación ha suscitado un intenso debate doctrinal, especialmente con la 
adopción del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1966, lo que tiene importantes consecuencias en el con-
texto de la pandemia de la COVID-19.  

3.3. EL RECONOCIMIENTO VINCULANTE DEL DERECHO HUMANO A LA CIEN-

CIA 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 1966 especifica el llamado derecho a la ciencia como un derecho au-
tónomo que concreta las exigencias sobre la dignidad, la libertad, la 
igualdad y la solidaridad. Su formulación en el artículo 15 supone la 
positivización de un derecho amplio en los siguientes términos:  
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“I. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a: 

a) Participar en la vida cultural; 

b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán 
adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las 
necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia 
y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 
indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad 
creadora. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que 
derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones 
internacionales en cuestiones científicas y culturales” 

Este instrumento normativo además establece que la titularidad del de-
recho humano a la ciencia corresponde a todo ser humano, con indepen-
dencia de que se dedique o no profesionalmente a la actividad investi-
gadora. En consecuencia, hay acciones que, si bien pueden tener un ca-
rácter minoritario, han de ser fomentadas, como ocurre con las activida-
des relacionadas con la llamada ciencia ciudadana.  

A este respecto, durante la pandemia de la COVID-19 hemos asistido a 
la puesta en marcha de diversos proyectos que muestran que toda per-
sona, con independencia de su formación o de su trayectoria profesional, 
puede contribuir a la actividad investigadora. Algunos ejemplos desta-
cados asociados con la ciencia ciudadana que fueron impulsados en Es-
paña durante la crisis sanitaria se muestran en la Tabla 1.  
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TABLA 1. Proyectos de ciencia ciudadana promovidos en España durante la pandemia. 
Fuente: elaboración propia 

Organismo promotor 
Nombre del 

proyecto 
Actividad 

Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas (CSIC) y 

Fundación Ibercivis 

COVID-
PHYM 

Realizar simulaciones informáticas para explorar la 
interacción de diversos medicamentos con la maqui-

naria de replicación que usa el virus SARS-CoV-2 

Universidad de Granada y 
Fundación Descubre 

 CovidAffect 
Crear un mapa nacional para conocer el impacto psi-

cológico del coronavirus 

Universidad de Zaragoza Cajas COVID 

Elaborar un archivo histórico sobre la COVID-19, con 
la participación del alumnado del Grado de Medicina 
para recopilar sus testimonios y vivencias, junto con 

otra serie de documentos e informaciones 

Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas (CSIC) 

COVID-HAB 
Comprender la percepción de los hogares españoles 

y su satisfacción con la vivienda en la que residen 
durante el confinamiento por la pandemia 

 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
introduce una importante matización respecto a la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos. En particular, el instrumento de 1966 consa-
gra el derecho a participar en la labor científica y a “gozar” de sus po-
tenciales beneficios, una redacción distinta a la que se plantea en 1948, 
cuando se positiviza el derecho a “participar en el progreso científico”. 

Este cambio resulta comprensible debido precisamente a la naturaleza 
jurídicamente vinculante del Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales y a las obligaciones legales que exige a los 
Estados partes. En esencia, es más sencillo garantizar a toda persona el 
acceso a los frutos de la investigación, por ejemplo, en forma de vacunas 
mediante su financiación a través del Sistema Nacional de Salud, como 
sucede en el caso de la COVID-19, que participar en los beneficios, in-
cluyendo los de carácter económico, vinculados con la ciencia. 

4. LA APARENTE COLISIÓN ENTRE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y EL DERECHO A LA PROPIEDAD: UNA 
REFLEXIÓN EN TORNO A LA CIENCIA 

La inclusión de la ciencia en el catálogo de derechos humanos busca 
reforzar su vocación de universalidad. Además, también refleja la 
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inherente conexión de la investigación con la creatividad intelectual ca-
racterística de nuestra especie y vincula de manera íntima el conoci-
miento con la capacidad individual de autonomía y emancipación. Por 
ello, el derecho humano a la ciencia comprende un derecho de acceso, 
participación y contribución a la labor investigadora. 

Su reconocimiento sitúa este derecho como una facultad bidimensional 
y bidireccional, donde cada persona puede ser partícipe de esta tarea 
para ampliar el conocimiento y, a su vez, cada ser humano puede disfru-
tar de los enormes beneficios que puede conllevar la investigación. De 
este modo, el derecho humano a la ciencia se formula de manera global, 
participativa y al servicio del individuo y de la sociedad.  

No obstante, el establecimiento del derecho humano a la ciencia también 
implica una tensión clara entre el acceso a la actividad investigadora y a 
sus potenciales beneficios y los derechos de la propiedad intelectual e 
industrial relacionados. Por ello, debemos también reflexionar sobre 
cómo garantizar el derecho a participar y acceder a la ciencia conci-
liando su ejercicio con la protección de los intereses morales y materia-
les vinculados con las producciones científicas.  

La paradoja no pasa desapercibida durante la elaboración del Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, aunque la 
colisión no se considera por aquella época tan intensa (Plomer, 2013; 
Shaver & Sganga, 2010; Chapman, 2009, pp.19-20). Ello se debe, en 
gran medida, a que la regulación en materia de propiedad intelectual e 
industrial no era entonces similar al desarrollo legislativo actual.  

Asimismo, el conflicto entre los derechos humanos y el marco norma-
tivo de la propiedad intelectual e industrial no ha afectado únicamente 
al ámbito de la investigación científica, sino que también se ha analizado 
por parte de la doctrina en relación con el derecho a la salud y el derecho 
a la alimentación, por citar solo algunos ejemplos.  

En líneas generales, podemos encontrar dos grandes posturas doctrina-
les, de acuerdo con Helfer (2003). La primera posición doctrinal aboga 
por reconocer un conflicto en el que ha de primar la protección de los 
derechos humanos, mientras que la segunda corriente defiende una 
suerte de coexistencia entre ambos regímenes.  
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Nuestro planteamiento sostiene que los derechos humanos y las obliga-
ciones que estos atañen deben primar sobre cualquier otro tipo de interés 
económico o comercial. El motivo es su configuración jurídica como 
derechos universales, inalienables, irrenunciables, imprescriptibles e 
inembargables, de forma que no pueden ser atribuidos por ningún tipo 
de concesión, lo que nos permite excluir de este catálogo a los derechos 
relacionados con la propiedad intelectual e industrial. 

Este segundo régimen incluye los derechos de autor y los derechos de 
patentes y no puede categorizarse como derechos que pertenecen al ser 
humano con base en su propia naturaleza. En realidad, los derechos vin-
culados con la propiedad intelectual e industrial son concedidos como 
incentivos para el fomento de la creatividad y la innovación y para la 
difusión de las producciones resultantes, de modo que se otorgan por el 
Estado siguiendo “criterios bien definidos”, con lo que “se asemejan 
más a un privilegio” (Commission on Human Rights, 2001).  

En realidad, los derechos relacionados con la propiedad intelectual e in-
dustrial se caracterizan en general por el establecimiento de un mono-
polio condicionado y limitado por un período determinado de tiempo; 
además, también existe la posibilidad de cesión del derecho de explota-
ción a otras personas diferentes de las titulares, como ocurre con las li-
cencias en el caso de las patentes.  

En ese sentido, el régimen de la propiedad intelectual e industrial tiene 
el objetivo primordial de reconocer y proteger intereses privados. Si-
guiendo a Ferrajoli (2016, p.102), el derecho relacionado con la propie-
dad “no es en absoluto universal en el mismo sentido en que lo son los 
demás derechos de la personalidad y de ciudadanía, ya sean éstos huma-
nos, civiles, políticos o sociales: es un derecho por naturaleza existencial 
(o singular), excludendi alios, que no corresponde a todos”.  

A diferencia de los demás derechos, que resultan inalienables, irrenun-
ciables, imprescriptibles e inembargables, de acuerdo con el mismo au-
tor, “la propiedad es por naturaleza disponible, es decir, alienable, ne-
gociable, transigible” (Ferrajoli, 2016, p.102). En consecuencia, no es 
posible incluir los derechos relacionados con la propiedad intelectual e 
industrial en el catálogo de los derechos humanos.  
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¿Cómo resolver entonces la paradoja ante la que nos situamos? Si bien 
es cierto que la protección de los intereses morales y materiales respecto 
a las producciones científicas se reconoce tanto en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos como en el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, no es posible asumir que los 
derechos relacionados con la propiedad sean derechos humanos.  

Para superar este aparente conflicto, la solución idónea emerge al dis-
tinguir entre el derecho a llegar a ser propietario, un derecho abstracto 
que sí cumple con las características de universalidad, inalienabilidad, 
irrenunciabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, y el derecho 
a la propiedad, en el que se materializa el citado derecho abstracto. Esta 
propuesta, de acuerdo con Rodotà (2014, p.132), diferencia el derecho 
de acceso a la propiedad y el derecho a la propiedad, en relación con el 
conocimiento derivado de la actividad investigadora.  

Esta consideración, que nos permite superar la paradoja a la que nos 
referíamos, se realiza teniendo en cuenta la perspectiva de la ciencia al 
servicio de la humanidad. Por tanto, los frutos de la investigación, entre 
los que primordialmente se encuentra el conocimiento, deben entenderse 
como un bien de interés público por los beneficios que producen en el 
conjunto de la sociedad, sin perjuicio de los derechos relativos a la pro-
piedad intelectual e industrial que pudieran derivarse.  

De este modo, el conocimiento científico se configura como un ele-
mento esencial del derecho humano a la ciencia. Los Estados partes, de 
acuerdo con Shaver (2010, p.170), deben diseñar y poner en marcha las 
medidas adecuadas para que sea un bien accesible a toda persona, elimi-
nando cualquier barrera que pueda resultar discriminatoria e interferir 
tanto en su libre acceso como en su disfrute pleno y efectivo. Este enfo-
que entronca también con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

5. LA ACCESIBILIDAD A LA CIENCIA: UNA REFLEXIÓN 
FINAL RESPECTO A LA PANDEMIA DE LA COVID-19 

El planteamiento anterior nos lleva a considerar el derecho humano a la 
ciencia como un haz de derechos entre los que se incluye el libre 
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ejercicio en la búsqueda y la transmisión del saber científico y el derecho 
a participar, acceder y contribuir a esta tarea. Sin duda, según apuntába-
mos previamente, todos los seres humanos son titulares de este derecho, 
aunque esta titularidad pueda resultar ciertamente difusa, propia de un 
bien de interés general como es el conocimiento.  

Su formulación concreta de este modo las exigencias de la libertad y la 
igualdad, por su carácter emancipatorio y equitativo para los individuos 
y para las generaciones actuales, y su potencial interés para especificar 
el valor de la solidaridad por sus efectos beneficiosos sobre las genera-
ciones presentes y venideras. Ello respalda la definición del conoci-
miento como patrimonio de la humanidad (Rodotà, 2014, p.112).  

Esta interpretación conlleva efectos positivos tanto en su vertiente indi-
vidual como en su dimensión colectiva. De este modo, es posible enten-
der el derecho humano a la ciencia como “un derecho a beneficiarse del 
método y los conocimientos científicos” (Wyndham & Weigers Vitullo, 
2018). Esto posibilita el incremento de nuestra autonomía y capacidad 
de elección en un mundo cada vez más dependiente del progreso cientí-
fico, además de promover la participación ciudadana en torno a los asun-
tos públicos, incluidos los asociados a la investigación.  

¿Qué consecuencias plantea esta propuesta en relación con la pandemia 
de la COVID-19 y con otras futuras amenazas sanitarias? Si entendemos 
que los frutos de la ciencia, entre los que se incluye el conocimiento, 
pero no sólo, conforman un bien de interés general, lo mismo podemos 
decir de aquellos productos que se hayan desarrollado gracias al avance 
de la ciencia, como ocurre en el caso de los medicamentos y las vacunas 
contra la infección provocada por el coronavirus.  

En consecuencia, teniendo en cuenta que debe prevalecer el marco de 
los derechos humanos sobre el régimen de la propiedad industrial e in-
telectual, también resulta esencial garantizar el acceso a los beneficios 
del progreso científico. Y ello podría servir para asegurar el acceso a 
bienes tan preciados como las vacunas contra la COVID-19, incluso 
aunque ello supusiera la suspensión temporal de los derechos de propie-
dad industrial e intelectual con vistas a garantizar el derecho a la vida y 
el derecho a la integridad física y moral.  
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La accesibilidad, según la observación general del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, constituye un elemento clave del de-
recho humano a la ciencia, junto con otros ejes de gran importancia, 
como la disponibilidad, la calidad y la aceptabilidad. En particular, esta 
accesibilidad implica que “todas las personas, sin discriminación, debe-
rían poder acceder al progreso científico y sus aplicaciones” (Committee 
on Economic, Social and Cultural Rights, 2020), lo que resulta de gran 
interés en el contexto de la COVID-19.  

6. CONCLUSIONES 

El establecimiento del derecho humano a la ciencia es un hito funda-
mental para promover los efectos beneficiosos de la investigación cien-
tífica, tanto en su dimensión individual como en su vertiente social y 
colectiva. Su configuración jurídica de forma vinculante significa que 
los Estados partes, entre ellos España, tienen una serie de obligaciones 
legales para favorecer la participación en la tarea investigadora y asegu-
rar el disfrute de sus potenciales frutos.  

Desde 2020, la pandemia de la COVID-19 ha constituido una emergen-
cia de salud pública a nivel internacional que ha supuesto una amenaza 
para la vida de millones de personas en todo el mundo. Si bien la inves-
tigación científica ha sido fundamental para superar los peores momen-
tos de esta crisis sanitaria, el desigual acceso a los medicamentos y las 
vacunas en muchas partes del mundo ha supuesto una auténtica discri-
minación ante la que el Derecho debe dar respuesta. 

La interpretación del derecho humano a la ciencia, entendido como un 
derecho autónomo, de carácter amplio y con un contenido normativo 
complejo, puede ayudar en el futuro a promover la participación en la 
tarea investigadora y a fomentar el acceso a sus potenciales beneficios. 
Ello puede servir ante futuras amenazas sanitarias con vistas a difundir 
el saber científico entre la población y a facilitar el acceso a medicamen-
tos y vacunas, sin que quepa establecer obstáculos en su disfrute. 
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CAPÍTULO 10 

LA DIDÁCTICA DE LA COMUNICACIÓN NO VERBAL 
 EN ELE. BREVE REVISIÓN TEÓRICA 

NOELIA ESTÉVEZ-RIONEGRO 
Universidade de Santiago de Compostela 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El lenguaje, de acuerdo con Ellis y Beattie (1986) o Girbau-Massana 
(2002), supone una comunicación en la que intervienen signos verbales 
y signos no verbales, cuya combinación es clave para inferir un mensaje. 
Por ello, resulta imprescindible que los aprendices de una lengua extran-
jera adquieran íntegramente cada uno de ellos. 

Los sistemas de comunicación no verbal consensuados entre los lingüis-
tas son cuatro: paralingüístico (cualidades fónicas y sonoras producto de 
reacciones fisiológicas y emocionales, elementos cuasi-léxicos, pausas 
y silencios), quinésico (movimiento y gestualidad corporal), proxémico 
(comportamiento ambiental y cultural) y cronémico (concepción del 
tiempo conceptual, social e interactivo). Todos ellos constituyen la base 
de la comunicación humana y es necesario comprenderlos para poder 
interpretar correctamente el sentido de los mensajes emitidos en cual-
quier lengua. Además, de acuerdo con autores como Poyatos (1994), solo 
su descodificación conjunta permite captar el sentido completo del acto 
de comunicación; tratarlos por separado conduciría, sin embargo, a un en-
foque parcial de la comunicación, que empobrecería el acto comunicativo. 

Aunque, en la actualidad, la comunicación no verbal cuenta con el reco-
nocimiento institucional necesario para estar integrada en la enseñanza 
de idiomas, no deja de ser interesante conocer el tratamiento que recibe 
en los currículos y programas formativos, así como las distintas propues-
tas didácticas que se aplican en el aula; cuestiones de las que nos ocupa-
remos en este trabajo.  
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2. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

El objetivo que nos proponemos en este trabajo, como señalamos ante-
riormente, es realizar una revisión teórica del tratamiento que recibe la 
comunicación no verbal en el aula de español como lengua extranjera, a 
partir del análisis de los diferentes estudios realizados en torno a la cues-
tión desde el punto de vista de la investigación, pero también de las pro-
puestas didácticas existentes y de las emergentes en la actualidad, que 
tratan de adaptarse a los nuevos escenarios y entornos de aprendizaje 
propios de la era digital. 

Para ello, se ha seguido una metodología basada en una selección biblio-
gráfica de estudios sobre la didáctica de la comunicación no verbal en 
ELE y los documentos institucionales, manuales didácticos y recursos 
que comúnmente se aplican. Las referencias consultadas abarcan las úl-
timas cuatro décadas y, por tanto, reflejan un cambio en los métodos de 
enseñanza tradicionales con respecto a las nuevas metodologías, así 
como la necesidad de seguir investigado en materia de comunicación no 
verbal en la adquisición de lenguas extranjeras para terminar de incor-
porarla de forma íntegra y efectiva a los programas formativos. 

3. RESULTADOS 

3.1. LA DIDÁCTICA DE LA COMUNICACIÓN NO VERBAL EN ESPAÑOL COMO 

LENGUA EXTRANJERA  

En la actualidad, comienza a crecer el interés en el estudio de la comu-
nicación no verbal, sobre todo, en las conversaciones cara a cara, ya que 
es habitual que, en ellas, nos comuniquemos a través de la distancia, los 
gestos, la postura, las expresiones faciales y otros elementos paralingüís-
ticos, que sirven para poder captar la actitud o las emociones de los in-
terlocutores más allá del mensaje que emiten. Sin embargo, y de acuerdo 
con Cestero (1999 y 2007), todavía existe una notable falta de tradición 
en la investigación sobre comunicación no verbal, producto de la gran 
dificultad que entraña su estudio. 

En las últimas décadas, han ido surgiendo, paulatinamente, algunos tra-
bajos que atienden a determinados aspectos conversacionales, 
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pragmáticos y sociolingüísticos implicados en la comunicación no ver-
bal; como Pike (1972), Knapp (1982), Poyatos (1994 y 2002), León Gó-
mez (2009) y más recientemente Cestero (2014 y 2017), quien estudia 
el comportamiento de los signos no verbales conversacionales y su rele-
vancia en la enseñanza de ELE. 

Así, la subcompetecia sociocultural, dentro de la competencia comuni-
cativa, comienza a verse como un elemento indispensable para la com-
pleta adquisición de una lengua, tanto por parte de las instituciones 
(como se mostrará en el apartado siguiente) como por las aportaciones 
y propuestas desde el ámbito de la didáctica. 

La estrecha relación entre la comunicación y la cultura es explicada por 
Poyatos (1994) como los hábitos compartidos por una comunidad asen-
tada en una determinada localización geográfica, en los que, aunque son 
aprendidos, opera un componente biológico. Defiende, además, la de-
nominada “Teoría de los Culturemas”, con la que trata de demostrar la 
utilidad del análisis conductual de personas de diferentes culturas para 
poder comprenderlas totalmente. También De la Fuente (1998) señala 
su relevancia en la adquisición de un idioma extranjero, dado que la flui-
dez lingüística solo se alcanza si se ha logrado simultáneamente una 
fluidez cultural. Por su parte, Garrido (2010) destaca que el estudio de 
los fenómenos comunicativos de una cultura revela los hábitos que la 
integran, ya que se transmite mediante intercambios comunicativos per-
sonales que dejan entrever actitudes entre lo que se dice y lo que se 
piensa. 

La necesidad de incorporar estos conocimientos a los programas de en-
señanza se recalca a lo largo de estos trabajos, y se concretiza más en 
otros como el de Cestero (1998), quien sugiere dos formas de hacerlo en 
el aula de español como lengua extranjera: o bien integrar la enseñanza 
de la cultura en los programas de gramática y conversación que ya se 
emplean en las clases, o bien crear una nueva materia destinada a las 
costumbres y creencias culturales. Barros (2005) incluso contempla la 
existencia de una competencia intercultural surgida de las necesidades 
propias de los aprendientes del siglo XXI de reflexionar sobre la cultura 
propia para abordar y comprender la cultura meta, de modo que la mente 



‒   ‒ 

de los aprendientes de sitúe entre las dos culturas y estos les permita 
compararlas, diferenciarlas y explicarlas.  

3.2. DOCUMENTOS, MANUALES Y RECURSOS PARA LA DIDÁCTICA DE LA 

COMUNICACIÓN NO VERBAL EN ELE  

A nivel institucional, los dos principales documentos de referencia para 
la enseñanza de español como segunda lengua en el contexto europeo 
(Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas y Plan Curri-
cular del Instituto Cervantes) destacan la importancia del lenguaje ver-
bal desde el punto de vista comunicativo, pero la comunicación no ver-
bal queda relegada a una serie de convenciones dentro de la “competen-
cia sociocultural” del aprendiz de lenguas, sin incluirse un apartado es-
pecífico con información concreta por niveles. 

El Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (Consejo de 
Europa, 2001) incluye una extensa descripción del lenguaje corporal pa-
ralingüístico. Es la siguiente: 

El lenguaje corporal paralingüístico se diferencia de los gestos y accio-
nes que van acompañados de enunciados en que conlleva significados 
que se han hecho convencionales y que pueden variar de una cultura a 
otra. Por ejemplo, en muchos países europeos se usan:  

 – gestos (por ejemplo, el puño apretado para indicar «protesta»);  

 – expresiones faciales (por ejemplo, sonreír o fruncir el ceño);  

 – posturas (por ejemplo, dejarse caer pesadamente para indicar 
«desesperación», o sentarse inclinado hacia delante para expresar «inte-
rés entusiasta»);  

 – contacto visual (por ejemplo, un guiño de complicidad o una 
mirada fija de incredulidad);  

 – contacto corporal (por ejemplo, un beso o un apretón de ma-
nos);  

 – proxémica (por ejemplo, permanecer cerca o alejado).  

Uso de sonidos extralingüísticos en el habla. Dichos sonidos (o sílabas) 
son paralingüísticos porque conllevan significados que se han hecho 
convencionales, pero permanecen fuera del sistema fonológico de la len-
gua; por ejemplo:  

 «chsss» para pedir silencio  



‒   ‒ 

 «uuuuuuh» expresa desaprobación pública  

 «agh» expresa asco  

 «ay» expresa dolor  

 «bah» expresa desprecio  

Cualidades prosódicas. El uso de estas cualidades es paralingüístico si 
conlleva significados que se han hecho convencionales (por ejemplo, re-
lacionados con actitudes y estados anímicos), pero no pertenecen al sis-
tema fonológico regular, donde participan características prosódicas de 
longitud, tono, acentuación; por ejemplo: cualidad de voz (chillona, 
ronca, profunda, etc.), tono (quejumbroso, alegre, conciliador, etc.), vo-
lumen (susurro, murmullo, grito, etc.), duración (¡vaaaaaale!) (Consejo 
de Europa, 2001, pp. 86-87) 

Reconoce que las convenciones del lenguaje corporal forman parte de la 
competencia sociocultural y pone de manifiesto la importancia para los 
aprendices de reconocer y comprender los comportamientos no verbales 
de la lengua meta, pero no se incluyen, sin embargo, algunos compo-
nentes no verbales, como las pausas y los silencios, que están muy pre-
sentes en todos los idiomas y culturas. 

El Plan Curricular del Instituto Cervantes (Instituto Cervantes, 2006) 
menciona algunos gestos no verbales, como realizar un saludo o captar 
la atención del receptor, al hacer alusión a las formas de establecer la 
comunicación y reaccionar. Cestero (2007) adapta estos usos funciona-
les de los signos no verbales en una propuesta que contempla tres tipos: 
los usos sociales (como presentar, saludar, felicitar, etc.), los estructura-
dores (como iniciar un discurso o dirigirse a un interlocutor) y los co-
municativos (como describir, ubicar o identificar, entre otros). 

Con respecto a los manuales destinados a la enseñanza de ELE, de 
acuerdo con los análisis de Fernández-Conde (2004) y Dago (2008), es-
tos incluyen aspectos culturales y sociolingüísticos entre los que suele 
estar la comunicación no verbal. En general, se trata de manuales que 
trabajan de forma explícita los aspectos socioculturales de la lengua 
meta, integrándolos en las distintas unidades didácticas y explotando su 
potencial en el aula, de modo que motiven en los aprendientes la refle-
xión sobre la cultura propia y la extranjera. No obstante, los autores se-
ñalan que no es un modo suficiente de enseñar la comunicación no 
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verbal en una lengua extranjera, en tanto que su presencia queda redu-
cida a situaciones comunicativas de negociación o saludo, tipos de dis-
tancia y contrastes culturales en las referencias temporales. 

La representación de los gestos coverbales, como saludos, despedidas o 
emblemas (como el uso del pulgar hacia arriba en señal de victoria) suele 
realizarse, de acuerdo con Fernández (2004), mediante ilustraciones. Al-
gunos manuales proponen algunas actividades de asociación entre esas 
ilustraciones y el significado de los gestos que representan; un ejemplo 
es Aula Internacional 2 (Corpas, Garmendia y Soriano, 2013: 48), donde 
se propone una actividad de asociación de diferentes estrategias de sa-
ludo y sus respectivas representaciones. También es común el empleo 
de viñetas para ilustrar distintos elementos quinésicos, como los gestos 
que manifiestan determinadas sensaciones físicas (calor, frío, sueño, 
prisa…) que recoge el manual Avance. Curso de español nivel elemental 
(Moreno et al., 2002: 41), o las emociones (enfado, decepción, 
desacuerdo…) que recoge el libro Español entre todos 2 (VVAA, 2013: 
98). 

Junto a estas propuestas didácticas para la introducción del lenguaje no 
verbal en el aula de ELE, existen otras que lo enmarcan en las compe-
tencias discursivas. Las más tradicionales se basan en el uso de juegos 
asociativos de imágenes (vid. Muñoz, 2008) o de adivinanza y de rol 
(vid. De la Peña y Estévez, 1999), y logran que los estudiantes aprendan 
a realizar e identificar gestos por medio de la gestualidad que implica 
reconocer o representar un referente concreto. 

Una aproximación didáctica cada vez más habitual en las aulas de len-
guas extranjeras en general, y en las de ELE en particular, es la comuni-
cación multimodal, que consiste en el uso de algunas redes sociales, 
como Twitter, Facebook o Instagram. Puesto que los aprendices convi-
ven asiduamente con ese tipo de plataformas, su uso como herramienta 
pedagógica promueve el trabajo de contenidos dentro y fuera del aula, 
además de mostrar una gran cantidad de imput textual y visual auténtico. 

Las redes sociales permiten crear textos multimodales, en los que se 
combinan escritos con imágenes, vídeos, gifts y otros recursos audiovi-
suales. Para Martínez (2013) estas ventajas deben aprovecharse para 
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fomentar la multimodalidad a partir de actividades basadas en el debate, 
por ejemplo, mediante vídeos sobre determinados temas compartidos en 
redes sociales, que los estudiantes visualizan fuera del aula para, en las 
horas lectivas, realizar intercambios comunicativos en torno a su conte-
nido. Así, no solo se practican las destrezas escritas y orales, sino que 
también se promueve el trabajo individual y en grupo y el empleo de las 
TIC. 

Otras propuestas más recientes, como la de Lozano y Giralt (2013-2014) 
plantean el uso del portafolio para introducir el lenguaje no verbal en el 
contexto de la comunicación en el aula de lenguas extranjeras. Otra po-
sibilidad es el empleo de corpus orales de aprendices o de hablantes de 
herencia; entre los que cabe mencionar los siguientes: el Columbia Cor-
pus de Conversaciones para E/LE (Ruiz, 2016), el Spanish Corpus Pro-
ficiency Level Training (Koike, en línea), el Spanish in Texas Corpus 
COERLL (Bullock y Toribio, 2013), el Corpus de Español Multimodal 
de Actos de Habla (COREMAH) (Vacas, 2017) y el Corpus de Peticio-
nes Naturalizadas del Español (Marsily, 2016). Todos ellos recogen ma-
nifestaciones lingüísticas y paralingüísticas de gran interés en la práctica 
de la comprensión y la comunicación oral, pues suelen emplearse para 
el análisis de la proxemia, la quinésica y la entonación. El hecho de con-
tar con un grupo heterogéneo de alumnado, con diferentes países de pro-
cedencia y diferentes lenguas maternas, puede generar, también, intere-
santes debates sobre las diferencias culturales y la importancia de cono-
cerlas para evitar posibles malentendidos culturales. 

Son muchos y muy variados, en definitiva, los recursos que pueden em-
plearse actualmente para la didáctica de la comunicación no verbal el 
ELE, y con los que los aprendices pueden, como bien señala Poyatos 
(2006), ver, escuchar, practicar y aprender tanto los comportamientos 
verbales como los no verbales. Para ello, propone diferentes actividades, 
como las demostraciones por parte del docente, las prácticas con cogna-
dos, las dramatizaciones o los materiales audiovisuales. 

En la era digital, y desde la perspectiva de la educación del siglo XXI, 
los recursos tecnológicos e informáticos no pueden obviarse a la hora de 
abordar la enseñanza de la comunicación no verbal en el aula de lenguas 
extranjeras, aun suponiendo todavía un desafío para muchos docentes. 
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La experimentación con las TIC, incluso sin la existencia de modelos 
previos, ha de suponer una búsqueda, adaptación e introducción de estos 
recursos en la enseñanza de lenguas, especialmente en los escenarios 
virtuales de aprendizaje, propios del panorama educativo actual. La im-
portancia de la competencia digital y su conjunción con la comunicativa 
en la enseñanza de ELE es destacada por Méndez (2019), quien se fun-
damenta en el Marco Común de Competencia Digital Docente 2.0 (IN-
TEF, 2017) donde se distribuyen las subcompetencias digitales que debe 
adquirir el aprendiente según el nivel: 

1. Información y alfabetización informacional: identificar, localizar, recu-
perar, almacenar, organizar y analizar la información digital, evaluando 
su finalidad y relevancia. 

2.  Comunicación y colaboración: comunicar en entornos digitales, com-
partir recursos a través de herramientas en línea, conectar y colaborar 
con otros a través de herramientas digitales, interactuar y participar en 
comunidades y redes; conciencia intercultural. 

3. Creación de contenido digital: crear y editar contenidos nuevos (textos, 
imágenes, videos…), integrar y reelaborar conocimientos y contenidos 
previos, realizar producciones artísticas, contenidos multimedia y pro-
gramación informática, saber aplicar los derechos de propiedad intelec-
tual y las licencias de uso. 

4. Seguridad: protección personal, protección de datos, protección de la 
identidad digital, uso de seguridad, uso seguro y sostenible. 

5. Resolución de problemas: identificar necesidades y recursos digitales, 
tomar decisiones a la hora de elegir la herramienta digital apropiada, 
acorde a la finalidad o necesidad, resolver problemas conceptuales a 
través de medios digitales, resolver problemas técnicos, uso creativo de 
la tecnología, actualizar la competencia propia y la de otros. (INTEF, 
2017: 9). 

Uno de los recursos que señala la autora para su fomento es el de la 
WebQuest, desarrollado más pormenorizadamente en un trabajo ante-
rior (Méndez, 2016), donde presenta una específica para la enseñanza 
de la comunicación no verbal. De acuerdo con la autora, las principales 
ventajas de la WebQuest son de índole tecnológica, pues permiten la 
inclusión de gran variedad de recursos, como fotos, archivos de sonido 
o de vídeo, gráficos, animaciones y enlaces web, entre otros, que resul-
tan útiles tanto en la didáctica de la comunicación oral como de la 
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comunicación no verbal. Además, al ser una herramienta pensada para 
la enseñanza, la estructuración de los contenidos se asemeja a la de un 
programa didáctico, con aspectos teóricos, prácticos y de evaluación. En 
efecto, y como ya señalaban Chauvel et al. (2011), se trata de una herra-
mienta que favorece la relación con los conocimientos lingüísticos pre-
vios de los estudiantes y atiende al plurilingüismo y la pluriculturalidad, 
en tanto que conecta las distintas lenguas que puedan conocer los apren-
dientes con la lengua meta. 

Las nuevas tecnologías permiten, en definitiva, la creación de estas y 
otras herramientas ad hoc que contribuyen muy favorablemente al 
aprendizaje de la comunicación no verbal, entre otros aspectos pragma-
lingüísticos, y que resultan de gran utilidad en su aplicación didáctica.  

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

A lo largo de estas páginas, hemos tratado de repasar los principales 
trabajos realizados en materia de comunicación no verbal en la ense-
ñanza de lenguas extranjeras y, particularmente, de ELE; de modo que 
queda reflejada una panorámica de cómo se ha ido introduciendo su di-
dáctica tanto en los documentos institucionales como en las distintas 
propuestas metodológicas pensadas tanto para modelos educativos más 
tradicionales como para los propios de la era digital, que pasan por el 
aprovechamiento y explotación de las nuevas tecnologías y contribuyen 
a una sinergia de saberes de índole cultural, lingüístico y computacional. 
A la luz de los datos que hemos recopilado, sigue siendo necesario tra-
bajar en este aspecto de la subcompetencia sociocultural, que todavía 
cuenta con poco espacio en los programas formativos de la enseñanza 
de lenguas y sobre los que todavía existen lagunas en materia de docu-
mentación institucional. Sin embargo, las posibilidades de los nuevos 
modelos educativos, basados en la aplicación de las tecnologías, fomen-
tan el surgimiento de nuevas propuestas didácticas que van engrosando 
la cantidad de materiales y recursos que existen en la actualidad para la 
inclusión de la didáctica de la comunicación no verbal en todos los ni-
veles de ELE y que atienden a todos los aspectos (paralingüística, qui-
nésica, proxémica y cronémica). En este sentido, se puede afirmar que 
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la didáctica de la comunicación no verbal en el aula de ELE está cada 
vez más integrada y la investigación en esta área continúa una senda que 
contribuye a su consolidación.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La construcción del conocimiento escolar, además de contar con una 
fundamentación teórica demanda también analizar los antecedentes his-
tórico-epistémicos de la didáctica a fin de identificar la forma en la que 
se ha transformado el abordaje de la didáctica a través del tiempo.  

Aunado a lo anterior, es pertinente puntualizar desde qué nivel de apro-
ximación de la didáctica se ha de abordar el proceso de construcción del 
conocimiento. Posteriormente una vez identificado el nivel de aproxi-
mación, es menester contar con un contexto especifico, situado metodo-
lógicamente, a partir del cual sea posible contextualizar el análisis del 
objeto de estudio. 

El aumento en el interés sobre los temas concomitantes a la construcción 
del conocimiento escolar, a la luz de una perspectiva epistémico-didác-
tica, se encuentra “vinculado con la complejidad del mundo, con la ne-
cesidad de formación del talento humano para garantizar el desarrollo, 
con la aparición de nuevos problemas y conflictos” (Abreu, et al., 2017, 
p.86). El estudio científico de la didáctica remite a la epistemología 
como la forma de entender y comprender la construcción del conoci-
miento en una realidad espacio-temporal geográficamente determinada, 
a fin de atender a los problemas que atañen a la sociedad. 

En concordancia con (Abreu et al., 2017), el alcance explicativo de la 
didáctica ha evolucionado a través del tiempo, en sus inicios, su estudio 
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se concentraba en su carácter instrumental a través del desarrollo de ins-
trumentos o herramientas didácticas para ser empleadas en los espacios 
áulicos.  

1.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA DIDÁCTICA 

El estudio de la didáctica se remite a la década de los setenta, “con el 
despertar de la enseñanza de los saberes en el campo de la escuela pri-
maria y del bachillerato en las Escuelas Normales, que en lo sucesivo se 
ven confrontados a la formación disciplinar de las profesiones” (Zam-
brano, 2012, p.86). Durante esa época la didáctica abría una nueva ven-
tana para la explicación de la formación de las personas.  

No obstante, de acuerdo con Rosselló (2005), una forma de sistematizar 
el estudio de la didáctica y sus fundamentos se concentra en la identifi-
cación de dos periodos: el primer periodo ocurre antes de los años 
ochenta, y el segundo período inicia en los años ochenta hasta la actua-
lidad.  

Durante el primer período (antes de los años ochenta), de acuerdo con 
(Rosselló, 2005), se favorece:  

a. El estudio sobre los contenidos considerados para el proceso 
de aprendizaje de los estudiantes. 

b. La vinculación entre los fundamentos teóricos y prácticos en la 
construcción del aprendizaje. 

En el segundo período, (después de los años ochenta), desde la visión de 
(Rosselló,2005), el estudio de la didáctica presenta variaciones como:  

a. La manifestación de diversas formas para estudiar la construc-
ción del conocimiento a nivel científico y epistemológico.  

b. La controversia sobre el positivismo como única forma valida 
de desarrollar y crear conocimiento. 

c. Se promueve la construcción de nuevas metodologías para en-
tender la construcción del conocimiento desde el espacio so-
cial, principalmente con el desarrollo de la sociedad del cono-
cimiento. 
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En estos dos periodos de estudio, es posible observar un cambio en la 
forma de aproximarse al objeto de estudio de la didáctica desde la epis-
temología, los fundamentos identificados en el primer período de estu-
dio se hacen cognoscibles en el diseño curricular.  

En el primer período, se prioriza el estudio de los contenidos que han de 
ser desarrollados para el proceso de aprendizaje de los estudiantes, por 
medio de la vinculación teórico-práctica. Mientras que en el segundo pe-
riodo se acentúa la apertura frente a nuevas formas de comprender y ana-
lizar el proceso de construcción del conocimiento desde la epistemología.  

Al igual que Rosselló (2005), Abreu, Gallegos, Jácome, y Martínez 
(2017) consideran que, durante y después de la década de los años 
ochenta ocurrió una detonación relacionada con los intereses que atañen 
temas sobre la didáctica, potencializando un aumento en la investiga-
ción, las teorías, y prácticas con temas alusivos a la didáctica. 

Para Addine (2004) el estudio de la didáctica de los últimos veinte años 
ha retomado temas que fueron desatendidos durante los dos períodos 
(antes y después de los años ochenta). Para la comprensión del objeto 
de estudio de la didáctica, desde la postura de Addine (2004), los traba-
jos desde una perspectiva didáctica actualmente enfatizan en las relacio-
nes entre profesores, estudiantes, el análisis del diseño curricular y la 
construcción del conocimiento en espacios y contextos determinados.  

Aunado a lo anterior, “el avance de la didáctica no puede ser explicado 
solo por la evolución de la misma como ciencia, sino por la interrelación 
de estas con otras ciencias” (Addine, 2004, p.4). La interrelación de la 
didáctica con otras disciplinas otorga nuevas formas para articular el 
abordaje de los problemas educativos, uno de estos problemas es el re-
lacionado con la construcción del conocimiento, el cual:  

debe estudiarse desde su dimensión proyectiva, que incluye su diseño, 
ejecución, evaluación y orienta sus resultados a lo personal y social, par-
tiendo de un presente diagnosticado hasta un futuro deseable, donde se 
debe reconocer la multilateralidad de interacciones así como la hetero-
geneidad de los participantes (Addine, 2004, p.4).  

Un ejemplo de la dimensión proyectiva para la construcción del conoci-
miento se hace evidente con la elaboración de estrategias metodológicas 
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que desde la didáctica promuevan la identificación de la ruta metodoló-
gica que sigue la construcción del conocimiento en los estudiantes, a la 
luz de la interconexión entre teorías. En el siguiente apartado se profun-
diza sobre la dimensión proyectiva del conocimiento al ser pieza clave 
para la comprensión de la construcción del conocimiento. 

1.2. DIMENSIÓN PROYECTIVA Y SU RELACIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

De la línea epistemológica del trabajo de Daros (2010), se concluye que 
la construcción del conocimiento conlleva una “comprensión del em-
pleo y aplicación de la teoría, interpretación o hipótesis científica, a 
otros contenidos científicos” (p.135), esto es, fundamentar la relación 
que guarda la teoría con los fundamentos prácticos que de ella emanan. 
Siguiendo la línea de trabajo de Daros (2010), la epistemología desde la 
dimensión proyectiva para la construcción del conocimiento permite 
distinguir: 

a. Los contenidos. 

b. Los procesos. 

c. La posibilidad de nuevos planteamientos sobre contenidos y 
procesos. 

La reestructura de los contenidos y los procesos deben ser considerados 
en términos congruentes con el contexto sociocultural en el cual se en-
cuentra inmerso el hecho educativo.  

De la misma manera, Amaro (2012), refiere que la dimensión proyectiva 
de la didáctica se encuentra interesada en la determinación de estrategias 
o metodologías que presenten las condiciones necesarias para su reali-
zación en tanto que se encuentran circunscritas en un contexto determi-
nado y agrega que a la par de la influencia del contexto, es imperioso 
determinar su pertinencia para un grupo en específico el cual ha “esta-
blecido un clima característico de relaciones y comportamientos” (p.64). 
De tal forma, que la dimensión proyectiva desde la visión de Amaro 
(2012) tendría en cuenta dos fundamentos a diferencia de Daros (2010). 
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Para Daros (2010), la dimensión proyectiva de la didáctica en torno a la 
construcción del conocimiento y relacionada con la elaboración de es-
trategias didácticas y/o metodológicas, debería estar situada en un con-
texto específico en relación con el contenido y los procesos. Mientras 
que para Amaro (2012), además de guardar relación con el contexto se 
verifica su pertinencia de acuerdo con el grupo hacia el cual se encuentra 
planeada o dirigida.  

De tal forma que, la dimensión proyectiva tiene como finalidad construir 
modelos y programas de investigación que contengan los esquemas teó-
ricos requeridos para la vinculación de la práctica o desarrollo de activi-
dades en función de contextos específicamente definidos con caracterís-
ticas particulares.  

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

‒ Analizar el proceso de construcción del conocimiento escolar 
desde una perspectiva epistémico didáctica a fin de contribuir 
al desarrollo de líneas pedagógicas que coadyuven en el desa-
rrollo de estrategias didácticas o proyectos curriculares. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Identificar los niveles de aproximación de la didáctica.  

‒ Identificar los referentes epistémicos presentes en la construc-
ción del conocimiento escolar. 

‒ Identificar los principios metódicos de la didáctica  

3. METODOLOGÍA 

Esta investigación fue desarrollada a través de la metodología cualitativa 
y el método interpretativo por medio cual fue se analizaron las fuentes 
de información documental, clasificándolas en dos categorías: prima-
rias, secundarias. La selección y recolección de fuentes de información 
se realizó por medio del uso de bancos de datos como: Web of Science, 
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Scopus, Science Direct, de igual forma, se recurrió a la Base de datos de 
la Biblioteca Digital de la Universidad Nacional autónoma de México y 
del Instituto Politécnico Nacional.  

Las referencias documentales examinadas como fundamento teórico 
conceptual de esta investigación fueron seleccionadas de manera rigu-
rosa por medio del uso de las palabras clave relacionadas con el objeto 
de estudio de la investigación, tal es el caso de: conocimiento escolar, 
epistemología y metodología.  

4. RESULTADOS 

A través de las investigaciones didácticas de Flechsig (como se citó en 
Runge, 2013), se puede precisar la reedificación de tres niveles desde 
los cuales es posible abordar epistemológicamente el estudio de la di-
dáctica. 

El primer nivel se vincula con las “descripciones de la praxis de la en-
señanza” (Runge, 2013, p.110), esto, conlleva la descripción de la prác-
tica de la enseñanza, por medio del reconocimiento y descripción de he-
chos educativos.  

En el segundo nivel, se encuentran los llamados modelos de enseñanza. 
Los modelos de enseñanza aluden a “las reconstrucciones de segundo 
orden en las que se ubican en clases las descripciones de la praxis de la 
enseñanza” (Runge, 2013, p.210). Los modelos de enseñanza derivan de 
la explicación y comprensión de los hechos educativos identificados en 
el primer nivel.  

En el tercer nivel, se encuentra los “modelos categoriales de la didác-
tica” Runge, 2013, p. 211) dichos modelos, “son reconstrucciones de 
tercer nivel. Se constituyen en un marco teórico conceptual para la con-
cepción y fundamentación de los modelos de enseñanza (segundo or-
den). Permiten hablar, por ejemplo, de corrientes, teorías y/o modelos 
categoriales de la didáctica” (Runge, 2013, p.211). El desarrollo de los 
modelos categoriales de tercer nivel implica el análisis y la reflexión 
teórico metodológica de las teorías que han de ser retomadas por los 
modelos de enseñanza o bien las estrategias metodológico didácticas. 
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Los niveles propuestos por Flechsig (como se citó en Runge, 2013), pue-
den verse reflejados en la figura 1.  

 
Fuente: Elaboración propia con base en Runge (2013). 

La figura 1, describe la conexión que de acuerdo con Flechsig (como se 
citó en Runge, 2013), es promovida entre los tres niveles, siendo el ter-
cer nivel quien contiene a los dos niveles que le preceden. En el primer 
nivel se identifica y aproxima a un hecho educativo derivado de la prác-
tica, mientras que en el segundo nivel se trata de explicar y comprender 
ese hecho educativo, a través de los modelos de enseñanza, por ejemplo: 
clases, talleres, enseñanza directa, entre otros.  

En el tercer nivel, ya con una situación concreta identificada, se recurre 
a los modelos categoriales como una forma de releer la realidad descrita, 
los cuales integran el marco teórico conceptual que fundamenta los mo-
delos de enseña propuestos en el nivel dos.  

En tanto que, los modelos categoriales encontrados en el nivel tres, “pro-
porcionan el marco teórico para la producción de modelos de enseñanza 
y ofrecen los criterios con base en los cuales se pueden producir y valo-
rar los modelos de enseñanza” (Runge, 2013, p. 213). Los modelos ca-
tegoriales alientan una reflexión de tercer nivel, al desarrollarse en torno 
al marco teórico sobre el cual podrían insertarse los modelos de ense-
ñanza. Bajo este contexto es posible hablar de la didáctica como: 

  

• Práctica de 
la 

enseñanza

Nivel 1

• Modelos 
de 

enseñanza

Nivel 2
• Modelos 
categoriales 

Nivel 3
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Disciplina científica que hace parte del campo disciplinar y profesional 
de la pedagogía cuyo propósito es investigar y reflexionar sobre la ense-
ñanza como situación compleja de manera que se logren conocimientos 
teóricos, prácticos y aplicados que repercutan positivamente sobre el 
transcurrir y realización de la enseñanza misma (Runge, 2013, p.213). 

Así pues, el aproximarse a la didáctica desde una visión epistemológica 
fomenta el análisis teórico metodológico del campo educativo, tomando 
como principal objetivo no solo la construcción del conocimiento a nivel 
teórico práctico, sino también, el aporte para que el conocimiento adqui-
rido pueda ser significativo a los estudiantes, con la finalidad de ser útil 
bajo diversos escenarios.  

Siguiendo con la línea trazada sobre los fundamentos epistemológicos 
de la didáctica, Zambrano (2012), argumenta que la didáctica “se dedica 
a reflexionar la génesis del saber” (p.90). La reflexión en torno al origen 
del saber tiene su fundamento en los siguientes referentes epistemológi-
cos: 

1. El conocimiento sobre las disciplinas se considera como la 
forma de comprender el quehacer de la ciencia (Zambrano, 
2012). 

2. “Analiza los conceptos que la ciencia produce y que se despla-
zan hacia la escuela para ser enseñados” (Zambrano, 2012, 
p.90) 

3. “Crea una gramática para pesar las condiciones sociales y po-
líticas del saber científico y sus pasarelas en las instituciones 
como la escuela” (Zambrano, 2012, p.90) 

4. Identifica las particularidades del conocimiento disciplinar, a 
fin de elaborar los medios para su divulgación (Zambrano, 
2012). 

5. Impulsa la creación de un marco teórico capaz de explicar y 
desarrollar técnicas necesarias para el aprendizaje (Zambrano, 
2012). 

Los referentes epistemológicos propuestos por Zambrano (2012), parten 
de la identificación del objetivo o quehacer científico cristalizado en los 
conocimientos que han de ser impartidos en las Instituciones Educati-
vas, sobre el saber de propio de las diversas disciplinas.  
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El uso de la epistemología para el estudio de los problemas relacionados 
con temas educativos ha permitido interpretar la realidad educativa de 
distintas formas.  

Desde la perspectiva de Mendióroz (2013), la epistemología tiene como 
rasgos característicos: su temporalidad, el orden, su función explicativa, 
y la objetividad, en tanto que, “aporta un conocimiento profundo de la 
materia, un soporte científico que trata sobre los fundamentos y métodos 
del conocimiento” (Mendióroz, 2013, p.50). Bajo esta mirada se recurre 
a la vinculación entre epistemología y didáctica con la finalidad de de-
velar los supuestos que subyacen de esta conexión y su relación con la 
construcción del conocimiento de los estudiantes en las Instituciones 
Educativas. 

De acuerdo con Mendióroz (2013), “los diferentes supuestos epistemo-
lógicos posibilitan múltiples recorridos por el conocimiento, diferentes 
diseños y planteamientos de objetivos, metodologías y estrategias dis-
tintas” (p.51). La reflexión epistémico metodológica sobre la ruta que 
abarca la construcción del conocimiento de los estudiantes de las Insti-
tuciones Educativas para el presente trabajo se apega a los supuestos de 
la teoría socioconstructivista, a través de la didáctica bajo una perspec-
tiva epistémico metodológica.  

Para Marín (2020), el análisis de los fundamentos de la didáctica debe 
abarcar el aparato teórico práctico que interviene en su composición con-
ceptual, de modo que cubra: los métodos, el lenguaje, el contexto social, 
su capacidad de transformar los escenarios educativos, y el empuje re-
constructivo sobre las habilidades y capacidades de los estudiantes.  

Los supuestos epistemológicos emergen de la reflexión y análisis crítico 
sobre un objeto de estudio y la didáctica no es la excepción, para Daros 
(2010), una de las tareas esenciales de la didáctica se presenta en dos 
dimensiones, por un lado, recae en la selección y organización de sabe-
res para los estudiantes; y por otro lado, alude al carácter constructivo 
del conocimiento a través de la didáctica.  

Desde la perspectiva de Bolívar (2008), al referirnos a los supuestos teó-
ricos de la didáctica, es necesario puntualizar que: “un sistema didáctico 
se compone de por lo menos, tres subsistemas: a) Sujetos que aprenden, 
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b) Sujetos que enseñan, y c) Contenidos que son enseñados y aprendi-
dos” (p.62). El abordaje reflexivo sobre un sistema didáctico tomando 
en cuenta los tres subsistemas, rebasa los límites determinados para la 
presente investigación; sin embargo, se ha optado por reflexionar en 
torno al proceso de construcción del conocimiento por parte de los estu-
diantes de las Instituciones Educativas, desde el subsistema: sujetos que 
aprenden.  

Una forma de aproximarse al subsistema relacionado con los sujetos que 
aprenden es desde lo que Houssaye (1993) define como el triángulo de 
la pedagogía entendido como “un triángulo compuesto de tres elemen-
tos: el saber, el profesor y los alumnos” (p.15). De acuerdo con el trián-
gulo pedagógico propuesto por Houssaye, una situación educativa se 
compondría de por lo menos tres vertientes: la epistemología, la psico-
logía y el docente.  

La epistemología en función del saber, la psicología referida hacia los 
procesos cognitivos de los estudiantes en la construcción del conoci-
miento y el docente como guía para la construcción del conocimiento.  

Si bien es cierto que el análisis sobre la construcción del conocimiento 
en los estudiantes de las Instituciones Educativas puede ser abordado 
desde las tres vertientes propuestas por Houssaye (1993), para los fines 
de la presente investigación, se ha optado por realizar este acercamiento 
desde la vertiente epistemológica, dado que las vertientes psicológica y 
docente escapan a los objetivos trazados; sin embargo se hace mención 
de ellos dado que son supuestos importantes para comprender el trián-
gulo de la pedagogía de Houssaye.  

Trabajar sobre la vertiente epistemológica de la didáctica, implica reco-
nocerle como un campo pluralizado y constituido de diferentes teorías 
sobre la enseñanza, “en tanto se ocupa de la descripción y compresión 
de la enseñanza como práctica política, y social. Es decir, posee su pro-
pio corpus conceptual referencial conformado por categorías propias y 
otras provenientes y resignificadas de otros campos disciplinares” 
(Picco, 2020). Este cuerpo conceptual y referencial se configura con 
base en las necesidades que emanan del objeto de estudio, contribu-
yendo y enalteciendo su acervo explicativo relacionado con el saber en 
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concomitancia con los contenidos que serán compartidos con los estu-
diantes.  

Desde el marco epistemológico de la didáctica, al hablar sobre el uso de 
teorías se alude a la coexistencia de diversos puntos de vista, los cuales 
regulan su alcance por medio de marcos referenciales articulados para 
explicar el vínculo existente entre: teoría y práctica (Picco, 2020), en 
donde la didáctica “permitirá articular las pretensiones de desarrollo teó-
rico y los compromisos con las prácticas de enseñanza” (Picco, 2020, 
p.104). La articulación teórico-práctica de la enseñanza dota de sentido 
y favorece la comprensión del objeto de estudio.  

Desde la visión de Bolívar (2008), las teorías de la enseñanza pugnan 
por la organización del conocimiento en torno a dos dimensiones. La 
primera dimensión, engloba aquellas teorías consideradas como “des-
criptivas (a nivel de explicación o descripción), como resultado de la 
empírica-analítica, que pretenden describir y explicar una parte de la 
realidad educativa” (p. 107). Las teorías descriptivas se aproximan al 
objeto de estudio por medio de: la identificación y el análisis de un he-
cho educativo construido socialmente.  

La segunda dimensión propuesta por Bolívar (2008), está relacionada 
con las “propuestas de acción” las cuales, “pretenden guiar y orientar la 
práctica, en función de unos fines legitimables por su valor educativo o 
su generalizabilidad” (p.107), esta dimensión retoma la visión instru-
mental de la didáctica, la cual, desde la perspectiva de Bolívar (2008), 
puede ser atendida desde dos prescripciones. La primera como técnico-
tecnológica y la segunda como práctico-moral.  

La prescripción teórico tecnológica, desprende normas de acción para 
regular la practica educativa con la finalidad de lograr la adquisición del 
conocimiento. Mientras que la segunda prescripción, “el saber de la ac-
ción se encuentra implícito en la propia práctica” (Bolívar, 2008, p.107).  

Así pues, pensar en las teorías de la enseñanza para la didáctica, como 
una vinculación entre la teoría y la dimensión práctica, pone de mani-
fiesto en las Instituciones Educativas la necesidad de no dimitir “a la 
búsqueda de un conocimiento fundado que aspira a hacer propuestas 
prácticas o teóricas, sin renunciar a su fundamentación teórica, que le 
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haría perder su especificidad de disciplina propia” (Bolívar, 2008, 
p.108). La importancia de la fundamentación teórica para el estudio 
epistemológico sobre la construcción del conocimiento de los estudian-
tes de las Instituciones Educativas tiene sus cimientos en la teoría socio-
constructivista, desde la cual se apuesta a la formulación de una pro-
puesta didáctico metodológica.  

Siguiendo la línea de trabajo de Picco (2020) sobre las bondades de la 
perspectiva teórica de la didáctica, resulta útil para:  

‒ La resignificación profunda de procesos institucionales y áuli-
cos. 

‒ La adecuación a las necesidades propias de estudiantes y pro-
fesores. 

‒ Vinculación entre saberes teóricos y prácticos. 

Tomando en consideración los niveles de aproximación a la didáctica 
descritos en el apartado anterior, es posible argumentar que la aproxi-
mación teórica hacia la didáctica, deriva de una reflexión de segundo 
orden, en donde se pone en consideración sus postulados, a la luz de la 
reconsideración de los procesos institucionales y áulicos, a fin de esta-
blecer un vínculo entre estos y las necesidades educativas de los estu-
diantes, dando como resultado la vinculación de conocimientos teóricos 
y prácticos.  

5. DISCUSIÓN 

Dada la complejidad del proceso para la construcción del conocimiento, 
se requiere de esquemas que permitan conocerlo y abordarlo de forma 
coherente. Una forma de ser abordado es a través de la metodología de 
la didáctica desde una perspectiva epistemológica. 

La metodología de la didáctica puede ser considerada de acuerdo con 
Mata y Gallego (2009), como las “representaciones valiosas y clarifica-
doras de los procesos de enseñanza-aprendizaje, que facilitan su cono-
cimiento y propician la mejora de la práctica, al seleccionar los elemen-
tos más pertinentes y descubrir la relación de interdependencia que se 
da entre ellos” (p.61). En consonancia con lo anterior, la elaboración de 
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una metodología didáctica que represente los fundamentos epistémico 
metodológicos mínimos necesarios para la construcción del conoci-
miento ayudará a establecer las vinculaciones necesarias entre las varia-
bles o diversas categorías de análisis de la presente investigación. 

Uno de los campos de aplicación de la didáctica se relaciona con la in-
vestigación y determinación de metodologías que contribuyan a mejorar 
los procesos que involucran la construcción del conocimiento, a fin de 
potenciar las acciones de los docentes y estudiantes, así como la incor-
poración de los contenidos a enseñar (Bolívar, 2008).  

Por su parte Daros (2010), enfatiza que la epistemología además de es-
tudiar procesos inductivos, se ocupa también de los procesos metodoló-
gicos y no metodológicos a través del estudio de los fundamentos ajenos 
al carácter científico pero que son fundamentales para el desarrollo de 
la ciencia, en tanto que: “la epistemología debe, ante todo, considerar el 
planteo y la sistematicidad o cientificidad que recibe un hecho al ser 
trabajado dentro de una determinada concepción o perspectiva de lo que 
es la educación” (Daros, 2010, p.59), por lo tanto, la epistemología se 
apoya en la metodología en dos dimensiones, una desde su carácter ins-
trumental y la otra desde la reflexión sobre el hecho educativo a la luz 
de un marco teórico.  

El acercamiento al objeto de estudio desde una perspectiva epistemoló-
gica de acuerdo con Daros (2010), implica: 

1. Definir la educación en términos convenientes al objeto de es-
tudio (Daros, 2010). 

2. Delimitar la o las teorías a la luz de las cuales se ha de abordad 
el objeto de estudio (Daros, 2010). 

3. Sistematizar el procedimiento a fin de dotarle de valor cientí-
fico (Daros, 2010). 

La perspectiva epistemológica para el análisis o tratamiento de un objeto 
de estudio requiere de una re-revisón de las teorías o en este caso de los 
fundamentos que han de nutrir al objeto de estudio.  

Siguiendo la línea de trabajo de Daros (2010), menciona que: “una en-
señanza y aprendizaje de las ciencias y técnicas con una didáctica 
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adecuada, basada no solamente en hechos o meras adquisiciones empí-
ricas, sino en un sistema teórico imaginativo” (p.61) contribuye en la 
elaboración de metodologías que desde la didáctica abonen a la explica-
ción teórica y sistemática del objeto de estudio, en este caso, la cons-
trucción del conocimiento escolar.  

El análisis epistemológico de la didáctica requiere también realizar un 
acercamiento hacia los principales principios metódicos de la didáctica, 
a partir de los cuales será posible puntualizar la forma en que se cons-
truye el conocimiento escolar. En este sentido, de acuerdo con Mata y 
Gallego (2009), la metodología didáctica tiene como principal objetivo 
la justificación racional o legitimación del método la cual es alcanzada 
con base en los siguientes principios:  

a. Adecuación a la finalidad: este principio se relaciona con el 
desarrollo y la formación integral de la persona, por medio de 
la incorporación de valores que impacten en la dinámica edu-
cativa (Mata y Gallego, 2009). 

b. Adecuación al alumno: el diseño de las metodologías didácti-
cas se desarrolla en función de las necesidades educativas, con-
textuales e intereses de los estudiantes, en atención a: edad, 
motivación, desarrollo cognitivo de los estudiantes, perfil gru-
pal de los estudiantes, diagnóstico de conocimientos (Mata y 
Gallego, 2009). 

c. Adecuación al contenido: para la determinación de la metodo-
logía didáctica es necesario tener en cuenta las “exigencias de-
rivadas de la estructura disciplinar, es decir, de la concepción 
epistemológica de la disciplina o área disciplinar” (Mata y Ga-
llego, 2009, p.177). La adecuación al contenido se propicia en 
torno a la disciplina hacia la cual este dirigida la metodología 
didáctica.  

d. Adecuación al contexto: el contexto, entendido como el espa-
cio en donde se genera la construcción del conocimiento, re-
percute en la intervención didáctica. De acuerdo con Mata y 
Gallego (2009), “la enseñanza no debe reducirse 
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exclusivamente al ámbito escolar, sino que ha de proyectarse 
en otros contextos” (p.178). Para el objeto de estudio que se 
aborda en la presente investigación, el contexto atendería a los 
espacios delimitados por los espacios institucionales.  

En conjunto, los principios metódicos de la didáctica para la elaboración 
de una didáctica metodológica propuestos por Mata y Gallego (2009), 
son útiles para enunciar los fundamentos mínimos que deberían ser con-
siderados en el desarrollo y/o propuesta didáctico metodológica; sin em-
bargo, estos no guardan orden jerárquico, dado que todos se interrela-
cionan e interactúan entre sí.  

6. CONCLUSIONES 

De acuerdo con Picco (2020), un fundamento que se hace visible entre 
la epistemología y la didáctica en educación alude al carácter normativo 
de la didáctica, el cual se ve reflejado en el compromiso que adquiere 
con las prácticas de enseñanza, por medio de la formulación de un pro-
yecto político-educativo en función del logro de diversos valores. El ca-
rácter normativo de la didáctica sirve de guía para la adecuación o re-
significación de contenidos en atención a las necesidades y característi-
cas del contexto: individual, cognitivo, institucional, social, cultural.  

Daros (2010), expresa que la vinculación entre epistemología, didáctica 
y educación permite:  

a. Identificar la diversidad de interrelaciones que derivan de una 
propuesta teórica. 

b. La epistemología coadyuva en el proceso para comprender ló-
gicamente la construcción del conocimiento de los estudiantes 
en función del marco teórico de una o diversas teorías. 

c. La epistemología influye en la determinación de contenidos 
cuyo objetivo es la adquisición del conocimiento  

Otro de los aportes que surge de trabajar la didáctica en educación desde 
un enfoque metodológico, contribuye a la elaboración de modelos y me-
todologías en dos aristas, una relacionada con las estrategias didácticas 
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para el desarrollo de los contenidos, y la otra con relación al análisis de 
los fundamentos que le integran (Daros, 2010).  

El análisis didáctico desde un enfoque epistemológico contiene la forma 
en la cual es concebida la didáctica y su relación con:  

a) la concepción que se tiene del hombre de su modo de relacionarse con 
su mundo, de la educación, del aprendizaje y de la función que los demás 
cumplen en ese aprendizaje; b) con la concepción que tiene de la inteli-
gencia y de su operatoria…c) con la concepción que tiene del agente de 
la educación y del aprendizaje (Daros, 2010, p.585).  

Siguiendo la línea propuesta por Daros (2010), la relación que guarda la 
didáctica con el estudiante, el docente y el conocimiento, podrían ser 
expresadas de la siguiente forma: desde la perspectiva socioconstructi-
vista se alude al estudiante como la persona capaz de construir su propio 
conocimiento.  
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CAPÍTULO 12 

FUNDAMENTOS DEL PARADIGMA “HISTORIA 5D”,  
LA DIMENSIÓN “EXPERIENCIA”, “VEHÍCULOS  

DE EXPERIENCIA” Y “LABORATORIOS 
EPISTEMOLÓGICOS” EN LA INVESTIGACIÓN  

Y ENSEÑANZA 

JOSÉ MANUEL VENTURA ROJAS131 
Universidad de Concepción (Chile) 

  

1. INTRODUCCIÓN 

Este trabajo pretende presentar los fundamentos de la noción de “Para-
digma Historia 5D” (“en cinco dimensiones”), fundamentalmente a par-
tir del concepto de “experiencia”, considerado, en primer lugar, como 
“quinta dimensión” según Norbert Elías, su clasificación desde la filo-
sofía fenomenológica de David Carr, el tratamiento de Frank Ankersmit, 
así como los aportes de otros autores (destacando los del denominado 
“narrativismo”); y, por último, en relación con el paradigma “Presencia” 
(del pasado) e “Historia Espectral” (“Haunting History”) trabajados por 
Eelco Runia y Ethan Kleinberg, a partir de la Fantología (“Hauntolo-
gie”) de Derrida.  

El concepto “Historia 5D” ha sido acuñado por quien firma estas líneas, 
con la idea de crear un conjunto de esquemas que articulen, desde la 
actualidad, una visión paradigmática, un marco fundamental del trabajo 
en la disciplina, alimentado por otras propuestas de diversos autores, so-
bre los cuales dialogar, construir o disentir y criticar. Esto puede sonar 
pretencioso, pero soy consciente, desde una cierta y necesaria ambición 
y sin olvidar la no menos importante humildad, de apoyarme en nume-
rosos predecesores y contemporáneos, pues un paradigma no lo forja 

 
131 E-mail: jventura@udec.cl  
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una sola persona132. En ese sentido, se verá que la principal originalidad 
de este trabajo es conectar las creaciones de otros investigadores (debido 
a la distancia y aislamiento que suele haber entre diversas corrientes de 
teorizadores y entre éstas y la mayoría de investigadores y el público en 
general), redactando una especie de “manifiesto” como el que Guldi y 
Armitage (2016) lanzaron a la comunidad internacional dedicada al es-
tudio de la Historia133. 

2. OBJETIVOS 

‒ El objetivo principal es conceptualizar y sintetizar los plantea-
mientos fundamentales de la propuesta de paradigma “Historia 
5D”. 

Objetivos específicos: 

‒ Definir y articular los conceptos “paradigma”, “Historia 5D”, 
“tiempo” y “experiencia” (los dos últimos como cuarta y 
quinta dimensiones), en relación con el uso del término “histo-
ria” como “pasado”, “disciplina” o “narración”. 

‒ Precisar sintéticamente los paradigmas que han precedido a 
“Historia 5D”. 

‒ Caracterizar la forma de presentar la voz narrativa del historia-
dor en sus trabajos, en relación a la experiencia, las formas de 
representación analizadas por el narrativismo y la “Historia es-
pectral”, frente al “Modelo Dominante”. 

‒ Relacionar “Historia 5D” con las propuestas teóricas en torno 
al “Presentismo”, “Fantología” e “Historia espectral”. 

‒ Conectar los fundamentos del paradigma “Historia 5D” con los 
conceptos “vehículos de experiencia” y “laboratorios episte-
mológicos”, el esquema propio de “Componentes del oficio del 

 
132 El uso reiterado que haré de la primera persona del singular se explicará más adelante 
como parte del paradigma. 
133 Igualmente, el subtítulo de Jablonka (2016). 
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historiador” y las categorías de pensamiento histórico (“Big 
Six”) de Seixas y Morton. 

3. MARCO YTEÓRICO Y METODOLOGÍA 

Resulta significativo que, en artículos y capítulos de libro, se indique 
directamente un apartado de “metodología”, pero no uno específico de 
“marco teórico” aparte y anterior. Esto puede relacionarse con la ten-
dencia, en muchas disciplinas humanísticas, de orientar las investigacio-
nes hacia “lo concreto”, especialmente en la Historia, pues, ya las pre-
tensiones de cientifismo pioneras de Ranke y sus seguidores, desconfia-
ban de las teorizaciones, como algo que podría llevar a forzar los hechos 
o seleccionarlos en función de la conveniencia de la teoría como “gene-
ralización deformadora”134. No es raro además que, el apego a los he-
chos considerados “positivos” (perceptibles y susceptibles de ser medi-
dos de una u otra forma, en su caso mediante la aplicación al estudio de 
las fuentes de lo que llamaríamos heurística y hermenéutica), ha su-
puesto que a Ranke se le denomine, no pocas veces (equivocadamente) 
como “positivista”135. 

Por otra parte, no ha de olvidarse que en “metodología”, el sufijo indica 
precisamente la conexión que supone el “logos” con la teoría, en “el 
camino a través del cual” (del griego “meta” y “odos”) se realiza el tra-
bajo de investigación. La omisión explícita del apartado “teoría” podría 
significar una tendencia de dar por sentado los fundamentos de partida 
(asumidos en el sufijo de “metodología”, algo que podría relacionarse 
con el avance de la especialización en el conocimiento y la hiperespe-
cialización dentro de las mismas ciencias); o tal vez un cierto temor o 
aprehensión, heredado de la escuela histórica alemana rankeana, de 

 
134 Ranke y sus seguidores desconfiaban y rechazaban, sobre todo, la teoría concebida como 
“la noción de una filosofía de la historia que involucrara un esquema de historia universal, pero 
igual supuso que la historia poseía una coherencia interna y un desarrollo” (Iggers, 2012, 23-
24, etiam Ranke & Iggers, 2011, 5-7). Sobre los fundamentos teóricos de la Escuela histórica 
alemana, ver Iggers (2012, 49-60), Vázquez García (1989, 19-71) y Beiser (2015, 253-288). 
135 Los elementos que la filosofía positivista comparte con la Escuela histórica alemana en Alía 
Miranda (2005, 27, cuadro, aunque él no haga la distinción explícita entre dicha filosofía y los 
postulados de Ranke y sus seguidores). 
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detenerse en teorizaciones, en unos casos; y, en otros, asumir el modelo 
clásico de método científico inductivista-deductivista que supone que 
“la ciencia se deriva de los hechos” (Chalmers, 2005, 1-17). 

Uno de los objetivos constantes de mi trabajo es cuidar los fundamentos 
de las palabras que van a emplearse; y eso ya es parte de un marco teó-
rico, porque, después de haber delimitado lo que se quiere investigar (los 
marcos cronológico, geográfico y temático), un problema de investiga-
ción se formula a través de conceptos clave (tres fundamentales), conec-
tados, tras ser definidos; y que, desde luego deberían aparecer en el título 
de un trabajo, como en este caso. Acompaña y antecede a esto el enfo-
que, que completa el marco teórico y aquí debemos recordar la proce-
dencia del griego “theorein”, que significa “visión”: básicamente, la 
perspectiva desde la que se enfoca el problema y, en primer lugar, los 
conceptos que lo formulan, siendo la teoría algo que “atraviesa todo el 
saber” y pertenece tanto a las ciencias como a la Filosofía (Sartori, 2011, 
100)136. 

El enfoque de este trabajo se articula en torno a los conceptos “Historia 
5D”, “experiencia (como quinta dimensión)” y “vehículos de experien-
cia”-“laboratorios epistemológicos”, con planteamientos que conciben 
el conocimiento de la Historia como disciplina desde una dimensión 
constructivista (Ankersmit, 2004, 168-175, Pihlainen, 2019), fenomeno-
lógica (Carr, 2015, 2017) y ligada fundamentalmente tanto a la visión so-
ciológica de Norbert Elías (2013) como a planteamientos de los autores en 
torno a la revista Annales y varios de los llamados “narrativistas”, como 
más adelante veremos, en un esquema de cosecha propia (Ventura, 2018). 

La metodología concreta la secuencia de los objetivos específicos arriba 
señalados, a través de definiciones conceptuales y la conexión de marcos 
epistemológicos en torno al tema abordado, proponiendo una 

 
136 El citado autor también advierte del problema de las situaciones actuales de descrédito de 
las Ciencias Sociales fruto, en origen, de dar por sentado o no definir bien conceptos y catego-
rías fundamentales de estudio, con nefastas consecuencias de falta de claridad, fomentar un 
círculo vicioso de incomunicación y verbalismo frívolo; precisando algunos factores clave que 
explican esta “Torre de Babel” (Sartori, 2011, 113-123). 
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presentación del paradigma actual en relación con los precedentes, así 
como los conceptos generales que lo componen y sus relaciones. 

4. DISCUSIÓN 

Se debe partir por definir “paradigma”, usado dentro y fuera del ámbito 
científico, pero, con gran frecuencia, de maneras muy diversas e impre-
cisas en no pocos casos. Thomas S. Kuhn, sin duda uno de sus mayores 
divulgadores, mencionó el concepto, según E. G. Guba, “en no menos 
de 21 maneras diferentes” (González, 2005, 15). Fredy González aborda 
y analiza la evolución del manejo y significados del término, las inter-
pretaciones por parte de diversos autores para aclarar y sistematizar su 
uso. A continuación, se seleccionarán los aspectos que nos interesan 
(aunque pueda haber otros usos), para referirnos a “paradigma” como: 

Consenso institucionalizado implícito (compartido por miembros de la 
comunidad científica); contexto propiciatorio de acuerdos acerca de la 
validez del quehacer profesional; proporciona: problemas de investiga-
ción a resolver y modos de abordarlos; criterios para enjuiciar la validez 
de las soluciones; vocabulario; instrumental conceptual y práctico; vi-
sión global del campo de trabajo; patrones y tipos de soluciones posibles 
y aceptables; organiza y define la práctica profesional [García Guardilla, 
en González, 2005, 34]. 

También son coincidentes con el uso de paradigma que aquí se hará las 
definiciones: “Sistema de ideas que orientan y organizan la investiga-
ción, la hacen comunicable y modificable en el seno de la comunidad; 
lenguaje compartido” (Damiani). “Marco conceptual: supuestos básicos 
subyacentes” (F. E. González). Y “Concepciones acerca de: objeto de 
estudio de una ciencia, problemas a estudiar, formas de explicar, com-
prender e interpretar los resultados de la investigación” (Briones, citado 
por Hurtado y Toro) (González, 2005, 34). 

En síntesis, con el término “paradigma”, debemos referirnos a algo más 
fundamental incluso, en uno o varios campos científicos, que el uso de 
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teorías y métodos; aunque ambos suelan formar parte importante de un 
paradigma o incluso persistir en el paso de uno a otro137.  

Un paradigma, normalmente, presenta la dificultad de que quienes tra-
bajan en él, a veces más incluso que el público no especializado, lo dan 
por supuesto, porque es fruto del estudio profesional que se convierte en 
un entrenamiento, un “hábito”. Por ello, un paradigma se arraiga como 
algo más profundo (Shulman se refiere a “compromiso implícito de una 
comunidad de estudiosos”, González, 2005 35); supone algo racional, 
pero que también ha penetrado en el terreno de lo irracional, como 
apunta F. E. González: “Creencias y valores a los cuales se adhieren los 
miembros de la comunidad que los comparten” (Ibíd. 34). Y, por último, 
no debemos olvidar la dimensión de historicidad y vigencia que tienen 
los paradigmas (Grinspun, Íd.), de acuerdo al uso que suele darse al tér-
mino, por ejemplo, en la famosa obra de Kuhn.  

En el caso de la disciplina histórica, su consolidación como ciencia se 
dio fundamentalmente en lo que autores como Charles McIntyre (2004, 
88-89) han llamado el “Modelo Dominante” (“Dominant Model”), que, 
de manera esencial, incluye: primero, a la Escuela histórica alemana, a 
veces denominada “historicismo”138 o, de forma más precisa, “histo-
rismo”, por autores como Ankersmit (2004, 21-22) o Beiser (2015); y 
segundo, también, a la Escuela metódica francesa, mal llamada “positi-
vismo histórico” (en realidad sus planteamientos se parecen más a los 
de los seguidores de Ranke y fueron cuestionados por Simiand desde el 
positivismo sociológico durkheimiano), cuyo más divulgado manual fue 
el de Langlois y Seignobos139. Ambas escuelas tuvieron un gran impacto 

 
137 Pensemos en la centralidad, en sus respectivos campos y ciencias, de teorías como la me-
cánica newtoniana o la evolución de Darwin desde su formulación hasta hoy, así como los fun-
damentos de la crítica documental en Historia. 
138 De manera imprecisa, ya que el término engloba más ampliamente a un conjunto de co-
rrientes filosóficas y epistemológicas variadas. 
139 Ver Vázquez García (1989, 72-82) y Bourdé y Martin (1992, 127-148). En ambos casos, se 
recuerda que, a diferencia de los enfoques positivistas, los autores de la Escuela metódica 
francesa no planteaban un método de estudio de relaciones causa-efecto que llevase a formu-
lar leyes o principios generales, sino que optaban por formular las etapas de la investigación 
histórica desde la heurística y la hermenéutica (operaciones analíticas y sintéticas en esta úl-
tima, ver Alía Miranda, 2005, 34), con postulados similares a los de la comprensión (verstehen) 
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en sus respectivos países y el extranjero y, a pesar de sus diferencias, 
establecieron similitudes paradigmáticas respecto a defender una idea 
de la Historia como ciencia, los hechos (considerados “positivos”) y 
acontecimientos como unidad de análisis fundamental; una metodología 
(preeminente sobre la teoría) basada en la heurística y hermenéutica 
aplicada a las fuentes (base de los famosos “comentarios de texto”, casi 
hasta hoy herramienta fundamental en la enseñanza de la Historia); así 
como la política como eje conductor del relato histórico y la exposición 
de los análisis por parte de los profesionales140. 

La hegemonía del “Modelo Dominante” se extiende hasta mediados del 
siglo XX (e incluso una notable persistencia hasta finales de la centuria), 
cuando empezaron a difundirse cuestionamientos que, desde en torno a 
1890-1900, se venían dando en diversos ámbitos: desde la llamada “con-
troversia del método o de Lamprecht” en Austria y Alemania, la apuesta 
de Lord Acton por “ocuparse de un problema en lugar de un tema”, al-
gunas corrientes del marxismo crítico; o, en Francia, la labor de la Revue 
de synthèse de Henri Berr (1900) y la revista Annales (1929) fundada 
por Lucien Febvre y Marc Bloch; así como el desarrollo en Estados Uni-
dos de las nuevas corrientes de Historia cultural y social de la primera 
mitad del XX. Todas ellas, con sus planteamientos de una “Historia-
problema” (con hipótesis), cuestionaron y atacaron varios aspectos del 
paradigma del “Modelo Dominante”: sobre todo, sus prevenciones y es-
crúpulos hacia la teoría y su aversión a formular hipótesis explícitas, que 
consideraban generadoras de prejuicios que podía tergiversar una visión 
ecuánime y objetiva del pasado extraída de los documentos. Hoy sabe-
mos que los prejuicios, antes de ser negativos o positivos, son, esencial-
mente, una forma inherente de conocer la realidad a través de la intui-
ción y la suposición, de manera que la investigación debe hacerse cargo 
de ellos, tomando conciencia y dándoles forma a través de una hipótesis 
falsable. 

 
propugnada, desde Ranke a Dilthey, como base del método de la Historia científica y de las 
Ciencias del Espíritu. 
140 Sobre la visión “positivista” del “Modelo Dominante” frente a la “constructivista” en el trata-
miento de las fuentes, Le Goff (1991a, 227-239). 
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Así, desde la segunda mitad del siglo XX, fue instalándose en Occidente 
un nuevo paradigma en la disciplina histórica, que podríamos denominar 
“de la Historia-problema” (Iggers, 2012, 25 y 87-158), que fue suplan-
tando en los centros académicos hegemónicos al “Modelo Dominante”; 
aunque de éste han permanecido diversos aspectos (ideas y conceptos, 
parte de la metodología). Como señaló Lawrence Stone (1979), este 
nuevo paradigma tendría entre sus enfoques o escuelas más destacados 
al marxismo crítico (especialmente los historiadores británicos como 
Hobsbawm, Thompson, etcétera, pero también Pierre Vilar y otros en 
Francia), la llamada “escuela de los Annales” (con la herencia de Febvre 
y Bloch recogida por Braudel y, después, en la tercera generación de los 
Duby, Le Goff, Le Roy Laudurie,...); así como la Cliometría norteame-
ricana, menos conocida en el mundo latino. Caracterizaron a estas es-
cuelas o tendencias, como novedades de mayor importancia, una gran 
apertura hacia las áreas de lo económico, lo social y lo cultural (frente a 
lo político, criticado respecto a su concepción como “historia aconteci-
mental”, término usado de manera peyorativa); así como la interpreta-
ción de series documentales, metodología cuantitativista y grandes vi-
siones de conjunto. Estos y otros aspectos serían distintivos del nuevo 
paradigma, denominado en varios lugares “Nueva Historia” que, como 
en la obra de tres volúmenes dirigida por Jaques Le Goff y Pierre Nora 
(1978), proponía “nuevos problemas”, “nuevos enfoques” y “nuevos temas”. 

No obstante, ese nuevo paradigma recibió, a su vez y muy pronto, una 
serie de cuestionamientos, respecto a las limitaciones de esas grandes 
visiones de conjunto (desde los de Foucault en Las palabras y las cosas 
o La arqueología del saber a la extensión del llamado pensamiento post-
moderno), las críticas al Estructuralismo y su posterior declive tras ser 
moda entre los sesenta y setenta141; y, sobre todo, la importancia del pa-
pel concedido a la narrativa como recurso en la representación histórica, 
a raíz, especialmente, de la publicación en 1973 de Metahistoria por 
Hayden White, en el llamado “giro lingüístico” que, de manera más 

 
141 Para el cuestionamiento del Estructuralismo (al mismo tiempo que tenía lugar su éxito en la 
difusión como moda, a finales de los sesenta) y crisis, especialmente Dosse (2017, II, 13-93, 
120-124 y 303-479). 
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apropiada, debería llamarse “giro narrativista”;142￼. El impacto crítico 
y reformulación hacia un nuevo paradigma puede notarse en corrientes 
o enfoques como la llamada Nueva Historia Cultural o la Historia desde 
abajo, así como otras varias, porque, como bien señaló François Dosse 
(2006), se produce, desde la década de 1980, el llamado “desmigaja-
miento de la Historia”. Esto mismo se traducirá en que, cada vez más, 
se distingue una diversidad de temas, problemas y enfoques, se desarro-
lla la colaboración pluri-, multi- y transdisciplinar, pero, al mismo 
tiempo, se pierde cohesión en una visión de conjunto respecto a lo que 
hacen quienes son profesionales en el terreno de Clío. 

De este último paradigma pretendemos partir para dar cohesión a una 
base común a los diversos campos, temas, problemas y enfoques hoy 
vigentes, a través de la propuesta “Historia 5D”. Aunque reconocemos, 
como dice Ankersmit (2013, 17-62), “la necesidad del historicismo”, al 
que ningún historiador puede evitar suscribirse o, al menos, dejar de re-
mitirse. Por otro lado, si el “Modelo Dominante” tenía el problema de 
sus complejas y esquivas relaciones con la teoría, la “Historia-pro-
blema” debía ir más allá de las grandes visiones y el cuantitativismo; y 
el posterior, influido por el postmodernismo y narrativismo, adolece del 
defecto de la dispersión y “desmigajamiento”, que con nuestra labor tra-
tamos de remediar. 

5. RESULTADOS 

Los fundamentos del paradigma “Historia 5D” deberían comenzar con 
una adecuada definición de “tiempo”. A pesar de la centralidad de este 
concepto en el estudio de la Historia143, pocas veces se ha asumido desde 
la disciplina una radical (“desde la raíz”) y precisa, en la que ha de con-
siderarse la dimensión humana (“tiempo antropológico”, “sociológico” 
e “histórico”), frente al llamado “tiempo físico” que, en realidad, debe 

 
142 Sobre el panorama del narrativismo y corrientes afines de la filosofía y teoría de la Historia, 
Muñoz Delaunoy (2021, 11-37) y Tozzi (2009, passim). 
143 Una de las definiciones más extendidas y fundamentales: “Ciencia de los hombres en el 
tiempo” (Bloch, 2020, 58), recalcando que no se limita solamente al estudio del pasado en sí. 
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designarse como “entropía”144. En ese sentido, Norbert Elías (2013, 67) 
propone una definición (“el símbolo de una relación que un grupo hu-
mano […] establece entre dos o más procesos, de entre los cuales toman 
uno como cuadro de referencia o medida de los demás”) como “cuarta 
dimensión”; así como, relacionada con esta última, menciona la “expe-
riencia” como “quinta dimensión” (Ibíd., 96 y 100-101), ligada a la per-
cepción personal y participante del individuo, que vive a su vez en una 
colectividad humana. Los conceptos “pasado”, “presente” y “futuro”, de 
uso general, están directamente relacionados con las percepciones indi-
viduales (y colectivas) desde la experiencia de cada persona y son “in-
dicadores posicionales”, que varían con respecto a la perspectiva de 
quien los emplea en un momento u otro (“el futuro de ayer es el presente 
de hoy y el pasado de mañana”). 

Todo ello sirve como base a la disciplina histórica para construir sus 
definiciones de tiempo antropo-sociológico, cronológico e histórico (Le 
Goff, 1991a, 11-130). Respecto a la forma de parcelar este último, Jac-
ques Le Goff (2016, 13), como otros autores, nos recuerda que la perio-
dización es un acto que tiende a la objetividad, como forma de orden 
consensuado por la comunidad de investigadores y el público en gene-
ral; pero está cargada a su vez de subjetividad, respecto a que, si bien 
existen criterios para su fundamento (no es algo arbitrario), éstos son 
parciales, limitados, no totalmente universales. Conecta con la idea de 
Jacques Barzun (2008, 967) respecto a las “etiquetas históricas” como 
formas de periodización convencionales que “falsean”, cuando se extra-
polan más allá de los rasgos básicos con los que caracterizan a un seg-
mento del devenir humano. Por lo demás, se hace indispensable conti-
nuar en la profundización del análisis de los “tiempos de la historia” o 
“niveles temporales” señalados por Fernand Braudel (“historia episó-
dica”, “coyuntural” y “estructural”, así como la definición e identifica-
ción a través de ejemplos de sus respectivas unidades de análisis: “hecho 

 
144 “Entropía”: “[2.]Medida de desorden de un sistema” (DRAE). Recuérdese que, según el se-
gundo principio de la termodinámica, la cantidad de entropía del universo tiende a incremen-
tarse: “La entropía es una función de estado que, evaluada para todo el universo, aumenta en 
una transformación irreversible y permanece constante en una transformación reversible”. 
https://www2.montes.upm.es/dptos/digfa/cfisica/termo2p/universo.html 
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o acontecimiento”, “proceso” y “estructura”), cuya confluencia interpre-
tativa resulta manejable a través de la biografía, con la consecuencia de 
mantener la centralidad de lo humano y lo social en el análisis histórico, 
como defendían Lucien Febvre y Marc Bloch (Ventura, 2017b, 87-100). 

Al mismo tiempo, la palabra “historia” presenta un carácter plural y am-
biguo (Le Goff, 1991b, 21-22), para referirse, según el caso, a “objeto 
de estudio”, “ciencia o disciplina” (que aborda lo anterior) y “relato, na-
rración” (tanto en las “fuentes” como en los medios de comunicación de 
resultados de investigación). La tradición literaria de la disciplina y el 
llamado “realismo ontológico”145 reflejan esta ambigüedad y solapa-
miento en los significados del término “Historia”, cuando, en las obras 
de historiadores, se presentan relatos que muestran los resultados de in-
vestigación sobre el pasado “como si fueran un trozo del mismo”, ha-
blándose de “reconstrucción del pasado”146; asumiendo implícitamente 
(pero olvidando muchas veces) el carácter de “construcción” (nunca ar-
bitraria) o, más precisamente, de mímesis o simulación: narración y re-
presentación.  

En los “relatos” de la historiografía tradicional (anterior al “Modelo Do-
minante”), además de disimularse (u omitirse) buena parte de los proce-
dimientos del “cómo se hizo” la investigación (rastreable en las notas a 
pie de página y el aparato crítico, dirigidos fundamentalmente a los es-
pecialistas, Grafton, 1998), también se han transmitido, de un paradigma 
histórico a otro, las convenciones de reemplazar el “yo” en primera per-
sona del singular (del autor) por el plural (“mayestático” del “nosotros” 
como comunidad académica) o el impersonal (“se”). Frente a ello, desde 
autores con planteamientos de “Historia problema” más tradicionales, 

 
145 No se olvide que la cientificidad de la disciplina histórica no anula su pertenencia al terreno 
de la Literatura, eso sí, de “no ficción”, que combina la narración con el criterio de referenciali-
dad apegado a la investigación científica de los hechos y su interpretación; al menos es lo que 
defendemos en nuestro caso frente a los narrativistas que defienden que “todo es ficción” en 
ella. Por otro lado, Kleinberg (2021, 218-219) sitúa su propuesta de “Historia espectral” frente a 
“realismo ontológico”, que define como “compromiso con la historia en cuanto que se ocupa de 
acontecimientos asignados a una locación específica en el tiempo y en el espacio en el que en 
principio son visibles y, en consecuencia, se consideran fijos e inmutables”. 
146 Con ello, sin pretenderlo, se produce una suerte de confusión entre el pasado en sí y los 
artefactos (“relatos”) que quienes son profesionales de la disciplina publican (y que interesan al 
llamado “giro lingüístico o narrativo”). 
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hasta los más innovadores narrativistas, han venido evidenciando el 
punto de vista personal, individual, participante, del historiador, como 
punto de partida de su labor. Véase cuando Lukács (2013, 18) afirma 
que el conocimiento del pasado es, ante todo, “personal, siempre. No 
individual: personal”, así como “participante”; y “la inseparabilidad —
inevitable— de quien sabe respecto a eso que sabe” (Íd. 2011, 82, tam-
bién Ankersmit, 2011, 15-48), algo que relacionaremos con la dimen-
sión “experiencia”. Por su parte, Jablonka (2016, 296) indica que la neu-
tralidad en la Historia no tiene que ver con la desaparición del “yo”, la 
“neutralización” o el escamoteo omnisciente del narrador. “Se basa, al 
contrario, en la descripción de su posición, previa a la crítica individual 
y colectiva de su hipótesis”, considerando tres “yo” que contribuyen al 
proceso epistemológico: “yo-testigo”, “yo de investigación” y “contra-
yo”. Así, “la objetividad de las ciencias sociales reside, colectivamente, 
en el debate crítico e, individualmente, en el análisis de la situación pro-
pia” (Ibíd., 299). 

En cuanto al concepto “experiencia” aplicado al estudio de la Historia, 
hay un doble problema en la necesidad de profundizar respecto a cómo 
nos relacionamos con la disciplina y con el pasado. David Carr (2017, 
49-50), desde una perspectiva fenomenológica, ha clasificado los usos 
del concepto “experiencia” en cuatro tipos. De ellos, nos interesan espe-
cialmente dos:  

— La experiencia como “percepción” fundamentalmente arraigada en 
el presente (simplicidad, claridad directa, pasividad, inmediatez), en el 
caso de las “sensaciones inmediatas” (Locke), las “impresiones” de 
Hume y el primer sentido de Erfahrung de Kant (limitado a pretensiones 
o ambiciones del conocimiento), así como los Erlebnisse (“lo inmedia-
tamente dado”) de Dilthey y Husserl desligados de su papel fundaciona-
lista en epistemología.  

— Un sentido de experiencia temporalmente extendido en la vida, activo 
y acumulativo, más relacionado con “comprensión” o “comprehensión” 
y “maduración”, que se encuentra en Hume, así como su versión nega-
tiva y dialéctica en Hegel y Dewey. 
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Ambos sentidos están muy enlazados entre sí (se sitúan entre los com-
portamientos automatizados por los seres humanos, orientados sobre 
todo al conocimiento empírico del mundo) y conviene distinguirlos, a la 
vez que se establecen sus conexiones, observando que hay una tradición 
de diversos historiadores que han enfatizado en la importancia de la ex-
periencia histórica (sobre todo del segundo tipo) vinculada a su labor en 
la disciplina, conceptualizada de diversas formas: “resurrección” (Mi-
chelet), “Verstehen” (Dilthey), “re-enactment” (Collingwood) o “tradi-
ción” (Gadamer) (Philips: 2013, 2). Cada uno de esos términos implica 
supuestos más o menos similares sobre la comprensión histórica en el 
sentido de que un genuino “encuentro con el pasado” debe trazar un ca-
mino, desde el reconocimiento inicial de la alteridad, hasta alguna forma 
de entendimiento y comprensión, donde tiene también un papel clave 
quien investiga como sujeto y actor, como alguien que trabaja “dentro 
del tiempo y de la misma Historia” y no fuera de ellos. Igualmente, otros 
conceptos que ayudan a enriquecer el análisis de la experiencia son la 
“comprehensión” y sus modos (“teorético, categorial y configuracio-
nal”) de Mink (2015, 44-66); “espacio de experiencia” y “horizonte de 
expectativa” (Koselleck, 1993) y “regímenes de historicidad” (Hartog, 
2007). 

Frank Ankersmit, por su parte, plantea un esquema sobre las actividades 
en la disciplina histórica, que distingue: primero, el plano “ontológico”, 
que se refiere al pasado en sí mismo y al campo de la experiencia (cómo 
vivimos en comunicación con ese pasado, a través de huellas y fuentes, 
desde el presente); segundo, el “epistemológico”, que aborda la descrip-
ción e interpretación del pasado, a través de la investigación histórica 
(que también se desarrolla en la experiencia); y, tercero, el plano “esté-
tico”, de la representación del pasado, fundamentalmente a través de la 
escritura, pero también de otros medios (audiovisuales): “vehículos” que 
transmiten los resultados de investigación y que, en parte son narracio-
nes de diversos tipos (escritas o audiovisuales). 

  



‒   ‒ 

CUADROS 1. y 2. Sistema de la filosofía de la historia de ankersmit  

(Aproximación en 3 niveles): 

Pasado en sí Descripción del Pasado Representación del Pasado 

ONTOLOGÍA EPISTEMOLOGÍA ESTÉTICA 

Experiencia histórica (vivencia, 
comprensión, interpretación) 

Investigación histórica (análisis 
e interpretación) 

Representación histórica o na-
rración 

Dicotomías en su -Investigación histórica -Descripción 

Filosofía de la Historia: -Escritura histórica -Representación histórica 

Análisis desde la Filosofía cognitivista de la Historia y la Filosofía existencialista de la Historia 

Fuente: Tamm & Zeleňák (2018), p. 325 elaboración propia 

Aspectos considerados por Ankersmit, aplicados a serie documental BBC His-
toric Farm Series, frente a la escritura clásica de la Historia científica 

(Aproximación en 3 niveles): 

Aspectos considerados 
por Ankersmit: 

Experiencia histórica 
[vivencia, comprehen-
sión, interpretación] 

Investigación histórica  
(análisis e interpreta-

ción) 

Representación histó-
rica o narración 

(“vehículos”) 

En las series documen-
tales (investigación y no 

solo divulgación): 

Recreación histórica o 
Living history (vivencia 
en la granja y experien-

cia del rodaje) 

Preparación 
(documentación, locali-
zación y arreglos infra-

estructura) 

Montaje cinematográ-
fico (edición y resul-

tado) 

En trabajos de historia-
dores modo clásico 
(textos, ponencias): 

Trabajo en archivo 
Diseño y Aplicación 

Epistemológica 
 

Redacción 

Elaboración propia (Ventura, 2023) 
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Durante el siglo XIX, el desarrollo de la Historia como ciencia enfatizó 
en el trabajo epistemológico, algo que continuó en el siglo XX. En las 
décadas de 1960-70, con el “giro lingüístico”, se desarrolló un creciente 
interés por el plano estético, de las representaciones. Y solamente desde 
hace pocos años, ha comenzado a extenderse al plano ontológico de la 
experiencia histórica una mayor conciencia de lo que los profesionales 
de la Historia hacen cuando investigan; o lo que el público vive al con-
sumir productos de interpretación y divulgación.  

La “experiencia” es un terreno explorado de manera muy desigual y li-
mitada respecto a una perspectiva consciente y de conjunto. Un mayor 
volumen de investigaciones sobre las experiencias extraordinarias se ha 
concentrado en un polo de ellas: el “trauma”, ligado a fenómenos de la 
“Historia del tiempo reciente o presente”, en cuya investigación tiene un 
papel clave la “memoria”. Por otro lado, en el extremo opuesto, se en-
cuentra la llamada “experiencia histórica sublime”, que se relaciona con 
formas de percepción y experimentación del pasado que trascienden de 
lo histórico y se sitúan en el terreno de lo mítico. Como Nietzsche 
(2010), Ankersmit (2008, 193) nos recuerda que “el conocimiento no 
podrá nunca reemplazar al ser”. 

Entre ambos polos, la “experiencia” como dimensión consciente o auto-
matizada en la vida cotidiana se ha estudiado de manera desigual: mucho 
más respecto a la vida material y cotidiana en sí; pero queda mucho por 
hacer en cuanto al análisis teórico de la conciencia de investigación del 
fenómeno (aplicado sobre todo a formas novedosas como la Recreación 
histórica o representaciones audiovisuales)147, a la hora de reconocer, 
como profesionales y como público, la importancia de la dimensión “ex-
periencia cotidiana”, que nos conecta con el pasado a través de “vehícu-
los de experiencia” como son las fuentes (escritas u objetos diversos), 
bibliografía y obras audiovisuales (estas últimas susceptibles de em-
plearse como “laboratorios epistemológicos”). A través de ellos, pode-
mos tomar contacto con un pasado que no hemos experimentado 

 
147 Para estas últimas Ventura (2021 y 2023); en Arqueología, los clásicos de Coles (2015) y 
Shanks (1992). 
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directamente, que no podemos tocar, pero que nos afecta (a veces muy 
intensa y hasta involuntariamente). 

Esta paradoja puede resolverse (Ventura, 2023) con el llamado para-
digma “presentista” (frente al “realismo ontológico”), que no considera 
el término peyorativamente: considera que el presente es, para nosotros, 
constantemente, el punto de partida de la investigación en Historia. 
Nuestra aproximación y visión del pasado siempre parte del presente y 
está influida por éste; pero, para evitar “distorsiones presentistas”, reco-
noce que el pasado es algo distinto, ajeno a nosotros, que ha de contem-
plarse como “alteridad” u “otredad”, aunque a la vez se relacione con el 
presente y haya influido en lo que es el hoy. Aquí es de gran interés la 
idea de “Historia espectral” (“Haunted History”) que propone Kleinberg 
(2021), a partir de la llamada “Fantología” (“Hauntologie”) de Jacques 
Derrida, también fuente de inspiración para otros teóricos de la historia 
como Eelco Runia (2014). Para Kleinberg, el pasado “es” (con esa ta-
chadura, que representa una presencia y ausencia simultánea) parte del 
presente, como un “fantasma” o “espectro”. Si fuéramos capaces de via-
jar en el tiempo, al llegar a una época del pasado, ésta sería “presente” 
para nosotros. 

A partir de la propuesta de Kleinberg y Runia, yo formulo la llamada 
“Hipótesis Poltergeist” (figura metafórica), a la hora de explicar ese ca-
rácter espectral o fantológico del pasado, “presente-ausente” en el hoy. 
De la misma forma que se dice que los fenómenos “poltergeist” (movi-
mientos de objetos y luces en edificios que se dicen “encantados”) se 
podrían deber (hipótesis aún por probarse) a personas con poderes tele-
quinéticos que ignorarían y proyectarían debido a traumas y presiones 
psicológicas, podemos decir que el pasado funcionaría de una manera 
similar: los seres humanos, de forma inconsciente o semiconsciente, se-
ríamos influidos por el pasado desde el presente y hacemos muchas co-
sas de manera automática, irracional, sin darnos cuenta o solamente 
siendo conscientes de esto con posterioridad; algo que tiene que ver con 
el peso del pasado, de las tradiciones, de lo aprendido por hábitos o cos-
tumbres (Runia, 2014, especialmente capítulos 2 y 3). 
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CUADRO 3. 

 ENTROPÍA  

 
 

cálculos de flujo de entropía: 
TIEMPO 

 

horizonte expectativa 
espacio de experiencia 

horizonte expectativa 
espacio de experiencia 

horizonte expectativa 
espacio de experiencia 

realidades pretéritas fuentes, huellas, aprehensiones realidades futuras 

 
 

PASADO (del presente) 

PRESENTE 
presencia del PASADO: ES 

 
 

FUTURO (del presente) 

Plano  
ONTOLÓGICO: 

EXPERIENCIA 
 
 

Mediación epistemológica 
en la experiencia: sentir, actuar, 

CRAEFT 
hacer, comprender 

Plano  
EPISTEMOLÓGICO: 

Formas de COMPRENSIÓN 
como mediadoras entre tiempo 

y 

(verstehen, reenactment, etc.) 
experiencia 

Plano  
ESTÉTICO: 

EXPRESIÓN: 
representaciones, narraciones, 

performances, etc. 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

Frente a esas realidades, a la hora de tomar una mayor conciencia y si-
tuar los análisis de la experiencia y de la representación, puede utilizarse 
nuestro esquema de los “Componentes del oficio del historiador” (Ven-
tura, 2018) y los conceptos de “vehículos de experiencia” (textos, obje-
tos o creaciones empleados para conectar con el pasado a la hora de vivir 
una experiencia, de examinarlos e interpretarnos) y “laboratorios epis-
temológicos”, referidos a formatos narrativos (novelas, cine, cómic, 
etc.) considerados como ámbitos de la ficción en los que poder analizar 
conceptos y problemas de la Historia y las Ciencias Sociales en relación 
con su representación narrativa, con utilidades epistemológicas y didác-
ticas para la formación de especialistas y del público en general148. Se 

 
148 Ejemplos de análisis de “laboratorios epistemológicos” en Ventura (2015, 2017a y 2020). El 
término lo tomé de Ginzburg (2010, 435, 462-463) y Davis (2013, 10), así como, entre otros, 
de la idea de Gaddis (2004, 96) sobre formas ilustrar (no de replicar, diferente a los “modelos”) 
lo sucedido en el pasado (o similares en la ficción), a través de simulaciones y emulaciones. 
Asimismo, por ejemplo, la posibilidad de comparar “versiones cinematográficas” de una misma 
historia, puede compararse a la concepción del pasado en el “Presentismo”, frente al “realismo 
ontológico”. 
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resitúan allí los importantes conceptos de la actividad en la disciplina 
que son la “erudición”, “evocación”, “empatía”, “alteridad-otredad” y 
los procesos de “desautomatización”, “desfamiliarización” y “extraña-
miento”, resultando fundamentales, estos últimos a la hora de tratar tanto 
con el pasado en sí (como “país extraño” o “alteridad-otredad”), como 
por las representaciones del mismo a través de fuentes o creaciones cien-
tíficas o artísticas. 

CUADRO 4. 

 
Fuente: elaboración propia (Ventura, 2018, 291) 

6. CONCLUSIONES 

Este esquema de trabajo también se debe relacionar con la aplicación 
pedagógica y didáctica a diferentes niveles, enlazando con las llamadas 
“Big Six” o categorías de pensamiento histórico propuestas por Peter 
Seixas y Tom Morton (2013 passim): cómo decidimos lo que es impor-
tante (historical significance), cómo sabemos sobre el pasado (evi-
dence), cómo podemos dar sentido al complejo fluir de la historia 
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(continuity and change), por qué tienen lugar los acontecimientos y cuá-
les son sus consecuencias (cause and consequence), cómo podemos en-
tender mejor a las personas del pasado (historical perspectives) y cómo 
puede la historia ayudarnos a vivir el presente (ethical dimension).  

Al hablarse de “narrativa”, no solamente deben considerarse los análisis 
que han enfatizado en la representación histórica a través de textos. An-
kersmit y Danto (2014) se han interesado también por las formas de re-
presentación audiovisuales ligadas al Arte. Por otro lado, las novedades 
que han aportado los productos audiovisuales, así como los nuevos pro-
cedimientos narrativos de la literatura Modernista (Pihlainen, 2019, 86-
95 y 185-196), han sido importantes como referentes que muestran nue-
vas formas expresivas, que contribuyen a la desautomatización, desfa-
miliarización y extrañamiento (“ver las cosas con otros ojos respecto a 
como comúnmente se perciben”, ya que, según Shklovki, esa es la prin-
cipal finalidad del Arte); más allá de la fijación del llamado “realismo 
ontológico” de la disciplina histórica tradicional, que ha trabajado mu-
cho sobre modelos tomados de la novela del siglo XIX: obras con un 
“narrador omnisciente” y un relato más o menos lineal. Las formas y 
formatos narrativos innovadores (audiovisuales), la Arqueología expe-
rimental y la recreación histórica han contribuido a fomentar un cre-
ciente interés por el análisis del plano de la experiencia (haciéndola más 
evidente) en la investigación histórica y el consumo de los productos de 
investigación y divulgación (Ventura, 2023). 

Todavía, sin embargo, una mayoría de profesionales de la historia se 
limitan al uso de fuentes y formatos escritos y narrativos (así como a las 
visiones del “realismo ontológico”). Quienes se dedican al trabajo en 
Historia de fuentes y formatos audiovisuales o recreación histórica, lo 
hacen como minorías, en los márgenes, perteneciendo a grupos que casi 
nunca son directamente parte de instituciones académicas, siendo ade-
más mirados con gran sospecha e inquietud por la mayoría de profesio-
nales de la Historia (Ventura, 2021, 172-3). Frente a ello, es fundamental 
insistir en la idea de que la Historia, antes que ciencia, es parte de la 
Literatura, es forma artística; y ambos aspectos no tienen por qué ser 
incompatibles con el rigor científico. 
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Difundir el paradigma “Historia 5D” y sus modalidades de trabajo re-
sultará de gran utilidad y provecho, para la investigación y en todos los 
niveles de la enseñanza, a la hora de desarrollar la conciencia de la pre-
sencia del pasado en el presente y nuestra compleja relación con la reali-
dad, a través de las formas narrativas y de representación. Asimismo, 
evidenciar que todo producto audiovisual, de ficción o no ficción, tiene 
una relación con la realidad y el contexto en que fue producido y es 
consumido; la importancia de fijarse siempre en el “móvil” (“para qué 
se realizó”) a la hora de interpretarlo, así como una serie de conceptos 
clave ya vistos en el esquema. Se contribuye a fomentar así el desarrollo 
de formas de pensamiento crítico, convergiendo con propuestas como 
las “Big Six” de Seixas y Morton, que atañen tanto a profesionales como 
a la ciudadanía en general. 
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CAPÍTULO 13 

UNA APROXIMACIÓN POSTMODERNA A JACOB’S  
ROOM, DE VIRGINIA WOOLF 

JAVIER MARTÍN PÁRRAGA 
Universidad de Córdoba 

 

Tras completar la escritura de Jacob’s Room, Virginia Woolf declaró en 
su diario, “there is no doubt in my mind that I have found out how to 
begin (at 40) to say something in my own voice” (II: 186). Sin duda, si 
comparamos Jacob’s Room, con las 2 incursiones en el campo de la no-
vela que la autora había llevado a cabo anteriormente (The Voyage Out, 
1915 y Night and Day, 1919), debemos aceptar que, en esta nueva em-
presa, Woolf definitivamente da un salto sin red hacia una nueva forma 
de narrativa radical, sorprendente y decididamente arriesgado. Pamela 
L. Caughei, una de las primeras voces críticas en invitarnos a aproxi-
marnos al corpus de la autora desde el prisma del postmodernismo, ya 
nos advertía en 1991 que tratar de definir a la autora de manera unífoca 
y binaria constituiría un objetivo tan absurdo como imposible: “If Woolf 
has come to represent a variety of literary, critical, and political beliefs, 
it is precisely because she has no ‘true’ nature” (15). Consideramos en 
este punto pertinente volver a citar del diario de la autora, “I was led into 
trying to define my own particular search-not after morality, or beauty 
or reality-no; but after literature itself” (Diary 1:213-14).  

Tratando de desenredar la maraña híbrida, de naturaleza hídrica y dife-
rente en el sentido derridiano del término, que no leyendo, ya que nunca 
sentí que la ontología de ese término pudiera aplicarse al texto al que me 
enfrentaba, me resulta casi imposible no pensar que esta búsqueda de la 
literatura a la que alude Woolf es ciertamente metanarrativa y coincide 
con el célebre dicto de Roland Barthes que aseveraba con contundencia 
absoluta que,  

In the multiplicity of writing, everything is to be disentangled, nothing 
deciphered; the structure can be followed, 'run' (like the thread of a 
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stocking) at every point and at every level, but there is nothing beneath: 
the space of writing is to be ranged over, not pierced; writing ceaselessly 
posits meaning ceaselessly to evaporate it, carrying out a systematic ex-
emption of meaning. In precisely this way literature (it would be better 
from now on to say writing), by refusing to assign a 'secret', an ultimate 
meaning, to the text (and to the world as text), liberates what may be 
called an anti-theological activity, an activity that is truly revolutionary 
since to refuse to fix meaning is, in the end, to refuse God and his hy-
postases—reason, science, law (42). 

De este modo, en el presente trabajo pretendemos aproximarnos al aná-
lisis de Jacob’s Room desde un prisma marcadamente postmoderno en 
el que en modo alguno se afirma que Woolf sea una autora postmoderna. 
Resultaría de todo punto absurdo tratar de obviar la seminal importancia 
que la autora desempeña dentro de un modernismo literario que carece-
ría tanto de sentido sin sus obras como lo haría sin las de Joyce, Eliot o 
Pound. No obstante, es importante citar a Ihab Hassan, una de las pri-
meras voces críticas en afirmar que la línea que separa el modernismo 
del postmodernismo no es en absoluto clara y desprovista de una poro-
sidad esencial y constituyente: 

Modernism and postmodernism are not separated by an Iron Curtain or 
Chinese Wall, for history is a palimpsest, and culture is permeable to 
time past, time present, and time future. We are all, I suspect, a little 
Victorian, Modern, and Postmodern, at once. And an author may, in his 
or her own lifetime, easily write both a modernist and a postmodernist 
work. (Contrast Joyce's Portrait of the Artist as a Young Man with his 
Finnegans Wake.) More generally, on a certain level of narrative ab-
straction, modernism itself may be rightly assimilated to Romanticism, 
Romanticism related to the Enlightenment, the latter to the Renaissance, 
and so back, if not to the Olduvai Gorge, then certainly to ancient Greece 
(35). 

Aunque si Carlos Luis Torres está en lo cierto al afirmar que “la novela 
postmoderna implica entonces una lectura no obligada, un no contar se-
guro y orgánico, un narrador no homogéneo, una lectura menos com-
prometida con lo externo y representativo, y capaz de asumir y absorber 
lo fragmentario, de convivir con la inestabilidad y presenciar la catás-
trofe”, Jacob’s Room es el espejo en que se refleja toda novela postmo-
derna. En cualquier caso, al tomarnos la libertad (quizá temeraria o ex-
cesiva) de considerar este artefacto cultural concreto desde un prisma 
postmoderno no estamos sino siguiendo las indicaciones que nos da la 
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propia Woolf en su ensayo “How Should One Read a Book?”, donde 
nos dice lo siguiente: “To read a novel is a difficult and complex art. 
You must be capable not only of great fineness of perception, but of 
great boldness of imagination if you are going to make use of all that the 
novelist — the great artist — gives you.” (1986: 63)  

Permitiéndonos una pequeña licencia, una leve picaresca postmoderna. 
Dejénme solo que cite un par de pasajes breves de un artículo científico: 
“[este texto] posee numerosos estratos que sólo pueden captarse a través 
de un ejercicio intertextual. Así, la cuestión que constantemente se nos 
plantea desde la página gira las más de las veces en tomo al problema 
de la interpretación del discurso contemporáneo” e “implica desde un 
principio experimentar el poder y la complejidad de la fragmentación”. 
Estimo que aplicar estas citas a Jacob’s Room no resulta para nada sor-
prendente, ni fuera de lugar. Lo que puede producir cierto asombro es 
que ambas pertenecen a un artículo del año 1995 que la doctora Sánchez-
Pardo dedicaba no a Woolf, sino a Donald Barthelme (17).  

La apuesta que hago aquí no es, desde luego, rupturista, puesto que 
desde el año 1986, con la publicación de Sexual/Textual Politics, de To-
ril Moi han aparecido diversos trabajos en los que se nos invita o incita, 
a aproximarnos al corpus de la autora desde un prisma postmodernista. 
En este sentido, resultaría tremendamente injusto no citar el volumen 
Virginia Woolf & Postmodernism: Literature in Quest & Question of 
Itself, que Pamela L. Caughie dio a la imprenta en 1991. 

El primer elemento que me lleva a aproximarme a Jacob’s Room desde 
un prisma postmoderno a la hora de tratar de atisbar una solución entró-
pica y diferente (una vez más en término derridianos) al puzzle que esta 
novella plantea es la propia naturaleza del texto como Bildungsroman. 
Como es bien sabido, tratar de enmarcar esta obra en un género deter-
minado constituye una tarea inalcanzable. Sin embargo, estoy conven-
cido de que la miríada de descripciones, conversaciones truncadas, re-
cuerdos en primera y tercera persona y demás elementos del texto aca-
ban por construir (o deconstruir) una novela de aprendizaje, una Bil-
dungsroman, una Erziehungsroman o, más precisamente, una Kü-
nstlerroman. Sin embargo, la novela de aprendizaje que tenemos entre 
manos no es para nada similar a la de Goethe que da en cierto modo 
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inicio al género, ni a la ya de por sí compleja Lazarillo de Tormes. Para 
Bajtín, 

en la mayoría de las variedades del género novelístico, el argumento, la 
composición y toda la estructura interna de la novela postulan esta inva-
riabilidad, la firmeza en la imagen del protagonista, lo estático de su 
unicidad, […] con todas estas diferencias en la constitución de la propia 
imagen del héroe, no hay movimiento de generación. […] [En el Bil-
dungsroman] el héroe mismo y su carácter llegan a ser una variable den-
tro de la fórmula de la novela. La transformación del propio héroe ad-
quiere una importancia para el argumento, y en esta relación se reevalúa 
y se reconstruye todo el argumento de la novela. (Bajtin 211-212) 

Sin embargo, no podemos entender que el texto acerca de Jacob Flanders 
que nos ofrece Woolf sea una Bildungsroman como lo era el Moll Flan-
ders de Defoe. En este sentido, pronto volveremos a los nombres en el 
texto de Woolf y su intertextualidad evocativa, provocativa y lúdica. 
Muy al contrario, lo es en la medida en que lo son The Sot-Weed Factor 
de John Barth (la Künstlerroman que marca el comienzo del postmoder-
nismo literario de Barth y se convierte en brújula desmagnetizada que 
no señala ya la dirección al norte sino la mejor ruta para desprenderse 
de cualquier certeza narrativa que uno pudiera aún albergar), o The 
Crying of Lot 49, de Thomas Pynchon. Ambos textos, como ocurre con 
Jacob’s Room saturan al público lector con una multiplicidad de ele-
mentos informativos variados de naturaleza diversa, nihilistas, entrópi-
cos, lúdicos, plenamente conscientes de su naturaleza lingüística y, por 
lo tanto, falologocéntrica, con la promesa constante de acabar por cono-
cer no solo a los protagonistas, Ebenezer Cooke, Oedipa Maas o Jacob 
Flanders, sino también las grand narratives que con sus absurdas, deses-
tructuradas y fragmentadas petit recits contribuyen a crear. El título ín-
tegro de la novela de Barth lo explicita con claridad paródica: The Sot-
Weed Factor: Or, a Voyage to Maryland. A Satyr. In which is describ'd, 
the Laws, Government, Courts and Constitutions of the Country; and 
also the Buildings, Feats, Frolics, Entertainments and Drunken Hu-
mours of the Inhabitants of that Part of America; Pynchon hace que 
Oedipa se obsesione con el puzzle arbitrario que constituye Estados Uni-
dos y Woolf nos promete darnos a conocer a Jacob, al mismo tiempo 
que esa unreal city que es Cambridge en la que habita su sombra, per-
manentemente contemplando el terror en un puñado de polvo, mientras 
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finge ser un artista y un intelectual que imposta numerosas voces. Pero 
sin llegar a alcanzar epifanía alguna. En ninguna de las 3 obras hallará 
el lector una respuesta, a menos que esté dispuesto a aceptar que la au-
sencia de un mensaje es en sí mismo el mensaje; como hacen los segui-
dores del Tristero pynchoniano o los adeptos al Club de la Lucha de 
Palahniuk. Conviene en este punto citar a Kristina K.Groover: 

However, the novel's substantial humor and pathos often derive from 
this very disconnection between language and meaning as Woolf's char-
acters strive to know each other despite the inadequacy of their efforts 
and the failure of their language. Jacob' Room is not about meaningless-
ness, but about the seeking after meaning […] While the novel's silences 
and gaps signal the limitations of knowing, the text also employs a lan-
guage of belief in what cannot be known, and explores the mystery, im-
agination, and humility that inhere in not-knowing. Like The Crying of 
Lot 49 (52). 

En el caso de Woolf, también debemos aludir a la visión paródica que 
se nos ofrece de las comunidades académicas de Cambridge y Oxford… 
una visión tan paródica como lo son las que nos regala Don Delillo en 
White Noise, I am Charlotte Simmons, de Tom Wolfe o, incluso, Inifinite 
Jest de David Foster Wallace.  

Volviendo ya al tema de los nombres en la novela, estos sin duda son 
tan importantes como esa Oedipa Maas o ese Ebenezer Cooke a los que 
referíamos anteriormente. Para Kristina Grove, aquí el uso de los nom-
bres propios es ritual, al mismo tiempo que (por su mera proliferación) 
deconstruyen el opuesto binario protagonista/personaje secundario; 
Allen McLaurin afirma que "[esos nombres] have reference but no 
meaning" (183); Minow-Pinkney estima que, "Though proper names 
should have a privileged relation to original truth, (in Jacob's Room they 
fail to grasp it or are actually deceitful. The connection between the 
name and its bearer is dubious and arbitrary ...") (31). Considero que 
todas estas voces críticas están en lo cierto, de manera parcial, pero ob-
vian un elemento clave y eminentemente postmoderno relacionado con 
estos nombres. En Jacob’s Room el protagonista lleva por nombre Ja-
cob, obligándonos a sumergirnos en la lectura de la Biblia hasta encon-
trarnos con uno de sus personajes más contradictorios y difíciles de de-
finir. ¿Qué sería del postmodernismo y la deconstrucciónsin sin el 
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rastreo meticuloso de ese hilo providencial de Ariadna al que aludía el 
maestro Hillis Miller? La etimología de Jacob es en extremo ambigua, 
“Jacob” significa, “Dios siempre protege”. Pero, por otra parte, el tér-
mino Jacob oculta una raíz hebrea que significa “el tramposo”. Su ape-
llido, Flanders, por otra parte, nos dirige hacia el sendero ficcional (ci-
tando a Umberto Eco) de una de las primeras obras en conformar el in-
clasificable, irreducible y borgiano corpus de la novela en lengua in-
glesa. Pero en la novela de Woolf también tenemos un Steele, como Ri-
chard Steele, padre junto con Joseph Addison del primer periódico en 
lengua inglesa, The Spectator, de naturaleza neoclásica, horaciana y or-
denada en extremo. Y no nos falta tampoco un Dickens, como Charles 
Dickens, culpable muy a su pesar (probablemente) de que tanto nuestro 
alumnado como las casas editoriales consideren “raras” las novelas de 
Pynchon, Barth, Delillo o Palahniuk cuando en su génesis, la novela se 
abría camino con artefactos culturales tan radicalmente experimentales 
como Tristan Shandy, en lugar de textos lineales, desprovistos de limi-
nariedad y comprensibles como las decimonónicas obras maestras di-
ckensianas. Tal vez esté como la Oedipa pynchoniana “proyectando un 
mundo”, pero en esta serie de nombres, Jacob, Flanders, Steele y Di-
ckens veo una clara intención lúdica, pero no por ello carente de morda-
cidad, en Virginia Woolf; una autora a la que nunca disgustó desafiar las 
convenciones sociales o académicas y que parece ver en el mundo aca-
démico de Cambridge un intento vano por dotar de orden a algo que en 
verdad en verdad no lo tiene, ya sea el mundo artístico o el natural. De 
orden como lo comprendieron Steele o Dickens; puesto que el desorden 
del mundo no es sino un orden entrópico como el postulado por físicos 
como Albert Einstein, Erwin Schrödinger, por filósofos como Husserl, 
Derrida o Lyotard, que tan bien jugó a definir la condición postmoderna.  

De este modo, los personajes de Jacob’s Room tratan infructuosamente 
de comunicarse entre ellos, de entenderse los unos a los otros (muy a 
menudo mediante el intercambio epistolar, tan unido a la génesis de la 
novela y que tan brutalmente deconstruye Pynchon en Lot 49), pero no 
son nunca capaces de hacerlo. En Postmodern Belief: American Litera-
ture and Religion Since 1960, Amy Hungerford analiza el papel que 
juega el lenguaje a la hora de crear las creencias y los deseos, "religion 
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is not constituted by faith in something, but by faith itself, faith that there 
is something one may seek and desire, the seeking and desiring limitless 
because of that Derridean deferral of closure inherent in the sign as de-
construction understands it" (20). Los personajes de esta obra de Woolf 
desean fervientemente comunicarse para conocerse los unos a los otros; 
pero también para arrojar cierta luz sobre el pozo insondable y miste-
rioso que es su propia identidad. Sin embargo, sus anhelos y esfuerzos 
colisionan con el muro derridiano, postmoderno e indestructible de un 
lenguaje que es incapaz de crear o diseminar significados más allá de su 
propia naturaleza lingüística. Conviene recordar el ejemplo que Derrida 
da del “círculo-cuadrado” como expresión dotada de sentido que, sin 
embargo, no referencia hacia ningún objeto posible, más allá de ser una 
mera paradoja lingüística implica que la experiencia del sentido está 
atravesada de cabo a rabo por —y únicamente por— la gramaticalidad 
del lenguaje, sin que importe la referencia a un objeto inmediatamente 
presente a sí, exista éste o no. En la obra se nos interpela a resolver una 
cuestión irresoluble “Had he, then, ¿been nothing? An unanswerable 
question”. Indisoluble si aceptamos por válido el opuesto existencia/va-
cío y confiamos en la capacidad del lenguaje de transmitir verdades ex-
tralingüísticas. De hecho, si tomamos en consideración las numerosas 
veces en que los personajes de la obra dejan sus frases inacabadas, esta-
remos tentados a pensar que son plenamente conscientes de la imposi-
bilidad de comunicarse mediante el uso del lenguaje. Como ejemplo, 
“‘Now...’ said Jacob.” Y el narrador añade: “It is a tremendous argu-
ment”. 

Como Laura Ortiz señala en “The catastrophe of memory in Virginia 
Woolf’s Jacob’s Room”, otra cuestión por la que los personajes de la 
obra no son capaces de comunicarse y por la que los lectores de la misma 
tampoco somos capaces de alcanzar significados plenos está relacionada 
también con un entendimiento derridiano de la memoria: “Following a 
phenomenological approach, the narrator’s subjective voice affects the 
outside world becoming an imperfect witness who does not see charac-
ters and events in their totality”. Entendemos mejor esta cita si leemos 
al propio Derrida:  
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La irreductible adventicidad del acontecimiento en cuestión, que debe 
ser, por consiguiente, retenido, inscrito, trazado, etc., puede ser también 
la cosa misma que se archiva de esa forma, pero debe ser igualmente el 
acontecimiento de la inscripción. Al consignar, ésta produce un nuevo 
acontecimiento, afectando así al acontecimiento presuntamente primario 
que ella, al parecer, retiene, engarma, consigna, archiva. Está el aconte-
cimiento que se archiva, el acontecimiento archivado y está el aconteci-
miento archivante, la archivación (75).  

Como vemos, para Derrida el problema de entender al otro o lo que el 
otro nos transmite va mucho más allá de la problemática que planteaba 
Levinás acerca de la alteridad. Estoy convencido de que esto es precisa-
mente lo que ocurre en la obra de Woolf.  

En el título de este trabajo aludía a un puzzle cuántico. Se ha estudiado 
en numerosas ocasiones la importancia de la teoría del tiempo de Henry 
Bergson para el modernismo y el stream of consciousness. Sin embargo, 
en Jacob’s Room, la cuestión resulta mucho más complicada, en verdad. 
Y es que no solo nos enfrentamos al binario tiempo lineal/tiempo vivido; 
sino que también lo hacemos a un entendimiento cuántico del propio 
tiempo en que el pasado no precede a un presente que será sucedido por 
un futuro, sino que todos ellos se simultanean, del mismo modo que un 
electrón puede estar en 2 sitios al mismo tiempo, que los agujeros de 
gusano existen o que un gato puede ser y no-ser de manera simultánea. 
La primera frase de Jacob’s Room asevera, "So of course," wrote Betty 
Flanders, pressing her heels rather deeper in the sand, "there was nothing 
for it but to leave" (por algún motivo no puedo separar este comienzo 
del ominoso y dantesco lasciate ogni Esperanza voi ch’intrate); en otra 
página (me he refrenado de usar “posteriormente” en este caso), se ex-
plica que, “Elizabeth Flanders, of whom this and much more than this 
had been said and would be said, was, of course, a widow in her prime”. 
Unas páginas después encontramos este fragmento: 

The salt gale blew in at Betty Flanders's bedroom window, and the 
widow lady, raising herself slightly on her elbow, sighed like one who 
realizes, but would fain ward off a little 

longer—oh, a little longer!—the oppression of eternity. 

But to return to Jacob and Sandra. 

They had vanished. There was the Acropolis; but had they reached it? 
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The columns and the Temple remain; the emotion of the living breaks 
fresh 

On them year after year; and of that what remains?As for reaching the 
Acropolis who shall say that we ever do it, or that when Jacob woke next 
morning he found anything hard and durable to keep for ever? Still, he 
went with them to Constantinople. 

En el célebre último capítulo, en la habitación de Jacob que da título a 
la obra, leemos 

"Jacob! Jacob!" cried Bonamy, standing by the window. The leaves sank 
down again. 

"Such confusion everywhere!" exclaimed Betty Flanders, bursting open 
the bedroom door. 

Bonamy turned away from the window. 

Estableciendo una comparación con 2 obras cinematográficas decidida-
mente postmodernas, el problema de ordenación temporal de Jacob’s 
Room no se me antoja como el del film Memento sino más bien como el 
de la cinta Donnie Darko. 

Me acerco al final de mi intervención y soy consciente de que mi mo-
desta aproximación postmoderna a Jacob’s Room parece conducir, 
como casi siempre ocurre con cualquier aventura que emprendemos en 
compañía de la deconstrucción derridiana, hacia un cierto nihilismo sar-
cástico que se regocija en la imposibilidad de extraer significados puros 
de cualquier artefacto cultural o experiencia vivida. Nada más lejos de 
la realidad. Me gustaría citar a Pamela L. Caughei, que afirma que, 
“Woolf’s fiction forces us to consider how meanings are posible, how 
they are produced. It accepts “meaning” as multiple, neither universal, 
nor relative, neither monololithic nor dualistic”. Concluyo retornando al 
inicio de mi intervención para decir que al enfrentarme a Jacob’s Room 
nunca sentí que estuviera leyendo, jamás tuve la más mínima certeza de 
qué estaba ocurriendo a quién, mucho menos del porqué. Sin embargo, 
una vez aceptada esta obra como artefacto cultural compatible con los 
postulados de la postmodernidad y la deconstrucción, el ir desenredando 
la maraña barthiana y desconstruyendo el tapiz de Ariadna de Hillis Mi-
ller, creo haber sido capaz de conocer a Jacob tanto (o tan poco) como 
él mismo se conoció y los demás personajes de la novela lo conocieron. 
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Como irredento seguidor de Jacques Derrida y sin embargo algo román-
tico todavía, espero, jugando con el título del magistral volumen filosó-
fico de Hilary Putnam, que mi charla de hoy, aunque no transmitiera un 
sentido claro y bordeara el sinsentido en alguna ocasión haya sido capaz 
de excitar alguno de sus sentidos. Muchas gracias. 

6. CONCLUSIONES 

El vídeo proporciona una manera eficaz para ayudarle a demostrar el 
punto. Cuando haga clic en Vídeo en línea, puede pegar el código para 
insertar del vídeo que desea agregar. También puede escribir una palabra 
clave para buscar en línea el vídeo que mejor se adapte a su documento. 
Para otorgar a su documento un aspecto profesional, Word proporciona 
encabezados, pies de página, páginas de portada y diseños de cuadro de 
texto que se complementan entre sí. Por ejemplo, puede agregar una por-
tada coincidente, el encabezado y la barra lateral. 
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CAPÍTULO 14 

APLICACIÓN DE LOS PODCASTS DE HISTORIA EN  
LA DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 

MARTA ROJANO SIMÓN 
Universidad de Córdoba 

 

1. INTRODUCCIÓN: LOS PODCASTS Y SU POTENCIAL 
EDUCATIVO 

El término podcast proviene de la unión de dos términos, el popular re-
productor de MP3 iPod, lanzado al mercado por Apple el 23 de octubre 
del año 2001) y el término inglés broadcast, que podemos traducir al 
castellano como “transmisión”. Es importante señalar que el reproductor 
de música portátil lanzado por Apple no solo alcanzó unas cifras de 
venta astronómicas (más de 400 millones de unidades vendidas entre los 
años 2001 y 2014, cuando el producto dejó de ser popular, debido a la 
implantación global de los smartphones que integraban el servicio de 
reproducción de audio como parte de su amplio abanico de funciones y 
hacían innecesaria la posesión de otra herramienta tecnológica dedicada 
a esta misma función de manera exclusiva) sino también en un verda-
dero icono popular. Es importante tomar esta cuestión en consideración, 
puesto que está ligada de manera muy clara al rotundo y casi instantáneo 
éxito de los podcasts que nos ocupan en este trabajo. 

De este modo, en 2005 (tan solo 4 años después de su aparición) los 
podcasts se habían convertido ya en unos medios de distribución de con-
tenidos extraordinariamente populares. No obstante, aun resultaban des-
conocidos para una gran parte de la población occidental. Así pues, 
Brian Flanagan dedicaba un artículo en el periódico The Wester Mail a 
definir el significado de podcast:  
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Podcasting is an automated technology that allows listeners to subscribe 
and listen to digitally recorded audio shows. Once you subscribe to a 
podcast, the audio files are automatically downloaded to your comput-
er's media player by podcatcher software periodically throughout the 
day. Listeners can then either listen to the podcasts from their computers 
or set their media player to automatically download them to a MP3 
player. (20) 

Flannagan concluía afirmando que su artículo resultaba no solo opor-
tuno sino necesario, porque “(podcast) it’s one of those words that many 
of you will have heard, but few of us know what it means” (25) 

Esta temprana definición resulta ciertamente clara y acertada, a pesar de 
que olvida mencionar el hecho de que el fenómeno del podcast no es 
meramente pasivo, puesto que como Fred Reed explains, “the idea is 
that anyone can become a radio broadcaster…” (C10), ya que cualquier 
usuario con un modesto ordenador personal y sin apenas conocimientos 
informáticos puede producir, publicar y distribuir su podcast de manera 
gratuita y muy rápidamente. Como podemos intuir, el hecho de posibi-
litar que usuarios sin grandes conocimientos técnicos ni costosos medios 
tecnológicos disponibles puedan producir podcasts abre un abanico de 
posibilidades de tipo docente casi infinito. 

También debemos tener presente la opinión de Robert Godwin-Jones, 
que considera que la tecnología del podcast es “disruptiva”, ya que “it 
allows for new and different ways of doing familiar tasks, and in the 
process, may threaten traditional industries.” (9) De acuerdo con este 
experto, es precisamente ese aspecto “disruptivo” de algunas de las nue-
vas tecnologías como los podcasts o skype los que están contribuyendo 
a democratizar instituciones como los medios de comunicación (sp).  

Desde que Apple introdujera los podcasts junto con su software iTunes 
en 2001, el éxito de esta nueva forma de comunicación ha sido exponen-
cial, tanto en el número de podcasts disponibles como en el de usuarios 
que los descargan y usan a diario. 

Así pues, en 2005 Robert Godwin-Jones apuntaba a investigaciones que 
demostraban que alrededor de una tercera parte de los usuarios de repro-
ductores portátiles de MP3 descargan podcasts de manera regular y asi-
dua (sp), y en el artículo del Western Mail al que nos referíamos con 
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anterioridad se predecía que para el año 2010 alrededor de sesenta mi-
llones de usuarios consumirían podcasts de manera diaria. Los estudios 
más recientes acerca del número de personas que consumen podcasts de 
manera frecuenta estima que este es de 464.7 millones de personas 
(bit.ly/3U1xe2H).  

Por estos motivos, algunos críticos van tan lejos como para considerar 
que el fenómeno de los podcasts está empezando a representar una seria 
amenaza para los medios de comunicación tradicionales, como los pe-
riódicos, la radio o incluso la televisión. En este sentido, Joseph Eipstein 
se preguntaba ya en 2006 si “Are Newspapers Doomed?”, alcanzando 
la radical conclusión de que, “About our newspapers as they now stand, 
little more can be said in their favor than that they do not require batter-
ies to operate, you can swat flies with them, and they can still be used to 
wrap fish.” (46). Otros investigadores, como Gles Turnbull no se mos-
traban tan apocalípticos a la hora de pronosticar el futuro de los medios 
de comunicación tradicionales, pero sí estaban de acuerdo en que para 
sobrevivir estos medios debían necesariamente adecuarse a los tiempos 
que corren y hacer uso de las nuevas tecnologías: 

Some commentators argue the future of newspapers lies online. That's 
not to say that newspapers themselves will disappear' indeed, a lot of 
people say that the printed paper still has a long life ahead of it. But the 
most successful ones will be those that can integrate and assimilate the 
online audience, make the print and the electronic sides of things work 
together. (22) 

De acuerdo con numerosas opiniones, el futuro de otros medios de co-
municación tradicionales como la radio no era mucho más alentador que 
el de los periódicos impresos… pero son sin duda los estudios sobre te-
levisión los que más sorpresa causan, ya que no son pocas las voces que 
señalan que la televisión no está tampoco libre de peligro. Chris Tom-
linson apuntaba en aquellas fechas a recientes estudios que ponen de 
manifiesto que, “16 to 24 year-olds now watch an hour less TV a day 
than they did in 2004.” (23), y Alastair Gilmour citaba de Tom Gutte-
ridge, ejecutivo retirado de la BBC, y que cuando se le pregunta si las 
nuevas tecnologías pueden tener un efecto negativo en el futuro de la 
televisión como la conocemos hoy (y donde la audiencia juega un papel 
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absolutamente pasivo) no duda en exclamar, “Television is dead, long 
live creativity.” (26) 

Un estudio realizado por la prestigiosa Deloitte este mismo año 2023 
confirma plenamente los pronósticos que se hacían en los orígenes de 
los podcasts, al demostrar que la llamada generación Z se comunica, 
entretiene e informa cada vez menos a través de la radio, los periódicos 
impresos o la televisión y más a través de los medios de difusión propios 
de la “cuarta revolución industrial” (bit.ly/3ZCrnSp). 

La razón por la que los jóvenes de hoy en día, a los que muchos llaman 
ya la pod-generation, está perdiendo interés en los medios tradicionales 
y concentrando su atención en medios más novedosos como los podcasts 
o blogs podría muy bien ser la siguiente: estos nuevos medios les ofre-
cen mucha más libertad, ya que con ellos pueden decidir dónde, cuándo 
y muy especialmente qué información recibir… a la vez que les reservan 
un papel mucho más activo, ya que generar contenidos para estos nuevos 
medios está al alcance de cualquiera “with talent and little else.” (Reed, 
Podcast C10)  

Como hemos señalado, las nuevas tecnologías y muy especialmente los 
podcats están cambiando la manera en que interactuamos con otras per-
sonas, con nosotros mismos y con los medios de comunicación tradicio-
nales. La importancia de estos nuevos medios tecnológicos afecta a to-
dos los ámbitos sociales y económicos, y evidentemente el campo de la 
educación está así mismo empezando a reflejar esta situación.  

Mikael Blaisdell define la evolución del podcast en el ámbito educativo 
de la siguiente manera, a la vez que advierte que los profesores no pue-
den permitirse el lujo de negar el poderoso papel que esta tecnología 
puede llegar a ejercer en la educación: 

First it was an innovation. Then it escalated to a movement. Now the 
iPod has sprung a genuine reformation, coming to a global of four-
walled classroom near you, no matter where in the world you are. From 
kindergarten to college, in applications of all kinds, what was originally 
designed as a mere portable music player is on its way to becoming an 
essential educational tool. On its way? Ready or not, it's already here. 
(30). 
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Las razones por las que los educadores están adoptando los podcasts 
como parte de sus instrumentos didácticos son varias. Jim Hirsch argu-
menta que los podcasts son especialmente útiles en el ámbito educativo 
porque “(it) involves students collaborating with one another.” (10) 
Además de hacer que los alumnos aprendan de manera colaborativa al 
crear sus podcasts, este investigador explica que este proceso de apren-
dizaje es mucho más activo y le ofrece más libertad y responsabilidad al 
alumno, puesto que éste siente que está efectivamente participando de 
manera activa en su propio proceso de aprendizaje. Larry S. Anderson 
resume los beneficios derivados del uso de los podcasts en el campo de 
la educación de la siguiente forma: “(using podcasting) It's a recipe for 
success… (it) manifests the three C's of teaching: creativity, curiosity, 
and confidence” (42).  

Otros investigadores van un paso más allá, al considerar que el uso de 
estas nuevas tecnologías en las que se engloban los podcasts en la do-
cencia no sólo es beneficioso para los alumnos, sino que algo que estos 
mismos alumnos demandan y esperan del profesor. En este sentido, Matt 
Miller explica que:  

Considering that kids would be lost without their iPods and TiVo, it's 
understandable that the way students consume content and expect to be 
educated is different from the way things were done in the past. And as 
each generation becomes more technically savvy, this new breed of stu-
dents has come to expect a learning environment where content is ac-
cessible anytime, anywhere, at the click of a button. (18) 

Como hemos mostrado con anterioridad, numerosos expertos en meto-
dología están de acuerdo en los beneficios derivados de usar los pod-
casts en nuestra tarea docente. También numerosas instituciones educa-
tivas de reconocido prestigio, tanto en los Estados Unidos como en Eu-
ropa y Asia, han adoptado esta tecnología como parte importante de sus 
estrategias docentes y metodológicas. Como ya señalamos a la hora de 
analizar el uso del iPod en contextos educativos, la institución pionera a 
la hora de apostar con fuerza por estas nuevas tecnologías fue la presti-
giosa Universidad de Duke, aunque no han sido pocas las instituciones 
que han seguido la senda marcada por esta Universidad. En el contexto 
europeo es necesario señalar el ejemplo de la Universidad de Gales, que 
ha adoptado los podcasts con un significativo nivel de éxito. Consciente 
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del potencial educativo de los podcasts, entre mayo del año 2007 y junio 
de 2020, el programa iTunes de Apple ofreció acceso directo a un sis-
tema de distribución de contenidos educativos denominado iTunes U. 
En el mismo, se daba acceso a más de 350.000 conferencias que se van 
actualizando a diario y correspondían a los más diversos ámbitos del 
saber. Entre las universidades que firmaron un acuerdo de distribución 
con Apple para utilizar este canal de distribución destacan las siguientes: 
Harvard, Yale, Cornell, MIT, Berkeley, Duke, Standford, Pennsylvania 
State University, Oxford, entre otras muchas. Cabe señalar que en el 
ámbito español las Universidades de Vigo y la de Valladolid fueron pio-
neras a la hora de introducirse en iTunes U, así como también algunas 
universidades españolas, como la Rey Juan Carlos, la Politécnica de Ma-
drid y la de Alicante. Tampoco faltan los ejemplos de instituciones edu-
cativas de enseñanza secundaria que apostaron por el uso de los pod-
casts, como Albermale High School, en Charlottesville Virginia, y 
St.Ninian’s Lower School, en la Isla de Man.  

A pesar de los innegables beneficios que pueden aportar los podcasts en 
el entorno de la docencia universitaria y de lo extendido que se encuentra 
su uso en el contexto europeo y norteamericano, éstos no han sido aun 
suficientemente explotados en el entorno de la universidad española.  

2. LOS PODCASTS DE HISTORIA Y EMPLEO EN LA 
DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 

Como María Isabel Guevara Rodríguez acertadamente concluye en su 
tesis doctoral del año 2022, Prácticas comunicativas digitales y cons-
trucción de subjetividades: el uso del podcast en la escuela: 

El uso del podcast en la escuela no solo anima a descubrir nuevas formas 
de construcción y aprpiación social del conocimiento, sino que puede 
profundizar en la producción de un conocimiento público que evidente-
mente tiene sus efectos en la sociedad (176, bit.ly/40PbcSP). 

En el año 2020, esta misma autora y Fabrián Andrés Llano publicaron 
un trabajo de investigación titulado “El uso del podcast en la enseñanza 
de la Historia: de las versiones tradicionales a las alternativas comuni-
cacionales” en el que se lanzaba la siguiente reflexión:  
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Ya se trate de historiadores, profesionales de las Ciencias Sociales o de 
Licenciados, la pregunta que requiere ser recuperada es ¿qué significa 
enseñar historia, para qué sirve la historia en el ámbito escolar?, ¿será 
que se sigue enseñando una historia lineal y memorística que no tiene 
mucho que ver en el presente?, ¿interesa aprender el dato frio y aconte-
cimientos del pasado sin ningún interés ni vínculo con el presente? En 
este sentido aparece, aunque parezca contradictorio, la necesidad de con-
textualidad en la enseñanza de la historia, más que disponer contenidos 
y formas clásicas de la historia, habría que hacer énfasis en un aprendi-
zaje situado que permita la decodificación, la resignificación y la gene-
ración de escenarios futuros desde el presente. El desarrollo de la crea-
tividad y la capacidad para generar empatía histórica mediante ucranias 
(¿qué hubiera pasado si...?), utopías (¿cómo puede ser el futuro?) y dis-
topías (sociedades indeseables) permite establecer la construcción de 
contenidos estratégicos (18). 

En las conclusiones del trabajo, estos investigadores defendían la utili-
dad de los podcasts en la enseñanza de la historia en el contexto actual 
en los siguientes términos: 

una enseñanza de la historia proclive a los fenómenos más inmediatos 
que afectan al mundo y a las subjetividades juveniles, como las dinámi-
cas comunicacionales actuales, permite acortar las distancias entre una 
ortodoxia amparada en el historicismo y los desafíos digitales del cibe-
respacio, la cultura digital y unas prácticas comunicativas que la escuela 
requiere con urgencia involucrar en los procesos formativos. La expan-
sión del reporte de radio a través de narraciones que describen vivencias, 
relatos de vida, espacios geográficos y las representaciones del pasado, 
permiten acercar la intimidad, la domesticidad, la inmediatez y el terri-
torio virtual a una enseñanza de la historia con pertinencia académica y 
social (20-21). 

A la hora de analizar de manera científica el potencial didáctico de los 
podcasts en el contexto de la enseñanza de las Ciencias Sociales, resulta 
especialmente relevante mencionar un proyecto de innovación docente 
realizado en el año 2019 por la Universidad de Oviedo (“La clase inversa 
y el podcast como herramientas de aprendizaje colaborativo en las asig-
naturas de Historia de la Conservacion y Restauracion del Patrimonio 
Historico-Artístico y Gestion y legislacion del Patrimonio Historico-
Artístico [Grado de Historia del Arte] [PINN-19-B-014]”) (bit.ly/3zo-
Bvnl). El mismo demuestra, mediante un riguroso proceso de análisis de 
naturaleza cuantitva-cualitativa, el valor educativo de los podcasts en la 
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enseñanza de la didáctica de las ciencias sociales. Algunos datos desta-
cables de este estudio son que,  

En lo que se refiere al podcast/vídeo, el 81% del alumnado afirma que 
la realización del de esta actividad facilita el repaso y estudio constante 
de los contenidos de la asignatura. Este mismo porcentaje también opina 
que el uso de esta herramienta les ha servido para potenciar su capacidad 
de hacer presentaciones, exposiciones, etc. (bit.ly/3zoBvnl) 

También es reseñable que un 90,4% del alumnado participante en el es-
tudio considerara que el uso de podcasts hace más atractiva la metodo-
logía y que el 87,5% estimase que estos materiales potencian su capaci-
dad de trabajo y formación autónoma (bit.ly/3zoBvnl). Dejando de lado 
los datos meramente estadísticos, la valoración general sobre el uso de 
podcasts concluye lo siguiente: 

Asimismo, se ha podido comprobar que el fomento de la creatividad en 
las aulas no se opone en absoluto a la rigurosidad que se espera en el 
estudio, sino que, por el contrario, anima al alumnado a sentirse más 
involucrado en su propio proceso de aprendizaje. 

3. REPERTORIO DE PODCASTS SELECCIONADOS PARA SU 
EMPLEO DE LA ENSEÑANZA DE HISTORIA EN LA 
DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 

Teniendo en cuenta que las últimas estimaciones publicadas acerca del 
número de podcasts disponibles en el mundo para descarga gratuita en 
2003 supera los 5 millones (bit.ly/3U1xe2H), encontrar los podcasts 
más relevantes para su empleo en la enseñanza de la Historia en la Di-
dáctica de las Ciencias Sociales puede suponer una tarea compleja y 
muy exigente en cuanto al tiempo requerido para la misma. Por ese mo-
tivo, hemos considerado imprescindible asumir la siempre compleja ta-
rea de bucear en la miríada de recursos con el objetivo de seleccionar 
aquellos podcasts que, a nuestro juicio y partiendo de unos criterios ob-
jetivos, mayor potencial didáctico ofrecen. De este modo, hemos llevado 
a cabo un recorrido exhaustivo en el que, tras considerar más de un cen-
tenar de materiales, hemos seleccionado los siguientes, atendiendo a su 
rigor científico, pero también al modo de expresión empleado en los 
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mismos, ya que este no solo debe ser accesible para el alumnado, sino 
también fomentar su motivación exógena. 

En primer lugar, debemos consignar aquí Pau Ninja: el Podcast 
(bit.ly/3KotO6L), disponible en Spotify, Apple Podcast, YouTube, Ama-
zon Music e Ivoox. El autor de estos materiales ha sido definido por el 
periódico El País como “el rey de los millenials” (bit.ly/40SFdkU) 

FIGURA 1.  

 
Fuente: bit.ly/3KotO6L 

FIGURA 2. 

 
Fuente: bit.ly/3Kp2CVu 
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En segundo lugar, el podcast “Ser Historia”, realizado por Nacho Ares 
también resulta sumamente recomendable y está, igualmente, disponible 
de manera totalmente gratuita em disponible en Spotify, Apple Podcast, 
YouTube, Amazon Music e Ivoox (bit.ly/3Kp2CVu). 

Tampoco podemos dejar de incluir en este breve listado, que pretende 
simplemente servir de ejemplo, a Nieves Concostrina, una de las divul-
gadoras españolas con mayor trayectoria, reconocimiento y prestigio en 
la creación de podcasts dedicados a la enseñanza de la Historia. Los ma-
teriales que Concostrina ofrece destacan siempre por su rigor histórico, 
sencillez y claridad expositiva, tono desenfadado y brevedad; elementos 
todos ellos que los convierten en ideales de cara a su empleo como ma-
teriales didácticos en la enseñanza de las Ciencias Sociales. En este caso, 
la divulgadora no ofrece uno sino varios podcasts que nos resultan dig-
nos de integrarse en el repertorio que ofrecemos en este trabajo.  

En primer lugar, destaca “Acontece que no es poco”, disponible sin 
coste económico en las plataformas Podium, Spotify, Apple Podcast, 
Google Podcast, Amazon Music, Ivoox y, también, mediante RSS 
(bit.ly/40zH9il).  

FIGURA 3.  

 
Fuente: bit.ly/40zH9il 
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El segundo podcast de Nieves Concostrina que incluimos lleva por título 
“Cualquier tiempo pasado fue anterior”, y podemos acceder a él me-
diante las plataformas Podium, Spotify, Apple Podcast, Google Podcast, 
Amazon Music, Ivoox y, también, mediante RSS (bit.ly/3ZA2jvA). 

A continuación, creemos que la serie de podcasts ofrecidos para des-
carga gratuita (en este caso en exclusiva a través de su propia página 
web, bit.ly/3nFHJwk) por la Fundación Ramón Areces también merece 
incluirse en el repertorio que ofrecemos. Aunque en este caso concrete-
mos, debemos mencionar que estos materiales destacan por la excelen-
cia de sus contenidos, de un rigor científico muy destacado, pero adole-
cen de una expresión que puede ser considerada como demasiado formal 
o académica y, por lo tanto, no podrían ser empleados con el alumnado 
sin una labor previa del profesorado (ya sea esta de adaptación, selección 
de fragmentos concretos o mediante una serie de introducciones y tareas 
previas ofrecidas al alumnado con anterioridad al empleo de estos pod-
casts). 

Otro de los podcasts más veteranos y con un mayor catálogo de episo-
dios para descarga gratuita (a través de, Spotify, Apple Podcast, Google 
Podcast, Amazon Music, Ivoox, RSS y aplicación propia en Google Play) 
es “Histocast” (bit.ly/3M9yEq2); que también estimamos como suma-
mente recomendable de cara a su empleo con fines didácticos. 

Concluimos este repertorio con uno de los primeros podcasts aparecidos 
en nuestro país dedicados a la divulgación histórica, y que resulta tam-
bién ser uno de los mejores: “Pasajes de la Historia”, que realizó el cé-
lebre divulgador fallecido en 2007 Juan Antonio Cebrián. Se puede ac-
ceder al mismo desde una página web específica (bit.ly/3ZA3Z8m), así 
como también a través de las plataformas Spotify, Ivoox, Amazon Music, 
Apple Podcast y desde la web de la cadena de radio Onda Cero. 

4. CONCLUSIONES 

No cabe duda de que la labor a la que se enfrentan los docentes dedica-
dos a la enseñanza de la Historia en el contexto de las Ciencias Sociales 
es sin duda compleja y requiere no solo de una excelente formación, de 
una vocación férrea y capaz de superar innumerables desafíos sino 
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también de una gran capacidad de adaptación que les haga capaces de 
reconocer los nuevos medios de expresión y comunicación que la Cuarta 
Revolución Industrial nos presenta con una frecuencia de actualización 
vertiginosa, familiarizarse con su uso y ser capaces de incorporarlos en 
la planificación y tarea docente diaria.  

A lo largo del trabajo que concluimos ahora, hemos presentado en pri-
mer lugar los podcasts, unos medios de difusión que desde sus orígenes 
a comienzos del presente milenio nos han acompañado sin dejar de cre-
cer ni en número de episodios disponibles ni el de oyentes hasta superar 
en ambos casos las siete cifras de manera más que holgada. Estamos 
convencidos de la necesidad de realizar esta presentación debido a que, 
aunque pocas personas no han oído nunca el término podcasts, no son 
muchas las que podrían definir en qué consiste el mismo. 

En segundo lugar, hemos expuesto los múltiples beneficios que los pod-
casts pueden ofrecer para la docencia de la Historia en las Ciencias So-
ciales, prestando atención a aspectos y estudios científicos recientes, de 
naturaleza tanto cuantitativa como cualitativa. 

Por último, hemos ofrecido un muy breve repertorio de podcasts, selec-
cionados tras un trabajo previo en el que se han estudiado más de un 
centenar de podcasts candidatos a formar parte de este repertorio. Para 
llevar a cabo nuestra selección, que puede ser útil para aquellos y aque-
llas docentes que se decidan a incorporar los podcasts en su tarea do-
cente por primera vez, hemos atendido sin duda el rigor histórico de los 
materiales analizados; pero también hemos tomado en consideración el 
medio de expresión empleado, la duración de los mismos y otros muchos 
factores que inciden de manera fundamental en su capacidad para resul-
tar elementos atractivos, dinamizadores y que fomenten la motivación 
del alumnado.  

Como muy breve conclusión, o reflexión final, simplemente diremos 
que estamos tan convencidos de la utilidad que los podcasts de Historia 
tienen en el contexto de la enseñanza de las Ciencias Sociales como de 
la necesidad que existe de seguir profundizando en su estudio y en el 
empleo de los mismos en las aulas. 
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CAPÍTULO 15 

DERECHOS HUMANOS Y POLÍTICAS MIGRATORIAS  
DE LA UNIÓN EUROPEA PARA EL SAHEL 
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1. INTRODUCCIÓN 

Desde antes de la colonización la dinámica migratoria entre los países 
del Sahel representaba una práctica sociocultural para adaptarse a un en-
torno muy vulnerable por las incertidumbres climáticas y el modelo de 
subsistencia agropecuaria de las sociedades (Niang, 2014). No obstante, 
en los años posteriores a la independencia, la migración hacia el norte 
de África aumentó rápidamente debido al mayor ritmo de industrializa-
ción de esta región del continente. Se trataba del primer paso para inten-
tar entrar en Europa.  

En 1990, se consideraba que los africanos de África del Norte eran la 
gran parte del flujo migratorio hacia la Unión Europea (UE). Sin em-
bargo, la crisis de los cayucos en 2005 reflejó el peso de la migración 
subsahariana (de Haas, 2006). Como consecuencia, la UE y sus Estados 
miembros recurrieron a políticas migratorias contrarias a la opinión de 
la sociedad civil africana, europea e internacional. 

Así nació el enfoque global de las migraciones que se constituía básica-
mente de estrategias migratorias con una visión anclada en la seguridad 
y en la externalización de las fronteras de la UE (Casas-Cortes et ál., 
2015). Anteriormente, los países ribereños del Mediterráneo en el norte 
de África constituían la barrera de entrada en el territorio de la UE. Hoy 
en día, la atención se centra en los países de tránsito y emigración del 
Sahel. La gestión de la movilidad humana en las cada vez más lejanas 
fronteras exteriores de la UE es la clave de las políticas migratorias eu-
ropeas.  
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A cambio de seguir las directivas europeas, los países del Sahel disfrutan 
del reconocimiento de los socios europeos y de un cuantioso apoyo fi-
nanciero y militar, que se legitiman a través de la Ayuda Oficial al Desa-
rrollo y proyectos de desarrollo sostenible (Hahonou y Olsen, 2021). 
Empero, las medidas adoptadas han provocado que grandes ciudades 
como Gao (Mali), Agadez (Níger) y Darfur (Sudán) actúen como cen-
tros neurálgicos para los migrantes en tránsito, rompiendo con el equili-
brio preexistente en la dinámica entre migración, sociedad y economía. 
Por consiguiente, en estos lugares impera la impunidad y la inseguridad.  

Asimismo, surgen negocios muy lucrativos en torno a la migración irre-
gular, perpetuándose la fragilidad de estos Estados donde las autorida-
des estatales carecen de capacidad para proyectar poder, protección y el 
impero de la ley (Raineri y Strazzari, 2022). Para los ciudadanos de estos 
asentamientos, la migración es un sector de actividad empresarial gra-
cias al cual pueden enriquecerse y diversificar riesgo. Desafortunada-
mente, las ausencias de regulación normativa han menguado los benefi-
cios de otras ramas económicas fundamentales para los sistemas econó-
micos nacionales, como el turismo y la minería149. 

Actualmente, las políticas migratorias de la UE disponen de instrumen-
tos para financiar proyectos de sostenibilidad destinados a proporcionar 
una fuente de ingresos legal a los ciudadanos. Ahora bien, puede que sea 
demasiado tarde para alentar a un traficante de seres humanos de que se 
abstenga a recibir elevadas sumas de dinero para realizar trabajos agrí-
colas poco remunerados150. Si bien es cierto que los fondos europeos a 
favor del desarrollo económico del Sahel no tienen precedentes, no son 
suficientes para aliviar el sufrimiento humano crónico y fomentar la 
cohesión social para una paz duradera.  

Concretamente, la eficacia de las políticas migratorias europeas y de los 
instrumentos de ayuda conexos es obstaculizada por la corrupción, la 
mala gobernanza, los traficantes y las personas que se benefician indi-
rectamente de la migración irregular. En cualquier caso, en este vasto 
territorio se han multiplicado los controles fronterizos, omitiéndose la 

 
149 Entrevista con un antiguo funcionario del gobierno maliense. 
150 Entrevista con un presidente de una ONG maliense. 
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estabilidad regional previa y las causas profundas que llevan a un mi-
grante para pagar a traficantes humanos (Chuen, 2019). El enfoque eu-
rocéntrico de la gestión de la migración propuesta por la UE parece ha-
ber fracasado en el corto plazo.  

Adicionalmente, en estos países donde el tráfico de mercancías y la mo-
vilidad humana forman parte de la riqueza de las zonas fronterizas, las 
medidas europeas obligan a los migrantes a emprender rutas migratorias 
alternativas y más peligrosas. Por lo tanto, se produce un recrudeci-
miento de las transgresiones de los derechos humanos de las personas 
en desplazamiento. En cuanto al aspecto de protección, la implantación 
de políticas de asilo en países del Sahel condena a la mayor parte de 
estos a sufrir enfrentamientos intercomunitarios, dado que ya albergaban 
sin la capacidad suficiente a muchos refugiados y desplazados inter-
nos151.  

Por último, el derecho internacional establece la obligación de los Esta-
dos de luchar contra los peligros y riesgos a los que se enfrentan los 
migrantes. El sexo de supervivencia, la trata de seres humanos y los tra-
tos inhumanos o degradantes impactan sobre todo en los colectivos más 
vulnerables como las mujeres y la infancia152. De hecho, los Estados del 
Sahel limitan la protección de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales de los migrantes en contraprestación por los beneficios eu-
ropeos recibidos.  

A pesar de que estas vulneraciones se cometen en suelo extranjero, las 
políticas migratorias las favorecen en lugar de reducirlas. La Declara-
ción Universal de Derechos Humanos y otros tratados internacionales y 
europeos en materia de derechos humanos establecen la universalidad, 
el respeto y la efectividad de los derechos y libertades fundamentales sin 
discriminación de ninguna índole. Por ende, se cuestiona el alineamiento 
de las políticas migratorias europeas con el derecho internacional sobre 
los derechos humanos. 

 
151 Entrevista con un antiguo funcionario del gobierno maliense. 
152 Entrevista con el director país de una ONG internacional. 
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 2. OBJETIVOS 

El objetivo principal de la investigación es examinar la evolución de las 
políticas migratorias de la UE en el Sahel para determinar qué factores 
impulsan su adopción. Se persigue dilucidar el interés geopolítico euro-
peo en el Sahel con el fin de evaluar la importancia estratégica de esta 
región. Del mismo modo, se analiza la evolución del discurso europeo 
sobre las migraciones sahelianas. 

En referencia a los objetivos secundarios, se profundiza en las interrela-
ciones entre las políticas migratorias europeas y los tratados internacio-
nales sobre derechos humanos, así como planes de acción universal 
como la Agenda 2030. La línea de investigación está compuesta por un 
objetivo transversal sobre las interconexiones entre derechos humanos, 
migración y control de fronteras.  

3. METODOLOGÍA 

La metodología aplicada es básicamente cualitativa y se fundamenta en 
un sólido análisis de los documentos que constituyen el estado del arte 
de la cuestión de las políticas migratorias europeas en el Sahel. Se han 
examinado más de 30 textos sobre la temática. Éstos se desglosan en 
artículos académicos, libros, informes de grupos de reflexión internacio-
nales y otros organismos, textos legales de organizaciones internaciona-
les y noticias de prensa. El autor posee fluidez en inglés, francés y espa-
ñol, de forma que se revisaron los escritos en estas tres lenguas dando 
siempre prioridad a los textos en su idioma original. 

Desde noviembre de 2021, el autor desempeña funciones de responsable 
de misión para una organización no gubernamental internacional 
(ONGI) en Mali. Esto facilitó el acceso a personas clave de la diploma-
cia y del sector de la ayuda humanitaria y la cooperación en el Sahel. De 
este modo, se celebraron 14 entrevistas semiestructuradas en las que par-
ticiparon 3 agentes de la Delegación de la Unión Europea en Mali, 3 
presidentes de ONG nacionales, 3 antiguos funcionarios del gobierno 
central maliense y 5 directores de país de ONG internacionales presentes 
en Mali. En esta ocasión, los participantes no revelaron sus nombres por 
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temor a sanciones profesionales o personales. El propósito perseguido 
con las entrevistas fue conocer la percepción del impacto de las políticas 
migratorias europeas en el Sahel, así como su incidencia en el respeto 
de los derechos humanos y la materialización de la Agenda 2030.  

El Sahel fue seleccionado como caso de estudio por dos razones. La pri-
mera es el conocimiento que el autor tiene del contexto local y de las 
dinámicas sociales. La segunda es la valoración de los vínculos históri-
cos del Sahel con Europa y la importancia geopolítica para la gestión 
europea de la migración y seguridad, siendo la zona con mayor tránsito 
desde el África subsahariana hacia las costas europeas.  

Similarmente, la preocupación de la UE en el Sahel no sólo radica en la 
migración irregular, sino también en el tráfico de mercancías, armas, 
drogas y personas. El ámbito temporal se limita de 2004 a 2022, siendo 
2015 un punto de inflexión en la visión europea de la migración a raíz 
de la crisis de los refugiados procedentes de Oriente Próximo. En 2004, 
la UE creó la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas, que 
presta asistencia a los Estados miembros de la UE y de Schengen 
(FRONTEX).  

4. DISCUSIÓN Y RESULTADOS 

4.1. DESDE LA CREACIÓN DEL FRONTEX HASTA EL PROGRAMA DE ESTO-

COLMO 

Desde incluso antes de 1000 a. C., la región del Sahel fue una ruta para 
el comercio y el intercambio cultural de muchos grupos étnicos nóma-
das. Las materias primas de África occidental, recogidas en los centros 
comerciales sahelianos, eran enviadas al norte a través del Sáhara y re-
tornaban como productos acabados (Insoll, 1996). Actualmente, los Es-
tados del Sahel asisten impasibles a la transformación de sus territorios 
en barreras al tránsito de migrantes en busca de mejores oportunidades 
de vida. 

El 26 de octubre de 2004, mediante el Reglamento (CE) nº 2007/2004 
del Consejo de la Unión Europea, se creó FRONTEX para ayudar a los 
Estados miembros de la UE y a los países asociados a Schengen a 
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proteger las fronteras exteriores del espacio de libre circulación de la 
UE153. En ese momento, la atención europea en materia de seguridad y 
migración se concentraba en los países colindantes del este de Europa, 
el norte de África y Turquía. La puesta en marcha de FRONTEX no sólo 
pretendía restringir la migración procedente del Sahel, sino coordinar 
operaciones conjuntas en el mar, en las fronteras terrestres y en los prin-
cipales aeropuertos europeos para la gestión de los inmigrantes en fun-
ción de su origen y nacionalidad (Unión Europea [UE], 2004; Kalkman, 
2021).  

El giro inesperado en las políticas migratorias para África fue la crisis 
de los cayucos en las Islas Canarias en 2006. En embarcaciones clan-
destinas arribaron a España e Italia miles de subsaharianos que previa-
mente habían transitado por algún país de África occidental (Maher, 
2017). La cifra no era alarmante, pero la preocupación ante la posibili-
dad de que se convirtiera en una tendencia sistemática, alabando la va-
lentía de estas personas que arriesgaban su vida en el mar, provocó un 
enfoque centrado en la migración subsahariana que transitaba por África 
occidental154. 

Ese mismo año se inauguró el Proceso de Rabat, o Diálogo Euroafricano 
sobre Migración y Desarrollo, financiado por la UE. Este foro de diálogo 
intergubernamental sobre migración está integrado por 57 Estados, las 
Comisiones de la UE y la Comunidad Económica de los Estados de 
África Occidental (CEDEAO). En cuanto a su ámbito espacial, incluye 
las rutas del Atlántico, del Mediterráneo Occidental y gran parte del Me-
diterráneo Central (Gobierno de España, 2022). Sus acciones prioritarias 
abarcan el refuerzo de la gestión de las fronteras, el control de la migra-
ción irregular y el refuerzo de las sinergias internacionales en materia de 
migración y desarrollo (Gomariz Acuña y Barbeito Iglesias, 2022). 

En este sentido, el enfoque de seguridad transfronteriza se acentuó me-
diante el respaldo a la externalización de las fronteras europeas, las 

 
153 Actualmente ese Reglamento ha sido derogado por el Reglamento (UE) 2019/1896 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2019, sobre la Guardia Europea de 
Fronteras y Costas. 
154 Entrevista con un agente de la Delegación de la UE. 
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acciones de desarrollo y las respuestas de emergencia de carácter esta-
bilizador155. De hecho, el nexo migración-desarrollo pareció dar paso al 
nexo seguridad-migración, al que posteriormente se añadiría la lucha 
contra el terrorismo. A raíz de la rebelión tuareg de 2007 en Níger, la 
inquietud europea por la estabilidad de la región del Sahel explosionó 
repentinamente156. 

En consecuencia, se lanzó en 2011 la Estrategia de la UE para el Sahel. 
Un plan de acción cimentado en un enfoque global y una visión regional. 
En él se establecía la necesidad de atajar las causas profundas que inter-
ferían con la paz en el Sahel. Se fijó como principal objetivo responder 
simultáneamente a los retos del desarrollo y la seguridad (UE, 2011). De 
este modo se pretendía evitar el deterioro del contexto político, humani-
tario y de seguridad, promoviendo al mismo tiempo principios liberales 
como la gobernanza, los derechos humanos y la participación pública 
inclusiva. 

Durante el año 2008, el Consejo de la UE ratificó el Pacto Europeo sobre 
Inmigración y Asilo, reforzando la postura de externalización y control 
fronterizo. En él se fijan cinco objetivos, de los cuales cuatro están rela-
cionados con el enfoque de seguridad y externalización fronteriza, tales 
como la organización de la inmigración legal y la integración, la lucha 
contra la inmigración ilegal, la mejora de la eficacia de los controles 
fronterizos y la creación de un marco europeo para el asilo con la adop-
ción del Sistema Europeo Común de Asilo (SECA). Y un último obje-
tivo persigue la colaboración con los países de origen y tránsito promo-
viendo las sinergias entre la migración y el desarrollo (UE, 2008). 

Por último, el Programa de Estocolmo 2010-2014, suscrito en 2009, in-
cidía en el refuerzo de los controles fronterizos para prevenir la inmigra-
ción irregular y la delincuencia transfronteriza. Asimismo, propugnaba 
garantizar el acceso a la UE de las personas necesitadas de protección 
internacional y los colectivos vulnerables (UE, 2009). Los mecanismos 
introducidos por la UE allanaban el terreno para una creciente 

 
155 Entrevista con el director país de una ONG internacional. 
156 Entrevista con un antiguo funcionario del gobierno maliense. 
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externalización de las fronteras y para establecer la denominada frontera 
avanzada del Sahel. 

4.2. DÉCADA DEL 2010: DESESTABILIZACIÓN EN EL SAHEL Y CRISIS DE RE-

FUGIADOS EN EUROPA 

La externalización de las fronteras iniciada a principios del milenio no 
obtuvo el resultado deseado en reducir la inmigración irregular. Esta es-
trategia materializó una redefinición progresiva de las rutas migratorias, 
donde Libia se convirtió en la puerta de entrada a la UE. Es más, el dic-
tador Gadafi centró la política migratoria nacional en la apertura de fron-
teras para los africanos de todo el continente. 

En el régimen de Gadafi, la migración irregular y el tráfico de personas 
hacia la UE revestían un peso significativo. De hecho, correspondía a 
las autoridades y poderes nacionales controlar cuándo y cómo se permi-
tía a los subsaharianos atravesar el mar. Con el derrocamiento de Gadafi 
en 2011 afloraron múltiples redes de crimen organizado que copaban el 
mercado de la migración irregular y el tráfico de personas, mercancías 
y armas (Szczepankiewicz-Rudzka, 2016). El contexto libio empeoró 
drásticamente en poco tiempo. 

En particular, la inestabilidad en Libia propició un vertiginoso ascenso 
de los flujos migratorios, junto con violaciones de los derechos humanos 
en las orillas del Mediterráneo. Incluso, los mandatarios europeos con-
sideraron que la migración desde Libia estaba siendo utilizada como 
arma de negociación contra la UE (Ospina, 2016). Luego, los efectos en 
la franja sahelosahariana no tardaron en notarse y un número elevado de 
tuaregs malienses integrados en las tropas libias regresaron a Mali abas-
tecidos de armas y municiones (Boukhars, 2012, p. 6).  

A partir de 2012, la guerra se propagó por el norte de Mali bajo el lide-
razgo de grupos paramilitares tuaregs y yihadistas salafíes. Entonces, los 
medios de comunicación europeos difundieron la información de la pre-
sencia yihadista próxima a la UE. Entonces, se consolidó la legitimación 
del vínculo entre la seguridad y la migración y la lucha contra el 
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terrorismo, al igual que el apoyo militar a los Estados del Sahel157. Fi-
nalmente, en 2013 y al amparo de la comunidad internacional intervino 
militarmente Francia en Mali, con la Operación Serval (Bergamaschi, 
2014).  

Precisamente ese año se sancionó la misión europea EUTM-Mali para 
apoyar al ejército maliense con formación y asesoramiento militar (UE, 
2013). A continuación, se inauguró en el 2015 la misión civil EUCAP 
Sahel Mali de apoyo y asesoramiento a las fuerzas policiales en la apli-
cación de reformas del sector de la seguridad (UE, 2015.a). También en 
2015, coincidiendo con el repunte de los flujos migratorios hacia la UE 
por la crisis migratoria de Oriente Próximo, se publicó el Plan de Acción 
Regional para el Sahel 2015-2020.  

Las metas de este plan giraban en torno al refuerzo de la seguridad en la 
región para luchar contra el terrorismo, el tráfico de personas, la radica-
lización y el extremismo violento. Igualmente, se mencionan los facto-
res que empujan a los jóvenes sahelianos a emprender la emigración, así 
como el apoyo a un desarrollo político y socioeconómico sostenible en 
beneficio de todos (UE, 2015.b). El nexo desarrollo-migración se con-
virtió en el nexo entre seguridad, migración y lucha contra el terrorismo, 
bajo el paraguas del desarrollo sostenible. 

En 2015, la UE se enfrentaba a una de las mayores crisis migratorias y 
de asilo de su historia. La estrategia centrada en la seguridad para resol-
ver esta crisis fracasó. La crisis de los refugiados que huían de la perse-
cución y los conflictos en Siria, Afganistán o Irak, redibujó un nuevo 
rumbo en la peligrosa ruta migratoria del Mediterráneo central a través 
de Turquía y Grecia (Hintjens, 2019). Así, en mayo de 2015 se anunció 
la puesta en marcha de una Agenda Europea de Migración al tiempo 
que, en noviembre de 2015, se celebró la Cumbre de la Valeta sobre 
migración. 

En este evento tuvo lugar el lanzamiento del Fondo Fiduciario de Emer-
gencia de la Unión Europea para la Estabilidad, destinado a abordar las 
causas profundas de la migración irregular y el desplazamiento de 

 
157 Entrevista con un agente de la Delegación de la UE. 
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personas en África. Gracias a este programa, se presta una asistencia 
financiera sin precedentes a las personas en movimiento. Con todo, con-
viene recordar que su creación se enmarca en un momento de crisis y 
urgencia europea caracterizado por la prioridad del control de las fron-
teras exteriores y, en concreto, de la frontera avanzada en el Sahel158. 

La seguridad, la estabilidad, la consolidación de la paz, la prevención y 
la lucha contra el extremismo radical figuran en el núcleo de este instru-
mento. Concretamente, los proyectos financiados se articulan en torno a 
sus cuatro objetivos estratégicos, a saber, el aumento de las oportunida-
des económicas y de empleo, el refuerzo de la resiliencia de las comu-
nidades, la mejora de la gestión de la migración y el refuerzo de la go-
bernanza y la prevención de conflictos (UE, 2015.c).  

El Fondo constituye el reflejo de la estrategia migratoria europea en la 
contención y el control de las rutas migratorias en perjuicio de los avan-
ces en la consecución de la Agenda 2030. Básicamente, no se atiende al 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 10 (ODS) sobre reducción de las de-
sigualdades entre países y dentro de ellos. En su meta 10.7 se enfatiza la 
facilitación de la migración ordenada y la movilidad de cualquier per-
sona (Naciones Unidas [NNUU], 2015). 

4.3. INTERRELACIONES ENTRE DERECHOS HUMANOS, MIGRACIÓN Y CON-

TROL DE FRONTERAS  

La migración y el control de fronteras mantienen una estrecha relación 
con los derechos humanos reconocidos en los distintos tratados interna-
cionales. El artículo 55 de la Carta de las Naciones Unidas, firmada en 
1945, proclama el respeto universal y efectivo de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de todas las personas, sin distinción al-
guna (NNUU, 1945). Del mismo modo, la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948 recalca en su artículo 2 la universalidad de 
los derechos y libertades fundamentales para toda la humanidad 
(NNUU, 1948). 

 
158 Entrevista con el director país de una ONG internacional. 
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La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 consagra 
una serie de derechos en aras de promover los derechos y libertades fun-
damentales de quienes se ven forzados a desplazarse (NNUU, 1951). 
Por su parte, los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, 
adoptados en 1998, insisten en la obligación de los Estados de asegurar 
los derechos y garantías pertinentes para la protección de las personas 
contra los desplazamientos forzosos y la asistencia durante el desplaza-
miento, el retorno y la integración (NNUU, 1998).  

En la misma línea, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales y los demás tratados fundamentales del Derecho internacional de 
los derechos humanos también guardan una relación indirecta con la 
movilidad humana. Por otro lado, la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible aprobada en 2105 reitera su compromiso con el respeto de 
los derechos humanos y el trato humano de los migrantes, los refugiados 
y los desplazados.  

En diciembre de 2018, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regu-
lar. En esta resolución se alude a la responsabilidad compartida de los 
Estados para satisfacer las necesidades y preocupaciones en materia de 
migración, además de la obligación de respetar, proteger y cumplir los 
derechos humanos de todos los migrantes. No obstante, se añade un ma-
tiz que permite evadir la responsabilidad y obligación de los Estados 
para favorecer la seguridad y la prosperidad de las comunidades de aco-
gida (NNUU, 2018). De esta forma, se legitima parcialmente las medi-
das centradas en la seguridad y, por ende, las políticas migratorias euro-
peas encuentran justificación normativa. 

En realidad, los derechos humanos se infringen sistemáticamente en los 
países de tránsito y en las fronteras internacionales del Sahel. Sus causas 
son complejas por cuanto no existe una estrategia regional de gober-
nanza de la migración basada en los derechos humanos a nivel europeo, 
ni a nivel nacional debido a los fondos europeos que reciben estos 
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Estados frágiles y fallidos159. A pesar de que para algunos la migración 
es una experiencia positiva y enriquecedora, sin una política eficaz de 
migración ordenada y segura las libertades fundamentales de las perso-
nas migrantes podrían ser vulneradas también en los países de acogida 
y tránsito. 

En este sentido, las violaciones de los derechos humanos de las personas 
que se desplazan asumen diversas formas. En el Sahel, a menudo se cer-
cenan derechos civiles y políticos entre los que se incluye la detención 
arbitraria, la tortura o la falta de garantías procesales. En esta región 
también se transgreden derechos económicos, sociales y culturales tales 
como el derecho a la salud y la educación. Asimismo, la protección que 
brinda la Convención sobre los Derechos del Niño a la infancia se vul-
nera en los trayectos migratorios, por ejemplo, al obligar a los niños a 
separarse de sus padres, a trabajar o a abandonar su educación. 

Todas estas violaciones de los derechos humanos de las personas en mo-
vimiento se originan esencialmente por dos razones. La primera se ma-
nifiesta a nivel nacional al negarse los derechos de los migrantes me-
diante leyes discriminatorias. La segunda se deriva de las políticas mi-
gratorias europeas centradas en el control y la reducción de la migración 
como fin supremo160. De hecho, se cuestiona si los métodos de gestión 
de los flujos migratorios inducidos por las políticas migratorias europeas 
cumplen los estándares internacionales o europeos de protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas en mo-
vimiento. 

En el plano europeo, el artículo 4 del Convenio Europeo para la Protec-
ción de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales de 
1950 prohíbe la expulsión colectiva de extranjeros (UE, 1950). El ar-
tículo 2 del protocolo 4 de este Convenio regula el derecho a abandonar 
un país, incluido el propio (UE, 1963). En cuanto a la Carta de los De-
rechos Fundamentales de la Unión Europea, proclamada en 2000 y con-
sagrada en el Tratado de Lisboa en 2007, en su artículo 18 garantiza el 
derecho de asilo, y en su artículo 19 proscribe la devolución a un Estado 

 
159 Entrevista con un presidente de una ONG maliense. 
160 Entrevista con el director país de una ONG internacional. 
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en el que una persona pueda ser víctima de la pena de muerte, tortura u 
otros tratos o penas inhumanos o degradantes (UE, 2000). ¿Y si el Es-
tado que incumple estos derechos no es miembro de la UE? 

Aunque el ámbito de aplicación de estas normas se circunscribe a los 
gobiernos europeos signatarios, todas ellas están vinculadas explícita-
mente a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la cual 
otorga universalidad y eficacia a los derechos y libertades fundamenta-
les. Las medidas europeas de control de fronteras y de lucha contra la 
inmigración impiden enérgicamente a la población saheliana abandonar 
sus países mediante el control exhaustivo de las fronteras internaciona-
les. Además, al avanzar la frontera hacia países donde no se defienden 
ni los derechos humanos, ni la democracia, ni la tolerancia, ni el Estado 
de Derecho, se incumplen los principios de no devolución y pleno res-
peto de los derechos humanos.  

En resumen, la UE no reacciona ante este comportamiento de incumpli-
miento de los tratados internacionales por parte de los Estados del Sahel. 
El arma de negociación de estos países es la amenaza de apertura indis-
criminada de las fronteras para los migrantes que desean acceder a la 
UE. Para colmo, el sostén financiero y la externalización de las fronteras 
alimentan el incumplimiento de la legislación internacional y europea 
en materia de derechos humanos. En cualquier caso, la retórica europea 
se fundamenta en que tales violaciones se cometen en suelo extranjero 
cada vez más alejado de las costas europeas. 

5. CONCLUSIONES 

El Sahel congrega a la inmensa mayoría de los Estados frágiles del pla-
neta y de los conflictos prolongados internacionales. La pobreza multi-
dimensional, las condiciones climáticas extremas, el fuerte crecimiento 
demográfico, la corrupción incontrolada, la ausencia del aparato sancio-
nador del Estado y las crisis complejas acechan la estabilidad y la segu-
ridad europeas. El planteamiento general de la estrategia migratoria de 
la UE en el Sahel se basa en la prevención y la lucha contra la radicali-
zación, la juventud, la movilidad, el control de fronteras, y la lucha con-
tra el tráfico ilícito y la delincuencia organizada transnacional. Así se 
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plasma en la Estrategia de la UE para el Sahel 2011 y en el Plan de 
Acción Regional para el Sahel 2015-2020. 

FRONTEX se fundó en 2004 para proteger las fronteras exteriores. Más 
tarde, en 2006 tras las oleadas de migración irregular procedentes del 
África subsahariana, la UE financió el Proceso de Rabat centrado en el 
nexo entre migración, desarrollo y seguridad. El Pacto Europeo sobre 
Inmigración y Asilo de 2008, y el Programa de Estocolmo de 2009 in-
sistieron en los esfuerzos de control fronterizo para limitar la migración 
irregular.  

Las primaveras árabes, y en especial el conflicto de Libia en 2011, des-
estabilizaron el Sahel acelerando los flujos migratorios desde las costas 
libias hacia la UE. La irrupción de grupos terroristas de ideología sala-
fista yihadista en el norte de Mali hizo estallar la guerra en 2012. Esto 
fue un componente ideal para reforzar el nexo entre seguridad, migra-
ción y lucha contra el terrorismo en detrimento del desarrollo. 

Como consecuencia de la crisis de refugiados de Oriente, en 2015 se 
elaboró una Agenda Europea de Migración. A partir de ahí, se aprobó el 
Fondo Fiduciario de Emergencia de la UE para África. Un instrumento 
de ayuda de emergencia y cooperación al desarrollo inédito, aunque ges-
tado en un periodo de grave crisis migratoria. Repentinamente, una fron-
tera avanzada emergió en los países de la franja saheliana.  

Si bien las políticas de la UE repercuten indirecta y positivamente en 
muchos ODS de la Agenda 2030, también reprimen directamente el 
ODS 10 sobre la reducción de las desigualdades entre los países y dentro 
de ellos. Indudablemente, las políticas de la UE prestan un firme im-
pulso a la cooperación al desarrollo y la ayuda de emergencia para fo-
mentar el crecimiento sostenible de las economías locales y el bienestar 
social. Mas, en su propósito central de desalentar la migración, ignoran 
las estrategias migratorias utilizadas a lo largo de la historia en el Sahel 
como una forma de supervivencia y adaptación.  

Con el foco de interés fijado en la seguridad y el control de las fronteras 
exteriores en el Sahel, se anula la responsabilidad compartida de los Es-
tados de prestar asistencia. Adicionalmente, desaparece la obligación de 
velar por los derechos humanos de las personas en movimiento. 
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Lamentablemente, se discute el respeto de la máxima enunciada en la 
Declaración de Laeken de 2001 sobre el futuro de la Unión Europea:  

“La única frontera que establece la Unión Europea es la de la democracia 
y los derechos humanos. La Unión sólo está abierta a países que respetan 
valores fundamentales tales como las elecciones libres, el respeto de las 
minorías y el Estado de Derecho” (UE, 2001). 

6. REFERENCIAS 

Bergamaschi, I. ( ). The fall of a donor darling: the role of aid in Mali’s crisis. 
Journal of Modern African Studies, ( ), - . 
https://doi.org/ . /S X   

Boukhars, A. ( ). The Paranoid Neighbor: Algeria and the Conflict in Mali. 
Carnegie Endowment for International Peace. 
https://carnegieendowment.org/ / / /paranoid-neighbor-algeria-
and-conflict-in-mali-pub-   

Casas-Cortes, M., Cobarrubias, S. y Pickles, J. ( ). Riding Routes and 
Itinerant Borders: Autonomy of Migration and Border Externalization. 
Antipode, ( ), - . https://doi.org/ . /anti  

Chuen, S. ( ). People Smuggling in Afghanistan and Niger: Iatrogenesis and 
Europe’s “Migration Crisis”. International Social Science Review, ( ): 
, - . https://www.proquest.com/scholarly-journals/people-smuggling-

afghanistan-niger-iatrogenesis/docview/ /se-   

de Haas, H. ( ). Trans-Saharan migration to North Africa and the EU: 
historical roots and current trends. Migration Policy Institute. 
https://www.migrationpolicy.org/article/trans-saharan-migration-north-
africa-and-eu-historical-roots-and-current-trends  

Gobierno de España. ( ). Nota de Prensa: Madrid acoge la reunión de alto 
nivel migración-desarrollo en el marco de la presidencia española del 
proceso Rabat. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación. 
https://www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/NotasPrensa/Paginas/

_NOTAS_P/ _NOTA .aspx  

Gomariz Acuña, T. P. y Barbeito Iglesias, R. L. ( ). Claves de las 
migraciones afroeuropeas. Extracto del mayor desastre humanitario. 
Revista Guillermo de Ockham, ( ), - . 
https://doi.org/ . / .  

  



‒   ‒ 

Hahonou, E. K. y Olsen, G. R. ( ). Niger – Europe’s border guard? Limits to 
the externalization of the European Union’s migration policy. Journal of 
European Integration, ( ), - . 
https://doi.org/ . / . .   

Hintjens, H. ( ). Failed Securitisation Moves during the  ‘Migration 
Crisis’. International Migration, ( ), - . https://doi-
org/ . /imig.   

Insoll, T. ( ). The Archaeology of Islam in Sub-Saharan Africa: A Review. 
Journal of World Prehistory, ( ), - . 
http://www.jstor.org/stable/   

Kalkman, J. P. ( ). Frontex: A Literature Review. International migration, 
( ), - . https://doi.org/ . /imig.   

Maher, S. ( ). Historicising ‘Irregular Migration’ from Senegal to Europe. 
Anti-Trafficking Review, ( ), - . https://doi.org/ . /atr.   

Naciones Unidas. ( ). United Nations Charter. UN Charter | United Nations  

Naciones Unidas. ( ). Universal Declaration of Human Rights. A/RES/  A 
(III). Universal Declaration of Human Rights | United Nations 

Naciones Unidas. ( ). The  Convention relating to the Status of Refugees. 
A/RES/  (V). https://www.ohchr.org/en/instruments-
mechanisms/instruments/convention-relating-status-refugees  

Naciones Unidas. ( ). Guiding Principles on Internal Displacement. 
https://www.unhcr.org/protection/idps/ ce cff /guiding-principles-
internal-displacement.html  

Naciones Unidas. ( ). Transforming our world: the  Agenda for 
Sustainable Development. A/RES/ / . A/RES/ /  (undocs.org) 

Naciones Unidas. ( ). Global Compact for Safe, Orderly and Regular 
Migration. Resolution adopted by the General Assembly, A/RES/ / . 
A/RES/ /  (undocs.org) 

Niang, A. ( ). Ransoming, Compensatory Violence, and Humanitarianism in 
the Sahel. Alternatives: Global, Local, Political, ( ), - . 
https://doi.org/ . /   

Ospina, G. I. ( ). Los Desafíos De Las Migraciones Para Una Estrategia 
Global De La Unión Europea. Revista UNISCI, ( ), - . https://doi-
org/ . /RUNI.   

  



‒   ‒ 

Raineri, L. y Strazzari, F. ( ). Drug Smuggling and the Stability of Fragile 
States. The Diverging Trajectories of Mali and Niger. Journal of 
Intervention and Statebuilding, ( ), - . 
https://doi.org/ . / . .   

Szczepankiewicz-Rudzka, E. ( ). Patterns of Libya's instability in the 
aftermath of the collapse of Gaddafi's regime. Politeja, ( ), - . 
https://doi.org/ . /Politeja. . . .   

Unión Europea. ( ). Convention for the Protection of Human Rights and 
Fundamental Freedoms. European Convention on Human Rights - 
Official texts, Convention and Protocols (coe.int) 

Unión Europea. ( ). Protocol No.  to the Convention for the Protection of 
Human Rights and Fundamental Freedoms securing certain rights and 
freedoms other than those already included in the Convention and in the 
First Protocol thereto. European Convention on Human Rights - Official 
texts, Convention and Protocols (coe.int) 

Unión Europea. ( ). Charter of Fundamental Rights of the European Union. 
/C / . EUR-Lex - X ( ) - EN - EUR-Lex 

(europa.eu) 

Unión Europea. ( ). Presidency conclusions European council meeting in 
Laeken,  and  december . SN / /  REV . 
https://www.consilium.europa.eu/media/ / .pdf  

Unión Europea. ( ). Council regulation (EC) No /  of  October 
 establishing a European Agency for the Management of 

Operational Cooperation at the External Borders of the Member States 
of the European Union. EUR-Lex - R  - EN - EUR-Lex 
(europa.eu) 

Unión Europea. ( ). Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo. https://eur-
lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/european-pact-on-immigration-
and-asylum.html  

Unión Europea. ( ). Programa de Estocolmo – Una Europa abierta y segura 
que sirva y proteja al ciudadano. https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-
content/summary/the-stockholm-programme.html  

Unión Europea. ( ). EU Strategy for Security and Development in the Sahel. 
Joint paper European Strategy for Security and Development in the 
Sahel. SEC( )  final. 
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/eu-africa/  

  



‒   ‒ 

Unión Europea. ( ). European Union military mission to contribute to the 
training of the Malian Armed Forces (EUTM Mali). Council Decision 

/ /CFSP. https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/en/TXT/?uri=CELEX: D   

Unión Europea. ( .a). Launching the European Union CSDP mission in Mali 
(EUCAP Sahel Mali) and amending Decision / /CFSP. Council 
Decision / /CFSP. https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/?uri=CELEX% A D &qid=  

Unión Europea. ( .b). Council conclusions on the Sahel Regional Action Plan 
- . / . https://www.consilium.europa.eu/es/policies/eu-

africa/  

Unión Europea. ( .c). Agreement establishing the European Union Emergency 
Trust Fund for stability and addressing root causes of irregular 
migration and displaced persons in Africa, and its internal rules. 
https://www.consilium.europa.eu/en/meetings/international-
summit/ / / - /  

  



‒   ‒ 

CAPÍTULO 16 

SITUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA  
LA CIUDADANÍA EN LAS ESCUELAS DE ESPAÑA,  

ALEMANIA Y FRANCIA 

LAURA CALATAYUD REQUENA 
Universidad de Valencia 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Actualmente, la sociedad requiere de una ciudadanía capaz de vislum-
brar las necesidades que el mundo demanda y saber actuar en conse-
cuencia. Los retos planteados a nivel mundial son peticiones que llevan 
muchos años entre la humanidad En 1992 la UNESCO promovió el reto 
de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS), centrándose en 
definir los fines, objetivos, conocimientos, actitudes y habilidades que 
debería perseguir la educación para dar respuesta a los desafíos locales 
y globales (Mesa, 2019). En septiembre del 2000, tuvo lugar en Nueva 
York la aprobación de la Declaración del milenio durante la 55ª Asam-
blea General de las Naciones Unidas, donde se crearon los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM). El principal objetivo fue reducir los ni-
veles de extrema pobreza a nivel mundial centrándose en la lucha contra 
el analfabetismo, la desigualdad de género, la degradación ambiental, el 
hambre y pobreza entre otros (UNESCO, 2017). Los ODMno consiguie-
ron los resultados esperados y llevaron a los Estados miembros a elabo-
rar en 2015 una nueva agenda para el desarrollo global hasta el año 2030 
(Guardeño et al., 2021). 

La Agenda de Desarrollo 2030 es un plan de acción global a través de 
dos dimensiones: el planeta y las personas. En ella se aprobaron los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) los cuales difieren con los ODM 
por contemplar al mismo tiempo otras dimensiones como la creación de 
una ciudadanía global a través de la Educación para una Ciudadanía 
Mundial (Gómez, 2018). Para conseguir las metas propuestas en los 
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ODS, es necesario cambiar el paradigma educativo en el que se encuen-
tran actualmente las escuelas. La comunidad internacional ha ido elabo-
rando y firmando acuerdos en las conferencias y cumbres celebradas por 
las Naciones Unidas con el objetivo de elaborar las directrices básicas 
para la consecución del desarrollo sostenible. Estas se rigen mediante 
unos ejes globales para poder adaptarse según la situación y nivel de 
necesidad de cada país (Gómez, 2018). Sin embargo, el incumplimiento 
de estas por algunos países ha sido reiterado. Es por ello por lo que au-
tores como Gamba y Arias (2017) defienden la idea de la necesidad de 
una transformación en las escuelas a nivel curricular y metodológico 
para trabajar los ODS, de manera transversal o independente, con el fin 
de poder alcanzar los objetivos propuestos.  

A lo largo de la historia se ha podido comprobar el papel que juega la 
educación en la ciudadanía, siendo el instrumento modelador de cono-
cimientos, acciones y valores éticos y morales. La Agenda 2030 vuelve 
a poner de manifiesto la importancia y el poder que tiene la educación 
destacando el objetivo número 4 denominado “Educación de calidad” 
con el fin de que todas las personas tengan acceso a la educación básica 
(especialmente las mujeres) para poder continuar accediendo a posterio-
res niveles educativos y permitir la movilidad socioeconómica ascen-
dente como una de las medidas para eliminar la pobreza. Por otro lado, 
una de las metas del ODS 4 es destacar el importante papel que ejercen 
los ciudadanos en este proceso hacia el cambio pues, mediante la Edu-
cación para el Desarrollo Sostenible (EDS) los futuros ciudadanos serán 
el motor para promover hábitos sostenibles, los derechos humanos, la 
igualdad de género, la promoción de la paz y la no violencia, la diversi-
dad cultural y la creación de una ciudadanía mundial. Las transforma-
ciones sociales a nivel global que se desarrollan actualmente gracias a 
los avances científicos-tecnológicos, evidencian las múltiples identida-
des de los ciudadanos. Estas identidades son dinámicas y se constituyen 
mediante los referentes históricos, las experiencias personales, los círcu-
los familiares, el contexto y tiempo en el que se vive. Actualmente mu-
chas personas se sienten ciudadanas cosmopolitas, en contraposición, 
otras se sienten atraídas por las identidades etnonacionalistas que difie-
ren con los principios democráticos haciendo notorio un nacionalismo 
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excluyente con un carácter racista (Mesa, 2019). Es aquí donde cabe 
preguntarse cómo está educando la escuela a los futuros ciudadanos de 
los diferentes países pues, los objetivos y contenidos curriculares así 
como la organización de la EpC dentro del currículo educativo, puede 
ser la clave para discernir si los países apuestan por la creación de una 
futura ciudadanía universal que promueva el desarrollo sostenible. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal de este trabajo es analizar las diferencias y simili-
tudes dentro del currículum actual de tres países que forman parte de la 
Unión Europea: España, Francia y Alemania con el fin de conocer la 
situación de la EpC en Europa, y concretamente en España mediante la 
nueva Ley Orgánica 3/2020, la cual modifica la Ley Orgánica de 2/2006 
de Educación (LOMLOE), así como si se fomenta la consecución de una 
ciudadanía universal. El estudio se centrará en la situación de la EpC en 
los tres niveles educativos: Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria (ESO) analizando su enfoque peda-
gógico, su obligatoriedad y los objetivos que persigue según la etapa 
educativa en el currículo de cada país.  

3. METODOLOGÍA 

La metodología del estudio se ha basado en el modelo presentado por 
G.F Bereday y F.Hilker (Raventós, 1990), incorporando aportaciones de 
García (1990) y Caballeros et. al (2016), el cual se basa en partir de un 
método comparativo de carácter deductivo. Las fases de este estudio se 
dividen en: a) Fase descriptiva, donde se van a presentar los datos reco-
pilados de la fase anterior; b) Fase interpretativa, en la cual se elabora 
una interpretación a partir de los datos obtenidos sobre el estudio com-
parado; c) Fase de yuxtaposición, donde se procederá a comparar los 
datos y analizarlos con el fin de establecer una relación en la compara-
ción, por último, d) Fase comparativa, punto en el que los datos se en-
juician y se elaboran las conclusiones.   
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4. RESULTADOS 

4.1 ENFOQUES PEDAGÓGICOS  

TABLA 1. La Educación para la Ciudadanía en la Educación Primaria. 

 Denominación Enfoque 

Asignatura indepen-
diente dentro del 

currículum  
educativo 

Carácter  
obligatorio u 

optativo 

España 

Educación en valores cívicos 
y éticos. 

Diferenciado. Sí. 
Obligatorio en 
ambos casos. 

Conocimiento del medio natu-
ral, social y cultural. 
Lengua castellana. 
Educación Física 

Educación artística. 

Transversal e 
integrado. 

No.  

Alemania 
Ética y/o educación religiosa. 

Ciencias sociales. 
Lengua y literatura. 

Transversal e 
integrado. 

No. Obligatorio. 

Francia 

Instrucción civil y moral. 
 

Diferenciado. 
 

Sí. 
 

Obligatorio en 
ambos casos. 

Descubrimiento del mundo. 
Ciencias sociales. 

Lengua y literatura. 
Educación física. 

Transversal e 
integrado. 

 No. 

Fuente: elaboración propia 

España incorpora la EpC en su currículo a través de los tres enfoques 
curriculares: enfoque diferenciado, cuenta con una asignatura diferen-
ciada en el currículo; enfoque transversal, esto es a través de todo el 
currículo gracias a las competencias clave; y el enfoque integrado, gra-
cias a la inclusión de la EpC a través de otras materias. Respecto a este 
último enfoque, se observa como España integra la EpC en materias 
como “Conocimiento del medio natural, social y cultural”, “Lengua 
Castellana y literatura”, “Educación Física” y “Educación artística”. Se 
distingue también en su currículo una materia de carácter independiente 
y obligatoria durante esta etapa denominada “Educación en valores cí-
vicos y éticos”.  

Por lo que respecta a Alemania, la EpC se aborda solamente a través del 
enfoque transversal e integrado mediante materias de carácter 
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obligatorio como son: “Ética y/o educación religiosa”, “Ciencias socia-
les” y “Lengua y literatura”. Este país no cuenta con una asignatura di-
ferenciada en su currículo puesto que es decisión de la familia elegir la 
asignatura de ética en esta etapa.  

En el caso de Francia, integra la EpC en su currículo, al igual que Es-
paña, a través de los tres enfoques siendo la asignatura de “Instrucción 
civil y moral” una materia diferenciada en el currículum francés y de 
carácter obligatorio en esta etapa. Además, cuenta con el enfoque trans-
versal a través de competencias relacionadas con la EpC y el enfoque 
integral mediante materias como: “Descubrimiento del mundo”, “Cien-
cias sociales”, “Lengua y literatura” y “Educación física”. La asignatura 
de “Ciencias sociales” a través de un enfoque integrado trabaja compe-
tencias, objetivos y contenidos relacionados con la EpC en los tres paí-
ses. Por lo que respecta “Lengua y literatura” se encuentra en la mayoría 
de ellos, siendo Finlandia la única que no lo integra. 

TABLA 2. La Educación para la Ciudadanía en la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Denominación Enfoque 
Asignatura indepen-
diente dentro del cu-
rrículum educativo 

Carácter obli-
gatorio u  
optativo 

España 

Educación en valores cívicos 
y éticos. 

Diferenciado. Sí. 
Obligatorio en 
ambos casos. 

Geografía e Historia. 
Lengua y literatura. 
Educación Física. 

Digitalización. 
Matemáticas. 

Transversal e 
integrado. 

No.  

Alemania 
Sozialkunde: Historia/Política. 

Ciencias sociales. 
Lengua y literatura. 

Transversal e 
integrado. 

No. Obligatorio. 

Francia 

Educación moral y cívica. 
 

Diferenciado. 
 

Sí. 
 

Obligatorio en 
ambos casos. 

Historia / Geografía. 
Ciencias y Tecnología. 

Deportes y educación física. 
Lengua y literatura. 

Transversal e 
integrado. 

No. 

Fuente: elaboración propia 

Existe una gran diferencia en la integración de la EpC en los currícu-
lums. España y Francia apuestan por los tres enfoques pedagógicos, sin 
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embargo, Alemania opta por dos enfoques (transversal e integrado) te-
niendo en cuenta que la asignatura “Ética y/o educación religiosa” es 
optativa y queda a elección de las familias. 

Tal y como se muestra en la tabla anterior España continúa integrando 
la EpC a través de los tres enfoques pedagógicos. Por lo que respecta al 
enfoque integrado, se trabaja a través de asignaturas obligatorias en las 
que se incluye la EpC como son: “Conocimiento del medio natural, so-
cial y cultural”, “Lengua Castellana y literatura”, “Educación Física” y 
“Educación artística”. Se distingue en su currículo una asignatura de ca-
rácter independiente y obligatoria denominada “Educación en valores 
cívicos y éticos”, la cual, debido a la organización política de las Comu-
nidades Autónomas, se puede cursar durante el primer circo de esta 
etapa y, si no es el caso, obligatoriamente se deberá ofertar de manera 
imperante durante el segundo ciclo. Finalmente, el currículo español 
también integra la EpC a través del enfoque transversal trabajando la 
“competencia ciudadana” establecida dentro de las ocho competencias 
básicas de su ley educativa. De este modo, las materias de “Geografía e 
historia”, “Lengua y literatura”, “Educación física”, “Digitalización” y 
“Matemáticas”. integran la EpC de manera transversal dentro de sus con-
tenidos pedagógicos en esta etapa educativa y tienen carácter obligatorio.  

Alemania establece la EpC en su currículo educativo a través de dos 
enfoques: transversal y el integrado. Las materias “Historia/Política”, 
“Ciencias sociales” y “Lengua y literatura” se presentan de carácter obli-
gatorio para todos los educandos, trabajando la EpC a través de estos 
dos enfoques.  

Francia también integra la EpC desde los tres enfoques curriculares. 
Destaca la materia “Educación moral y cívica” como asignatura de ca-
rácter obligatorio y materia curricular diferencial dentro de la etapa. El 
enfoque transversal e integrado de la EpC se hace notable en asignaturas 
como: “Historia/Geografía”, “Ciencias y Tecnología”, “Deportes y edu-
cación física” y “Lengua y literatura”, todas ellas de carácter obligatorio. 

Finalmente, existe una clara diferencia sobre las asignaturas que traba-
jan la EpC a través del enfoque transversal e integrado con respecto al 
currículo alemán, sobre todo en la educación secundaria obligatoria. 
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Tanto el país hispano como el franco apuestan por trabajar la EpC a tra-
vés de tres enfoques desde la etapa de educación primaria, otorgándole 
continuidad y reforzando las asignaturas en las futuras etapas. 

TABLA 3. Objetivos curriculares de la asignatura de EpC en la etapa de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

País Etapa de Educación Primaria  Etapa de Educación Secundaria  

España 

 Conocer y actuar de acuerdo a los va-
lore y normas de convivencia de una 
sociedad democrática. 
Adquirir habilidades para la resolución 
pacífica de conflictos. 
Respetar las culturas, las diferencias 
entre ciudadanos, la igualdad de dere-
chos y oportunidades de hombres y 
mujeres y la no discriminación de per-
sonas por motivos de etnia, orienta-
ción, identidad sexual, religión, disca-
pacidad o creencias. 
Desarrollo personal y social de manera 
holística a través de la salud, alimenta-
ción e higiene. 
Desarrollo de la empatía hacia perso-
nas y animales. 
Denuncia de comportamientos sexis-
tas y violentos. 

Desarrollo de la tolerancia, coopera-
ción y solidaridad ciudadana, 
Respeto de sexos y fomento de la 
igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. 
Rechazo de la violencia y comporta-
mientos que atenten contra los dere-
chos humanos. 
Desarrollo de las capacidades afecti-
vas en todos los ámbitos de la perso-
nalidad y de las relaciones sociales. 
Fomento del espíritu crítico, iniciativa 
personal y capacidad de toma de deci-
siones. 
Respecto de la cultura propia y la 
ajena. 
Afianzar hábitos de cuidado, salud y 
educación sexual. 
Respeto del entorno, toma de concien-
cia y acción en los problemas me-
dioambientales. 

Alemania 

Promoción del desarrollo intelectual, 
emocional y físico. 
Fomento de la independencia crítica, 
responsabilidad y participación perso-
nal, social y política. 
Fortalecimiento de la cohesión social. 
Respeto de la diversidad y cultura 
ajena. 

Promoción del desarrollo intelectual, 
emocional y físico. 
Fomento de la independencia crítica, 
responsabilidad y participación perso-
nal, social y política. 
Fortalecimiento de la cohesión social. 
Respeto de la diversidad y cultura 
ajena. 
Creación de una ciudadanía digital res-
ponsable. 

Francia 

Formación de un ciudadano responsa-
ble. 
Conocer los principios morales y las 
reglas colectivas. 
Conocer los riesgos de internet o el 
mal uso de la gestión de la informa-
ción. 
Desarrollar un espíritu crítico, así 
como valores morales y éticos. 
Ser ciudadano de la República. 

Conocer y participar de la vida política 
de la República. 
Conocer los problemas y desafíos ac-
tuales. 
Denuncia de la violencia, sexismo, ho-
mofobia, transfobia. 
Desarrollar un espíritu crítico, así como 
valores morales y éticos. 
Identificación y participación en el 
desarrollo de los ODS 
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Los objetivos relacionados con la EpC en el currículo de cada país se-
leccionado son muy diversos. España cuenta con objetivos específicos 
en cada etapa educativa, en educación primaria se suma una preocupa-
ción por educar en normas y valores éticos y morales con el fin de fo-
mentar el respeto a la diversidad de etnias, orientación, identidad sexual, 
religión, discapacidad o creencias. Por otro lado, se empieza a fomentar 
el pensamiento crítico y la denuncia ante actitudes sexistas o violentas 
tanto a personas como animales. Finalmente, en la etapa de educación 
secundaria, los objetivos versan hacia un enfoque de toma de conciencia 
y participación ciudadana con objetivos como “fomento del espíritu crí-
tico, iniciativa personal y capacidad de toma de decisiones”, “respeto 
por la igualdad de derechos y oportunidades entre sexos” o “respeto del 
entorno, toma de conciencia y acción en problemas medioambientales” 
reafirmando, de este modo, el compromiso educativo con los ODS y la 
Agenda 2030. 

Alemania incorpora los objetivos curriculares de EpC mediante su en-
foque integrado y transversal en las etapas educativas. En la etapa de 
primaria y secundaria, los objetivos perseguidos se centran en el desa-
rrollo del pensamiento crítico y responsabilidad ciudadana tanto en el 
ámbito social como político, formando de esta manera, una cohesión 
ciudadana desde edades tempranas. Por último, en la etapa de secundaria 
se les suma a los objetivos anteriores la responsabilidad de crear a ciu-
dadanos competentes digitalmente. 

Por último, Francia cuenta en la etapa de educación primaria con obje-
tivos centrados en el desarrollo crítico y el fomento de valores éticos y 
morales. Sin embargo, es el único país que integra la competencia digital 
en uno de los objetivos de manera específica en esta etapa educativa: 
“conocer los riesgos de internet o el mal uso de la gestión de la informa-
ción”. Importante destacar el objetivo “ser ciudadano de la República” 
puesto que éste es uno de los objetivos que continuará en etapas poste-
riores, siendo el único país que integra como objetivo principal de la 
EpC crear una ciudadanía nacional. Finalmente, analizando los objeti-
vos de la etapa de educación secundaria, es necesario destacar la finali-
dad de estos objetivos puesto que el enfoque está dirigido a la toma de 
conciencia y acción del alumnado como ciudadanos franceses en el 
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mundo mediante objetivos como: “participación en el desarrollo de los 
ODS”, “conciencia de los problemas y desafíos actuales” y “conocer y 
participar de la vida política en la República”. 

5. DISCUSIÓN/CONCLUSIONES 

Los resultados expuestos indican una clara determinación en cuanto al 
compromiso de España con la implementación de su ley educativa frente 
a países europeos como Alemania y Francia. España apuesta por trabajar 
la EpC a través de los tres enfoques educativos durante todas las etapas 
escolares obligatorias, al igual que su país vecino Francia. Autoras como 
Calatayud y Monsalve (2021) afirman que este compromiso reside en 
los parámetros que marca la LOMLOE, pues uno de sus pilares básicos 
es poner en valor las responsabilidades y recomendaciones que se de-
mandan desde Europa. Esta nueva ley favorece la adquisición de com-
petencias centradas en el desarrollo de una ciudadanía reflexiva y pre-
parada para favorecer los objetivos, el desarrollo y el alcance de las me-
tas integradas en los ODS dispuestos en la Agenda 2030 (siendo una de 
ellas la Educación para una Ciudadanía Mundial). Autores como Váz-
quez y Porto (2020) ponen de manifiesto el paso hacia el futuro que ha 
otorgado la LOMLOE en cuanto a la valoración y peso otorgado a la 
EpC, siendo una materia sustancial para poder dar el salto cualitativo 
hacia un cambio de ciudadanía con miras a una ciudadanía universal. 
Estos autores destacan que la ley educativa continua con los parámetros 
marcados por la LOE, propuesta también por el partido socialista, la cual 
estuvo eclipsada por el debate político y social que se originó entorno a 
la posición de la EpC en el currículum español (Calatayud y Monsalve, 
2021). 

Alemania por su parte, atiende a las recomendaciones y declaraciones 
europeas a través de la implementación de la EpC mediante dos enfo-
ques curriculares, el integrado y transversal. Elósegui (2011) pone de 
manifiesto los debates que se han desarrollado en el país germano sobre 
el tema de la EpC pues, los acontecimientos sufridos a lo largo de la 
historia de Alemania, han desarrollado una oposición por parte de los 
Länder a la proposición estatal de unificar la asignatura denominada 
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Sozialkunde en todas las etapas educativas. Esta proposición no solo su-
puso la oposición total de los Estados Federales alemanes, sino que ob-
tuvo una resistencia considerable. Así pues, cobra sentido que se puedan 
encontrar contenidos de esta materia bajo asignaturas como: Formación 
Política, Sociedad, Enseñanza Social, Política, Formación Política Mun-
dial, Ciencias Sociales, Historia, Historia/Política, Historia/Formación 
Cívica/Geografía, entre otras, cobrando especial sentido que la EpC se 
integre mediante los dos enfoques pedagógicos mencionados anterior-
mente. Por otro lado, en los objetivos planteados por la EpC en Alema-
nia no se vislumbra ningún propósito relacionado con los ODS de ma-
nera explícita, lo cual difiere de los otros países europeos estudiados 
pues si se comparan los resultados se observa una intencionalidad y una 
apuesta por alcanzar una ciudadanía universal menos significativa por 
parte de Alemania.  

Francia, por su parte, apuesta por una EpC implementada en todos los 
niveles educativos de su currículum, además se observa la finalidad de 
trabajar los ODS mediante la EpC. Uno de los objetivos principales de 
la EpC en el país franco es formar a ciudadanos franceses, ya desde las 
primeras etapas educativas obligatorias, en los valores de la República 
francesa impulsando, en primer lugar, una ciudadanía nacionalista.  

Finalmente, dando respuesta a las preguntas planteadas en este trabajo 
se puede determinar que existe un cambio en la visión de la EpC en los 
currículums de los países europeos. No obstante, no todos ellos la inte-
gran igual ni le otorgan la misma importancia. Algunos países europeos 
siguen utilizando la EpC como instrumento para educar a sus ciudada-
nos en valores nacionales, al mismo tiempo otros rehúsan la idea de que 
la educación vuelva a convertirse en un instrumento nacional adoctrina-
dor. Sin embargo, dentro de estos debates se irradia la idea por parte de 
las organizaciones supranacionales de educar a la ciudadanía de cada 
nación en valores universales, persiguiendo la idea de convertir a las 
nuevas generaciones en ciudadanos que formen parte del mundo. La 
apuesta de los países por este logro actualmente es mínima y muy dispar. 
No existen directrices firmes por parte de los organismos supranaciona-
les lo cual genera que la información, objetivos y contenidos lleguen con 
gran ambigüedad a los currículos educativos. Esto da como resultado la 
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pérdida de fuerza y la disparidad de contenidos didácticos trabajados en 
las aulas dificultando, de este modo, la creación de una ciudadanía uni-
versal. 
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CAPÍTULO 17 

SOBRE LA RELACIÓN ENTRE VERDAD Y EDUCACIÓN:  
DEFENSA DE UNA PEDAGOGÍA REALISTA 

JUAN CARLOS RUIZ CALAHORRO 
Universidad de Granada 

 

1. INTRODUCCIÓN: HABLEMOS DE LO REAL 

Si hay algo que se da por supuesto cuando se adquiere un conocimiento 
sobre cualquier aspecto referido a la realidad, es que ese mismo conoci-
miento es verdadero. No obstante, el ser humano no siempre acierta al 
intentar conocer aquellas cosas que cree conocer, ya que, con gran fre-
cuencia, la adquisición de aquello que es verdadero pasa a ser fruto de 
un gran esfuerzo, observación y reflexión requerido en el aprendizaje. 
En gran cantidad de ocasiones erramos, lo que da lugar a creer conocer 
algo que en verdad no es como nosotros habíamos pensado. ¿Qué intenta 
el ser humano cuando se ve en esa situación? Evitar el error y buscar la 
verdad de aquello sobre lo que en un principio estaba equivocado.  

El error, por tanto, se desarrolla bajo una verdad que es capaz de des-
mentirlo, bajo una verdad que lo hace inadmisible. Bajo el embramado 
fango del error se consigue alcanzar la verdad que se esconde tras él. El 
ser humano queda, pues, desengañado.  

Algunos idiomas regalan al entramado cultural del ser humano conoci-
mientos muy valiosos que hacen ampliar nuestro lenguaje de una manera 
grandiosa. Ejemplo de ello es la distinción castellana entre ser y estar, o 
el nexo teutónico entre ser y existir. En relación a lo que aquí hablamos, 
Parménides nos ayuda a profundizar en el significado del término ver-
dad. Este autor, con el término verdad, en griego alétheia, engrana el 
sustantivo lethe (olvido) con el verbo lanthano (permanecer oculto), in-
dicando con ello al mismo tiempo descubrir algo velado y recordar. Por 
ello, la verdad en vez de una mera constatación, queda descrita como el 
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des-velamiento, que se enlaza con la idea de actualizar la memoria, ac-
tivando y uniendo de manera lógica, con ello, los ecos subjetivos y ob-
jetivos (Escohotado, 2018).  

Hablamos, pues, del desvelamiento de aquello que es. Como el intento 
de correr el velo a aquello que lo envuelve. Mediante ese mismo desve-
lamiento el sujeto puede acceder a la verdad de las cosas, es decir, al ser. 
Es por ello que, conocer algo queda aquí referido bajo la posibilidad de 
acceder a lo que ese algo realmente es.  

Esto es tan sencillo de comprender como este ejemplo: si una persona 
comienza a padecer ciertos síntomas que no son usuales en su salud, 
busca a alguien (en este caso un médico) que diagnostique lo que le ocu-
rre. ¿Qué es lo que hace el medico? Buscar la verdad. La verdad del 
porqué de ese síntoma y de la descripción de ese síntoma. Es decir, lo 
que realmente ese síntoma es. La busca porque se requiere de esa misma 
verdad y, porque ella es real.  

Es por ello que, el ser humano desarrolla su vida en base a la verdad de 
las cosas. Si este no se atuviera a lo que las cosas son, la vida, que hemos 
dicho que discurre en relación a ellas, sería un completo caos. Es más, 
sería inviable.  

Por ello, llegamos a la conclusión de que conocer y saber implica des-
cubrir y desvelar la verdad de algo. Todas las formas de conocimiento 
que están a nuestro alcance nos ofrecen algún aspecto de la realidad, por 
lo que podemos llegar a afirmar que sabemos o conocemos algo cuando 
sabemos de este que es verdad. Por ello, el ser humano solo puede afir-
mar que conoce cuando aquello que dice conocer es verdad.  

Esto no quiere decir que, el ser humano no pueda caer en el error. Como 
mencionábamos con anterioridad, un pensamiento, idea o juicio puede 
estar errado. ¿Qué ocurre, pues? Simplemente que no se estaría cono-
ciendo, no se estaría llegando a la verdad. Por tanto, tomar como verda-
dero aquello que en realidad no lo es, no puede ser descrito como cono-
cimiento. Afirmar que 2+2: 5 no es un conocimiento, sino que es un 
simple error.  
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¿Qué conclusiones obtenemos de todo lo aquí descrito? La simple afir-
mación de que la verdad es en sí. ¿Qué quiere decir que esta es en sí? 
Pues simplemente que la verdad vive bajo una total independencia. La 
verdad se hace independiente de todo aquello que rodea a esta. Es auto-
suficiente y no requiere de nadie que ejerza opiniones o juicios de valor 
sobre ella. Por tanto, la verdad existirá con independencia del ser hu-
mano. Los deseos, afirmaciones, creencias o juicios que el ser humano 
ejerza sobre ella, no la hará cambia o modificar. Esta pervive por sí 
misma (Pérez, 2022).  

Esta afirmación, aunque parezca de lo más dogmática para el ser hu-
mano, no hace sino otorgar a este la posibilidad de salir de su propia 
burbuja. El ser humano ahora se ve indefenso y observa que el mundo 
no está hecho a sus gustos, preferencias y deseos, sino que este (el 
mundo o la realidad) es por sí misma. El ser humano se ve obligado a 
salir de su propio yo, a dejar de lado todo tipo de solipsismo para poder 
así, madurar e intentar descubrir al mundo tal cual es. De igual forma, el 
ser humano se ve obligado a salir, como bien nos enseña Milleassaoux, 
a salir de esa correlación entre el ser y el pensamiento. Con ello, se acaba 
dando cuenta de que el mundo no puede resumirse a una mera construc-
ción de sus representaciones, sino que el mundo, como bien hemos men-
cionado con anterioridad, es por sí mismo.  

De igual forma, el ser humano se acaba percatando de que forma parte 
de esa realidad, y que, como ser partícipe de esta, necesita de la verdad 
para su propia subsistencia. Por ello, el conocimiento y la verdad se ha-
cen esenciales para la vida humana. Requiere de ella, porque sin una 
verdad, su organización lógica del mundo carecería de sentido alguno. 
El ser humano requiere, pues, de una estabilidad que le haga poner los 
pies en la tierra. Y esta solo puede ser ofrecida por una verdad sobre las 
cosas (Escohotado, 2018).  

Sin ir más lejos y, apoyándonos en el ejemplo anterior del diagnóstico y 
el médico, para el ser humano no le es indiferente que el diagnóstico del 
médico acerca de nuestro estado de salud sea erróneo o no, necesita es-
tablecer una verdad sobre ese diagnóstico.  
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Por ello, es necesario entender que, la verdad se dice de la realidad. La 
verdad viene a ser sinónimo de la realidad. Aquello que es real subsiste 
con independencia de mí, y esa independencia contiene un fundamento 
que, introduciéndonos en el plano epistemológico, puede ser conocido 
por el ser humano. Entonces, la verdad es idéntica a la realidad. Hablar 
de realidad es hablar de la verdad. Y, para poder hablar de ella, se re-
quiere que esa sea conocida. Una cosa será, pues, verdadera en la medida 
en que esta es real con total independencia.  

En resumen: 

‒ La verdad existe y representa fielmente la realidad.  

‒ El ser humano la puede llegar a conocer.  

‒ Requiere de ella. 

2. EL DESEO DE CONOCER COMO FIN PARA LA 
NATURALEZA RACIONAL DEL HOMBRE 

Es necesario tener en cuenta que esa necesidad que surge en el interior 
del hombre para hacer posible el alcance de esa verdad es, como bien 
afirmaba Aristóteles., parte de su naturaleza racional. Según este mismo 
autor, el punto de partida de la filosofía es la admiración hacia aquello 
que no podemos llegar a explicar, hacia aquello que se nos presenta 
como un enigma o misterio. Decía Santo Tomás en el comentario de la 
Metafísica (2014) de Aristóteles que, aquellos que fueron los primeros 
en filosofar e, incluso, aquellos que a día de hoy siguen haciéndolo (en-
tendamos filosofar como una especie de aspiración al conocimiento de 
las cosas) son movidos por esa misma actitud: por la admiración. Admi-
ración por aquello que, creyendo que se sabía, no se tiene la mayor cer-
teza. El sujeto se maravilla por aquello que ignora, por tanto, se ve im-
pulsado a huir de esa ignorancia, queriendo desvelar la verdad que se 
escondía tras ella. Con ello el hombre acaba curándose de esa indigencia 
que le tenía subsumido en la más plena ignorancia.  

Tras este breve comentario volvemos a la misma idea que desarrollába-
mos al comienzo: el ser humano necesita de una verdad. Requiere de 
ella porque esa necesidad, queramos o no, va implícita en nuestra 
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naturaleza racional. Es por ello que, frente a la ignorancia en la que se 
ve inmerso el hombre al empezar a conocer, se ve impulsado hacia esa 
admiración por aquello que en verdad es. El ser humano sabe que esa 
verdad existe. Que esa admiración salga de su interior no es mera casua-
lidad. Él es consciente de que esa verdad existe, de que puede llegar a 
conocerla y, que la necesita.  

Por ello, como bien nos explica Platón en el Banquete (2014), el filoso-
far es una actividad humana que queda situada entre dos extremos, a 
saber: entre la más absoluta ceguera (representada con la ignorancia) y 
entre el comprender pleno (cuando se alcanza la verdad de algo). Solo 
el ignorante, nos dirá Platón, no necesita de esa verdad, porque creyendo 
que en la más absoluta ignorancia lo tiene todo, en realidad no posee 
nada (Platón, 2014).  

3. SOBRE LA VERDAD COMO PARTE ESENCIAL DE LA 
EDUCACIÓN Y SU CONTRAPOSICIÓN CON LA 
EDUCACIÓN POSTMODERNA.  

En esto tiene mucho que ver la educación. Si por algo se caracteriza esta 
es por su valiosa función, a saber: la de la transmisión del conocimiento. 
Pero, ¿qué es lo que se necesita para que esta transmisión de conoci-
mientos tengo lugar? Lógicamente, se requerirá de una verdad que 
pueda llegar a ser transmitida.  

Todo tipo de saber, si por algo es caracterizado, es por la presencia de 
una verdad que le otorgue un sentido. No podríamos hablar de anatomía 
patológica si no se estableciesen ciertas verdades en relación a esta rama 
de la medicina. No se podrá hablar de hechos históricos si no se habla de 
verdades que los sustenten. Todo saber que se precie de serlo debe ser 
representado bajo ciertas verdades que le otorguen fundamento y validez.  

Por ello, para que todos y cada uno de las disciplinas y conocimientos 
que conforman el saber humano puedan existir y tener sentido requieren 
de una verdad. Y aquí viene lo más importante: Si este saber existe por 
la presencia de ciertas verdades que lo fundamentan, su trasmisión debe 
ir de la mano de esa misma verdad. Es decir que, si la educación tiene 
como primordial función la transmisión de conocimientos, la 
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transmisión de los mismos requiere de una verdad que haga posible esa 
misma transmisión. Por ello, la educación requiere de una verdad (Gon-
zález, 1969 y Savater, 2021).  

Si la educación careciese de una ella, esta (la propia educación) no ten-
dría sentido alguno ¿Qué se va a transmitir sin una verdad que sustente 
aquello que se transmita? ¿Qué credibilidad tendría transmitir algo que 
carece de toda veracidad si el objetivo es que aquel que escucha 
aprenda? Me arriesgaría a decir que, sin la presencia de la verdad, la 
educación, no es que no tuviese sentido, sino que no existiría. Carecería 
de existencia alguna. 

Sin embargo, como bien nos explica José María Barrio Maestre (2011), 
la educación contemporánea, y más concretamente las nuevas pedago-
gías de carácter posmoderno, hacen peligrar aquella educación que si 
tiene como objetivo la transmisión de la verdad, sometiéndola a tener 
que “enseñar” una realidad totalmente asignificativa. Una realidad in-
trascendente en la que toda opinión pasa a tener la misma validez que el 
resto. Una realidad en la que cada uno expresa sus opiniones y deseos, 
pero en la que nadie cree que puedan proporcionarse razones y funda-
mentos que los avalen. Esta actitud no parece tener nada de compatibi-
lidad con la verdadera educación. Es por ello que, se encuentra en la 
base del desencanto que caracteriza la cultura de masas.  

La educación posmoderna se presenta ante nosotros bajo el término del 
progreso. Un término que, al parecer, sirve para justificar, sin la necesi-
dad de recurrir a fundamentos sólidos, los argumentos de aquello que se 
pretende defender y conseguir. No obstante, aunque el progreso es algo 
que todo ser humano desea, no siempre este ´termino es presentado con 
propuestas que precisamente tiendan hacia él. De ahí que el verdadero 
progreso dependa en especial de no perder aquello que ya se conquistó. 
Por ello, no siempre que se hable de progreso se debe estar seguro de 
estar en camino más idóneo.  

Para una mejor comprensión de las propuestas pedagógicas de carácter 
postmoderno será necesario echar mano de la hermenéutica heidegge-
riana. Bajo esta vertiente filosófica es el hombre el encargado de portar 
el ser de las cosas. Su consistencia fundamental (ser ahí) se desarrolla 
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en relación al hombre (Dasein). Es por ello que, el ser que contiene cada 
ente pasa a depender propiamente del individuo. Es este último el que 
otorgará, pues, sentido y significado a la realidad que le rodea, la cual 
obtendrá la forma y el sentido que el ser humano otorgue a la misma 
(Heidegger, 2018).  

Esto da como consecuencia que la realidad pase a estar definida en base 
a unos criterios estrictamente humanos, todo ello bajo el propio lenguaje 
humano. El ser humano podrá, pues, edificar, transformar y manipular 
la propia realidad bajo el lenguaje. La realidad queda, pues, en manos 
del hombre. Es este el que decide lo que debe o no ser la realidad. Esta 
acaba perdiendo todo rasgo de independencia y se ve arrojada a una total 
dependencia por parte de lo humano. Siguiendo con Heidegger, la reali-
dad sería algo similar a una obra de arte: quedaría a manos del escultor, 
el cual haría de ella lo que quisiera. Sería su propia creación. 

Algo similar vemos con Nietzsche (2016) cuando afirma no hay hechos, 
solo interpretaciones. Bajo este aforismo, Nietzsche niega al hecho, el 
cual queda asociado a los supuestos dogmas que la filosofía anterior pro-
ponía como verdaderos e inamovibles. Sin embargo, para este autor el 
hecho carece de veracidad alguna, por la simple razón de que la propia 
realidad, lejos de ser, se mantiene en constante construcción. La realidad 
queda propuesta bajo un constante dinamismo, del que las interpretacio-
nes pasan a ser las puertas de entrada a la misma; a aquello que es con-
siderado como inacabable, inmutable e insustancial. Para Nietzsche, los 
hechos quebrantan la creatividad, la anulan en favor de lo considerado 
como científico.  

Por tanto, si no hay hechos, sino solo interpretaciones, ¿dónde reside la 
verdad? La verdad, y esto será en gran medida defendido posteriormente 
por Foucault, queda definida como una conquista de la voluntad de po-
der. La verdad de un hecho no es sino, bajo esta lógica, lo que la voluntad 
de poder logra imponer. Se establece, pues, para Nietzsche una relación 
entre la verdad y el poder. La verdad queda como creación del poder.  

Cuando Jean Baudrillard, de forma muy similar a lo descrito por Nietzs-
che, escribió un libro titulado La guerra del Golfo no ha tenido lugar 
(2006), donde nos intentaba afirmar que de esa misma guerra nadie llego 



‒   ‒ 

a ver nada. Por televisión y por la radio fue retrasmitida gran cantidad 
de información acerca de ella, pero realmente ninguna de las personas 
que diariamente recibían esta misma información pudieron presenciar 
con sus propios ojos la verdad de la guerra. Sabemos, pues, lo que nos 
quieren que sepamos.  

Por ello, Nietzsche pretende ensalzar una nueva visión de la verdad y, 
con ella, incluso de la ciencia. Para este autor, el hombre de ciencia no 
es sino un mero intérprete, cuya tarea estriba en descifrar los fenómenos 
naturales, históricos y culturales. Pero con ello, no deja de ser sometido 
a la propia interpretación de aquellos hechos que cree saber con certeza, 
de aquellos hechos que imagina con total independencia de él. Por ello, 
la verdad no es ya una explicación correcta y objetiva de lo que hay en 
sí, de lo que es con independencia de quien la percibe, sino que queda 
limitada a una mera interpretación de aquel que cree alcanzarla. Una 
interpretación guiada, en su mayoría, por los ejercicios del poder 
(Nietzsche, 2016).  

Junto a estos dos grandes pilares de la posmodernidad se impone la im-
posibilidad de hacer una referencia objetiva de aquello que es. Toda re-
ferencia queda subordinada a la auto-referencia. A aquello que, lejos de 
ser, queda limitado al yo que lo percibe. Esto forja en acero puro la idea 
de que algo (aquí descrito como X) puede llegar a ser constituido bajo 
varias direcciones (X: A y B). Ninguna de estas dos opciones sería erró-
nea por la sencilla razón de que X, lejos de ser paradójicamente X (si lo 
fuera ya sería de por sí una verdad), pasaría a ser algo totalmente inde-
terminado, expuesto a toda amplitud y, por tanto, alejado de toda limi-
tación alguna. Incluso, podríamos llegar a afirmar que “X: A” o que “X: 
B” no implicaría que ninguna de las dos opciones fuese en sí verdad (es 
decir, que X: A fuese verdad sobre X: B, o viceversa), por la sencilla 
razón de que ambas no dejarían de ser una mera interpretación. Ninguna 
llegaría a ser verdad. No se requeriría, pues, de esta última. Por ello, el 
legado socrático y platónico, resumido bajo la premisa de que no todo 
puede ser de otra manera, sería inconcebible bajo este tipo de visiones 
epistemológicas. Cualquier tipo de reflexión teórica que contuviese un 
enorme fundamento sobre aquello que expone no dejaría de ser una mera 
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interpretación que queda impedida de poder salir del propio yo (Balles-
teros, 1990).  

Si la realidad no resulta ser lo que realmente es, sino que queda condi-
cionada a aquello que el ser humano afirma que es, todo se reduciría al 
poder del más fuerte. Los hechos, junto a la estabilidad de estos, dejarían 
de tener sentido alguno. El ser humano se vería inmerso en un sinfín de 
opciones a elegir. Opciones que, por el simple hecho de serlas, no con-
tendrían ningún tipo de auténtica veracidad. Se vería expuesto a una vida 
repleta de una constante oscilación entre varias posiciones. Este termi-
naría considerando lo real como aquello que únicamente queda en sus 
propias manos.  

En este caso, el progreso viene de la mano de la involución. De la mano 
de aquello que se presenta como novedoso con el objetivo de desarrai-
garse de toda referencia hacia un patrón de lo verdadero. La pedagogía 
posmoderna nos lleva a una superficialidad y a un relativismo que re-
sulta de todo menos educativo. Si todos los caminos son igual de verda-
deros y se ponen a la misma altura, la verdad deja de existir, y con ella, 
el conocimiento. No todo puede ser verdad en esta vida, y desplazar 
aquello que no lo sea no es actuar de mala manera, sino actuar razona-
damente.  

Y es que, como bien nos enseña Sócrates, la voluntad de conocer pasa 
obligatoriamente por trascender a lo real y superar, pues, la subjetividad. 
Es ahí donde el propio educar obtendrá sentido alguno.  

Por ello, frente a esta pedagogía, la voluntad de conocer se pone en pri-
mer plano. Bajo la verdad de las cosas, tanto el docente como el alumno 
se autotrascienden hacia ella y lograr superar su propia subjetividad. Es 
ahí donde encontramos el verdadero ser de la educación.  

4. CONCLUSIÓN 

Si el individuo queda como creador del ser, es decir, de lo real, este 
nunca podrá alcanzar una plena independencia. Lo real será siempre lo 
que este afirma que es. Se verá encarcelado de sí mismo, sin posibilidad 
de escapar. Será prisionero y, a la vez, cárcel.  
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El problema estriba en que el hombre precisa de una verdad. Es imposi-
ble que este se reniegue a admitir que todo lo que le rodea es una mera 
interpretación de lo que, en un principio, el creía como hecho. Si esa 
necesidad va en aumento, el hombre erradicará de su mente esta misma 
idea, afirmando que, o bien la realidad puede llegar a ser en sí misma 
(con ello no se afirma que TODO sea en sí, ya que hay ciertos aspectos 
de la realidad que si son meras construcciones humanas. No obstante, 
esto no quita que gran parte de esa realidad que es percibida diariamente 
por el ser humano puede reducirse a algo meramente subjetivo) o bien 
que todo lo real es una mera construcción del yo. En ambas opciones se 
opta por una verdad. La diferencia entre ellas es que la primera, al no 
depender de nosotros es en sí, y por tanto real. Por el contrario, la se-
gunda sigue siendo un mero invento subjetivo del ser humano. Existe 
dentro de su entendimiento, pero no deja de ser sino un mero sueño (Mi-
llán- Puelles, 1997).  

Por ello, frente a la idea supuestamente emancipadora y estrictamente 
subjetivista que no consistente hacer de la verdad algo independiente del 
propio ego, se propone aquella que ama la realidad tal y como es, que 
pone a esta como estandarte del conocimiento, de aquello que es con 
independencia de que se quiera o no. Esto implica superar la propia sub-
jetividad de cada uno con el fin de aventurarse libremente en busca de 
aquello que es.  

Será, pues, bajo esta dirección donde deba ir enfocada la educación: en 
reconocer que la realidad no está enteramente en manos de aquel que 
queda como espectador de la misma. Ese mismo espectador no tiene la 
función de crear su propia realidad, sino de desvelarla, de hacerse parte 
de ella, siempre queriéndola conocer, no crear. El individuo debe, pues, 
aceptar la veracidad de la realidad. No obstante, esto no implica que 
deba someterse a lo que de ella observe, sino que su función será la de 
estar en constante alerta de aquello que pueda llegar a descubrir de aque-
llo que es real, de aquello que aún no había podido descubrir. Hablamos, 
pues, de lo nuevo. Y es que la realidad, aunque sea con total indepen-
dencia del ser humano es, a su vez, infinita. Por ello, otorgar a esta la 
posibilidad de ser independiente no implica acortarla y limitarla a lo que 
se cree que es. El ser humano debe seguir ahondando en ella aun 
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creyendo que la ha descubierto en su totalidad. Por ello, el hombre no 
queda aquí como un ser estrictamente pasivo, sino todo lo contrario. Día 
a día se ve inmerso en una realidad carente de límites, inmerso en una 
constante busca sobre la misma.  

Como ser racional, el ser humano ama la verdad y, por tanto, la realidad. 
De igual forma, al verse inmerso en ella, forma parte de aquello que es 
real. Por tanto, ese amor se traspasa, de igual forma, hacia sí mismo. Si 
el hombre ama la verdad, él, como parte de ella, se ama a sí mismo. Ese 
mismo amor se funda y se desarrolla bajo la Filosofía, aquella disciplina 
que, bajo su enorme amplitud, no cesa en buscar lo real. Pero, de la mano 
de esa búsqueda, va ese afán de trasmitirla en manos de la Educación. 
Por ello, el si el ser humano, por el simple hecho de serlo, ama la verdad, 
necesita trasmitirla. Y esto lo llevará a cabo bajo la educación. Es por 
ello que, educación y verdad deben ir obligadamente de la mano.  

Podríamos llegar a pensar que ambas se necesitan para subsistir. Sin em-
bargo, esto no es cierto. La verdad, aunque no sea trasmitida seguirá 
siendo verdad; lo real, aunque no sea enseñado, seguirá siendo real. Ya 
hemos mencionado en varias ocasiones que la realidad es con total in-
dependencia de que lo se crea o desee hacer con ella. Está exenta de todo 
prejuicio, deseo u opinión. Sin embargo, la educación no podría llegar a 
subsistir si no es de la mano de la verdad. La educación requiere de algo 
que sea cierto para llegar a ser trasmitido. Bien podríamos afirmar que 
puede ser enseñado algo que sea falso. Hablaríamos de un conocimiento 
que, aun siendo falso, sería trasmitido bajo el pretexto de ser educativo. 
Sin embargo, es erróneo pensar esto, ya que al trasmitir en nombre de la 
educación un conocimiento falso, no llevamos a cabo la tarea de educar, 
sino la de engañar. No podríamos hablar, pues, de educación, sino de 
engaño. 

Es por ello que, la educación, para que pueda serlo realmente, requiere 
de una verdad que pueda llegar a ser transmitida, no de un conocimiento 
falso o erróneo. Solo podrá considerarse como educativo aquello que, 
nos introduzca y, por tanto, nos muestre lo real (Amilburu, 2017).  

La educación no debe estar sometida en su totalidad al ejercicio de la 
interpretación y del ego. La educación ser independiente de la propia 
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subjetividad. Para ello, la razón tendrá la última palabra. Ese carácter 
racional que define al hombre, aquello que hace posible que este co-
nozca, fundamente y trasmita aquello que descubre como real. La edu-
cación debe quedar alejada de todo tipo de sentimentalismo y deseo que 
la haga subsumirse en el error. Por ello, no es que debamos optar por 
una pedagogía de carácter realista, sino que la educación, para poder 
llegar a serlo, debe ser realista.  
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1. INTRODUCCIÓN 

El cuestionamiento sobre cómo edificar una sociedad justa ha estado 
presente en el trasegar de la historia, en diferentes épocas y contextos, 
donde el pensamiento iusnaturalista, sin lugar a dudas, ha deja un le-
gado imprescindible. Desde los socráticos, incluso, hasta los ilustrados, 
han deliberado la mayor de las veces, sobre cómo entender lo que es 
justo en contraposición a lo injusto, con discusiones que no han pasado 
desapercibidas y han nutrido la forma de entender el derecho en la época 
actual.  

Ahora bien, así como la definición misma de la justicia en antaño sus-
cito, en ocasiones, controvertidas discusiones, definir el rol de la justicia 
en procesos de justicia transicional para transitar de un pasado conflic-
tivo a una época de paz estable y duradera, puede tener múltiples res-
puestas si el estudio sobre la justicia y la respuesta a dicho cuestiona-
miento, verbigratia, se hace desde el iusnaturalismo. Discusión que no 
es de menor importancia, en tanto la justicia a partir de sus propulsores, 
abrió el debate para entenderla como un bien superior que se impone 
sobre todo aquello que ha sido creado por el Estado. Al respecto, pre-
guntarse sobre cómo se construyen procesos de paz estables y cómo 
mantenerlos con el paso del tiempo en una sociedad justa, cuando le 
preceden conflictos armados, es una cuestión que suscita múltiples res-
puestas, muchas veces no conciliables entre sí.  
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Las fundamentaciones sobre qué es la justicia pueden encontrarse en an-
taño, desde la antigua Grecia como la democracia misma ahí instituida. 
Sin embargo, es a partir de lo acaecido en el período de entreguerras en 
Europa, que empieza a tomar fuerza la concepción de la justicia aplicada 
esta, a los procesos de justicia transicional, como exigencia social, polí-
tica y jurídica con unos estándares que se vienen transformando, progre-
sivamente, en el ámbito protector, internacionalmente, de los derechos 
humanos. Corolario de distintos escenarios que han tenido como resul-
tado infracciones al derecho internacional humanitario y graves viola-
ciones a los derechos humanos.  

El estudio de la justicia transicional se pone en boga, prioritariamente, 
con posteridad a 1945, una vez culminó la Segunda Guerra Mundial. 
Pero en lo que respecta, a América Latina, en general, por la constante 
en regímenes dictatoriales a lo largo de la historia, el salto a una época 
de transición tuvo su momento de apogeo en la década de los 80s, de 
manera general, lo cual fue producto del trabajo en red, desde organiza-
ciones y activistas de derechos humanos, hasta movimientos de vícti-
mas, quienes se unieron para ratificar el rechazo total a las leyes de am-
nistía que nacían como forma de negación de justicia y como instru-
mento que impedía el esclarecimiento de los hechos ocurridos tras el 
pasado represivo. Esa fue la forma en la que se luchó contra la inmuni-
dad en la que se amparaban los gobiernos dictatoriales. Caso en el cual, 
la justicia se potenció como la máxima exigencia para poder transitar de 
un pasado conflictivo a una época de posconflicto. 

El objetivo de este capítulo es, por tanto, estudiar las diferentes concep-
ciones de la justicia, o los elementos que la componen, si se prefiere, 
para fundamentar desde el iusnaturalismo los mínimos necesarios en el 
tránsito de la guerra a la paz en los procesos de justicia transicional. 
Metodológicamente se basa en un estudio fenomenológico hermenéu-
tico que se apoya en la justicia como categoría analítica y a partir del 
caso colombiano como base. 

En este contexto se advierte que la justicia se convierte en un imperativo, 
sin el cual, entre otras cosas, no se puede transitar de la guerra a la paz, 
caso en el cual el referente de Colombia, por antonomasia, sirve para 
ilustrar y con suficiente claridad, los componentes de la justicia, para 
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contrastarlo con los imperativos categóricos derivados de los pensadores 
del iusnaturalismo, asociados también, a las teorías de la justicia esbo-
zadas en pensadores claves, entre ellos, Aristóteles, Rawls y Santo To-
más, por mencionar algunos ejemplos dignos de mención. 

2. OBJETIVOS 

2.1. ESTUDIAR LAS DIFERENTES CONCEPCIONES DE LA JUSTICIA PARA FUN-

DAMENTAR DESDE EL IUSNATURALISMO LOS MÍNIMOS NECESARIOS EN EL 

TRÁNSITO DE LA GUERRA A LA PAZ. 

2.2. REFLEXIONAR A PARTIR DEL REFERENTE COLOMBIANO SOBRE LOS 

ELEMENTOS EXIGIDOS PARA EL DESARROLLO DE LA JUSTICIA EN LA JUSTI-

CIA TRANSICIONAL. 

3. METODOLOGÍA 

Metodológicamente se basa en un estudio fenomenológico hermenéu-
tico que se apoya en la justicia como categoría analítica. Desde el mé-
todo documental se sitúa, históricamente, en concepciones iusfilosóficas 
sobre la justicia a partir de pensadores claves —Heráclito, Platón, Aris-
tóteles, Rawls, Habermas, Santo Tomás, Perelman, etc— para funda-
mentar cómo las teorías de la justicia han estado asociadas a unos míni-
mos éticos que exigen reflexión. Adicionalmente, añadiendo el compo-
nente sociojuridíco, al estudio se integran los estándares internacionales 
en materia de justicia transicional, para definir el rol de la justicia desde 
la coyuntura colombiana como base. 

4. RESULTADOS 

Es importante partir del iusnaturalismo, en tanto fundamenta una serie 
de reglas o principios relativos al orden regulador de la conducta hu-
mana en la sociedad o, dicho de otra forma, concernientes a la ordena-
ción justa de la vida social, considerados inmutables y cuyo reconoci-
miento deriva de la misma conciencia colectiva que les atribuye impe-
ratividad mediante consenso común otorgado por la razón.  
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Dicho esto, la palabra iusnaturalismo etimológicamente procede del la-
tín ius, que denota derecho, naturalis, que alude a la naturaleza y doc-
trina, asociada al sufijo (ismo). Con todo, las tesis iusnaturalistas están 
articuladas a cuestiones sobre el sentido y significado de la justicia y a 
cuestionamientos que tienen un sustento moral para definir y diferenciar, 
aquello que es considerado bueno de lo malo, lo injusto de lo justo, o lo 
que es correcto de lo incorrecto. Así pues, son antinomias necesarias 
para asegurar el orden social. 

En un todo armonioso, lo anterior se desarrolla a partir de un conjunto 
de doctrinas, no siempre coincidentes entre sí, en relación a que existen 
unos principios rectores de validez universal y por ello, todo orden nor-
mativo existente debe tener total concordancia con dichos principios 
para tener plena validez. Aquello supone la coexistencia de derechos 
intrínsecamente incorporados a la propia naturaleza humana. He-
cho que constituye la base misma de la fundamentación de los propios 
derechos humanos. 

Si se acude a la definición desarrollada por la Real Academia Española 
- RAE, por ejemplo, explica el iusnaturalismo como una concepción fi-
losófica “que proclama una idea unitaria y global del derecho como con-
junto de valores universales previos al derecho positivo en los que debe 
este inspirarse” (Real Academia Española, 2022). Diferente esto, al de-
recho impuesto por las autoridades humanas, donde estaríamos en el 
plano conceptual del iuspositivismo, mismo que no puede contradecir 
las exigencias del derecho natural para ser considerado como propio de-
recho, según lo antes descrito, en tanto estamos en el plano de derechos 
ligados a la naturaleza humana, más allá de un compilado o catalogo 
escrito de derechos. 

Ahora bien, como explica Eusebio Fernández (1996), el pensamiento 
jurídico contemporáneo se ha ocupado del Derecho Natural, “ya sea para 
rescatar de algunas de las teorías históricas iusnaturalistas una serie de 
elementos que ayuden a la elaboración de una teoría de la Justicia o de 
un concepto de derecho más rico y explicativo, que el utilizado por el 
positivismo legalista”, ya sea para “reivindicar la vigencia de la tradi-
ción iusnaturalista (o de parte de esa tradición, por ejemplo la tomista), 
o para hacerle objeto de las críticas más agudas” (Fernández, 1996, p. 
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56). En este caso se rescatarán algunos elementos clave en torno al desa-
rrollo conceptual sobre la justicia como base para fundamentar el trán-
sito de la guerra a la paz. 

La importancia del iusnaturalismo racional, en particular, radica, en gran 
medida, en que revolucionó el derecho occidental, pues logró transfor-
mar sus principios en derecho estatal positivo y, por ende, en normas 
coercitivas, hecho que a la postre derivaría en la estatalización del dere-
cho. En este sentido, no es excesiva la idea en el dualismo iuspositi-
vismo/iusnaturalismo, que el primero sea concebido como “hijo legí-
timo de la Escuela del Derecho Natural”, argumento que explica, en ge-
neral, el éxito que hasta la fecha ha tenido la codificación del derecho 
público, especialmente, a través de las Constituciones políticas (López, 
2021, p. 259). A continuación, entonces, se desarrollan, a modo de re-
sultado, algunos esbozos iusfilosóficos sobre las teorías de la justicia 
para fundamentar lo que aquí se pretende debatir. 

Al respecto, los grandes trágicos griegos, Esquilo y Sófocles, siguiendo 
las líneas descritas por Hanisch (1974), contribuyeron a dar un sentido 
más realista a las normas trascendentes de Heráclito. Para Esquilo, por 
ejemplo, “la justicia es retributiva y el Estado debe darla a través de la 
sentencia: leyes justas posibilitarán sentencias justas. Para Sófocles, el 
derecho son los usos en los que se ha educado la sociedad, una ley no 
escrita de tradición venerable y familiar cuya infracción destruiría los 
vínculos de convivencia” (Hanisch, 1974, p. 152) 

Pero desde la idea de cambio aparece en Heráclito lo que podría deno-
minarse su teoría de la dinámica social (Villalobos, 2017). Argumenta, 
en un estudio del cambio y con él, el de las leyes, que estás también 
podrían llegar a ser vulneradas por el fragor de las luchas y las guerras. 
En Heráclito, como explica Casadesús (1995), se encuentra la concep-
ción en relación a que todo es susceptible de cambio: “el orden social no 
es eterno y es parte de la naturaleza social”. Así, aparecería la primera 
teoría del derecho natural que trasciende el simple actuar humano con 
Heráclito, quién se basó en el logos como principio divino/supremo, ob-
servando las transformaciones políticas y sociales de la polis para expli-
car y plantear un nuevo esquema (Hanisch, 1974), dado el movimiento 
inevitable derivado de la naturaleza social. Por otra parte, también 
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vislumbró la idea de una justicia natural, cuando argumenta pues, “que 
todas las leyes humanas son alimentadas por la única ley divina: ésta, en 
efecto, impera tanto cuanto quiere, y hasta a todas las cosas y las tras-
ciende” (Mondolfo, 2007, p. 44). 

Ahora bien, en los pensadores socráticos es importante adentrarse un 
poco, así sea en unas escasas líneas, al concepto aristotélico, que ya era 
bastante elaborado para su época. Así pues, si se acude Aristóteles el 
dictum estableció, entre otras cosas que, “ser justo consiste en tratar 
igual a los iguales y desigual a los desiguales”. Sin embargo, este dictum 
aristotélico suele analizarse fuera de su contexto original, según explica 
Heller (1990): “Aristóteles no creyó nunca que dos personas pudieran 
ser iguales entre sí. De hecho, en su crítica a la República de Platón (que 
formula en la Política), afirma enfáticamente lo contrarío” (1990, p. 13). 
En él aparece también la justicia como una virtud que se coloca por en-
cima de las demás virtudes, coincidiendo con la idea supremacía que 
antes se enunciara en Heráclito. La justicia —dice Aristóteles—  

es una virtud absolutamente completa porque su práctica es la de la vir-
tud consumada. Y, en consonancia con su definición de virtud, en gene-
ral, por justicia entiende “la disposición que nos hace capaces de realizar 
actos justos, que nos los hace realizar en efecto y que nos hace desear 
realizarlos”. (…) “La justicia es la capacidad de discernir lo justo y lo 
injusto”. De ahí que in lato sensu entendamos por justicia cierta calidad 
que se predica del hombre y de ciertas obras que realiza. (…). Podría 
decirse, incluso, que la justicia es un valor. Pero en la medida en que la 
justicia se predica de un comportamiento humano o del hombre que lo 
realiza, constituye una virtud (Rodríguez, 2009, 145-146). 

En este caso, lejos de los socráticos la teoría de la justicia de John Rawls, 
cumple un papel explicativo y crítico del sentido de justicia. Un orden 
justo se determina mediante el equilibrio en la estructura básica de la 
sociedad como objeto primario de la justicia y sería “la capacidad moral 
que tenemos para juzgar cosas como justas, apoyar esos juicios en razo-
nes, actuar de acuerdo con ellos y desear que otros actúen de igual 
modo” (Caballero, 2006, p. 5).  

Pero la materialización de la justicia no es solo cuestión de un listado de 
intenciones esperando ser cumplidas. En efecto, si se lee a Perelman 
(1964), se encuentran fundamentos suficientes para entender los 
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conflictos que pueden surgir desde la discriminación positiva en la apli-
cación de un trato justo, e incita a transgredir la justicia formal tomando 
como base la equidad, para entender porqué es necesario tratar igual a 
los iguales y diferentes a quienes exigen trato diferencial.  

Lo anterior es coincidente con el pensamiento Aristotélico, para quien, 
conforme explica de la Torre (2006), la idea del derecho natural es 
completamente imprescindible frente a la necesaria deficiencia de toda 
ley vigente y se hace particularmente actual allí donde se trata de la pon-
deración de la equidad, que es la que realmente halla el derecho. En el 
caso de Perelman (1964), él atribuye a la equidad, metafóricamente, 
como la muleta de la justicia y complemento indispensable de la justicia 
formal siempre que su aplicación resulta imposible. Metáfora que se sin-
tetiza así:  

no tratar de manera demasiado desigual a los seres que forman parte de 
una misma categoría esencial. La equidad tiende a disminuir la desigual-
dad ahí donde el establecimiento de una igualdad perfecta, de una justi-
cia formal, se vuelve imposible por el hecho de que se toman en cuenta 
simultáneamente dos o varias características esenciales que chocan en 
ciertos casos de aplicación (1964, p. 46). 

Sobre esto también reflexionó de la Torre, siguiendo las palabras de Suá-
rez, Aristóteles y Santo Tomás de la siguiente manera: 

Tomó Aristóteles la equidad cuando dijo que era la corrección de lo 
justo, se entiende de lo justo legal y a la virtud de la cual procede este 
acto la llamó epiqueya de la cual trata también Santo Tomás. A ella le 
toca en las cosas particulares obrar contra la letra de la ley humana 
cuando su observancia sería contraria a la equidad natural, y entonces el 
juez no obra conforme al ius –se entiende, materialmente y tal conforme 
a su intención, y hacer lo contrario sería violarlo (de la Torre Rangel, 
2006, pp 301-302). 

Lo anterior coincide también con algunos esbozos encontrados en La 
República de Platón (1988), cuando desarrolla su noción de república 
justa, a partir de la distribución de labores según las capacidades de sus 
ciudadanos; o cuando se debatió que justo es devolver a cada uno lo que 
se le debe; o cuando lo socráticos llamaron la atención sobre la relación 
(no justa) y en contraposición desigual, del fuerte (en tanto gobernante), 
frente al más débil (quien es gobernado y obedece), en la definición de 
la justicia. Más ampliamente: 
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La justicia y lo justo es un bien en realidad ajeno al que lo practica, ya 
que es lo conveniente para el más fuerte que gobierna, pero un perjuicio 
propio del que obedece y sirve. (…) La injusticia es lo contrario y go-
bierna a los verdaderamente ingenuos y justos, y que los gobernados 
hacen lo que conviene a aquel que es más fuerte, y al servirle hacen feliz 
a éste, más de ningún modo a sí mismos (…) (Platón, 344ª).  

En los socráticos también pueden encontrarse reflexiones sobre la jus-
tica en torno a la felicidad. “El hombre feliz vive bien y obra bien (Cfr. 
Ar. Eth. Nic. 1098b 20). El obrar sigue al ser para la consecución de su 
finalidad” (Pérez, 2017). Los dos primeros libros de La República en los 
que Platón hace referencia al valor de la justicia “se encuentran articu-
lados al papel que ésta representa en la consecución de la felicidad. Así, 
la justicia se concibe no como un valor instrumental, sino buena en sí 
misma en función de un bien” (Castro, 2010, 60). Lo anterior representa 
también un problema como categoría definitoria: 

La idea de justicia es una necesidad, pero a la vez un problema (ver: 
Libro I de La República), en el primer caso se nos presenta la idea de 
justicia en relación con la ley; en el segundo, la idea de virtud (areté), 
junto a la idea de belleza y bien (kalokagatia), como la máxima bajo la 
cual debe derivarse un proyecto ético articulado al todo social (Cartro, 
2010, 60). 

Parafraseando a Aristóteles, se observó que aquella “es siempre una vir-
tud no vinculada a uno mismo sino a los demás” (Icochea, 2016, p. 167). 
No obstante, Rawls aparece como un crítico, en este aspecto, cuestio-
nando lo peligroso de considerar un acto como correcto cuando maxi-
miza la felicidad general (Gargarela, 1999, 22). De igual forma, hay au-
tores como Gustav Radbruch, que estiman a la justicia como “uno de los 
valores supremos de toda sociedad, junto con otras virtudes tales como 
el bien, la verdad, y la belleza. De este tipo de valores primarios, se des-
prenden a su vez valores secundarios. En el caso del derecho, la justicia 
es el valor primario y fundamental del cual derivan secundariamente el 
bien común y la seguridad jurídica” (Flores, 1997, p. 1007). 

También se pueden asociar al concepto de justicia implicancias políticas 
desde la división entre justicia distributiva y justicia correctiva así: 
“Mientras la primera se encarga de ver la relación entre el Estado y los 
ciudadanos (la parte y el todo); la segunda se encarga de ver las relacio-
nes entre particulares (partes iguales)” (Icochea, 2016, p. 167). En la 
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teoría habermasiana, verbigratia, la noción de justicia también vislum-
bra la importancia de la relación entre los ciudadanos y el Estado para 
su consecución, para lo cual acude a la deliberación y al consenso que 
es dado desde la democracia.  

Dicho de otra forma, en orden a establecer una sociedad justa, en Ha-
bermas “(…) es el consenso argumentativo, abierto y participativo por 
los cuales no solo hay principios en juego sino también una coparticipa-
ción en la génesis de una juridicidad de la cual los ciudadanos pueden 
entenderse como autores (Rawls y Habermas, 1998, p. 66 y ss.). Los 
principios de justicia se logran entonces a través de una racionalidad 
deliberativa y mediante ella la «fuerza del mejor argumento»” (Salas, 
2019, p. 165). 

El contexto en el que se presenta el uso del concepto de justicia haber-
masiano, tiene que ver entonces, con la toma de decisiones. Junto a lo 
cual, en los griegos, por otra parte, aparece la idea de orden integrada en 
la “diké –el orden natural de las cosas–. Y al concepto de diké, a su vez, 
se halla vinculado el concepto de themis como aquello que se ordena. 
Las órdenes deben darse conforme a una noción de justicia”, según des-
cribe Icochea (2016, p. 171). 

En suma, un juego de palabras, con sus antinomias, no gratuitamente 
permiten reflexionar sobre lo hasta aquí desarrollado: bien/mal, justo/in-
justo, bueno/malo, consenso/disenso, gobernante/gobernado. A su vez, 
las categorías de universalidad, inmutable, orden y razón, todas, juntas, 
han sido elementos que, implícitamente, aún están vigentes en los catá-
logos constitucionales para entender la justicia en sus más variadas acep-
ciones y aplicaciones.  

Concluyéndose, entonces, que tratar de manera desigual en casos espe-
cíficos es reflejo mismo de la justicia. Aunque a veces casos de suscitada 
complejidad ameritan respuestas diversas y flexibles, según el llamado 
en demanda de justicia, como es el caso de los denominados procesos 
de justicia transicional, donde el componente histórico ha dejado varia-
das respuestas y enseñanza, con ejemplos disimiles, aunque idénticos en 
su complejidad, en tanto los mismo han surgido producto de graves 
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violaciones a los derechos humanos en contextos atípicos de conflictos 
sociales. 

5. DISCUSIÓN 

5.1. LA APLICACIÓN DE LA JUSTICIA TRAS UN PASADO CONFLICTIVO  

El proceso evolutivo de la humanidad ha estado influenciado por innu-
merables guerras, dicho de otro modo, la historia de la humanidad es la 
historia narrada desde la guerra. Desde el Tratado de Paz de Wesfalia 
hasta la Guerra actual entre Rusia y Ucrania, ha sido muy largo el ca-
mino recorrido y siempre se ha cuestionado “si las guerras podían consi-
derarse «justas» o «injustas» en términos absolutos. Podría decir (Hegel) 
que todas las guerras son justas, pero en la afirmación de (Kant), como 
explica Heller (1990, p. 267), es factible encontrar que ninguna lo es.  

Ahora bien, los conflictos per se, son iherentes a la sociedad y una de 
las más grandes preocupaciones acerca de la evolución humana es la 
confrontación bélica a través del accionar armamentístico que configura, 
en el argot popular, la institución de la guerra —no es gratuito la exis-
tencia de bombas atómicas cuya existencia, cínicamente, intimidan a 
quienes no las poseen. La guerra de Ucrania y Rusia lo ilustran con su-
ficiente claridad—. Por ende, en la época actual, en una era de 
revolución tecnológica y científica, que en antaño podría ser 
impensable, asumir vivir en un estado de paz perfecto es un ideal en 
términos absoluto.  

La guerra en sí misma, como institución, o más bien, los límetes a los 
conflictos armados han sido impuestos por costumbre internacional y 
luego codificados en los Convenios de Ginebra, de 1949, que regularon, 
una vez terminada la II Guerra Mundial, el derecho internacional 
humanitario (ius in bello). Aunque el uso legítimo de la fuerza, en 
estricto sentido, en un enfrentamiento bélico, ha sido regulado por el ius 
ad bellum (Cf. Anabitarte & González, 2022; Salim, 2015; Titberidze, 
2011). Dicho de otra forma, la guerra justa en los términos de atacar para 
repeler es permitida. 
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De acuerdo con Heráclito la guerra hace justicia (Villalobos, 2017), es 
decir, su resultado siempre es justo como instrumento de orden. En ge-
neral, a partir de los postulados de “Tomás de Aquino, Groccio, Kant, 
Hegel, Walzer, entre otros, se identifica la raíz de la diferenciación entre 
los conflictos bélicos justos y aceptables y los injustos y condenables” 
(Marín y Echeverry, 2005, 10). Pero desde la época de Grocio, particu-
larmente, los principios de la «guerra justa» se han establecido y funda-
mentado con ciertos criterios procedimentales y/o sustantivos explica-
dos por Heller (1994), quien los entiende de la siguiente manera:  

Por criterios procedimentales (…) las condiciones como la de quién de-
cide iniciar la guerra, o la de defender un país por medio de la guerra y 
la de quién libra la guerra (la ciudadanía armada, los penados, los ejér-
citos profesionales u otras fuerzas). Por criterios sustantivos (…) las 
condiciones como qué tipo de ideas motivan la guerra, y qué tipo de 
instituciones defienden o combaten las partes en guerra. Estos criterios 
adicionales pueden relativizar la aplicación consistente y continuada de 
los propios principios.  

Aunque el concepto formal de justicia (la máxima de la justicia) exige 
que los principios, y sólo ellos, deberían determinar la justicia o la in-
justicia de las guerras, insiste Heller (1994), 

no es fácil, a veces es incluso problemático, abstraerse completamente 
de los criterios adicionales del ius ad bellum (…). Si una parte conside-
rable del pueblo considera injustas las instituciones de un determinado 
Estado, y la guerra, si concluye en la victoria, fortalecerá y estabilizará 
la injusticia interna, la sombra de la injusticia puede cubrir también a la 
guerra, incluso si se libra de acuerdo con los principios universales de la 
«guerra justa» (1994, 267-268). 

Aunque es un hecho cierto la regulación existente en torno a la guerra, 
con lo cual se entiende que la misma está permitida, no es menos com-
plejo derivar a partir de consensos, a veces muy difíciles de conciliar, 
fórmulas o estrategias justas para superar un pasado conflictivo, cuando 
las partes han cometido graves violaciones a los derechos humanos y 
han transgredido bienes cuya titular es la propia humanidad en su con-
junto. Es por ello que esta justicia en épocas de transición necesaria-
mente debe reinterpretar la noción de “justicia”, con la finalidad de dar 
cabida a todos estos elementos en tensión y romper las polarizaciones 
que se producen en las transiciones” (Benavides, 2011, p. 6), pero sin 
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desconocer las particularidades de cada caso, pues no todas las transi-
ciones son homogéneas desde la historicidad y contextualmente. 

En estos supuestos, la forma justa de superar no solo el resultado de la 
guerra, sino el camino a la estabilidad deseada para que hechos similares 
no vuelvan a ocurrir hacia el futuro, en términos de paz estable y dura-
dera, ha sido pensada a través de la justicia de transición o, en otros 
términos, vía procesos de justicia transicional, con mecanismos excep-
cionales, o no convencionales, en relación a los ordinariamente conce-
bidos en la aplicación de justicia. 

Cuando se hace referencia a la justicia transicional no existe un término 
unívoco en cuanto su conceptualización. No es una cuestión de criterios a 
cumplir, sino más bien, de armonizar las exigencias sociales a una deter-
mina realidad, cuya reivindicación deriva de un accionar violento y con-
flictivo que se traduce a gran escala en víctimas civiles que exigen justicia. 

En este supuesto existe un consenso, según el cual, la justicia transicio-
nal es una institución que aparece como consecuencia de graves y siste-
máticas violaciones de derechos humanos, ocurridas bien, en épocas de 
dictaduras, o producto de conflictos armados internacionales o no. No 
obstante, las transiciones de la “guerra a la paz, o de las dictaduras a las 
democracias, no pueden hacerse de cualquier manera (Rincón, 2010), 
sino que deben existir unos mínimos de justicia ligados a los derechos de 
las víctimas (desde una faceta individual) y a las necesidades de la misma 
sociedad que ha padecido la guerra (en su faceta de índole colectiva).  

En tal sentido, la justicia transicional puede ser entendida como “los 
procesos de juicios, purgas y reparaciones que tienen lugar luego de la 
transición de un régimen político a otro” (Elster, 2006, p. 15). Es tam-
bién asumida desde el nutrido desarrollo de un conjunto de elementos 
que posibilitan la justicia (Paige, 2011), en la justicia transicional. Es 
decir, a partir de una serie de arreglos institucionales dentro los límites 
impuestos por el derecho internacional (Forcada, 2011).  

Por lo general, desde las voces de las víctimas (Palacios, 2016) se abre 
la puerta para que las sociedades que han estado o están inmersas en 
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conflictos violentos o regímenes dictatoriales (Greiff, 2014; 2011), tran-
siten de la guerra a épocas de paz, en lo posible de manera estable y 
duradera.  

Igualmente, puede asumirse la justicia transicional de un modo no me-
nos importante, en fórmulas de restauración pensadas en términos de 
confianza cívica en las instituciones claves del Estado, ya que son nece-
sarias para garantizar una nueva era de respeto de los derechos y valores 
fundamentales (Seils, 2009), en la medida que la defensa misma de la 
sociedad se hace dúctil, sino se arropan mecanismos expeditos y efecti-
vos que propendan por la protección de los derechos humanos con la 
implementación de medidas de no repetición, amén de garantizar la es-
tabilidad deseada con el proceso de transición. 

El recorrido histórico de procesos transicionales después del periodo de 
posguerra dejó un legado importante en la comunidad internacional y es 
la idea sobre la cual reposa la justicia transicional, esto es, no puede 
existir justicia si no hay investigación, persecución y sanción de las gra-
ves violaciones a los derechos humanos. Sin embargo, la transición para 
poder ser conciliable, necesita fórmulas flexibles entre las partes, entre 
ellas, el perdón para superar el pasado represivo y la instauración de 
políticas de memoria que no olviden la ocurrencia de los hechos y de esa 
manera, a su vez, impulsar medidas de no repetición.  

Actualmente, un caso que ilustra dichos elementos, es el proceso de jus-
ticia transicional desarrollado entre el gobierno de Colombia y las Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de Colombia, FARC, quien después de un 
acuerdo de Paz negociado en La Habana Cuba, para finalizar la larga 
historia del conflicto armado, en el 2016, cambió su nombre a Fuerza 
Alternativa Revolucionaria del Común (FARC), pero oficialmente, hoy, 
tras convertirse en partido político, se han denominado Comunes. 

El caso en mención es emblemático por la fórmula de la justicia em-
pleada. Es decir, asumió entre las partes: víctimas, combatientes y el 
propio gobierno, que mediante un acuerdo de paz se respetase las nor-
mas del derecho internacional de los derechos humanos, con institucio-
nes sólidas para tal cometido —Comisión de la Verdad para investigar 
la ocurrencia de los hechos durante el conflicto armado; Unidad de 
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Investigación de Personas Desaparecidas; Jurisdicción Especial para la 
Paz,161 JEP— como componente central de justicia del Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición, creado por el Acuerdo 
de Paz y cuya existencia no podrá ser superior a 20 años. Periodo en el 
cual la JEP debe conocer de los delitos cometidos en el marco y en razón 
del conflicto armado y reparar a las víctimas.  

Sin embargo, desde que se pactó lo antes enunciado (2016), a la fecha, 
2023, se mantienen dichas instituciones, pero el conflicto armado aún 
no ha terminado, pues existen diferentes bandos como los grupos para-
militares, tradicionalmente vinculados como partes en el conflicto co-
lombiano, que no hicieron parte de dicho acuerdo y la guerrilla del Ejér-
cito de Liberación Nacional – ELN, que continúan bajo la misma lógica 
de la guerra que, aunque pensada en contra del Estado, se convirtió en 
una lucha rutinaria contra la población civil hasta tiempos actuales. 

6. CONCLUSIONES 

En suma, el debate sobre el sentido de la justicia no es una cuestión 
nueva, es un asunto de larga data y como resultado de un desarrollo na-
tural de la conducta humana en la sociedad, que hizo parte en su mo-
mento, de lo que el movimiento iusnaturalista impusiera al Estado para, 
desde la razón, estandarizar unos mínimos inmutables concernientes a 
la ordenación justa de la vida social. 

Ocuparse de la justicia como institución para regular la conducta hu-
mana en la sociedad, para definir lo que es bueno y separarlo por anto-
nomasia, de lo que es malo, en contraposición de lo justo, tuvo sus bases 
en el iusnaturalismo como propulsor y las Constituciones contemporá-
neas son fiel ejemplo de dicha influencia. Esta concepción no entiende 
“el Derecho natural como un cuerpo normativo acabado, terminado una 
vez y para siempre; sino como un conjunto de criterios racionales basa-
dos en los datos objetivos que nos proporciona la naturaleza del ser 

 
161Véase: Jurisdicción Especial para la Paz – JEP. https://www.jep.gov.co/JEP/Paginas/Juris-
diccion-Especial-para-la-Paz.aspx 
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humano, dicho de otro modo, basándonos en lo que el ser humano es” 
(de la Torre Rangel, 2006, p. 18). 

Esta preocupación se puede encontrar, incluso, desde los presocráticos, 
como se observó en Heráclito, quién se basó en el logos, como principio 
divino o supremo, y en su idea de cambio, en tanto el orden no es eterno 
y es parte del cambio emanado de la naturaleza social.  

La sociedad, en consecuencia, es objeto de cambio, como objeto de cam-
bio, también es, el propio derecho. Lo anterior significa que la idea de 
justicia, pese a los mínimos establecidos puede variar según exigencias 
sociales, contextos y necesidades. En efecto, la justicia transicional no 
es aplicable en todos los casos de manera similar, los hechos o las co-
yunturas que la suscitan determinarán acorde a las exigencias sociales, 
fórmulas legítimas, la mayor de las veces flexibles, para poder conciliar 
ese tránsito de la guerra a la paz. No obstante, estás fórmulas por sí solas, 
no serán siempre la única salida a problemas jurídicos de larga data. El 
caso colombiano, como se observó, es un ejemplo por antonomasia re-
flejo de esta reflexión.  
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CAPÍTULO 19 

PROBLEMA DE LA VERDAD EN EL CRISTIANISMO,  
DESDE EL JOHANNES CLIMACUS DE SØREN AABYE  

KIERKEGAARD 

ARTURO MORALES 
Universidad Complutense de Madrid 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La cuestión de la verdad afronta, desde los inicios de la filosofía griega, 
una serie de incontables esfuerzos por plantear qué es verdad y cuál es 
la metodología eficaz y adecuada para adquirirla. En efecto, como lo 
expresa Nietzsche en su obra Más allá del bien y del mal: “El amor por 
la verdad, que nos conducirá hacia muchas peligrosas aventuras, esa fa-
mosísima veracidad de lo que todos los filósofos han hablado siempre 
respetuosamente, ¡cuántos problemas nos han planteado ya! ¡Y proble-
mas singulares, malignos, ambiguos!” (Nietzsche, 2013, p.11). La cues-
tión de la verdad, sin duda, conduce a peligrosas aventuras que, para el 
caso de Søren Aabye Kierkegaard, conducen a la responsabilidad exis-
tencial del hombre: ser sí mismo, elegirse a sí mismo: “Cuando todo a 
su alrededor se ha acallado, solemne como una noche estrellada, cuando 
en el mundo entero el alma se queda sola, lo que hay ante ella no es un 
hombre notable, sino el poder eterno mismo, pues es como si el cielo se 
abriese, y el yo se elige a sí mismo, o mejor, se recibe a sí mismo” (Kier-
kegaard, 2007, p.165). 

Por otro lado, Heidegger en Los problemas fundamentales de la feno-
menología, expresa una interesante visión que contiene la verdad como 
problema filosófico: “Sólo si alcanzamos primeramente un concepto sa-
tisfactorio de verdad, estaremos en disposición de decidir si la tesis de 
Aristóteles es correcta y en qué medida cabe mantenerla (…) Pero con 
esto se dice que la verdad en cierto sentido pertenece a las cosas, aunque 
ella misma no sea una cosa entre las cosas, aunque no sea algo 
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subsistente (Heidegger, 2000, p. 262). De este modo, Heidegger pone en 
escena la problemática filosófica de la verdad, aspecto inquietante de su 
ontología del Ser.  

Seguidamente, Heidegger expresa un enfoque singular de la verdad, 
siempre desde un punto de vista metafísico: “Intentaremos profundizar 
más en la comprensión del fenómeno de la verdad. Ser-verdad significa 
develación. En esta incluimos tanto el modo de descubrimiento como 
también el de la revelación, la develación del ente que no es el Dasein y 
del ente que somos nosotros mismos” (Heidegger, 2000, p. 264). La pos-
tura heideggeriana de la verdad se encuentra circunscrita en la desvela-
ción del ser, sin embargo, en Ser y tiempo, de 1927, en el parágrafo 44 
afirma: “Toda concordancia, y por ende también la verdad, es una rela-
ción”. (Heidegger, 2003, p. 232). Esta relación es la que encierra el en-
foque de la filosofía kierkegaardiana: el hombre como un ser en relación.  

Aristóteles, por otro lado, y con respecto al tema de la verdad, manifiesta 
una definición que ha transversalizado, en gran parte, la tradición de la 
filosofía: La verdad es decir lo que es de lo que es y lo que no es de lo 
que no es (Arist. Met., VI, 1027b). En conformidad con el Estagirita, la 
verdad está contenida en los juicios y su debida correspondencia con la 
realidad, otorgando primacía a la concordancia entre lo que se dice de 
un objeto y lo que evidencia el objeto en sí. 

Ante las posturas filosóficas anteriores, podemos especificar el objetivo 
de esta investigación: elucidar la cuestión de la verdad en el Johannes 
Climacus de S. Kierkegaard, planteando la problemática que contiene 
su singular visión acerca de la verdad. Este autor, precisamente, repre-
senta en el pensamiento moderno una alternativa frente al imperio de la 
ciencia y de la razón absolutas. Por ello, considerar a Kierkegaard en 
nuestro trabajo sobre la verdad, equivale a efectuar un retorno a los gran-
des problemas que han acuñado la actividad filosófica: los problemas 
existenciales.  

Asimismo, el problema de la verdad y de todo el pensamiento kierke-
gaardiano se encuentra imbricado esencialmente con el cristianismo, 
pues como él mismo lo expresa, en su obra Mi punto de vista:  
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“El contenido de este pequeño libro afirma, pues, lo que realmente sig-
nifico como escritor: que soy y he sido un escritor religioso, que la tota-
lidad de mi trabajo como escritor se relaciona con el cristianismo, con el 
problema de llegar a ser cristiano, con una polémica directa o indirecta 
contra una monstruosa ilusión que llamamos cristiandad, o contra la ilu-
sión de que un país como el nuestro todos somos cristianos” (Kierke-
gaard, 1988, p. 8) 

Debido a lo anterior, se manifiesta como clave hermenéutica una cues-
tión decisiva a la hora de comprender la esencia de la filosofía kierke-
gaardiana: el problema de llegar a ser cristiano. Así, con este tipo de 
consideraciones, planteamos la cuestión de la verdad en Kierkegaard, 
relacionada esencialmente con sus disquisiciones acerca de la fe, bajo el 
pseudónimo de Johannes Climacus.  

Es sugerente una posible caracterización sobre Kierkegaard y su obra: 
“Y si a Sócrates los árboles y los ríos no le enseñaban gran cosa, el es-
critor de Migajas mostraba siempre mucha prisa por escapar de ellos al 
paisaje de lo secreto” (Kierkegaard, 2010, p. 8). Justamente este secreto 
consiste en la búsqueda de lo interior, de la fe, de la esencia del cristia-
nismo:  

“Y si Sócrates tenía dentro de su apariencia sorprendente muchos otros 
Silenos de formas varias, aunque empeñados en hablar siempre de lo 
mismo y en el mismo sentido, este autor de Copenhague, en la mitad del 
siglo XIX, era más bien Legión que un hombre solo, porque en el plazo 
de unos pocos meses redactaban por sus manos muchos autores diferen-
tes” (Kierkegaard, 2010, p. 8) 

En fin, Kierkegaard representa una camino laberíntico, críptico y com-
plejo en el que se establece una idea central, que básicamente consiste 
en despertar la singularidad existencial de cada realidad humana, propo-
niendo la radicalidad de la fe cristiana y todas sus implicaciones y exi-
gencias. La fe cristiana es el objeto de sus reflexiones y en los que se 
infiere un profundo propósito de señalar la altura de lo que significa ser 
cristiano y, por ende, de cómo su querido lector kære læser puede, po-
tencialmente, ser un individuo singular (Morales, 2022, p. 287).  
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2. OBJETIVOS 

Como fruto de esta investigación, me propongo llevar a cabo los siguien-
tes objetivos:  

‒ Identificar, mediante un ejercicio hermenéutico, la cuestión 
problemática de la noción de verdad en la obra pseudónima 
kierkegaardiana. Para ello, el rastreo hermenéutico estará foca-
lizado en un pseudónimo específico: Johannes Climacus, autor 
de dos obras: Migajas filosóficas y Post Scriptum no científico 
y definitivo a migajas filosóficas. 

‒ Elucidar la cuestión de la verdad en cada obra referenciada 
(Migajas y Post Scriptum no científico y definitivo a Migajas 
filosóficas), extrayendo las particularidades de la noción de 
verdad y su enfoque cristiano. 

‒ Aclarar el significado de verdad cristiana en el Johannes Cli-
macus de Kierkegaard, conjeturando la relación fe cristiana y 
verdad subjetiva. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología que se aplicó durante esta investigación tuvo como es-
pecificidad el análisis cualitativo, propio de las humanidades, con las que 
se obtuvo una interpretación del texto referenciado, en nuestro caso: Mi-
gajas filosóficas y el Post Scriptum no científico y definitivo a Migajas 
filosóficas. Asimismo, como herramienta metodológica se utilizó una re-
jilla de interpretación de datos, que permitieron contrastar las percepcio-
nes kierkegaardianas acerca de la verdad, en cada obra referenciada.  

4. RESULTADOS 

Entre los resultados de la investigación acerca de la problemática de la 
verdad, como categoría conceptual del Johannes Climacus, en la obra 
pseudónima kierkegaardiana, se encuentra inicialmente que, en efecto, 
una de las intenciones de Kierkegaard consiste en considerar la grandeza 
del cristianismo, con todas la implicaciones y exigencias de lo que 
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significa ser cristiano. De este modo, el ser cristiano se constituye, de 
acuerdo con el análisis existencial de Kierkegaard, en existir cristiana-
mente, pues la fe denota paradoja, que a su vez exige pasión, conclu-
yendo en espiritualidad intensiva. 

Debido a lo anterior, me propongo evidenciar los resultados en función 
de cada una de las obras firmadas con el pseudónimo Johannes Clima-
cus, es decir, en primer momento, abordaremos la cuestión de la verdad 
en Migajas filosóficas y, posteriormente, en el Post Scriptum no cientí-
fico y definitivo a Migajas filosóficas. Sin embargo, este pseudónimo, 
Johannes Climacus, como lo expresa García-Baró:  

Así era el Juan Clímaco que acompañó por un tiempo, sobre todo entre 
1844 y 1846, a Søren Aabye Kierkegaard: ¡un antiguo escritor eclesiás-
tico que vivió en torno al año 600 en el monasterio de santa Catalina del 
monte Sinaí! Y si ya era mucho que reviviera en Kierkegaard este monje 
y que le legara una Migajas de filosofía como él en su época había con-
cebido un tratado ascético para escalar al cielo, aún fue mucho más to-
davía que lo obsequiara con un Post Scriptum incientífico a tales Miga-
jas, de un tamaño seis veces mayor que éstas (Kierkegaard, 2010, p. 12) 

Tal descripción nos permite identificar cómo aquella visión que tuvo 
Jacob (Gn 28: 12-13) representa el mismo ejercicio que traza Johannes 
Climacus: un ascenso racional con la intención de comprender las reali-
dades más trascendentales, considerando las enormes dificultades y de-
ficiencias de la razón ilustrada. En sintonía con lo anterior, continúa 
García-Baró: “Naturalmente, Juan Clímaco, que analiza en la escuela de 
Lessing esta suprema dificultad de la decisión de existir en un tiempo 
visitado y urgido por la eternidad” (Kierkegaard, 2010, p. 13). De este 
modo, se puede inferir desde ya las cuestiones y las reflexiones de Cli-
macus, pues la fe cristiana exige, para su ascenso a la cima de la escalera, 
unas condiciones diferentes a las que provee la razón.  

La cuestión de la verdad en Grecia, por ejemplo, con el término ἀλήθεια 
se puede comprender como un desocultamiento, es decir, es una expre-
sión que denota un proceso de traer a la realidad algo que estaba oculto. 
Es semejante al movimiento del escenario del teatro, al iniciar la repre-
sentación teatral, pues, al iniciar la obra, se abre el escenario para la vi-
sión del público. En este caso, veremos como Johannes Climacus pre-
tende develar la verdad cristiana en toda su exigencia y rigurosidad. 
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4.1. LA VERDAD EN MIGAJAS 

Como inicia el texto introductorio de las Migajas: “lo que se ofrece aquí 
es solo un opúsculo” (Kierkegaard, 2016, p. 27), es decir, podría consi-
derarse estas migajas como una estrategia de comunicación indirecta 
con una doble intención nominal: por un lado, una migaja es una partí-
cula pequeña, diminuta, carece de grandes proporciones, pero cargada 
de mucha sustancia filosófica, con las que Johannes Climacus pretende 
polemizar, sobre todo frente a la razón ilustrada y frente al sistema he-
geliano, acerca de las deficiencias de la razón en lo que respecta a la fe; 
por otro lado, la migaja es singular, y varias migajas se corresponden 
con pensamientos atómicos que van cayendo de la mesa, pero que la 
mujer cananea anheló alimentarse con ellas (Mt 15:27), y con las que 
sus argumentos pretenden oponerse indirectamente a la presunción de 
una sociedad cristiana ilustrada.  

Migajas inicia con un proyecto de pensamiento, y Climacus plantea una 
pregunta socrática sugerente: ¿Hasta qué punto puede aprenderse la ver-
dad? (Kierkegaard, 2016, p. 31), sin duda, esta es la pregunta de nuestro 
trabajo y en la cual encontramos el problema de la verdad. La cuestión 
de la verdad inexorablemente se encuentra determinada, para Johannes 
Climacus, en una relación: “(…) Él fue y siguió siendo una comadrona, 
no porque no tuviera lo positivo, sino porque percibía que esa es la rela-
ción más alta que un hombre puede emprender con otro” (Kierkegaard, 
2016, p. 32), es decir, Sócrates, al encontrar la verdad en sus recuerdos, 
al sumergirse en su interioridad, puedo relacionarse con la verdad, que 
estaba en él. 

Este punto de vista es clave, pues la interioridad es una categoría des-
prendida de la verdad kierkegaardiana, así lo definió Jean Paul Sartre, 
hablando de Kierkegaard: “El caballero de la subjetividad interior” (Sar-
tre, 2005, p. 16). Este enfoque particular de la verdad, en principio, ya 
plantea una problemática, pues difiere substancialmente de las nociones 
de verdad reinantes en la tradición filosófica. En el caso de Climacus, 
difiere de la noción aristotélica y tomista de la verdad: Aristóteles de-
fiende la verdad como juicio, en la medida que los juicios concuerden 
con la realidad y, por otro lado, Tomás de Aquino postulando la verdad 
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como adaequatio intellecutus rei. Esta visión de la verdad, que en la 
modernidad se va a identificar con disquisiciones epistemológicas, ba-
sadas en demostraciones científicas y búsqueda de evidencias y leyes, 
han acaparado un aspecto de la verdad. Dicha verdad, que en tiempos de 
la Ilustración se consideró como conocimiento, incluso como una ma-
yoría de edad, se encuentra sostenida únicamente por la razón.  

Dado lo anterior, la verdad de Migajas implica, en principio, una inte-
rioridad en la que se propicia no precisamente una relación epistemoló-
gica con la realidad, como terreno de la objetividad. La verdad planteada 
por Climacus denota una relación, es decir, una relación consigo mismo. 
Solo en dicha relación es posible reflexionar sobre lo absoluto, sobre la 
cima de la escalera. Este relacionarse consigo mismo es la interpretación 
kierkegaardiana, a la luz de la fe, del Conócete a ti mismo socrático, 
pues dicha relación esencial equivale a una radical choice. 

Seguidamente, después de relacionarse consigo mismo, la verdad que 
dibuja las migajas de Climacus enseña una distinción de espacios tem-
porales diferenciados por la irrupción de lo eterno: la ocasión y el ins-
tante. En primer momento, la ocasión, que Climacus define: “Desde la 
perspectiva socrática, cada punto de partida en el tiempo es eo ipso algo 
contingente, algo fugaz” (Kierkegaard, 2016, p. 32). La ocasión es, pues, 
un momento temporal contingente, inmanente, en el que se relaciona el 
hombre con el hombre, el hombre con el yo interior. Aquí nos ubicamos, 
desde el análisis existencial kierkegaardiano, en la primera fase del es-
tadio religioso: la religiosidad A, desarrollada en el Concepto de Angus-
tia y, por supuesto, en el Post Scriptum no científico definitivo a Migajas 
filosóficas. 

El modelo por excelencia de la ocasión es Sócrates: “Así se comprendió 
Sócrates a sí mismo, así debería, en su opinión, comprenderse cada hom-
bre a sí mismo, y en virtud de ello debió comprender su relación con el 
individuo, siempre con la misma humildad y el mismo orgullo” (Kier-
kegaard, 2016, p. 33). Este aspecto de verdad, que inicia con la relación 
consigo mismo, es de lo que carece la época actual, desprovista de va-
lentía. Sin embargo, la ocasión queda inscrita en el terreno de lo histó-
rico. Climacus, al igual que Heidegger, valoran el preguntar:  
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“porque la intención final de todo preguntar es que el propio interrogado 
posee la verdad y ha de alcanzarla por sí solo. El punto de partida tem-
poral es una nada, pues en el instante mismo de descubrir desde la eter-
nidad había conocido la verdad sin saberlo, en ese mismo ahora el ins-
tante se oculta en lo eterno” (Kierkegaard, 2016, p.34) 

El preguntar es el camino de la interioridad, como el camino que traza 
Agustín de Hipona en sus Confesiones: ¿Y qué era lo que me deleitaba, 
sino amar y ser amado? (Agustín., Confesiones, II, 2.2). Heidegger, por 
su parte, en su ensayo sobre La pregunta por la técnica plantea: “El 
preguntar abre un camino. Por eso es prudente prestar atención ante todo 
al camino y no permanecer apegados a frases y títulos aislados. El ca-
mino es un camino del pensar” (Heidegger, 2017, p. 75). Ahora bien, 
esta pregunta y la ocasión generada son insuficientes al momento de 
descubrir la verdad, de aprenderla, de conquistarla. 

Por tal motivo, nuestro análisis, en compañía de Johannes Climacus, nos 
conduce al instante, categoría conceptual importante en el pensamiento 
kierkegaardiano, tanto que, en el último año de su vida, 1855, determinó 
escribir una obra que se ha denominado El instante. La importancia del 
instante radica, como lo expresa Climacus: “Si ha de ser de otra manera, 
entonces el instante debe tener un sentido decisivo en el tiempo, de tal 
modo que yo no pueda olvidarlo en ningún instante, ni en el tiempo ni 
en la eternidad, ya que lo eterno, que antes no era, llegaría a ser en ese 
instante” (Kierkegaard, 2016, p.34). Esta concepción ontológica de la 
eternidad en el tiempo pasa a ser algo decisivo, pues, en la búsqueda de 
la verdad, es necesario que el sujeto que está en dicha búsqueda esté en 
la no-verdad, es decir, que, socráticamente hablando, esté en la ignoran-
cia. El estar fuera de la verdad es condición fundamental para descubrir 
la verdad. 

El relacionarse consigo mismo, el empezar a elegirse a sí mismo única-
mente permite descubrir estar en la no-verdad. De este modo, es nece-
sario que el maestro, el yo interior, propicie la condición para compren-
der la verdad, pero solamente llega descubir la ignorancia. En este caso 
interviene el Dios, que como maestro y, sobre todo, como salvador:  
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El maestro es entonces el Dios mismo que, actuando como ocasión, oca-
siona que quien aprende recuerde que es la no-verdad y lo es por su culpa 
propia. ¿Cómo podríamos llamar a ese estado de ser la no-verdad y serlo 
por culpa propia? Llamémosle pecado. El maestro es entonces el Dios, 
que da la condición y da la verdad (Kierkegaard, 2016, p.36) 

De esta forma, la verdad que traza Climacus es un tipo de verdad que 
está dada por Dios, por la divinidad. Recordemos el evangelio de san 
Juan: Decía, pues, Jesús a los judíos que habían creído en él: Si os man-
tenéis en mi palabra, seréis verdaderamente mis discípulos, y conoceréis 
la verdad y la verdad os hará libres (Jn 8: 31-32). El carácter liberador 
de la verdad cristiana, según Climacus, es incuestionable, pues libera al 
individuo de sí mismo. El que aprende la verdad no podrá olvidar jamás 
a ese maestro, es decir, a Dios mismo.  

La relación interior, propiciada en el instante, permite conocer la verdad, 
relacionarse con ella, adueñarse de ella y permearse de ella. Es, en este 
enfoque singular de la verdad, en el que la individualidad singular brilla 
con todo su esplendor. Sin embargo, el instante pone al individuo bajo 
la posibilidad de la bienaventuranza, es decir, en contacto con lo eterno 
y, desde lo eterno, le propicia comprenderse a sí mismo. El caso de Cli-
macus es similar al descrito por Agustín de Hipona, en sus Confesiones:  

Ante la sugerencia de aquellos escritos que me intimaban el retorno a mí 
mismo, penetré en mi intimidad, siendo tú mi guía. Fui capaz de hacerlo, 
porque tú me prestaste asistencia. Entré y vi con el ojo de mi alma, tal 
cual es, sobre el ojo mismo de mi alma, sobre mi inteligencia, una luz 
inmutable. No esta luz vulgar y visible a toda carne ni algo por el estilo. 
Era una luz de potencia superior, como sería la luz ordinaria si brillase 
mucho y con mayor claridad y llenase todo el universo con su esplendor. 
Nada de esto era aquella luz, sino algo muy distinto, algo muy diferente 
a todas las luces de este mundo (Agustín., Confesiones, VII, 10.16) 

La bienaventuranza que describe Climacus, el modo de relacionarse con 
la verdad, que es básicamente el movimiento interior que detalla San 
Agustín: el retorno a mí mismo. En esta dirección y sólo desde esta pers-
pectiva será posible comprender el apotegma kierkegaardiano: “La sub-
jetividad, la interioridad es la verdad” (Kierkegaard, 2010, p.205).  

El culmen de la verdad, en Migajas filosóficas, toma en consideración 
la cuestión de la paradoja. Este aspecto paradójico, elemento caracterís-
tico del pensamiento kierkegaardiano, es fundamental en la noción de 
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verdad y, de manera más concreta, la paradoja es la que conserva la ten-
sión que nos lanza hacia lo alto, lo sublime, lo eterno. Climacus expresa, 
a propósito de la paradoja, como capricho metafísico:  

Aunque Sócrates procuró con todas sus fuerzas reunir todo el saber del 
hombre y conocerse a sí mismo, y aunque a través de los siglos es con-
siderado como el hombre que mejor conoce al hombre, sin embargo con-
fesó que la razón por la cual estaba poco dispuesto a pensar sobre la 
naturaleza de seres como Pegaso y las gorgonas era que tampoco tenía 
claro si él mismo (el conocedor del hombre) era un monstruo más ex-
traño que Tifón, o si era un ser más afable y simple que por naturaleza 
participaba de lo divino (Platón, Fedro, 229e). 

La paradoja, pues, hace parte de la condición ontológica del hombre y 
de la verdad cristiana. Acompaña dicha contradicción a la naturaleza 
humana, sin embargo, dicha condición es esencial y se puede extrapolar 
a la relación con Dios: “Pero no hay que desestimar la paradoja, porque 
la paradoja es la pasión del pensamiento y el pensador sin paradoja es 
como el amante sin pasión: un dechado mediocre” (Kierkegaard, 2016, 
p. 55). En efecto, el choque que causa la verdad subjetiva: querer descu-
brir algo que por sí solo no puede pensar es clave en la verdad. La inte-
ligencia ha llegado a tener al Dios lo más cerca posible, y sin embargo 
está totalmente lejos. Recordemos a Blaise Pascal en sus Pensées:  

El corazón tiene razones que la razón no conoce; se ve en mil cosas. Yo 
digo que el corazón ama al ser universal naturalmente y a sí mismo na-
turalmente, según se entregue a ello, y se endurece contra uno u otro a 
su gusto (…) Es el corazón el que siente a Dios y no la razón. He ahí lo 
que es la fe. Dios sensible al corazón, no a la razón (Pascal, 1994, p. 
131) 

De esta forma, el hombre, como caña pensante, capaz de Dios, ángel y 
bestia, medida de todas las cosas y algunas otras definiciones antropo-
lógicas encuentra en la paradoja la pasión por existir, y la pasión por 
existir cristianamente: su verdad, que es verdad implicada, reduplicada, 
relación interior, compromiso y máxima exigencia. 

4.2. LA VERDAD EN EL POST SCRIPTUM 

Johannes Climacus, al polemizar sobre la novedad de la verdad cristiana, 
en el que pretendió, mediante su obra Migajas filosóficas, desplegar al-
gunas pinceladas que dibuja la existencia religiosa, considera 
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nuevamente la singularidad de la noción de verdad en el cristianismo, a 
través de un Post Scriptum, dos años después de las Migajas, es decir, 
en 1846. En esta obra, algo extensa, Johannes Climacus quiere examinar 
la cuestión de la verdad cristiana, planteando, de entrada, el problema 
esencial que caracteriza a la verdad cristiana: el problema objetivo de la 
verdad del cristianismo, por un lado, y por otro, el problema subjetivo: 
la relación del sujeto con la verdad del cristianismo. Evidentemente la 
cuestión de la verdad, analizada desde el punto de vista histórico, difiere 
de su sentido y profundidad. Por ello, la hipótesis central de esta obra el 
problema subjetivo como relación del sujeto con la verdad cristiana.  

De este modo, “el problema no es la verdad del cristianismo, sino la 
relación del individuo con el cristianismo, de manera de lo que aquí se 
trata no es del afán sistemático del individuo por clasificar las verdades 
del cristianismo en parágrafos, sino de la preocupación del individuo 
infinitamente interesado por su relación con dicha doctrina” (Kierke-
gaard, 2010, p.27). En definitiva, la acentuación del problema real de la 
verdad cristiana recae sobre la relación que puede entablar el individuo 
consigo mismo y con la divinidad, generando una apertura de transfor-
mación existencial, en la que el contenido de la fe cristiana pasa de un 
contenido teórico a un estilo de vida: conversión radical. 

Dado lo anterior, la verdad cristiana y el problema central que plantea 
dicha verdad no debe, de ninguna manera, analizarse desde una perspec-
tiva histórica: 

Como es bien sabido, el cristianismo es el único fenómeno histórico que, 
a pesar de lo histórico, o mejor, precisamente gracias a lo histórico, ha 
querido ser el punto de partida para la conciencia eterna del individuo 
(…) Y ha querido fundar su salvación en su relación con algo histórico 
(Kierkegaard, 2010, p.27). 

La cuestión de la conciencia eterna del individuo es un punto determi-
nante en el problema de la verdad, pues, en efecto, el cristianismo per-
mite unir lo inmanente con lo trascendente, lo temporal con lo eterno. 
Recordemos una de las expresiones más interesantes de las considera-
ciones antropológicas en la obra pseudónima de Kierkegaard:  
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El hombre es espíritu. Mas ¿qué es el espíritu? El espíritu es el yo. Pero 
¿qué es el yo? El yo es una relación que se relaciona consigo misma, o 
dicho de otra manera: El yo no es la relación, sino el hecho de que la 
relación se relacione consigo misma. El hombre es una síntesis de infi-
nitud y finitud, de lo temporal y lo eterno, de libertad y necesidad, en 
una palabra: es una síntesis. Y una síntesis es una relación entre dos tér-
minos (Kierkegaard, 2008, p. 33) 

Esta profunda definición deja entrever varios aspectos centrales del pro-
blema de la verdad y, simultáneamente, de todo el corpus kierkegaar-
diano, a saber: la cumbre de la antropología de Kierkegaard eleva y pone 
en consideración la cuestión de la relación consigo mismo. Definir al 
hombre, en búsqueda de su singularidad, lo conduce a la cuestión del 
yo, que difiere substancialmente del ego cogito cartesiano. El pienso, 
luego existo es modificado por me interiorizo, luego soy.  

La verdad cristiana y la relación del sujeto con la verdad cristiana hará 
que el existente habite la frontera de la infinitud, de la libertad y de lo 
eterno. No obstante, y de manera contundente y tácita explica Johannes 
Climacus la problemática de la verdad:  

Por eso la verdad es espíritu, por eso es interiorización, y no la relación 
inmediata y completamente desenvuelta de un espíritu inmediato con un 
compendio de enunciados, aun cuando ahora, para dar lugar a una nueva 
confusión, se designe esta relación con la expresión más decisiva de la 
subjetividad: la fe (Kierkegaard, 2010, p. 49) 

Justamente la fe entra en la problematización de la verdad cristiana, pues 
la única manera de comprender y aprehender, en esencia, la exigencia 
del cristianismo es a partir de la fe. En una de sus reflexiones, a modo 
sermón, que Kierkegaard impartió en 1851, expresa, en sintonía con Cli-
macus, a propósito de la verdad:  

Hay una palabra que con frecuencia me viene a la mente, la palabra de 
un hombre de quien no puede afirmarse que cristianamente le deba algo, 
pues era un pagano, pero a quien personalmente creo deberle tanto, al-
guien que también vivió bajo circunstancias que, según mi parecer, se 
corresponden del todo con las condiciones de nuestro tiempo: me refiero 
al sencillo sabio de la Antigüedad (Kierkegaard, 2011, p. 27). 

Sócrates es, pues, el modelo de relación con la verdad por excelencia 
por dos causas fundamentales: la seriedad y la tribulación. En efecto, la 
seriedad de la verdad cristiana y del existir religiosamente estriba en la 
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máxima exigencia de una coherencia de vida, en la que se irradie a dicha 
verdad con total cohesión entre lo que se predica y lo que se hace. Ser 
cristiano implica no muchas condiciones vitales y disposiciones existen-
ciales, por el contrario, ser cristiano, es decir, relacionarse a sí mismo y 
comprenderse desde la verdad cristiana implica, inexorablemente, una 
radicalidad y exigencia inigualables por vivir la fe, en su sentido más 
alto: “La exigencia del cristianismo es: tú deberías esforzarte lo más po-
sible para que tu vida se manifieste en obras; y luego se exige una más, 
que te humilles y reconozcas: aun así, por gracia soy salvado” (Kierke-
gaard, 2011, p. 34). De tal manera que, para Kierkegaard, la seriedad del 
decirse o autodefinirse como “soy cristiano” equivale a una implicación 
total de la existencia cuya madurez y solidez de fe se expresa en los 
actos, en la vida. 

Por otro lado, la tribulación, sufrimiento o persecución es el talante y el 
precio de la verdad. Por ello, al hablar de Sócrates, como testigo de la 
verdad: “Siendo conocido por todos, ridiculizado por nuestros poetas 
cómicos, considerado como un tipo raro, atacado constantemente por 
anónimos” (Kierkegaard, 2011, p. 28). Es llamativo que Kierkegaard y 
su Johannes Climacus no hagan énfasis en Lutero como testigo de la 
verdad, sino que su tesis central esté explícitamente relacionada con Só-
crates, aunque una causa posible sea la no implicación vital de Lutero 
con la fe, al priorizar la fe por encima de las obras.  

Sin embargo, Kierkegaard, el pensador danés, se expresa con respecto a 
su relación con la verdad cristiana:  

la fe es algo inquietante; es salud, pero más fuerte e intensa que la fiebre 
(…) la fe, esta cosa inquietante debe manifestarse en tu vida. Sí, la fe es 
algo inquietante. Permitidme, para atraer la atención a este respecto, pre-
sentar la inquietud de la fe en un héroe o en un testigo de la verdad 
(Kierkegaard, 2011, p.36) 

Justamente, la tesis de Johannes Climacus es demostrar las deficiencias 
de la razón ilustrada, del sistema hegeliano y, sobre todo, de la profesión 
masiva de la fe cristiana frente a la grandeza y a la exigencia singulares 
de la fe cristiana. Ser cristiano trasciende fórmulas conceptuales, discur-
sos elocuentes, celebraciones litúrgicas masivas por una relación íntima 
con la verdad cristiana, cuyo único dogma es la vida:  



‒   ‒ 

Cada uno se ocupa de lo suyo en este juego cruzado de lo múltiple que 
es la realidad. Mientras tanto, está sentado, como ahora Lutero, en una 
celda de un convento o en una habitación apartada – en fin, así, sentado 
aparte, hay un hombre solitario con temor y temblor y mucha tribulación. 
¡Un hombre solitario! Sí, ésta es la verdad (…) he ahí sentado un hombre 
solitario lleno de tribulación (Kierkegaard, 2011, p. 37) 

Finalmente, el ser testigo de la verdad es disposición al sufrimiento, a la 
persecución, al martirio mismo. Es sabido que Kierkegaard fue ridiculi-
zado por la prensa danesa, cuestionado por Iglesia danesa, contrariado 
por referentes culturales daneses, pero, en todo, supo interpelar y sacudir 
conciencias, despertar espíritus y, ante todo, comunicar, de manera in-
directa, la radicalidad de la fe cristiana. A diferencia de Lessing, que 
como crítico de la Ilustración, y basado en los conceptos dialécticos he-
gelianos encuentra ciertas incongruencias del primado de la razón, inau-
gurado por el movimiento ilustrado; Kierkegaard, por su parte, establece 
una vía distinta: la demostración de las deficiencias de la razón, trazando 
la grandeza existencial de la fe cristiana. 

5. DISCUSIÓN 

El escenario de discusión presentado en esta investigación muestra di-
versas interpretaciones de varios personajes en los que, a su vez, se en-
cuentra: el autor, el lector, y algunos otros puntos de vista que fueron 
tejiendo y decorando la discusión acerca de la verdad. En este sentido, 
los aportes de Johannes Climacus, pseudónimo de Kierkegaard, algunos 
aportes de Heidegger, Hegel, Descartes, Pascal, Agustín de Hipona, 
Santo Tomás de Aquino y Nietzsche.  

La dirección de la discusión también incluye algunas posturas epistemo-
lógicas e historicistas de la verdad, sobre cuyos planteamientos se ha 
edificado una versión casi homogénea de la verdad. De este modo, se 
podrá observar la heterogeneidad de la verdad, ampliando considerable-
mente el horizonte de la verdad, rompiendo frontalmente con la tradi-
ción filosófica, imprimiendo una dimensión antropológica y metafísica 
de la verdad.  
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6. CONCLUSIONES 

Como consecuencia de esta investigación, y en virtud de los resultados 
obtenidos podemos considerar las siguientes ideas conclusivas: 

1. La verdad trasciende todo tratado, elucubración intelectual, 
búsqueda incansable de la objetividad de las cosas, pues, bá-
sicamente la verdad denota subjetividad pura, es decir, una in-
terioridad que denota un retorno al yo interior. En Kierke-
gaard, el sujeto es necesariamente una condición ontológica 
expresada como posibilidad inherente a la naturaleza humana, 
sin embargo, el ser sí mismo implica compromiso vital, exi-
gencia máxima de ser, en cada ocasión y en cada instante de 
la vida. 

2. La forma o el modus operandi de comunicar la verdad es la 
comunicación indirecta que, para el caso de kierkegaard, apela 
al uso de pseudónimos, como una manera de personificar di-
versos puntos de vista, existencializando la vida humana, con 
el propósito de que su querido lector descubra su propia ver-
dad, es decir, asuma su propia subjetividad. 

3. Sócrates es el modelo de relación con la verdad: no escribe 
tratados retóricos de la verdad, sus actos y, sobre todo, su le-
gado comunica una relación, una búsqueda, una responsabili-
dad vital en la que se juega la vida a cada instante. Sócrates, a 
diferencia de Lutero, muere por la verdad, es perseguido y ca-
lumniado por la verdad, aspectos que carece la vida del refor-
mador Lutero. 

4. La fe es pasión, movimiento, verdad en la medida que la fe 
misma es testificada con la vida. Es una singular manera de 
encontrarse ante Dios, de relacionarse con él, de comprender 
su mensaje salvífico, de reconocerse a sí mismo, de asumir la 
subjetividad singular y procurar, con las obras del amor, fo-
mentar y favorecer la singularidad del prójimo. A partir de en-
foque conceptual aparece el término reduplicación vital. 
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CAPÍTULO 20 

LA CUESTIÓN DE LA AMISTAD CRISTIANA  
Y LA AMISTAD GRECORROMANA EN EL S. IV D. C:  

PROBLEMÁTICA DE LA AMISTAD EN LA EPÍSTOLA 31  
DE AGUSTÍN DE HIPONA 

ARTURO MORALES 
Universidad de Almería 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Una de las formas de relación social más tradicionales y, por ello, más 
significativas de la vida humana es, sin duda, la amistad. Ciertamente, 
la amistad forma parte relevante del decurso vital de todo ser humano, 
tanto singular como colectivamente. Como afirma Aristóteles: la amis-
tad es una virtud o algo acompañado de virtud, y, además, es lo más 
necesario para la vida. En efecto, sin amigos nadie querría vivir, aun-
que tuviera todos los otros bienes (Aristóteles, EN, VIII, 1155a). Esta 
definición expresa, por tanto, varios elementos interesantes que traza la 
amistad antigua: la virtud, la sociabilidad y el bien. 

Toda auténtica amistad conduce a la adquisición y ejercitación de la vir-
tud, pues el amicus verdadero va en búsqueda de la misma dirección: la 
sabiduría, la bondad. Ahora bien, la sociabilidad es reflejada en la amis-
tad aristotélica como una dimensión propia de la naturaleza humana, 
dado que la amistad expresa la necesidad de interactuar con otros y, en 
el orden planteado, la amistad en su naturaleza misma representa un 
bien. 

En el caso concreto de Agustín de Hipona, la amistad incide considera-
blemente en su vida y su legado, pues él mismo lo expresa en sus Con-
fesiones:  
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En aquellos años, apenas senté cátedra en mi ciudad natal, conquisté un 
amigo que llegó a ser íntimo, porque compartía los mismos estudios, era 
de mi misma edad y ambos estábamos en la flor de la juventud. Juntos 
habíamos crecido desde niños, juntos habíamos ido a la escuela y juntos 
habíamos jugado (Agustín, Confesiones, IV .4.7) 

De esta forma, Agustín de Hipona describe la importancia de la amistad 
en su vida, en el contexto del fallecimiento de un amigo íntimo, subra-
yando el hecho de compartir los mismos estudios, es decir, una búsqueda 
común de sabiduría y, sobre todo, el hecho de ser contemporáneos, al 
ser de la misma edad. Justamente Agustín describe la continuidad de la 
amistad grecorromana, durante el s. IV d.C., pues Aristóteles expresa: 
En cambio, la amistad de los jóvenes parece existir por causa del placer, 
pues éstos viven de acuerdo con su pasión, y persiguen, sobre todo, lo 
que les es agradable y presente (Aristóteles, EN, VIII, 1156a30). Asi-
mismo, dicha continuidad permite intuir ciertos niveles de amistad, en 
función de ciertas características de la amistad: la utilidad, el placer y la 
virtud. Para el caso concreto de la amistad, según San Agustín, la bús-
queda de la virtud permite identificar, al mismo tiempo, la búsqueda in-
cansable de la sabiduría, por ello se justifica la importancia de compartir 
los estudios.  

Es singular el hecho de que la amistad cristiana reflexionada en el s. IV 
d.C. adquiere, mediante la reflexión de un círculo privilegiado de ami-
gos, un énfasis especial que adopta, en principio, ciertos elementos de la 
amistad trazada por Sócrates, Platón, Aristóteles, Epicuro, Zenón, Cice-
rón, Séneca, entre otros. No obstante, el Agustín maduro, es decir, entre 
el inicio de su ministerio episcopal, 395 y 396 d.C., hasta su falleci-
miento en el 430 d. C., dibuja ciertas consideraciones sobre la amistad 
cristiana, presentando ciertos aspectos comunes con la amistad grecola-
tina y, simultáneamente, subrayando aspectos propios de la amistad cris-
tiana. En este sentido, este trabajo pretende elucidar la cuestión de la 
amistad cristiana, en uno de los grandes referentes de toda la historia del 
cristianismo: San Agustín de Hipona. 

En cuanto al escenario de la amistad cristiana antigua, procuraremos 
plantear ciertos aspectos actuales sobre la investigación de la amistad en 
la antigüedad, con la finalidad de observar matices, enfoques y puntos 
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de vista distintos sobre la significación del término amicus para Agustín, 
Paulino de Nola, entre otros. 

2. OBJETIVOS 

Para el desarrollo de esta ponencia, nos hemos trazado cumplir los si-
guientes objetivos:  

‒ Establecer la diferencia entre amicitia y amicitia Christi, en el 
contexto patrístico de finales del s. IV d. C. 

‒ Elucidar la cuestión problemática contenida en la epístola 31 
del epistolario agustino, desglosando las partes del problema 
subyacente entre los amigos cristianos. 

‒ Presentar los diversos enfoques de investigación recientes so-
bre la amistad clásica, exponiendo los aspectos particulares de 
cada perspectiva de análisis. 

3. METODOLOGÍA 

En nuestro caso concreto, la metodología de elaboración de este trabajo 
está relacionada con una revisión documental, mediante la aplicación de 
un ejercicio hermenéutico, usando una rejilla de recolección de datos, 
que aplicada a la epístola 31 del epistolario agustino, permita establecer 
e identificar el problema de la amistad, por un lado, y por el otro, posi-
bles soluciones.  

4. RESULTADOS 

En la realización de esta investigación es posible cohesionar los resulta-
dos a partir del siguiente orden estructural: 1.- formación de la amistad 
cristiana; 2.- caritas y amicitia; 3.- la cuestión de la distancia. En este 
sentido, abordaremos todas estas cuestiones basadas en el epistolario 
agustino y en alguna de sus obras. 
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4.1. FORMACIÓN DE LA AMISTAD CRISTIANA 

Aurelius Agustinus Hipponensis (354-430 d. C.) es uno de los grandes 
referentes de la historia del cristianismo, de la cultura imperial romana 
y, por supuesto, de la filosofía tardoantigua, pues sus escritos y legados 
representan un océano extenso y profundo acerca de diversas cuestiones: 
Dios, hombre, sociedad, la cultura, en fin. En Agustín de Hipona pode-
mos observar que, en todas las etapas de su vida, los amigos tuvieron 
siempre una incidencia esencial en su decurso vital. Uno de los grandes 
estudiosos de Agustín escribe:  

Para el hijo de un concejal menor, lo bastante rico como para ser un 
caballero en su propia tierra, pero no lo suficientemente pudiente como 
para abrirse paso fuera de allí sin el apoyo de otras personas, las cues-
tiones de la riqueza y de la pobreza quedaban en un segundo plano si se 
las comparaba con el hecho del patronato, decisivo y siempre presente. 
Agustín había crecido en un mundo social en el que lo que se poseía 
tenía menos importancia que la gente a quien se conocía (Brown, 2016, 
p. 330). 

De esta forma, la necesidad de vínculos sociales, de interacciones con 
personas de alto calibre, en el imperio romano africano, permitiría un 
ascenso en el futuro de Agustín. Por ello, continúa Peter Brown: “De ahí 
que Agustín experimentara su mundo social como el juego de la cuna de 
las relaciones personales. No era un mundo de ricos y pobres, sino de 
patronos y amigos” (Brown, 2016, p. 331). Esta casi imperativa necesi-
dad de tener amigos puede explicar el éxito de su carrera, como maestro 
de retórica y, posteriormente, como obispo. Además, la multiplicidad de 
viajes ayudó a formar amistades en cada lugar de estancia, entre los que 
se destacan: a Madaura (365), a Cartago (370), a Roma (383), a Milán 
(384), a Tagaste (390), entre otros. Destaca Jennifer V. Ebbeler que 
Agustín “luchó intensamente por el cristianismo ortodoxo y la unifica-
ción del cristianismo africano (…) Usó la palabra escrita con gran 
afecto, componiendo y haciendo circular una enorme cantidad de trata-
dos, transcripciones de sus sermones y cartas a cientos de corresponsa-
les” (Sogno et al., 2017, p.240).  

El legado agustino representa, sin duda alguna, un enorme punto de re-
ferencia de la doctrina cristiana y, a su vez, un conocimiento de la 
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interioridad humana insoslayable para los estudios de ética, antropolo-
gía, metafísica, política, literatura y, por supuesto, la teología. 

En el caso concreto de identificar la causa de la formación de amistades 
cristianas, sobre todo, en la epístola 31 del epistolario agustino, encon-
tramos necesariamente tres antecedentes epistolares: Carta de Paulino y 
Terasia a Alipio, antes del invierno del 394; carta de Paulino y Terasia 
a Agustín, hacia el 394; una segunda carta de Paulino y Terasia a Agus-
tín, entre el 394 y 395. Por ello, en el momento de identificar la causa 
de inicio de la amistad, para el caso concreto de estos dos autores: Pau-
lino de Nola y Agustín de Hipona, debemos referirnos a una epístola 
dirigida a Agustín, por parte de Paulino, en la que encontramos: Hace 
ya tiempo, hermano, te conocí en tus santos y piadosos escritos, mien-
tras tú lo ignorabas (Ep. 30.1). De esta forma, in sanctis et piis labori-
bus, Paulino quiere manifestar el inicio de una forma de amistad nueva, 
que ha nacido justamente desde la producción académica. Así, desde la 
prolífica y profunda producción literaria agustina, se gesta la amistad 
entre Paulino y Agustín, aunque no solo fueron los libros piadosos, sino 
también:  

El Dios único, que en todas partes produce en sus siervos la misma ca-
ridad, es testigo de que en el mismo momento en que por la merced de 
los venerables obispos Aurelio y Alipio te conocimos, por esas obras 
que has escrito contra los maniqueos, nació en nosotros un tal amor hacia 
ti, que no nos parecía trabar una nueva amistad, sino restablecer un viejo 
amor (Ep. 30.2) 

La descripción de esta amistad permite identificar algunos aspectos se-
ñalados por Pizzolato: “Entendían (Paulino, Agustín, etc.) la amistad 
como el más alto valor para los espíritus elegidos, capaz de constituirlos 
en una camarilla de sabios, mantenida a veces por una densa red de es-
timables intercambios epistolares” (Pizzolato, 1996, p. 420). Cierta-
mente, por las obras Contra los maniqueos, además del contacto inicial 
con Alipio y Aurelio, permitieron a Paulino vincularse en una amistad 
profunda: en una auténtica amistad cristiana. 

Lienhard, por su parte, expresa, a propósito de la amistad entre Paulino 
y Agustín: “Pero la característica más distintiva de la amistad cristiana, 
en el pensamiento de Paulino, es su convicción de que Dios tiene amigos 
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predestinados, el uno para el otro desde toda la eternidad” (Lienhard, 
1990, p. 288). En la epístola 30 afirma: El Dios único, que en todas par-
tes produce en sus siervos la misma caridad (Ep. 30.2), con este plan-
teamiento se puede deducir una excesiva radicalidad de Paulino: la amis-
tad verdadera proviene de Dios y, adicionalmente, el testimonio de Au-
relio y Alipio, que, unido a los escritos académicos de Agustín, sirvieron 
para restablecer un viejo amor: una amistad desde la eternidad. 

Agustín de Hipona, en una de las primeras epístolas dirigidas a Paulino 
y a Terasia, la que nos ocupa en esta investigación, expresa:  

He recibido con gran alborozo en el Señor a los santos hermanos Ro-
mano y Agil, otra carta vuestra, que escucha y responde; una suavísima 
parte de vuestra presencia (…) Mostraban ellos tanto gozo en su narra-
ción, cosa que no puede reflejar el papel, que a través del semblante y 
de los ojos de los narradores os veía yo a vosotros con el mayor entu-
siasmo espiritual impreso en sus corazones (Ep. 31.2). 

De este modo, Agustín resalta el testimonio de Romano y Agil, que des-
cribieron las bondades y la personalidad de Paulino; sin embargo, Agus-
tín se impresiona con la retórica de su nuevo amigo en Cristo: ¿Por qué 
no he de usar de vuestras mismas palabras? Porque ya os habéis dado 
cuenta de que esas sentencias están tomadas de vuestra carta (Ep. 31.3). 
De allí que cuando se perfile a Paulino- escritor se afirme que, en cuanto 
a su legado epistolar y literario: Paulino posee una prosa exuberante, una 
afición por la alegoría, una serie de gestos intertextuales, una pronun-
ciada estética literaria y una serie de estrategias hermenéuticas (Sogno 
et al., 2017, p. 254). En principio, Agustín manifiesta permanentemente 
las capacidades de sus interlocutores, observando la grandeza y el papel 
de la Iglesia: ¡Oh santos hermanos, amados de Dios, miembros recípro-
cos nuestros! (Ep. 31. 3). Los dones, talentos, carismas y capacidades 
de un miembro de la Iglesia permiten que el don sea compartido con 
todos los miembros de la comunidad de creyentes. J. O´Meara, acerca 
de Agustín: “Una de las características más importantes del carácter de 
Agustín: su capacidad para hacer amigos” (Lienhard, 1990, p.289). Pues 
en la epístola 31 se puede inferir dicha capacidad, al valorar no única-
mente la epístola, sino en el hecho de querer encontrarse personalmente: 
Quisiera saber si vosotros toleráis con mayor paciencia y facilidad que 
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yo la ausencia corporal. Si así fuese, os confieso que no me gusta vues-
tra fortaleza (Ep. 31.4).  

Asimismo, Agustín aprovecha el testimonio dado acerca de Paulino, por 
parte de Romano y Agil, y concluye que el connotado cristiano galés se 
convertirá en un amigo que comparte la fe cristiana, el amor por el estu-
dio de las verdades cristianas y la cultura misma, además de los mismos 
cargos eclesiásticos. 

En las Confesiones, Agustín emite su particular definición de la amicitia 
Christi:  

Aunque, a decir verdad, ni siquiera después fue el amigo que postula la 
verdadera amistad, porque ésta no es auténtica si tú no haces de agluti-
nante entre aquellos que están unidos a ti por medio de la caridad derra-
mada en nuestros corazones por el Espíritu Santo que se nos ha dado 
(Confesiones, IV. 4.7). 

De esta manera, Agustín rotula la esencia de la amistad cristiana: aquella 
en la que el eslabón que une a los amigos es el Espíritu Santo, es decir, 
Dios mismo. En efecto, el carácter singular de la amistad cristiana es-
triba en la consideración de un tercer agente, que actúa significativa-
mente en el vínculo amistoso, pues es Dios mismo origen, fin y plenitud 
de esta. En este sentido, afirma Pizzolato: “En la vida de Agustín se dio 
más a menudo el caso de que la amistad naciese antes que la caridad: lo 
testimonian las Confesiones y el epistolario” (Pizzolato, 1996, p. 449). 
Así, en el decurso vital de Agustín, se ejemplifica la vivencia de amistad 
antigua y la amistad cristiana: Agustín tuvo grandes amigos que fueron 
significativos en su vida, antes de ser cristiano y después de abrazar la 
vida en Cristo. Sin embargo, para Agustín, los verdaderos amigos siem-
pre fueron aquellos en los que tenían en común la adhesión a la fe cris-
tiana y que lo acompañaron desde su infancia, como el caso de Alipio, 
Romaniano, Licencio, entre otros. 

En el saludo que encabeza la epístola 31 del epistolario agustino, Agus-
tín usa la expresión Dominis dilectisisimis et sincerissimis, es decir, Se-
ñores amadísimos y queridísimos, otorgando, desde el principio, una 
amistad formada con afecto y reciprocidad de sentimientos. Justamente, 
David Konstan defiende la idea de que en la amistad antigua subyace un 
profundo intercambio de emociones, y no únicamente de obligaciones, 
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en el vínculo de la amistad: “Por ello me puse como meta demostrar que, 
frente a esa consideración, la amistad antigua, al igual que sucede ahora, 
estaba basada en el afecto” (Konstan,1997, p. 11).  

Así, desde la perspectiva emitida por Konstan, se puede identificar que, 
en el intercambio epistolar que Agustín tuvo con Paulino, la amistad 
cristiana formada entre ellos refleja, sobre todo en las primeras epístolas, 
múltiples expresiones de afecto y de reciprocidad de sentimientos: Es 
auténtica caridad y dilección perfecta la que has mostrado profesar a 
nuestra humildad, señor genuinamente santo, merecidamente bienaven-
turado y amable (Ep. 24.1) escribe Paulino a Alipio, antes del invierno 
del 394 y, posteriormente, a Agustín, en el mismo año: Ya ves, hermano 
unánime, digno de ser admirado y acogido en Cristo Señor, con qué 
familiaridad te trato, con qué estupor te admiro, con qué amor te abrazo 
(Ep. 25.2). Sin duda, en el inicio de la formación de esta amistad episto-
lar se encuentra una explícita manifestación de afecto que, a través del 
tiempo, irá madurando y consolidándose. 

Esta amistad compartirá las vicisitudes de la vida en Cristo que, acom-
pañada por la providencia divina, desvelará los diferentes sucesos de 
ambos. En un primer momento se puede destacar que las epístolas, por 
sus saludos y destinatarios, permiten identificar la fecha de fallecimiento 
de Terasia, esposa de Paulino, y la ordenación episcopal de Agustín y 
Paulino, respectivamente. En el caso de la epístola 31, la fecha data entre 
el 395 y 396 y tiene como objetivo continuar con el proceso de forma-
ción de una amistad cristiana, basada en tres aspectos destacables: 1. El 
conocimiento de ambos, mediante las cartas y el testimonio de los men-
sajeros, que generalmente compartían amistad con el emisor; 2. La im-
portancia del compartir recíproco de libros académicos sobre la fe cris-
tiana, aspecto importantísimo entre este círculo de amigos eruditos y 
cristianos del periodo tardoantiguo; 3. Una expresa manifestación de 
afecto, de exaltación de las virtudes del destinatario y, simultáneamente, 
de ejercitación de la virtud. 

En la primera epístola de Agustín a Paulino, del año 394, se pone de 
manifiesto el valor del destinatario y de algún amigo en común: Ahí tie-
nes a mi carísimo Romaniano, unido íntimamente a mí desde la adoles-
cencia: él lleva esta carta a tu eminencia y excelsa caridad (Ep. 27.4). 
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De este modo, Agustín confía en que el contenido de la carta y el testi-
monio de Romaniano sirvan para darse a conocer por Paulino. Asi-
mismo, Romano y Agil, mensajeros de Paulino, también ayudan consi-
derablemente en el proceso del conocimiento de Paulino: He recibido 
con gran alborozo en el Señor a los santos hermanos Romano y Agil, 
otra carta vuestra, que escucha y responde (Ep. 31. 2).  

El aspecto académico también juega un papel importante en este tipo de 
amistades, pues el compartir de libros y preguntas es un elemento común 
en la amistad epistolar de Agustín y Paulino. Por ello, en la epístola 31 
escribe Agustín: Me he informado por los hermanos de que estás escri-
biendo contra los paganos. Si algo merezco de tu buen corazón, envía-
melo sin escrúpulo para que lo lea (Ep. 31. 8). Para Agustín, sin duda, 
el elemento del conocimiento y de la sabiduría constituye uno de los 
motores en su red privilegiada de amigos. Desde esta perspectiva, la 
amistad cristiana no desdeña el elemento académico. Pizzolato, en sus 
aportes sobre la amistad en Agustín de Hipona, expresa que, en la amis-
tad agustina, se destacan tres fases de su consideración sobre la amistad: 
amistad de tipo pagano, amistad de tipo neoplatónico-cristiano y amis-
tad espiritual mística (Pizzolato, 1996, p. 438). En la primera, como lo 
expresaba Aristóteles, se caracteriza por el placer, y que su origen se dio 
en la adolescencia de Agustín.  

En la fase neoplatónica y cristiana se percibe, claramente, un interés por 
la sabiduría. Evidentemente en esta fase se ubica la conversión de Agus-
tín y la experiencia de Casiciaco, en el que el proyecto vital de Agustín 
apuntaba a una comunidad filosófica. El afán de sabiduría brilla en la 
epístola 31, sabiendo que Agustín quería unos libros que tenía Paulino:  

Creo que tu santidad tiene los libros del bienaventurado Ambrosio; yo 
codicio mucho lo que escribió con gran erudición y esmero, contra al-
gunos individuos indoctos y soberbios en grado superlativo, que defien-
den que Jesús se ha beneficiado de los libros de Platón (Ep. 31.8). 

El carácter académico va a configurar un tinte apologético en la amistad, 
sabiendo que ambos, Paulino y Agustín, con sus aportes teológicos, fi-
losóficos y humanísticos, van a defender el contenido de la doctrina cris-
tiana. Paulino, por su parte, en una epístola dirigida a Alipio, escribe:  
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En efecto, hemos recibido la obra insigne y principal de tu amor y soli-
citud, la obra del santo y perfecto varón en Cristo Señor, nuestro her-
mano Agustín, compuesta de cinco libros: la admiramos y recibimos de 
manera que sus palabras nos parecen dictadas por el cielo. Animados 
por esa confianza que nos brinda la coincidencia de sentimientos, nos 
hemos aventurado a escribirle a él, tú nos excusarás ante él por nuestra 
impericia y nos recomendarás a su caridad (Ep. 24.3) 

El testimonio de esta epístola, del año 394, pone de manifiesto el presti-
gio académico que gozaba Agustín, en tiempos previos a su ordenación 
episcopal. De esta forma, los grandes referentes teóricos del cristianismo 
tardoantiguo eran sabios y virtuosos, además de estar arraigados en la fe 
cristiana. Seguidamente, un punto clave de la formación de la amistad 
cristiana, entre Agustín y Paulino, es el papel de Ambrosio de Milán, 
connotado obispo que, con su doctrina y santidad de vida, resplandecerá 
como artífice de una prestigiosa red de amigos cristianos:  

Me indicas que ya en Milán oíste el nombre de mi humilde persona, 
cuando te iniciabas allí. Confieso que siento curiosidad de informarme 
también yo, para conocerte del todo, y congratularme más contigo, si es 
que fuiste llamado a la fe o consagrado al sacerdocio por nuestro padre 
Ambrosio, para mí apreciadísimo, pues ambos pudiéramos tener el 
mismo padre (…) siempre fui estimulado por el amor a Ambrosio para 
llegar a la fe y aún me protege en el orden sacerdotal (Ep. 24.4). 

Agustín y Paulino forman una amistad cristiana especial que, insertada 
en un selecto círculo de amigos, adquiere, mediante la epístola, una 
forma de comunicación singular que coopera activamente en la forma-
ción y consolidación de la amistad cristiana auténtica. En consecuencia, 
la utilidad de la carta es objeto de especial atención en el análisis actual: 
“Las cartas en el periodo patrístico representan una riqueza de la episto-
lografía tardoantigua, debido al rico expediente epistolar que contiene” 
(Cecarelli et al.,2018, p. 3). 

4.2. CARITAS Y AMICITIA 

David Konstan expresa, en su análisis de la amistad antigua, que: “El 
conocimiento de la amistad en Grecia y la Roma clásicas se basa, casi 
exclusivamente, en la interpretación de las fuentes textuales” (Konstan, 
1997, p.35). De esta forma, los textos representan la fuente ideal para 
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analizar las cuestiones relacionadas con la amistad, por ello, continúa 
Konstan:  

Establecer los parámetros de la amistad en el mundo antiguo es, por 
tanto, una labor eminentemente filológica que ha de comenzar con la 
identificación del vocabulario propio de la amistad y con la determina-
ción de las conexiones que este tiene tanto con aquellos términos griegos 
y latinos que denominan otros vínculos con el léxico actual (Konstan, 
1997, p. 36). 

En definitiva, los textos y los términos usados para el estudio de la amis-
tad, la epístola 31 y todo el corpus epistolar de Agustín de Hipona, con-
tienen gran parte del problema de la amistad cristiana: el uso de la ex-
presión amicitia y del término caritas. Agustín le comunica a Paulino 
una gran noticia: Sed qua ecclesiae cura tenear, ex hoc uestra caritas 
oportet adtendat Es necesario que vuestra caridad comprenda la preo-
cupación que ahora tengo de la iglesia (Ep. 31. 4). En este contexto, el 
término caritas sirve para expresar la amistad cristiana, en cuanto Agus-
tín le comparte la novedad de su ordenación episcopal. Lienhard mani-
fiesta que los términos latinos: amor, caritas, beneuolentia y dilectio 
están asociados a la comprensión de Agustín sobre la amistad cristiana 
(Lienhard, 1990, p. 291).  

El uso específico del término caritas implica aspectos importantes que 
se deben considerar en el estudio de la amistad tardoantigua, entre ellos 
la separación de las realidades paganas de las cristianas:  

Entre los autores cristianos la elección de un léxico de la amistad y el de 
la hermandad o agape no se debía tanto a una cuestión de doctrina como 
de sensibilidad. No cabe duda de que dicha elección estaba condicionada 
por diversos factores, entre los cuales se encuentra su sospecha respecto 
a las amistades personales en oposición al amor universal prescrito por 
las enseñanzas cristianas, lo cual tenía, quizá, una relevancia especial 
con vistas a la vida monástica (Konstan, 1997, p. 302). 

De esta forma, los escritores cristianos de los s. IV y V d. C., fueron 
separándose, en cierto modo, de las expresiones seculares usadas para 
referirse a la amistad. Sin embargo, el cambio nominal también implicó 
una distinción particular de comprensión de la cuestión de la amistad, 
que posee, según sus fundamentos, ciertas características de 
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discontinuidad con respecto a la amistad clásica: la amistad con Dios y 
la amistad entre creyentes.  

Por otro lado, en la literatura epistolar pauliniana, también se encuentran 
algunas distinciones filológicas: “Pues para Paulino, la palabra amicitia 
significa amistad mundana y no es comparable con la nueva amistad en 
Cristo” (Lienhard, 1990, p. 286). En definitiva, para Paulino de Nola, la 
noción de amistad cristiana denota una radicalidad total en la vivencia 
de la fe cristiana. Pizzolato considera, con respecto a Paulino de Nola y 
la amistad cristiana, que “En efecto, su personalidad religiosa y humana 
pudo estudiarse precisamente a partir del lugar que la amistad ocupó en 
su vida” (Pizzolato, 1996, p. 421). 

En cuanto a los escritos epistolares de Paulino de Nola se puede identi-
ficar, con relación al uso de los términos caritas y amicitia, que, en al-
gunos casos concretos, no establece la diferencia del uso del término 
amicitia o amicus para referirse a algún amigo cristiano, aunque, de 
acuerdo con Fabre: “Sin embargo, es cierto que Paulino no utiliza nunca 
el término amicitia para expresar la amistad fundada en Cristo; éste se 
limita a expresar un afecto humano” (Pizzolato, 1996, p. 424). En la 
epístola 30, dirigida a Agustín: ut nobis non nouam aliquam amicitiam 
sumere, sed quasi ueterem caritatem resumere uideremur. Nació en no-
sotros un tal amor hacia ti, que no nos parecía trabar una nueva amis-
tad, sino restablecer un viejo amor (Ep. 30.2). 

Carolinne White señala, por su parte, que el problema del uso de los 
términos caritas y amicitia está ligado a una cuestión de ámbito secular 
o eclesial:  

Esta clase de ejemplos muestra que Paulino no sentía que el empleo de 
la palabra amicitia supusiera un anatema en los círculos cristianos: 
mientras que caritas aparece exclusivamente referida al amor entre cris-
tianos, amicitia sirve para referirse tanto a amistades seculares como a 
cristianas (White, 1992, pp. 158-159). 

No obstante, en términos generales, Paulino parece establecer alguna di-
ferencia entre la amistad y el afecto cristiano (White, 1992, p. 250). En 
una epístola dirigida a Severo afirma:  
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Tú que te has convertido en mi hermano no solo por el socorro que me 
has proporcionado en el presente, sino por tu eterno compañerismo (con-
sortium), sobre pasa en cariño a mis parientes corporales del mismo 
modo que eres mi hermano por virtud de un parentesco mayor que el 
que tienen los que están solamente unidos por la carne y la sangre. Por-
que, ¿Dónde está ahora esa hermandad en la sangre? ¿Dónde está esa 
antigua amistad (amicitia)? ¿Dónde está esa camaradería (contubernia) 
anterior? Yo he muerto para todas ellas (Ep. 11.3). 

Como afirma Konstan: “en este pasaje Paulino enfrenta una concepción 
antigua de la amistad con una nueva forma de relación basada en Cristo” 
(Konstan, 1997, p. 290), pues Paulino explícitamente opta, valora y en-
cumbra a la amistad cristiana, que excede todo vínculo placentero, utili-
tario y académico. La amistad en Cristo, para Paulino, representa el 
inicio de una nueva etapa en su vida: el ser creyente. En consecuencia, 
a uno de los grandes amigos de Paulino, Ausonio, maestro en las letras, 
le expresa:  

Me recuerdas el endurecimiento del prolongado silencio de mi lengua 
mientras que tú no paras de escribirme, me reprochas que estoy tranqui-
lamente desidioso en mi escondite y encima añades el delito de desaten-
der tu amistad, y me echas en cara el miedo a mi esposa, a la par que 
lanzas un verso contra mis entrañas (Poema 11.5). 

Sin duda, este pasaje deja entrever la radicalidad con la que Paulino 
asume la amistad cristiana, aunque su maestro y gran amigo Ausonio 
reclame para sí toda su atención, que parece descuidada por el hecho de 
carecer de la esencia de la nueva amistad cristiana: Dios. Es este aspecto 
el que considera Cicerón como elemento indispensable para una verda-
dera amicitia:  

Así es, la amistad no es otra cosa que un acuerdo pleno en todas las cosas 
divinas y humanas en combinación con el afecto y el cariño: no sé si 
puede haber algo mejor que le haya sido dado al hombre por los dioses 
inmortales, excepción hecha de la sabiduría (Cicerón, Sobre la amistad. 
VI. 20-21). 

En el caso de Paulino, su vínculo amistoso está en desacuerdo con res-
pecto a las cosas divinas, aunque sí hay una plena cohesión en las cosas 
humanas. En un primer momento, el desacuerdo estriba en la fe cris-
tiana, pues Ausonio no es creyente; posteriormente, en cuanto a las cosas 
humanas, el vínculo está enraizado en el amor a las letras, de manera 
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especial, a la poesía. El problema subyace en determinar si Paulino y 
Agustín quisieron expresar la diferencia subyacente entre la amistad 
cristiana y la amistad clásica mediante una cuestión terminológica, pues, 
de acuerdo con los textos y las investigaciones recientes, en unos casos 
ambos autores mezclan los términos caritas y amicitia tanto para cre-
yentes como para no creyentes: Estamos unidos por una caridad que se 
adelanta a la noticia (Ep. 24.1). 

4.3. LA CUESTIÓN DE LA DISTANCIA 

Otra de las cuestiones que configuran una problemática de la amistad, 
en la epístola 31 de Agustín de Hipona, es la que recae sobre la distancia 
que separa a los amigos, es decir, sobre el trato físico y permanente entre 
los amigos. El caso de Paulino y Agustín es muy singular debido a que 
nunca tuvieron un encuentro físico, sino que su encuentro se dio exclu-
sivamente mediante dos medios: la epístola y el testimonio de los men-
sajeros. No obstante, el uso de la epístola sirvió para acostar distancias, 
conocerse íntimamente y consolidar una verdadera amistad cristiana. 

En la epístola que Paulino le escribe a Alipio, se deja entrever la impor-
tancia de la carta: Visítame con tus cartas, y ya que estás colocado sobre 
el candelero de oro, proyéctanos la luz en la que habitas (Ep. 24.5). Sin 
duda, la epístola se configuró como un medio de esencial importancia 
entre un selecto grupo de amigos cristianos, pues permitía la superación 
de la distancia ante la carencia del trato físico. No obstante, Agustín ex-
presa constantemente su anhelo de verse físicamente con Paulino:  

¡Oh buen varón y buen hermano! Oculto estabas para mi alma. Dígole 
yo a mi alma que tolere el que no pueda verte con mis ojos, y apenas me 
obedece. Mejor dicho, no me obedece en absoluto. ¿Lo tolera acaso? 
¿Por qué este deseo de verte me atormenta en el fondo de mi alma? Si 
padeciese molestias corporales, y éstas no perturbasen la tranquilidad 
del alma mía, diría yo que ella las toleraba (Ep. 27.1). 

Agustín manifiesta un dolor interior por el hecho de la ausencia física, 
aunque desnuda su alma en cada una de las epístolas (Morales, 2022, p. 
316), es decir, nos deja ver el corazón de un hombre, de rastrear su inte-
rioridad, de aproximarnos a la esencia de su ser. En la epístola 31 
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exterioriza aún dicho dolor: Por ella (la epístola 30) nos ha entrado ma-
yor afán de veros (Ep. 31.2).  

De este modo, la ausencia física es compensada por el intercambio epis-
tolar, en la que se satisface el anhelo del trato físico. La cuestión de la 
ausencia física reemplazada por la presencia epistolar que nos conduce, 
a su vez, a una de las grandes tesis que configuran el carácter singular 
de la amistad cristiana: Dios, como agente activo en la amistad cristiana:  

¿De qué nos priva la ausencia corporal? Tan sólo del placer de los ojos, 
atentos a lo temporal. Aunque quizá esa presencia corporal no debería 
llamarse temporal, cuando se trata de la esfera espiritual, puesto que la 
resurrección nos ha de dar la eternidad del cuerpo (Ep. 30.3). 

 La esfera espiritual que alude Paulino remite al papel decisivo de la 
divinidad: “Paulino proclama bien alto que la unión en la fe puede sus-
tituir la presencia física del amigo y salvar la relación amistosa” (Pizzo-
lato, 1996, p. 428). La fe resalta el papel de Dios como vínculo determi-
nante de la nueva amistad en cuanto a que, con respecto a la amistad 
grecolatina, la amistad cristiana implica una tríada: amigo, Dios y 
amigo, sustituyendo la díada clásica: amigo y amigo. Por ello, la ausen-
cia física es superada por la Iglesia, y los temas centrales del intercambio 
epistolar giran en torno a cuestiones relacionadas con la fe, demostrando 
así la radicalidad y la espiritualidad que enmarcan a la amistad cristiana. 
En efecto, como lo expresa Lienhard: “la característica más distintiva de 
la amistad cristiana, en el pensamiento de Paulino, es su convicción de 
que Dios tiene amigos predestinados, el uno para el otro, desde la eter-
nidad” (Lienhard, 1990, p. 288). 

5. DISCUSIÓN 

El debate sobre la amistad grecolatina y la amistad cristiana está circuns-
crito en dos escenarios que forman un solo espacio de análisis: las intui-
ciones epistolares de Agustín sobre la amistad, sobre todo, las plasmadas 
en la correspondencia epistolar con Paulino de Nola. Este primer esce-
nario evidencia una serie de distinciones filológicas entre la amistad an-
tigua y la amistad cristiana. De hecho, Agustín traza una serie de ele-
mentos descriptivos de la amistad cristiana, considerando la posibilidad 
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de una auténtica amistad que no esté necesariamente enraizada en el 
trato físico. De igual forma, Paulino de Nola considera a Agustín como 
a un verdadero amigo, pues no le ha visto con los ojos físicos, pero si le 
ha conocido íntimamente mediante las epístolas. 

El segundo escenario versa sobre las posturas de David Konstan, Luigi 
Pizzolato y algunos otros investigadores, cuyos planteamientos permi-
ten inferir ciertas singularidades de la amistad cristiana y, además, pal-
par, en el intercambio epistolar, una reciprocidad de afectos y obligacio-
nes entre los amigos. La expresión unum cor et una in domino alma 
usada por Paulino de Nola, tendrá una consideración especial en el 
nuevo enfoque cristiano de la amistad. 

6. CONCLUSIONES 

Como consecuencia de esta investigación, podemos concluir ciertos as-
pectos que moldean y, simultáneamente, constituyen a la amistad cris-
tiana, bajo el testimonio epistolar de Agustín de Hipona y Paulino de 
Nola: 

1. La amistad es un aspecto insoslayable en la vida de Agustín y 
el decurso vital de Paulino, pues la amistad no es un aspecto 
accidental, sino que representa una clave hermenéutica al mo-
mento de interpretar su legado, su pensamiento y los aportes 
con que cada uno ha configurado la postura cristiana de la 
amistad, delineando sus condiciones y características más sin-
gulares. 

2. La amistad cristiana, basada en el intercambio epistolar, se 
constituyó en un modo alternativo de amistad, en medio las 
lejanías del Imperio romano; por ello, la epístola tuvo un papel 
imprescindible para retratar la interioridad de cada amigo y, 
de esta manera, plasmar aspectos de la intimidad más pro-
funda de cada amigo: luchas, preocupaciones, alegrías, dudas, 
debilidades, lágrimas, inquietudes, consejos, sugerencias, 
consolaciones, edificaciones, etcétera. 

3. El término latino amicitia es modificado por los autores refe-
rentes de nuestro trabajo, sobre todo en Paulino, por el término 
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caritas. Este aspecto se refleja en Basilio de Cesarea, Ambro-
sio de Milán, Jerónimo y otros autores de la época. Así se fue 
gestando una continuidad de la amistad grecolatina y, al 
mismo tiempo, una discontinuidad, pues, el amigo cristiano es 
gracia y don de Dios, predestinado desde la eternidad.  

Esto es, al menos, la problemática de la epístola 31 de Agustín de Hi-
pona. Al mismo tiempo, he procurado presentar el estado de la cuestión 
con las investigaciones más recientes.  
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CAPÍTULO 21 
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1. INTRODUCCIÓN: LAS TEORÍAS DE LA DEMOCRACIA Y 
EL SIGLO XX 

La democracia ha sido un concepto que ha acompañado a la humanidad 
durante más de dos siglos. En este viaje ha sido admirada y condenada 
en las distintas sociedades a lo largo de su historia, y profundamente 
debatida por una infinidad de filósofos y teóricos. Para enfrentarnos a 
una experiencia tan amplia, y muchas veces ambigua, debemos delimitar 
el marco temporal y conceptual al que vamos a referirnos. Esta investi-
gación se centra en los teóricos de la democracia del siglo XX, más con-
cretamente en torno a las controversias desarrolladas durante y tras la 
Segunda Guerra Mundial sobre el concepto de democracia formal.  

El origen de estas disputas lo encontramos en la obra de Joseph Schum-
peter Capitalismo, socialismo y democracia, donde el economista aus-
tríaco renuncia a hablar de democracia, para centrarse en lo que él de-
nomina el “método democrático”, donde democracia será igual a que un 
pueblo tenga la opción de aceptar o rechazar los hombres que han de 
gobernarle (2015: 92). Al equiparar democracia y método Schumpeter 
produce una definición mínima de democracia, que para él es suficiente 
y abarca todo el concepto al que una teoría democrática puede aspirar. 
Esta idea mínima de democracia es la que conforma el núcleo funda-
mental de las teorías de la democracia formal. Como veremos, otros au-
tores han continuado la senda de Schumpeter, como Robert Dahl o 
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Norberto Bobbio, y aunque en algunos casos hayan ampliado el con-
cepto o muestren mayores aspiraciones en el plano del deber ser demo-
crático, siguen defendiendo una democracia formal en el plano del ser 
de la democracia. 

Sin embargo, las posturas en la teoría política no han sido unívocas du-
rante este siglo, han surgido teóricos y teóricas que han apostado por 
otras concepciones de democracia que entran en disputa con la obra de 
Schumpeter. Entre ellas las más destacables por la agudeza de sus críti-
cas son los teóricos de la democracia plebiscitaria o radical, y los teóri-
cos de la democracia sustantiva. Para la controversia que queremos ana-
lizar nos quedaremos en los teóricos de la democracia sustantiva, los 
cuales empiezan a producir de manera ordenada y sistemática sus plan-
teamientos durante los últimos 20 años del siglo pasado y los primeros 
del siglo XXI. Este hecho no es extraño, teniendo en cuenta que en estos 
años es en los que hemos visto quebrarse los mitos fundacionales de 
nuestra democracia, fruto del pacto entre actores ya prácticamente di-
sueltos, como son la socialdemocracia y la democracia cristiana euro-
peas, tras la Segunda Guerra Mundial. 

2. JOSEPH SCHUMPETER LA DEMOCRACIA COMO 
MÉTODO 

Schumpeter fue un economista austríaco que principalmente se centró 
en el pensamiento económico, esta actividad la compaginó con un breve 
periodo de tiempo en la política como Ministro de Finanzas en Austria 
en 1919. A pesar de esta experiencia vital, la obra que venimos a analizar 
es una obra con un mayor carácter teórico político. A diferencia del resto 
de autores que recopilamos en este artículo, Schumpeter es el único que 
solo nos aporta una obra acerca de la democracia, la cual ni siquiera se 
centra solo en la democracia. Es una obra muy amplia que analiza tres 
grandes ideas: el capitalismo, el socialismo y la democracia. Su teoría 
de la democracia se encuentra en una obra en la que el autor analiza el 
pensamiento político de Marx, el capitalismo y su inevitable, a su juicio, 
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derrota ante el socialismo162 o la relación entre democracia y socialismo, 
entre otras muchas aportaciones. Capitalismo, socialismo y democracia, 
es por tanto una obra de un alto contenido teórico y un profundo interés 
para diversos campos de estudio, pero que en nuestro caso solo nos cen-
traremos en la teoría de la democracia que ahí se esboza.  

Otra de las virtudes de Schumpeter, y que le vuelve a diferenciar del 
resto de autores que aquí analizamos, es el momento en el que escribe 
su obra. Mientras Dahl o Bobbio escriben acerca de una democracia for-
mal cuando la democracia ya ha vencido al totalitarismo Nazi-fascista, 
y tan solo queda el enemigo soviético, el cual es fácilmente excluible de 
su teoría democrática, a la vez que ya se ha articulado el contenido de 
las democracias europeas con los acuerdos entre socialdemócratas y de-
mocratacristianos; Schumpeter publicó la suya en 1942, cuando la de-
mocracia estaba siendo derrotada en Italia y Alemania, y además esta 
última ya había invadido Polonia y ocupado parte de Francia. Este hecho 
es fundamental, porque la democracia formal, al no reconocer elementos 
sustantivos, va a ser muy dependiente de las contingencias de su tiempo, 
luego no será lo mismo defender la democracia como método en un con-
texto de avance democrático que en uno de retroceso. La teoría de 
Schumpeter en el contexto en el que está escrita le permite excluirse 
directamente de todos los experimentos totalitarios triunfantes de su 
tiempo. Sin embargo, cuando estos experimentos son derrotados la teo-
ría democrática requiere algo más que le facilite hacer una distinción 
más evidente, y es en este caso donde Robert Dahl aporta ciertas correc-
ciones al método democrático de Schumpeter, desde la democracia for-
mal, acerca de la delimitación del pueblo que elige a sus gobernantes.  

La cuarta parte de la obra de Schumpeter es en la que éste elabora su 
teoría democrática. En el título de este apartado “Socialismo y democra-
cia” podemos observar a lo que nos referíamos con el sentido de la obra 
de Schumpeter, que abarca mucho más que solo su teoría de la demo-
cracia. El capítulo empieza con una definición del problema, de la cual 
el elemento más interesante que se extrae es la forma en la que se define 
el pueblo en una democracia según Schumpeter. Este pueblo es un 

 
162  Hecho que el autor solo intenta constatar, y en ningún caso defender 
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conjunto de personas con derecho a voto, en el que se excluye a algunos 
miembros según su aptitud. La controversia viene cuando Schumpeter 
equipara todas las formas de valorar la aptitud de los miembros de una 
sociedad, donde “la aptitud es una cuestión de opinión y grado. Su exis-
tencia debe establecerse según un sistema de reglas” (2015: 28), y aquí 
es donde vienen las afirmaciones más polémicas, que posteriormente 
Dahl rebatirá: “el punto decisivo, repetimos, no es lo que nosotros pen-
semos acerca de alguna o de todas estas posibles incapacidades” -es de-
cir no importa lo que opinemos sobre las reglas de exclusión de voto- 
“el punto esencial consiste en el hecho de que, dadas unas opiniones 
adecuadas sobre estas cuestiones y otras semejantes, las inhabilitaciones 
basadas en la situación económica, en la religión y en el sexo entran 
dentro de la misma categoría que las inhabilitaciones que todos nosotros 
consideramos compatibles con la democracia” (2015: 28). Es decir, su 
concepción de la democracia es tan formal, que legitima todo tipo de 
exclusiones al pueblo siempre y cuando se ajusten a las reglas, llegando 
a equiparar todas las inhabilitaciones, sin importar que se excluya a per-
sonas por raza, sexo o edad. Su sistema de reglas es distinto a su sistema 
moral, para Schumpeter lo que incapacita es la edad y la discapacidad, 
no el resto de elementos, que probablemente le parezcan repulsivos, pero 
su compromiso con una democracia formal es tal que legitima estos su-
puestos. El ejemplo más paradigmático es el que él establece con los 
bolcheviques: 

Para los bolcheviques, todo no bolchevique entra dentro de la misma 
categoría. El hecho de que el Partido Bolchevique gobierne no es razón 
suficiente per se para calificar de no democrática a la República Socia-
lista Soviética. Tenemos derecho a llamarla así solo si el propio Partido 
Bolchevique está dirigido de un modo no democrático, como es mani-
fiesto que ocurra (2015: 29). 

Tras este apartado Schumpeter continúa con un capítulo en el que critica 
las teorías clásicas de la democracia. Según el autor, la concepción del 
método democrático de los teóricos del siglo XVIII era: “aquel sistema 
institucional de toma de decisiones políticas que obtiene el bien común 
dejando al pueblo decidir por sí mismo las cuestiones en litigio, me-
diante la elección de individuos que han de congregarse para llevar a 
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cabo su voluntad” (2015: 37). En el capítulo procede a desmontar dos 
elementos de esta definición: el bien común y la voluntad del pueblo. 
Para el primer elemento señala que es fruto de una estrechez de miras 
por parte del utilitarismo ya que, a su juicio, “no existe un bien común 
unívocamente determinado con respecto al cual todo el mundo está de 
acuerdo o puede llegar a estarlo mediante una argumentación racional” 
(2015: 39). Además, señala, que en el hipotético caso de poder existir 
un bien común aceptable para todos, no aportaría igualmente respuestas 
definidas para cada problema concreto (2015: 40). La voluntad general 
será su siguiente objetivo, para criticarla primero alude a la voluntad 
individual, destacando que esta se ve imbuida y sobrepasada por diver-
sos estímulos que le impiden actuar de forma racional. Esto define la 
concepción de naturaleza humana de Schumpeter, que le sirve para es-
tablecer que la voluntad general: “la voluntad que observamos al anali-
zar procesos políticos no es auténtica, sino fabricada. Y con frecuencia 
ese artefacto es lo único que corresponde a la voluntad general de la 
teoría clásica” (2015:58) 

Schumpeter prosigue su crítica a los clásicos alegando que, pese a sus 
incongruencias teóricas, subsisten por dos factores: porque esa concep-
ción de democracia no racional ya no es un método, sino un ideal, que 
como bandera o símbolo configura un fin (2015: 63). Por otro lado, esta 
concepción de democracia ha servido de mito fundacional de naciones 
como EEUU, y su renuncia generaría una crisis de identidad. 

3. LA TEORÍA DEMOCRÁTICA DE SCHUMPETER 

En el apartado anterior ya hemos señalado varios elementos de la teoría 
de Schumpeter que es momento de condensar. Su concepción del pro-
cedimiento democrático permite resolver las críticas a la teoría clásica y 
articularse en torno a su concepción de pueblo, configurando una demo-
cracia mínima, procedimental, o como la ha llegado a llamar de “lide-
razgo competitivo” (2015: 91). El método democrático será definido 
como “un sistema institucional para tomar decisiones políticas, en el 
que, a través de una lucha competitiva por el voto del pueblo, los indi-
viduos adquieren el poder de decidir”. En esta cita podemos observar la 
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verdadera potencia de la teoría democrática de Schumpeter, donde en 
una frase cabe todo, su concepción mínima y formal de la democracia 
se comunica con mucha mayor sencillez que las teorías democráticas 
clásicas, sustantivas o plebiscitarias. 

Una vez que afirma el contenido de su teoría Schumpeter tan solo tiene 
que argumentar por qué esta mejora las condiciones antes criticadas de 
las teorías clásicas. Son siete las virtudes que Schumpeter enumera en 
defensa de su teoría: en primer lugar, ahora lo relevante no es que se 
alcance el bien común, cosa que según Schumpeter podría alcanzar tam-
bién un gobierno no democrático, sino poder catalogar los regímenes 
según exista o no este procedimiento de elección de líderes, lo cual ex-
cluye a las monarquías o dictaduras. En segundo lugar, su teoría asimila 
la voluntad fabricada en vez de la voluntad general, al predominar la 
importancia de los líderes por encima de otros aspectos de la democracia 
se canalizan estas voluntades, y no son encubiertas en la forma de vo-
luntad general; y, además, en el caso de que esa voluntad se articulara 
de forma grupal o general el líder debería canalizarla, de lo contrario el 
propio sistema de competencia lo excluiría. En cuarto lugar, el autor se-
ñala que la lucha competitiva por el poder excluye todas esas formas de 
liderazgo que el resto de teorías también asocian como no democrático, 
ya sean por ejemplo militares o fraudulentos. Finalmente, en sus últimos 
apartados hace referencia a la importancia de ciertas libertades indivi-
duales, la libertad de prensa y la rendición de cuentas a través de la po-
testad del pueblo de destituir al gobernante, como elementos que garan-
tizan esta situación de liderazgo competitivo.  

Por último, señala como una virtud de su teoría el hecho de que al re-
nunciar al concepto de voluntad general le permite diferenciar entre vo-
luntad general y voluntad de la mayoría. Esta última es en definitiva la 
que elige a sus representantes (2015: 71). Sin embargo, este reconoci-
miento de una virtud parecería más bien el reconocimiento de un de-
fecto, por el papel que toman las minorías en esta teoría democrática. 
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4. ROBERT DAHL: UNA TEORÍA PROCEDIMENTAL MENOS 
MÍNIMA 

Robert Dahl fue un politólogo americano que, a diferencia de Schumpe-
ter, dedicó gran parte de su vida al estudio y reflexión sobre la teoría 
democrática. Vivió casi 100 años, y sus obras son un reflejo de la evo-
lución de su pensamiento acerca de la democracia, una idea sobre la que 
reflexionó produciendo obras al respecto desde mediados de los años 50 
hasta principios del siglo 21. Estamos hablando de un autor que teorizó 
sobre la democracia durante más de 60 años y que generó una escuela 
de politólogos inserta en la política comparada y el estudio de los siste-
mas políticos. Para analizar a un autor de estas características nos cen-
traremos en dos de sus obras más importantes: la poliarquía; participa-
ción y oposición de 1971 y La democracia y sus críticos de 1989. 

La primera de las obras mencionadas nos muestra al Dahl más compa-
rativista, allí se centra en analizar qué elementos favorecen a la demo-
cratización en regímenes no competitivos. Para ello formula dos listados 
de variables: una que hace referencia a las condiciones fundamentales 
de una democracia, y otra que recoge los elementos que favorecen a la 
poliarquía. La primera clasificación hace referencia a los tres elementos 
mínimos de una democracia: la capacidad de formular preferencias de 
los ciudadanos, su capacidad de manifestar públicamente sus preferen-
cias y recibir una igualdad de trato por parte del gobierno. Estas tres 
categorías, a su vez, incluyen ocho subcategorías, entre las que podría-
mos destacar: el derecho al voto, las elecciones libres, las libertades de 
reunión, asociación o expresión entre otras.  

Cuando Dahl destaca estos tres elementos mínimos de la democracia 
afirma, en el 1971, que “quizás no sean suficientes” (2009: 14) sino solo 
fundamentales para la existencia de la democracia. Es por ello por lo que 
afirma lo siguiente: “la democracia comprende más dimensiones que las 
expresadas, y que, a mi entender, no hay en la realidad ningún régimen, 
de dimensión considerable, totalmente democratizado, prefiero llamar 
poliarquías a los sistemas actuales” (2009: 18). De esta manera, Dahl da 
los primeros pasos hacia la construcción de su teoría de la democracia 
dividiendo la democracia en dos conceptos: por un lado, la poliarquía, 
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que equivaldría a lo que hemos definido como democracia formal, y por 
otro lado la democracia en sí, a lo que Dahl no da una definición en esta 
obra, pero lo que sabemos es que es más que la poliarquía, pero no existe 
al completo en ningún régimen del mundo en ese momento.  

En 1989, en la democracia y sus críticos, Robert Dahl rompe con esa 
separación y hace una identificación del concepto de democracia real 
con el de poliarquía. Esta obra es una obra teórico política en la que el 
autor empieza haciendo una génesis de la democracia, para después ana-
lizar sus críticos del momento y finalmente formular una teoría del pro-
ceso democrático (2002: 103), un enunciado muy similar a aquel método 
democrático de Schumpeter. 

La democracia y sus críticos, como buena obra teórica elabora un ca-
mino argumental profundo en la exposición de su teoría, lo que nos fa-
cilita en gran medida su análisis. Tras explicar las principales críticas a 
la democracia, Dahl empieza a elaborar las justificaciones del proceso 
democrático, a través de varios principios. Estos principios son elemen-
tales para comprender las diferencias entre la teoría de Dahl y de Schum-
peter, porque aquí sí encontramos justificaciones axiomáticas, como los 
principios de igualdad intrínseca y autonomía personal. 

Dahl elabora estos dos principios como una forma distinta de justifica-
ción de la democracia a la expuesta por los utilitaristas (2002: 116). El 
principio de autonomía personal es defendido en el texto desde el inicio 
como: “en ausencia de una prueba concluyente que lo contradice, debe 
considerarse a cada individuo el mejor juez de sus propios bienes o in-
tereses” (2002: 124). Este suscita pocas polémicas, más allá de la justi-
ficación de los gobernantes teniendo en cuenta que ninguno podría con-
siderar mejor los propios bienes que cada sujeto, algo que resuelve in-
cluyendo en su modelo democrático: la libertad de expresión, el recono-
cimiento por igual de los bienes de cada sujeto o la rendición de cuentas 
de los gobernantes. 

Sin embargo, el principio de igualdad intrínseca sufre varias modifica-
ciones a lo largo del texto. Dahl vincula este principio al de la Conside-
ración Igualitaria de los intereses, de esta manera, el principio de igual-
dad intrínseca sería un principio por el cual “en un proceso de toma de 
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decisiones colectivas deben ser interpretados y divulgados los intereses 
de la totalidad de las personas involucradas en tales decisiones” (2002: 
107), donde los intereses serían interpretados en tres formas:  

“los seres humanos deben tener oportunidades de alcanzar la máxima 
libertad posible, de desarrollar plenamente sus capacidades y potencia-
les, y de satisfacer todos los restantes intereses que juzguen importantes, 
dentro de los límites que impone la factibilidad y la ecuanimidad. La 
democracia, puede decirse, es un medio esencial de lograr estos intere-
ses, aunque tal vez diste mucho de ser suficiente” (2002:108) 

Con la última frase de esta cita podemos observar que para Dahl la de-
mocracia es solo un escenario en el que es posible alcanzar esos intereses 
personales, pero en ningún caso un escenario que deba facilitarlos.  

Este principio de igualdad se encuentra en entredicho por el problema 
de la inclusión. Este problema se refiere a la delimitación del pueblo. La 
frontera que separe a los ciudadanos de no ciudadanos será una frontera 
que rompa el principio de igualdad intrínseca, ya que estos últimos per-
derán el derecho a que sus bienes sean interpretados en las decisiones 
colectivas. En este momento es en el que Dahl inicia su crítica a la teoría 
schumpeteriana. Para Dahl, el intelectual austríaco configura una ciuda-
danía como contingencia total donde quien esté dentro del demos de-
pende “por entero de las circunstancias contingentes y no es dable esta-
blecer de antemano” (2002: 148). Esta definición contingente de ciuda-
danía es, según Dahl, un elemento inútil para la distinción entre sistemas 
democráticos y no democráticos: 

La definición de Schumpeter no nos da motivos para querer averiguar si 
un sistema es o no “democrático”. De hecho, si un demos puede ser un 
grupo minúsculo que ejerce un despotismo brutal sobre una vasta pobla-
ción sometida, la “democracia” no es diferenciable ni conceptual, ni mo-
ral ni empíricamente de la autocracia. La solución de Schumpeter no es, 
pues, solución alguna, pues a lo que llega es que no existen principios 
para juzgar si alguien ha sido injustificadamente excluido de la ciudada-
nía. (2002: 149) 

Es en esta cita donde encontramos la clave de la distinción entre la de-
mocracia sustantiva de Schumpeter y la de Robert Dahl. Pero antes de 
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entrar en ello es necesario recoger esta última cita de Dahl: “Tal vez 
Schumpeter estaba persuadido, por la experiencia histórica, de que 
nunca había existido un Estado como Y no podría existir, pensaba que 
una teoría realista de la democracia, como la que él quería proponer, no 
exigía que una democracia fuese un sistema como Y, ya que en el caos 
de imponer este requisito no habría ningún Estado democrático, ni lo 
habría en el futuro”. Lo que señala aquí Dahl es de una agudeza extrema, 
su forma de entender la obra de Schumpeter es una evidencia de la im-
portancia de la escuela contextualista skinneriana163. Dahl ha señalado 
lo que nosotros recogíamos al inicio, y es que no es lo mismo la demo-
cracia procedimental previa a la II Guerra Mundial que la posterior. 
Dahl, al elaborar su teoría en un escenario diferente ha requerido de prin-
cipios y no solo de reglas para elaborar su teoría democrática. Conforme 
ha pasado el tiempo la democracia procedimental se ha ido sustanti-
vando. Obviamente es una sustantivación muy tenue, que solo alude a 
principios del elemento liberal de la democracia, pero que es un pro-
fundo avance, y sobre todo con un excelente análisis de la evolución del 
momento histórico. 

Frente a un principio contingente Dahl aboga por un principio categó-
rico de la ciudadanía. Para elaborar dicho principio Dahl intenta resolver 
ciertas contradicciones, como es el principio de idoneidad, es decir, de 
qué manera elaborar un principio categórico de ciudadanía que tan solo 
excluya a los menores por una idea de capacidad que no le obligue por 
el principio de idoneidad a excluir a otros adultos. No resolviendo de 
manera definitiva el problema a nuestro juicio, Dahl decide reformular 
el principio como Principio categórico modificado el cual expone “a 
todo adulto que está sometido a un gobierno y a sus leyes debe conside-
rárselo calificado para ser miembro del demos y dotado del derecho 
irrestricto a serlo” (2002: 156). 

La última gran diferencia de la teoría de Robert Dahl con la de Schum-
peter es en relación con el principio de las mayorías. Mientras este 

 
163 Con ello nos referimos al método de estudio de los clásicos de la historia del pensamiento 
que propone Quentin Skinner. Para saber más se puede acudir a la obra publicada en 2oo7 “El 
giro contextual cinco ensayos de Quentin Skinner y seis comentarios”, donde se recopilan dife-
rentes textos del autor. 
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último defendía el principio de la mayoría, como una voluntad diferente 
a la voluntad general, Dahl pone en duda la idoneidad de este principio. 
Dahl teme al principio de la mayoría, sin embargo, a su vez, teme al 
dominio de la minoría, es por ello por lo que da una respuesta empírica 
y no teórica por primera vez en la obra, analizando los distintos regíme-
nes que son regidos de forma mayoritaria o consensual. Tras ello declara 
lo siguiente:  

He aquí, entonces, el resultado de nuestro examen exploratorio de la 
norma de la mayoría: la búsqueda de una norma única que especifique 
cómo deben adoptarse las decisiones colectivas en un sistema democrá-
tico está destinada al fracaso. No parece haberse encontrado ninguna 
norma de esa suerte. Por otro lado, los defectos de la norma de la mayo-
ría son demasiado graves como para soslayarlos. No obstante, tenemos 
derecho a ver con igual escepticismo a la afirmación de que puede ha-
llarse una alternativa claramente superior a la norma de la mayoría 
(2002: 194). 

Finalmente, Dahl, se propone refutar las teorías de la dominación de una 
minoría164 en las democracias reales. Utilizando el término de poliarquía 
e incluyendo elementos que ya vimos en Schumpeter como la compe-
tencia de las élites, Dahl defiende que las democracias reales, las demo-
cracias procedimentales son estas poliarquías. Aunque Dahl no lo ex-
ponga con tanta claridad en esta obra, es lo que se extrae cuando Dahl 
alega que “las instituciones de la poliarquía son indispensables para la 
democracia a gran escala” es decir “todas las instituciones de la poliar-
quía son necesarias para la instauración más plena posible del proceso 
democrático en el gobierno de un país” (2002: 267). Estas instituciones 
poliárquicas son: igualdad de voto, participación efectiva, comprensión 
esclarecida, control del programa de acción e inclusión. De esta manera 
lo que encontramos en Dahl es una diferenciación entre poliarquía y de-
mocracia ideal, donde la poliarquía es el escenario donde mejor se pue-
den potenciar los elementos ideales de la democracia.  

 
164  En este caso Dahl se refiere a la minoría que gobierna, mientras en el caso anterior se re-
fería a la minoría del pueblo. 
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La Poliarquía es para Dahl la democracia mínima, o mejor dicho la de-
mocracia real. Una democracia procedimental que ha expandido en cier-
tos aspectos sus elementos sustantivos respecto de Schumpeter, con la 
inclusión de principios y la delimitación clara de un pueblo.  
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1. INTRODUCCIÓN, OBJETIVO Y METODOLOGÍA 

En España, el siglo XIX puede entenderse como una dilatada guerra ci-
vil, con alternancia de períodos de lucha abierta —guerras coloniales, 
carlistas— y pronunciamientos militares con otros de calma aparente. 
Estalla la Guerra de la Independencia en Cuba (1895-1898), el enfren-
tamiento con los Estados Unidos con la pérdida de Cuba, Puerto Rico, 
Filipinas y Guam en 1898, y la empresa imperialista en Marruecos hasta 
1927, destacando los acontecimientos de Melilla (1893), la derrota del 
Barranco del Lobo (1909), la guerra del Kert (1911), cuya culminación 
es el Desastre de Annual (1921), y una cruenta Guerra Civil (1936-
1939). 

Estos conflictos, junto con la neutralidad en la Primera Guerra Mundial, 
las injerencias militares en el Estado y la polémica ley del servicio mili-
tar de 1837, son el escenario en el que surge el descontento entre las 
capas populares y una tradición autóctona de oposición a la guerra y al 
Ejército con elementos diferenciados a los de sus coetáneos europeos. 
Este pacifismo vincula el antibelicismo —el rechazo de la guerra— y el 
antimilitarismo (Núñez Florencio, 1990) —la desconfianza o la resis-
tencia hacia la institución encargada de realizarla—, convirtiéndose en 
una de las causas más significativas de las protestas del período (Car-
dona, 1983).  
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Estas reivindicaciones nuevas o la radicalización de las existentes pue-
den comprenderse desde el «enfoque cognitivo»165 que estudia los re-
cursos simbólicos, culturales e ideológicos que enmarcan las protestas 
(Melucci, 1989; Eyerman y Jamison, 1991; Tarrow, 1994; Aguado, 
2011), con su énfasis en los movimientos como actores esenciales para 
la construcción social de la realidad, que proveen a las sociedades de 
ideas, identidades e ideales.  

Desde esta perspectiva, pese a los factores singulares del antimilitarismo 
español, durante todo el período se observa un aprendizaje comunicado 
de repertorios de acción, posibilidades de organización y experiencia es-
tratégica, influencia de los movimientos foráneos. Es lo que Bourdieu 
(1991) llama «habitus», McAdam (1989) denomina «caja de herramien-
tas», Eyerman y Jamison (1991) «praxis cognitiva» y Tarrow (1994) 
«modularidad» o «cultura política» (Ajangiz, 2003). 

Sobre esta base, el texto expone las movilizaciones y organizaciones de 
oposición a la guerra y a sus preparativos y, por lo tanto, contra los ejér-
citos y la militarización social, desde su irrupción en el siglo XIX hasta 
el desenlace de la Guerra Civil. Esto se hace incidiendo en las relaciones 
e influencias de organizaciones y personalidades internacionales en el 
pensamiento pacifista autóctono, mediante la recopilación de diferentes 
textos y fuentes sobre el antimilitarismo, desde la vinculación y la inter-
sección entre la historia y la sociología (Braudel, 1968; Weber, 1978; 
Gil Andrés, 2000; Aguado, 2019, 2023; Box et al., 2019). 

2. RESULTADOS 

Desde el momento en que aparece la leva universal han existido prófu-
gos y desertores, reprimidos —por la propia estructura castrense— con 
penas de gran severidad, sobre todo, en tiempo de guerra (Sales, 1974; 
Ajangiz, 2003; Ordás, 2016). Pero pueden encontrarse antecedentes de 
esta resistencia y de deserciones generalizadas. Por ejemplo, en 1653 o 
en 1665, cuando el imperio español guerreaba contra Cataluña y 

 
165 De forma complementaria al análisis del contexto socioeconómico y la estructura de oportu-
nidad política (Aguado, 2011). 
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Navarra, en la Guerra de Restauración portuguesa y en el siglo XVIII 
(Lorenzo, 2002; Puell, 2019), lo que pone de manifiesto la poco entu-
siasta disponibilidad del pueblo para tomar las armas. 

2.1. EL SIGLO XIX 

Esta repulsa al servicio militar y a la participación en la guerra combina 
diversas estrategias individuales y colectivas. Las primeras, mediante 
resistencia «integrada» a la multitud de arbitrariedades de la ley de 1837, 
que contempla la exoneración del servicio en función de la capacidad 
económica, pagando dinero al Estado (redención) o sustituyendo un 
hombre por otro (Molina, 1998), dando lugar a «empresas asegurado-
ras» o «mercaderes de quintos» (Sales, 1974; Agirre et al., 1998). Igual-
mente, por medio de «exenciones» que se conceden según criterios le-
gales —orfandad, hijos y nietos únicos de viudas, padres y abuelos po-
bres, etc.—, muchos cargados de subjetividad y sujetos a influencias, 
redes clientelares, favores y coacciones.  

También al margen de la ley, abarcando desde fraudes y engaños, el 
matrimonio precipitado y la autolesión —más frecuentes en el interior—
, hasta el profuguismo, huyendo al extranjero —en zonas costeras o 
fronterizas—, la «insumisión» —antes de incorporarse a filas— y la de-
serción —una vez alistados—, con complicidad y apoyo comunitario 
(Molina, 1998; Lorenzo, 2002).  

En cuanto a las resistencias colectivas, en América del Norte y Europa 
surge un movimiento pacifista de cariz «liberal» (Brand, 1992; Molina, 
1998) que reúne las tradiciones religiosa y liberal (Tilly et al., 1997; 
Randle, 1998). Posteriormente, se estructura desde una perspectiva «ho-
lista» a través de conferencias internacionales como las de Bruselas 
(1848), París (1849) y Ginebra (1867), en la que se demanda la abolición 
de los ejércitos permanentes (Brand, 1992; Castañar, 2013). Surge así el 
pacifismo «social» y antimilitarista (Randle, 1998), que pone el acento 
en las causas económicas y sociales de los nuevos rasgos del militarismo 
y las guerras y en la denuncia del servicio militar obligatorio (SMO), 
rechazando la dinámica de enfrentamientos entre Estados —nacionales 
o coloniales— (Pastor, 1990).  
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En España este antimilitarismo social de base liberal influye en el re-
chazo a las guerras entre estados (franco-prusiana), coloniales (Cuba, 
Marruecos) e internas (carlistas, pronunciamientos militares) y sus con-
secuencias, y las del SMO, siendo la oposición a las quintas el agluti-
nante del descontento de las clases populares (Agirre et al., 1998). Aun-
que se trata de conflictos «reactivos» (Tilly et al., 1997; Randle, 1998) 
o «comunitarios» (Cruz, 2015), desde un pacifismo «inorgánico» o «di-
fuso» (Devesa, 2015), manifiestan una coherencia apreciable y una ló-
gica interna, aunque muchas veces no estén basadas en un cálculo racio-
nal (Gil Andrés, 2000).  

Tras las revueltas europeas de 1848, la ideología demócrata de los sec-
tores más radicales del liberalismo cruza los Pirineos en sus variantes 
republicana, nacionalista o socialista. Sus representantes se aproximan 
al obrerismo, entre otras cosas, defendiendo «la abolición de las quin-
tas» (Puell, 2019).  

En el Bienio progresista (1854-1856), los diputados demócratas y repu-
blicanos presentan una moción en este sentido, respaldada por 5.152 fir-
mantes, pero el Partido Progresista vota en contra aprobando una Ley de 
Quintas similar a la anterior. Ante esta situación, la población muestra 
su indignación mediante una oleada de desórdenes y motines. Posterior-
mente, en las protestas tras la Ocupación de la República Dominicana 
(1861), el grito «¡Abajo las quintas!» sobresale por su capacidad movi-
lizadora más allá de las reivindicaciones de sus promotores (Puell, 
2019).  

Durante el Sexenio liberal (1868-1874), demócratas y republicanos ha-
cen campaña bajo los lemas de la abolición de quintas y supresión de 
consumos. Recogen la voluntad popular expresada en multitud de moti-
nes, sabotajes de sorteos y revueltas contra el reclutamiento forzoso. En 
1869, el partido republicano acumula 250.000 firmas en dos meses 
(Aguado, 2019). Ello les ayuda a hacerse con el poder en 1873 y a que 
lo pierdan posteriormente, puesto que el alzamiento carlista (1869) y la 
Guerra de Cuba (1868-1878) obligan, primero a los radicales y después 
a los republicanos, a mantener el sistema de quintas (Agirre et al., 1998; 
Bermúdez, 2016; Puell, 2019). En la configuración de este pacifismo 
social influyen las aportaciones de Thoureau (1817-1862) sobre la 
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revolución pacífica y la desobediencia frente a los actos injustos 
(Randle, 1998; Castañar, 2013). 

Pero en España conviven varios tipos de antimilitarismo. De ellos, el 
más perfilado y el más ajustado a la palabra es el del movimiento obrero 
(Núñez Florencio, 1990; Freán, 2012; Vadillo, 2016). En 1834 pueden 
hallarse actitudes de condena de las guerras y de disolución de la milicia 
dentro del socialismo utópico y en el movimiento cartista inglés (Pastor, 
1990). Pero, en los inicios del movimiento obrero, las influyentes obras 
de Pierre-Joseph Proudhon: ¿Qué es la propiedad? (1840), Sistema de 
las contradicciones económicas o filosofía de la miseria (1846) o La 
Guerra y la Paz (1861); y el Manifiesto Comunista (1848) de Karl Marx 
y Friedrich Engels, muestran la guerra como uno de los instrumentos de 
la burguesía para apropiarse de la producción extranjera y expandir su 
explotación sobre los trabajadores. 

Pese a que el antimilitarismo pacifista encuentra bastantes resistencias 
en Marx y sus seguidores (Castañar, 2013), se abre camino dentro de la 
Asociación Internacional de Trabajadores (AIT) o Primera Internacional 
(Londres, 1864, asentada desde el Congreso de Ginebra de 1866) que 
marca la visión del movimiento obrero sobre la materia, con apelaciones 
a la huelga general en caso de movilización bélica (Pastor, 1990; Vadi-
llo, 2016). Pero, las posturas no son uniformes, fluctuando desde el pa-
cifismo radical y noviolento de León Tolstoi (1828-1910)(1995, 2005) 
hasta la huelga general en caso de guerra indicada, pasando por contra-
poner la revolución social a la guerra de Mijaíl Bakunin, posición que 
los anarquistas españoles incorporan poco a poco (Vadillo, 2016). 

La Internacional se establece en España con la llegada del anarquista 
Giuseppe Fanelli 1868 y la constitución de la Federación Regional Es-
pañola (FRE) tras el Congreso de Barcelona de 1870, por lo que el inci-
piente movimiento obrero, especialmente sensible a estos temas por la 
guerra civil carlista y el conflicto de Cuba (Vadillo, 2016), participa en 
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los debates compartiendo el cuerpo ideológico de las corrientes interna-
cionales166, sobre todo por la influencia francesa.  

2.2. LA RESTAURACIÓN BORBÓNICA 

Entre 1890 y 1914, se desarrolla uno de los grandes ciclos de moviliza-
ción de carácter libertario167, en el que el pacifismo se convierte en un 
movimiento de masas tras la creación de las primeras peace societies en 
América del Norte y Europa, con una gran actividad contra el recluta-
miento (Brand, 1992; Ajangiz, 2003). También desde una perspectiva 
«holista», heredera del pacifismo liberal anterior (Pastor, 1990), a través 
de conferencias internacionales, organizándose una veintena de ellas en-
tre 1889 y 1914. Asimismo, el feminismo encauza su activismo hacia el 
pacifismo, el arbitraje y el desarme tras la Primera Conferencia de Paz 
de la Haya (1899), cuya consigna es «guerra a la guerra» (Díez y Sán-
chez, 2010; Ramírez, 2016). 

En el cambio del siglo XIX al XX, destacan las contribuciones de Tols-
toi, que asocia las ideas de Thoureau a una crítica anarquista pacifista 
del Estado y del SMO, al rechazo de las relaciones de dominación y al 
pacifismo religioso, con vocación de incidencia social y política. Su eco 
alcanza al pacifismo radical de entreguerras y al posterior (Randle, 
1998; Castañar, 2013), pues junto con las tesis provenientes de la socio-
logía de la evidencia de la eficacia de la «coacción interiorizada» 
(Durkheim, 1993) y de la legitimación de la «autoridad» (Weber, 1978), 
aportan una nueva visión del «consentimiento» hacia las normas que 
exigen obediencia o cooperación necesaria, lo que permite al antimilita-
rismo hilvanar su teoría de la noviolencia y desarrollar movilizaciones 
de resistencia y campañas de insumisión (Aguado, 2019). En esos años 
también escriben contra la guerra y el militarismo Louise Michel (1830-
1905), Charles Malato (1857-1938) o Bertha von Suttner (1843-1914), 
la primera mujer que, en 1905, recibió el premio Nobel de la Paz.  

 
166  Por ejemplo, en 1870, la FRE realiza el primer manifiesto contra la guerra franco-prusiana 
en el que se crítica al patriotismo como su origen. 
167 Coincidiendo con la AIT y con la implantación generalizada del servicio militar universal en 
Europa —en España en 1912. 
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En España, durante régimen político de la Restauración (1874-1923), 
ante los diferentes conflictos bélicos emergen los sentimientos de re-
chazo al ejército y la posición antibelicista de las organizaciones obreras 
y republicanas (Núñez Florencio, 2001; Iglesias, 2015). Se recoge así el 
pacifismo social y la promesa de «la abolición de las quintas» de los 
sectores radicales del liberalismo anteriores. Pero, ya existe una «opi-
nión pública» trascendente capaz de articular los resortes políticos y las 
resistencias frente a la guerra y la milicia (Agirre et al., 1998; Bermúdez, 
2016; Puell, 2019). Surge el embrión de un pacifismo organizado, al es-
tilo de otros países en un mitin pacifista en Barcelona (1889) organizado 
por sectores de la masonería y el librepensamiento, a raíz del cual se crea 
la Liga Internacional de la Paz y la Fraternidad de los Pueblos. Durante 
la creciente impopularidad de la Guerra de Cuba (1895-1898), poco a 
poco este pacifismo trasciende los círculos masónicos (Devesa, 2015). 

Tras la movilización de reservistas en la campaña de Melilla (1893), so-
cialistas y anarquistas se desengañan del republicanismo y dejan de con-
fiar en su liderazgo, añadiendo al sentimiento antiquintas un nuevo ma-
tiz antimilitarista. Éste será el pistoletazo de salida del antimilitarismo 
que marcará al obrerismo en los conflictos coloniales (Bermúdez, 2016; 
Vadillo, 2016; Puell, 2019). 

En el socialismo, tras el Primer Congreso del PSOE (Barcelona, 1888), 
se impone el cuestionamiento de la función del ejército en la sociedad 
capitalista y su sustitución por el «armamento general del pueblo». Des-
pués de los sucesos de Melilla, con el nacimiento de la Unión General 
de Trabajadores (UGT), además de los temas antiquintas clásicos, se 
oponen a la guerra, al patrioterismo, a los pretextos colonialistas e in-
cluyen críticas a la sangría económica de la guerra (Núñez Florencio, 
1990; Vadillo, 2016). Influidos por La Revue Socialiste, tras el Congreso 
de Londres (1896), en 1897 desarrollan la campaña de «¡O todos, o nin-
guno!» ante el traslado de los soldados, convocando actos y mítines, al-
gunos con la participación republicana. Aunque la campaña se concibe 
contra el reclutamiento, en muchos lugares alcanza el internacionalismo 
y el antibelicismo (Vadillo, 2016; Puell, 2019). 
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En el movimiento libertario prevalece el elogio a la «revolución espon-
tánea» de Bakunin. En relación a la guerra profundizan mucho más168 y 
se asume el pacifismo y el antimilitarismo, bastante arraigados entre una 
parte significativa de sus integrantes (Freán, 2012). Recogen el legado 
del sindicalismo revolucionario galo, de Tolstoi y el apoyo a la indepen-
dencia de las colonias. Rechazan cualquier modelo militar y critican la 
guerra y la idea de patria, igual que la Ligue des antipatriotes. En 1895 
su propuesta es transformar la guerra en revolución siguiendo los postu-
lados de Bakunin: «Guerra a la guerra de hermanos contra hermanos» o 
«Paz entre los hombres y guerra a las instituciones». Parte de los anar-
quistas plantean la táctica de la noviolencia (Vadillo, 2016). 

2.3. EL DESASTRE DE CUBA Y LA GUERRA DEL RIF 

El ciclo de protesta por el incremento del precio del trigo tras el desastre 
de Cuba (1898) no puede separarse del acrecentamiento del pacifismo, 
cuya principal manifestación es el espectacular aumento del número de 
prófugos, llegando a afectar a la cuarta parte del cupo anual (Puell, 
2019). 

Desde el entorno de la masonería, en 1904 se organiza la Liga Universal 
de la Paz y la Libertad de los Pueblos, sección de la Ligue Internationale 
de la Paix et de la Liberté169, y en 1905, cuando se publica en español 
¡Abajo las armas! de Bertha von Suttner, nace la Société de la Paix Uni-
verselle de l’Evolution, ambas reconocidas internacionalmente por el 
Bureau International de la Paix (Devesa, 2015), mostrando el origen 
strictu senso del pacifismo orgánico (Martín, 2004). 

Los socialistas, en ascenso desde 1903, presentan, junto con sus correli-
gionarios franceses, en el congreso de la II Internacional de Stuttgart 
(1907), una declaración de condena a la política imperialista en Marrue-
cos, que es aprobada. Por ello, son más rotundos y sus Juventudes 

 
168 Pese a su debilidad entre 1888 y 1896, por la desaparición de Federación de Trabajadores 
de la Región Española (FTRE), la represión por los atentados y los debates entre anarcocolec-
tivistas y anarcocomunistas. 
169 Creada alrededor del Congreso por la Paz de Ginebra (1867). 
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realizan campañas contra la movilización y las quintas al grito de «¡Gue-
rra a la guerra!», así como una durísima crítica a quienes se libran pa-
gando (Devesa, 2015). 

En el ámbito anarquista, en 1900 se celebra en Madrid un Congreso al 
que asisten unas 200 sociedades, entre cuyas reivindicaciones destacan 
la «supresión del impuesto de consumos y del servicio militar» y la «ne-
gación de la guerra» (CNT, s/f). En 1903, se publica en La Huelga Ge-
neral de Barcelona el «Manual del soldado. Patria, ejército, guerra», de 
la Federation des Bourses du Travail, ampliamente perseguido (Soriano 
y Madrid, 2014).  

Recogen la influencia pacifista de Tolstoi y del sindicalismo revolucio-
nario francés del Groupe de propagande antimilitariste y la Ligue Anti-
militariste (1902) (Núñez Florencio, 1990; Vadillo, 2016). También de 
la International Anti-Militarist Association con sede en Francia (1904) 
del holandés Ferdinand Domela Nieuwenhuis, a partir del Congreso An-
timilitarista de Ámsterdam del mismo año. La asociación es partidaria 
de la objeción de conciencia, la huelga general contra la guerra y el 
apoyo a la independencia de las colonias, y asume como métodos para 
evitar la guerra el federalismo (herencia de Proudhon) y la resistencia 
pasiva (Tolstoi), con el lema: «Ni un hombre, ni un centavo por el mili-
tarismo» (Pastor, 1990; Castañar, 2013; Ordás, 2016). Este sentir anti-
militarista se proyecta al movimiento obrero español y alimenta las pos-
teriores ideas del mismo (Vadillo, 2016).  

En 1905170, los anarquistas reimprimen Recapitulación de pensamientos 
antimilitaristas, del texto Guerre Militarisme, de Jean Grave (Soriano y 
Madrid, 2014) y publican las palabras de Louise Michel: «Este es el mo-
mento de gritar: ¡No más ejército!» (Leighton, 2017, p. 45). Cuando se 
crea Solidaridad Obrera (1907), en el Congreso Anarquista Internacio-
nal de Ámsterdam, con cerca de ochenta delegados de numerosos países, 
y una activa participación de sociedades españolas (Abello, 1987), la 
guerra vuelve a ser un asunto de debate y uno de los temas principales 

 
170 En tiempos de la guerra ruso-japonesa y del estallido revolucionario en Rusia. 
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es el de «anarquismo y antimilitarismo», celebrándose simultáneamente 
el Congreso Internacional Antimilitarista (UCL, 2007; Vadillo, 2016). 

En el nuevo estallido social de protesta (1908-1913) tampoco falta el 
componente antimilitarista. En 1909, el rechazo al sistema de quintas y 
la oposición a la guerra de Marruecos, vuelve a ser liderada por el mo-
vimiento obrero, que la considera una prolongación de la barbarie de 
Cuba, con mítines y manifestaciones ante el embarco de tropas, sobre 
todo de reservistas. Solidaridad Obrera convoca una huelga general el 
26 de julio que arrastra a los socialistas y desemboca en un movimiento 
insurreccional, la Semana Trágica de Barcelona (Devesa, 2015; Bermú-
dez, 2016; Vadillo, 2016; Puell, 2019; CNT, s/f).  

En 1910, cuando el socialista francés Jean Jaurès expone su idea de un 
ejército en manos del pueblo en su libro L’Armée nouvelle (Ordás, 
2016), en su congreso inaugural, la Confederación Nacional del Trabajo 
(CNT), influenciada por el sindicalismo revolucionario galo acuerda ir 
a la huelga general en caso de guerra, pues «en ellas el proletariado úni-
camente pierde sangre y no gana nada» (Vadillo, 2016, p. 158). 

En 1913 y 1914171, los republicanos y socialistas españoles presentan 
400.000 firmas contra la guerra (Cruz, 2015). Estos son algunos de los 
últimos coletazos del ciclo movilizador iniciado en 1890, en el que se 
enmarca la conversión del pacifismo y el antimilitarismo internacionales 
en un movimiento de masas (López-Martínez, 2018), coincidiendo con 
la expansión del repertorio de protesta «cosmopolita», como peticiones, 
marchas, huelgas, etc., solapándose las «viejas» formas de reivindica-
ción reactivas con las «nuevas», que se trasladan desde lo local al ámbito 
nacional y de problemáticas propias a temas compartidos por la sociedad 
(Gil Andrés, 2000; Bermúdez, 2016). 

2.4. LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL 

Durante la Gran Guerra se crean diversas organizaciones que influirán 
en las movilizaciones ulteriores, como la Anti Enlistment League 

 
171 Cuando los socialistas revolucionarios se oponen firmemente a la ley de conscripción fran-
cesa, y Bertrand Russell funda la No Conscription Fellowship en Gran Bretaña. 
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(Castañar, 2013) y, tras el I Congreso Internacional de Mujeres por la 
Paz de la Haya (1915), la Women’s International League for Peace and 
Freedom (WILPF), la organización pacifista y feminista de mayor tra-
yectoria y trascendencia (Magallón, 2006; Díez y Sánchez, 2010; Ramí-
rez, 2016; Blasco, 2017), y la International Fellowship for Reconcilia-
tion (IFOR), de inspiración religiosa (Gordillo, 1993).  

La mayoría de los sindicatos y partidos claudican en la II Internacional 
a las influencias nacionalistas y patrióticas frente a la aspiración revolu-
cionaria internacionalista, posicionándose a favor de sus respectivos go-
biernos (Castañar, 2013). Pese a ello, el socialismo español, al igual que 
en Europa, mantiene al inicio una postura de condena ante el conflicto, 
aunque una vez que Bélgica y Francia son invadidas, en 1915 se realizan 
mítines a favor de los aliados junto a los republicanos (Cruz, 2015). No 
obstante, muchos/as socialistas insisten en la huelga general contra la 
guerra o con llamamientos a la deserción anti-imperialista172. Igual-
mente, en España algunos grupos son también abiertamente pacifistas: 
Acción Socialista, la oposición revisionista de Núñez de Arenas y Gar-
cía Cortés y la Juventud Socialista de Madrid, que siempre han desarro-
llado una importante campaña antimilitarista (Vadillo, 2016). 

Pese al enfrentamiento ideológico en el anarquismo internacional173, los 
«antimilitaristas» opuestos a la guerra son la aplastante mayoría, con 
apelaciones a la huelga y la objeción de conciencia para transformarla 
en una situación revolucionaria. La mayoría de las agrupaciones obreras 
españolas, por influencia del Groupe de propagande antimilitariste o la 
Ligue Antimilitariste, conservan en el debate internacional una posición 
internacionalista antibelicista. La CNT, ilegalizada por la huelga de 
1911, se posiciona en bloque contra la guerra, con algunas excepciones, 

 
172 El Partido Laborista Independiente en Gran Bretaña, el escocés Keith Hardie, los sindicalis-
tas revolucionarios en Francia como August Bebel y Édouard Vaillant. También Karl Liebkne-
cht o Rosa Luxemburgo y los futuros espartaquistas en la socialdemocracia alemana (Gordillo, 
1993; Ordás, 2016; Vadillo, 2016).  
173 Piotr Kropotkin, Charles Malato, Jean Grave, Paul Reclus, y otros, entre ellos los españoles 
Federico Urales (Juan Montseny), Eleuterio Quintanilla, Soledad Gustavo (Teresa Mañé) y Ri-
cardo Mella, se alinean del lado de los Aliados, como mal menor ante a la agresividad ale-
mana, frente a Errico Malatesta, James Guillaume o Emma Goldman, que se posicionan con-
tra la guerra, generando una gran controversia en el seno del movimiento.  
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recogiendo su legado histórico y las posiciones de Malatesta. Aducen 
que ninguna de las facciones está del lado de los trabajadores. En mayo 
de 1914, las sociedades obreras de Barcelona promueven un manifiesto 
contra el militarismo y, en noviembre, sindicatos y agrupaciones de tra-
bajadores de todo el país, otro contra la participación en la guerra que 
recaba un millón de firmas (Bart de Ligt, 1989; Castañar, 2013; Vadillo, 
2016). Asimismo, el Ateneo Sindicalista de El Ferrol organiza el Con-
greso Internacional de la Paz en abril y mayo de 1915, contra la guerra, 
boicoteado por el Gobierno y obstruido por el PSOE. El foro tiene tres 
puntos de orden del día: medios rápidos para acabar con la guerra euro-
pea; orientaciones futuras para evitar crímenes de lesa humanidad y 
desarme de los ejércitos (Vadillo, 2016). En definitiva, el ideario anti-
belicista sigue extendiéndose poco a poco en el movimiento libertario.  

2.5. LA POSGUERRA, EL DESASTRE DE ANNUAL Y LA DICTADURA DE 

PRIMO DE RIVERA 

Tras ocho millones de muertos, se produce un amplio renacimiento de 
los sentimientos y de los movimientos pacifistas y antibelicistas (Brand, 
1992; Castañar, 2013; Mendiola, 2014) y se aprueban nuevas leyes so-
bre objeción de conciencia (Brand, 1992; Gordillo, 1993; Prasad, 1997). 
También existen amplios debates e iniciativas sobre ejércitos de paz (in-
cruentos), servicios internacionales de voluntarios por la paz, múltiples 
protestas y diferentes manifiestos firmados por influyentes personalida-
des internacionales como Unamuno, Einstein, Huxley, Russell, Wells, 
Addams o Freud174, que retoman el tema de la abolición de la conscrip-
ción y la objeción (López-Martínez, 2018; Ajangiz, 2003).  

Siguiendo la tendencia iniciada durante la guerra, se crean nuevas orga-
nizaciones, cuya influencia es manifiesta en el Tratado Briand-Kellog 
de Renuncia a la Guerra (1928), aunque éste es insuficiente para el pa-
cifismo radical (López-Martínez, 2018). Entre ellas, en 1921175, la War 

 
174 Como el Against Conscription and the Military System (1926) <tinyurl.com/42bpru45> o el 
Against Conscription and the Military Training of Youth (1930) < tinyurl.com/5x77hunr >. 
175 También el No more War Movement en Gran Bretaña, continuación del No Conscription Fe-
llowship.  
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Resisters’ International (WRI)176, en Bilthovan (Holanda). Es la primera 
organización internacional de cariz «anarcopacifista» (Castañar, 2013, 
p. 141, 204) o de «anarquismo ilustrado» (Prasad, 1997, p. 11-12), en 
expresar su oposición a todo tipo de guerras, y aglutinar a movimientos 
de todo el mundo, incluyendo diferentes convicciones —filosóficas, re-
ligiosas y políticas— (Gordillo, 1993; Mendiola, 2014; Brock, 2015; Ló-
pez-Martínez, 2018). A esta organización pertenecerán las entidades an-
timilitaristas españolas más significativas como el Movimiento de Ob-
jeción de Conciencia (MOC, desde 1977). Asimismo, este antimilita-
rismo de tendencia libertaria tendrá mucha influencia en buena parte de 
los objetores del siglo XX, a menudo en combinación con Gandhi, de 
quien van llegando noticias, o Tolsoi (Randle, 1998; Castañar, 2013). 
La solidaridad a nivel internacional enmarcada en redes como la WRI, 
IFOR y WILPF es un elemento primordial en algunos de los movimien-
tos de rechazo más prominentes del siglo XX (Brock, 2015). 

Asimismo, se amplían los horizontes interpretativos antibelicistas en nu-
merosos relatos en los que se expresan las consecuencias de la guerra. 
Además de la novela y la poesía o la admiración por el movimiento de 
Gandhi (López-Martínez, 2018), destacan Käthe Kollwitz (1867-1945), 
Simone de Beauvoir (1908-1986) o Emma Goldman (1869-1940). Asi-
mismo, obras como: Sin novedad en el frente de Erich Maria Remarque 
(1929) —traducido ese mismo año a veintiséis idiomas— y Tres solda-
dos de John DosPassos (1921) (Mendiola, 2014; Iglesias, 2015; Ramí-
rez, 2016). En España, pese a la censura imperante, se produce un fenó-
meno similar en diferentes obras contra la contienda en Marruecos, con 
un cariz más regeneracionista que antimilitarista, como las de los perio-
distas Eugenio Noel (Eugenio Muñoz Díaz), Manuel Ciges Aparicio o 
Carmen de Burgos (Colombine). También en la novela social con temá-
tica antibelicista y un antimilitarismo más pragmático que filosófico 
(Iglesias, 2015) destacan: Cartas Marruecas de un soldado (1923) de 
Ernesto Giménez Caballero, El blocao (1928) de José Díaz-Fernández, 

 
176 Partiendo del International Anti-Militarist Bureau, del pacifista holandés Bart de Ligt, que de-
fiende el «uso sistemático de métodos noviolentos» en el anarquismo internacional.  En 1923, 
se crea su sección norteamericana, la War Resisters League (WRL), tras la unión del IFOR y 
dos grupos feministas-pacifistas: Women’s Peace Union y Women’s Peace Society. 
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Uno de tantos (1930) de Salvador Ferrer, o Imán (1930) de Ramón J. 
Sender, con gran éxito durante la II República.  

En ese momento, feminismo y pacifismo consiguen presencia conjunta 
en España a través de la WILPF. En 1929, por el Congreso Pro Sociedad 
de Naciones de San Sebastián, mujeres del Lyceum Club fundan en Ma-
drid la Liga Femenina Española para la Paz (Magallón, 2006; Blasco, 
2017).  

En España la posguerra tiene uno de sus rasgos definitorios en el hecho 
bélico, tanto nacional como colonial. En el Rif destaca la gravísima de-
rrota militar de Annual. Aunque la población no se manifiesta unánime-
mente, existen movilizaciones, consideradas débiles, fraccionadas y dis-
gregadas (La Porte, 2003), exigiendo responsabilidades por este desas-
tre, junto a protestas por las durísimas condiciones del servicio militar 
(de tres años), las enfermedades y la represión, así como prófugos, de-
sertores y emigraciones, sobre todo a América (Ruiz Llano, 2010; Recio, 
2018). Estas protestas intensifican el antimilitarismo existente, que deja 
de ser una actitud de sindicatos o grupos políticos minoritarios radicali-
zados (Núñez Florencio, 2001; Iglesias, 2015). Republicanos y socialis-
tas, junto con los padres de los soldados, y partidos liberales o reformis-
tas, agrupaciones profesionales, la UGT y la «prensa burguesa», se apre-
suran a reclamar el abandono de Marruecos (Núñez Florencio, 2001; 
Ruiz Llano, 2010; Puell, 2019).  

De 1923 a 1931 se padece la primera dictadura propiamente militar con-
temporánea (Cruz, 2015) que, mediante la desarticulación de las organi-
zaciones opositoras y la prohibición de las reuniones fuera de los loca-
les, desactiva la movilización antibelicista (Iglesias, 2015), acabando 
con un largo periodo de contención en el uso de la violencia para conse-
guir fines políticos (González Calleja, 2017). Así, mientras en el Con-
greso de la AIT en Lieja (Bélgica) en 1928, los debates se centran en la 
guerra y el militarismo, debido al ascenso de los fascismos y al rearme, 
con llamamientos al boicot de la construcción de material bélico (Vadi-
llo, 2016), De Ligt (1989, p. 192), se queja de «…una fuerte oposición 
entre los sindicalistas y anarquistas españoles, [pese a las] pruebas con-
tundentes de la efectividad de los métodos descritos noviolentos 
(huelga, boicot, no-cooperación).».  
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No obstante, en los últimos años de la dictadura surgen diferentes ini-
ciativas pacifistas. En 1927, nace la Asociación de Idealistas Prácticos 
(AIP), agrupación de implantación internacional surgida en 1920 en Ho-
landa, adherida a la WRI, con dos centros principales en Barcelona y 
Madrid (Devesa, 2015). En 1930 se crea en Barcelona, la Lliga Catalana 
per la Pau i la Llibertat (LCPL), presidida que recoge en sus estatutos 
los ideales pacifistas y feministas como inseparables: «les dones us da-
rem la Pau, però per a sembrarne la llavor necessitem intervenir a mitges 
en la regencia del mon» (Blasco, 2017, p. 325), realizando una impor-
tante tarea de recolección de firmas hasta la Conferencia de Desarme en 
1932, en la que participarán.  

2.6. LA II REPÚBLICA 

En la II República, reflejo del antibelicismo de entreguerras y del anti-
militarismo autóctono, el artículo sexto: «España renuncia a la guerra 
como instrumento de política nacional», recoge el Tratado de Briand-
Kellog (1928)177 (Mendiola, 2014; Ordás, 2016). Asimismo, las medidas 
del primer Bienio progresista-reformista, especialmente la reforma mi-
litar de Azaña y la reanudación de la Comisión de Responsabilidades 
por el Desastre de Annual (Recio, 2018), muestran en conjunto una le-
gislación desmilitarizadora, con un programa de acción exterior de cuño 
liberal, pacifista y de neutralismo activo (Mendiola, 2014; González Ca-
lleja, 2017), celebrado en los círculos antimilitaristas (Agirre, 2002). 

Cuando el antibelicismo es un sentimiento ampliamente compartido in-
cluso por sectores tradicionalmente proclives al ejército (Puell, 2019), 
surge en España el movimiento antimilitarista organizado propiamente 
dicho. Entre otros, en La Orden del Olivo (1932), integrada desde el 
primer momento en la WRI, calculándose varios centenares de activistas 
en diversas agrupaciones. Asimismo, la Federación Provincial de Sindi-
catos, el Partido Socialista de Almería o la AIP de Barcelona aprueban 
resoluciones pidiendo la supresión del SMO, la negativa a la fabricación 
de armamentos y la marcha de Marruecos, suscribiendo igualmente la 

 
177 También el proyecto de Ley de L’Estatut d’Autonomia de Catalunya, en cuyo preámbulo 
afirma que «el poble de Catalunya [...] voldria que la joventut fos alliberada de l'esclavatge del 
servei militar» (BOGC núm. 6, de 17/07/1931, p. 1). 
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declaración de la WRI (Agirre, 2002). Este antimilitarismo es fruto del 
encuentro de la tradición autóctona de oposición al Ejército —espontá-
nea u obrera—, de los ecos pacifistas de la posguerra y de la creación de 
la WRI y de la WILPF. Pero también esta influido por el anarquismo 
pacifista de Tolstoi, de De Ligt, de Huxley (1967, 1996) y de la desobe-
diencia de Gandhi (Ordás, 2016). 

En 1931 se celebra en Madrid el congreso más importante de la AIT del 
momento, que aborda la condena explícita al nacionalismo y la guerra, 
haciendo un llamamiento a la lucha antimilitarista, al boicot a la fabri-
cación de armas y a no prestar servicio en el ejército, lo que fomenta las 
deserciones y la insumisión (Aguado, 2019). Asimismo, la LCPL inter-
viene en la Conferencia Mundial de Desarme de Ginebra (1932) como 
integrante de la WILPF, la primera vez en la que el pacifismo español 
incide en el ámbito internacional como organización (Blasco, 2017), y 
en 1934, se crea la sección española de la organización Mujeres contra 
la Guerra y el Fascismo, reconvertida en la guerra civil en la Agrupación 
de Mujeres Antifascistas (Díez y Sánchez, 2010).  

Sin embargo, pese al incremento del pacifismo orgánico, las esperanzas 
iniciales se desvanecen a medida que se constatan las limitaciones de los 
programas republicanos, especialmente tras la represión de Casas Viejas 
(1933) y la revolución de Asturias (1934). También por el «archivo» de 
la Comisión de Responsabilidades sobre Annual. La victoria del Frente 
Popular en febrero de 1936, a pesar de terminar con el período dere-
chista, abre una etapa de inestabilidad que los antimilitaristas contem-
plan con desaliento (Agirre, 2002). Pero esta situación no impide la or-
ganización de nuevas iniciativas que se hacen eco de los planteamientos 
de la WRI, como la constitución de la Liga Española de Refractarios a 
la Guerra (LERG), con integrantes mayoritariamente cercanos al am-
biente libertario, que critica el papel de la violencia en los procesos re-
volucionarios, y cuya mayor acogida se da entre círculos anarquistas y 
en las ciudades de Barcelona y Madrid.  

El anarcosindicalismo, organizado alrededor de la Federación Anar-
quista Ibérica (FAI) y la CNT, tiene muy presente la actualidad interna-
cional y, al igual que en Europa, es más cercano a las reivindicaciones 
antimilitaristas, sin que ello implique una renuncia a los medios 
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violentos de acción política (Freán, 2012), distinguiendo entre pacifis-
tas-noviolentos y antimilitaristas (Mendiola, 2014; Ordás, 2016). De he-
cho, en enero de 1936, la FAI inicia una discusión en torno a las pro-
puestas de lucha noviolenta de De Ligt, el «Plan de lucha contra la gue-
rra y los preparativos de la guerra», una lista «enciclopédica» de estra-
tegias contra el militarismo, y decide publicarlas (De Ligt, 1989, 1936; 
Mendiola, 2014; Brock, 2015). En el Congreso nacional de la CNT de 
mayo en Zaragoza, cuando la a desobediencia civil al ejército es consi-
derada un tema central por los antimilitaristas178, se decide comenzar, 
junto con otras organizaciones, una campaña de desobediencia para «fo-
mentar la aversión a la acción guerrera y la negación al ingreso al servi-
cio militar» (Agirre, 2002, p. 31; Mendiola, 2014, p. 3-43). Igualmente, 
las Juventudes Libertarias tenían previsto celebrar el 18 de julio en Bar-
celona un Mitin Internacional, cancelado tras el golpe de estado, en el 
cual estaba anunciada la participación de la LERG y la WRI, las Juven-
tudes Anarcosindicalistas Suecas, el Comité Internacional de Defensa 
Anarquista, la AIP, el Bureau Internacional Antimilitarista y la CNT 
(Rodrigo, 2002; Romeu y Rahona, 2017). Todas estas actuaciones su-
ponen la ruptura de la postura precedente poco receptiva a las herra-
mientas de desobediencia y lucha noviolenta del régimen autoritario an-
terior (Mendiola, 2014). 

2.7. LA GUERRA CIVIL 

La guerra civil de 1936 supone la presencia en España, con rasgos pro-
pios, de la «brutalización» de la guerra y extensión de la «cultura de 
guerra» moderna (Mendiola, 2014; González Calleja, 2017), en la que 
se impone el reclutamiento forzoso en ambos bandos, soldados de 

 
178 En estos años se encuentran claros antecedentes de la insumisión, como el caso del piloto 
de Correos Quirados J. Gou, que se niega a participar en los bombardeos aéreos de las posi-
ciones obreras en Asturias; y el de un centenar de jóvenes anarquistas catalanes que, en 
1935, eluden públicamente incorporarse al servicio militar y deciden presentarse a las autori-
dades. En 1935 tres jóvenes anarquistas catalanes se niegan públicamente a incorporarse al 
servicio militar y decidieron presentarse a las autoridades. En medio de una campaña antimili-
tarista de apoyo, al ser liberados exponen en público los motivos de su desobediencia y su 
ejemplo es seguido por un grupo de en torno a un centenar jóvenes dispuestos a rechazar 
«todo servicio militar» (Agirre, 2002; Ordás, 2016). 
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reemplazo que la experimentan como una intrusión indeseada en sus vi-
das (Matthews, 2013). 

Esta conflagración implica «la primera crisis tras el fin de la Gran Gue-
rra» del movimiento antimilitarista y pacifista internacional (Agirre, 
2002, p. 41) y la división del mismo en dos grandes corrientes: «las ideas 
asociadas con el Frente Popular» y «el pacifismo puro», en torno a si 
condenar o no la violencia como método de oposición al fascismo, es-
pecialmente tras la intervención de Hitler y Mussolini, inclinándose los 
primeros (Albert Eistein, Bertrand Russell, entre otros) por un apoyo 
armado al bando republicano e intentando los segundos mantener meto-
dologías noviolentas como herramientas frente al totalitarismo.  

Por su parte, la WRI mantiene una posición, compartida por De Ligt, 
que unifica la corriente «holística» del pacifismo, que condena toda 
forma de violencia, y la «pragmática», que no la desaprueba —al ser 
preferible a la resignación o la sumisión—, sino que, en base a la aser-
ción: «Nosotros resistentes a la guerra aceptamos la lucha de clases, pero 
no aceptamos la guerra de clases» (Agirre, 2002, p. 35), se inclina por 
mantener frente al fascismo, y para la revolución social, las prácticas 
noviolentas como la desobediencia, la resistencia pasiva o boicot179 
(Agirre, 2002; Romeu y Rahona, 2017; López-Martínez, 2018).  

Durante la conflagración, la cuestión de los antimilitaristas se resuelve 
siguiendo la tesis de la WRI: «enviamos comida únicamente, material 

 
179 Por ejemplo, Aldous Huxley (1996), miembro de la Peace Pledge Union (PPU), creada en 
Gran Bretaña (1934), influenciado por De Ligt y su aforismo: «A más violencia, menos revolu-
ción», destaca la imprescindible relación entre los medios y los fines en la acción política (Hux-
ley, 1967, p. 25), y se posiciona en contra del envío de armas: «Para ser considerada como 
exitosa, una revolución debe conseguir algo nuevo. Pero la violencia y los efectos de la violen-
cia (violencia de respuesta, sospechas y resentimiento por parte de las víctimas, y una tenden-
cia por parte de los ejecutores a usar más violencia) son cosas demasiado familiares, dema-
siado desesperadamente antirrevolucionarias. Una revolución violenta no puede conseguir 
nada salvo los resultados inevitables de la violencia, que son tan viejos como las montañas.». 
De forma similar, Simone Weil afirma que «la guerra revolucionaria es la tumba de la revolu-
ción» (2007, p. 332). Estas preocupaciones son compartidas incluso entre quienes no parten 
de un rechazo de la violencia como herramienta política, como en el caso de Buenaventura 
Durruti, que afirma en el Comité de Guerra de la CNT que: «Si esta situación se prolonga [la 
guerra], terminará con la revolución, porque el hombre que salga de ella tendrá más de bestia 
que de humano» (Paz, 1996, p. 549). 
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médico en abundancia, pero ni un fusil, ni una bomba, ni un avión que 
prolongue la guerra y extienda la devastación y la muerte» (Agirre, 
2002, p. 36), desde tareas civiles auxiliares, apoyando la puesta en mar-
cha de mecanismos de ayuda humanitaria y solidaridad con la España 
republicana. Esta labor se realiza por la LERG con el apoyo de la WRI 
y la PPU británica (Agirre, 2002; Romeu y Rahona, 2017). También 
desde la WILPF se realizan actuaciones en el mismo sentido (Blasco, 
2017). Sin embargo, tanto la cultura antimilitarista como la anarquista o 
libertaria son arrasadas por la dinámica de la guerra (Mendiola, 2014). 

3. CONCLUSIONES 

El antimilitarismo español tiene unos elementos singulares que lo dife-
rencian del de sus coetáneos. Sin embargo, se observan influencias de 
los movimientos foráneos, tanto de las organizaciones como de sus dis-
cursos, desde el influjo de Tolstoi, Gandhi o De Ligt, de la WRI o de la 
WILPF. En el antimilitarismo obrero, esta influencia está patente en su 
rechazo a la dinámica de enfrentamientos entre estados, coloniales e in-
ternos, y en la promoción de la huelga general ante la guerra, cuya ex-
presión son las realizadas durante la empresa colonial en África, lle-
gando hasta la guerra civil.  

Desde el «enfoque cognitivo» de estudio de los movimientos sociales, 
considerando la incidencia de estas nuevas reflexiones y conocimientos 
que surgen en la acción colectiva, puede afirmarse que la movilización 
de los discursos contra la guerra, la defensa de la paz o contra el servicio 
de armas y la militarización, sólo tiene lugar en un contexto histórico en 
el que los significados de esa opción así como las formas de acción que 
genera, ya están parcialmente establecidos en el medio cultural (influen-
cias de organizaciones y personalidades internacionales), aunque siem-
pre existe un factor de innovación (antimilitarismo autóctono). Para que 
estos discursos puedan ser movilizados, primero es preciso que el prin-
cipio democrático de libertad e igualdad del discurso liberal-democrá-
tico se haya impuesto como nueva matriz del imaginario social, consti-
tuyéndose esta formación discursiva discrepante, como «derechos inhe-
rentes a todo ser humano», en un punto nodal en la construcción del 
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antagonismo político que intercepta la percepción de la «subordina-
ción», transformándola en la de «opresión» o «injusticia». No hay rela-
ción de «dominación» sin la presencia de una reflexión «exterior» a par-
tir de la cual la narrativa del sometimiento pueda ser interrumpida. 
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EN CARL GUSTAV JUNG 

ABRAHAM RUBÍN ÁLVAREZ 
Universidade de Vigo 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Cuando C. G. Jung comenzó a investigar el inconsciente lo hizo llevado 
por las preocupaciones propias de un médico, fundamentalmente inten-
tar tratar las dolencias que impedían que sus pacientes gozasen de una 
vida digna. Ello conllevaba por tanto la búsqueda de una transformación 
interna que provocase o al menos ayudase a realizar un cambio en la 
vida del paciente. Aunque el proceso de transformación interna pueda 
entenderse asimismo como un proceso de autoconocimiento focalizado 
exclusivamente en el tratamiento de una dolencia concreta, lo cierto es 
que ya desde la antigüedad esta ha sido una de las preocupaciones fun-
damentales de la filosofía, a saber, buscar el sentido y la mejora de las 
condiciones de la vida humana. En esa medida se puede entender la ten-
tativa de que la transformación fuese un proceso continuo, circular, tal 
y como defendían ciertas tradiciones antiguas. Algunas de ellas, de he-
cho, se basaban en la búsqueda del origen, entendiéndolo como una frac-
tura que daba lugar a una separación entre el ente y el lugar primigenio 
del que este procedía, que veían como un período transitorio, provisio-
nal, a la espera del retorno a la Unidad primitiva, momento para el que 
era imprescindible prepararse. Como vemos, el planteamiento de este 
tipo de pensamiento es notablemente distinto del propio de las épocas 
racionalistas, que acabarán convirtiéndose en dominantes con la filoso-
fía moderna. 
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2. DISCUSIÓN 

2.1. INCONSCIENTE Y ORIGEN  

En un principio podríamos partir de la visión que asegura que el ser hu-
mano moderno perdió buena parte de su relación con la naturaleza, con 
el mundo exterior y con el cosmos en general, desde el momento en que 
asumió que podía considerarse como algo externo y distinto de él, bajo 
otras reglas que le podían permitir entenderlo, controlarlo y asimilarlo. 
El hecho de marcar tan claramente la diferenciación (sujeto-objeto) im-
plicó la pérdida de conexión con las realidades que hasta ese momento 
habían servido como guía de acción, vida y sentido para las culturas más 
primitivas. Pero asimismo este movimiento propició la independencia y 
autonomía del ser humano, la posibilidad de centrarse en discutir y resol-
ver las cuestiones que para él eran más acuciantes y, en fin, dio lugar a 
toda una serie de investigaciones que sin duda mejoraron las condiciones 
de vida humana. En parte es esta la ambivalencia de la relación entre lo 
consciente y lo inconsciente, la ambigüedad de su separación y/o retorno. 

La concepción de Jung personifica en el inconsciente el lugar de origen 
de lo existente y aspira a que este pueda integrarse con la dimensión 
consciente a través de un proceso continuo de amplificación o amplia-
ción de conciencia, que conlleva una transformación notable en el indi-
viduo. Para dar cuenta de tal proceso Jung huye de las racionalizaciones, 
a su juicio excesivas, de la ciencia moderna y confía igualmente en el 
poder creador de la imaginación para desarrollar una concepción de sím-
bolo que dará inteligibilidad a dos nociones para él fundamentales, que 
son las de arquetipo y mito. Su intención reconocida es estudiar  

todos los factores de la historia del espíritu que confluyen en un producto 
involuntario de la fantasía individual. Aparte de las fuentes evidente-
mente personales, la fantasía creadora dispone del espíritu primitivo, ol-
vidado y sepultado desde hace mucho tiempo, con sus imágenes extra-
ñas que se expresan en las mitologías de todos los pueblos y épocas. El 
conjunto de esas imágenes forma lo inconsciente colectivo, heredado in 
potentia por todo individuo (Jung, 1998, p. 24) 

Hay que recordar de nuevo que Jung trataba de ayudar a sus pacientes, 
y que muchos de ellos sufrían una disociación entre sus contenidos cons-
cientes e inconscientes. Jung intentaba que estos pudiesen elaborar 
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imágenes para que sus contenidos inconscientes se transformasen en 
símbolos, y así poder integrarlos en la conciencia. De ahí la utilidad de 
conocer el significado de los mitos, pues estos pueden ayudar a relacio-
nar las imágenes entre sí, ampliando asimismo la visión consciente del 
individuo. A través de los mitos pueden revelarse tendencias de la per-
sonalidad no reconocidas por la conciencia –por ejemplo inmorales o 
prohibidas–, ante las cuales se oponen los mecanismos de la conciencia. 
Igualmente, a nivel colectivo los mitos ayudan a los distintos pueblos a 
reflexionar sobre sus propios conflictos (Jung, 1998, p. 57). 

Así, para Jung el símbolo es el punto nodal en el que cristaliza la pro-
yección de la libido, pura energía psíquica, sin que esto implique insa-
tisfacción y malestar, como en Freud. Es más, el símbolo da lugar al 
funcionamiento esencial de la cultura, que basa sus representaciones en 
él, en los arquetipos –que pueden verse como constelaciones de símbo-
los– y en última instancia en los mitos –conjunto de arquetipos–. 

2.2. SÍMBOLOS Y MITOS 

De este modo, y refiriéndose a nivel general tanto al inconsciente colec-
tivo como a la conciencia colectiva, Jung simboliza la conciencia con la 
figura del Padre y el inconsciente con el de la Madre (Jung, 2002a, pp 
73-104; 1998, pp. 220-284). Por ello su tratamiento del arquetipo del 
héroe caminará por esta senda, en la que distingue entre héroes occiden-
tales y orientales. El héroe occidental sigue el patrón del Padre, en su 
afán de independencia, separación de la Madre primigenia y acción para 
llegar a tomar conciencia de su individualidad. Mientras que el héroe 
oriental es de corte más pasivo, de retorno a la fuente de la Gran Madre, 
en la que se diluye apareciendo como lo que realmente siempre ha sido. 
Ante este par de contrarios, Jung propone, como es habitual en él, su 
integración, lo que implicaría no matar a la Madre pero no dejarse aho-
gar por su abrazo, integrarla en el proceso de toma de conciencia (Ortiz-
Osés, 1983, p. 185).  

En relación a la madre, Jung elabora una interpretación de la temática 
del incesto muy distinta a la de Freud, pues relacionándolo con el mito 
del héroe solar, afirma que el incesto se basa en el deseo de renacer, por 
eso se busca el retorno a la madre, la tentativa de volver a ser parido. De 
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este modo el símbolo del incesto no se relaciona con la sexualidad sino 
con procesos más antiguos que aparecen reflejados en variaciones del 
mito del héroe, y que a su vez se refieren a procesos de corte digestivo 
y de asimilación de contenidos, lo que facilita una interpretación psico-
lógica de los mismos (Scrimieri Martín, 2008, pp. 98-100. Jung nombra 
el episodio de Jonás y la ballena y lo desarrolla, de nuevo, a partir del 
mito solar, que aparentemente viaja por la noche siendo devorado por 
un monstruo marino que provoca su transformación y que emerja rena-
cido al otro lado. Distintas variaciones de esta lectura incluyen referen-
cias a los cuentos populares donde brujas, monstruos o animales sangui-
narios pretenden comer a los protagonistas –muchas veces niños–, que 
tienen un temor primordial a ser engullidos por aquello que representan 
tales imágenes, todas ellas referidas a lo inconsciente (Jung, 1998, p. 
337). Avanzar y resistir lleva consigo el nacimiento del mundo, que 
viene de la mano de la separación del adulto de la raíz primordial que lo 
mantenía diluido en ella y no le permitía convertirse en alguien dife-
rente. Esta es una explicación asimismo para la creación del mundo, 
pues. 

en la medida en que el mundo y todo lo existente es directamente una 
creación de la representación, del sacrificio de la energía regresiva re-
sulta la creación del mundo. [...] El mundo surge cuando el hombre lo 
descubre. Y lo descubre cuando renuncia a permanecer envuelto en la 
madre originaria, esto es, cuando sacrifica el estado inicial, inconsciente 
(Jung, 1998, pp. 412, 414) 

La estrategia de integrar las dimensiones consciente e inconsciente se 
apoya asimismo en parte del llamado corpus hermeticum, y representará 
una de las vías de conexión fundamental con la tradición alquímica, que 
se basará –al igual que otras tradiciones igualmente presentes en la her-
mética– en la búsqueda de la transformación humana. En primer lugar, 
es relevante la propia simbólica del dios Hermes, en cuanto heraldo que 
comunica el mundo inferior y el superior. Con lo que no es casual que 
en la hermética aparezca una compleja mezcla de platonismo, gnosti-
cismo, misticismo y magia, y acoja en su interior corrientes diferentes 
(Jung, 2015, pp. 98-111). Al menos dos de ellas pueden distinguirse con 
cierta claridad: 
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La primera comprende la visión de que todo lo material es corrupto y 
por lo tanto la única transformación posible –que sería un camino sote-
riológico– se deriva de distintas formas de purificación o ascesis (vía 
órfico-pitagórica). Con lo cual el objetivo del alma es elevarse a través 
de las distintas esferas planetarias hasta llegar a disolverse con el Abso-
luto. Aquí podemos reconocer a toda la tradición gnóstica. 

La segunda corriente asume que en toda materia hay un rastro divino, 
que abarca toda la creación, desde las estrellas a los más recónditos lu-
gares de la naturaleza, formando parte todos ellos de Dios. Aquí aparece 
toda la tradición alquímica. 

Según Jung, no obstante, la raíz gnóstica de un noús enmarañado en la 
physis está presente en el pensamiento alquímico durante todo su desa-
rrollo, hasta que en la fase final se divide con Paracelso y Jakob Böhme 
en dos líneas, la ciencia de la naturaleza del primero y el misticismo 
cristiano protestante del segundo (Jung, 2005, p. 269). 

2.3. ARQUETIPOS, POLARIDADES E INTEGRACIÓN  

Jung se ve impulsado precisamente por la obra de un gnóstico hacia el 
estudio de la alquimia. El descubrimiento de Zósimo de Panópolis y de 
las visiones que este describe, lleva a Jung a interpretar que en las imá-
genes aparecen revelados los propios procesos psíquicos subyacentes, 
que de algún modo se proyectan sobre el trabajo de laboratorio (Jung, 
2015, pp. 54-55.). Jung se interesó por las imágenes y representaciones 
de obras alquímicas pues, a su juicio, denotan un gran parecido con el 
material onírico con el que trabajaba. Por ello trató de vincularlas con 
procesos psicológicos inconscientes. A partir de ahí Jung avanza rela-
cionando prácticas alquímicas que describen procesos de transforma-
ción de la materia con el proceso de individuación e integración de las 
dimensiones consciente e inconsciente de las que él se ocupa dentro de 
procesos de terapia, es decir, con mecanismos de transformación inte-
rior. 

Por ello, según Jung la alquimia es un proceso de corte más espiritual 
que material, según el cual lo que se procura no es tanto un elixir o un 
metal precioso sino una transformación psíquica (Jung, 2005, pp. 223-
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224). De ahí que se dijese habitualmente que la materia prima para co-
menzar la obra podía ser cualquier cosa. Al ser, según Jung, la proyec-
ción inconsciente de la persona, había un gran número de posibilidades 
que podían dar inicio al proceso. Este comenzaría con la identificación 
entre inconsciente y materia sobre la que se trabaja, para dar lugar poco 
a poco a un fondo sobre el que se proyectan los arquetipos del incons-
ciente colectivo, el nivel más profundo de la psique, compartido por to-
dos los humanos (Jung, 2005, pp. 163-171). 

Para Jung los arquetipos son incognoscibles pero en el nivel en el que 
ascienden a lo consciente y pueden ser percibidos parcialmente, asumen 
la forma de la conciencia en la que aparecen. Por ello la mitología es 
importante, pues los dioses no son sino imágenes arquetípicas que se 
manifiestan de distinta manera en distintas conciencias. La alquimia, 
asimismo, expresa el desarrollo de la personalidad en función de símbo-
los arquetípicos. Jung llamó a este proceso individuación, un camino de 
despliegue psíquico que el ser humano realiza para alcanzar la plenitud, 
la integración de consciente e inconsciente, que Jung también llama Sí-
mismo (Jung, 2011, pp. 29-42).  

La dinámica de intentar integrar los opuestos es algo que Jung asume de 
la tradición gnóstica, en la cual la totalidad –el Pleroma– se desarrolla 
produciendo pares de contrarios, el Bien y el Mal, lo Vivo y lo Muerto, 
lo Claro y lo Oscuro, lo Bello y lo Feo (Jung, 2001, p. 450). Esta estra-
tegia antigua es uno de los motivos por los cuales el ser humano con-
temporáneo se halla a su juicio en un callejón sin salida. Pues los valores 
transmitidos por la cultura y por la educación consideran que el ser hu-
mano debe orientarse solamente hacia un polo de la antinomia, evitando 
los contrarios. Se busca el Bien, lo Bello, lo Claro, se evita el Mal, lo 
Feo, lo Oscuro (Jung, 2001, pp. 408-409). En la visión de la psicología 
analítica la psique humana constituye una polaridad que le impide esta-
blecer verdades absolutas, pues la energía que le es propia busca un 
equilibrio que cristaliza en paradojas (Jung, 2001, p. 409). 

Las imágenes de la psique humana se establecen en esta polaridad lle-
vando consigo, por ejemplo, que la imagen de Dios del cristianismo, tal 
y como la ve Jung, separe dos polaridades, la del ser humano como la 
encarnación del Mal –pecado original, naturaleza corrupta– y la de Dios 
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como positividad absoluta (Pavesi, 2018, pp. 258-259). En la visión jun-
guiana esto es resultado de una proyección que debe cambiar para dar 
lugar a la conjunción de opuestos, que puede verse como conflicto en el 
que la mitad oscura de la imagen choca con la concepción tradicional de 
luz divina (Jung, 2001, p. 391). Tal sería la búsqueda de los alquimistas 
o los místicos, y  

tal es el sentido del ‘culto divino’, es decir, del culto que el hombre 
puede prestar a Dios para que la luz surja de las tinieblas, para que el 
Creador se haga consciente de su Creación y el hombre de sí mismo” 
(Jung, 2001, p. 396). 

La unificación de las polaridades designa la totalidad de la psique, a lo 
que se puede llegar asimismo mediante la interpretación de la tesis her-
mética número 2 de la tabla esmeralda, que Jung cita mediante una an-
tigua paráfrasis: “Cielo arriba, cielo abajo. Estrellas arriba, estrellas 
abajo. Todo lo que está arriba, está también abajo. Compréndelo y alé-
grate” (Jung, 1998, p. 74). De ese modo, leerá la petición de unión del 
Arriba con el Abajo como lo que en psicoanálisis simboliza unir la con-
ciencia (arriba) con lo inconsciente (abajo). Para ello, en la alquimia hay 
que separarse de la materia prima (Jung, 2005, pp. 209-222), que en este 
punto es un modo de llamar al inconsciente colectivo, que se representa 
de múltiples formas a través de imágenes, cuya fuerza simbólica es se-
mejante: el mar, las aguas profundas, el dragón o el caos, todas resaltan 
el peligro del inconsciente. Otros símbolos posteriores relacionados, que 
hacen referencia al momento de separación de las dimensiones, son los 
de la luna y el sol, representando la primera lo inconsciente y el segundo, 
su hermano, la conciencia (Jung, 2002b, pp. 96-112; 170-180). De este 
modo, en representaciones alquímicas el dragón deja salir a la luna 
cuando el sol lo destruye. Y esta destrucción debe darse, a pesar de que 
el dragón haya sido, en calidad de ser primigenio, el responsable de ha-
ber permitido la vida en tiempos inmemoriales. Por tanto, lo incons-
ciente permite el nacimiento de la conciencia, que pese a ello, se vuelve 
contra su madre primordial y la mata. Esta disolución del inconsciente 
representa la primera fase de la obra alquímica, a la que se denomina 
solutio. 
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La disolución del dragón lleva consigo también la separación entre lo 
volátil y lo fijo, simbolizados respectivamente por el mercurio y el azu-
fre, implicando el inicio de la separación entre la vida psíquica interna 
(psique) y la vida física externa (cuerpo).  

A continuación, la segunda fase de la alquimia es llamada conjunción o 
mortificación (coniunctio), momento en el que el sol se sumerge en el 
mar, y es tragado por él. La simbología aquí entronca, como veíamos, 
con toda la tradición del arquetipo del héroe, que sale de sí para aden-
trarse en el terreno desconocido, repleto de peligros y donde tendrá que 
lidiar con una serie de acontecimientos que pondrán a prueba su valía y 
su identidad, pues en muchos casos el enfrentamiento tiene lugar en su 
interior, con la parte oscura de sí mismo, su propia alteridad (Jung, 1998, 
pp. 184-219).  

2.3. INCONSCIENTE Y ARQUETIPOS. EL CASO DE LA ALQUIMIA  

Llegados a este punto de enfrentamiento con lo inconsciente, cobra re-
levancia el encuentro con las representaciones de las distintas imágenes 
arquetípicas, que a su vez, tienen una correspondencia con las fases co-
nocidas de la alquimia (Jung, 2005, pp. 156-158; Harpur, 2015). 

Al principio no hay sino una masa confusa, que se identifica fuertemente 
con el mundo exterior. Cuando esto cambia y el yo comienza a distan-
ciarse del mundo, se impone un lado oscuro, y este es el momento en el 
que comienza la obra, el opus. 

El primer arquetipo que se manifiesta cuando uno intenta desplegarse es 
la sombra, donde resta todo aquello que el yo no acepta ni reconoce. En 
la alquimia es la fase de la nigredo. Jung insiste en la importancia de 
afrontar la sombra (Jung, 2011, pp. 17-28). 

“En la medida en que el tratamiento analítico pone de relieve las ‘som-
bras’ produce un desdoblamiento y tensión en los polos opuestos que 
busca una compensación en la unidad” (Jung, 2001, p. 392). De este 
modo, la búsqueda de la unidad implica no buscar solamente lo bueno 
mientras se evita lo malo. “En la práctica esto significa que el bien y el 
mal pierden su carácter absoluto y nosotros nos vemos forzados a refle-
xionar que representan juicios” (Jung, 2001, p. 385). Para aspirar a la 
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completud, al Sí-mismo, es imprescindible integrar el lado oscuro de la 
psique, asumir la sombra. 

Lo señalado no es tarea sencilla, ya que la sombra recoge todo lo repri-
mido, sublimado, excluido y no identificado del proceso de formación 
de nuestra personalidad, aquello que no se reconoce como propio y a lo 
que uno no es capaz de enfrentarse directamente. De hecho, la sombra 
no se puede percibir directamente y solo acepta aproximaciones indirec-
tas. Lo inconsciente no se puede volver consciente sin sufrir pérdidas 
por el camino. Si se ilumina la sombra esta desaparece, pues uno no 
puede estar en dos lugares al mismo tiempo. 

Como solo se puede ver indirectamente, el material onírico da lugar a 
un tratamiento fecundo. La sombra puede aparecer en sueños encarnada 
tanto en monstruos como en asesinos o extraterrestres, por ejemplo. Es 
habitual también identificarla con lo exterior en una tentativa de expul-
sarla de dentro, proyectando y atribuyendo determinadas cualidades ha-
cia afuera.  

La consecuencia de las proyecciones es un aislamiento del sujeto frente 
al mundo exterior, al no existir una relación real con este, sino una rela-
ción imaginaria. Las proyecciones transforman el mundo circundante en 
el propio pero desconocido rostro” (Jung, 2011, pp. 14-15). 

En la simbología alquímica, el sol desciende mientras la luna asciende, 
lo que se representa también con la conjunción entre el rey y la reina 
(Rex y Regina), sinónimos de sol y luna. Así, la conjunción de Rex y 
Regina es un matrimonio incestuoso, prohibido, lo que simboliza el am-
biente oscuro, peligroso, inquietante y furtivo del descenso a lo incons-
ciente (Jung, 2002b, pp. 252-57).  

En tal momento la situación se invierte respecto a la primera fase, la 
conciencia permanece hundida en lo inconsciente y es este el que reina. 
En términos alquímicos, el azufre se vuelve volátil y el mercurio fijo, 
simbolizando cómo los contenidos inconscientes, que suelen ser voláti-
les –impulsos, deseos, instintos– se vuelven fijos y activos, mientras los 
contenidos conscientes –control intelectual y moral– se vuelven pasivos 
y fijos. 
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Para Jung todo este proceso tiene lugar dentro de la psique, pero parte 
de la tradición alquímica lo interpreta como la interpenetración de psi-
que y materia. Por ello la nigredo es el momento de máxima oscuridad, 
que no debe desalentar al alquimista. Al contrario, debe animarlo pues 
por fin es posible comenzar el opus. La materia prima con la que trabajar 
son las proyecciones lanzadas hacia el exterior, y que no se reconocen 
(todavía) como propias. El comienzo del movimiento es también un mo-
vimiento de conexión, que podemos identificar como una conjunción de 
sol y luna. 

Solo luego de la transformación derivada de su aceptación se puede pa-
sar al segundo estadio de despliegue, que tiene relación con los arqueti-
pos del ánima y el ánimus, y que corresponde con la fase alquímica de 
la albedo. Conseguir separar lo consciente de lo inconsciente, discrimi-
narlos, e incluso colocarlos como contrarios, implica un cambio de fase. 
Tener conciencia de los contenidos inconscientes supone haber llegado 
a una oposición que posibilite la integración del contenido inconsciente. 
La albedo conlleva una oposición entre sol y luna. 

El par ánima/ánimus cumple un papel semejante a los opuestos trabaja-
dos por el gnosticismo. Pues el ánimus representa la carga masculina, la 
conciencia, mientras que el ánima simboliza lo inconsciente, lo feme-
nino. Respecto a esta última, Jung constata que aparece habitualmente 
en el mundo onírico encarnada en distintas figuras de gran carga ener-
gética femenina, desde una Diosa a un hada, hechicera o madre (Jung, 
1993, pp. 96 y ss.). 

En la visión de Jung, el ánimus es consciente en el hombre e incons-
ciente en la mujer y con el ánima sucede lo contrario. El objetivo final 
es la integración de los opuestos y el desarrollo de la personalidad para 
poder transformarse en algo más completo a través del proceso de indi-
viduación que se dirige hacia el Sí-mismo.  

Otra manera de interpretarlo alquímicamente es a través de la reunión 
entre sol y luna, que en este caso se realiza bajo la luz consciente, supe-
rado el momento de su primera reunión amparados bajo la oscuridad 
inconsciente. El sol tuvo éxito en su paso por lo inconsciente y pudo 
retornar a la conciencia, llevando consigo a la luna, que en tanto 
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representante de lo inconsciente, encarna el ánima: una luna llena, desa-
rrollada, que en coniunctio con el sol, da lugar al cielo. 

El ánima probablemente lleve consigo algún tipo de revelación psicoló-
gica, numinosa, que expande la conciencia de tal forma que los alqui-
mistas parece que no ven suficiente fuerza simbólica en la imagen de la 
luna llena, y muchas veces emplean la de la cola del pavo real, que en 
su despliegue permite la aparición de todo el espectro lumínico (Jung, 
2005, pp. 157-158). La albedo simboliza el renacimiento llegado tras la 
muerte de la nigredo, y contiene el potencial para poder llegar al Sí-
mismo. En tal punto el yo ya no es el centro de la personalidad, sino 
solamente un sentido del Sí-mismo, que se amplificará en la siguiente 
fase alquímica, la rubedo, la conversión de la piedra blanca en roja. Tal 
es una nueva conjunción, punto culminante pero no final del camino, 
pues este siempre es circular, y por lo tanto el proceso se vuelve a iniciar. 

2.4. TRANSFORMACIÓN Y ELEMENTOS  

Por otra parte, pero también en relación con la alquimia y el proceso de 
autoconocimiento y transformación interior, Jung habla de cuatro capa-
cidades humanas que le sirven para conocer el mundo: sensación o per-
cepción, sentimiento, pensamiento e intuición. Estas cuatro capacidades 
se relacionan especialmente con los cuatro elementos clásicos, formu-
lando conexiones directas entre ellas. 

La sensación conecta con la tierra, pues la tierra es materia, se percibe 
por los sentidos. Conectar con la tierra es hacerlo con el mundo físico, 
con el cuerpo.  

El percibir es aquella función psicológica que transmite un estímulo fí-
sico percibido […]. Por una parte es un elemento de la representación al 
transmitir a ésta la imagen perceptiva del objeto exterior, y es un ele-
mento del sentimiento, por otra parte, al prestar a éste, por la percepción 
de la alteración física, el carácter afectivo. Al transmitir la percepción a 
la conciencia, la alteración física representa también los impulsos fisio-
lógicos (Jung, 1985, p. 271). 

El sentimiento o emoción conecta con el agua, que es profunda y cam-
biante, en devenir continuo, capaz de disolver para fundir en un todo 
homogéneo. Puede ser aquello que mantiene la unión. Por lo tanto se 
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conecta con ella a través de sentir la conexión con el todo. Hén kaí pan. 
El sentimiento no se produce con la intención de establecer una cone-
xión conceptual sino una valoración de aceptación o de rechazo (Jung, 
1985, 278). 

El pensamiento es aire, pues también está en continuo movimiento, pero 
a diferencia del agua no se puede ver, ni tiene forma, pero crea vínculos 
rápidos y estables: el enlace de la palabra y las ideas. Los contenidos de 
las representaciones son juzgados, ordenados bajo conceptos, bajo la 
norma racional consciente colectiva (Jung, 1985, p. 269). 

Por último, la intuición conecta con el fuego, la energía vital, aquello 
interior que nos hace vivir y que resiste las tentativas de comprehensión 
pero que, al tiempo, se muestra con máxima claridad. La intuición trans-
mite percepciones por vía inconsciente (Jung, 1985, p. 270). 

Igualmente, las cuatro capacidades de Jung dan lugar a que los elemen-
tos puedan ser transformados, asimismo, de tierra en agua, de esta en 
aire, y de este en fuego, que a su vez puede devenir en tierra.  

Este proceso en el pensamiento alquímico se denomina de varias formas 
distintas, desde rotatio a circulatio o circumambulatio (Jung, 2005, pp. 
101-104). En el proceso alquímico la tierra coagula (coagulatio) y da 
lugar al agua que disuelve (disolutio) que permite la aparición del aire 
que sublima (sublimatio) para devenir en fuego que calcina (calcinatio) 
para permitir que aparezca de nuevo la tierra. Para darle mayor consis-
tencia a estas cuatro fases, se las relaciona con las fases alquímicas apa-
recidas en algunas representaciones, y que se denominan melanosis, leu-
cosis, xantosis (o citrinitas) e iosis. Las cuatro se relacionan con cuatro 
colores, el negro, el blanco, el amarillo y el rojo. La melanosis corres-
ponde a la nigredo, la leucosis a la albedo, y tanto la citrinitas como la 
iosis, frecuentemente a la rubedo, pues el oro es amarillo o amarillo ro-
jizo (Jung, 2005, p. 133). 

Este movimiento continuo es expresado en la alquimia como la bús-
queda del lapis philosophorum, muchas veces malinterpretada como una 
búsqueda material, la conversión de un metal en oro puro, que deja de 
lado la relación intrínseca que toda esta tradición asume entre lo exterior 
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y lo interior, donde no hay proceso interior que no se manifieste en lo 
exterior, y viceversa.  

Así, el mercurius alquímico simboliza el alma que, subyugada por el yo 
y mezclada confusamente en la conciencia, se encuentra apegada a los 
objetos, pues proyecta en ellos su energía psíquica, el deseo, favore-
ciendo con ello el surgimiento del yo omnicomprehensivo e instrumen-
tal propio de la modernidad, un yo sumergido en los objetos, que se 
identifica con sus proyecciones inconscientes (Jung, 2015, pp. 211-226).  

Para Jung el final del proceso sería la destilación del mercurius, lo que 
simboliza la conexión del yo con el Sí-mismo, o si queremos, la conjun-
ción entre el yo y el alma o espíritu. En la alquimia el proceso es circular 
(circulatio) donde el yo va acercándose al centro (el Sí-mismo) avan-
zando en forma de espiral. 

El sulphur, por su parte, es el factor simbólico impulsor de la conciencia, 
el fuego que da vida y mueve (Jung, 2002b, pp. 113-129). En el estado 
inicial sería un sulphur vulgar, la compulsión de atrapar lo que se desea, 
sometiendo todo lo que se opone a ello. El deseo brota del interior, se 
agarra al objeto y provoca que el yo, confusamente, lo persiga sin des-
canso. Los alquimistas dicen que este sulphur arde sin iluminar. Sin em-
bargo, si consigue despegarse de lo externo acaba remitiendo a una ima-
gen interna. El fin del proceso es el sulphur que ilumina sin arder, lo que 
Jung llama individuación.  

El proceso insiste en la fórmula solve et coagula, disolver hasta volver a 
coagular, una y otra vez, proceso de devenir, de transformación continua, 
aflojar los puntos de engarce con lo material para conformarnos cada vez 
de manera distinta. Tal es el opus, una purificación para filtrar aquello 
oculto, recubierto por capas de materia inerte (Jung, 2002b, pp. 6-7). 

Para disolver se suele emplear lo que se conoce como el disolvente uni-
versal, el vitriolo. Con tal nombre se refiere habitualmente a un sulfato, 
pero si es entendido como un acróstico, en la alquimia su forma es 
V.I.T.R.I.O.L., que lleva dentro de sí toda la llave del opus, a saber: Vi-
sita Interiora Térrea Rectificando Invenies Occultum Lapidem. O lo que 
es lo mismo, “visita el interior de la tierra, rectificando –o purificando– 
encontrarás la piedra oculta” (Jung, 1954, p. 12). 
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3. CONCLUSIONES. CRECIMIENTO Y TRANSFORMACIÓN  

Lo relevante para Jung es la transformación interna. Cuando comienza 
el opus alquímico comienza el proceso de transformación. Podemos 
verlo en la transformación de, por ejemplo, el plomo –aquello que pesa, 
lo plomizo, lo que aplasta– en oro –la parte más espiritual–. Este proceso 
sin fin, de despliegue en la procura de la plenitud, es lo buscado por 
Jung, haciendo hincapié en el proceso de individuación que pueda ayu-
dar a integrar los opuestos. En todo caso, para elaborar su propuesta Jung 
necesitó recuperar una visión en parte organicista, holística, holográfica 
y simbólica y, de este modo, consiguió ir más allá del mero causalismo 
y mecanicismo más dominantes en su época. 

Es evidente que para Jung toda referencia al interior de la tierra, a las 
profundidades, es un símbolo de lo inconsciente, y su interpretación será 
básica para conformar un proceso continuo en el que todo ser humano 
crece para convertirse en algo más completo, más consciente y más se-
guro. Aunque Jung pensaba fundamentalmente en sus pacientes, su obra 
es útil y fecunda para todo aquel que busque crecer como persona a lo 
largo de toda una vida. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Se va a iniciar el artículo analizando un texto de José Ortega y Gasset 
de 1908 en el cual se habla de la capacidad de generar emociones, y 
como ya veremos, precisamente en la esencia de la ironía reside la ca-
pacidad de generar una emoción. (Ortega y Gasset, 1908) 

En este escrito, Ortega nos habla en concreto sobre las emociones socia-
les y los medios de reproducción de ideas políticas tales como los perió-
dicos. De modo que nos servirá para establecer un hilo conductor hasta 
el nacimiento de internet, mencionando todos los problemas añadidos 
que ha supuesto esta innovación desde que Ortega escribió el texto con 
el que vamos a trabajar en el año 1908. Finalizando con una necesaria 
mención del decaimiento de los medios de comunicación tradicionales, 
haciendo hincapié en la prensa escrita y en papel.  

Nos interesa particularmente este artículo porque se habla de la relación 
entre política, estética y difusión de ideas. Es importante recordar que la 
estética es una cuestión política para Ortega. Y en política, al igual que 
vemos con el arte de la época cuya intención es generar una experiencia 
a través de la obra artística, también es necesaria una cierta carga emo-
tiva para despertar el efecto deseado. La estética, por lo tanto, puede 
resultar una herramienta útil para “darle cuerpo” a esas ideas. En este 
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punto se llega a una conclusión, y es que las ideas políticas han de poseer 
un cuerpo estético para propagarse y convertirse en emotivas. (Hernán-
dez- Sánchez, 2000).  

Ortega, menciona que, dada la situación de España, es necesario implan-
tar una serie de ideas políticas en nuestro entorno social, pues carece de 
ellas. De hecho, habla de que no se pretende reformar costumbres, lo 
que se pretende es cultivar ideas, ideas en el sentido más amplio de la 
palabra, a fin de construir una serie de ideales con fines morales y cos-
mopolitas. Se trata por tanto de unir la idea y la realidad, idealización y 
realización. La idea, en tal caso, tiene que tornarse en efectiva: una idea 
sin posibilidad de ser realizada no tiene cabida en esta propuesta, cuyo 
núcleo de concreción se fundamenta sobre el afán de progreso constante. 
Se trata de un proceso de salvación que consiste en alcanzar ideas, pero 
estas deben ser ideas que El propósito de Ortega es construir un sistema 
de ideas estéticas y políticas que necesitaba España en ese momento para 
poder gozar de un sistema moral y cultural alejado del atomismo y la 
disgregación. (Hernández- Sánchez, 2000). 

 Para Ortega el liberalismo tiene una misión y es traer ideales morales y 
políticos que conducen a emociones universales. Por contra, nos encon-
tramos en un momento en que los grandes sistemas como el que propo-
nía el filósofo han caducado en pos de ideas vacías y discursos fragmen-
tarios, de manera que resulta interesante hacer una serie de paralelismos 
a fin de ilustrar la manera en que han ido perdiendo peso en nuestro 
presente los grandes relatos. Aquellos como el que Ortega defendía.  

2. OBJETIVOS  

El objetivo que nos ocupa en este artículo será el de exponer el concepto 
de ironía posmoderna en relación con los medios de comunicación y con 
la desinformación, lo veremos por lo tanto desde una perspectiva tanto 
conceptual como aplicada.  

Primeramente, se presentará el proyecto histórico de los grandes relatos, 
que llega hasta las vanguardias en nuestro caso. Así comenzaremos el 
recorrido hasta llegar a la época actual, donde hablaremos de la caída de 
los grandes relatos y de cómo la ironía ha sabido colarse entre las grietas 
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que se formaron cuando estos se resquebrajaron con la llegada de la era 
posmoderna. Con todo ello, podremos entender el interés de los mass 
media y de las clases políticas en ofrecer discursos fragmentarios que 
induzcan a una sensación de confusión generalizada, y, en definitiva, 
que alumbran a la era de la desinformación en un momento donde tene-
mos más acceso a la información que nunca.  

Será por lo tanto especialmente importante la diferenciación entre la in-
formación, la desinformación y la sobreinformación. En el caso de las 
dos últimas se presentará la ironía como uno de los posibles problemas. 
En este sentido, veremos como el caos o la ambigüedad de significados 
que pueden surgir de la utilización de la ironía pueden servir también 
para atacar absolutamente todo y destruir cualquier tipo de valor. Esto 
nos lleva a conectar la ironía con la posmodernidad, no solo como ese 
proceso de incredulidad frente a los grandes relatos, sino como el pro-
ceso de agotamiento de una cultura y la investigación sobre sus grietas.  

Finalmente, veremos cómo, ante un uniformismo generalizado, nos te-
nemos que enfrentar constantemente a imágenes y relatos obvios que 
también pueden llegar a ser muy peligrosos. En este sentido, la ironía 
podría convertirse en una necesidad frente a la homogeneidad. Por lo 
que el último planteamiento será sugerir la ironía como una solución 
estética y filosófica frente a este problema.  

De esta manera se proponen los siguientes objetivos específicos: En pri-
mer lugar, se hará un estudio del concepto de ironía posmoderna desde 
una perspectiva filosófica. A continuación, elaboraremos dos análisis, 
por un lado, el de la relación entre la caída de los grandes relatos y la 
desinformación, y por otro, el de la relación entre la ironía estética y la 
posverdad. 

3. METODOLOGÍA 

Para la elaboración del siguiente artículo se han utilizado bases de datos 
como WOS, Philosohpher Index o Scopus. También se ha hecho uso de 
la bibliografía relacionada con el tema tanto en español como en otros 
idiomas, basando esta principalmente en libros o capítulos de libros. 
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Mediante la base de datos Scopus se ha hecho una búsqueda cuyo fin ha 
sido comprobar el incremento de búsquedas en torno a temas como la 
desinformación y la posmodernidad. En el caso de la base de datos de 
WOS nos ha permitido ver de manera gráfica el crecimiento a nivel aca-
démico en cuanto a publicaciones y citas. 

Hemos valorado la búsqueda entre los años 2000 y el 2023 a fin de ob-
tener una representación real del crecimiento desde principios de siglo. 
Vemos que el área de Humanidades y Ciencias Sociales se presenta 
como el principal motor de producción relacionado con el tema, no obs-
tante, se aprecia cómo también preocupa a otras áreas de conocimiento 
relacionadas con las Ciencias. Existen asimismo multitud de recursos, 
artículos y publicaciones en torno al tema por lo cual es posible recabar 
mucha información con diferentes perspectivas y acudiendo a multitud 
de autores.  

Se ha revisado, por lo tanto, la bibliografía disponible especializada para 
el tema, atendiendo particularmente a autores como Ortega y Gasset, 
Domingo Hernández Sánchez o Lee MacIntyre. Muchas de las búsque-
das desarrolladas se han elaborado en la bases de datos de la Universidad 
de Salamanca. Asimismo, se han leído los artículos y los libros detenida 
y críticamente, buscando extraer las conclusiones más significativas 
para dar con un desarrollo objetivo del artículo, según las diferentes 
perspectivas que se plantean. Se han incluido, por último, referencias a 
sitios web.  

4. DISCUSIÓN 

Cuando pensamos en las vanguardias, podemos observar una cierta obs-
tinación con la mirada infantil. Para un niño, cualquier objeto cotidiano 
entraña un misterio, todo puede convertirse en una fuente de creación 
que invita al juego, al descubrimiento y el asombramiento. El senti-
miento de extrañamiento hacia el mundo es una constante en la mirada 
del niño. Sin embargo, esta perspectiva se agota una vez que los estímu-
los se tornan repetitivos y la mirada se acostumbra; la novedad se torna 
en hábito, y la mirada habituada da paso a la comprensión. La mirada 
adulta, por lo tanto, se encuentra lingüísticamente mediada y la ironía 
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podría ser una evocación nostálgica de la mirada infantil con plena con-
ciencia de que esta nunca volverá a ser tal. (Hernández Sánchez, 2016). 
Se presenta como la única forma de mirar a un pasado que no podemos 
observar ya desde la ingenuidad, y, en consecuencia, tenemos que hacer 
una investigación sobre las grietas.  

Cuando somos niños, no somos plenamente conscientes de ver ni de ser 
vistos, de ahí la espontaneidad del infante que poco se preocupa por las 
apariencias, esta naturalidad es la que trata de evocar Picasso cuando 
dice que ha estado toda su vida tratando de dibujar como un niño. Pero 
no podemos obviar que nuestra identidad se construye en base a lo que 
nos dicen que somos y que la recuperación de la esencia infantil, solo 
puede ser un propósito teñido de añoranza.  

Nadie sabe qué es lo que pasaría si un niño conservara su identidad in-
tacta sin ser mediada por la mirada de los otros, de la misma manera que 
resulta muy complicado imaginar la realidad sin su afán de homogenei-
dad. En realidad, son esferas que se retroalimentan por la inclinación 
conductual que tenemos por mirar, y por la conciencia que tenemos de 
ser mirados. Con el nacimiento de las redes sociales, podemos observar 
una pérdida de espontaneidad similar. Lo que en sus inicios se presen-
taba casi como un juego o una forma de contacto y reencuentro, hoy se 
erige como una de las principales fuentes de autoestima y autoconcepto 
de las personas. Constituye su principal núcleo de conciencia de ser mi-
rados y, en consecuencia, se convierten en una potente fuente de gene-
ración de identidades y apariencias. Ya no solo estamos atendiendo a las 
versiones de versiones sobre el pasado, como podemos ver con esa cierta 
retromanía que se manifiesta en nuestros días, sino que acudimos a la 
propia estandarización del propio ser humano. En este sentido también 
podemos hablar de la existe un exceso de abundancia de aquello que es 
idéntico.  

La imprevisibilidad, inherente a la naturaleza de la propia vida, no tiene 
cabida en este contexto. De hecho, la diferencia resulta incómoda y an-
gustiante. Al ser sentimientos que no sabemos sostener, (pues la mirada 
acostumbrada no deja de ser una mirada perezosa y acomodada), lo dife-
rente es estigmatizado. ¿Es posible que dejemos espacio a la ironía en un 
entorno ciertamente hostil para que florezca? Si bien es cierto que la ironía 
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sabe acomodarse entre las grietas, ya no apreciamos esa parte de ella que 
se expresaba como voluntad de liberación, ya nadie reclama esa necesidad 
de complicación inherente a la vida, tal y como lo hacía Schlegel.  

La complejidad se torna incómoda incluso en ámbitos tan insospechados 
como el juego. El juego en sí parecería estar atravesado por una cierta 
noción de espontaneidad que nos obliga a mantenernos ensimismados 
en el proceso; el juego constituye una forma de abstraernos de lo real 
circundante, incluso, nos ayuda a ser más creativos a la hora de buscar 
soluciones en la vida real. No obstante, hoy podemos observar fenóme-
nos como el visionado de partidas a través de plataformas como 
YouTube que suponen un espacio inexplorado dentro de la noción de 
juego, esto es, el juego que no se juega, sino que es jugado. Se trata de 
acudir a partidas narradas, renunciando al carácter individual y autodi-
dacta de aprendizaje en tiempo presente que requeriría lo que hasta este 
momento entendíamos como “estar jugando”, en este caso, más bien po-
demos hablar de un “estar visionando” para después “estar jugando”. 
Este hecho pone de manifiesto que hay una renuncia a la originalidad, a 
la resolución intrínseca, que quizá supondría un aprendizaje demasiado 
lento en el tiempo de la brevedad y de la inmediatez. Este hecho resulta 
interesante pues pone de manifiesto, por un lado, la necesidad que existe 
de obtener estímulos y de que estos sean constantes y diferentes. Y por 
otro, la incapacidad para sostener la lentitud de un proceso de aprendi-
zaje que podría explicar la tendencia a buscar respuestas inmediatas, lo 
cual conecta con la desinformación. No podemos estar bien informados 
si no tenemos la suficiente paciencia como para informarnos. Se trata de 
un doble simulacro; de reproducir lo ya -narrado, con lo cual el proceso 
de juego ya no remite a un sujeto individual sino a sujetos plurales que 
solo tienen identidad como jugadores en tanto que grupo que reproduce 
una misma partida ya visionada. (Hernández- Sánchez, 2016) 

Parece que la mirada no desea detectar ningún elemento sorpresivo. Se 
trata de una visión preparada para recibir más estímulos que nunca antes 
(como vemos con el abuso de redes sociales y la pantallización de lo 
real) pero goza del estímulo por su carácter predecible, porque no resulta 
inesperado. Se trata de una observación guiada como cuando el cansan-
cio de la acción reiterada da paso a la pasividad.  
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Entonces, ¿es posible que sea ese el problema? ¿podemos hablar de un 
cansancio existencial? Precisamente este puede que tenga su raíz en la 
pérdida de distancias que se deduce de un entorno hiperconectado, que no 
deja espacio a la ironía en su forma de renovación en las formas de comu-
nicar el lenguaje. En estos momentos, ver y ser visto es casi una condición 
necesaria para afirmar la propia existencia, y cualquier oscuridad dentro 
del foco casi mediático que supone la conectividad global implica un 
grado de desaparición del entorno social, que, como hemos visto, hoy re-
sulta fundamental para construir la propia identidad. Así pues, cualquier 
ambigüedad que pueda implicar la individualidad es susceptible de ser 
disuelta en esa pérdida de distancias con los otros y con el mundo. 

Como hemos dicho, si algo marca nuestros días es que hay un cierto 
cansancio en la mirada. Podríamos definir este como un mal de nuestro 
tiempo, pero nos interesa más analizarlo como una forma de hacer de 
nuestro tiempo. Podríamos entonces preguntarnos por los motivos que 
han impulsado este tedio, y quizá, el excesivo flujo de información, la 
dificultad para discernir entre la buena información y la mala informa-
ción, los laberintos de significados y la ambigüedad que todo ello motiva 
hayan tenido mucho peso a la hora de constituir esta actitud de silencio 
y de espera. Con lo cual, vemos que la ironía continúa abriendo brechas. 

Cuando una cultura se encuentra agotada, la revisión del pasado es in-
eludible. Podemos apreciar claramente este gesto postmoderno en nues-
tros días si tomamos la definición de postmoderno tal y como la entiende 
Eco, podríamos decir que cada época tiene su propio posmodernismo, 
así como cada época tendría su propio manierismo. Lo postmoderno po-
dría entenderse como eso que aparece al final de cada época, lo que apa-
rece cuando las culturas están agotadas. Se trata de una revisión del pa-
sado a modo de diálogo reconstructivo. Sin embargo, este hecho puede 
entrañar ciertos problemas cuando cae en las manos inadecuadas. 

La fabricación y distribución de propaganda negacionista es uno de los 
principales peligros de hacer una reconstrucción del pasado. Vamos a 
destacar el Caso Mermelstein (Jiménez, 2016) que más tarde fue llevado 
a la gran pantalla con la película “Never Forget”. Para hablar de este 
caso nos tenemos que remitir al Instituto para la Revisión Histórica, fun-
dado en 1978, que se mantuvo publicando ininterrumpidamente desde 
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1980 hasta 2002. Uno de sus cofundadores fue David McCalden, otro 
de los protagonistas de esta historia. Durante uno de los discursos de las 
tornadas del Instituto para la Revisión Histórica, ofreció una recompensa 
de 50.000 dólares al que pudiera demostrar que efectivamente los judíos 
eran torturados y asesinados en cámaras de gas. En un alarde de arro-
gancia, envió cartas a judíos supervivientes de los campos de concentra-
ción, entre los que se encontraba Mel Mermelstein, único superviviente 
a Auschwitz de toda su familia. 

Siendo consciente de que si denunciaba se podrían acoger a la sagrada 
libertad de expresión de la Primera Enmienda, Mermelstein aceptó el 
reto a sabiendas de que su testimonio sería rechazado como prueba. De 
esta manera, podría denunciar a la asociación por incumplimiento de 
contrato. Una vez que se emitió la sentencia, el Tribunal puso de mani-
fiesto una serie de argumentos entre los que vamos a destacar aquél que 
aduce: “Es simplemente un hecho”. El problema es que hoy se ha vuelto 
razonable dudar sobre los puros hechos, y, si nos permitimos dudar de 
la evidencia, ¿podemos hablar de verdad? Quizá también tengamos que 
hablar en este sentido de la dificultad añadida que entraña hoy escuchar 
verdades incómodas.  

En su obra “Una verdad incómoda” Al Gore se plantea dos cuestiones, 
¿Por qué tanta gente cree que la crisis del cambio climático no es real? 
Y ¿Por qué es político este problema? En respuesta a la primera pregunta 
considera que, pese a que disponemos de datos claros y convincentes, 
esta verdad implica un peso añadido en forma de conciencia moral, así 
como la omnipresente duda que plantean constantemente las empresas 
multinacionales que se han encargado de sembrar la confusión en cuanto 
al calentamiento global. Esto favorece que las personas no se sientan 
parte del problema y contribuye a establecer barreras de distanciación. 
(Gore, 2007) Incluso podríamos hablar de la disonancia que existe entre 
la conciencia de que se está produciendo un daño y la noción de respon-
sabilidad personal de estar contribuyendo a ese daño, como ocurre con 
la distinción entre daños por acción y daños por omisión. 

Muy lejos de la búsqueda de generar emociones universales y cosmopo-
litas, tal y como veíamos que proponía Ortega al inicio del ensayo, todas 
las iniciativas políticas estadounidenses relacionadas con el 
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calentamiento global han sido modificadas para eliminar de ellas cual-
quier rastro científico que se oponga a los intereses de las grandes em-
presas. Favorecer el criterio de los ciudadanos ya no es una opción, la 
búsqueda de una sociedad informada se convierte cada vez más en una 
utopía. Al final, parece inevitable una cierta parálisis ante la diversidad 
de mensajes contradictorios que llegan, incluso aquellos que no dudan 
de que efectivamente esta crisis climática se esté dando, sufren esta duda 
paralizante pues no hay un abordaje político serio con medidas determi-
nadas que permitan al ciudadano saber cómo actuar. Con este panorama 
parece casi inevitable ese cansancio fundamental del que hablábamos, 
llegando al grado de la pasividad. 

Como hemos visto anteriormente con el juego, nuestro tiempo ha desa-
rrollado el gusto por lo ya- narrado, lo cual nos es muy fácil encontrar hoy 
en las redes. Podemos hallar multitud de narraciones, para todos los gus-
tos, mensajes que se adapten a nuestras creencias y esto constituye una 
poderosa fuente de sesgos cognitivos. (Tendemos a buscar, encontrar, leer 
y seguir aquello que confirma nuestras creencias sobre la realidad). 

Si unimos este hecho a que todo es susceptible de ser puesto en duda, y 
que cualquiera puede difundir un mensaje anticientífico, escéptico o ne-
gacionista, vemos que es el caldo de cultivo idóneo para que surjan los 
relatos alternativos de la posverdad. Si un hecho nos incomoda, podemos 
reinterpretarlo y deformarlo a nuestro antojo, con fines políticos o pura-
mente personales. Se trata de un espejismo de autonomía. Sus impulso-
res, lo convierten en una categoría casi estética en tanto que el individuo 
crea su propia interpretación del mundo en una especie de pastiche exis-
tencial y moral. Todo ello disfrazado tras el discurso de la libertad.  

Resulta iinverosímil pero, lamentablemente, en el espectro publico tie-
nen más eco las opiniones desacreditadas que las ideas consensuadas por 
la comunidad científica a nivel global. Esto ocurre por la información 
filtrada y sesgada que recibe la población. Se hace necesario apreciar la 
presencia de internet dentro de todo este entramado pues ha resultado 
esencial para el triunfo y difusión de mensajes cada vez más fragmenta-
rios, muy alejados de los ideales universales que no tenían grietas en su 
discurso. Estamos acudiendo a la utilización de la ironía como arma para 
la posverdad.  
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A través de diversos ejemplos, hemos visto cómo la ambigüedad de sig-
nificados que pueden emerger de la utilización de la ironía puede servir 
para desacreditar cualquier tipo de valor. La ampliación de significados, 
el caos… son herramientas de la ironía que hoy se transforman en armas 
cada vez más peligrosas gracias a la rápida difusión y el anonimato que 
proporciona internet a sus portadores. Es su capacidad sembrar la duda 
lo que puede llegar a provocar daños irreparables en nuestro imaginario 
si no se controla a tiempo. Esto sucede porque no solo son usuarios ais-
lados los que hacen uso de ella, sino que estamos observando que en las 
más altas esferas la ironía ha dejado su semilla con el fin de germinar. 
De hecho, tal y como señalaba Ortega, las ideas políticas tienen una gran 
carga emotiva, lo cual ayuda enormemente a su difusión y aceptación 
social. El problema es que apelar a las emociones para algo contrario a 
construir un sistema moral y cultural (más bien para favorecer los en-
frentamientos y la disgregación) es algo cuanto menos peligroso. 

 Este hecho podemos verlo claramente con Estados Unidos, un país cada 
vez más dividido y polarizado. Tal y como dice Toni Aira, Trump logró 
formar su nuevo partido, un partido que podemos titular como, el partido 
del odio (Aira, 2020). En esta entrevista, cuando la periodista le plantea 
la cuestión de por qué nuestro entorno social es cada vez más adicto a 
las emociones, Toni habla de la tecnología como un elemento determi-
nante: nos dice que Estados Unidos siempre va un paso por delante por-
que tiene el poder sobre la tecnología. Así, la tecnología es usada por la 
política para establecer nuevos canales de comunicación con la ciudada-
nía, pero también es una herramienta de control que les permite modular 
a su antojo sus mensajes y las mentes de los ciudadanos.  

5. CONCLUSIONES 

Es evidente el gran impacto de plataformas de información como Goo-
gle a la hora de ordenar nuestro conocimiento. Es un hecho que se ha 
convertido en uno de los principales recursos para mantenernos infor-
mados, pero nos podemos encontrar con problemas fruto de la acumu-
lación y ordenación que la propia plataforma hace de la información, 
precisamente en estas grietas, la comunicación política encuentra una 
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vía para implantar el mensaje de la posverdad. Si bien es cierto que no 
partimos de una ingenuidad completa y hay movimientos que pretenden 
poner de manifiesto la facilidad con la que se puede manipular ciertos 
mensajes, como ocurrió con el grupo de blogueros del Círculo Escéptico 
en 2010: “todos los blogueros del Círculo Escéptico se unieron para 
crear una web donde se afirmara claramente que la homeopatía es un 
timo sin aval científico. Cientos de escépticos y científicos la enlazaron 
a sus blogs y agregadores, consiguiendo que se situara en los primeros 
lugares en las búsquedas de Google sobre homeopatía, la inmensa ma-
yoría de las cuales son favorables a esta pseudoterapia. Para que el lector 
«cayera en la trampa», entrara en la web y leyera la información (sobre 
el timo de la homeopatía). Fue otro acto de protesta —hacker, en este 
caso— para forzar a Google a introducir la verdad científica sobre la 
homeopatía entre los primeros datos de búsqueda.” (Elías, 2015) 

Pero tenemos que ser conscientes de que nadie está libre de ser afectado 
por los mensajes de la red. Steve Jobs decidió tratar su cáncer de pán-
creas con remedio homeopáticos que encontró por internet, lo cual 
agravó su enfermedad. Estas páginas pseudocientíficas parecen tener el 
santo grial de la salud y no son pocas las personas que la pierden por 
tener acceso a estos remedios con solo una rápida búsqueda. (Elías, 
2015). Aunque quizá, uno de los gestos irónicos más destacable en los 
tiempos que corren sea el que vimos recientemente cuando cientos de 
manifestantes salían a las calles sin mascarilla en plena pandemia. El 
simple acto de quitarse una mascarilla suponía un gesto con una gran 
carga ideológica que no solo tenía un objetivo reivindicativo, sino que 
deseaba causar un impacto emocional, como si de una performance se 
tratase. Es una forma de negacionismo que puede manifestarse estética-
mente. Cuando asociamos los argumentos de la posverdad personas (o 
personajes) nos resulta mucho más sencillo asimilar el mensaje porque 
se torna en comunicación encarnada, el emisor es fundamental para que 
el mensaje rupturista cale, por eso, muchas veces el gesto que acompaña 
este mensaje es tanto o más importante que este mismo para que genere 
la repercusión deseada. Esto muestra otro de los rasgos y fines de la 
posverdad, darse en su forma “más virulenta”, tal y como señala 
McIntyre. Sabemos que es aquello que sucede cuando alguien cree en 



‒   ‒ 

algo que no es verdad aun teniendo todo tipo de fuentes en contra de su 
creencia, pero, prosigue, “en su forma más pura, la posverdad ocurre 
cuando alguien piensa que la reacción de la masa cambia realmente los 
hechos que son objeto de mentira” (McIntyre, 2018). En consecuencia, 
la posverdad es dependiente del eco que se haga en la masa. Para sub-
sistir, necesita estar en boca de todos, sembrar la duda y el confronta-
miento. Necesita abrir fisuras en la evidencia, puede desmontarla con 
solo causar un gran impacto emocional. Por eso mismo, podemos decir 
que encontrar en la ironía un instrumento propagador de la posverdad, 
más que de una ciencia, se trata de un arte. 
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CAPÍTULO 25 

EL SUSTENTO DE LA GENERACIÓN ESPONTÁNEA 
DESDE EL IDEAL CIENTÍFICO DE J. LAMARCK Y SU 

IMPORTANCIA CONTRA EL IMPERIO DE NAPOLEÓN I 
JOSUÉ CAMPA HERNÁNDEZ 

Universidad de Guanajuato 
 

1. INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo revisaremos la noción de generación espontánea 
en el libro Filosofía zoológica (1994) del filósofo naturalista Jean-Bap-
tiste-Pierre-Antoine de Monet, Chevalier de Lamarck. Dentro de la revi-
sión que proponemos hemos de resaltar dos situaciones: la primera es la 
profundidad de esta noción, pues no hablamos de la aparición de moscas 
en carne putrefacta, sino de una sutilísima consecuencia de la congruen-
cia de causalidades físicas dirigidas por la Naturaleza y las Leyes que 
mueven el mundo; la segunda es el papel de Napoleón I, el cual es un 
personaje sumamente importante en la causa porque J. Lamarck fue des-
preciado y relegado dentro de la escena científica y filosófica francesa.  

Nuestro interés es exaltar a Lamarck como un personaje importante 
tanto filosófica como políticamente. Pues, como persona, personaje y 
filósofo natural es sumamente inquietante; sinceramente consideramos 
que debió ser tan importante como lo fue Ch. Darwin, sin embargo, 
como expondremos, las circunstancias tanto científico-filosóficas como 
políticas a las que se enfrentó le fueron sumamente adversas, algo que, 
junto con su decadente salud, lo dejaron desolado. 

De este modo, buscamos mostrar una perspectiva poco vista de una no-
ción científica y de un ideal científico que convive con las más coheren-
tes y adecuadas de la tradición científica y filosófica del mundo. Es de-
cir, remarcar el tratamiento de la generación espontánea dentro de la 
teoría presentada en la Filosofía zoológica (1986) ofrece una visión de 
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una postura científico-filosófica que al contraponerse a otras, como la 
darwinista, resalta algunos axiomas que todo estudiante de la ciencia y 
la filosofía deberían visitar. 

2. LA NATURALEZA 

Uno de los puntos más interesantes, que siempre es necesario tratar, es 
la consideración que tiene J. Lamarck alrededor de la Naturaleza; la 
cual, nos dice, es capaz de producir, por sí misma, todas las especies de 
animales (comenzando por los más imperfectos o los más simples, para 
terminar su obra por los más perfectos). Ésta misma ha complicado gra-
dualmente su organización, dando paso a la teoría sobre cómo la influen-
cia de las circunstancias interviene en la evolución de las especies, pues 
ello lleva a la teoría sobre los hábitos y a la explicación de las modifica-
ciones en las organización de los seres vivos; todo lo anterior como parte 
de la metodología científica en que Lamarck nos muestra las relaciones 
de hechos empíricos que observa. 

La idea de “la naturaleza como proveedora de sí misma” aunque cercana 
al panteísmo, hace resaltar el interés de Lamarck por mantener sus in-
quietudes científicas en un plano empírico; esto lo logra a través del 
“método natural” que emplea. Esta situación la encontramos sumamente 
interesante, pues la intención de J. Lamarck (1986, p.58) es ver, a partir 
de las pruebas que encuentra en la naturaleza, su conformación. De he-
cho, el mostrar que los cuerpos organizados son producciones de la na-
turaleza y que ésta ha formado todo, por medio de la generación espon-
tánea1�0, sigue respondiendo a una organización ontológica implícita en 
el pensamiento lamarckiano. 

 
180 El uso de la generación espontánea está relacionado con la cientificidad deseada por J. La-
marck, es la oposición al creacionismo religioso y el fijismo, pues al reconocer en la naturaleza 
la capacidad de producir da un dinamismo esencial para que la misma naturaleza se vaya 
transformando hasta llegar al culmen de la perfección (que en este caso sería el hombre, no 
Dios porque, como veremos en el texto, Dios creo la naturaleza, pero no interviene en la pro-
ducción de ésta, por ello, lo más perfecto en la naturaleza es el hombre). 

No hay que olvidar que J. Lamarck habla de una filosofía que estudia la zoología. Expone la 
ontología del mundo que la naturaleza muestra, en la que busca dejar de lado la interpretación 
para dedicarse a ser un observador. Pero el mundo que ve es completamente leibniziano. 
¿Por qué suena confuso? pues bien, en primera instancia, J. Lamarck está proponiendo un 
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Nuestra interpretación de todo ello, pese a parecer una observación ad 
hoc, es pensar en los cuerpos conformantes de la naturaleza como deri-
vados, entendiendo a la Naturaleza como un recurso metafísico más que 
uno material; es decir, pensamos en una instancia similar a la de la rela-
ción entre las mónadas y los fenómenos materiales en el pensamiento de 
G. W. Leibniz. Desde esta perspectiva, en el pensamiento de Lamarck 
no hay un panteísmo, sino un Deísmo donde existe una entidad parte 
física y metafísica que limitan la intervención de Dios, dando sentido a 
los movimientos que se ven en la naturaleza. 

Sin embargo, J. Lamarck no parece negar que Dios sea el Autor de la 
Naturaleza, que haya impreso en ésta su Plan y la haya impregnado de 
su Voluntad (incluso llega a especificar que no se opone a esta idea 
mientras se entienda que el orden es tal y como él lo está viendo, pues 
está tomando sus observaciones de la misma naturaleza. Pese a ello, 
como dijimos antes, Lamarck es consciente de que no sabe la veracidad 
de este hecho y se determina a sí mismo como un simple observador de 
la Naturaleza y espera probar que ésta posee los medios y las facultades 
que le son necesarias para producir por sí misma lo que admiramos de 
ella (Lamarck, 1986, p.61). Por supuesto no sin antes encargarse de acla-
rar que no quita la grandeza de la obra hecha por Dios al marcar su Plan 
y Voluntad, pues, para él, nada existiría sin su inmenso poder (hecho 
que, aunque pareciese contradictorio, no deja de ser consistente en su 
creencia en Dios y el papel que éste no puede tener con respecto al desa-
rrollo de la naturaleza). 

3. LAMARCK COMO MONISTA 

Ahora, Jean Baptiste de Monet, Chevalier de Lamarck, en palabras de 
Haeckel, es un mecanicista monista y su concepción de Dios es un pan-
teísmo muy parecido al de Spinoza, pero desde nuestro análisis es un 
monista neutro y deísta. En Lamarck tenemos una Naturaleza metafísica 

 
método natural, que le permitirá ver aquello que la naturaleza es, de modo que los resultados 
de su investigación serán todos aquellos que conforman la naturaleza, sin que su interpreta-
ción le nuble la vista. Sin embargo, hay evidencias que nos permiten inferir que Leibniz tiene 
una gran influencia sobre el pensamiento de Lamarck, a través de sus maestros, y se mani-
fiesta en el ejercicio racional que secunda al ejercicio empírico.  
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que se hace a sí misma, se provee y es causa de sí misma, es decir se 
personifica en una naturaleza física, la cual es nombrada por Lamarck 
como producto de la Naturaleza. 

Las producciones de la naturaleza están divididas 1) los seres vivientes 
y 2) la materia bruta y sin vida. Nosotros lo ligamos al monismo neutro 
porque encontramos en la Naturaleza una entidad neutra de origen me-
tafísico y de ésta derivan los productos de la naturaleza; desde nuestra 
perspectiva, estas son razones suficientes para fundar un epifenome-
nismo invertido, ligado al monismo neutro. La Naturaleza, en esta pos-
tura, toma la función de una entidad metafísica neutra que se encarga 
de las “minuciosidades” requeridas para mantener el equilibrio en la 
naturaleza.  

En primera instancia, consideramos que el incorrecto apego de Lamarck 
a la generación espontánea, como método de la Naturaleza para proveer 
de nuevas formas orgánicas, es un modelo científico adecuado a las am-
biciones lamarckianas de seguir haciendo ciencia apegada a la filosofía.  

4. LA GENERACIÓN ESPONTÁNEA COMO AFRONTA A 
NAPOLEON I 

Al respecto de la generación espontánea, debemos añadir que este 
apego, por parte de Lamarck, significó uno de sus mayores problemas 
en su vida personal y profesional. G. Cuvier y Napoleón I eran detrac-
tores de esta idea, tanto por su visión creacionista, así como el papel 
político y religioso eran de suma importancia para estos. Nos menciona 
Harry Gershenowitz, en su apartado Napoleon and Lamarck (1980), que 
in short, the connotations and social applications of the spontaneous 
generation doctrine stirred Napoleon´s wrath because it disturbed his 
want for a stable state (1980, p. 206).  

Hemos de decir que J. Lamarck se encontró en un punto más delicado 
de la historia del transformismo; sabemos que este pensamiento, aun 
apegado al creacionismo, significa un problema para el Estado que Na-
poleón buscaba estabilizar, luego de autoproclamarse emperador; pues 
buscaba la aprobación y el contento del Vaticano, así como de otras 
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regiones religiosas (cuya mentalidad también se apegaba al creacio-
nismo fijista).  

Es aún más profunda e interesante la historia de estos elementos trans-
formistas, pero debemos limitarnos a mencionar que Lamarck fue ex-
pulsado de la academia francesa y dejado en el olvido por defenderlos, 
hasta cierto punto, se impusieron los intereses humanos a los filosóficos. 
No podemos desapartar a los pensadores de su tiempo, ni dejar de men-
cionar que Darwin también tuvo un rechazo por parte de la sociedad, la 
política y la religión, pero la Sociedad científica inglesa lo protegió de 
mejor manera, quizá por la tradición científica tan arraigada, o quizá por 
saber tratar de mejor forma a estos pensadores que, a posteriori, podrían 
ser coronados como grandes pensadores. 

Adentrándonos en los inicios de la ilustración, uno de los personajes más 
importantes fue Linneo, incluso fue de los primeros pensadores de peso 
en utilizar el transformismo en la biología; si bien la historia natural 
considera esto, posteriormente Linneo cambió de parecer y restableció 
el fijismo, aceptando solamente algunos tipos de hibridación (como las 
mulas y los ligres, que eran considerados aberraciones). Fue una tenden-
cia con que pensadores como Buffon, Lamarck, St. Hilaire, tuvieron que 
lidiar; pues el transformismo que estos profesaban no iba de la mano con 
la tradición tan fuerte que Linneo había impuesto. 

G. Cuvier, director del Museo de Historia Natural, era adepto al pensa-
miento de Linneo; lo que significó una de las razones por las que el pen-
samiento lamarckiano, y el propio Lamarck, quedaron en el olvido; por 
lo menos hasta la aparición de El origen de las especies, donde Francia 
entera recordó a un pensador francés que había propuesto ideas evoluti-
vas antes que cualquier inglés, una realidad sumamente incoherente, 
pero que, por lo menos, restableció a Lamarck como el padre del evolu-
cionismo.  

Quien realmente definió el transformismo en la ilustración fue el conde 
De Buffon, otro de los personajes dejados de lado por la historia de la 
ciencia. Buffon, junto con la reconsideración del papel de los fósiles181, 

 
181 Donde, nos menciona el Dr. Alonso, Buffon infiere la extinción de las especies. 
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comenzó con una serie de deducciones sobre órganos rudimentarios en 
especies encontradas en fósiles con órganos similares en especies actua-
les. También apoyó el transformismo restringido al nivel de las familias 
de animales (Alonso, 1992, p. 21); algo que está estrechamente explicado 
y relacionado con la selección en la ganadería, uno de los argumentos 
que también desarrolló Erasmus Darwin, por esos mismos años; algo a 
tener en cuenta es que la selección en la ganadería fue donde Charles 
Darwin tomaría un gran apoyo para redactar sus obras biológicas.  

5. LA GENERACIÓN ESPONTÁNEA 

La generación espontánea, desde nuestra perspectiva, representa una 
postura científica, filosófica y política que Lamarck no puede abando-
nar. En un principio, el desapegarse de la generación espontánea sin 
estar seguro de un origen certero o una teoría completamente probada lo 
colocaría, sin remedio alguno, en el creacionismo fijista (que desconoce 
cualquier forma científica de la aparición de los seres vivo fuera del mo-
mento único de creación).  

No conocemos, fuera de la generación espontánea, una explicación filo-
sófica o científica adecuada que le permitiese a Lamarck salir de este 
error histórico. De hecho, aunque suene absurdo, el alejarse de la gene-
ración espontánea lo deja afuera de cualquier explicación científica exis-
tente, incluso de una filosófica, pues no hay una teoría aceptable que 
complemente una teoría de este tipo, ni siquiera una propuesta que no 
sea solamente la desacreditación de la generación espontánea. 

Otra de las consecuencias de alejarse de la generación espontánea está 
en ser considerado como parte de la ideología reinante del imperialismo 
napoleónico; pues, ser adepto a la generación espontánea fue lo que 
evitó que Lamarck fuera aceptado y considerado como un personaje re-
levante dentro de la ciencia aprobada por el emperador. Este hecho real-
mente formaba parte de la postura política de Lamarck y su tradición 
antimonárquica y antiimperialista. Fue uno de los principales pensado-
res de su tiempo y apoyó a los líderes de la revolución francesa; incluso, 
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en el texto Napoleon and Lamarck182(Gershenowitz, 1980) podemos en-
contrar que Lamarck era visto como: one of the major scientist of the 
time, Jean Baptiste Lamarck, appears to be the antithesis of all that Na-
poleon valued. Napoleon regarded Lamarck as both a scientific and po-
litical liability183 (1980, p.206). Lamarck no sólo arriesgaba su prestigio 
como científico y filósofo con su teoría, tenía enfrente a uno de los per-
sonajes más crueles y poderosos del mundo, cuya capacidad estratégica 
lo llevo a dejar en manos de Cuvier una campaña de desprestigio y dis-
tanciamiento contra Lamarck, en vez de mandarlo a matar (lo que pro-
bablemente hubiese provocado un gran conflicto).  

6. LAS CONSECUENCIAS 

Renunciar a esta parte de su teoría tendría una consecuencia considera-
ble para un personaje que vivía, a nuestro parecer, aferrado a la unidad 
de su pensamiento político, científico y filosófico. 

Lamarck conoce perfectamente estas consecuencias y las confronta 
adentrándose a estudios aún más complejos. No piensa en la generación 
espontánea como moscas apareciendo por la carne putrefacta; la teoría 
de Lamarck la considera como un fenómeno sublime en que la Natura-
leza se encarga de proveerse a sí misma de variedad. La Naturaleza hace 
aparecer seres simples (mónadas), los cuales comenzarán su transforma-
ción a partir de las leyes de la evolución (movimiento de los fluidos y la 
herencia de las transformaciones) y la causa particular (uso y desuso), 
de igual modo las circunstancias ambientales son un factor a tomar en 
cuenta. Así como los seres vivos pueden verse modificados o impulsa-
dos a cambiar, también están expuestos a desaparecer. De hecho, la 
desaparición masiva de las mónadas es una situación normal y eso ex-
plica que solo unas pocas de todas esas creaciones han logrado ser las 
especies que conocemos. 

 
182 Gershenowitz, Harry; Napoleon and Lamarck. Indian Journal of History of science, 15 (2); 
204-209, November 1980 
183 Ibíd. P. 206. 
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Esta explicación toma un papel muy importante en la concepción y or-
den del mundo en sí mismo; la Naturaleza se provee a sí misma, y si 
existiese un escenario en que toda forma de vida de extinguiera184 o es-
tuviera en un proceso de decaimiento, ésta debería subsanar este pro-
blema e inclinarse hacia la permanencia y el equilibrio, tal como todo en 
ella. Desde nuestra perspectiva, la generación espontánea responde a 
una razón suficiente: la variedad.  

La existencia185 de diversos seres se está sustentado, desde nuestra pers-
pectiva, en la causalidad que representa la Naturaleza como ente neutro, 
puesto que es la encargada de organizar y llevar a cabo el Plan y la Vo-
luntad Divina; percibimos una explicación física y metafísica, las cuales 
realmente no parecen tener una delimitación marcada que las contra-
ponga186, una forma de ver el mundo muy similar a la de Leibniz quien 
también parecía buscar una forma de unificar estudios cuantitativos y 
cualitativos187. 

7. EL TRANSFORMISMO 

La teoría lamarckiana como una nueva lectura de la scala naturae… una 
secuencia temporal, allí donde los antiguos intuían un orden jerárquico 
(Alonso, 1992, p.25). Y efectivamente, tal como menciona el Dr. 
Alonso, Lamarck, apoyado en sus maestros Bonnet y Buffon, reordena 
algunas partes del pensamiento aristotélico y platónico; retoma la scala 

 
184Quizá descarta la extinción por obrar humano porque eso representaría una variante (cons-
ciente o no), que rompería cualquier ámbito natural del equilibrio logrado. Es decir, lo que está 
bajo orden natural y equilibrado se rompería si un ser pensante tuviera el poder de romper el 
orden natural con acciones conscientes, claramente inclinadas a desequilibrar, o hechas sin 
considerar el equilibrio. Algo que, podríamos ir intuyendo, sucedería con toda el desarrollo in-
dustrial que no logró ver Lamarck. Pero que para Darwin y otros, significaría que el papel del 
hombre como actor, sea en la selección artificial, como agente extintor o como agente que mo-
difica los ambientes en que se desarrolla la selección y demás fenómenos evolutivos. 
185 Como la tendencia general de permanencia que parece insinuarse en algunos puntos. 
186 Algo que aporta tanto al mecanicismo como al epifenomenismo invertido. 
187 Un rasgo que, anteriormente, hemos referido a su paralelismo débil y a su interés por darle 
a la lógica una capacidad ampliada como herramienta de unificación entre lo cuantitativo y lo 
cualitativo, lo que derivaría en la subordinación del principio de razón suficiente y de armonía 
preestablecida al principio de no contradicción. 
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naturae como una cadena natural en que los seres vivos se encuentran y 
es posible rastrear su “grado de perfeccionamiento”, el cual fue de me-
nos a más, no necesariamente como un progreso, sino como una com-
plicación que es captable a través de sus cambios. 

Ante ello, nos enfocaremos en rescatar esa parte más filosófica del pen-
samiento lamarckiano, cuyo legado no salió a la luz por problemas aje-
nos a su teoría, pues la postura del director del Museo de Historia Natu-
ral de Paris, G. Cuvier, el cual estaba apegado a las reflexiones fijistas 
de Linnaeus188. 

Se podría pensar que el principio de continuidad basado en el aforismo 
natura non facit saltum es el estandarte del pensamiento evolucionista. 
Al respecto, H. Fairfield abona numerosas pruebas de la influencia de 
G. W. Leibniz en los evolucionistas, haciendo un detallado estudio de 
cómo influyó a Linnaeus (éste a su vez a Cuvier)189, Bonnet, Robinet, 
Buffon y Lamarck, en Francia; y a Erasmus y Charles Darwin en Ingla-
terra. Pero, como mencionamos, Lamarck llega al pensamiento de la 
continuidad a través del registro fósil; por su parte, este nuevo conoci-
miento sobre los descubrimientos arqueológicos aportó a la reconside-
ración de las “dimensiones” espaciales y temporales. 

Para comprender el dilema de las dimensiones, podemos apelar breve-
mente a Darwin (Alonso, 1992) la creencia en que las especies eran pro-
ducciones inmutables fue casi inevitable mientras se creyó que la histo-
ria era de breve duración (Darwin, 1921, p. 129). Esta idea en Lamarck 
no es mencionada, pues él vivió el punto más decisivo entre la disputa 
“fijismo vs transformismo” y, como podríamos decir simplonamente, 
perdió.  

 
188 Linnaeus se apegaba a un pensamiento creacionista que apenas admitía la hibridación del 
tipo que resulta entre cruzas de dos especies, como las mulas y los ligres, cuyo resultado, al 
ser un adefesio de la naturaleza, es imposible de seguir con una cadena natural como la pla-
neada por Dios. Claramente no es el único motivo que llevó a Lamarck a las sombras, pero 
abordaremos éste y otros ejemplos en su momento. 
189 De los cuales podemos decir que encuentran parte de su pensamiento en la continuidad no 
transformista y más bien fijista, hecho que, junto con la cercanía de St. Hilaire, hablamos en la 
cita anterior. 
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Lamarck fue olvidado y relegado, por tantos años, gracias a Cuvier 
(adepto al fijismo, la política y director del Museo de Historia Natural); 
éste personaje se encargó de que el transformismo se dejara de lado, 
apoyado por Napoleón Bonaparte (quien tampoco aceptaba las ideas ni 
postura política de Lamarck); realmente no hubo una fuerza intelectual 
o política que pudiera defender a Lamarck ante el emperador del mundo 
y el representante de la intelectualidad al servicio del imperio. 

Vemos acertada la intervención de Darwin, pues su reflexión sobre la 
dimensión temporal señala lo difícil que fue concebir la transformación 
de una especie en otra a lo largo del tiempo que llevaba existiendo la 
humanidad; pues hay que considerar que para tal cambio debería reque-
rirse una cantidad de tiempo enorme, algo impensable si consideramos 
que durante gran parte de la modernidad se pensaba que el mundo tenía 
menos de 2500 años de antigüedad, es decir, desde el registro bibliográ-
fico tanto de los griego como de la biblia fechaban el inicio del mundo 
en menos de cinco mil años, un tiempo sumamente corto para pensar 
que una serie de generaciones de una especie pudieran presentar cam-
bios, mucho menos convertirse en una especie diferente.  

Por su parte, en Lamarck vemos que el cambio entre las especies es per-
cibido en una primera instancia gracias a la anatomía comparada, una 
práctica muy recurrente en el Museo de Historia Natural; Lamarck, ade-
más, se apoyaba en un método natural, que en sus palabras era indagar 
en nuestras distribuciones en el propio orden de la Naturaleza, pues es 
el único que resulta estable, independiente de toda arbitrariedad, y 
digno, por lo tanto, de la atención del naturalista190. Este método con-
sistía en observar a la naturaleza y describir aquello que se ve, sin espe-
culación alguna y una vez terminadas tales indagaciones, se procura 
deducir las consecuencias de ellas, y poco a poco la filosofía de la cien-
cia se establece, se rectifica y se perfecciona191. Dentro de estas obser-
vaciones de la naturaleza viva ya había, desde los estudios de Leclerc 
Buffon, la sospecha de transformación y continuidad entre las especies; 
El registro fósil y geológico, eran una prueba del cambio entre las 

 
190 Lamarck, J.; Filosofía zoológica. Editorial alta fulla. Barcelona, 1986. P. 30. 
191 Ibíd. P. XXI. 
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especies, no ya una inspiración para comenzar a pensar en la posibilidad 
de la evolución, sino una prueba física que claramente mostraba cambios 
entre especies (apelando más a la existencia de cambios y familiaridad 
que a la posibilidad de darse en un tiempo muy extenso, en una primera 
instancia). 

De este modo el “casi” de la cita de Darwin, nos parece que realmente 
contempla las otras probabilidades de obtención de información sobre 
la evolución. El Dr. Alonso atañe a ese “casi” el contemplar la dimen-
sión espacial y temporal. Pero a nosotros nos parece que el “casi” atañe 
a otro tipo de pruebas de concebir la transformación sin un requeri-
miento espacio-temporal, como podría ser la selección en ganadería, que 
tanto Leclerc Buffon como Erasmus Darwin contemplaron en su mo-
mento. Incluso, que Wallace haya llegado a las mismas conclusiones 
que Charles Darwin con sólo ver el registro de animales vivos en dife-
rentes sitios geográficos que pertenecían a especies similares. Es una 
posibilidad que no necesariamente contempla de posibilidad de que el 
cambio se dé en un tiempo y espacio sumamente extensos, sino que las 
pruebas físicas se encuentran ahí y deducir la transformación es algo 
asequible. 

Sin embargo, no podemos negar que las dimensiones espacio-tempora-
les tienen un papel primordial en el cambio del conocimiento del mundo 
y en el papel del transformismo que en Lamarck daba sentido a la gene-
ración espontánea y la complicación de las mónadas.  

8. CONCLUSIÓN 

Pues bien, hemos dado un vistazo de cómo Lamarck nos provee de un 
pensamiento cauteloso pero bien encaminado a los estudios científicos 
y filosóficos que pretendía; aunque esta es una breve muestra de sus 
pensamiento, podemos decir que éste seguirá la tendencia de buscar le-
yes y principios que rigen y explican los cambios en la naturaleza, sin 
descuidar los requerimientos científicos derivados del escepticismo me-
dieval que impactó la modernidad.  

Hay una última distinción lamarckiana que deseamos presentar. La-
marck distingue entre dos tipos de intereses: el primero es el económico 
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y el segundo es el filosófico. Por un lado nos dice: el interés que yo 
llamo económico, porque toma su origen en las necesidades de este or-
den del hombre con relación a las producciones de la Naturaleza que él 
pretende emplear en su provecho (Lamarck, 1986, p. 26). Este tipo de 
intereses llevó a Cuvier a disecar a personas procedentes de África para 
exponerlas en el Museo de Historia Natural, aludiendo a su papel como 
director del instituto de conocimiento más importante del mundo. 

Por otro lado, Lamarck señala al interés  

filosófico, que nos impulsa a conocer la Naturaleza en sí misma y en 
cada una de sus producciones con el propósito de averiguar su marcha, 
sus leyes, sus producciones y formarnos una idea de todo lo que por ella 
existe (Alonso, 1986, p. 26).  

Este, sin duda representaría a Lamarck y sus maestros, pues sus inten-
ciones y los ataques culturales, políticos y científicos que ejercieron sus 
influencias contra las inquietudes poco populares.  

Por tanto, el estudio del pensamiento de Lamarck no sólo nos permite 
apreciar una teoría ontoepistemológica adecuada y cercana a nuestra vi-
sión de una teoría evolucionista del siglo XIX, también podremos pre-
cisar qué cambios en el ideario general192 podría haber conllevado el 
lamarckismo, como una teoría que resalta valores y realiza preguntas de 
corte menos materialista y utilitarista, que apela más a la reflexión y 
pugna por aclarar elementos abstractos e inmateriales que emplea en 
busca del origen y orden del universo. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La libertad es un concepto nuclear en la política y en la filosofía a lo 
largo de la historia, aunque hay contextos en los que su demanda o 
reivindicación está más presente. En España, hoy día, resuena en casi 
cada sesión parlamentaria. El Partido Popular lo ha convertido en una 
de sus banderas193, destacando la campaña de Isabel Díaz Ayuso en 
2021, y VOX lo emplea para contraponerlo a la acción del gobierno, 
acusado reiteradamente de totalitario194. 

Uno de los filósofos más relevantes en la definición y delimitación del 
concepto «libertad» ha sido Isaiah Berlin. Sus dos interpretaciones de 
este significante siguen hoy presentes en las distintas formas que tene-
mos las personas para explicar cómo entendemos la libertad. Volviendo 
a la política actual, una de las medidas del actual Gobierno español en 
la que distintas interpretaciones de la libertad han entrado en pugna ha 
sido la Ley de Memoria Democrática. En este estudio pretendemos re-
flexionar sobre cómo en la aplicación concreta de uno de los puntos de 

 
193 Véase este artículo sobre el uso de este concepto en las elecciones de 2021 en la Comuni-
dad de Madrid: https://acortar.link/1gDZ6k. Otro ejemplo lo encontramos en la sesión de inves-
tidura de Pedro Sánchez, el siete de enero de 2020, tras la intervención de la portavoz del 
grupo parlamentario EH Bildu, Mertxe Aizpurua; los diputados y diputadas del Partido Popular 
comenzaron a corear «¡libertad, libertad!» (Cortes Generales, 2020, p. 13). 
194 Trasladamos tres tweets (2020, 2021 y 2022) en los que la cuenta oficial de VOX a nivel na-
cional acusa al Gobierno español de «totalitario»: https://acortar.link/wYDTw1 ; https://acor-
tar.link/aEm5ub ; https://acortar.link/7HGvJY  
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esta ley, las exhumaciones de los cuerpos de Francisco Franco y Gon-
zalo Queipo de Llano, se contraponen las diferentes caras de la libertad, 
según nos las presentó el mencionado filósofo. 

2. OBJETIVOS 

‒ Establecer, frente al «manoseo» del concepto de libertad de 
parte del discurso político actual, un debate filosófico en torno 
a las ideas de un pensador para analizar las diferentes posturas 
desde una base teórica firme. 

‒ Conocer cómo se adaptan los distintos postulados políticos a 
las diferentes caras de la libertad planteadas por Berlin. 

‒ Ver cómo afecta a la construcción de la sociedad y al individuo 
la aceptación de una u otra conceptualización.  

3. METODOLOGÍA 

Presentamos un «estudio de caso» para poner a prueba el rendimiento 
de la distinción conceptual de Berlin en relación al asunto que nos 
ocupa. 

Partimos de la acción del Gobierno —la exhumación de Franco y 
Queipo de Llano— y la oposición del partido VOX —por considerar 
que, de los grupos con representación parlamentaria que se oponen a la 
medida, es la más vehemente y firme—. Conociendo la actuación del 
primero y la respuesta del segundo, trabajaremos sobre la teoría de 
Isaiah Berlin para vincularla con ambas posiciones, tratando de casar los 
postulados teóricos del filósofo con dichas posturas políticas De este 
modo, construiremos un entramado reflexivo que, a nosotros mismos y 
al lector, nos llevará a distintas vías, desde el punto de vista de estos dos 
conceptos de libertad, para considerar legítimos o no los procesos de 
exhumación. 

Hasta donde llega nuestro conocimiento, creemos que Berlin nunca se 
manifestó sobre asuntos como éste —exhumaciones y homenajes pós-
tumos a dictadores—, de modo que el ejercicio de adaptar sus conceptos 
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de libertad a esta cuestión lo abordamos con cautela y, hay que advertir, 
sabiendo que, por desconocimiento, no por desinterés, podremos come-
ter algunas imprecisiones en el desarrollo del mismo. Anunciamos tam-
bién que no pretendemos ni «adivinar» qué pensaría Berlin ni hacer que 
el pensamiento completo del filósofo encaje en una u otra posición del 
debate, sino vincular sus distintas reflexiones con los diferentes puntos 
de vista que se están dando en la política española en este asunto. 

Respecto a la estructura del escrito, dadas las características del desarro-
llo, contando con que vamos contraponiendo y combinando las visiones 
del autor, las explicaciones de otros estudiosos y nuestros propios aná-
lisis del caso concreto, consideramos que lo más adecuado es unir en un 
mismo apartado resultados y discusión. 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En primer lugar, conviene dar unas nociones básicas de estas dos inter-
pretaciones ya mencionadas. Berlin habla de «libertad negativa» y «li-
bertad positiva». La primera se correspondería con «el ámbito en el que 
un hombre puede actuar sin ser obstaculizado por otros. Yo no soy libre 
en la medida en que otros me impiden hacer lo que yo podría hacer si no 
me lo impidieran» (Berlin, 1988, pp. 191-192). Por otra parte, la libertad 
positiva está vinculada con la idea de que el individuo se gobierne a sí 
mismo: esto es, que tenga libertad personal para elegir sus deseos y su 
escala de valores en la vida, que piense de manera autónoma. En pala-
bras de Berlin (1988), la libertad positiva sería el resultado del siguiente 
deseo: 

Quiero que mi vida y mis decisiones dependan de mí mismo, y no de 
fuerzas exteriores, sean éstas del tipo que sean. Quiero ser el instrumento 
de mí mismo y no de los actos de voluntad de otros hombres. Quiero ser 
sujeto y no objeto, ser movido por razones y por propósitos conscientes 
que son míos, y no por causas que me afectan, por así decirlo, desde 
fuera. (p. 201) 

Este filósofo no fue el primero en distinguir estos conceptos, antes que 
él, pensadores como Rousseau o Kant, entre otros, habían hecho alusión 
a distintos tipos de libertad, pero sí fue el primero en conceptualizarlos 
o nominarlos de esta forma. 
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Hecho este breve preámbulo para situarnos en la visión de Berlin, vamos 
a los hechos actuales: tras conocerse la intención del Gobierno de exhu-
mar el cuerpo de Francisco Franco, a finales de septiembre de 2019 Ro-
cío Monasterio habló de «la libertad de todos nosotros de enterrar a 
nuestros familiares donde queramos» (El País, 2019) y Santiago Abascal 
escribió en Twitter: 

Empieza la campaña socialista: Profanar tumbas, desenterrar odios, 
cuestionar la legitimidad de la monarquía. Solo VOX se opondrá fron-
talmente, porque solo VOX tiene el valor para defender la libertad y el 
sentido común frente al totalitarismo y los trucos de propaganda electo-
ral. (Abascal, 2019b) 

Ya tenemos los dos ingredientes, los dos elementos principales en la 
tensa relación que establece Berlin en torno a la libertad: el Estado y el 
individuo. En este sentido, Monasterio acusa al Gobierno de estar coar-
tando la libertad negativa de la familia Franco195. Y sí, efectivamente, 
siempre que hablemos de libertad en términos individuales y no en tér-
minos colectivos, tendríamos que aceptar esta tesis. Estaríamos restrin-
giendo la libertad de una o unas personas en favor de otros valores —no 
de la igualdad distributiva o de oportunidades, que es donde se suelen 
vincular las tesis de Berlin—. El filósofo manifiesta que a veces es con-
veniente recortar la libertad en pro de otros valores, como la igualdad o 
la justicia, pero no debemos maquillar ni ocultar el hecho de que lo que 
se está haciendo, efectivamente, es coartar la libertad individual. 

No creemos que aceptar este presupuesto supusiera un problema para el 
actual gobierno ni, menos aún, para los grupos políticos que suelen sos-
tenerlo, apoyando o absteniéndose en sus iniciativas. No consideramos 
que, teniendo en cuenta el perfil ideológico de estos grupos, suponga un 
hecho traumático, vergonzoso ni, siquiera, polémico ante sus votantes 
admitir que están recortando la libertad negativa de la familias Franco y 
Queipo de Llano al quitar a estos personajes el honor de estar enterrados 
en los célebres lugares que ocupan. Donde sí puede haber más conflicto, 
y donde también se hace hincapié por parte de VOX para atacar, no solo 
a este hecho sino a esta ley en general, es en la libertad positiva. Y esto 

 
195 Hemos mostrado declaraciones referentes al caso de Franco, pero podemos ampliar el de-
bate a Queipo de Llano, pues entendemos que la cuestión de fondo es la misma. 
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sí es más conflictivo, porque no afecta a estas dos familias, sino al con-
junto de la ciudadanía española. También es el aspecto más complicado 
de analizar al basarnos en la teoría de Berlin. 

En el tweet antes mencionado, Santiago Abascal habla de «defender la 
libertad» y de «totalitarismo». Más claramente, el dieciséis de septiem-
bre de 2019, el líder del partido decía que VOX condena «una ley tota-
litaria que quiere arrebatar a los españoles la libertad para opinar de su 
propia Historia» (Abascal, 2019a). Se acusa a la ley de imponer una vi-
sión concreta de la historia, llegando por sus detractores a planteamien-
tos que nos recordarían prácticamente al Ministerio de la Verdad de la 
novela 19�4, mencionada directamente por el diputado de VOX Fran-
cisco José Contreras Peláez (Cortes Generales, 2022, p. 47). Al contrario 
de lo que pudiera pensarse al leer por primera vez el apartado “Dos con-
ceptos de libertad” de Cuatro ensayos sobre la libertad, Berlin no critica 
la libertad positiva, la encuentra fundamental para la realización del in-
dividuo, pero teme que por medio de un mal uso de algunas ideas, como 
que a veces no sabemos lo que más nos conviene, un gobierno pueda 
arrebatar a la ciudadanía la posibilidad de pensar y tomar decisiones bajo 
sus propios criterios. En esta línea iría la crítica de VOX. Pero hay un 
matiz interesante: en este punto, en el presente párrafo, aún no estamos 
hablando de valores éticos o morales, sino de hechos históricos. Berlin, 
hasta donde sabemos, no hablaba de este peligro en relación a conocer 
el pasado, sino a los objetivos o ambiciones que debe perseguir una per-
sona, pero creemos que es necesario comentarlo aquí pues, para poder 
abordar una posición sobre Franco y Queipo de Llano, primero debería-
mos ver si necesitamos conocer quiénes fueron estos personajes, y de 
eso va este punto del debate. 

Podríamos decir que en la postura de VOX hay, en realidad, una defensa 
de la libertad negativa, aunque se presente como una actitud ante los 
peligros que advertía Berlin que podría generar un mal uso de la libertad 
positiva. Decimos esto porque lo que está defendiendo esta formación 
es la no intervención del Estado. El poder político, según ellos, no tiene 
que favorecer ninguna visión de la historia, de hecho, dice Abascal: «la 
tesis de VOX sobre la historia es la libertad: que cada uno se acerca a 
nuestra historia como buenamente entienda, como le hayan transmitido 
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sus padres o como haya leído en los libros» (ESPAÑA EN LA CALLE, 
2021). Pero ¿sería esto suficiente? Hablando de «autorrealización», no 
de conocimiento, el profesor Martín D. Farrel (1989) dijo claramente «la 
libertad negativa no es condición suficiente para la libertad positiva» (p. 
13). Podemos trasladar esto a nuestro campo, en un contexto en que la 
manipulación histórica, impulsada hace algunas décadas mediante el 
rescate de tesis franquistas, está muy presente en la sociedad. Postulados 
como los de Pío Moa, Ricardo de la Cierva, César Vidal, Stanley Payne 
o, recientemente, Álvarez Tardío y Villa García196, están construyendo 
un relato que poco tiene que ver con los grandes consensos alcanzados 
por la mayoría de estudiosos de esta época del mundo de la academia. 
Esto puede suponer un problema para la libertad, pues si yo forjo mi 
pensamiento sobre un determinado tema a través de la lectura de fuentes 
que no son fiables o que, directamente, son falsas, ¿hasta qué punto mi 
opinión es libre? ¿hasta qué punto mis decisiones son producto de mi 
convencimiento, como defendería Berlin? Hay quien puede entender 
que esto no es un problema y que el Estado no debe emprender ninguna 
acción en favor de la verdad más allá que proteger la libertad negativa. 
Podríamos acudir a la famosa frase de Richard Rorty: «Mi lema es que 
si cuidamos la libertad, la verdad se cuidara a sí misma» (Rorty, 2005, 
p. 165). No obstante, estas ideas encuentran amparo en editoriales que 
las potencian y en personajes de la política que las avalan y las impulsan. 
El ciudadano medio, alejado del conocimiento historiográfico, si se en-
cuentra con un libro frente a otro, no tendrá herramientas para diferen-
ciar a Pío Moa de Julián Casanova, o al nuevo Stanley Payne de Ángel 
Viñas, y no tiene que tenerlas, pues no podemos ser especialistas en 
todo. La realidad, consideramos, es que, aunque la frase de Rorty sea 
acertadísima como ideal a perseguir, en la actualidad la verdad no se 
está cuidando a sí misma; bastaría con ver el predicamento que tienen 
los bulos e incluso los líderes políticos que han obtenido resultados elec-
torales holgados con un discurso cargado de datos falsos e imprecisos. 
No obstante, la postura de VOX entiende que la defensa de la libertad 

 
196 Cuyas tesis sobre las elecciones fraudulentas de 1936 fueron desmontadas por el catedrá-
tico de Historia Contemporánea, especializado en la II República, Diego Caro Cancela. (Caro, 
s.f.).  
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negativa debe ser tan radical, que incluso dar por válida en una ley una 
visión que la ciencia historiográfica ha amparado y avalado de forma 
mayoritaria y que responde al análisis serio, respetuoso y racional de las 
fuentes con que disponemos, sería coartar la libertad. A modo de apunte, 
convendría decir que es cierto que incluso en este grupo de historiadores 
«serios» al que nos referimos surgen discrepancias, pero, como en al-
guna ocasión ha indicado Julián Casanova, existen verdades relativas 
que no son puestas en duda por las diferencias de matices que pueda 
haber entre estos historiadores; una de esas verdades es que la Guerra 
comienza el 18 de julio de 1936 por el fracaso de un Golpe de Estado; 
nada que ver con las tesis que defienden que fue iniciada por el PSOE 
en 1934 y que, por cierto, ya han llegado al Congreso de los Diputados. 
Como hemos dicho, aunque Abascal presente estas críticas como una 
defensa de la libertad positiva —aunque no la nombre—, en realidad 
creemos que se trata de una defensa de la no interferencia del Estado; 
pensamos, si no lo hemos interpretado mal, que en el concepto de liber-
tad positiva de Berlin, la información fiable es fundamental para tomar 
decisiones en las que seamos los dueños de nosotros mismos y no este-
mos sometidos a manipulación; quizás Berlin apoyaría la idea de Rorty 
de que cuidando la libertad se cuida la verdad, pero esto es distinto del 
posicionamiento de VOX, pues el líder del partido, como hemos visto 
en las referencias de arriba, no defiende que se busque la verdad, sino 
que cada cual construya su verdad, dando a entender que creer en una 
visión manipulada de la historia es tan válido como creer en una que 
respete las fuentes existentes. Esto podría ir en contra de la propia liber-
tad positiva pues, como indica Serrano Gómez (2014), en ésta se ven 
frenados «los impulsos que emergen de nuestra constitución física y psí-
quica» (p. 221). 

Hemos aceptado que, en relación a la acción del Gobierno, hay una res-
tricción de la libertad negativa de los familiares de aquellos cuyos cuer-
pos han sido exhumados, y que hay debate sobre qué debe hacerse para 
conocer la historia de estas personas: si dejar a la manipulación campar 
libremente, confiando en que al final la población sabrá discernir entre 
lo verdadero y lo falso, o aceptar que desde el Gobierno pueda apoyarse 
—esto es importante: no se produce por parte del poder una imposición 
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o coerción en el terreno informativo ni, veremos en el moral— unas tesis 
determinadas, buscando dar más peso a la visión científica y académica 
de este periodo de la historia. Ahora, entraríamos en el tercer punto, el 
más conflictivo y el que cuenta con más matices: el plano moral. Una 
vez que, por medio de la investigación rigurosa, nos acercamos al cono-
cimiento sobre lo que ocurrió en nuestro pasado reciente, ¿qué postura 
debemos tomar la ciudadanía sobre las exhumaciones? Analicemos me-
diante las ideas de Berlin, no sin antes apuntar que cuando Berlin habla 
de los peligros del uso malintencionado de la libertad positiva por parte 
de un Gobierno, está pensando, creemos, en los grandes regímenes au-
toritarios del siglo XX con una imposición radical de ideas en la pobla-
ción; no nos encontramos en esa situación con la Ley de Memoria De-
mocrática, pero creemos que a raíz de sus planteamientos, reduciendo la 
gravedad del asunto, podemos reflexionar sobre el concepto de libertad 
positiva en esta situación. 

A pesar de lo que acabamos de decir, escuchando a determinados repre-
sentantes políticos, parecería que sí que nos encontramos ante una me-
dida de imposición de pensamiento único. En este sentido, y de aquí 
partimos, dos medios de comunicación atribuyen a Jorge Buxadé la ex-
presión de que la Ley de Memoria Democrática ataca la «libertad ideo-
lógica» (Alías, 2022; C.S.M., 2021). Aquí no estaríamos hablando de la 
libertad para creer una versión de la historia u otra, la libertad ideológica 
suena más a la libertad para apoyar una u otra ideología. Aquí vuelven 
a entrar nuestro filósofo y la ley. García Amado (2006) dice, respecto a 
Berlin, que «su liberalismo represent[a] la tentativa de reconstruir un 
pensamiento que dé prioridad al individuo sin incurrir en la paradoja de 
subordinarlo a ningún tipo de valor grupal o colectivo» (p. 51). En este 
punto sí podríamos entrar en conflicto con el texto legislativo, pues éste, 
al margen de una visión concreta del pasado —la más ampliamente 
aceptada por la academia— da validez a un sistema político por encima 
de otro, y eso sí es meramente ideológico. ¿Por qué decimos que da va-
lidez a uno por encima de otro? Porque el motivo principal expuesto 
para reparar la memoria de los represaliados por los sublevados y la dic-
tadura es que esas personas defendieron no solo los derechos humanos, 
también la democracia. Consideramos que en esta ocasión la ley se 
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decanta por la defensa de la democracia frente a la dictadura. Alguien 
podría decirnos, «¿y qué ocurre, es que no es válido defender una dicta-
dura?», y nos atrevemos a especular que en cierto modo es esto lo que 
subyace en ciertos discursos, con una salvedad importante: no hay —
que sepamos— líder de partido importante en Europa Occidental y 
América que hable contra la democracia; en ocasiones se degradan las 
instituciones democráticas, incluso se daña al sistema, pero siempre bajo 
la argumentación de estar defendiendo la democracia. El politólogo Pa-
blo Simón (2020) explica que hoy todo el mundo dice ser demócrata casi 
por sistema, es considerado «lo bueno» (p. 62), casi como un mantra 
podríamos decir. De modo que todas las críticas que se hacen, incluso 
las que se lanzan contra una democracia, son precisamente, de querer 
destruir la propia democracia; del mismo modo, todas aquellas medidas 
que pueden socavar principios democráticos, como limitar el plura-
lismo, dicen ser defendidas en pro de este sistema. También deberíamos 
decir que aquí no se habla tanto de democracia o dictadura a secas, sino 
de la dicotomía franquismo - [II] república; aunque éste no sea un debate 
filosófico sobre sistemas políticos, consideramos que está muy presente 
en el imaginario colectivo en estos temas y que está en el eje de discu-
siones como ésta197. En cualquier caso, aquí vamos a poner sobre la 
mesa el hecho de que una ley dé por válido un sistema de gobierno con-
creto y de que hasta qué punto es un signo de libertad positiva posicio-
narse no ya contra una democracia, sino a favor de una dictadura como 
el régimen franquista. 

 
197 La política española del siglo XX, podríamos decir, es un juego de oposiciones: II Repú-
blica contra monarquía; franquismo contra II República, dando paso a una monarquía que 
rompe con el franquismo pero no para volver al sistema republicano, sino al anterior, mante-
niendo estructuras de aquel del que se independiza. También, el Partido Popular nace del 
franquismo, con la metamorfosis democrática de algunos de sus ministros y adeptos, y VOX 
a su vez nace del Partido Popular, aunque con presencia de personas, hoy diputados, que 
han sido cercanas a partidos como FE y de las JONS o Fuerza Nueva. Esto escapa del de-
bate puramente filosófico y moral de Berlin, pero consideramos que debemos tenerlo pre-
sente en un estudio de caso como éste, para no pensar que Gobierno y VOX están hablando 
únicamente de libertad, sin más connotaciones como las que hemos comentado. Claro que 
Berlin tampoco se desligaba de su contexto, pues, como veremos, sus tesis se producen en 
un sistema liberal capitalista enfrentado a la Unión Soviética y con el recuerdo del pasado re-
ciente del fascismo italiano y el nazismo alemán. 
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Si aceptamos que ya conocemos lo que ocurrió con las figuras de Franco 
y de Queipo de Llano y lo que fue propiamente aquel sistema, ¿sería un 
signo de libertad ideológica elegir democracia o franquismo? Ciertos 
autores racionalistas, como Rousseau, defienden que el uso correcto de 
la razón debería llevarnos a todas las personas a elegir lo bueno, y esa 
sería la verdadera libertad: elegir libremente el bien. El «yo superior», 
tan temido por Berlin, sería la «excusa» que un Estado autoritario usaría 
para dirigir el pensamiento de la población; para Rousseau éste está re-
presentado por la razón, y la auténtica libertad es el sometimiento de los 
deseos a ésta (Serrano, 2014, p. 227). San Agustín, por su parte, también 
argumentaba que la libertad no es elegir cualquier cosa; según él, la ca-
pacidad de elegir es el libre albedrío, mientras que la libertad es «la elec-
ción del bien», aunque en su caso, en lugar de la guía de la razón, exis-
tiría la de la «gracia» (Serrano, 2014, p. 235). 

Para Berlin, la idea de la existencia de una voluntad superior que sabe 
lo que realmente es conveniente sería el sustento para justificar la opre-
sión contra todas aquellas personas que actuasen erróneamente. En con-
traposición a los otros autores mencionados, Berlin defiende que la li-
bertad es la capacidad de elegir, «la libertad positiva consiste en el ejer-
cicio del libre arbitrio». Es pluralista y, por tanto, para él «la libertad se 
asocia con la capacidad del individuo de definir y realizar su propia idea 
del bien, a su manera» (Serrano, 2014, p. 236). Podríamos decir que el 
Gobierno está más cercano, en este asunto, a la idea de San Agustín y 
de Rousseau, pues entendería que es un signo de libertad de la sociedad 
democrática la elección del bien, que sería el respeto por la propia de-
mocracia y por los derechos humanos, por eso la ley parte de este pre-
supuesto. 

Carpintero Benítez, alude, con muy buen criterio, al contexto de Berlin, 
y explica: «Es comprensible que Isaiah Berlin estuviera resentido contra 
los planes de los gobiernos y de los grupos para proponer metas colecti-
vas a los hombres individuales. No se trataba únicamente de un rechazo 
que podríamos llamar ‘abstracto’, sino que en su visión de la sociedad 
intervenía su propia biografía» (Carpintero, 2021, p. 29). Berlin muestra 
la libertad positiva como un medio para oponerse al poder autoritario de 
un Estado. En su contexto encontramos el enfrentamiento a la Unión 
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Soviética y el recuerdo, aún cercano, del nazismo alemán y el fascismo 
italiano. El bloque soviético cayó y el mundo, en general, se mueve en 
la órbita capitalista; occidente se cubre de democracias liberales en las 
que prima el individualismo y parece casi impensable la imposición de 
un pensamiento único; debemos situarnos en este punto para compren-
dernos cuando, en adelante, hablemos de «promover» un pensamiento a 
la población por parte del Gobierno. Hablamos de una inclinación ideo-
lógica en una ley, sin coerción por la discrepancia ideológica —no entra 
aquí su materialización en homenajes públicos, estamos en el plano del 
pensamiento y los valores— que solo hace saltar de la silla a los más 
recalcitrantes defensores de un Estado que se limite a ser guardián de la 
libertad y las propiedades individuales. 

Siguiendo con Berlin: esta libertad se contrapone a un contexto en el 
que, según su visión, el gobierno autoritario impone una forma y una vía 
al ciudadano sobre lo que debe querer ser, hacer y pensar; en este caso, 
la defensa de la libertad individual para autogobernarse, para elegir el 
camino y la escala de valores propios irían de la mano de la defensa de 
la democracia. Pero ahora estamos en el caso contrario: es una ley de un 
Estado democrático que es acusada de eliminar la libertad individual, y 
deberíamos preguntarnos: ¿la libertad individual para qué? En este caso 
concreto, para ser franquista, para ser antidemocrático. Aunque los mo-
tivos o razones esgrimidas para oponerse a la exhumación puedan ser 
muchos, y pocos grupos políticos dirán que se les está prohibiendo ser 
franquistas, el fondo de la cuestión iría por aquí; la ley opone dos siste-
mas políticos —franquismo y democracia— y se construye sobre la de-
fensa de uno de ellos. Berlin manifiesta «su desprecio por el hombre-
masa que se deja subsumir e integrar en un grupo» (Carpintero, 2021, p. 
29). Su problema está directamente relacionado con el establecimiento 
de una identidad colectiva que termine soterrando los deseos individua-
les de cada cual. En El poder de las ideas manifestó su actitud contraria 
a una entidad supraindividual (Berlin, 2000, p. 36). Esto nos llevaría a 
reflexionar: los sistemas antes mencionados, la Italia fascista, la Alema-
nia nazi y la Unión Soviética, sí pusieron al colectivo, a la entidad co-
lectiva, por encima del individuo, pero ¿puede una democracia ser una 
identidad supraindividual? En teoría, este sistema, en su versión liberal, 
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protege la individualidad de las personas, pero claro, la democracia mu-
chas veces, a menudo, no es solo un conjunto de reglas que amparan la 
libertad de propiedad y la libertad individual, también tiene carácter mo-
ral. Podríamos decir que en el momento en que una democracia entra en 
el terreno de lo ético ya se convierte en una entidad supraindividual, 
aunque no coaccione a los individuos a ser de determinada forma, como 
sí ocurre en los regímenes autoritarios. Si pensáramos que las democra-
cias actuales no tienen ningún aspecto moral o ético, estaríamos ha-
blando de un sistema puramente instrumental, pero la democracia suele 
ser sustancial: se impregna de valores198, y los argumentos sobre las ex-
humaciones son ejemplo de ello: el hecho de que haya quien considere 
que un país democrático no pueda tener el cuerpo de un genocida en un 
mausoleo levantado con trabajos forzados implica que esa persona tiene 
una concepción de la democracia más amplia que la de un conjunto de 
leyes que garantizan la libertad individual, estaríamos hablando de un 
sistema que tiene «carácter», «personalidad» si queremos. Yendo a otro 
ejemplo: podrían decirnos que la instauración en España de derechos 
LGTBQ+ es una medida para garantizar y proteger la libertad individual 
de una serie de personas que quieren poder casarse, adoptar... y sí, es 
cierto, pero también el hecho de que España sea de los primeros países 
en tomar estas medidas y se enorgullezca de su rapidez en esto, como 
un signo de adelanto, implica otorgar al país y a su democracia un ca-
rácter moral, relacionado con la defensa de unos valores aunque ésta 
responda a la protección de derechos liberales como la libertad y la 
igualdad política de las personas; el país obtiene una imagen y una 
«identidad», y el ser español, si aceptas esto y salvo que reniegues radi-
calmente de estas medidas —algo posible en democracia— te vincula 
con estos valores. Lo mismo podría ocurrir con otros muchos temas; por 
ejemplo, resulta plausible decir que Estados Unidos es un país milita-
rista, no solo por su rápida intervención en numerosos conflictos sino 
por su exhibición militar de la que hace gala tan recurrentemente; muy 
distinto sería el «carácter» de un país como Suiza. Luego, no considera-
mos descabellado decir que en una democracia se implanten, no por 

 
198 Sobre esto, es importante el libro La democracia como un estilo de vida, de Julio Seoane 
Pinilla, Carlos Mougán Rivero y Juan Carlos Lago Bornstein. 
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imposición y sí de forma sutil, ciertos valores que podrían llevarnos a 
hablar de entidades supraindividuales. En este caso, ¿la libertad ideoló-
gica mencionada por Buxadé sería un signo de la tan añorada libertad 
individual de Berlin? 

En principio podríamos pensar que la idea de Berlin sobre la libertad 
albergaría a quien quiera considerarse franquista, mantener estos dos 
cuerpos en sus lugares de culto e incluso rendirles homenajes si esa es 
su elección racional, es más, sería un buen síntoma de libertad el hecho 
de que en la sociedad española hubiera cuantas más opciones dispares 
para que la ciudadanía tomara su camino. Según García Amado (2006): 

[...] el modelo de sujeto que inspira la filosofía política de B., [consiste 
en] un sujeto cuya autonomía no puede inmolarse ante ningún “orga-
nismo” colectivo ni ante ninguna jerarquía u orden preestablecido de 
valores, sino que ha de ser el que personal e independientemente se 
oriente y “haga su vida” en esa tupida red de valores que no encajan 
armónicamente en un todo ideal, sino que compiten y se solapan en sus 
demandas. (p. 56)  

Pero hay un matiz importante que el propio autor recalca más tarde en 
su artículo: la incompatibilidad de algunas ideas. Hay ideas, defiende 
Berlin, que no son aceptables y quedan fuera de los límites del plura-
lismo. Este autor explica que, en su opinión, Berlin indica que hay valo-
res que no pueden ser comunes en una cultura porque harían la convi-
vencia imposible, y así, comenta lo siguiente: 

En ninguna parte se puede considerar que hacer el mal sea mejor que 
hacer el bien, ser injusto que ser justo, aun cuando los respectivos con-
tenidos materiales de lo bueno o lo justo se rellenen con gran condicio-
namiento histórico y cultural. O, yendo más allá de los valores pura-
mente formales, en ninguna parte se podrá pensar con carácter general 
que matar sea mejor que respetar la vida, o causar daño corporal mejor 
que respetar la integridad física. (García, 2006, p. 64) 

Aquí estaría el conflicto: la ciencia historiográfica ha mostrado que en 
el franquismo esto sí se consideraba: la justicia franquista vulneraba pi-
lares presentes en la sociedad europea desde el derecho romano, como 
el in dubio pro reo, el ne bis in ídem o el procedimiento tan visto con la 
Ley de Responsabilidades Políticas por el que una persona era conde-
nada por un acto que cuando fue cometido no era delito. Y respecto al 
hecho de matar y causar daño corporal, en el franquismo, la condena de 
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muerte fue común en determinadas épocas, así como la tortura, y perso-
najes como Queipo de Llano animaban a la violación de mujeres repu-
blicanas. Berlin (2000) es más explícito aún:  

No soy relativista; yo no digo «A mí me gusta el café con leche y a ti te 
gusta sin leche; yo estoy a favor de la bondad y tú prefieres los campos 
de concentración»: cada uno de nosotros con sus propios valores que no 
pueden ser superados o integrados. Esto, en mi opinión, es falso. Sin 
embargo, sí que creo que existe una pluralidad de valores que los hom-
bres pueden buscar, y lo hacen. Y que estos valores difieren. Su número 
no es infinito”, es “finito” (pp. 36-37). 

Resulta llamativa la referencia a los campos de concentración; posible-
mente, el filósofo tuviera en mente los campos nazis y los gulags sovié-
ticos, pero este fenómeno tuvo presencia, con no poca importancia, en 
la España franquista. Javier Rodrigo (2005), uno de los principales ex-
pertos en este asunto, resume en unas líneas lo que vivieron los internos 
en esos campos de concentración que poblaron España durante años: «la 
historia de la humillación y de la lucha por la integridad. Es la historia 
del maltrato arbitrario y del sufrimiento premeditado. La de la explota-
ción laboral y el enriquecimiento aprovechado» (p. 325). Si atendemos 
a todo esto, posiblemente el franquismo también quedaría excluido de 
los límites que Berlin señalaba. El filósofo ve coherente combatir a los 
nazis incluso con la guerra, luego, parece obvio que dentro de las licen-
cias que puede permitirse un Estado, estaría el posicionarse del lado de 
la democracia frente a los franquistas. 

No obstante, hay que hacer nuevos apuntes: entendemos que esta oposi-
ción se produciría cuando existiera un peligro real de implantación de 
un régimen dictatorial, pero no podemos evitar pensar si en la concep-
ción de un liberal tan claro como Berlin sería aceptable un posiciona-
miento por parte del Estado cuando hablamos de aspectos puramente 
simbólicos y no hablamos de causalidad sino de correlación. Situémo-
nos en el plano de elegir ser franquista, con el apoyo a los campos de 
concentración, a la tortura y al asesinato y, además, pretender expresarlo 
con homenajes públicos, es decir, una unión de los dos tipos de libertad; 
la Ley para la Memoria Democrática me lo impediría. En defensa de la 
democracia, sí, pero volvemos a lo dicho arriba en este párrafo: dar un 
golpe de Estado o plantear una organización política con poder e 
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influencia abiertamente franquista se podría entender como un peligro 
real, pero entre tener a Franco en un mausoleo recibiendo homenajes y 
que crezca el número de franquistas o de antidemócratas podría haber 
correlación pero no causalidad. Esto, si tomamos las medidas de nuestra 
ley como prevención y no como mero asunto simbólico que niegue la 
legitimidad a dictadores y criminales porque no está acorde con la iden-
tidad colectiva de un país democrático. Si nos referimos a estos aspectos, 
no nos atrevemos a entrar en qué pensaría Berlin y, como dijimos al 
principio, no era éste nuestro objetivo, sino, simplemente, tratar de ver 
este tema bajo el prisma de las reflexiones y conceptos del filósofo para 
pensarlo desde nuevas perspectivas. 

6. CONCLUSIONES 

En vista a todas las reflexiones desarrolladas, podemos plantear algunas 
conclusiones en cuanto a la relación de esta ley con la libertad. No dire-
mos qué quiere decir la teoría de Berlin sobre esto, sino qué visión he-
mos obtenido haciendo uso de las ideas del filósofo. 

En primer lugar, la libertad positiva en cuanto a la información: aunque 
pensamos que la razón colectiva debería tener poder suficiente para dis-
criminar aquellos trabajos y tesis que no se basen en el uso respetuoso 
de las fuentes disponibles y en el método científico historiográfico, la 
realidad es que parece que hoy día esto no ocurre y los bulos y las ma-
nipulaciones campan a sus anchas en no pocos países. En este sentido, 
encontramos oportuno el posicionamiento a favor de la visión de la his-
toria respetuosa con la metodología y aceptada por la mayor parte de la 
academia, a fin de preservar la libertad positiva por medio del acceso a 
la información fiable. 

En cuanto a las prohibiciones, no tratadas en el artículo pero que, cree-
mos, merecen una mínima mención, partiendo de la base de que las úni-
cas opresiones se producen hacia los homenajes públicos y la creación 
de asociaciones y entidades pro-franquistas, consideramos que la opre-
sión no es el mejor método para protegerse ante una amenaza ideológica, 
ni por efectividad ni por aspectos morales. Consideramos que a un caso 
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como el franquismo en la actualidad no es necesario detenerlo mediante 
estas medidas. 

No obstante, el hecho de que una ley se posicione al respecto, apoyando 
el sistema democrático, lo consideramos positivo de acuerdo con los lí-
mites a la pluralidad y establecidos por Berlin, adaptándolos a este con-
texto. Como Berlin, no somos relativistas, por lo que no pensamos que 
todo sea válido y que, en este caso, deba ser igualmente respetable el 
derecho a ser franquista —con todo lo que conllevó el régimen en cuanto 
a los derechos y libertades de las personas— que a ser demócrata. 

La identidad colectiva, en casos como éste, el de una democracia liberal, 
que nada tiene que ver con el control de las mentes o el pensamiento 
único de los regímenes que Berlin temía, es positiva siempre que re-
fuerce valores en favor de la igualdad, la libertad y la convivencia, y que 
una democracia tenga conciencia democrática es positivo. Por tanto, te-
ner los cuerpos de personas que, como ha mostrado la historiografía, 
cometieron según qué actos no estaría en consonancia con esa identidad 
colectiva y, en este caso, ésta debería estar por encima de la libertad 
individual de las familias afectadas por las exhumaciones, pues la histo-
ria no sirve solo para conocer el pasado, sino para entender el presente 
y construir el futuro. 
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CAPÍTULO 27 

EL CONCEPTO DE MATERIA EN  
EL ROMANTICISMO ALEMÁN 
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1. INTRODUCCIÓN: EL CONCEPTO DE MATERIA EN 
FILOSOFÍA 

Originalmente, el término latino materia hacía alusión a la madera, igual 
que sucedía con la ὕλη griega, que traduce. Con el tiempo, ambas fueron 
adquiriendo el sentido general de aquello con lo que se fabrican cosas. 
Finalmente, Aristóteles la toma como designación filosófica de aquello 
que cobra forma, de modo que, cuando el latín deviene lengua filosófica, 
incorpora también este sentido a su materia, reforzado por la connota-
ción receptiva de la palabra mater, madre, con la que presenta cercanía 
fonética y, quizás, etimológica (Segura Munguía, 2001). 

El concepto de materia como receptora de forma domina el pensamiento 
occidental, hasta el Renacimiento. Descartes es el primero en apartarse 
significativamente de ella equiparándola, en coherencia con su Dua-
lismo, a la extensión. Leibniz da un paso más y, manteniendo la vincu-
lación con la extensión, no la identifica con ella, sino con la resistencia 
que un cuerpo opone a la acción de otro: 

La materia es el ser extenso en segundo grado o lo que además de ex-
tensión o cuerpo matemático [este sería el sentido cartesiano] posee tam-
bién un cuerpo físico, es decir, resistencia, antitipia, espesor, la propie-
dad de llenar un espacio, la impenetrabilidad, que consiste en eso por lo 
cual, aunque llegue otro ser parecido, es necesario que uno u otro ente 
ceda el lugar (A II, 1, 34).199 

 
199 Esta y la siguiente, cit. por (Fazio, 2017). Leibniz se cita siguiendo a (Leibniz, 1950)  
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En ausencia de movimiento, para Leibniz no tiene sentido hablar de ma-
teria: 

La materia prima, quedando en reposo, no es nada, y que eso es lo que 
dijeron oscuramente algunos escolásticos, a saber, que la materia prima 
recibe también su existencia de la forma. Esto se demuestra porque lo 
que no se siente, no es nada. Ahora bien, aquello en lo que no hay varie-
dad alguna, no se siente (A VI, 2, 280). 

En esto se distingue de Newton, para quien el movimiento no es inhe-
rente a la materia, sino que la presupone como aquello de lo que se pre-
dica el movimiento, sin llegar a definir su concepto. En Newton, el tér-
mino parece nombrar un supuesto del movimiento perceptible, que no 
puede sin embargo ser, a su vez objeto, de la percepción. Lo mismo pa-
rece ocurrir en Kant, en cuya obra, el concepto de materia aparece como 
el de un origen de las sensaciones, pero eludiendo siempre la concreción 
(Zurita Balderas, 2019). 

Ahora bien, esto último solo atañe a la tematización expresa del con-
cepto. Pero, precisamente en Kant, hallará Schelling los elementos para 
reformularlo en el marco de su Filosofía de la naturaleza, que constituye 
su modo de sumarse al proyecto fichteano de refundación de la filosofía 
a partir de Kant. 

2. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

Tras esta breve contextualización histórica, recabaremos, a partir de sus 
textos fundamentales, algunos elementos de la filosofía kantiana e idea-
lista que nos servirán para comprender el nuevo papel del concepto de 
materia, que también definiremos. Finalmente, tomaremos en conside-
ración la influencia que dicho concepto haya podido tener en nuestro 
concepto actual, para apoyar la tesis de que éste, si bien ha sido cons-
truido sobre el concepto newtoniano, experimenta en la ciencia actual 
un viraje hacia nociones más próximas al de la filosofía romántica de la 
naturaleza. 
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3. DISCUSIÓN 

3.1. MATERIA Y LIBERTAD: LA RELACIÓN SUJETO-OBJETO EN LA PRE-

GUNTA FILOSÓFICA 

Ante la imposibilidad de responder la pregunta por la materia (es decir, 
por el origen de las representaciones), Kant traslada la cuestión a la de 
las condiciones formales que hacen posible la relación entre el sujeto 
que conoce y aquello que conoce, así como por cómo esa relación da 
lugar a representaciones organizadas en un sistema de conocimientos. 
Ahora bien, el precio a pagar es el de que la representación vincule am-
bos elementos, el real y el subjetivo, sin hacerlos desaparecer. El con-
flicto se mantiene, la realidad nunca se conforma a nuestras expectati-
vas, ni ellas a la realidad. Esta dualidad inherente a las representaciones 
produce, además, una dualidad en los usos de la Razón. Pues, según cuál 
de los elementos, el subjetivo o el real, se toma como previo, la Razón 
aparecerá como operando en su uso práctico o en su uso teórico. Así, 
cuando se parte de unas sensaciones dadas y se pretende conceptualizar-
las, hablamos de un acto de conocimiento. Cuando sucede a la inversa, 
que tomamos una representación conceptual y actuamos para hacerla 
real, llamamos fin a este concepto y decimos que lo realizamos por un 
acto de la voluntad. Esto es importante, porque implica que la aspiración 
a la unificación de teoría y práctica es tan determinante para la Razón, 
como lo es la unificación de sensaciones y conceptos que tiene lugar en 
su uso teórico. Esta aspiración es la que movió a Kant a seguir ocupán-
dose del problema no resuelto en su Crítica del Juicio, que no ha de 
verse como una obra que se limite a tomar en consideración dos ámbitos 
del Juicio (el estético y el teleológico) adicionales a los tratados en la 
Crítica de la Razón pura ni en la Crítica de la Razón práctica, sino como 
aquella obra en que Kant decide llevar a la filosofía hasta el límite de lo 
que pueda decir acerca de dos usos de la Razón que, no siendo el teórico 
ni el práctico, se ocupan en el fondo de la aspiración misma a la unifi-
cación de la Razón. 

Este es el punto del que parte la lectura schellingiana de la tercera Crí-
tica kantiana: entender que el arte y la religión estarían haciendo lo 
mismo que la propia filosofía crítica, esto es, exponer la dualidad 
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inherente a la Razón y preguntar por la unidad subyacente.200 Esto ha de 
servir también para diferenciar la filosofía, del uso empírico de la Razón, 
que no se pregunta sobre sí mismo ni cuestiona la realidad de las cosas 
externas. Este conocimiento empírico no desvincula la representación, 
del objeto. Se trata de un realismo espontáneo que no constituye una 
convicción teórica, sino una mera ausencia de cuestionamiento. Es pre-
cisamente cuando surge la primera pregunta en torno al objeto, que se 
pone de relevancia esa diferencia con respecto a la representación. 
Ahora bien, como dirá Schelling, «Con esa pregunta trasladamos a las 
cosas fuera de nosotros, las presuponemos independientes de nuestras 
representaciones» (SW I,2,16)201. Como previa a las dualidades kantia-
nas de la Razón, aparece así una división todavía más fundamental: la 
que separa al Yo, de lo que ha expulsado fuera de sí, el No-Yo. Este será 
el punto de partida fundamental del Idealismo alemán: el objeto aparece 
como algo enfrentado al sujeto de las representaciones, como aquello 
que no es yo (No-Yo, en la terminología idealista). Pero, entonces, la 
pregunta filosófica ya no puede seguir siendo solo pregunta por el ob-
jeto, como lo era en una filosofía entendida como teoría del conoci-
miento. Ha de preguntar, al mismo tiempo, por el sujeto que se lo repre-
senta, así como por la relación entre ambos, la representación. Este es 
el punto del que partió Kant. 

Ahora bien, hay algo que el propio Kant no llega a someter a un cues-
tionamiento explícito: si el sentido común es, como hemos visto, el de 
ese realismo espontáneo del que hemos hablado, el que no distingue su-
jeto y realidad, ¿qué hace que la Razón se aparte de esa perspectiva, 
dando origen a la pregunta filosófica por sí misma y por su objeto? La 
respuesta la encontrará el Idealismo en la propia fundamentación kan-
tiana del hecho de que, además de conocer, somos capaces de actuar. De 
que hay objetos que no se explican mecánicamente, como efecto de una 

 
200 La fundamentación filosófica de esta función del arte y la religión no llegará hasta el Sis-
tema del Idealismo trascendental de 1800. Pero precisamente en esa obra insiste repetida-
mente Schelling en el carácter que la filosofía tiene de un sacar a la luz aquello que ya está en 
nosotros. De modo que podemos pensar que una cierta intuición del resultado al que llegará, 
orienta ya la solución de los problemas que considera que no han sido resueltos por Kant. 
201 SW I,2,16 Citaremos a Schelling siguiendo la Akademieausgabe (Schelling, 1976). La tra-
ducción se ha tomado de (Schelling, 1996), excepto cuando se indique lo contrario. 
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causa, sino por la capacidad de un Yo de realizar representaciones (que 
pasan, entonces, a denominarse fines). En definitiva, porque no somos 
meros espectadores de la realidad, sino también actores en ella y, junto 
a la causalidad mecánica de la física de Newton, hay que reconocer otra 
causalidad: la de una voluntad libre. Por ello, para el Idealismo, la sepa-
ración del Yo con respecto al objeto y, por tanto, la filosofía, es siempre 
una obra de la libertad.  

Pero la libertad, para el Idealismo, no explica solo la separación origi-
naria del Yo con respecto a lo que no es Yo (No-Yo), sino que da también 
una dirección a la voluntad, que queda orientada, desde esa separación 
inicial, hacia la reunión de lo previamente separado. La separación no 
se quiere definitiva, sino que solo ha llevado a cabo para comprender lo 
que originariamente estaba unido. Por eso la pregunta filosófica no 
puede detenerse en uno de los términos de la escisión (Yo o No-Yo), 
sino que ha de preguntarse justamente, tal como hacía Kant, por su re-
lación.Una primera respuesta, precrítica, a la pregunta filosófica por el 
objeto considera nuestras representaciones como representaciones de la 
realidad. Esto, para Schelling, implica considerarlas dependientes del 
objeto ya que, como el objeto ha sido puesto ya como independiente, es 
nuestra representación la que debe depender del objeto, como efecto de 
una causa. Lo que ha de investigar a partir de aquí la filosofía es enton-
ces el funcionamiento de esa dependencia: cómo, a partir de un objeto 
independiente, de un objeto en sí, surgen representaciones en mí. Ahora 
bien, Schelling objetará que una separación así no puede ser ya vencida, 
no puede ser resuelta en una posterior reunificación, porque una relación 
de dependencia causal convierte en permanente la diferencia entre am-
bas: «Pero si las cosas son causas de las representaciones, esto quiere 
decir que preceden a las representaciones. Ahora bien, con esto la sepa-
ración entre ambas se torna permanente» (SW I,2,16). Mientras una de-
penda de la otra, objeto y representación no pueden ya coincidir, sino 
que se diferenciarán siempre la una de la otra en la sucesión temporal. 
Pero es que, además, si tenemos en cuenta que el objeto que causa mis 
representaciones solo es conocido por el Yo que se lo representa preci-
samente en esas representaciones, resulta que justamente es desconocido 
para nosotros tal como es en sí, precisamente como causa: «Es más, sólo 
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conocemos las cosas gracias a y en nuestras representaciones. Así pues, 
qué pueden ser, en tanto que preceden a nuestra representación y por lo 
tanto no son representadas, es algo de lo que no tenemos ningún con-
cepto» (Ibíd.). Ahora se entiende la profundidad del abismo que se ha 
abierto con la conciencia filosófica. El Yo se pone como sujeto del re-
presentar separándose del objeto de ese representar, consciente de que se 
une a ese objeto de un modo que, sin embargo, no comprende. La primera 
consecuencia es que, en la escisión sujeto-objeto, se deja de pensar esa 
reunificación que se suponía que dinamizaba la Razón. Pero hay algo 
más grave: si el Yo buscaba la libre afirmación de lo que originariamente 
era ya (Yo absoluto), ahora, en tanto que las representaciones que lo 
constituyen como sujeto dependen de esa causa que no comprende, ha 
perdido esa libertad. Así, tal como lo ve Schelling, el efecto de la filosofía 
kantiana es que el primer acto libre del Yo resulta precisamente la renun-
cia a su libertad. Al preguntar, por primera vez, por el mundo que nos 
rodea, lo hemos convertido en un objeto extraño, encadenándonos para 
siempre a él, condenándonos a una investigación que, a cada paso, nos 
aleja todavía más de nosotros mismos. La KrV kantiana, con su determi-
nación a priori de las condiciones de la representabilidad, consuma esta 
condena, de la que no puede ofrecer vía alguna de escape porque con-
suma también la inalcanzabilidad del objeto como independiente de la 
representación. Probablemente sea por esto que, tras la Crítica de la Ra-
zón pura, Kant se ocupe, en su segunda obra crítica, de la práctica, de la 
libertad, que es lo que en definitiva pretendíamos reconquistar. 

3.2. LA LIBERTAD COMO MOTOR INCONSCIENTE DE LA RAZÓN 

Así pues, la Razón inicia su lucha por la libertad perdiéndola y some-
tiéndose al mandato del objeto. El paso de la conciencia común a la fi-
losófica la lanza a un enfrentamiento con un objeto tras otro, a una su-
cesión en la que cada objeto representado constituye el punto donde li-
bertad y necesidad se encuentran y entran en equilibrio provisional 
(mientras el objeto exista). Sin embargo, junto a esta pérdida, hay una 
conquista de la que el Yo todavía no es consciente: el Yo se ha erigido 
en condición incondicionada, en causa primera formal. El sistema de 
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formas a priori de la representación que queda puesto con ese modo de 
plantear la autoposición del Yo, es obra de la libertad.  

Ahora bien, esa facultad representativa libre, en el momento mismo en 
que es puesta en funcionamiento, se ve limitada por un contenido sin el 
cual, como forma, no tendría sentido. Un contenido que no procede de 
la libertad del Yo, sino de la necesidad del objeto que se le enfrenta, del 
No-Yo. Ambos, forma libre a priori y contenido necesario a posteriori 
se encuentran y se equilibran en ese punto que constituye el objeto de la 
representación, y que no es ni representación absolutamente libre ni ob-
jeto absolutamente necesario (objeto en sí). El Yo, que intenta siempre 
liberarse de las limitaciones que se imponen a su libertad, intenta ir más 
allá de este primer punto de equilibrio y dirigirse hacia la desconocida 
causa de su representación objetiva actual, porque cuando llegue a ella 
podrá integrarla en el sistema libre de sus representaciones a priori. Sin 
embargo, entre la representación actual y la representación imposible 
del objeto en sí, se interpondrá siempre una nueva limitación, un nuevo 
punto de equilibrio, un nuevo objeto empírico. Y así el Yo irá avanzando 
de representación en representación, de objeto en objeto, y en ello con-
sistirá el progreso de la ciencia, pero sin que le sea nunca posible alcan-
zar el objeto último de ese representar (el último fin de la KU). 

 

YO  NO-YO 

libertad forma necesidad 

Representación pura 
Representación 

objetiva 
Objeto en sí 

 

Por eso será todavía necesario dar otro paso, un paso que lleve al sujeto 
más allá del ámbito de la representación, ya que solo fuera de él puedo 
aspirar a alcanzar la libertad:  
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Es más, desde el momento en que pregunto: ¿cómo puede ocurrir que 
yo tenga representaciones [daß ich vorstelle]?, me elevo por encima de 
la representación. Por medio de esa pregunta me convierto yo mismo en 
un ser que se siente originariamente libre respecto a cualquier represen-
tar y que contempla desde lo alto la propia representación y todo el con-
junto de representaciones [ein Wesen…das die Vorstellung selbst und 
den ganzen Zusammenhang seiner Vorstellungen unter sich erblickt] 
(SW I,2,16).202 

¿No sería éste el paso dado por Kant? Por un lado, hemos visto que el 
análisis crítico de la estructura a priori de la reflexión consolida la de-
pendencia de la representación con respecto a un inalcanzable objeto en 
sí. Pero, por otro, hace más patente que nunca el anhelo de libertad que 
late tras ese constante salto de una a otra representación. Si el Yo quiere 
afirmarse como como absolutamente independiente, en el ámbito de la 
representación no encontrará mas que dependencia. De modo que úni-
camente más allá de este ámbito puede aspirar a reencontrarse en sí: 
«Por medio de esta pregunta misma me convierto en un ser que, con 
independencia de las cosas externas, alberga un ser dentro de sí» (cont. 
de la cita anterior). 

La Filosofía formula la pregunta que me sitúa más allá de la Ciencia y 
la Moral contrapuestas. Desde esta perspectiva, la Crítica de la Razón 
Práctica constituiría un análisis de esa llamada originaria a la libertad, 
una llamada que solo en la Crítica del Juicio es finalmente reconciliada 
con el ámbito de la representación, como aquello que le da su último 
sentido. Este nuevo paso, además, es el único que muestra la naturaleza 
libre del Yo, porque sólo puede darse libremente. El Yo sometido a la 
dependencia con respecto al objeto, sumido todavía en el ámbito de las 
representaciones, es el que ha renunciado a la libertad. Por tanto, no po-
drá nunca encontrarse como libre, sino que solamente podrá conocerse 
como un objeto más entre los de la naturaleza. Por eso, además, es un 
paso que sólo puede ser entendido por quien libremente lo ha dado ya:  

  

 
202 Traducción propia. 
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Efectivamente, ellos son seres que no se conocen a sí mismos más que 
en la medida en que las leyes de causa y efecto deciden y reinan sobre 
ellos. Yo, al plantear esa pregunta me he elevado por encima de esas 
leyes. Ellos, están presos en el mecanismo de su pensar y su representar; 
yo, he roto ese mecanismo. ¿Cómo van a entenderme? (I,2,18). 

El razonamiento causal no puede convencer a nadie de lo que libremente 
no ha elegido. Por eso la filosofía de la libertad ha chocado en tantas 
ocasiones con la común evidencia de las causas:  

¿Qué era entonces, preguntaréis, lo que impulsó a todos esos hombres a 
abandonar el modo de representación común a su época y a inventar 
sistemas que son contrarios a todo lo que la gran masa ha creído e ima-
ginado desde siempre? Era un libre impulso que ellos se otorgaban a sí 
mismos y que les elevaba hasta una región a las que son incapaces de 
llevaros las plúmbeas alas de vuestra imaginación. Una vez que se ha-
bían elevado tanto sobre la corriente natural empezaron a resultarles in-
comprensibles muchas cosas que vosotros juzgáis de lo más comprensi-
ble (I,2,19). 

Por eso, en definitiva, la comprensión de un sistema filosófico no se de-
cide en el terreno de la teoría, de la mecánica intelectual de los concep-
tos, sino en el de una opción previa por la libertad. Sólo quien busca 
reunir su conocimiento mecánico de la naturaleza externa con el senti-
miento interno de libertad que fundamenta unas acciones que siente asi-
mismo como libres, puede comprender un sistema filosófico en la me-
dida en que éste no es otra cosa que la expresión teórica de una praxis 
por la que libremente ha optado ya. Esta es la exigencia que ha guiado 
la Filosofía desde su inicio, pero que no se ha hecho explícita (quizás 
porque no hasta entonces ha sido necesario) hasta Spinoza y Leibniz, 
quienes persiguieron, por caminos opuestos, en el fondo la misma meta. 
Y que llegará a Schelling, naturalmente, a través de Fichte. 

4. RESULTADOS 

4.1 LA MATERIA COMO LÍMITE DE LA LIBERTAD 

Decíamos que, en un principio, la oposición entre la naturaleza y el Yo 
se le presenta a este bajo la forma de una representación particular, y 
que sólo podrá aspirar a la libre reunión con la naturaleza si es capaz de 
superar la representación particular en dirección a una representación 
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global. Esta es la razón por la que, en Schelling, la teoría del conoci-
miento se volverá, a la vez, filosofía de la naturaleza. 

Tal exposición surge en esta obra a raíz de una polémica contra lo que 
Schelling entiende que son interpretaciones incorrectas de Leibniz. Se-
gún ellas, este postularía la influencia sobre nosotros de una cosa en sí 
incognoscible para nosotros. Pero esto, corrige Schelling, es imposible, 
pues tal influencia solo puede concebirse como la de una causa sobre su 
efecto, y tal causalidad no puede traspasar el ámbito de la materia para 
acceder al del espíritu. Toda causalidad ha de mantenerse siempre en un 
mismo plano del ser. De hecho, para Schelling, es el concepto mismo de 
materia el que ha de ser replanteado:  

La materia tiene fuerzas. Sé que esta es una expresión muy corriente. 
Pero ¿cómo? La materia tiene: aquí se la presupone como algo que 
existe por sí mismo e independientemente de sus fuerzas. [...] ¿Se las 
habrá implantado una mano superior, como dicen algunos newtonianos? 
Pero no poseéis concepto alguno de esas intervenciones que implantan 
fuerzas. Lo único que sabéis es cómo la materia, es decir, la propia 
fuerza, actúa contra la fuerza; y no concebimos cómo es posible producir 
un efecto sobre algo que originariamente no es fuerza [...] Por eso no 
podéis pensar ninguna materia sin fuerza (I,2,23).203 

Ya hemos visto por qué, para Schelling, el objeto de la representación 
no puede en ningún modo ser en sí, sino siempre el punto de encuentro, 
de choque, de equilibrio de una libertad (del Yo) y una necesidad (de la 
naturaleza), las direcciones de cuyos avances son opuestas. En el Sis-
tema del Idealismo trascendental, este punto de encuentro aparece ex-
presamente denominado como materia: «Toda materia [Stoff]204 es 

 
203 Schelling simplifica aquí una larga polémica de la que casi con toda seguridad desconocía 
la argumentación ofrecida por Kant en su primer escrito juvenil de 1749, de escasa influencia 
en la época y prácticamente olvidado hoy: los Pensamientos sobre la verdadera estimación de 
las fuerzas vivas. Al respecto, resulta de gran interés él Estudio Introductorio que acompaña a 
la traducción de la obra, en (Kant & Arana Cañedo-Argüelles, 1988). 
204 En lengua alemana, Materie hace referencia al concepto abstracto, como suele ocurrir con 
los términos latinos incorporados a la lengua alemana. Se utiliza, por ejemplo, en la física. 
Stoff, en cambio, en su uso habitual designa aquello de lo que algo está hecho, y bien podría 
traducirse por material. Pero esta opción no resulta adecuada en un contexto filosófico, en el 
que la tradición ha fijado ya materia como único término que designa aquello que se contra-
pone a la forma. En el presente texto nos ocupamos del concepto schellingiano de Stoff, ya 
que la Materie aparecerá en un momento posterior de la argumentación del Sistema del Idea-
lismo trascendental. 
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mera expresión de un equilibrio de actividades contrapuestas que se re-
ducen mutuamente a un mero sustrato de actividad» (SW I,3,400). 
Como tal punto de encuentro, resultado solo de unos impulsos que no 
dependen de él, no tiene la capacidad de estabilizarse por sí mismo, sino 
que, al contrario, resulta un punto de encuentro dinámico, dependiente 
de las dos fuerzas que lo empujan en uno u otro sentido. Que en la natu-
raleza hay fuerzas dinámicas es algo con lo que la física newtoniana tra-
bajaba ya desde hacía tiempo. Pero que la naturaleza es una dinámica de 
fuerzas, que la materia (el objeto de la representación) no es otra cosa 
que equilibrio de fuerzas opuestas y no algo en sí, ajeno a mi espíritu, 
constituye un resultado nuevo, única manera de admitir el efecto de tales 
fuerzas sobre el espíritu y, en definitiva, sobre la libertad. 

Ciertamente, la materia sigue siendo el límite de nuestra facultad repre-
sentativa y, en consecuencia, de nuestra libertad: «[...] la materia es el 
último substrato [Substrat] de vuestro conocimiento, más allá del cual 
no podéis pasar...» (Ibíd.). Pero cada límite concreto (esta materia) ya 
es infranqueable solo de manera provisional. La dinámica de la oposi-
ción entre nuestra libertad y el mecanismo natural puede alejarlo de no-
sotros, ensanchando el horizonte de nuestra acción posible (o acercarlo, 
si la libertad cede ante la necesidad natural). La materia, pues, pierde 
toda estabilidad, que se revela como solo aparente. 

4.2. EL ORIGEN DE LAS FUERZAS OPUESTAS. REUNIFICACIÓN Y POLARIDAD 

Pero la cuestión del origen de las fuerzas de la naturaleza sigue sin re-
solverse positivamente, pues identificarlas con la materia refutando la 
idea de una materia en sí que actúa sobre la libertad del Yo, limitándola, 
por medio de tales fuerzas, no constituye más que la parte negativa de la 
solución. Como causa de una fuerza surgirá siempre otra, pero no puede 
conocerse el origen de las fuerzas en general. Nos queda, pues, como 
único ámbito posible de solución del problema del origen de la relación 
entre fuerza y materia, el ámbito de la libertad. La fuerza no se da, como 
tal, al conocimiento, sino a la libertad, como sentimiento de aquello que 
se opone a su avance:  

[...] la filosofía se pregunta cómo es posible la materia fuera de nosotros 
y, por tanto, cómo son posibles esas fuerzas fuera de nosotros. [...] Ahora 
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bien, está claro que no podéis hacer comprensible qué pueda ser una 
fuerza independiente de vosotros, porque lo cierto es que una fuerza solo 
se le da a conocer a vuestro sentimiento [Gefühl]. Pero el mero senti-
miento no os aporta ningún concepto objetivo (SW I,2,23). 

El objeto, pues, es conocido, pero su realidad, sentida como límite de 
mi libertad. La naturaleza de Schelling se distancia cada vez más del 
modelo mecanicista de la ciencia de su tiempo. La vida se apropia así de 
una naturaleza que no hace más que acercarse al modelo de Goethe.205 
La ciencia se pierde cada vez más en el “interior” de la “materia ex-
terna”, buscando cualidades y partículas elementales que originen las 
fuerzas de atracción y repulsión que rigen el movimiento de los cuerpos 
en el espacio (SW I,2,29-30), pero no encuentra nada, justo por ignorar 
el carácter sentido de la realidad. Lo mismo ocurre con el problema de 
la sucesión de las representaciones. Si postulamos en ella un origen fuera 
de nosotros, tal como hace el entendimiento común (y la errónea inter-
pretación de los leibnizianos), no se explica cómo hemos llegado a re-
presentarnos esa sucesión tal como es en sí, a menos que admitamos esa 
causalidad exterior sobre nosotros que se acaba de rechazar explícita-
mente. Por tanto, sólo queda una posibilidad:  

[...] intentar deducir la necesidad de la sucesión [Sukzession] de las re-
presentaciones a partir de la naturaleza de nuestro espíritu, y por lo tanto 
del espíritu finito en general y, para que esa sucesión sea verdadera-
mente objetiva, dejar que las propias cosas, junto con esa sucesión, sur-
jan y se desarrollen en ese espíritu (Ibíd.). 

Escogiendo esta segunda posibilidad por eliminación de las restantes, 
Schelling no hace más que confirmar lo que, desde el principio, ha sido 
su suposición fundamental: que el sistema del saber no halla su funda-
mento en el objeto conocido, sino en el propio sujeto que conoce. No 
podía, además, ser de otra manera, teniendo en cuenta que el problema 
del origen de nuestras representaciones se formula como problema de la 
relación entre los dos términos originariamente unidos (sujeto y objeto). 
Pero precisamente ello nos mantiene alerta de esa comprensión precipi-
tada del Idealismo, según la cual el Yo escindido de la naturaleza crea a 
priori un sistema de conocimientos independiente de esa naturaleza. 

 
205 Para la relación de Schelling con Goethe, (Morujao, 2014). 
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Pues el Yo sólo puede afirmarse sobre la naturaleza en la medida en que 
esta desaparece como cosa en sí, como objeto externo de la representa-
ción, y es asimilada en el Yo como obra de la libertad. El idealismo de 
Schelling no aísla al Yo en una subjetividad ignorante de la naturaleza 
circundante, sino que, muy al contrario, anhela reunirlo con ella. Recor-
demos además que el problema del origen de la sucesión de las repre-
sentaciones surgió a raíz del problema del origen de las fuerzas de la 
naturaleza. Que la sucesión no pueda tener su origen fuera del Yo, sino 
solo en él, implica entonces que lo mismo ha de ocurrir con esas fuerzas. 
Si volvemos todavía un poco más atrás, recordaremos también que, a su 
vez, las representaciones acerca de cuya sucesión estamos discutiendo 
constituían los puntos donde la actividad del Yo y la oposición natural a 
esa actividad encontraban un momentáneo equilibrio. Si juntamos todo 
ello tendremos que toda representación, y toda fuerza, por cuya causali-
dad explicamos esa representación, tienen su origen en esa oposición 
originaria de libertad y necesidad que muy bien podemos concebir como 
fuerzas originarias, lo cual precisamente hará Schelling en su Primer 
esbozo de una filosofía de la naturaleza, de 1799. Si antes habíamos 
destacado cómo Schelling ganaba para la ciencia de la naturaleza una 
concepción dinámica, viva, de la misma, ahora vemos además que esa 
dinámica es bipolar, y que toda vida brota de la lucha entre espíritu y 
naturaleza. 

4.3. LA ARMONÍA PREESTABLECIDA 

Schelling toma también de Leibniz el concepto de armonía preestable-
cida. En las Ideas para una filosofía de la naturaleza la contrapone al 
mecanicismo de Newton, pero sin tomar partido por ninguna de ellas. 
Lo que hace es integrarlas dialécticamente, al señalar que su oposición 
debe llevarnos a pensar en su reconciliación en un tercer término que las 
comprenda (SW I,2, 24-25). El uso del término tiene en sí mismo su 
interés, porque nos aparta del concepto de una unidad indiferenciada de 
Yo y no-Yo. Armonía no es fusión, sino complementarse en una tensión 
productiva en la que ninguno de los dos términos desaparece como tal. 
Como hacen las notas musicales, de las que no decimos que son armó-
nicas cuando son disonantes, pero tampoco cuando son unísonas, sino 
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cuando, diferentes, producen, al sonar simultáneamente, una tensión 
acústica que resulta estimulante al oído, de modo que el sonido resul-
tante es infinitamente más rico que cuando cada una de ellas suena su-
cesivamente (posee más “armónicos”, en la terminología de la acústica). 
Lo mismo nos ocurre aquí. Yo y no-Yo se oponen, pero esta oposición 
crea en el espíritu una tensión que lo empuja infinitamente más allá de 
cada uno de ellos, hacia el ideal absoluto de su unión. 

Anteriormente vimos que llamamos realidad al punto de encuentro entre 
la acción libre del Yo y la necesidad inherente al No-Yo, opuesta a la 
libertad. Pero ahora esa concepción se ha de completar, porque en ella 
podría entenderse que esa oposición lo era de dos sustancias cualitativa-
mente diferentes, como se opone la necesidad a la idea, la pasividad a la 
actividad, la realidad a la idea, la inercia al devenir, la muerte a la vida. 
Este concepto de oposición entre Yo y No-Yo es el que Schelling en-
tiende que subyace tras el concepto de fuerza vital (Lebenskraft), tan 
extendido en su tiempo, pero que considera que ha de ser desterrado 
porque el concepto mismo de fuerza pertenece exclusivamente al terreno 
de la naturaleza, adquiriendo sentido solo en el marco de una concepción 
mecánica de la causalidad. Ni la acción del Yo sobre la naturaleza puede 
ser entendida como fuerza (mecánica) ejercida sobre la misma, ni la 
reacción de esta ante esa acción puede ser entendida como mera fuerza 
de oposición o resistencia. Lo primero, porque no se entiende cómo un 
espíritu pueda ejercer fuerza alguna sobre la naturaleza o, lo que es lo 
mismo, en tanto que hablemos de acción del espíritu, hablaremos de ac-
ción moral, de acción encaminada a fines. Por tanto, de causalidad te-
leológica y no mecánica: 

 […] no tenemos ni la menor idea de cómo puede operar físicamente un 
espíritu y esa es la razón por la que un principio espiritual no puede lla-
marse fuerza vital, una expresión con la que, por lo menos, siempre se 
está insinuando la esperanza de dejar operar a dicho principio de acuerdo 
con leyes físicas (SW I,2,51). 

 Y lo segundo, porque no se entiende cómo una fuerza mecánica pueda 
oponerse a una acción moral o, lo que es lo mismo, si una actividad ha 
de ser capaz de oponerse a la actividad del Yo, ha de ser igualmente 
teleológica. En definitiva: no hay realidad inerte que pueda oponerse a 
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la libertad del Yo, a la vida. Solo en la medida en que sea análoga al Yo, 
igualmente viva, igualmente activa, puede pensarse que la naturaleza sea 
capaz de oponerse al Yo. Ello representa una evolución con respecto a 
la perspectiva ofrecida por la Crítica de la Razón Práctica kantiana. En 
efecto, en ella sí que se enfrentaban un finalismo propio de la acción 
moral del Yo y un mecanicismo propio de la naturaleza sobre la que el 
sujeto moral actuaba. La moral kantiana se fundamentaba precisamente 
en esta diferencia, que permitía al Yo someterse al reto de superar libre-
mente la necesidad natural, constituyendo esta superación su hacerse, su 
devenir. La moral de la segunda crítica kantiana es, pues, una moral del 
enfrentamiento a la Naturaleza, de afirmación del sujeto moral frente a 
la necesidad que lo quiere encadenar, de mirada que se sustrae a las cir-
cunstancias y se pierde en el horizonte de los fines. La moral de Sche-
lling es, en cambio, una moral de la armonía del Yo con la naturaleza.206 
Detrás de su argumentación técnica, hay un claro propósito de poner al 
hombre en plano de igualdad con la naturaleza, de reconocer en ella la 
vida, de reconocerse, en definitiva, a sí mismo en ella. 

Esa naturaleza viva ha de ser pensada como siendo ya independiente de 
mí. Por tanto, como siendo para sí:  

¿Cómo consigo ahora transferir el ser, la vida, etc., a las cosas externas 
a mí? […] todo lo que es y vive, sólo es y vive en la medida en que 
previamente y antes que los demás ya existe para sí mismo y es cons-
ciente de su vida por el hecho de vivir (SW I, 2, 51-2). 

El No-Yo no es la posición, fuera de mí, de aquello de lo que se niegan 
todos los caracteres del Yo, sino precisamente una afirmación de todos 
ellos que constituye, fuera de mí, un Yo paralelo: otro Yo. Aquí nos en-
contramos ante una evolución fundamental de los conceptos empleados 
por Schelling en las obras precedentes. La oposición entre Yo y No-Yo, 
con la que Schelling había trabajado hasta ahora, no ha desaparecido, 
pero se ha revelado como apariencia de una oposición más profunda: al 
Yo no se opone ya un No-Yo, sino otro Yo (un No-Yo). De paso, Sche-
lling rompe el tópico del idealismo solipsista: «Tengo que verme obli-
gado en la práctica a reconocer la existencia de seres iguales a mí fuera 

 
206 Cf (Michael Tsarion, 2016) 
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de mí» (SW I,2, 52). Unos seres, unos Yoes que, como Yo mismo, están 
luchando por afirmarse frente a los demás: 

Sólo de seres externos a mí, que se ponen en pie de igualdad conmigo 
en la vida, con los que mantengo un dar y recibir y un padecer y hacer 
completamente recíprocos, reconozco que son de naturaleza espiritual 
(I,2,53). 

Lo que nos impide reconocer la naturaleza como viva es el no saber 
comprenderla como un todo. La ciencia que se afana en dividirla y sub-
dividirla en reinos, géneros, especies, individuos, elementos y átomos 
no hace más que alejarse de esa comprensión. Por eso no puede encon-
trar entre lo que previamente ha separado más que una relación mecá-
nica. No reconocemos el anhelo de libertad en la mirada del animal o en 
el crecimiento de la planta, cuyas evoluciones nos resultan fácilmente 
reducibles a procesos mecánicos. Y, sin embargo, no podemos dejar de 
sentir el aliento vital de la naturaleza toda. Recordemos la crítica kan-
tiana a la noción de fin último: ningún fragmento de la naturaleza es 
capaz de presentarse a sí mismo como su propio fin. Ningún organismo 
particular se agota en sí mismo, sino que todos ellos se revelan a nuestra 
mirada como ordenados a un fin superior:  

Pues bien, esta absoluta finalidad del todo de la naturaleza [des Ganzen 
der Natur] es una idea que nosotros no pensamos arbitrariamente, sino 
de modo necesario. Nos sentimos forzados a relacionar cada elemento 
singular con semejante finalidad del todo (SW I,2,54). 

Cuando cruzamos nuestra mirada con otra, la reconocemos como seme-
jante porque podemos reconocer en ella nuestro mismo anhelo de liber-
tad. Podemos, en definitiva, vernos reflejados en ella, reconocernos en 
ella. Sólo en la medida en que seamos capaces de reconocernos de igual 
modo en la naturaleza, estamos en situación de comprenderla como lo 
que verdaderamente es. 

5. CONCLUSIÓN 

Este será, pues, el sentido de la Naturphilosophie de Schelling. No ten-
drá sentido contrastar sus resultados con los de la física mecánica que 
triunfa ya en su tiempo, porque la pericia en el análisis (en la división) 
que constituye el mayor orgullo de esta, representaría el mayor de los 
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fracasos para aquella, precisamente porque la alejaría de la comprensión 
unitaria a la que aspira. Filosofía de la naturaleza y ciencia (mecánica) 
de la naturaleza avanzan en direcciones completamente opuestas, y el 
conflicto entre ellas es inevitable. Un público sediento de progresos téc-
nicos esperará del Idealismo la deducción a priori de un torrente de 
acontecimientos fenoménicos, cuando lo único que el filósofo busca en 
su propio espíritu es la comprensión de los más íntimos fines de la na-
turaleza, sabedor de que, solo en la profunda aceptación de esos fines 
como propios, puede encontrar esa unidad con la naturaleza. Unidad que 
constituye, en definitiva, el único encontrarse a sí mismo:  

Porque lo que queremos no es que la naturaleza coincida casualmente 
con las leyes de nuestro espíritu (...) sino que ella misma y de manera 
originaria y necesaria, no sólo exprese, sino incluso que realice las leyes 
de nuestro espíritu y que, sólo en la medida en que haga esto, sea y se 
llame naturaleza. [...] Aquí, por lo tanto, en la absoluta identidad del 
espíritu en nosotros con la naturaleza fuera de nosotros, tiene que resol-
verse el problema de cómo es posible una naturaleza externa a nosotros. 
Por eso, la última meta de nuestras investigaciones será esta idea de na-
turaleza […] (SW I,2,55). 

Desde un punto de vista meramente especulativo, que por ahora todavía 
no hemos abandonado, el viaje al que nos invita Schelling implica, como 
poco, una vertiginosa pérdida de contacto con el suelo al que la física 
newtoniana nos había acostumbrado, Al mismo tiempo, perdemos la 
tranquilizadora conciencia del límite establecido por ella entre nosotros 
y la naturaleza. 
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CAPÍTULO 28 

USO Y SIGNIFICADO DE APORÍA EN METAFÍSICA BETA 

J.M.L MOLINA-NIÑIROLA 
Universidad de Murcia 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El vocablo aporía (ἀπορία) y sus distintas variaciones: aporéin, diapo-
réin, euporía, euporéin et ali. están presentes en los textos de Aristóteles 
con distintos significados según contextos determinados, pero en gene-
ral, puede decirse que el uso de estos términos y sus significados se en-
cuentran presentes con anterioridad a su utilización por el Estagirita 
(Motte y Rutte, 2001). Esto no obsta a que Aristóteles acuñe un sentido 
técnico que basado en la tradición suponga un instrumento conceptual 
cuya filiación ha de serle reconocida. Esta acuñación es establecida por 
la tematización de la dialéctica como método de investigación basada en 
la formulación de problemas a partir de éndoxa. La aplicación del mé-
todo se encuentra en casi todos los tratados de Aristóteles, pero destaca 
el libro Beta de la Metafísica pues es mencionado por el propio Aristó-
teles como “el libro de las aporías” (ἐν ταῖς ἀπορίας) en, por ejemplo, 
IV2, 1004 a 32.  

2. OBJETIVOS 

Este estudio tiene como objetivo analizar el uso y sentido del término 
aporía en el libro Beta de la Metafísica de Aristóteles, justificar su rai-
gambre en la semántica tradicional, constatar la presencia de las defini-
ciones dadas en los Tópicos y examinar la preeminencia del uso meto-
dológico frente al subjetivo o psicológico.  
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3. METODOLOGÍA 

Se estudia la semántica del porós en los trabajos de Motte y Rutte (2001) 
con especial atención a Metaphysica Beta. Se introducen las definicio-
nes de Top. y se rastrean los usos en diálogo con la propuesta de A. 
Madigan (2005). Se analiza, además, las partes de libro, exordio, elenco 
y exposición distinguiendo los usos.  

5. DISCUSIÓN 

Debemos comenzar examinando el léxico de aporía a partir del análisis 
crítico de los especialistas en vistas a los usos aristotélicos en Metaph. 
B. En primer lugar, atendemos al término, después al uso y significado 
en el contexto filosófico a partir de tres momentos: presocrático, socrá-
tico-platónico y propiamente aristotélico haciendo hincapié en las defi-
nición de Topica y el uso en el libro B.  

El término “aporía” se forma a partir de la raíz griega por- (πορ-) y el 
prefijo privativo a- (α-). Dicha raíz viene a su vez de la raíz indoeuropea 
per- que está muy presente en el griego. De tal raíz procede el sustantivo 
porós, que significa “paso”, “camino”, tanto en referencia general como 
particular, v.g. “un río”, “una senda”, como a aquello que lo posibilita, 
v.g. “puente”, “abertura”. De esta segunda acepción procede, por am-
pliación, “recurso” o “medio”. El prefijo privativo a- significa “sin”, 
“falto de”, de modo que a-porós significa, etimológicamente “sin paso” 
o “falto de camino”, y también, pues, “sin recurso”, “falto de medios”. 

Por lo tanto, dos son los significados de “aporía” en el uso común de la 
lengua griega: a) un lugar o situación en los que es muy difícil o impo-
sible pasar, y además, de modo general, una dificultad o situación pro-
blemática, que puede ser práctica o teórica; y b) también en relación con 
su base etimológica, “falta”, “sin recursos”, “escasez”, en oposición a 
“abundancia”. Este uso, por ejemplo, es muy habitual en la Política de 
Aristóteles. 

El uso en el período presocrático sienta las bases de su uso posterior. Se 
encuentra tanto el uso literal como el metafórico aplicado a distintos 
contextos: económicos, políticos, éticos, fisiológicos e incluso 
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gnoseológicos. Referidos, además, tanto a sujetos individuales como co-
lectivos. Destacan por su mayor uso Demócrito y Gorgias (7 veces el 
conjunto de aporía y sus derivados). Apunta Aguirre (2007, p.111) la 
llamativa ausencia en Parménides y Zenón; el primero porque construye 
su Poema sobre la idea de camino, el segundo, por las famosas “aporías” 
del espacio y del tiempo.  

El uso del léxico de la aporía adquiere en la obra platónica un significado 
de mayor calado filosófico aunque están presentes sus usos comunes an-
tes señalados. Su presencia y uso es amplio unas 294 concurrencias 
(Motte y Rutte, 2001, pp. 134-135). La dimensión filosófica, i.e., gno-
seológica, está motivada por la oposición Sócrates-Sofistas. Para el es-
cepticismo de Gorgias, la retórica supone la euporía de los problemas 
del conocimiento (Aguirre, 2007, p.111). Sócrates insiste en “estar en la 
aporía” (aporéin) como medio para litigiar con esa supuesta euporía. 
Laks y Crubellier (2009, pp. 3-4) afirman que aporía y aporéin está re-
lacionado con la experiencia del interlocutor examinado y refutado por 
de Sócrates. Aubenque (1980) subraya la preminencia del significado de 
“perplejidad” en los contextos socrático-platónicos. Destaca, por ejem-
plo, el Menón con una alta frecuencia relativa respecto a las variaciones 
de la aporía (0,144) o el Ion (0,122). 

De modo general, se puede decir que Platón suele utilizar el vocabulario 
de la aporía en su significado gnoseológico como situación negativa, de 
impasse que ha de ser resuelto, como situación de “perplejidad” o difi-
cultad subjetiva. Por tanto, se trata del primer sentido señalado anterior-
mente.  

En consecuencia, aporéin aparece como situación de “perplejidad” o di-
ficultades en la mayor parte de los casos, aunque también con el sentido 
activo de plantear una dificultad. Y aporía aparece la mayoría de las ve-
ces referido al estado subjetivo de duda, perplejidad y tensión ante un 
problema, aunque también, en escasa medida, a una situación de objetiva 
de dificultad, sobre todo en el Parménides (129 e 6; 130 c 3; 133 a-b).  

También, sin mención explícita a “aporía”, se encuentran textos en Pla-
tón en los que se plantea una dificultad entre tesis opuestas como verda-
deros conflictos (Gorgias 472 d - 473 b; Filebo 11 b c). Se aprecia en 
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diálogos tardíos como el Parménides o el Sofista, pues hay usos con 
referencia a problemas o dificultades objetivas en alguna cuestión plan-
teada. Sin embargo, Laks y Crubellier (2009, p.10) juzgan, por una 
parte, como insignificante el uso de la noción de aporía en el Parméni-
des, y por otra, aun reconociendo la situación aporética del dilema de las 
Formas en 135 a-c, como mera tentativa, muy lejos del proceder diapo-
remático de Aristóteles. En mi opinión, su juicio es demasiado severo. 
Ciertamente hay una gran distancia entre el procedimiento diaporético 
como método teorizado por Aristóteles y la sugerencia –y mostración– 
de un “nuevo” método más efectivo para la investigación. Pero en tanto 
que Platón, por boca de Parménides, enuncia una dialéctica que consiste 
en formular una tesis y la contraria y deducir de cada una buscado con-
tradicciones, me inclino a considerar que en el Parménides encontramos 
un esbozo proceder diaporético aristotélico. Si el tono del diálogo es 
tentativo o vago, se debe, en mi opinión, a que se trata de algo nuevo, 
desconocido, que se presenta por primera vez. En el Symposium aristo-
telicum sobre el Libro Beta (Crubellier y Laks, 2009, p. 4 n.12), se dis-
cutió oralmente incluso si el esquema aporía-euporía estaba planteado 
en el Teéteto 168a. En cualquier caso, la presencia del léxico de la aporía 
en los diálogos críticos y de vejez referidos a dificultades especulativas 
da cuenta, a mi juicio, de la utilización y fijación de una terminología de 
la que participa el Estagirita. 

El uso del vocabulario de la aporía en el Corpus aristotelicum suma la 
cantidad de 733 referencias. Solo aporía aparece unas 217 veces, el 
verbo diaporéin 212, euporía 27 y euporéin 45, por citar los términos 
clave del método diaporético. Destaca la Politica con 210 referencias, 
seguida de Metaphysica con 141 presencias, la Physica con 65, la To-
pica 38 y la Ethica Nicomachea con 37. Aparecen los campos semánti-
cos señalados, así por ejemplo en referencia a carestía o falta de recursos 
y su contrario, abundancia, es muy común en la Politica. Su uso filosó-
fico, que es lo que nos interesa, es más habitual y claro que en la obra 
platónica, adquiriendo un significado nuevo definido e integrado meto-
dológicamente. Fundamentalmente, se pueden distinguir dos. El pri-
mero en el mismo sentido que el socrático-platónico de perplejidad, di-
ficultad, parálisis o impasse ante un problema gnoseológico. Así 



‒   ‒ 

encontramos usos de “aporía” referidos a dificultad o problema, y apo-
rein a situarse en posición de dificultad para comprender o avanzar en 
el conocimiento. El segundo, específico del Estagirita, referido a un ins-
trumento metodológico. Aristóteles distingue estos dos sentidos cuando 
define la noción de aporía en los Topica. En Top., VI 145 b 1-3 dice: 

La incertidumbre (aporía) es una igualdad de razonamientos contrarios 
(isostés enantión logismós).  

Pero él mismo matiza esta definición por su insuficiencia, en virtud de 
que el estado de “perplejidad” –primer sentido– es causado por “razo-
namientos contrarios”, esto es, problemas gnoseológicos –segundo sen-
tido– que causan aporía en la mente. En Top., VI 145 b 17-20: 

La igualdad de razonamientos contrarios parece ser productora de la in-
certidumbre (aporía): pues cuando, razonando en ambos sentidos, nos 
parece que todo resulta de manera semejante en uno y otro caso, duda-
mos sobre qué haremos (aporoumen hopoteron praxomen). 

No obstante, es cierto que no resulta tan claro este segundo sentido como 
en otros textos:  

Puesto que estamos estudiando el alma se hace necesario que, al tiempo 
que recorremos las dificultades (aporías) sobre las cuestiones que es ne-
cesario resolver, recojamos las opiniones de cuantos predecesores afir-
maron algo acerca de ella. (De anima, I 2, 403 b 20) 

Conviene en primer lugar plantear correctamente las aporías sobre el 
mismo. (Physica, IV 10, 217 b 30) 

Se trata, pues, de establecer directamente los problemas para solventar 
las dificultades gnoseológicas en la investigación. En palabras de Agui-
rre (2007, p. 115): “La aporía se identifica con la exposición de razona-
mientos equivalentes pero de sentido contrario, y su característica más 
notable será la de adquirir el valor metodológico de favorecer la disolu-
ción de las dificultades que perjudican el proceso del conocimiento”. La 
noción de aporía (Molina-Niñirola, 2015) se inserta específicamente en 
el uso filosófico de la dialéctica (Top., I, 2 32-35) y la formulación de 
problemas y tesis dialécticas (Top., I 10).  

Algunos autores han introducido un tercer uso del término, aporía o apo-
rético referido a las cosas mismas, esto es, no como algo subjetivo ni 
instrumental sino como algo objetivo, propio de situaciones o realidades 
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determinadas. En concreto Aubenque (1980, pp. 4-7) lo señala respecto 
del texto de Metaph., VII 3, 1029 a 33: 

Debemos investigar, en cambio, acerca de la tercera, pues ésta es la más 
difícil (aporotate). 

Aunque Ross (1928) traduce por “most perplexing”, Barnes “most difi-
cult” y Yebra (1982) “lo más difícil”, Aubenque propondría traducirlo 
cómo “lo más aporético” subrayando esa especificidad. Owens, también 
señala este tercer sentido, aunque subraya su escaso uso (1978, p.218) y 
muestra cierta duda respecto a él. De modo que aporía se haría extensi-
ble al objeto, situación o propiedad que da lugar a razonamientos o con-
cepciones aporéticas (segundo sentido) que causan aporía en el pensa-
miento (primer sentido). 

Arthur Madigan (2005, p. xx) afirma que “aporía” tiene dos sentidos 
fundamentales colocando este tercer sentido dentro del segundo. “Apo-
ría” se dice: a) como perplejidad o situación de parálisis mental que 
surge de modo especial ante razonamientos de conclusiones contradic-
torios; y b) respecto al conflicto de concepciones o razonamientos que 
causan tal parálisis, y a los estados problemáticos de las cosas que dan 
lugar a tal conflicto de concepciones. 

Las definiciones de la aporía como “perplejidad” por igualdad de razo-
namientos o “problema” por el enfrentamiento de argumentos pueden 
llevarnos en algún caso a cierta circularidad aporética en su compren-
sión. Sin embargo, una vez tematiza como instrumento dialéctico en To-
pica y utilizada metodológicamente con diversos fines, no cabe confu-
sión al respecto: la noción de aporía se inserta en el planteamiento de 
problemas teóricos. Merece la pena, no obstante, examinar algunas va-
riaciones semánticas y conceptuales que introduce el propio Aristóteles. 
Nos referimos a la noción de “apórema” que designaría directamente al 
problema, indicando el aspecto no subjetivo de aporía, sino referido a 
un problema articulado (Farieta, 2005); así, por ejemplo, se refiere Aris-
tóteles en An. Post. 71 a 30 al “apórema de Menón”. “Apórema” es, ade-
más, el nombre del tipo de silogismo dialéctico que acaba en contradic-
ción (Top., VIII 11, 162 a 18) que junto a otros, introduce Aristóteles al 
final de Top. Además, encontramos en Metaph. la expresión tà 
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diapóremata, de modo que paralelamente a aporía-diaporética encontra-
mos apórema-diaporemática. Esta expresión se encuentra fuera de Beta 
aunque no de forma sistemática (1053 b 10, 1076 a 38 – b 2, 1076 b 39 
– 1077 a 1) en referencias a problemas determinados. Esto argumenta 
en el uso de apórema para referirse a problemas ya articulados. Sin em-
bargo, el hecho de que su uso no se encuentre en Beta, ni sea posterior-
mente sistemático sino eventual, hacen de esta terminología un comple-
mento, pero no se convierte en algo definitorio, a mi modo de ver. De 
hecho, suele ser utilizada como sinónimo o empleada por algunos auto-
res según preferencias. 

Sin embargo, el texto fundamental en donde se conjugan los sentidos 
filosóficos principales es Metaphysica, en especial B 1, como hemos 
apuntado arriba. Se utiliza la aporía tanto conceptual como práctica-
mente, esto es, como instrumento metodológico para resolver las difi-
cultades gnoseológicas. Tanto es así que Aristóteles arguye una serie de 
motivos y razones que justifican el empleo de aporías (segundo sentido) 
para el éxito de la investigación. El uso de léxico de la aporía, enten-
diendo como tal ἀπορέω, ἀπορία, ἄπορος, διαπορέω, διαπόρημα, 
προαπορέω, εὐπορέω, εὐπορία, se reparte del siguiente modo (Motte et 
ali., 2001, p. 257): 

Libro Concurrencias  Libro Concurrencias 

I 9 VIII 11 

II 0 IX 0 

III 33 X 6 

IV 11 XI 22 

V 0 XII 6 

VI 1 XIII 18 

VII 13 XIV 11 

Fuente: elaboración propia 

Prima facie, se advierte la presencia del vocabulario de la aporía en los 
libros introductorios y metodológicos III y XI (si lo admitimos como 
verdadero). Así mismo, la alta presencia en XIII y XIV, junto a I, da 
cuenta del examen crítico de los éndoxa, sobre todo de las tesis acadé-
micas. En IV, como es sabido, se responde específicamente a varias apo-
rías de III. Destacan los libros centrales VII y VIII dónde encontramos 
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los elementos constructivos de la doctrina aristotélica: la teoría de la 
substancia que responde a los problemas especulativos más difíciles. En 
principio, puede sorprender la ausencia en IX, no tanto en los libros se-
parables, i.e., “alfa minúscula” y “el libro diccionario”.  

Si nos ceñimos a los análisis léxicos de Motte y Rutte (2001, p. 257) 
encontramos que específicamente el sustantivo “aporía” en Metaph. 
tiene 64 presencias, pero no especifica el uso por libros. El uso del vo-
cabulario en el libro III asciende a 33 presencias, pero no se encuentra 
especificado. En consecuencia, el sentido y uso del sustantivo aporía ha 
de ser rastreado en Beta. Madigan (2005) proporciona una asignación de 
sentidos basada en los dos indicados arriba. Creo que es necesario, ade-
más, situarlos en las partes del libro correspondientes para tener una 
perspectiva más ajustada e identificar el lugar de su utilización. 

En primer lugar, hay que tener en cuenta que el libro III tiene tres gran-
des partes: 1) El exordio: B 1, 999 a 24 – 995 b 4, dónde establece el 
propósito de la investigación, hallar la “ciencia buscada” y la introduc-
ción y justificación de la metodología empleada: “el método diaporé-
tico”. 2) El elenco de problemas o el planteamiento de los problemas: B 
1, 995 b 4 – 996 a 17. 3) El desarrollo de la aporías: B 2, 996 a 18 – 1003 
a 17, dónde se recorren en ambas direcciones las argumentaciones, 
dando lugar a refutaciones de una u otra posición. En sentido estricto, 
las 14 o 15 aporías que trata Aristóteles ocupan el grueso del libro, i.e., 
de los caps. 2-6. A primera vista, podría parecer que el sustantivo “apo-
ría” aparecería tantas veces como problemas se formulan en la tercera 
parte y, además, si sumásemos el elenco y la presentación podría do-
blarse. Sin embargo, no se así. Madigan (2005, p. xx) sostiene que el 
término aparece 15 veces, primando el segundo sentido tres a uno.  

En el exordio aparece por primera vez (1) el sustantivo “aporia” en 995 
a 30: “la aporía del pensamiento” (dianóias aporias). Se usa en el primer 
sentido, porque está referido a resolución de las “las dudas anteriores” 
en la línea precedente, son puestas en relación con la atadura de los ob-
jetos (prágmata) y reforzado con la comparación de sentirse atado (32). 
Lo decisivo de la introducción no es la anterioridad de la perplejidad, 
sino la inserción del método diaporético que coordina todo el léxico de 
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aporía: aporéin, diaporéin y euporéin en vistas a la investigación teoré-
tica. 

En el elenco, encontramos tan solo tres menciones, primando todavía el 
psicológico. El segundo (11) sí tiene sentido técnico “la primera aporia” 
(995 b 4) referido al problema ya avanzado en Alfa, “si corresponde a 
una sola o varias ciencias investigar las causas”. El tercero y el cuarto, 
están referidos a perplejidad por la dificultad teórica de los problemas. 
En 996 a 5 califica la aporía undécima (III) como “lo que causa mayor 
aporía”. Aristóteles, a menudo tan parco en valoraciones, califica a la 
undécima y a la octava como notablemente especiales por su gravedad 
y dificultad. En 996 a 12 (IV) referido en plural a varias aporías enun-
ciadas someramente sobre la naturaleza de los principios “estas cuestio-
nes pueden causar gran aporía”. En este segundo grupo de utilización 
del término, nótese que se está haciendo un listado de “aporías” para la 
investigación y así se nombra solamente con el primero, pero por lo de-
más, usa el término en el sentido psicológico para reforzar el aspecto 
subjetivo de dificultad o estupor. De otro modo, el elenco contiene un 
listado de 14 problemas según los especialistas (Reale, 2004), pero Aris-
tóteles solo ha nombrado como aporía a uno, el primero. 

En los capítulos 2-6 encontramos el grueso de las menciones, esto es, en 
el desarrollo de los problemas. En 997 b 13 (V), dentro de la quinta apo-
ría, menciona las dificultades teóricas de explicar la existencia de subs-
tancias no sensibles como los entes intermedios: “tendrán muchas apo-
rías”. El sentido aquí es que habrá muchas objeciones o razonamientos 
contrarios a los que hacer frente. De hecho, lo que está haciendo Aristó-
teles es desarrollar la tesis académica buscando contradicciones. En 998 
a 20 (VI), al comienzo de la sexta aporía, usa de nuevo el primer sentido 
en referencia de duda: “es muy difícil cómo es preciso proceder para 
alcanzar la verdad” en referencia a “si los géneros deben tomarse como 
elementos y principios o, en cambio, los géneros son las primeras partes 
de cada individuo”. La 7ª aporía, que es una continuación temática de la 
anterior, sin embargo, esta ayuna de referencias. Las siguientes apari-
ciones se dan dentro de la aporía octava; en ambos casos se usa el se-
gundo sentido. En 999 a 24 (VII), continua la exposición de los proble-
mas: “Hay una dificultad próxima a éstas”. Esta aporía está calificada 
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como “la más ardua de todas y la que más necesario hay que considerar” 
a saber: “si no hay nada fuera de los singulares, y éstos son infinitos, 
¿cómo es posible, entonces, conseguir ciencia de su infinidad? En 999 b 
17 (VIII) dentro de la argumentación confutatoria, afirma que “surge la 
aporía”, esto es, la aparición de nuevos problemas manteniendo los én-
doxa discutidos. Las tres siguientes apariciones se dan en la aporía dé-
cima con el segundo sentido. En 1000 a 5 (IX), se introduce la aporía 
décima: “Una aporía no menor”, en referencia a su enunciado: “si los 
principios de las cosas corruptibles y los de las incorruptibles son los 
mismos o diferentes”(a 6-7). En 1000 b 20 (X), concluye precisando: 
“La aporía a la que ahora nos referimos”. En 1000 b 23 (XI): “surge la 
aporía”, en referencia a problemas subsiguientes del desarrollo de los 
éndoxa enfrentados.  

En 1001 a 30 (XII), en el corazón de la aporía undécima, afirma: “será 
muy difícil comprender” en el contexto de las consecuencias que surgen 
de admitir la existencia del ente en sí y el uno en sí, esto es, “¿cómo, 
entonces, admitir que no hay nada fuera del ente y el uno?” Madigan 
sostiene que aporía aquí tiene un uso psicológico. En su favor, se podría 
decir que estaría referido a la perplejidad de la dificultad. La aparición 
(III) estaba referida a esta misma aporía. Sin embargo, en mi opinión, el 
uso viene motivado por la aparición de nuevos problemas teóricos: el 
monismo. En las apariciones y usos V, VIII y XI hemos sostenido que 
el segundo sentido se justificada por la aparición de problemas en la ar-
gumentación de una rama de la aporía. En consecuencia, yo me inclino 
por el segundo sentido. En todo caso, nótese que la aparición es doble, 
en el elenco y en la exposición. O ambas tienen el sentido psicológico o 
los dos. En 1001 b 4 (XIII), todavía dentro de la undécima, afirma: “Hay 
la misma aporía” referido a la consideración del número como substan-
cia. Este uso es claramente el segundo como dice Madigan, pero a mi 
juicio, refuerza el uso segundo de XII porque es un dificultad teórica 
consecuencia de la argumentación en contra del endoxón. 

En 1001 b 26 (XIV): “Es afín a éstas la aporía” introduciendo la duodé-
cima aporía. Se nombra el problema formulado para su investigación. 
No hay duda pues que se trata del segundo sentido. 
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Finalmente, ἀπορíας de 1003 a 6 (XV) pertenece la decimocuarta o de-
cimoquinta aporía que sin duda utiliza el segundo sentido. Se trata de un 
plural referido o a las últimas aporías sobre los principios o a los nuevos 
problemas que surgen de la discusión de los éndoxa de la decimocuarta. 

El número de aporías que contiene la exposición 2-6 ha sido objeto de 
discusión aunque suele considerarse que hay 15. La decimotercera a ve-
ces es considerada como 12bis, así lo hace, por ejemplo, Ian Muller en-
cargado de la exposición en el Symposium sobre Beta (Crubellier et ali. 
2009). Aunque coincide el número de presencias del sustantivo aporía 
con el número de aporías desarrolladas, en realidad, el uso técnico del 
vocablo se reduce a la 5ª aporía: ¿existen solamente substancias sensi-
bles o, también otras? ¿y éstas, son de un género o de varios? A la 8ª 
aporía: ¿existe algo fuera de los singulares que permita la ciencia? A la 
10ª aporía: ¿son los principios de las cosas corruptibles y de las corrup-
tibles son los mismos o no? A la 11ª aporía: ¿son lo uno y el ente subs-
tancias de los entes o no? A la 12ª aporía: ¿son substancias los números 
y los entes geométricos? Y a la 14ª: ¿los elementos son en potencia o en 
acto? Pero, incluso, si nos atendemos estrictamente a uso como nombre 
del problema formulado, encontramos que solo lo usa en las menciones 
II, VII, IX, X y XIV. La acumulación de usos del término en el segundo 
sentido en unas pocas aporías abre la puerta a otro examen sobre la re-
ducción de los problemas a unos pocos principales: cómo es posible la 
ciencia sin universal (separado); tipología de los objetos de la ciencia, 
substancias sensible y/o suprasensibles, y naturaleza de las mismas: uno, 
ente, números, etc.  

6. CONCLUSIONES 

Aristóteles usa el término aporía en el libro Beta en los dos sentidos 
apuntados en los Tópicos, el uso subjetivo referido a la perplejidad del 
sujeto por la dificultad de un problema y al uso instrumental de problema 
teórico formulado con razonamientos contrarios. El primer uso perte-
nece a la tradición filosófica griega con especial significación en la prác-
tica socrático-platónica. El segundo se puede también reconocer en el 
Platón maduro como constatación o formulación de problemas teóricos. 
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Sin embargo, Aristóteles usa el vocabulario de la aporía ampliamente en 
el Corpus, como hemos dado cuenta arriba, destacando la presencia en 
Metaphysica y en especial el libro Beta. El Estagirita explota el léxico 
de la aporía y sus flexiones como momentos metodológicos, pero cir-
cunscrito al estudio del uso del sustantivo “aporía” en Beta, encontramos 
15 presencias de las cuales diez corresponden al segundo sentido. De 
éstas solo 5 se refieren al problema formulado. Se puede discutir el sen-
tido psicológico de la aporía undécima (XII). De las 33 concurrencias 
del léxico de aporía apuntadas por Motte y Rutten (2001) al menos 15 
corresponden al sustantivo “aporía” y de las 64 veces que aparece en 
toda la Metaph. 15 pertenecen al libro estudiado.  
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CAPÍTULO 29 

EL ORIGEN DEL NOMBRE METAFÍSICA EN  
LOS CATÁLOGOS ANTIGUOS DE LAS OBRAS  

DE ARISTÓTELES 

J.M.L. MOLINA-NIÑIROLA 
Universidad de Murcia 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El nombre de “metafísica” como título meramente editorial de los libros 
posteriores a los libros físicos acuñado por Andrónico de Rodas en la 
primera edición del s. I a. C., ha sido un endoxón muy difundido y repe-
tidos en las últimas décadas. El proyecto de la “ciencia buscada” (Me-
taph. B 1) habría adquirido el nombre de metafísica por una mera dis-
posición temática de la edición. Esta tesis, además, ha sido frecuente-
mente incorporada a las críticas teóricas hacia la filosofía primera y la 
pretendida superación de la metafísica como deslegitimación desde su 
propio nombre. Sin embargo, las tesis de P. Moraux sobre las listas an-
tiguas de las obras del Estagirita y el aristotelismo en el mundo griego, 
se han abierto paso hasta incorporarse en las ediciones actuales de la 
Metafísica.  

2. OBJETIVOS 

En esta ponencia pretendo sostener la exponer la hipótesis peripatética 
del nombre “metafísica” a partir de la consideración de la obra Metafí-
sica en los catálogos antiguos, la tesis y los argumentos de P. Moraux y 
otros especialistas a partir de la confirmación del Anonymus Menagii del 
catálogo de Diógenes Laercio y la corrupción de éste. 
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3. METODOLOGÍA 

Se examina la cuestión a partir de los especialistas reputados en la cues-
tión con especial atención a la recepción de las tesis de Moraux en las 
ediciones actuales.  

5. DISCUSIÓN 

En ningún lugar del Corpus aristotelicum de la edición de Bekker (1831) 
se encuentra el término “metafísica” ni siquiera en el de la obra homó-
nima. En griego es denominada: tà metá metaphysiká, en latín, sí, cier-
tamente, Metaphysica. El propio Aristóteles no utiliza el nombre de 
“metafísica” ni para referirse a la nueva ciencia por él teorizada ni a los 
libros que contienen tales enseñanzas. Tampoco se encuentra la expre-
sión tà metá metaphysiká. El origen postrero del nombre de la Ciencia 
primera y la obra, sumado a la escasez de comentarios y menciones an-
tiguas, exceptuando los poco conocidos de Nicolás y Teofrasto, generó 
una opinión entre los especialista peyorativa. Se trataría de una “deno-
minación extrínseca” sin “significación filosófica” (Aubenque, 1974, 
p.34) atribuida a la edición andronícea. Hamelin (1946), Zeller (1897) 
Ross (1981), Jaeger (1912) o Heidegger (1954) pueden ser contados en-
tre éstos. Düring (1990), se pregunta por qué Andrónico no utilizó el 
nombre de “filosofía primera” presente en los textos del Estagirita o 
Teoría sobre las realidades primeras utilizado por Teofrasto. Siguiendo 
a Bonitz, cree que utilizó un nombre aséptico por razones de orden. Cier-
tamente, la expresión μετὰ τὰ φυσικά podría estar utilizada en referencia 
al orden, pues el conjunto de tratados situados tras, después, de las obras 
sobre la naturaleza, componen la Metaph. Como quiera, además, que 
μετὰ también significa “más allá de” o “por encima de” parece que el 
nombre casualmente venía muy bien para el objeto de estudio de la dis-
ciplina: el estudio de lo suprasensible y transcendente. Esta interpreta-
ción tradicional contaba con un comentario al respecto de Porfirio, bió-
grafo de su maestro Plotino y editor de la Enéadas. En Vida de Plotino 
24 dice que Andrónico -modelo para su edición de las obras de su maes-
tro- trabajó en la edición de las obras del Estagirita “reuniendo los argu-
mentos afines”, esto es, agrupando temáticamente las lecciones 
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acroamáticas. Así los discursos semejantes pero no clasificables como 
lógicos, productivos o prácticos, pero teóricos y no físicos, fueron situa-
dos tras éstos. El nombre de metafísica se habría cargado de contenido 
filosófico por los temas tratados y las interpretaciones de los comenta-
dores neoplatónicos. Simplicio (In Phys. 1, 18 ss) por ejemplo interpreta 
que la metafísica tiene por objeto las realidades transcendentes, aquellas 
que están más allá de la naturaleza, separadas de la materia, esto es, 
aquellas más perfectas y primeras.  

La crítica contemporánea, por lo demás, había situado la aparición del 
nombre en cuestión en el siglo I a. C. Nicolás de Damasco, autor de 
Sobre la filosofía de Aristóteles según cita Simplicio (De Caelo, 399,1), 
habría escrito un libro o capítulo sobre la Metafísica de Aristóteles uti-
lizando tal rótulo. Ross (1981, p. 27) afirma que tomó el nombre de su 
contemporáneo Andrónico. La pronta traducción al siriaco y después al 
árabe lo hicieron conocido y citado en la tradición oriental. Averroes los 
utiliza en su comentario a Metaph. no especificando si es un libro o una 
parte del estudio. El fragmento siriaco descubierto en Cambridge (1901) 
atribuye el libro II y III dedicados a la metafísica (Drossaart, 1969). Es 
más que probable que las partes del estudio fueran conocidas indepen-
dientemente. La mención a la Metafísica es establecida con la expresión 
μετὰ τὰ φυσικά y colocada después de la Physica, saltándose la distribu-
ción andronícea y peripatética tradicional del resto de obras acerca de la 
naturaleza. Discute por cierto la ordenación de los libros, las aporías de 
Beta deberían resolverse seguidamente a su formulación, tal y como pro-
cede Aristóteles en otras obras como Phys. Un escolio, además, de la 
Metafísica de Teofrasto, afirma (Teofrasto, 1991):  

Andrónico y Hermipo desconocen este libro, pues no han hecho men-
ción alguna de él en la lista de obras de Teofrasto. Nicolás [de Damasco] 
lo cita en su estudio de los libros metafísicos de Aristóteles, diciendo 
que es de Teofrasto. Contiene algo así como unas cuantas objeciones 
previas al conjunto del tratado [de Aristóteles]. 

Sin embargo, el orden de la edición andronícea se apoya en la tradición 
peripatética y posee raigambre teórica en la filosofía del mismo Estagi-
rita: la ordenación de los saberes según las formas de racionalidad. Ade-
más, el examen de los catálogos de las obras permite afirmar que el 
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nombre se pudo originar en la propia tradición peripatética. No deja de 
ser llamativo que probablemente el libro más importante de la Historia 
de la Filosofía tenga un iter tan sui generis en el nombre y en su com-
posición, tal vez, a la par de los propios textos del Filósofo que fueron 
conservados, copiados, difundidos, perdidos, deformados, mejorados y 
comentados. Teofrasto sucedió al maestro durante más de 35 años en el 
Liceo enriqueciendo la biblioteca y trabajando con las lecciones de Aris-
tóteles. Eudemo de Rodas, a su vez, poseía un ejemplar de la Phys. (Sim-
plicio, In Phys. 923) y probablemente libros de la Metaph. Epicuro uti-
lizó An Po., Phys. y De Cael. Según el testamento de Teofrasto, la in-
gente biblioteca del Liceo fue legada a Neleo, miembro de la escuela e 
hijo del académico Corisco. Tal vez era considerado el sucesor como 
escolarca del Liceo, sin embargo, Estratón de Lampasco lo fue por elec-
ción y Neleo marcho a Escepsis. Ptolomeo Filadelfo compró para la bi-
blioteca de Alejandría gran parte de la biblioteca del Liceo. Qué manus-
critos del propio Aristóteles terminaron en Alejandría o quedaron en ma-
nos de Neleo no es posible establecerlo con seguridad. La tesis de Mo-
raux (2000, 22-23) es que el grueso de las obras adquiridas para el Liceo 
fueron vendidas y que los manuscritos de obras “didácticas” quedaron 
en posesión de Neleo, pero que eso no obsta para también copias de 
muchas obras de Estagirita acabaran en Alejandría. A este respecto, hay 
que tener en cuenta que las relaciones del Peripato y Alejandría eran 
muy buenas. Ptolomeo Sóter intentó llevarse a Teofrasto a Alejandría. 
Estratón fue preceptor de Filadelfo y Demetrio Falero se encargó de la 
biblioteca de Alejandría. Que peripatéticos reputados, con acceso a las 
fuentes y a las copias del propio Liceo, jugasen un papel importante en 
Alejandría más la citada compra de libros, permiten pensar que algunas 
obras del maestro eran conocidas y poseían una difusión suficiente antes 
de la ausencia histórica de los manuscritos en posesión de Neleo y sus 
descendientes según cuenta Estrabón (Geografía, XIII. 1 54 y ss). Según 
éste, los manuscritos fueron escondidos por los herederos de Neleo para 
no acabar en los fondos de la biblioteca de Pérgamo, que a la sazón al 
alza, intentaba rivalizar con Alejandría. Apelicón de Teós habría com-
prado por una suma elevada los viejos y deteriorados manuscritos al 
principio del s. I a. C y Sila, tras la muerte de éste, los habría llevado 
hasta Roma (Plutarco, Silla, 26). Cicerón que no conoció la edición de 
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Andrónico, cuenta que visitaba la biblioteca de Fausto, hijo de Sila, con 
fruición (Ad Atticum, IV, 10). Lúculo, el general romano, se trajo de 
Amiso copias de obras de Aristóteles y al gramático Tiranión como es-
clavo. Este filósofo-esclavo fundó escuela (Estrabón fue su discípulo) y 
se hizo amigo de Cicerón y de otros nobles romanos. Estrabón le llama 
“amante de las cosas de Aristóteles” y se las ingenió para tener acceso a 
las biblioteca de Sila. Tiranión de hecho, había recibido lecciones de 
Dioniso de Tracio en Rodas, discípulo a su vez de Aristarco de Samo-
tracia, gramático de la biblioteca de Alejandría (editor de Homero, en 
otras cosas). El juicio de Estrabón es peyorativo respecto al trabajo de 
Apelicón y Tiranio en el manejo de los manuscritos. Plutarco también 
muestra sus reservas con el trabajo de estos autores. Sin embargo, Tira-
nión tuvo acceso a las biblioteca y habría comerciado con copias de los 
manuscritos difundiendo las valiosas y semidesconocidas lecciones 
acroamáticas hasta que Andrónico organizó y editó por fin el preciso 
legado de Aristóteles. Andrónico era un peripatético, undécimo esco-
larca del Liceo. Las noticias de Estrabón y Plutarco son una fuente va-
liosísima de la peripecia de los textos y, si bien, la crítica ha dedicado su 
atención a la verosimilitud de las noticias contenidas (Moraux, 2000, n. 
51 y 52) y la resolución de aparentes contradicciones, las semejanzas y 
el hecho histórico de la edición de un Corpus en la práctica no conocido 
(o difundido parcialmente), dan cuenta del acontecimiento filosófico del 
s. I a. C.: la difusión del aristotelismo a la cultural universal. Si los rela-
tos expresan una peripecia extraordinaria, obedece, según Moraux, a la 
necesidad de dar cuenta del contenido de las obras, sobre todo, la Meta-
física. No era extraño apelar a eventos biográficos como modos de ex-
plicación del estado de los textos (2000, 34-35). Un texto novedoso, obs-
curo y difícil hasta la incomprensión, falto de unidad estilística e incluso 
literaria, suponía un reto de comprensión y aceptación. Apelar a la pér-
dida y el maltrato de los manuscritos era una forma de justificar su es-
tado. Además, según Moraux, los relatos indicen en la extensión del des-
cubrimiento, esto es, la recuperación del Corpus de Aristóteles y Teo-
frasto. Sin embargo, la edición de Andrónico contó con otras fuentes a 
parte de las puestas en circulación a partir del traslado de la biblioteca 
de Apelicón. Según, Dionisio de Halicarnaso, Andrónico trajo a Roma 
materiales extra. Respecto a nuestro tema, no es baladí, pues la edición 
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de las libros metafísicos requerían nombre. La tesis que sostiene este 
texto es que el nombre fue tomado de la propia tradición peripatética. 
Antes de examinar los argumentos que sustentan tal afirmación, creo 
que debemos tratar la cuestión nominal desde el principio.  

Los nombre inmediatos con los que Aristóteles se refiere a su investigación 
son fundamentalmente tres: σοφία (Metaph. I 1, 981 b 28) φιλοσοφία πρώτη 
(IV2, 1004 a 3) o ἐπιστέμε πρώτη (VI 1, 1026 a 16) y (ἐπιστέμε) θεολογικέ 
(VI 1, 1026 20) que no teología. La Sabiduría es el endoxón (“versa, en 
opinión de todos, sobre las primeras causas y principios” Metaph. I 1, 981 
a 27-29) con el que comienza la investigación. Esta “ciencia investigada” 
(ἐπιζητουμένην ἐπιστήμην) en Alfa (I 3, 983 a 21) y Beta (II 1, 997 B 21) es 
declarada en su objeto material y formal en Metaph. IV 1, 1003 a 21-22: 
“hay una ciencia que estudia el ente en cuanto ente y lo que le corresponde 
de suyo”. Dentro de las ciencias teoréticas o especulativas la ciencia del ens 
que ens ocupa el puesto superior. Utiliza como sinónimos “ciencia” y “fi-
losofía”, lo decisivo es la distinción entre “teórica” y “práctica” y, sobre 
todo, entre “primera” y “segundas”. Muy interesante e influyente ha sido el 
nombre de “ciencia teológica” por las confusiones y las distintas compren-
siones que ha dado lugar. En primer lugar, hay que decir que el texto griego 
utiliza el adjetivo y no el sustantivo, es decir, adjetiva a filosofía o ciencia. 
La metafísica en tanto que ciencia de las primeras causas se ocupa del Mo-
tor inmóvil, la primera de las causas eficientes. No hay teología como cien-
cia particular, de hecho el término θεολογία tan solo aparece una vez en el 
Corpus en referencia a los opiniones de autores antiguos (De Meteo. II 1, 
353 a 35-36). En la propia Metafísica, los “teólogos” son los mitólogos. No 
obstante, en De Partibus animalium I 5, 1026 a 18-19 se encuentra la ex-
presión φιλοσοφία θεῖα (filosofía divina) también relación con el estudio de 
los objetos celestes (Sacchi, 2001). 

El peripatético Alejandro de Afrodisias (s. III d. C.) en Comentario a la 
Metafísica (Movia, 2007) atribuye el título al propio Aristóteles argu-
mentando que “respecto a nosotros” (ρπὸς ἠμᾶς) la Sabiduría o ciencia 
teológica viene después del estudio de la naturaleza, esto es, después del 
estudio de las realidades sensibles, más cognoscibles para nosotros, 
viene el estudio de las cosas suprasensibles o primeras en sí mismas 
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(καθ᾽αὐτό). Esta interpretación tiene raigambre doctrinal en Metaph. VII 
3 1029 b 4-9: 

es conveniente avanzar hacia lo más fácil de conocer, ya que el aprender 
se realiza, para todos pasando por las menos cognoscibles por naturaleza 
a las que son más cognoscibles […] partiendo de las cosas más conoci-
das para uno mismo, hacer que las cosas cognoscibles por naturaleza 
sean cognoscibles para uno mismo. 

El comentador neoplatónico de la Metafísica Asclepio de Trales (s. VI 
d. C.) también entiende como Alejandro que el estudio de lo metafísico, 
esto es, de las realidades suprasensibles y divinas, se realiza “después”, 
“tras” el estudio de las realidades naturales (Kremer, 1961). Asclepio sin 
referencia a Andrónico ni Alejandro y aún con una visión del objeto de 
la metafísica neoplatónica, entiende en términos gnoseológicos, igual 
que Alejandro, el estudio de lo metafísico como algo postrero a las de-
más ciencias. Moraux (1951, p. 315) en contra de Simplicio y apoyán-
dose en Alejandro y Asclepio, sostiene que la interpretación correcta del 
sentido de “metafísica” está fundado en su “carácter didáctico” (Reale, 
2…). Asclepio en su Comentario a la Metafísica A 4-16 (Cardullo 2012) 
por lo demás, remonta el nombre del libro a una primera edición en ma-
nos de Eudemo de Rodas. Moraux (2000, p. 19, n. 16) cree posible que 
Eudemo contara con una edición de la obra, pero no comparte la anéc-
dota que traslada Asclepio para justificar las carencias y repeticiones de 
la obra, según la cual Eudemo no la habría juzgado publicable por su 
importancia, dificultad y tamaño; los torpes sucesores de Eudemo la ha-
brían dividido y completado con otros trozos del pensamiento del Esta-
girita. Hans Reiner sostiene que el título actual del tratado, el cual Aris-
tóteles nunca llega a componer, es obra del primer editor de la Metafí-
sica, Eudemo de Rodas, discípulo del Liceo y amigo de Aristóteles. Se 
basa en la sucesión física-metafísica afirmada por Alejandro. Se trata de 
una doctrina típicamente aristotélica: la distinción entre próteros physei 
(primero por naturaleza) y próteros prós jemás (primero para nosotros) 
que hemos apuntado más arriba. Se apoya además, en Testimonio del 
Pseudo-Alejandro según el cual la Metafísica fue confiada a Eudemo 
(Reiner 1954). 
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El análisis de la listas antiguas de las obras del Estagirita abrió una vía 
de investigación para datar el origen del título de la obra en cuestión. 
Son conocidos tres catálogos. El primero, más conocido y difundido ha 
sido el contenido en la Vida de Aristóteles de Diógenes Laercio en s. III 
d. C (I, V, 22-27). Al principio se pensaba que la fuente de esta lista era 
el mismo Andrónico (Moraux 1959 p. 233), pero la tesis mayoritaria de 
los especialistas en siglo pasado (Berti, 1962, p. 124 n. 2) la atribuyó a 
Hermipo (s. II a. C.), bibliotecario de Alejandría. Destaca Düring (1956) 
editor de las biografías de Aristóteles. Hermipo era, además, discípulo 
de Calímaco. La tesis de Moraux (1959, p.237) (2000, p.14, n. 2) es, sin 
embargo, que la fuente de dicha lista es de Aristón de Ceos, escolarca 
del Liceo durante el s. III a. C. en Atenas y sucesor de Licón. Tesis que 
se ha incorporado a la crítica contemporánea (Reale 2009, Berti 2017, 
Jaulin 2015). Uno de sus argumentos es que la ordenación del catálogo 
no estaría hecho alfabéticamente, sino con criterios filosóficos peripaté-
ticos como las formas de racionalidad (Moraux 1959). Se como fuere, 
la obra de Aristóteles era listada apenas un siglo después de su muerte 
en Alejandría e, incluso, en la propia Atenas. Sin olvidar Rodas, dónde 
marchó Eudemo. El catálogo de Diógenes contiene numerosas obras 
pérdidas y posee un orden reconocible. Sorprende, sin embargo, la au-
sencia de obras teológicas. El orden no es alfabético y responde la ma-
teria y género literario aún con excepciones. Comienza con diálogos y 
escritos tempranos; continúan textos lógicos, con alguno que podría for-
mar parte de los escritos metafísicos y alguno de moral; continua temas 
políticos, retóricos y poéticos. Después, la obra física y la matemática. 
Termina con cartas y poemas. No obstante, aparece en este lugar dos 
obras de lógica muy conocidas. Düring y Moraux a partir de la ordena-
ción de los comentaristas neoplatónicos justifican la lógica expositiva 
del listado (Manrique 2010). 

La segunda fuente es el listado contenido en Vita Menagiana o 
Anonymus Menagii que toma su nombre de su primer editor londinense 
Égide Ménage (1663), incluido como apéndice a la edición de la Vita de 
Diógenes. La crítica contemporánea le atribuye la autoría a Hesiquio de 
Mileto, autor del s. V-VI d. C. El catálogo se divide en tres partes, con 
un total de 197 títulos. La primera es la más numerosa con 139 y es muy 
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parecida a la de Diógenes; la segunda contiene 48 títulos pero algunos 
repetidos, es decir, contiene títulos nuevos; la tercera contiene los lla-
mados Pseudoepigrapha. En total, hay 41 títulos más. Ambos catálogos 
tienen una fuente común, pero independiente uno de otro. Lo que per-
mite confirmar el de Diógenes y completarlo. Ambos catálogos incluyen 
obras publicadas y perdidas, y sobre todo una cantidad de títulos distin-
tos a nuestro conocimiento por la edición bekkeriana.  

El tercer catálogo procede de Ibn Abi Usaibia (s. IX d. C) uno de los 
cuatro grandes biógrafos árabes de Aristóteles. Depende de Ptolomeo 
Al-Gharib (el extranjero), autor neoplatónico de principio de s. IV d. C. 
contemporáneo de Jámblico o algo anterior (Moraux, 2000, p. 69). Da 
cuenta de las obras aristotélicas con posterioridad a la edición de Andró-
nico. A partir del estudio de estas fuentes, Düring ha reconstruido el or-
den de la edición de Andrónico y constata que se ha mantenido hasta la 
edición veneziana de Aldo Manuzio (s. XV) y la de Bekker (s. XIX). El 
listado de obras no es completo, pero incluye obras publicadas y perdidas 
y las casi todas las obras que a la postre constituirán la edición de Bekker. 
El pinax de Tolomeo está basado en Andrónico y expresa la voluntad de 
afianzar su elenco de modo más fácil de utilizar (Moraux, 2000, p .72). 

Es cierto, como ha mostrado Jaeger, que el actual orden de la Metafísica 
no pudo ser obra del autor (Jaeger, 1912). Por tanto, el orden y la dispo-
sición de los libros es postaristotélica (Moraux 2000, p. 69). El título de 
“metafísica” no se menciona en el catálogo de Diógenes, ni siquiera de 
modo separado se elencan los libros, tanto solo libro V de la edición 
bekkeriana: περί τῶν ποσαχῶς λεγομένως, es decir, el libro diccionario 
o sobre el sentido de las palabras, (n.º 36 de la ed. de Düring). En el 
catálogo de Hesiquio, sin embargo, sí se menciona una Metafísica en 10 
libros: μεταφυσικὰ κ (n.º 111 de la ed. de Düring). Los libros que falta-
rían serían α, Δ, Κ y Λ, los más independientes en la edición actual, pero 
también en el s. III a. C. porque Diógenes lo cita separado. En el catálogo 
de Ptolomeo también aparece una mención a la Metafísica en 13 libros. 
Se cree que faltando el libro α (Moraux 2000, p. 69, n. 12.). La edición 
de Andrónico contendría así una Metafísica de 13 libros sin alfa minús-
cula. La ausencia en la Vita de Diógenes es desconcertante, más, si cabe, 
teniendo una fuente común (Hermipo o Aristón) ambos catálogos. Esta 
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divergencia se debe en opinión de Moraux a un deterioro o corrupción 
del manuscrito al que tuvo acceso Diógenes. Moraux argumenta de la 
siguiente manera.  

En primer lugar, la reconstrucción del manuscrito de Diógenes que conte-
nía el catálogo de obras tiene cinco columnas, las tres primeras tienen 35 
títulos, sin embargo la cuarta solo tiene 30 (Moraux, p. 188). Según el or-
den sistemático de las obras, la Metafísica debía estar situada en ese lugar. 
Según sus cálculos estilométricos habría una laguna en la cuarta columna. 
Por ejemplo, se ven interpolaciones cada 35 o 36 obras. Sobre las pasiones 
(37) y Ética (38) deberían ocupar la tercera columna, al principio, en par-
ticular, antes de la Política. Esta situación se da entre un bloque primero 
de 35 y el siguiente de 36 lo que hace pensar que primeros copistas los 
olvidaron y los introdujeron lejos su temática, y que posteriores copistas 
los incluyeron en las columnas pero en sentido contrario, al fin de la se-
gunda columna.  

El catálogo Anónimo presenta en ese lugar cinco títulos, no recogidos en 
el catálogo de Diógenes: Metafísica y cuatro obras Hypomnemáticas. Hay 
coincidencia en las obras excepto en las cinco citadas. En particular: H 
105, H 107, H 111 (“metafísica”), H 115 y H 136. Por lo tanto, el catálogo 
de Diógenes está incompleto por causas sobrevenidas, probablemente su 
fuente estaba incompleta o corrompida. En segundo lugar, el orden del pi-
nax de las obras no es aleatorio: el título de Metafísica está situada tras las 
obras matemáticas y seguido de las hipomnemáticas. El orden de las obras 
está organizado conforme a los niveles epistemológicos de Metaph E: pri-
mero las disciplinas físicas, las matemáticas y, finalmente, la metafísica. 

6. CONCLUSIÓN 

El catálogo del siglo III a. C. contendría (Aristón de Ceos o Hermipo) el 
título de Metafísica y el término sería anterior a Nicolás de Damasco. 
Nada tendría que ver con el orden de la edición y fue una creación de la 
tradición peripatética. O bien en Atenas o Alejandría o Rodas o Roma. 
Muchos manuscritos del Estagirita estuvieron presentes en el mundo 
greco-romano con anterioridad a la edición de Andrónico, aunque cier-
tamente, de modo disperso y fragmentario.  
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CAPÍTULO 30 

LA SABIDURÍA COMO SÁPHEIA 
EN DE FILOSOFÍA 8B DE ARISTÓTELES 

MANUEL ALEJANDRO SERRA PÉREZ 
Universidad de Murcia 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Saber, conocer y entender no equivalen a ser sabio. En esto parece que 
todos concuerdan. Aunque ser sabio comporta la adquisición de conoci-
miento, este solo no puede identificarse con la sabiduría. Se entiende por 
ella entonces otro tipo de conocimiento, el que procede de la virtud mo-
ral. No consideramos sabio al que resuelve rápidamente una aporía o 
una ecuación matemática, sino al que sabe cuál es el modo recto de co-
nocimiento práctico, al que vive auténticamente bien, o sea, una verda-
dera vida buena. 

La sabiduría está relacionada con el entender y el entender recto parti-
cularmente. Pues bien, como tal, esta aprehensión de la verdad de las 
cosas y del bien vivir, que corresponde con la sabiduría, es una σάφεια, 
nos dice Aristóteles. En nuestro trabajo vamos a poner de manifiesto 
esta relación entre sabiduría, conocimiento y claridad, que es el término 
que traduce la palabra griega. Además, haremos un paralelismo entre la 
forma en que Aristóteles desarrolla esta cuestión en su De Filosofia con 
la forma empleada por el apóstol y evangelista Juan en el Prólogo del 
Evangelio que lleva su nombre. 

2. OBJETIVOS 

Frecuentemente se identifica al listo o inteligente con el sabio. El pri-
mero causa admiración, y esta encauza la confusión. Pero ¿son real-
mente lo mismo? ¿Qué pensaban los maestros clásicos acerca de ello? 
Aristóteles, en De Filosofia 8b traza un semblante de la sabiduría 
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entendiéndola como σάφεια, esto es, un tipo de claridad. En nuestro es-
tudio querríamos explicar la diferencia entre lo que es ser sabio (la sabi-
duría) y lo que es el puro entender (conocer o entender). Nadie es con-
siderado sabio porque aprenda, sepa o entienda mucho o sobre muchas 
cosas. Decimos sabio del que conoce y vive de una manera buena, o sea, 
identificada con la virtud o recto bien práctico. Después, sin embargo, 
la virtud hará que el sabio se convierta en un cognoscente predispuesto 
al conocimiento recto y cierto. Si lo primero no hace lo segundo, lo se-
gundo, en cambio, predispone a lo primero, pues vemos que el hombre 
sabio encuentra antes y más rápidamente el camino cierto y la verdad 
que se busca. ¿Hay sabios malos? Quizá haya personas que saben mu-
cho, y que en algún sentido se les pudiere considerar maestros, mas decir 
de alguien malo que es un sabio o un verdadero maestro, parece que no 
es posible.  

De todo esto intentaremos dar respuesta a lo largo de nuestro capítulo. 

3. METODOLOGÍA 

Nuestro trabajo será desarrollado comentando primero las fuentes pri-
marias de nuestra temática, a lo que seguirá una valoración de cada as-
pecto propuesto, haciendo hincapié en los elementos que durante siem-
pre o sobre todo en la actualidad, puedan resultar más peliagudos. 

4. RESULTADOS 

Aristóteles dice expresamente en De Filosofia 8b que «la sabiduría 
(σοφία) fue llamada así como si fuera una cierta claridad (σάγεια)», y 
explica que se refiere «en tanto que clarifica todas las cosas», dicho así 
muy genéricamente; para de inmediato explicar la obvia relación entre 
la luz y la claridad, o la luz y lo luminoso: «Esta condición de lo claro 
(σαφές), al ser algo luminoso (φαές), recibe su denominación de la luz 
y la luminosidad (φάος, φὀς), por traer a la luz (φὀς) las cosas que están 
ocultas».  

Resulta interesante destacar inicialmente esta relación embrionaria aún 
o pre filosófica entre luz-claridad y conocimiento-claridad. Debemos 
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estar en guardia frente a la amenaza iluminista e idealista, que siempre 
acecha al emplear términos que pueden llevar a engaño. Iremos viendo 
cómo debe ser entendida cada cosa. El acto cognoscitivo consiste de al-
gún modo en ver algo con la mente, imagen de lo que es el entender una 
cosa concreta. Cuando entendemos algo que no conocíamos o no com-
prendíamos, pasamos del no-saber al saber, y esto es representado ilus-
tremente por el símil de la luz y la oscuridad, o la claridad y su contrario. 
Al conocer, es como si se iluminara nuestro entendimiento al pasar de 
la potencia al acto, del no ser al ser. Conozco/veo lo que desconocía/no 
veía.  

Tras esta primera consideración introductoria, Filópono pone en boca 
del Estagirita que la sabiduría ostenta en consecuencia el estatus de cien-
cia, la más alta de todas: «Ciertamente, dado que las cosas inteligibles y 
divinas, como dice Aristóteles, a pesar de ser clarísimas en virtud de su 
propia entidad, a nosotros nos parecen tenebrosas y confusas, por la nie-
bla en la que el cuerpo nos envuelve, es natural que le dieran el nombre 
de sabiduría a la ciencia que trae estas cosas a la luz para nosotros». En 
este supuesto razonamiento del Filósofo, vemos cómo la σάφεια se toma 
como imagen del modo en que el sabio adquiere la sabiduría, por tanto, 
esta no como un mero acto cognoscitivo, sino como una especie de cla-
ridad que nos hace ver las cosas rectamente, o sea, según su verdadera 
esencia y finalidad, por tanto, según su verdad. Por otro lado, la sabidu-
ría es declarada ciencia y además la más alta de todas, por versar de 
aquellos objetos más nobles, como son las realidades máximamente in-
teligibles. Aquí se esboza una innegable tendencia por parte del filósofo 
griego a servirse de la filosofía de los grados de perfección para estruc-
turar equilibradamente la esencia y la causalidad de la realidad de 
acuerdo a un Primero de naturaleza máximamente perfecta. Esta inteli-
gibilidad de los objetos que componen la ciencia más alta no nos es tal 
a nosotros por la oposición a la misma del cuerpo, que aquí se entiende 
como freno o bruma del alma, estorbo que detiene a esta en su camino 
al descubrimiento de lo real e inteligible. Aquí ni el griego ni Aristóteles 
advirtió que un dualismo de carácter tan radical era incompatible con lo 
más granado de su filosofía, a saber, la unidad entre lo inteligible y lo 
sensible, justo lo que le hizo separarse de su maestro Platón. Si hubiera 
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caído en la cuenta de la necesidad que le llevó en su De anima a declarar 
la unión substancial entre alma y cuerpo en el acto cognoscitivo, seguro 
que habría matizado estas expresiones y la herencia a ella sujetas. En su 
análisis del intelecto en De anima, Aristóteles enseña atinadamente que 
el acto cognoscitivo intelectual es de suyo separado (del cuerpo, de la 
materia), pero al mismo tiempo depende de él, en tanto que la represen-
tación material o formas inteligibles que el intelecto abstrae, es propor-
cionada por los sentidos, por tanto, por el cuerpo y lo material. Esta ad-
mirable interacción entre materia y espíritu que el Estagirita sintetizó no 
siempre estuvo presente en su propia conciencia ni se ha tomado lo su-
ficientemente en serio en los estudios de su obra y su pensamiento. 

En sus orígenes, la sabiduría fue tenida como un saber hacer práctico 
desde las necesidades más primitivas hasta las más sofisticadas e inte-
lectuales (Gómez Robledo, 1957, p. 3). El sabio, por su parte, era el que 
desarrolló las habilidades pertinentes a tales efectos o necesidades 
(Martí, 2018, p. 2). Después, este saber hacer y proceder se introdujo en 
la política ayudando a esta a reconocer y establecer las leyes adecuadas 
para la πόλις. Avanzando por este camino y en dependencia de las cir-
cunstancias históricas de los hombres y las poblaciones (Mondolfo, 
1968, p. 410), la búsqueda del conocimiento y el buen hacer alcanzó el 
reino natural disponiendo a los sabios al estudio de las cuestiones natu-
rales; y de ahí dio paso al mundo de lo divino como ápice de lo máxi-
mamente inteligible y cognoscible. El estudio y la búsqueda del conoci-
miento de las entidades divinas tomadas por sí mismas y en cuanto sí 
mismas, transcendentes e inmutables (por tanto, divinas), dieron a parar 
en lo que se estableció como sabiduría suprema. Véase el paralelo que 
se da entre el contenido y el sentir de estas afirmaciones con el corazón 
de la filosofía aristotélica, contenido sobre todo en su Física y en su 
Metafísica. Más allá de las controversias sobre la autenticidad de esta 
correspondencia que Filópono ve con toda seguridad entre estas y el Es-
tagirita, no podemos menos que concordar en que este modo de concebir 
la sabiduría coincide plenamente con lo que se nos dice en la Metafísica 
acerca de qué es ciencia, entendida como conocimiento por causas. Co-
nocemos una cosa cuando sabemos sus causas, y por tanto el conoci-
miento de la causa primera y de todas las cosas corresponderá a la 
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ciencia más alta, que es la filosofía primera o metafísica. Esta ciencia 
suprema así vista es la sabiduría. Así se desprende del Comentario de 
Asclepio a la Metafísica: «Hay que tener en cuenta que se titula Sabidu-
ría, Filosofía, Filosofía Primera y Metafísica, puesto que habiendo tra-
tado sobre cuestiones físicas anteriormente, en esta obra trata de entida-
des divinas; en consecuencia, a causa de este orden, recibió tal denomi-
nación: se llama sabiduría (σοφία) como si fuera una cierta claridad 
(σάφεια)». La razón que da es la que exponíamos anteriormente: «Pues 
las entidades divinas son claras y manifiestas en grado máximo y esta 
ciencia trata, efectivamente, de entidades divinas. En atención a ello la 
llama Sabiduría» (De Filosofia, 8c). 

En esta última explicación, supuestamente Aristóteles aporta una nueva 
ratio a su exposición sobre la relación entre sabiduría y claridad. En esta 
ocasión, la claridad a que hace referencia la σάφεια tiene que ver con la 
naturaleza de las entidades divinas. Estas, en efecto, son máximamente 
inteligibles, y por ende, máximamente claras. Nuevamente, pues, se re-
curre a la comparación entre conocimiento, sabiduría y claridad. Ahora 
no es el acto cognoscitivo en sí lo que es considerado como tal. Es el 
objeto divino el que recibe el adjetivo de claro por la pureza de su inte-
ligibilidad. También en este caso podemos ver la relación estructural que 
venimos exponiendo. Cuanto más claro es el objeto que se nos presenta 
al entendimiento, con más claridad este puede hacerse con él, aprehen-
derlo, a no ser que, como sucede en este caso, exceda su capacidad. Pero 
el esquema vale para comprender la lógica que de aquí se desprende.  

Así pues, parece razonable otorgar a Aristóteles la explicación de que la 
sabiduría es como un tipo de claridad (σάφεια), dado que en los dos sen-
tidos vistos, tanto el acto de conocimiento como el objeto inteligible di-
vino se asemejan a lo que sucede con la claridad de la luz y la visión. 

5. DISCUSIÓN 

Vamos a presentar en este apartado algunas objeciones a las ideas que 
acabamos de aportar en el punto anterior, y a partir de esta confrontación 
crítica explayaremos los resultados de la tesis que hemos trazado. 
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¿Cuál es la primera dificultad que puede presentarse a este respecto? Sin 
duda, aquella de presuponer, en la estructura aristotélica del conoci-
miento, todo reducto de idealismo platónico y su reminiscencia. La cla-
ridad, la luz y la visión que podrían aducirse en el esquema de la gno-
seología del Estagirita no puede comprenderse desde el marco platónico 
agustiniano. Como es sabido, para el filósofo de las Ideas, toda realidad 
objetual y empírica es una sombra de la pura realidad. En esta realidad 
aparente, lo que se presenta a nuestros sentidos es una copia imperfecta 
de la cosa en sí, la cual, en su verdad, es pura forma inteligible en sí 
misma. Lo que Platón entiende por conocimiento humano no es otra 
cosa que una επιστεμε, comprendida iluminación o reminiscencia, o sea, 
el proceso por el que el alma recuerda lo conocido en el mundo ideal. El 
conocimiento, entonces, es un recuerdo de la realidad inteligible por 
parte del alma, la cual ha caído en una realidad corpórea que le aleja del 
mundo de las Ideas, por tanto, de la plena realidad.  

Aristóteles, por su parte, rechazó de plano este modo de representarse la 
realidad y su conocimiento. Si para el primero la claridad correspondería 
al momento de reminiscencia donde el alma conoce el objeto puro, para 
este significa la abstracción de la esencia del objeto, o sea, su definición, 
la que nos indica el qué de la cosa, por parte del intelecto. A diferencia 
de su maestro, el Estagirita otorga al alma intelectiva el poder no de re-
cordar, sino de un auténtico conocimiento de la verdad de la cosa. La 
forma del en sí del objeto no está más allá de la cosa física que se nos 
aparece y que conocemos primeramente a través de los sentidos, sino en 
la cosa misma. Ciencia no es aquí una mal entendida participación en el 
mundo ideal y en la primera y suprema Idea, sino el conocimiento de las 
causas y principios primeros de las cosas. Podría decirse que con Aris-
tóteles la filosofía del conocimiento adquiere un valor filosófico cuali-
tativamente más alto, en tanto que todavía en Platón, la realidad supra-
sensible se encuentra mezclada con elementos más propios del mito que 
del logos. No de otra manera debe entenderse la decisión del filósofo de 
la Academia de recurrir a ciertas imágenes de tipo alegórico para des-
cribir el proceso del conocimiento y de la ciencia.  

Otro problema a que puede conducir esta descripción de la sabiduría 
como claridad es la que tiene que ver con la doctrina platónica de la 



‒   ‒ 

participación. Platón habla de la relación entre la realidad inteligible y 
la realidad empírica en términos de participación. El alma, que es la 
parte más noble del ser humano, es lo que la asemeja a lo divino. Ella 
conoce porque participa por su propia virtud de la visión de las ideas, 
que constituyen la realidad en su plenitud. De algún modo, esta partici-
pación de la sabiduría divina concentrada en la Idea vértice de la onto-
logía platónica, la Idea de Bien, explica que el conocimiento intelectual 
humano. Cuando el alma conoce lo hace por su participación en la sabi-
duría suprema. El alma es iluminada por la claridad de la Idea de Bien a 
través de todas las participaciones a ella subordinada, siendo la última 
de todas la misma alma cognoscente. 

Las menciones de la obra aristotélica en este libro llamado De Filosofia 
pueden responder suficientemente a estas objeciones que pueden pre-
sentarse. La claridad que hace posible el conocimiento que posterior-
mente puede convertirse en sabiduría es una imagen que describe tanto 
la facultad de conocimiento intelectual como el acto mismo intelectivo. 
Como puede apreciarse, ni esta claridad ni esta iluminación refieren a 
tipo alguno del mundo ideal, forma arquetípica transcendente o reminis-
cencia. La ciencia es conocimiento por causas y, por tanto, se conoce lo 
que se abstrae intelectualmente a partir de la realidad empírica, que es 
la única que hay.  

Hay una iluminación. En efecto, cuando el intelecto entiende, es decir, 
se hace con su objeto propio, se pasa de la nada del no saber al ser del 
conocer; y este paso se describe figurativamente por la imagen de la ilu-
minación y la claridad. Ahora bien, en ningún caso estas imágenes hacen 
referencia a instancias, facultades o realidades que no se correspondan 
con la realidad física. Platón, por su herencia aún alegórica, se resistió a 
concentrar la plenitud de la realidad en el mismo objeto empírico, al 
negarle a la materia el estatus de realidad en sí. Llevado de una razón 
más alegórica que filosófica, juzgó la materia más como una descompo-
sición del verdadero ser que auténtico ser, resultando de todo esto un 
dualismo radical que ha marcado la conciencia filosófica de la historia 
de toda la metafísica occidental. Aristóteles supo integrar el ser de la 
materia en su justa medida sin necesidad de recurrir a explicaciones no 
filosóficas, gracias a su teoría de acto y potencia y, sobre todo, a su 
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manera de concebir la forma en su doble aspecto, inmanente (interior a 
la realidad sensible) y transcendente (aspecto inteligible). Con todo, per-
siste en el aristotelismo el problema del fundamento tanto de la forma 
como del ente en su conjunto, por tanto, del fundamento del acto inte-
lectivo o, si se prefiere, de la abstracción del ser de las cosas. 

En efecto, sigue siendo un problema filosófico no resuelto el de la com-
prensión de la relación entre el intelecto agente y el intelecto paciente. 
En el De anima, no obstante, Aristóteles afirma expresamente que lo 
más inteligible tiene su fundamento en Dios, y que el conocimiento in-
telectual que realiza el alma intelectiva se da por participación en su sa-
biduría. Naturalmente que un aristotélico ortodoxo rechazará de plano 
argüir sobre este plano analítico, pues endosarle a Aristóteles una doc-
trina de la participación expone a su filosofía, tremendamente crítica con 
el platonismo de, al menos, una cierta confusión. Ahora bien, se quiera 
o no, en este punto el Estagirita recurre a la participación, que no tiene 
por qué entenderse exclusivamente desde la filosofía dualista de Platón. 
La participación no es en sentido estricto una doctrina platónica. Es un 
modo de explicar la relación entre los aspectos vertical y horizontal de 
la realidad. Platón la insertó en su ontología, y cada autor puede hacerlo 
en la suya. Agustín, por ejemplo, aun siendo un filósofo mayormente 
platónico, desarrolla una concepción de participación que introduce la 
novedad de un creacionismo distinto al del dualismo y el emanantismo 
platónico. De ahí que su noción de participación adquiriera matices di-
versos respecto de la de Platón. Tomás de Aquino, por su parte, desplegó 
una filosofía de la participación que no es ni la de Platón, ni la de Agus-
tín ni la del propio Aristóteles. El Aquinate sintetizó los datos de la Re-
velación judeo cristiana (como hiciere Agustín), pero dando a la heren-
cia platónica y a la aristotélica un nuevo signo, no sólo por las peculia-
ridades teológicas de la doctrina de la creación, sino por el genio filosó-
fico singular que él supo introducir en su propio pensamiento. Pues bien, 
todo esto nos vale para decir que Aristóteles posee un modo propio de 
concebir un tipo de participación que no es el de Platón, sino el suyo 
propio, y uno de los aspectos que la conciernen es precisamente el que 
nos ocupa a nosotros en este trabajo, el del acto intelectivo. Aristóteles 
no es un creacionista ni conoce el providencialismo judío. Es un filósofo 
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que arguye con los instrumentos proporcionados por la lógica científica 
del conocimiento humano y el sentido común. Bien, pues, según su sis-
tema, el intelecto es la facultad por la que el hombre puede llegar a ha-
cerse sabio. Este se llena de claridad al entender, y entiende porque par-
ticipa del conocimiento perfecto de Dios. Aristóteles otorga a Dios la 
inteligencia suma y el conocimiento perfectamente actualizado de toda 
la realidad. El alma intelectiva del hombre no posee esta cualidad cog-
noscitiva, sino que necesita pensar, o sea, razonar, pasar de una premisa 
a otra, de una idea a otra, deducir, hacer ciencia, adquirir principios rec-
tos y ciertos. En una palabra, necesita de la ciencia para ir avanzando en 
el conocimiento de la realidad. Este proceso puede completarse en la 
medida en que el intelecto conoce, es decir, ve lo que la cosa es, por eso 
se le llama figurativamente iluminación. La claridad que produce la ilu-
minación (el acto intelectivo felizmente completo) permite ver (cono-
cer) las cosas rectamente, en su verdad. Y sólo el que conoce (ve) las 
cosas de modo verdadero, recto y cierto, puede llegar a hacerse sabio.  

Otra cuestión que puede considerarse a este respecto es el del papel que 
juegan las virtudes tanto en el acto intelectivo como en la adquisición de 
la sabiduría. Por virtud se entiende un habitus intelectivo (correspon-
diente al entender) u operativo (es decir, activo en el orden del obrar). 
En realidad la virtud resulta del conocimiento recto habitual (Flannery, 
204, p. 75). Es la estabilización del obrar recto. Su importancia resulta 
crucial a la hora de hacernos una idea de qué es ser auténticamente sabio 
para estos filósofos (Garcés Giraldo – Giraldo Zuruaga, 2013, p. 153). 
Nadie se convierte en sabio alternando entre un conocimiento recto y un 
conocimiento que descuida el verdadero bien. Sólo llega a ser sabio 
quien se hace virtuoso; pero sólo se hace virtuoso quien obra conforme 
a la recta razón. Por todo lo cual, se demuestra fácilmente que el funda-
mento de la virtud no es la propia virtud, ni siquiera la que llamamos 
prudencia, sino la recta razón tanto para una como para la otra (Serra 
Pérez, 2022, p. 174). En este sentido, la virtud podría ser considerada 
como la “materia” inteligible de que está hecho el hombre sabio, carac-
terizado por un entendimiento recto y habitual. 

Finalmente debemos volver al vértice hacia el cual tiende la metafísica 
del acto intelectivo en Aristóteles, a saber, las realidades máximamente 
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inteligibles, que son aquellas máximamente entes. Lo que por sí mismo 
es más ser o máximamente ser, en esa misma medida es máximamente 
inteligible, por lo que no es difícil concluir que estas realidades son las 
que él denominaba divinas. Dentro de estas entidades divinas, aunque 
no con toda la claridad que se esperaría, Aristóteles distingue una gra-
dación jerárquica que distingue, al menos, dos modos fundamentales de 
ser: lo uno y lo múltiple. Como no cabe representarse de otra manera, a 
lo uno le corresponde el fundamento último de toda la realidad; en con-
secuencia, las demás entidades tienen necesariamente que ser múltiples 
y estarle subordinadas. ¿Cómo puede esto concebirse respecto de las en-
tidades igualmente divinas? Muy sencillo: no concibiéndolas igual-
mente divinas, porque no lo son; no pueden serlo. Necesariamente tiene 
que haber un uno; y aunque lo que concebimos como entidad divina 
comparte rasgos de la naturaleza de este uno, no puede ser numérica ni 
substancialmente del mismo rango. Aristóteles no explicitó en qué con-
siste tal distinción substancial (más allá de lo esencial). No porque no 
quisiera, no supiera o no tuviera tiempo para dedicarse a esto. Es que no 
es posible alcanzar este tipo de conocimiento. El intelecto humano no 
tiene noticia alguna sobre estos rasgos particulares que distinguen una 
entidad divina de otra. Pero esto no significa que no deban estar.  

Hay que tener claro, por consiguiente, que el vértice al que Aristóteles 
refiere la máxima entidad no es lo divino, genéricamente considerado, 
donde entrarían todos los cuerpos celestes, de naturaleza divina, sino el 
primer moviente inmóvil, la substancia suprasensible, o por darle un 
nombre más personal, el viviente que es y es tal en grado sumo. Pues a 
quienes secularizan en demasía estos rasgos personales del uno en Aris-
tóteles olvidan siempre las pocas menciones que el Estagirita dedica a 
describirle; pero esta escasez no justifica que no se tenga en cuenta su 
contenido, como tienen que hacer los que no admiten esta distinción lisa 
y llana entre lo uno y lo múltiple; o si se prefiere, entre lo estrictamente 
uno y lo que comparte la naturaleza del uno sin ser lo uno. El filósofo 
del Liceo raramente menciona al principio de todo el universo con ras-
gos personales, pero en Λ 7 y en Ética Nicomáquea 10 lo hace hasta 
bellamente. También en este mismo libro de su De Filosofia Aristóteles 
parece querer engarzar todo lo que existe en este principio supremo 
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común a todas las cosas. Lo que en cualquier caso hay que retener como 
base de nuestra especulación es que la sabiduría que emerge gracias al 
recto conocimiento intelectual puramente intelectivo y también práctico, 
es concebido por él como una participación del viviente supremo, máxi-
mamente inteligente, sabio y bueno (Aristóteles, Ética Eudemia). Es, 
pues, la causa de esta vida buena o felicidad (Seggiario, 2013, p. 1). 

6. CONCLUSIONES 

En el mundo clásico ha sido una constante la identificación entre vida 
buena, contemplación y virtud. Aristóteles admiraba a Anaxágoras por 
estimar que la actividad que merece ser considerada auténticamente hu-
mana es la contemplación de los cielos, donde reside el mundo de lo 
divino. Esta idea ha calado fuertemente en toda la tradición occidental, 
por ejemplo en estas palabras del cardenal Newman, cuando afirma que 
«la sabiduría es la visión clara y exacta, reposada y comprensiva de todo 
el plan y la obra de Dios. Nadie la posee en su plenitud, fuera de Aquel 
que penetra todas las cosas» (Newman, 1982). Como puede apreciarse, 
esta mención de corte teológico coincide con lo que anteriormente he-
mos descrito sobre la participación. Hay un principio supremo que ga-
rantiza la rectitud y el orden de todas las cosas, incluyendo aquí el orden 
inteligible de la razón, intelectual y moral. El sujeto cognoscente accede 
a esta fuente a través de su propio entendimiento, el cual participa de 
algún modo de ella.  

Para convertirse en sabio hay que conocer, y el conocimiento es un tipo 
de intelección intelectual por el que se ve el objeto, se conoce a través 
de una claridad proporcionada por el propio intelecto, produciendo lo 
que hemos llamado acto intelectivo. Al conocer, en definitiva, se pro-
duce una especie de claridad que expresa el paso del no saber al saber, 
como si de un paso de un tipo de nada al ser se tratara. Lo que nuestro 
autor en resumidas cuentas ofrece es una interpretación gnoseológica de 
sus principios metafísicos y éticos, dando así una lección magistral de la 
unión perfecta que para los clásicos existía entre todos los ámbitos de la 
realidad: el ser, el conocer y el obrar. 
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La relación, pues, entre sabiduría y claridad es mediada en la filosofía 
del Estagirita por el conocimiento, y además un conocimiento recto, el 
que proporciona la virtud.  
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LA IMAGEN DEL GENERAL COMO FUNDAMENTO DEL 
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1075A 12-19 Y DEL DE FILOSOFIA 12B-13C 
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1. INTRODUCCIÓN 

Aristóteles utiliza en al menos dos ocasiones la imagen del general de 
un ejército para describir el ser y la actividad principal del primer mo-
viente inmóvil, consistentes fundamentalmente en dar y conservar el or-
den necesario a todo lo existente, tanto de naturaleza física como en los 
cielos, es decir, divina. 

En los últimos años se ha escrito abundantemente sobre diversos temas 
relacionados con este principio supremo del cosmos en la filosofía del 
Estagirita, y más concretamente sobre el significado de esta figura del ge-
neral. Hay quienes estiman que, a lo sumo, el primer moviente es simple-
mente un coordinador del orden cósmico de los cielos (Sedley, 2010), a 
través del cual se garantiza el orden de todos los entes, incluido el mundo 
físico (Berti, 1990). Otros, en cambio, sostienen que esta coordinación 
general del movimiento va más allá de un mero orden cósmico universal 
y alcanza el orden particular de los seres, o sea, la tendencia natural a su 
fin propio (Serra Pérez, 2021, p. 106). Hay quienes van incluso más allá 
de aquí y creen ver que este principio radicalmente fundante de toda la 
realidad es providente y conoce y conserva el ser y el devenir de todos los 
vivientes. Sea como fuere, no es fácil concluir de estas tesis contrapuestas, 
de que se trata de un tema polémico, abierto y con plena actualidad, pero 
que necesita respuesta y a la vez propuestas equilibradas (García Marqués 
– García Lorente, 2019). 
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En este capítulo pretendemos desarrollar una línea de investigación que 
puede considerarse alineada con las tendencias teístas dentro de la tradi-
ción interpretativa aristotélica. En efecto, creemos que en la letra y en el 
sentido analógico de los principios filosóficos de la metafísica del Estagi-
rita se encuentra una clara tendencia a fundamentar toda la realidad, física 
y divina, en este primer motor207 que sostiene el cielo y toda la naturaleza 
(Metaph., Λ 10, 1075, 12–19). Es cierto que Aristóteles es bien parco en 
explayar una tesis semejante (Alvira, 1978), y que menciones explícitas 
que conduzcan a concluir en la misma son escasas y no fáciles de sostener; 
sin embargo las pocas que existen son, a nuestro modo de ver, suficientes 
desde el punto de vista lógico y analógico para sostenerla. 

Uno de los lugares del corpus aristotelicum donde hallamos este sostén 
textual y teórico es sin duda justamente el de la imagen del general, que 
se encuentra en Metaphysica, Λ 10, 1075a 12–19 y en su De Filosofia 
12b –13c. El pasaje del que más se ha escrito es el de Metaphysica, por 
ser una obra troncal y directa del filósofo del Liceo208. Al ser una única 
mención, los especialistas han tenido un campo más ancho para la dis-
cusión y para dejar abiertas sus conclusiones. Menos hay en cambio que 
hayan trabajado con otro texto-hermano, como un paralelo, donde el 
mismo Aristóteles utiliza la imagen del general en los mismos términos, 
y si cabe, más explícitamente aún. Este es el de su De Filosofia que, 
como dijimos antes, al ser una obra de dudosa autoría, parece causar 
recelo en los investigadores a la hora de apoyarse en su contenido para 
defender sus propias interpretaciones. A quienes no resulta un problema 
sino, todo lo contrario, una confirmación del sentido correcto de esta 
figura, el estudio sinóptico de estos dos pasajes no deja lugar a dudas, 
en el sentido de que esta mención remite al primer moviente inmóvil 
como fundamento último y supremo de todo el universo, tanto físico 
como divino. 

 
207 Como puede observarse, usamos en prácticamente todo nuestro escrito el término «mo-
viente» y no «motor» para referirnos a este principio primero. La razón es que en la lengua es-
pañola y sobre todo en el uso coloquial la palabra «motor» hace difícil una adecuada lectura 
filosófica de la realidad que se quiera describir. «Motor» es una palabra que se reserva exclu-
sivamente para un contexto técnico y artificial. 
208 Un estudio reciente, García Lorente, 2021. 
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Esta última es precisamente la idea que venimos a exponer en este estu-
dio. Lo haremos en dos partes: en la primera se hará una exposición y 
un comentario de estos dos textos aristotélicos (Resultados); en la se-
gunda desarrollaremos nuestra propuesta apoyándonos en la letra del 
texto aristotélico, discutiendo cada idea con las versiones de tendencia 
más secularizante (Discusión). 

2. OBJETIVOS 

El objetivo de nuestro trabajo es dar a conocer una idea madre de la 
filosofía aristotélica que por razones de tipo secular ha sido mal enten-
dida en la historia de la metafísica y que, en los tiempo más recientes, 
ha sido soslayada por la tradición más secularizada, la cual busca des-
vincular a toda costa toda lectura teísta del texto aristotélico apoyándose 
en los abusos interpretativos que la teología aristotélica ha sufrido en la 
escolástica cristiana. Si en un tiempo se cristianizó a Aristóteles, lo que 
se pretende hacer ahora es descristianizarlo, pero con el problema de que 
una cosa y la otra no son lo mismo, y al hacer mal lo primero se acaba 
haciendo lo segundo que, como decimos, es distinto. 

Durante el desarrollo de nuestra posición procuraremos justificar debi-
damente nuestra lectura y su correspondiente crítica. 

3. METODOLOGÍA 

Nuestra metodología será la exposición y comentario de las fuentes di-
rectas (los textos de Metaphysica y del de Filosofia) y la hermenéutica 
de sus resultados. 

4. RESULTADOS 

Veamos directamente los textos de Aristóteles. En primer lugar, el de 
Metaph., Λ 10, 1075a 12–19.  

Ha de considerarse también de qué manera la naturaleza del Todo posee 
el bien y la perfección, si como algo separado y existente ello mismo por 
sí, o como el orden. ¿O tal vez de ambas maneras, como un ejército? Pues 
el bien de éste está en su buena disposición, y lo es también el general, y 
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con más razón éste. Éste, en efecto, no existe por causa del orden, sino el 
orden por causa suya. Todas las cosas —peces, aves y plantas— están 
ordenadas conjuntamente de cierto modo, pero no de la misma manera, ni 
su estado es tal que una cosa no tenga relación alguna con otra, sino que 
alguna tiene. En efecto, todas las cosas están ordenadas conjuntamente a 
un fin único, pero ocurre como en una familia: a los libres les está permi-
tido hacer muy pocas a su antojo, más bien todas o la mayoría de sus ac-
ciones están ordenadas, mientras que los esclavos y los animales colabo-
ran poco al bien común y muchas veces actúan a su antojo, pues un prin-
cipio de tal índole constituye la naturaleza de los unos y de los otros (…). 
Aquellos, en fin, que dicen que lo primero es el número matemático y que, 
por tanto, hay una sucesión de entidades sin fin, y que los principios de 
cada una de ellas son distintos, convierten la entidad del todo en una su-
cesión de episodios (pues la una, exista o no exista, nada aporta a la otra) 
y ponen multitud de principios. Pero las cosas que son, no quieren ser mal 
gobernadas: No es bueno el gobierno de muchos. Sea uno el que gobierne.  

Lo primero que tenemos que poner de relieve es la notoria dificultad que 
existe en todo investigador que quiere extraer un sentido lo más exacto 
posible de lo que Aristóteles escribe. «Ha de considerarse también de qué 
manera la naturaleza del Todo posee el bien y la perfección, si como algo 
separado y existente ello mismo por sí, o como el orden» (1075a 10, 12). 
Se está preguntando por el modo en que la naturaleza del principio divino 
supremo existe, a saber, si como separado y existente por sí o como el 
orden. Es común entre los intérpretes del Estagirita contextualizar mu-
chas de sus doctrinas en confrontación con las enseñanzas de su maestro 
Platón. Podría decirse que se ha convertido en la moda del siglo XX, 
desde que W. Jaeger propuso la teoría evolucionista (1923). En este caso 
parece razonable suponerlo. Efectivamente, Aristóteles va a darle en este 
pasaje un vuelco completo a la doctrina platónica de cómo debe enten-
derse la naturaleza del principio. Como es sabido, para el filósofo ate-
niense la perfección formal se condensa en la Idea suprema de Bien. En 
ella se contiene la plenitud de la perfección y del ser. En cambio, para 
su crítico discípulo el principio supremo, aunque el bien se encuentra en 
modo sumo en él (Metaph., Λ 7, 1072b 30), existe como el orden. Aris-
tóteles fue enemigo frontal de la teoría de las Ideas, por cuanto que en 
ella la realidad no está en el mundo que nos presentan los sentidos, sino 
en un más allá del que estos nada pueden saber. En definitiva, Platón 
funda la realidad de una manera poco filosófica. En este particular, sin 
embargo, a nuestro juicio los estudiosos habitualmente parecen confundir 
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la crítica aristotélica a Platón con la posibilidad de concebir la posesión de 
los grados de ser en los entes, incluido el primero de todos.  

Por lo que a nuestro interés respecta, el filósofo del Liceo rechaza que 
el modo en que el principio supremo existe sea la Idea del Bien (el bien 
en sí). Y como él se opone a una racionalización extrema del ente, anun-
cia que va a explicar su posición echando mano de otro concepto más 
concorde, según él, con lo que nos muestran los sentidos, el orden.  

El orden no se opone al bien existente en este principio. Por eso, integra 
a ambos, pues «el bien de éste está en su buena disposición, y lo es tam-
bién el general, y con más razón éste». No hay un bien en sí del que 
depende el orden o éste se sustenta. El bien resulta del orden causado 
por el principio supremo, como sucede en un ejército, donde el general 
«no existe por causa del orden, sino el orden por causa suya». Esta es la 
explicación más explícita en que se representa en Metaphysica el signi-
ficado del orden y el general. El general no resulta del orden, sino el 
orden del general. El principio que gobierna todo es el que causa el or-
den, y no este a aquel. Esta es una de las pocas formulaciones explícitas 
donde Aristóteles enseña esta verdad. 

A continuación, introduce un nuevo movimiento especulativo que no ha 
dejado de crear múltiples debates, el de la relación entre el principio 
fundante del orden con los seres particulares. A este respecto, nos ha 
dicho que las cosas están ordenadas entre sí de cierto modo, que no de 
la misma manera. El intríngulis está en que poseen relación entre ellas, 
aun siendo ordenadas cada una a su modo propio. A continuación añade 
explicitando lo dicho que «todas las cosas están ordenadas conjunta-
mente a un fin único». Los intérpretes más relevantes de nuestra época, 
como Enrico Berti y quienes han seguido su estela, se niegan a leer aquí 
la apostilla «a un fin único». Remolinean concluyendo, ayudados por la 
naturaleza de la lengua griega, que podemos contentarnos entendiendo 
que todas las cosas están ordenadas conjuntamente «a uno». Natural-
mente, al pretender ver una formulación tan extremamente genérica, es 
imposible poner en relación a las cosas con el general; el ordenamiento 
de las cosas a su fin propio con el principio que gobierna todo. Berti ha 
expuesto ampliamente su postura en un artículo donde explaya su teoría 
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(1990)209. Sea como fuere, lo que parece razonable sostener ateniéndo-
nos al texto es que Aristóteles está explicitando «a un fin único». Cada 
uno a su modo, según su naturaleza, por tanto, en mayor o menor grado, 
todas las cosas, comúnmente ordenadas a ese mismo y único fin, con-
cursan a esta armonía dirigida por uno, el general. 

Por si quedaran dudas al respecto, el Estagirita apuntala aún más su idea: 
«Pero las cosas que son, no quieren ser mal gobernadas: No es bueno el 
gobierno de muchos. Sea uno el que gobierne». Las cosas son goberna-
das, y si lo son, hay que presuponer que son dirigidas a su fin propio. Lo 
que no parece aceptable es negar que la teleología aristotélica no con-
tenga una ordenación al fin (Vigo, 2103). No se sabe bien cómo puede 
concebirse un gobierno sin encauzamiento al fin. Tal cosa sería más bien 
una contradicción. 

Insistimos: si quedaran dudas, aún tenemos otro pasaje poco valorado 
por los críticos donde nuestro autor habla sin dejar dudas sobre esta in-
terpretación. Ahora nos referimos al De Filosofia. Dice así: 

Algunos, que han recurrido al movimiento inalterable y bien ordenado 
de los cielos, afirman que las nociones sobre los dioses se originaron por 
primera vez a partir de este fenómeno. Efectivamente, si alguien sentado 
en el monte Ida de Troya, hubiera visto que el ejército de los griegos 
avanza con mucho orden y en formación por la llanura, la caballería de-
lante con caballos y carros, y los infantes detrás, habría llegado sin du-
darlo a la noción de que hay alguien que ha dispuesto esta formación y 
ejerce el mando sobre los soldados que están ordenados bajo su direc-
ción, como Néstor o cualquier otro héroe que supiera ordenar caballos y 
guerreros armados con sus escudos. Y del mismo modo que el experto 
en barcos, en cuanto ha divisado a lo lejos una nave, impulsada con 
viento favorable y bien aparejada con todas sus velas, comprende que 
hay alguien que la gobierna y la lleva a los puertos de destino, así tam-
bién los primeros que observaron el cielo y contemplaron el sol reco-
rriendo su trayectoria, de oriente a occidente, y los bien ordenados mo-
vimientos corales de los astros, buscaban al artífice de tan bello ordena-
miento, presumiendo que no se trataba de un resultado producido espon-
táneamente, sino por una naturaleza superior e imperecedera, la cual era 
Dios (De Filosofia, 12c). 

 
209 Puede verse una crítica a esta posición en Serra Pérez, 2021, p. 114. 



‒   ‒ 

M. Untersteiner (1963, p. 174) no tiene dudas sobre el claro paralelismo 
entre este texto y el anterior de Metaph., Λ 10, 1075a 12–19. En efecto, 
Aristóteles explica que es de sentido común colegir que del movimiento 
ordenado e inalterable de los cielos debe concluirse en la necesaria pre-
sencia de una causa o razón suficiente, un principio que gobierne lo que 
se presenta según un plan y un orden. Los ejércitos bien dispuestos se-
gún la táctica de ataque o defensa no pueden trabar la batalla sin que 
previamente el general despliegue el arte de la guerra y la táctica. De la 
misma manera que el experto en naves entiende que los barcos tienen 
que ser conducidos por alguien a su puerto de destino. ¿De quién se 
trata? Nuestra posición es clara: se refiere al primer motor inmóvil aris-
totélico, al que las tendencias secularizantes del siglo XX han querido 
despojar de su estatus de primero. La moda actual es destruir el funda-
mento de la teleología aristotélica por dos razones principales: la exis-
tencia de otros tantos motores inmóviles igualmente eternos e incorrup-
tibles (divinos) y la concepción cultural helénica en que lo divino debe 
entenderse de modo genérico, participando de esta condición toda subs-
tancia con estas características.  

Pero si nuevamente nos atentemos a la letra del Filósofo, este nos dice 
claramente que «los primeros que observaron el cielo y contemplaron el 
sol recorriendo su trayectoria, de oriente a occidente, y los bien ordena-
dos movimientos corales de los astros, buscaban al artífice de tan bello 
ordenamiento, presumiendo que no se trataba de un resultado producido 
espontáneamente, sino por una naturaleza superior e imperecedera, la 
cual era Dios». Un movimiento ordenado o un acto que habitualmente 
logra su fin adecuado debe ser gobernado por un principio que garantice 
el ser, la bondad y el fin de este movimiento ordenado. En una palabra: 
es Dios que ordena y conserva esta armonía cósmica y natural de los 
entes. 

5. DISCUSIÓN 

Tomás de Aquino entendió bien a nuestro juicio la enseñanza de Aristó-
teles sobre el fundamento del comportamiento teleológico del universo 
y de los seres. En efecto, el Aquinate dice: «Por eso es claro que la 
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naturaleza no es sino la razón de cierto arte, el divino, ínsito en las cosas, 
por el cual las cosas mismas se mueven a un fin determinado» (In Phys., 
199b 26). Por su parte, autores como R. Bodéüs o D. Torrijos ven igual-
mente una mención clara y nítida de esta interpretación. El autor español 
afirma: 

Quizá nosotros hallemos una respuesta retornando al diálogo Sobre la 
filosofía. Ahí [Aristóteles] habla acerca del orden del mundo, el cual 
atrae la atención sobre su causa. Los fenómenos no se pueden explicar 
tan sólo mecánicamente, sino sobre todo de forma teleológica, fruto de 
un propósito perteneciente a un sujeto inteligente. Sería algo semejante 
a la experiencia de aquel que entrara en una casa bien ordenada, de la 
que se vería obligado a juzgar que estaba habitada y no abandonada al 
acaso. En tal diálogo también Aristóteles recurre por primera vez a la 
comparación del orden del mundo con un ejército bajo el mandato de su 
general. Pues bien, en el mismo fragmento que formula tal metáfora mi-
litar, hallamos asimismo esta otra (Torrijos, 2013, p. 255). 

Desde nuestro punto de vista, aunque hemos de reconocer que el corpus 
aristotelicum no es lo claro que nos gustaría en este punto (García Lo-
rente, 2021, p. 98), estos pasajes no dejan lugar a dudas respecto al pa-
ralelismo que existe entre el orden observable en el universo y su prin-
cipio fundante. Por esta razón, decíamos antes que probablemente haya 
sido el religioso dominico el que haya dado con el fundamento último 
del orden teleológico. Tomás de Aquino logró explicitar la base lógica 
que existe entre orden racional e inteligencia (Serra Pérez, 2018). En 
efecto, es algo manifiesto ante nosotros cada día que aquello que está 
ordenado racionalmente debe su orden a una causa inteligente (Serra Pé-
rez, 2022). Una casa donde todo está en su sitio, debe haber sido orde-
nada por alguien. Todas las piezas que componen un avión, deben haber 
sido interconectadas de acuerdo a su fin y según su función por alguien. 
Lo mismo que un ordenador necesita de un programa para funcionar, el 
cual debe ser puesto en funcionamiento por un programador, sin el que 
el ordenador no funcionará, como tampoco el programa. En el universo, 
en los seres y en el hombre tenemos el programa. A la vista está. Pero 
¿cómo es posible que el universo funcione? ¿Cómo es posible que todos 
los elementos que coexisten hagan armónicamente lo que tienen que ha-
cer careciendo de inteligencia? ¿Cómo puede negarse que esta unidad y 
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este orden sean aceptados sin una causa que los justifique, o una razón 
suficiente? 

Esto es lo que viene sucediendo desde el siglo XIX, en que la crítica a 
la religión se llevó por delante todo rastro filosófico que pudiera con-
fundirse con aquella. No en vano, los críticos de la falacia naturalista, 
por ejemplo, dan por sentado que entre metafísica y teología existe una 
identidad total. Esta es la razón por la que también los estudiosos de la 
filosofía aristotélica se niegan a unificar la metafísica y la teología, por 
entender que la primera tiene una autonomía propia. Evidentemente po-
see un estatuto propio. Ahora bien, ¿acaso la solidaridad entre la subs-
tancia primera y los entes no guardan relación de fundamentación? Y si 
la guarda, ¿no las unen inseparablemente? Una respuesta a este interro-
gante creemos haberla encontrado en los dos textos que hemos presen-
tado y discutido. 

Por último, vamos a recuperar la atención sobre la imagen del general 
tal y como la hemos encontrado en estas dos obras. El general es la causa 
del orden y el bien que se da en el ejército y de cara a la guerra. Repre-
senta el principio que gobierna y dirige las cosas a su fin propio. El pro-
blema que suscita este modo de concebir este principio es su connota-
ción teológica. Como hemos advertido, la connotación teológica resulta 
problemática cuando se confunde el término teológico en sentido literal 
con un sentido técnico, es decir, como tratado científico que estudia un 
dogma concreto. En el primer sentido, «teológico» no equivale al dogma 
que desarrolla una visión sobrenatural de lo divino. Significa simple-
mente discurso racional acerca de Dios; tratado sobre Dios. Si el princi-
pio supremo que garantiza el orden y el fin teleológico del universo y 
los seres posee por su propio rango y naturaleza la condición de «di-
vino», esto no equivale a sacarse de la manga una «teología aristotélica», 
en sentido dogmático, como acabamos de explicar. Que el primer mo-
viente inmóvil que nos describe la filosofía aristotélica sea el funda-
mento del ser y del orden del universo y los seres convierte su metafísica 
en una ontología, no que deba mirarse como «onto-teología», como pre-
tendía Heidegger, sino en una filosofía cuyo vértice o fundamento está 
en una substancia que no puede ser conocida y estudiada dentro del ám-
bito puramente empírico. ¿Esto hace de la Metaphysica una teología, o 
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una ontoteología? No, porque Heidegger pretende que lo divino sea el 
punto de partida fundamentador del ente (onto-teología), cuando en 
realidad es justo lo contrario, el ente que es estudiado y nos lleva por su 
propia naturaleza a su fundamento lógico y adecuado, la substancia su-
prasensible, es el que es máximamente ente y máximamente bueno y 
máximamente inteligente.  

6. CONCLUSIONES 

La imagen del general de un ejército aparece en dos pasajes al menos de 
la obra aristotélica. En la primera, el filósofo del Liceo afirma que el 
universo está regido por un principio que gobierna, como un general que 
causa el orden del ejército. En la segunda, sostiene igualmente que Dios 
es la figura que está detrás de ese general que dirige un ejército. Hemos 
encontrado dificultades por la resistencia de la tendencia contemporánea 
a separar filosofía y teología. Sin embargo, un estudio atento y sin pre-
juicios permite aceptar sin problemas que el acto de ordenar del que re-
sulta un orden racional no puede provenir sino de un principio inteli-
gente, y puesto que este principio supremo aparece en su metafísica 
como el fundamento de todo, incluido lo divino, es necesario llegar a la 
conclusión de que se trata de Dios. Si sólo un sujeto inteligente puede 
causar el orden teleológico, y el Dios de Aristóteles es uno, sumo bien, 
máximamente inteligente y causa del orden, no es difícil concluir de aquí 
que la imagen del general del ejército corresponde a ese Dios uno, su-
premo y fundamento del todo. 

Esta comparación entre el general de Metaphysica y el del De Filosofia 
nos ha acercado a un tema siempre en discusión cuya importancia rara-
mente se ha puesto en duda. El desarrollo del significado de esta imagen 
nos ha permitido discutir sobre el intrincado tema de la teología aristo-
télica, antaño creída dentro de la propia metafísica, especialmente por el 
influjo de las traducciones árabes. El universo y su orden necesita una 
explicación suficiente. No es posible aceptar las actuales corrientes de 
pensamiento que despachan tamaña cuestión con una teleonomía que pre-
tende pasar por clásica y aristotélica, cuando en realidad lo que hacen es 
vaciar de sentido lo que estos textos estudiados nos desvelan con claridad. 
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Aristóteles ha tenido un comentador que no sólo ha entendido y enseñado 
rectamente sus doctrinas, sino que las ha superado en varios sentidos. 
Tomás de Aquino sintetizó esta imagen del general y su significado en 
su conocida «quinta vía», donde el religioso dominico enseña al mismo 
Aristóteles que sus tímidas alusiones en figura de un Dios que da y ga-
rantiza el orden son, en realidad, solo el comienzo de todo un edificio 
lógico en que se da una relación fundante y originaria entre inteligencia 
y orden teleológico, como puede entreverse en la figura del general. 

7. BIBLIOGRAFÍA 

Aristóteles ( ). Metafísica. Introducción, traducción y notas de Tomás Calvo. 
Madrid: Gredos. 

Aristóteles ( ). Fragmentos. Introducción, traducción y notas de Álvaro 
Vallejo Campos. Madrid: Gredos. 

Berti, E. ( ). «La finalità in Aristotele». Fondamenti, , pp. – . 

Bodéüs, R. ( ). «En marge de la “theologie” aristotelicienne». Revue 
Philosophique de Louvain, vol. , nº , pp. – . 

García Lorente, J. A. ( ). «La teología natural y cósmica de Aristóteles en 
Lambda ». Pensamiento, vol. , nº , pp. – . 

García Lorente, J. A. – García Marqués, A. ( ). «Sobre la cronología del libro 
Lambda». Rivista di Filosofia Neos-scolastica, vol. CXI, nº , pp. –

. 

Jaeger, W. ( ). Aristoteles: Grundlegung einer Geschichte seiner Entwicklung. 
Berlín. Trad. inglesa de R. Robinson. Oxford,  ( .ª ed. ). 

Sedley, D. ( ). «Theology, Aristotelian and Platonic». En J. G. Lennox, R. 
Bolton (ed.). Being, nature, and life in Aristotele: Essays in honour of 
Allan Gotthelf. Cambridge: Cambridge University Press. 

Serra Pérez, M. A. ( ). «Finalidad y existencia de Dios. Un estudio sobre la 
quinta vía tomista». Espíritu, vol. , pp. – . 

Serra Pérez, M. A. ( ). «Sobre el fundamento de la finalidad en Aristóteles». 
Convivium, , pp. – . 

Serra Pérez, M. A. ( ). ¿Hay una finalidad en el universo? El argumento 
teleológico en el debate contemporáneo. Madrid: Dykinson.  

  



‒   ‒ 

Tomás de Aquino. Comentario a la Física (In Physic.). Textos traducidos deCor-
pus Thomisticum. 

Torrijos-Castrillejo, D. ( ). «La causalidad del Motor Inmóvil». Hypnos, , 
pp. – . 

Untersteiner, M. ( ). Aristotele, Della Filosofia, Roma. 

Vigo, A. ( ). «Naturaleza, finalidad y normatividad según Aristóteles. 
Apuntes para una reconstrucción sistemática». En L. Corso, M. J. Soto, 
M. I. Zorroza (eds.), Concepciones de la ley natural: medioevo latino y 
escolástica española e iberoamericana. Pamplona: Eunsa, pp. – . 

  



‒   ‒ 

CAPÍTULO 32 

LENGUAJE ALEGÓRICO Y REDENCIÓN:  
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ALEMÁN” DE WALTER BENJAMIN 
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1. INTRODUCCIÓN 

Aquellos que optan por las construcciones teóricas que no presentan 
contradicciones, por los sistemas filosóficos sólidos, por las retículas 
conceptuales, por los esquemas omnicomprensivos de explicación, por 
las categorías, por el método inductivo o deductivo, es decir, aquellos 
que en definitiva tienen un método, aquellos que sienten una alegría sin 
igual cuando terminan de leer un libro con la sensación de que han con-
cluido algo, pues bien, esas personas pueden sentirse incómodas ante la 
crítica benjaminiana, perplejas por la riqueza de las teselas que la com-
ponen, cuando no directamente irritadas por la aparente incoherencia de 
ciertos presupuestos del pensamiento del filósofo. Y, confirmando la 
reacción que Benjamin puede provocar en algunos, nos encontramos con 
el sorprendente e, igualmente vergonzoso, rechazo del texto que trataré 
en este artículo, a saber, la ya conocida obra Ursprung des deutschen 
Trauerspiels (El origen del drama barroco alemán), considerada como 
la obra maestra del filósofo, una obra que debería haber abierto al autor 
las puertas del mundo académico y que, en cambio, tuvo el efecto de 
dejarlo fuera de él. A sus examinadores (dos célebres profesores de la 
Universidad de Fráncfort) el ensayo les pareció “esotérico” e “incom-
prensible”. 

De hecho, el ensayo evoca en sí mismo muchas de las aparentes contra-
dicciones que caracterizaron la vida intelectual y personal de Benjamin. 
En la correspondencia que el filósofo mantuvo con amigos e intelectua-
les contemporáneos, surgen claramente las principales observaciones 
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críticas que le guiaron en repetidas ocasiones, las cuales subrayan las 
contradicciones existentes entre las esferas personal, política y filosó-
fica, por ejemplo: ¿cómo podía Benjamin adherirse sin reservas al mar-
xismo y, al mismo tiempo, aferrarse obstinadamente a ciertas conviccio-
nes teológicas como el mesianismo? ¿Cómo podía definirse a sí mismo 
como materialista y al mismo tiempo basar su análisis de la realidad en 
supuestos abiertamente platónicos? Y de nuevo, ¿cómo podía pretender 
explicar procesos sociales, materiales y complejos evocando estados 
psicológicos individuales y categorías psicoanalíticas? A estas y a otras 
numerosas objeciones tuvo que responder Benjamin a lo largo de su 
vida. Una vida marcada, precisamente, por la dificultad de ser recono-
cido, un destino al que no pocas veces se enfrentan quienes trascienden 
las barreras culturales de una época. Sin embargo, y precisamente por 
ello, valorado y reconocido unas décadas después de su muerte. Y, es 
precisamente con esta reversión del destino en las obras del filósofo y 
en la revalorización de su pensamiento donde se cumple una profecía: 
la vida póstuma (Nachleben) de una obra, como la había teorizado Ben-
jamin. Él, el hombre que mira al pasado, el entusiasta de las ruinas, el 
poeta de las huellas y de los fragmentos, es finalmente restituido al fu-
turo y, por fin, reconocido como el precursor de las corrientes de pensa-
miento póstumas, un gigante del pensamiento contemporáneo. 

2. OBJETIVOS 

En este artículo me ocuparé del ser que Benjamin pretendía salvar al 
escribir el Trauerspiel alemán: la alegoría. Intentaré definir su signifi-
cado desde el punto de vista de la interpretación del filósofo, tratando 
sobre todo de desvelar la urdimbre conceptual que se oculta en ella y 
que se perfilará cuando se escriban las Tesis sobre la filosofía de la his-
toria (Über den Begriff der Geschichte). Es la afirmación desesperada 
de una posible redención del género humano que tiene lugar fuera del 
tiempo histórico y que ve en la alegoría uno de los instrumentos para su 
realización, pues estas son fragmentos de las ruinas de las apariencias 
históricas que se transforman en su contrario, restituyendo la verdad de 
la imagen en su integridad. De hecho, es el lenguaje alegórico, con sus 
imágenes oscuras, pero también con su dialéctica, lo que conduce al 
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despertar de la conciencia, es decir, precisamente allí donde la oscuridad 
se hace más densa es el lugar donde mejor se exalta la luz. 

3. METODOLOGÍA Y PRESUPUESTOS TEÓRICOS 

Teniendo presentes estos objetivos, es mi intención hacer una lectura 
dirigida de algunos pasajes esenciales del citado ensayo, comparándo-
los, si es necesario también, con otros textos del filósofo, cuando sea 
oportuno aclarar algunas de sus ideas, destacando la coherencia de su 
pensamiento y su originalidad. En primer lugar, ¿qué hace que la obra 
Ursprung des deutschen Trauerspiels sea tan fascinante? Ante todo, hay 
que decir que cualquiera que haya leído esta obra se habrá dado cuenta de 
la dificultad de definir un horizonte disciplinario dentro del cual situarla. 

Es probable, que para el filósofo este hecho no haya representado un 
gran problema por la sencilla razón de que, como le gustaba reiterar, la 
filosofía no es una forma específica de conocimiento, sino una actividad. 
El hecho es que el análisis de Benjamin va mucho más allá de un reco-
nocimiento, aunque complejo y profundo, de un estilo literario, el drama 
barroco alemán. Después de todo, Benjamin siempre había sostenido 
que la crítica debería ser, en sí misma, una obra de arte, una continua 
reconfiguración y una autorrealización de la obra en cuestión. Por eso la 
define como inmanente, es decir, perpetua y, a su vez, creativa. Para 
aclarar mejor lo que Benjamin quiere expresar con crítica inmanente 
diremos que es como una participación activa y creativa del lector, que 
ayuda a redefinir, rejuvenecer y recrear la obra, es decir, la idea de que 
toda obra de arte tiene vida propia y es independiente de las intenciones 
del autor, lo que no la hace menos auténtica; al contrario, las interpreta-
ciones que se suceden a lo largo del tiempo ayudan a la obra a desve-
larse, a revelar su idea. De aquí se deduce otro de los supuestos teóricos 
del filósofo: “la vida póstuma de una obra”, aunque este concepto de 
vida póstuma” no concierne solo a las obras de arte sino a cualquier ob-
jeto, incluso a los materiales de desecho. También, en este caso, se trata 
de recrear el objeto, devolviéndole la vida, resultado que un niño puede 
obtener fácilmente gracias a su poder imaginativo. Benjamin (2006, p. 
36) describe cómo los cajones de niño desordenado se podrían 
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transformar en un arsenal y en una casa de fieras, en un museo del cri-
men y en una cripta. Ordenar significaría destruir una guarida llena de 
castañas espinosas que serían mazas, papel de aluminio que sería un te-
soro de plata, bloques de construcción que serían ataúdes, plantas sucu-
lentas que serían tótems, y monedas de cobre que serían escudos de gue-
rreros. El niño es capaz de recuperar y redimir objetos, transformarlos y 
devolverles la vida, dándole nuevos significados aun cuando hayan 
caído en completo desuso. En efecto, estos son sobre todo los objetos 
preferidos por los niños que encuentran, según el filósofo, una fuente 
inextinguible de juegos entre las ruinas y los materiales de desecho. Sin 
embargo, el niño es evidentemente el creador inconsciente de esta trans-
formación. El papel que debe asumir el crítico es diferente: debe ser ca-
paz de intuir cómo los objetos, las imágenes, las obras y los textos ad-
quieren significados que van mucho más allá de las intenciones de quie-
nes los crearon. El lector crítico debe ser capaz de ver un sentido que 
anule las interpretaciones oficiales referentes a una obra considerada vá-
lida hasta un momento dado o, mejor dicho, y, como diría Benjamin, el 
crítico tiene el deber de revelar el contenido de verdad de la obra, ya que 
su destino puede cambiar con el tiempo, comprendiendo, de hecho, una 
vida propia que supere, para quien la lee, las expectativas e intenciones 
comunicativas de aquel que la creó. Gracias a esta transformación, los 
críticos pueden revelar más fácilmente las posibles verdades que existen 
más allá de la obra misma, ya que reconocen una unidad de propósito en 
otras obras, otros géneros y otras formas de arte, tanto que sus fronteras 
siempre aparecen más matizadas y finalmente inexistentes. Benjamin 
cree que el crítico, cualquier lector crítico, puede llegar al posible des-
cubrimiento de algo verdadero solo si abandona la voluntad de saber. El 
crítico auténtico permite que la obra proporcione un desdoblamiento 
gradual de su contenido de verdad, gracias al abandono total de la vo-
luntad del conocimiento. Todo sucede de una manera necesariamente no 
intencional, ya que la voluntad del entendimiento implica una búsqueda 
de posesión del objeto que no permite la revelación del significado ori-
ginal del mismo, debido a la imposibilidad de nombrarlo correctamente 
con las categorías y esquemas derivados de los lenguajes utilizados hoy 
en día, que ahora están lejos de la inmediatez y la autenticidad que es a 
lo que Benjamin llama idioma original (Benjamin, 2011, pp. 56-58). Así 
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se define también el enfoque que el filósofo se propone adoptar en sus 
investigaciones: la representación. El término representación supone 
un enfoque cognitivo que rechaza tanto la lógica del método inductivo 
como la del método deductivo210. La representación es la tercera vía. 
Con ella, Benjamin (2011, p. 60) propone que en la observación del 
mundo se establezca una relación mágica, gracias a la cual se anule toda 
separación entre aquel que se considera observador y aquello que cree 
observar. Este primer acercamiento culmina así en la segunda etapa del 
proceso: la iluminación crítica. El momento que permite la identifica-
ción de los fragmentos del texto que pueden resultar más significativos 
respecto al tema principal de toda la obra. El lector crítico sabe recono-
cerlos y, gracias a una profunda y reiterada reflexión, logra relacionarlos 
con otros fragmentos, transformándolos en teselas cuya combinación 
genera la representación del contenido de verdad de la obra. 

Compuesta según esta técnica, que bien podemos definir como mosaico, 
el análisis crítico de Benjamin sobre el drama barroco alemán es un tra-
tado ejemplar, muy abundante en citas, dispuesto como multitud de tiles 
para construir una imagen compleja (la de la idea del Trauerspiel), que 
abarca desde aspectos literarios hasta históricos, filológicos y, por su-
puesto y, sobre todo, filosóficos. 

4. DISCUSIÓN 

4.1. DENTRO DEL TRAUERSPIEL 

Como ya he mencionado, la obra fue compuesta con motivo de la reali-
zación de un examen que se suponía que iba a permitir al filósofo 

 
210 El método inductivo intenta identificar similitudes que caracterizan a un cierto número de fe-
nómenos y, en base a estas características, establece clasificaciones. En cuanto al análisis de 
un texto, tendremos un conjunto de principios que determinan su género de pertenencia, como 
“cómico”, “trágico”, “épico”, etc. Estos géneros de literatura representan conceptos. Benjamin 
(1999, p. 21) cree que hay un riesgo en reducir la realidad a conceptos. En cambio, según el 
filósofo, cree que hay una clara distinción entre ideas y conceptos: la relación entre cualquier 
cosa y la idea no tiene nada que ver con la relación entre cualquier cosa y el concepto, porque 
en el segundo caso cualquier cosa (obra de arte, individuo…) cae bajo el concepto y queda lo 
que era, singularidad, mientras que en el primer caso permanece en la idea y se convierte en 
lo que no era, es decir totalidad. Ser restaurado a su integridad representa la salvación de 
todo. 
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obtener una docencia universitaria en la Universidad Goethe de Fránc-
fort. Con este fin, Benjamin emprendió un análisis detallado de uno de 
los períodos más discutidos de la literatura y del arte europeos: el Ba-
rroco; en concreto abordó el Trauerspiel (traducido literalmente como 
representación de duelo), es decir, un conjunto de obras en alemán es-
critas en la segunda mitad del siglo XVII, principalmente por tres auto-
res: Andrea Gryphius, Daniel Casper von Lohenstein y Johan Christian 
Hallman. Estos autores quedaron en el olvido durante mucho tiempo de-
bido a las duras críticas que recibieron del período de la Ilustración y 
que ya se iniciaron a principios del siglo XVIII. ¿Cuáles son las princi-
pales acusaciones que se dieron contra estas obras literarias? En primer 
lugar, la grandilocuencia del texto, caracterizada por el pedante recurso 
a las figuras retóricas, en particular a la alegoría que, según los intérpre-
tes de la Ilustración, con su agotadora referencia a significados misterio-
sos, acabó vaciando la obra de sustancia, aniquilando su valor. En se-
gundo lugar, por los contenidos, rebosantes de detalladas y cruentas des-
cripciones del martirio que atravesaron los protagonistas del drama, per-
sonajes cuestionables a nivel moral, monarcas corruptos rodeados de 
cortesanos igualmente deplorables (entre los que destacaba la figura del 
“intrigante”, a menudo asesor del rey, artífice del engaño, descrito me-
tafóricamente como el “titiritero”). De hecho, las posiciones de los pen-
sadores ilustrados se basaban en la suposición, lejos de ser irrefutable, 
de que el drama barroco alemán pertenecía, por así decirlo, a la misma 
categoría o género al que pertenecía la tragedia antigua. Y este fue, pre-
cisamente, el punto de partida de la crítica de Benjamin: dado que el 
Trauerspiel había sido identificado durante mucho tiempo como una 
forma decadente de la tragedia, se había formado un juicio negativo al 
respecto por parte de la crítica de la Ilustración. Esta crítica literaria ofi-
cial pretendía formular juicios a partir de categorías estéticas que pre-
tendían ser inmunes a la reevaluación histórica. Benjamin, sustituyendo 
el concepto de género por el de idea (ver nota 1), demostrará magistral-
mente que: 1. El Trauerspiel es una idea y, como tal, refleja algo más 
allá de las intenciones y conciencias de los autores, imágenes, pulsiones, 
miedos, visiones teológicas y creencias sobre la naturaleza y el destino 
del hombre que reflejan el imaginario colectivo del barroco; 2. Que las 
aproximaciones a la tragedia griega se basan en análisis superficiales, 
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aunque puede haber similitudes, pero sobre supuestos distintos; 3. Que 
este grupo de obras utiliza la alegoría como lenguaje privilegiado y que, 
y este es el aspecto más interesante, hay en el gusto por la decadencia y la 
ruina en la que se basan estos textos, una evidente similitud con la época 
contemporánea, con su decadencia, con su impulso autodestructivo.  

Sin embargo, Benjamin no sólo logra redimir el Trauerspiel como obra 
literaria. De hecho, el filósofo estaba interesado sobre todo en la salva-
ción de su lenguaje: la alegoría, de la cual revaluará su contenido onto-
lógico sobre el dato lingüístico, dando cuenta de cómo el uso de la ale-
goría se presta magistralmente a expresar la paradójica dialéctica de de-
gradación y elevación, condena y redención de la existencia humana. 

4.2. ORIGEN 

En una carta que envió a uno de los profesores que iban a calificar su 
ensayo, Benjamin (1999, pp. XVII, XVIII) explicó que, aunque el ori-
gen (Ursprung) es una categoría totalmente histórica, no tiene nada en 
común con la génesis (Entstehung). El origen no debe ser entendido 
como el devenir de lo que brota, sino, por el contrario, lo que brota del 
devenir y del perecer. ¿Qué quiere decir esto? Para Benjamin el origen 
de una obra no hace referencia a las obras que la precedieron y que, por 
así decirlo, habrían representado su modelo, habrían sido sus precurso-
ras. Detrás de la definición de origen está, de hecho, el concepto de idea: 
¿en qué momento histórico el Trauerspiel se convierte en una idea? ¿en 
el momento en que uno de los autores del barroco concibe su primera 
obra? ¿Cuándo los críticos literarios póstumos reconocen los rasgos que 
caracterizan a un determinado grupo de obras? ¿Y quién define las re-
glas retrospectivas necesarias para la definición de un género literario? 
En la premisa gnoseológica con la que comienza el ensayo, Benjamin 
critica el concepto de género, al que opondrá su concepto de idea. Para 
el filósofo, el origen de una obra de arte se encuentra en el momento en 
que la idea a la que pertenece es percibida y reconocida por el crítico. 
En el proceso, este es el momento final, no el comienzo. Cada obra de 
arte puede considerarse como la pieza de un mosaico: una sola obra se 
convierte en un fragmento que, mientras ayuda a definir la idea, su sig-
nificado deriva de su ubicación en ella. Huelga decir que cada obra 
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puede ser fragmentada por el crítico, ciertamente, en más de un sentido, 
que sigue las líneas de perspectiva que le son reveladas en el proceso de 
fragmentación. Entonces, es evidente que fragmentar también significa 
reconstruir, porque incluso la forma en la que se fragmenta nos devuelve 
a lo que somos, a nuestra experiencia histórica. Es por esto que la inves-
tigación del Trauerspiel, que fue estigmatizado por muchos como lite-
ratura muerta, tiene para Benjamin una relación inmediata con el pre-
sente: la relevancia del Trauerspiel fue el resultado de la relación que el 
filósofo había establecido entre el Barroco y el Expresionismo, no tanto 
desde el punto de vista de la similitud de las formas artísticas, sino desde 
el punto de vista de la afinidad en la percepción que los representantes 
de ambas épocas tenían de su tiempo. Benjamin encontró un punto co-
mún fundamental en el abandono de la concepción de la historia como 
progreso (en el caso del barroco como historia salutis propia de la esca-
tología cristiana), para dejar lugar a una imagen del tiempo como un 
proceso de decadencia infinita en el que la voluntad queda atrapada entre 
el deseo de salvación y la dolorosa contemplación de la inexorable fu-
gacidad. Benjamín (1999, p. 20) argumenta que el origen está en el fluir 
del devenir como un vórtice, y transporta el material de su propia génesis 
a su propio ritmo, transfiriéndolo desde el pasado al presente y ofrecién-
dolo inacabado y, por esta misma razón, dándolo, no para ser conocido 
sino para ser restaurado. 

La propuesta, muy innovadora, se expresa aquí como la sustitución de 
la imagen ingenua de la fuente por la del vórtice, evidentemente, más 
dinámica. En el fluir del devenir, el vórtice traduce el material de su 
génesis desde el pasado al presente, es decir, las imágenes, impulsos, 
miedos, visiones teológicas y creencias de la humanidad en un período 
histórico determinado. Los traduce en el sentido de que los lleva de un 
lugar a otro, del pasado al presente, y al mismo tiempo los transforma, 
es decir, los hace inteligibles para el crítico del presente que, a partir de 
las ruinas del objeto histórico, así como del descubrimiento de la obra 
de arte, capta la idea que se extiende hacia el pasado y hacia el futuro. 
Es la idea que resume la serie de formas históricas y la que las salva. La 
obra de arte que, de todos los objetos históricos, es el más revelador, ya 
que está íntimamente relacionado con la idea, exige una doble mirada: 
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por un lado, una mirada reparadora, para captar la huella de su origen 
en un fenómeno; por otro lado, una mirada que reconoce la no conclu-
sión de la experiencia reveladora y la capacidad de percibir la naturaleza 
abierta del proceso.  

En consecuencia, el origen del drama alemán es su idea. 

4.3. DRAMA Y TRAGEDIA 

Quienes hasta ese momento habían denigrado el Trauerspiel como una 
subespecie de la tragedia habían basado su argumento en algunas simi-
litudes, la principal era, evidentemente, la figura del héroe regio, pre-
sente tanto en el Trauerspiel como en la tragedia griega. Sin embargo, 
hay diferencias notables. Veamos cuáles. 

En el corazón de la tragedia griega está el héroe clásico que reclama un 
derrocamiento beneficioso del orden establecido para establecer un 
nuevo orden moral. El héroe trágico lucha y sufre el martirio, pero su 
muerte marca un momento de ruptura en la comunidad, la cual se habría 
beneficiado, gracias al sacrificio del héroe, de nuevas reglas, ciertamente 
de mayor alcance para la comunidad misma. Al darse cuenta del alto 
valor de su hazaña, el héroe muere en silencio, demostrando una volun-
tad que desafía al destino. 

Completamente diferentes son la imagen y el papel del monarca en el 
Trauerspiel: la muerte del soberano no tiene nada de heroico, ni en las 
modalidades ni en lo que de él se sigue. De hecho, el gobernante es el 
emblema de la criatura211 después de la caída. Representa efectivamente 
su fragilidad, la incapacidad de actuar, de saber elegir, de decidir, de 
resistirse a las pasiones. Pero el soberano es también el paradigma del 
melancólico, en cuanto aspira al saber entendido como posesión del ob-
jeto, esa dimensión del saber en la que el yo del observador impide un 
desdoblamiento paulatino de la verdad por la realidad que le rodea212. 

 
211 Sobre la idea de “criatura” en Walter Benjamin, véase Weigel, S. (2014). 
212 En la Premisa gnoseológica con la que comienza su ensayo sobre el Trauerspiel, Benjamin 
elabora una teoría del conocimiento sobre la que ya hemos mencionado algo. Se trata de una 
teoría que sitúa la representación en el centro del proceso cognitivo, es decir, una aproxima-
ción a la realidad que niega la separación entre sujeto y objeto y cuestiona la conceptualiza-
ción de la realidad. La necesidad de un método también es cuestionada por Benjamin, y esto, 
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De hecho, el monarca pasa buena parte de su tiempo en ostentosas y 
estériles meditaciones. La cavilación es, de hecho, otro de los temas pe-
culiares del teatro barroco, que es la actividad predilecta del soberano. 
Combina la búsqueda del conocimiento con la melancolía y, para él, las 
herramientas de la vida activa yacen inertes en el suelo como objetos de 
una rumiación estéril. Este proceso provoca un primer momento de exal-
tación en la criatura: la actitud narcisista del hombre encuentra satisfac-
ción en poder dominar las cosas por medio del conocimiento. Es lo que 
Benjamin llama intención subjetiva. Pero a esta etapa le sigue el abismo, 
la criatura misma se convierte en cosa, luego en cadáver y finalmente en 
ruina, y así se cumple el destino del soberano del drama barroco. 

La melancolía del gobernante se refiere tanto a su estado interior como 
a su condición exterior. Interiormente tiene miedo, rodeado por las in-
trigas del palacio y consciente de sus propios actos indignos. Su expe-
riencia está llena de visiones y pesadillas que apelan a un sentimiento de 
culpa y que no permiten atisbos de redención. La noche es el momento 
privilegiado de las escenas proféticas, durante las cuales se predice su 
destino. Esta es la idea, según la cual, el genio melancólico suele anun-
ciarse, sobre todo, en el campo de la adivinación. Normalmente, por la 
noche tiene lugar el epílogo del drama y se comete el crimen. Este es, 
precisamente, otro aspecto que distingue a la tragedia del drama barroco: 
la hora del día, exigida por toda acción trágica, se contrapone a la hora 
de los espíritus propia del drama. El mundo del protagonista del drama 
es, en efecto, un mundo de sombras donde el monarca es apático, inde-
ciso, lento, rodeado de cortesanos infieles que, a su vez, traicionan no 
tanto por una amoralidad consciente de tipo maquiavélico, cuanto más 
por una especie de conformidad con lo que creen que es el orden de las 
cosas. Sí, un orden de cosas y una visión del mundo muy alejada de la 
del héroe trágico: en el Trauerspiel toda la acción de los personajes se 
caracteriza por el sobrecogimiento melancólico, por la actitud descon-
solada propia de quien se considera ya derrotado. A la infidelidad entre 
los hombres, los personajes del drama barroco responden con una 

 
ojo, mucho antes de que la discusión sobre método y verdad tomara forma en uno de los tex-
tos más conocidos sobre el tema, “Wahrheit und Methode” (Verdad y Método) de Gadamer 
(1960). 
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obstinada fidelidad al mundo de las cosas: el cetro, la corona, la escar-
lata, las cosas que quieren mantener vivas, aunque ya no representen 
nada. Para mantener vivos estos objetos muertos, el melancólico se man-
tiene en estado de duelo. El filósofo describe el duelo como ese estado 
de ánimo en el que el sentimiento revive el mundo vaciado arrojándole 
una máscara para experimentar un enigmático placer ante su mirada 
(Benjamin y Schiavoni 1926/1999, p. 115). Sin embargo, estos objetos 
quedan, de hecho, sin vida, y la mirada melancólica que hagas, atribu-
yéndole nuevos significados (que, sin embargo, no son más que másca-
ras) solo logra referirse a una infinita y enigmática redefinición de ellos 
mismos.  

Benjamin, además, señala que, si el objeto se vuelve alegórico bajo la 
mirada de la melancolía, si esta deja fluir la vida y el objeto queda como 
muerto pero asegurado para la eternidad, este se encomienda a las manos 
del alegórico; en adelante su significado será el que le asigne el alego-
rista (Benjamin y Schiavoni 1926/1999, p. 157). 

4.3.1. Existencia en fragmentos 

La búsqueda obsesiva de significado conduce al siguiente paso: la frag-
mentación. En el drama barroco, en la sucesión histórica y despiadada 
de los hechos, la interpretación de los acontecimientos puede adoptar la 
apariencia significativa de objetos fatales, que, sin embargo, a su vez, 
requieren ser interpretados, es decir, desmembrados y reducidos a frag-
mentos, como signos de una escritura emblemática, para que se revele 
su sentido último. En el drama, el monarca se pierde en una selva de 
significados que atribuye a los objetos, como si fueran una escritura je-
roglífica que hay que descifrar, y por eso quiere romperla en pedazos y 
luego volver a armarla y, finalmente, entenderla. Esto quiere decir que 
la búsqueda obsesiva de sentido, para el melancólico, pasa por la frag-
mentación. Reducir en fragmentos, separar, desmembrar: ¡esta es la ver-
dadera actitud del melancólico! Y así, cuando incluso el cuerpo humano 
se transforma en un objeto, no hay excepción al decreto que ordena el 
desmembramiento de lo orgánico para encontrar el verdadero signifi-
cado en sus piezas (Benjamin y Schiavoni 1926/1999, p. 192). Sin per-
der de vista el lenguaje figurativo del Renacimiento, que tanto había 
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inspirado la alegoría barroca, se realiza la apoteosis del drama, el asesi-
nato del monarca. En el Trauerspiel, el cadáver es el objeto alegorico 
por excelencia. Es así como, desde esta perspectiva, el cabello repre-
senta la multiplicidad de pensamientos, el pecho evoca el coraje, la es-
palda la ira, etc. El martirio cruento del soberano se transforma así en 
una vivisección emblemática enfatizada por el lamento de la víctima, y 
tened cuidado: mientras el lenguaje propio del héroe trágico es el silen-
cio, el del soberano agonizante es el lamento extremo. 

Finalmente, existe una diferencia sustancial en la duración temporal de 
los dos tipos de representación. La tragedia griega sitúa las acciones 
fuera de un momento histórico preciso: la escena describe un aconteci-
miento cósmico y evoca personajes fantásticos, dioses y humanos, po-
niéndolos en relación. Por el contrario, la definición temporal del drama 
no es el mito, como en la tragedia, sino la historia. Es la historia tal y 
como la concibe la época barroca, es decir, ante todo, la historia de la 
política. Esta recoge el ascenso y la caída del monarca, que persigue sus 
objetivos sin escrúpulo alguno de recurrir a las intrigas del cinismo po-
lítico. El monarca sigue una forma de actuar que se recoge en las fuentes 
históricas de la época, en las que abundan las descripciones de guerras 
y catástrofes en tonos de lamento y redundancia. Coherentemente colo-
cado en este contexto, el soberano es quien representa la historia, es 
quien decide su curso, y es también quien encarna, efectivamente, sus 
formas de actuar y sus estados de ánimo. La escena recorre así tanto los 
acontecimientos históricos como el viaje interior de su máximo repre-
sentante. La detallada descripción introspectiva del psiquismo del sobe-
rano permite captar con eficacia la fragilidad de las criaturas, precisa-
mente en cuanto que él mismo está sujeto al curso de los acontecimien-
tos y a la inevitabilidad del destino, a pesar del aparente poder de su 
dominio temporal. 

5. RESULTADOS 

5.1. SÍMBOLO Y ALEGORÍA 

Benjamin da cuenta detallada de la alegoría, tal y como ha sido interpre-
tada en diferentes períodos históricos y citando a muchos autores, 
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destacando las características que la colocarían en una posición total-
mente opuesta al símbolo, aunque este último aspecto de la cuestión si-
gue siendo controvertido. Del análisis emergen aquellos criterios que, 
según los autores tenidos en cuenta, permitirían distinguir claramente la 
alegoría del símbolo, a saber, el tiempo, la distancia y la universalidad 
(entendida como relación con la esencia). En efecto, el símbolo se ca-
racteriza por la brevedad, por un descubrimiento que puede tener lugar 
en el momento místico, entendido como superación de la forma terrenal 
o en la interpenetración de lo divino en forma transfigurada, cuya be-
lleza, resultante de la plena unión de forma y sustancia, produce un mudo 
asombro; por el contrario, la alegoría se expresa en un tiempo que dis-
curre dramáticamente, las ideas expresadas en ella no se concluyen en 
sí mismas, sino que avanzan en una sucesión de imágenes que se refieren 
unas a otras, una alegoría tras otra. Y, mientras el símbolo expresa cla-
ramente una idea, la alegoría nos permite interpretar un mismo objeto, 
una misma imagen con diferentes significados. Incluso la forma de ex-
presar la universalidad parece moverse desde posiciones diametralmente 
opuestas. El símbolo, en cambio, expresa lo universal en sí mismo, sin 
referirse a él y sin aludir explícitamente a él. El símbolo es la capacidad 
de captar lo universal en el momento en que se manifiesta, él mismo es 
universal; por tanto, la forma del símbolo, tal y como lo define, por 
ejemplo, Hegel (citado varias veces en el texto) representa la unidad in-
disoluble entre signo e idea. Por el contrario, la alegoría es una imagen 
lejana de ella, evoluciona y progresa en su tensión continua hacia la idea 
(la esencia). La alegoría es fragmentaria. El fragmento es visto como 
algo que contiene en sí mismo lo universal, pero a pesar de ello sigue 
estando demasiado alejado de lo universal (de la idea): esto es la alego-
ría. El elemento fundamental que Benjamin capta del fragmento alegó-
rico (y que interesa particularmente al filósofo) es su dinamismo, tan 
claramente en contraste con la atemporalidad del símbolo. La alegoría 
es el lenguaje de la fractura entre los signos y sus significados. Y este es 
el lenguaje de la historia mundial después de la caída. 

En el párrafo anterior, vimos que una diferencia esencial entre el 
Trauerspiel y la tragedia griega radica en la imagen y el papel del prota-
gonista: ambos están solos, pero mientras que el héroe trágico no teme 
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enfrentarse hasta el punto de desafiar el orden mítico, en la soledad del 
regente del drama, en cambio, se ejemplifica la condición existencial de 
la subjetividad: el protagonista del drama barroco sabe que no puede 
cambiar nada en el curso de los acontecimientos y mucho menos espera 
poder cambiar su destino. 

Desde el punto de vista del lenguaje, puesto que el símbolo, una imagen 
que evoca instantáneamente lo divino, representa la unicidad entre signo 
e idea, naturalmente el lenguaje del héroe es simbólico, una perfecta 
conciliación entre esencia y apariencia. Pero ¿cómo puede ser este el 
lenguaje de la creación? No hace falta decir que la criatura es incapaz de 
expresarse simbólicamente, precisamente por su distancia de lo divino. 
Además, como el lenguaje humano ya no se corresponde con el idioma 
original,213 las palabras por sí solas no pueden captar la esencia. Una vez 
que la dimensión simbólica se ha vuelto estéril, el único procedimiento 
posible para intentar evocar la idea es el camino del alegorista, que 
puede disponer arbitrariamente de los significados de las imágenes ale-
góricas. Pero, precisamente porque percibe la naturaleza subjetiva de su 
conocimiento, el alegorista está invadido por un sentimiento melancó-
lico. Y la continua referencia de unas imágenes a otras mantiene enig-
máticamente impenetrable el sentido último. La alegoría es el lenguaje 
del paso del tiempo, de la transformación, del envejecimiento, del pro-
greso de una decadencia imparable; es, por tanto el lenguaje de la historia 
humana. Su fin supremo, la teleología de la alegoría, que es también su 
significado, su sentido emblemático, es la edificación misteriosa de la 
criatura (Benjamin y Schiavoni 1926/1999, p. 145), es decir, el reconoci-
miento en el tiempo de su decadencia, de su reducción al fragmento, a la 
ruina, y que también, precisamente por eso, la asegura para la eternidad.  

El fragmento se convierte en ruina y la ruina en belleza, pero esta no es 
la belleza inmóvil de lo inmortal, ni mucho menos, sino que expresa la 
verdadera naturaleza de las cosas terrenales y de la existencia humana, 
su fluir dramático, su fugacidad. Y, sin embargo, hermoso, ya que aún 

 
213 Para más información, véase Benjamin W. 'Sobre el lenguaje en general y sobre el lenguaje 
de los hombres', un ensayo de 1916 en varias ediciones. Aquí considero la versión italiana 
contenida en Benjamin, W. (2011). 
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contiene en sí mismo la idea que lo generó y que persiste en él, como 
algo que se niega a terminar por completo. Las ruinas tienen su propio 
lenguaje, que es precisamente la alegoría. De hecho, Benjamin afirma 
que las alegorías son en el reino del pensamiento lo que las ruinas en el 
reino de las cosas. (Benjamin y Schiavoni 1926/1999, p. 151). Las ruinas 
son el material privilegiado de la producción barroca: todo lo que apa-
rece arrojado a la existencia y desgastado por el tiempo, lo que se dete-
riora, se desgarra y se despedaza como evidencia de la inexorabilidad 
del destino.  

Cada pieza de esta decadencia es un fragmento que enriquece la repre-
sentación barroca. Pero los fragmentos no tienen un propósito preciso, 
un significado que pueda reconocerse inmediatamente; más bien se acu-
mulan posponiéndolos hasta el infinito en anticipación del momento del 
descubrimiento, de la iluminación del sentido, de la visión de la totalidad 
que, de hecho, nunca ocurre. Con cada nueva aparición, parecen avivar 
la espera del lector en un milagro hasta que, saturado, se entrega a la 
inevitabilidad de la nada. El autor del drama barroco no pretende crear 
otra cosa que acumulación, es como un experimentador que intenta re-
componer las piezas sin poder componer nada más que una totalidad de 
ruinas. De hecho, la única intención reconocible del alegorista barroco 
es la construcción de la ruina misma, la apreciación de su belleza, si 
todavía puede definirse como tal. Y no solo eso: mediante la construc-
ción de la ruina, el poeta se construye a sí mismo porque, como se anti-
cipó en el capítulo anterior, el alegorista es melancólico y el elemento 
central de su melancolía es el devenir objeto del yo. En este punto, sin 
embargo, sucede algo inesperado: la intención subjetiva, como deseo de 
saber, se revela tal y como es y se aniquila a partir de su nada. 

5.2. ALEGORÍA Y REDENCIÓN 

En la conclusión de la obra, Benjamin resume los puntos esenciales de 
su teoría sobre la alegoría: el lenguaje reduce la realidad a conceptos y 
estos son incapaces de expresar la verdad. La alegoría, como lenguaje 
del mundo histórico, se pierde en una continua sucesión de imágenes 
que no conducen a una visión determinada, a partir de la cual sea posible 
actuar (situación que genera la disposición melancólica). Por el 
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contrario, estas imágenes, que luego derivan de abstracciones, conducen 
a la inactividad de quienes las crean. Pero es precisamente en la culmi-
nación de este proceso, cuando se produce una transformación que Ben-
jamin resume así (Benjamin y Schiavoni 1926/1999, pp. 206-207): del 
mismo modo que el que cae corre el riesgo de volcarse, la intención 
alegórica se perdería de una imagen a otra en el vértigo de su abismo sin 
fondo, si no fuera porque en sus imágenes extremas, toda su oscuridad, 
su orgullo, su alejamiento de Dios resultan ser mero autoengaño. Este es 
el momento del vuelco de la alegoría, y con ello, la dialéctica alegórica 
se acerca a su plenitud, cuando se hace evidente la inconsecuencia de la 
caducidad misma, que se refleja en el espejo de la redención: las imáge-
nes que se han ido sucediendo ininterrumpidamente revelan su incapa-
cidad de significación, y el sentido de este hecho es la anulación del 
conocimiento alegórico, como deseo de conocer el mal (lo que es real-
mente dañino para la criatura), tal y como aparece finalmente revelado. 
Aquí, pues, es precisamente en el estremecimiento de la aniquilación, 
donde todo lo terrenal se precipita en un montón de ruinas, es aquí donde 
lo revelado no es tanto el ideal de la alegoría como decadencia, sino más 
bien su límite. En la embriaguez de la aniquilación, la caducidad perma-
nece vacía de su propio significado y, como resultado de esto, se ofrece 
como alegoría, al fin, como alegoría de la resurrección. (Benjamin y 
Schiavoni 1926/1999, p. 207). 

6. CONCLUSIONES 

Al final, el efecto de una meditación melancólica llevada al extremo, a 
su máxima profundidad, es precisamente el de anular la intención sub-
jetiva como deseo de saber, de vaciar el mismo saber que se funda en 
suposiciones falsas. No hay conocimiento al que pueda conducir la me-
ditación melancólica. Hasta el momento del descubrimiento, lo que se 
oculta es solo el ego que allí se ha refugiado. En la visión alegórica es, 
pues, la perspectiva subjetiva la que se reabsorbe en la economía del 
todo. Benjamin describe este momento declarando que la subjetividad, 
como ángel caído en el abismo, es recogida por las alegorías y retenida 
en el cielo, en Dios (Benjamin y Schiavoni 1926/1999, p. 209). Aquí el 
alegorista se despierta, cuando el vacío de la subjetividad se refleja en 
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el bien, y, finalmente, se revela por lo que es: nada. Si la imagen del 
sueño y del despertar corresponden respectivamente a la vida de las cria-
turas y a la salvación, en este proceso la alegoría representa el conoci-
miento del sueño. El sueño de las cosas muertas frente al pensamiento 
vivo. Pero entonces, ¿es la alegoría un conocimiento que se desvanece 
en el momento del despertar, que se pierde y se barre por completo? No, 
algo se salva del sueño: este es, precisamente, el sentido último de la 
obra de Benjamin, una invitación a resistir, atravesando la noche y el 
sueño, haciendo frente a las ilusiones y, a pesar de las ilusiones creadas 
por un falso conocimiento del mundo, mantener viva la propia sobriedad 
crítica, el propio sentido de la justicia, la conciencia de que este no puede 
ser el sentido último. Cruzar la noche venciendo el sueño, para que hasta 
lo que en un sueño es vital se salve, ahora como ruina, hasta el día en 
que el tiempo de la historia se disuelva y lo que ha sido vuelva a llenar 
el abismo de la injusticia, a sanar las heridas, para reparar la explotación, 
la desigualdad y la barbarie que han caracterizado todas las épocas his-
tóricas. Y mientras estemos inmersos en el tiempo onírico del “aquí y 
ahora” tenemos una tarea: recordar todo lo fugaz, frágil, momentáneo, 
dar voz a los que perecieron víctimas, conmemorarlas y redimir sus es-
peranzas, recuperar y representar los fragmentos de vidas humildes, dar 
voz a los oprimidos y, sobre todo, leer lo que nunca se escribió. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Nadie comprende lo que yo pienso aquí. Esta afirmación que realiza 
Heidegger (2003a, p. 25) es significativa acerca de sus intenciones en 
los textos escritos en los años 1936-39, textos que producen tentativas 
de pensar de otra manera, de ir más allá de los criterios de conocimiento 
dominantes a lo largo de la historia de la metafísica, de asumir riesgos y 
tomar decisiones. Y también, por tanto, de intentar alcanzar la compren-
sión de aquello que se declara a sí mismo como incomprensible. 

Se tratará aquí quizá de reconocer la irreductibilidad de un pensador, de 
un texto, de un contexto a lo que es propio y, a su vez, reconocer la 
aporeticidad propia del comprender. Pues tal vez se pueda comprender 
mientras aquello comprendido sea cuestionado en su comprensión, de-
jando lugar a lo incomprendido y a lo incomprensible. Se comprende 
aceptando la incomprensibilidad. Pero a su vez la búsqueda no se puede 
realizar en otro lugar. No se puede saltar fuera de lo propio –sin embargo 
habrá que dar un salto para pensar de otro modo–. Ello nos llevaría 
a renunciar a la responsabilidad de escucharnos. El que no se escucha 
no decide, pues la única decisión es escuchar. Nadie decide lo que 
piensa, en todo caso se da la decisión a partir de lo pensado. Y esto pen-
sado quizá solo se haga propio al ser cuestionada la propiedad. Quizá lo 
que nos hemos apropiado no haya sido fundado propiamente. Quizá 
lo que creemos apropiado sea solo apropiado para el cumplimiento de 
ciertas metas heredadas por la inercia de una tradición que, por perma-
necer incuestionada, sigue dominando todavía. 
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Las decisiones iniciales, sean efectuadas, asumidas u omitidas, arrojan 
la pena y la acometida al ocaso en el ente, planteado al comienzo: histo-
ria es en la fundación de la verdad del ser [Seyn] (ser-ahí) el esenciarse 
acaecido-apropiadoramente del ser [Seyn] (resolución). […] sólo donde 
tal cosa reina, hay historia –lo otro permanece ruido historiográfico, que 
refiere sucesión de acontecimientos y da por “historia” lo referido (Hei-
degger, 2006, p. 147) 

2. DISCUSIÓN 

2.1. COMPRENSIÓN Y (RE)FUNDACIÓN  

Para llegar al evento, que coincide con el segundo comienzo de occi-
dente, es necesario un tránsito que permita el paso de la pregunta con-
ductora, propia del primer comienzo y que caracteriza y determina el 
esenciarse del ser en sus distintas epocalidades, que configuran la histo-
ria de Occidente, la metafísica214, la filosofía, a la pregunta fundamental 
sobre lo más cuestionable, el ser [Seyn], en el pensar inicial. Hay, por 
tanto, un esenciarse histórico. Este esenciarse histórico es la historia del 
ser que tiene su origen en Grecia (su primer origen) y su finalización en 
Nietzsche. Heidegger, llegando a la conclusión de que la metafísica ha 
llegado a su fin, empieza replanteando la pregunta acerca de cuál es el 
sentido de ser en Ser y tiempo, pues es necesario replantear una pregunta 
que según se le da a él su pensar, a través de la reconstrucción de las 
ruinas de la tradición, no ha sido replanteada desde su origen. En este 
replanteamiento de la pregunta aparecen dos tareas fundamentales diri-
gidas a la consecución del mismo. Una de estas tareas es la llamada des-
trucción de la historia de la ontología. 

  

 
214 Metafísica es tanto la pregunta por el ente ¿Por qué es el ente y no más bien la nada?, 
como la respuesta a dicha pregunta. “’¿Por qué es el ente y no más bien la nada?’ es, al 
parecer, la primera de todas las preguntas” (Heidegger, 2001, p. 11). 
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Si se quiere que la pregunta misma por el ser se haga transparente en su 
propia historia, será necesario alcanzar una fluidez de la tradición en-
durecida, y deshacerse de los encubrimientos producidos por ella. 
Esta tarea es lo que comprendemos como la destrucción, hecha al hilo 
de la pregunta por el ser, del contenido tradicional de la ontología anti-
gua, en busca de las experiencias originarias en las que se alcanzaron las 
primeras determinaciones del ser, que serían en adelante las decisivas 
(Heidegger, 2003b, p. 46) 

Quizá sea este un primer indicio de lo que en la obra posterior de Hei-
degger va a ser la refundación histórica de toda la obra pensante vigente 
desde un origen más originario que el primero. En este caso hay que 
hacer fluido lo que se nos presenta endurecido. Hay que destruir la du-
reza con la cual la tradición presenta la historia de la filosofía. Darle de 
nuevo vida al pensamiento, de tal forma que lo ya pensado cobre de 
nuevo fuerza en su originariedad, que no es otra que la que se funda aquí 
y ahora. La tradición presenta lo pasado como una construcción fija e 
inamovible, como un saber comprensible, aprensible y explicable. 

Esta es una forma de explicar la historia de la filosofía historiográfica-
mente. A partir de datos y hechos se intenta unificar la historia dando 
explicaciones y justificaciones de lo ocurrido, como si se estuviese en 
una situación privilegiada al hallarse el pasado detrás, como algo ya de-
finitivo. Parece incluso, debido a la acumulación de datos y explicacio-
nes, que hay un progreso que nos acerca cada vez más a la sabiduría y a 
la verdad. Parece que la humanidad se estuviese realizando en su historia 
y que así continuará hasta alcanzar sus fines. 

Pero quizá esta creencia no sea más que una ficción. Puede ser que dé 
cierta seguridad, manteniéndonos lejos de los riesgos del decidir. Decidir 
es difícil y arriesgado. Siempre es más fácil recurrir a lo ya sido, a lo ya 
decidido, a lo que otros han dejado hecho. Esto parece también siempre 
más seguro. El decidir es tomar riesgos y, a veces, estos riesgos pueden 
llevarnos al desastre, a lo monstruoso, que permanece invisible, indeter-
minable e incontrolable en la inicialidad de aquello que comienza en la 
decisión. Pero de lo monstruoso no se puede prescindir. Siempre está 
pendiendo de un hilo sobre cualquier decisión y no puede ser un impedi-
mento que nos lleve al inmovilismo, que nos haga dejar de buscar debido 
al miedo y nos mantenga en la ficticia seguridad de lo ya instituido. 
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Pero aquí el único objetivo es refundar mediante el cuestionar y, para 
ello, es necesario decidir con vistas a lo venidero, hacia lo que todavía 
no está y, por ello, trae consigo el riesgo, el miedo y la esperanza. Se 
dirige hacia aquello que no se puede anticipar y que, en su fundación, se 
muestra como rehúso. Lo otro por venir. 

2.2. HISTORIA DEL SER [SEYN] Y DECISIÓN  

Las decisiones que se muestran necesarias para la creación están dirigi-
das a remover la esencia tanto de la historia como del ser humano, la 
naturaleza, el arte, el ente, la verdad, etc. Pero todas ellas pertenecen, 
como formas distintas de nombramiento, a una única decisión. La ex-
trema decisión que todo remueve para poder, desde el origen, refundar la 
esencia de cada una de ellas. La decisión de poner de nuevo todo a deci-
sión mediante un nuevo pensar, una meditación, un inicio cuestionante. 

Meditación crea una modificada o tan solo verdadera liberación de la 
historia hacia la verdad del ser [Seyn] y requiere al mismo tiempo vías 
firmes de custodia; historiografía es desprendida en su producir repre-
sentativo a través del cuestionante inicio de la decisión entre ser [Seyn] 
y ente (Heidegger, 2006, p. 161) 

 Por ello, cuando Heidegger habla de una “historia del ser [Seyn]” está 
hablando de una historia que se aplica de manera determinante al pensar, 
ya que pretende que el pensar se califique en virtud de ella. De tal ma-
nera que hay un modo de pensar en relación a la historia del ser [Seyn], 
opuesto al modo de pensar de la metafísica. 

El nombre no designa aquí una “disciplina” de la filosofía entre otras; 
no mienta ninguna “disciplina” como parte de la enseñanza y asignatura, 
sino significa el modo fundamental del pensar pensante de la historia 
vigente del pensar, manera fundamental de pensar en tanto de un pensar 
del ser predomina y lleva todo lo que se quiera repartir en la “lógica”, 
ética, estética, etc., repartición misma que permanece aún una con-
secuencia del modo metafísico de pensar, aunque tampoco ninguna ne-
cesaria (Heidegger, 2006, p. 77) 

Asimismo, la historia del ser [Seyn] busca señalar un desplazamiento en 
el pensar y en el camino que este traza, que es la senda que permite que 
la filosofía tenga hoy la posibilidad de seguir existiendo como tal. Dicho 
desplazamiento se señala de entrada mediante una mera marca gráfica, 
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inaudible: ser [Sein] y ser [Seyn]. Así, la misma palabra va a tener dos 
tonalidades, dos acordes en los que resonar y que deben marcar el inicio 
de otro escuchar. 

La decisión, por tanto, se dirige a una liberación, una refundación com-
pleta de Occidente. Para ello, la tradición ha de ser puesta toda ella en 
cuestión. Pues en este caso, la tradición presenta una historia de la filo-
sofía unificada y a su vez petrificada. Pero suele ser olvidado aquello 
que, en los restos heredados y a partir de los cuales se reconstruye la 
historia, se escucha como silencio. El silencio se escucha percibiendo su 
callar. El silencio se escucha no escuchando algo. La historia calla su 
verdad en aquello que se muestra en la escucha como silencio. 

2.2.1. Historia e Historiografía 

Lo que no se nos dice en la escucha nos muestra que en la reconstrucción 
historiográfica, donde solo es tenido en cuenta el dato, lo que se da como 
silencio se pierde en explicaciones entre “datos relevantes”, que intentan 
dar sentido al todo, sin dejar que lo otro que no se muestra en el dato se 
dé en el silencio. Se rellena con palabras aquello que debe permanecer 
en blanco, pues los huecos son inquietantes. Es necesario rellenarlos, 
dejar pasar aquello que se oculta en el silencio. 

Historiografía 

Como compensación del pasado sobre el presente. Como re-flejamiento 
(del pre-sente). 

Como consolidación de toda referencia al ente en el subiectum. 

Como apartarse de la historia (en el sentido de una decisión a partir del 
ser [Seyn]) (Heidegger, 2006, p. 161) 

La historiografía no se conforma con el buscar, sino que su único e in-
eludible objetivo es encontrar, dominar aquello que se busca. Se busca 
la verdad para dominarla, para sentirse seguro en el centro del ente. Se 
busca para encontrar. Si no se encuentra se considera un fracaso. Parece 
que el que busca no ha sabido buscar. Pero quizá esta forma de entender 
la búsqueda y la verdad sea una traición a ella misma, pues fuerza a la 
imposición de cualquier cosa como verdad, con tal de no dejar al 
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inquietante callar manifestarse mediante el silencio. Se olvida que ha de 
ser la verdad la que hable por sí misma. 

Si la verdad habla como no dejándose atrapar en la palabra, como no 
sometiéndose a la dominación, como no donando un criterio absoluto, 
quizá así haya que escucharla, quizá así haya que buscarla sin encon-
trarla. Buscar no es sino mantenerse en la apertura, en aquello que se 
oculta y se sustrae. El buscar como preguntar y callar, como titubeante 
rehúso (Heidegger, 2003a, p. 79). 

La historia, tal como aquí se entiende, no se reduce a la explicación y 
articulación de los datos recopilados, supuestamente recogidos en el pa-
sado, y que mantienen a este y a su sentido intacto. 

Si queremos hablar de un pensar que sea meditación debemos hacer re-
ferencia a un ser [Seyn] desde el que es preciso repensarlo todo, y ha-
cerlo a partir de una serie de decisiones. También habrá que repensar la 
idea de “historia” unida a dicho ser. Hay una decisión que atañe a la 
historia y a la modernidad:  

La decisión pertenece a la esencia del ser [Seyn] mismo y no es hacedu-
ría alguna del hombre, porque éste mismo recibe respectivamente de esta 
decisión y su negación lo fundamental y fundacional o lo emprendedor 
y fugaz de su esencia (Heidegger, 2006, p. 54) 

De hecho, en la época moderna tal y como Heidegger la entiende se 
percibe la imposibilidad de decidir, cuando ya no hay espacio para la 
decisión en virtud del creciente poder del ente. Esta creciente desapari-
ción del espacio de la decisión tiene lugar consecuentemente con el po-
der de lo ente en tanto totalidad. Lo hacible (del ente) se apoya en un 
permanente proceso de producción, que aumenta indefinidamente, y que 
representa la finalidad de lo que Heidegger llama “maquinación”, en 
donde ahora se sostiene el carácter de ente, y a lo que se denominará, 
con el tiempo, “técnica” (Callejo, 1998, p. 227). 

Maquinación significa aquí todo lo hacible del ente que se hace y cons-
tituye, de modo que tan sólo en ella se determina la entidad del ente 
abandonado por el ser [Seyn] (y la fundación de su verdad). (Hacible 
está pensado aquí como “despertable” = alerta y por ello lo hacible en el 
sentido de lo hacedero). La maquinación es el prepararse para lo 
hacedero de todo, de modo que está dispuesto lo irresistible del 
incondicional poner en cuenta de cada cosa. […] Ahora bien, la 
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maquinación dispone al ente como tal en el espacio de juego de continua 
aniquilación, que se le facilita permanentemente. La esencia de la ma-
quinación, siempre aniquiladora y que se despliega ya a través de ame-
naza de aniquilación, es la violencia. […] La violencia soltada en la 
esencia de la maquinación atribuye respectivamente sólo poder y nunca 
fundamenta señorío; pues maquinación es el impedimento y finalmente 
socavación de toda decisión, que se anticipa a todo lo hacible (Heideg-
ger, 2006, p. 30) 

Lo historiográfico es el tratamiento metafísico de la historia, que reduce 
esta a la sucesión de los hechos constatables del pasado. Un transcurso 
que en su avance mantiene lo sucedido en el pasado como un presente 
a-la-mano, a disposición del conocimiento del ser humano. Para realizar 
la refundación del ser humano, y la refundación general de Occidente, 
es necesaria la fundación de la historia. Todo ha de ser fundado de 
nuevo. 

Las respuestas de la historiografía han de ser refundadas históricamente, 
esto es, desde el ser-ahí, desde la verdad del ser que se esencia como 
abismo, desde el segundo comienzo de occidente y la filosofía. Lo im-
portante a tener en cuenta no van a ser ya los hechos constatables que 
quedan fijados detrás del presente, sino que ahora prima para lo histórico 
aquello venidero indomable al no estar ya a disposición de la domina-
ción del sujeto por estar todavía por venir. 

La primera historia del ser, desde la physis hasta el “eterno retorno”, es 
un comienzo que va al ocaso. Pero esta historia permanece oculta en su 
curso, el escenario para el ente y su re-presentación y pro-ducción no la 
conoce ni siquiera como fondo. Porque el comienzo sólo puede ser ex-
perimentado inicialmente, tan sólo desde el otro comienzo de la historia 
del ser [Seyn] llegará a manifestarse –sin embargo nunca a lo público– 
aquel primero y su historia (Heidegger, 2006, p. 195) 

Historia que no tolera lo pasado, sino que se funda con las vistas puestas 
hacia lo venidero y aquellos que están por venir. Este nuevo origen es lo 
que Heidegger llama el otro comienzo. Un comienzo que como co-
mienzo se dirige hacia lo venidero. ¿Por qué de nuevo otro comienzo? 
Porque el primer comienzo de Occidente llega a los oídos como ya ago-
tado. Heidegger recibe la historia de la filosofía como una unidad que 
tiene su origen en Grecia. La historia de la filosofía, la metafísica, es la 
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sucesión de respuestas a una determinada pregunta que nace en Grecia 
y que termina con Nietzsche. 

La técnica, como es sabido, es la realización de la metafísica, su cum-
plimiento a partir de las vías que nada tienen que ver con la filosofía o 
el pensar. La técnica es el triunfo de la metafísica en tanto la filosofía 
queda reducida a un inofensivo corpus teórico. Por ello Heidegger 
afirma que el historicismo es la tendencia dominante moderna a la hora 
de explicar lo que se entiende por real, algo a lo que debe resistir la 
verdadera filosofía. De este modo, afirma: 

Porque la filosofía es el saber esencial y de este modo sustenta el res-
plandor oculto de la esencia de la verdad, le seduce el resbalamiento a 
las “ciencias”, para, semejante a éstas y apoyada aparentemente en sus 
resultados, convertir la cientificidad en la distinción del saber. Y sin em-
bargo permanece esto una caída en lo subordinado; a pesar de la aparente 
ganancia en brillo y riqueza del ente cognoscible y de su variada presen-
tabilidad en las formas del explicar y demostrar, se convierte toda cien-
tificidad de la filosofía en negativa a su rango, que está fuera de toda 
comparación (Heidegger, 2006, p. 57) 

No interesa seguir apoyándonos en el presunto carácter científico de la 
filosofía, ni en la cientificidad de otros modos de pensar y actuar. Al 
contrario, si se quiere llegar a la dimensión del salto hacia la historia del 
ser [Seyn], se debe salir de la pretensión de cientificidad. El ser [Seyn] 
no se da más que en tanto Ereignis. 

Heidegger intenta salir de la concepción metafísica del ser y, del mismo 
modo, frente a la historiografía, asume una postura muy crítica: 

Historicismo, este señorío de la historiografía a través del cual ella se 
adueña del acabamiento esencial del hombre moderno como subiectum 
y despliega el animal rationale en animal historicum. El animal historio-
gráfico no mienta acaso el animal perteneciente al pasado devenido “his-
toriográfico”, sino el animal que produce todo, en el que el ser del ente 
surge a la [...] productividad y al mismo tiempo se oculta en su carácter 
maquinador. 

Historicismo se acaba en la “construcción orgánica”. “Acabamiento” –
¡no añadido de una parte faltante! Sino la ilimitada y por ello simple 
autorización esencial (Heidegger, 2006, p. 159) 

Heidegger denuncia que la historiografía, como todo pensar historicista, 
siempre busca un sentido último en la historia, y por ello es tan propio 
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del pensamiento metafísico y no es posible sino abandonarlo para inten-
tar pensar de otro modo. 

Ahora bien, si la época moderna se clausura con el cumplimiento de la 
historia de la metafísica, cuando Heidegger habla de una historia del ser 
[Seyn] habla de la posibilidad de una refundación, de la tentativa de tra-
zar otra historia para el ser humano: se tratará de abrir en nuestro pre-
sente la disposición y, con ella el espacio- tiempo, para una decisión que 
arranque a partir del ser [Seyn] en tanto Ereignis, una decisión soste-
nida en contra de la primacía del ente, yendo más allá del acotamiento 
que identifica la esencia del ser con la entidad, y más allá de la concep-
ción moderna de sujeto. 

“Historia del ser [Seyn]” será, pues, en primer lugar, una resistencia a 
toda tentativa de neutralización de la riqueza del ser [Seyn] y al histori-
cismo del ser humano occidental, entendido en tanto animal rationale: 

Esa decisión no es apreciada como “acto” de hombres singulares, es el 
golpe del ser [Seyn] mismo, a través del cual la maquinación del ente y 
el hombre como animal historiográfico son separados del abismo del ser 
[Seyn], y dejados a la propia falta de origen (Heidegger, 2006, p. 36) 

2.2.2. El salto 

Una de las sendas decisivas para poder realizar un ensamble que lleve 
nuestro modo de pensar hacia el ser [Seyn] en tanto Ereignis es un salto, 
un espacio a partir del cual poder dejar pensar la historia del ser. Para 
Heidegger, el hecho de que la filosofía haya considerado a lo largo de 
toda la historia de la metafísica que el ser es una propiedad del ente re-
sulta ser un prejuicio: 

Éste es el núcleo de toda metafísica, que el ser permanece decidido en 
la delimitación esencial como entidad, aunque esta entidad sea como 
siempre captada conforme a la determinación del que piensa (del hom-
bre como psyché, ego cogito, animus, ratio-razón-espíritu-“vida”). La 
metafísica se vincula a sí misma necesariamente a la cadena de “catego-
rías”, cuya esencia ha sido decidida desde Platón y Aristóteles, cuya de-
rivación y orden y número e interpretación (“subjetiva”-“objetiva”) es 
variable en el interior de la decisión del ser en tanto entidad y ésta como 
lo categorial (Heidegger, 2006, p. 184) 
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De hecho, para Heidegger la “metafísica” es el desplegarse final de toda 
posibilidad inherente a tal modo de pensar. La tentativa se dirige a acer-
carse al ser [Seyn], a llegar a él a partir de las consideraciones realizadas 
a partir del ente, entendiendo este, por tanto, como la vía de acceso al 
ser [Seyn]. De ahí la consabida denominación de “primacía” del ente 
sobre el ser (Callejo, 1998, p. 237). 

Frente a ello el salto propuesto por Heidegger implica que esa vía meta-
física es tan solo algo aparente, pues  

el ser [Seyn] es, el ente no es. Esta sentencia quiere decir al mismo 
tiempo que a partir del ente, sea como fuere dado previamente, conduce 
al ser sólo un aparente camino, cuya verdad es experimentable única-
mente en el salto como claro y aclarante abismo (Heidegger, 2006, p. 
87) 

Por ello es imprescindible dar el salto. Saltar significa dar el paso y abrir 
espacio a un pensar alternativo que nos aleje de la metafísica y nos acer-
que a otro lugar. Se trata de saltar hacia otro comienzo, hacia otro pensar, 
hacia una nueva fundación del pensar occidental. Solo desde el salto se 
podrá lograr el acceso al ser [Seyn], un meditar que asume el rehúso 
como forma de escucha y de respeto máximo a la alteridad que nos cons-
tituye como humanos. 

2.3. EL ESENCIARSE DE LA VERDAD: EXTRAVÍO, REHÚSO Y ABISMO 

El salto viene de la mano de la remoción de la historia y del ser humano, 
la remoción de la verdad. La forma en la que esta verdad se otorga no 
produce evidencia alguna. No nos otorga el control. El esenciarse de esta 
verdad no nos da ninguna seguridad. La seguridad en el dominio del ente 
era dada por los distintos criterios de verdad, pero cuando se intenta pen-
sar de otra manera se descubre en esta verdad la falta absoluta de crite-
rios. La verdad no es otra cosa que el ser [Seyn] del extravío (Heidegger, 
2006, p. 103). 

Pero a la verdad no se ha podido llegar hasta haber saltado fuera de la 
metafísica, ya que durante el dominio de esta la verdad se ha mantenido 
oculta tras sus distintos criterios, caracterizados cada uno de ellos por 
los distintos modos de entender el fundamento, según se han dado en las 
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distintas épocas. En cada época ha regido un criterio que impide con su 
dominación que la verdad haya sido cuestionada. 

Con la verdad del ser se descubre el ser [Seyn] como rehúso y, por lo 
tanto, ni el ser [Seyn] ni la verdad son determinables. No son algo cog-
noscible, reductible a mero objeto para un sujeto. Con la fundación del 
ser-ahí, que coincide en el evento con la refundación del esenciarse de 
la verdad y del ser, el sujeto cognoscente como fundamento ha sido eli-
minado y, con él, cae también el objeto de conocimiento. Lo verdadero 
ya no es lo conocido. La verdad se funda ahora en el ser-ahí, ya que este 
es el ámbito, la apertura en la cual lo verdadero se da como ente, en la 
cual lo verdadero sale a la luz. Eso verdadero se funda en la verdad que 
se esencia como tal apertura, como el lugar en el cual lo verdadero llega 
dándose a su vez el misterio de su venida. 

Dicho misterio es a su vez tanto el claro que recibe y da luz, que se 
encuentra sin más como tal claro, como lo que se sustrae en la venida 
del ente a la luz. Lo sustraído es aquí tanto el ser del ente, su verdad, 
como el ser del ahí. Por tanto no hay manera de definir al ser y a la 
verdad. No se pueden fijar ni decir de modo definitivo. Este no poder 
decir al ser definitivamente no se refiere a que pueda decirse provisio-
nalmente y, en un acercamiento posterior más exhaustivo, poderlo decir 
de otra manera transformando la anterior forma de decirlo. 

El ser [Seyn] nunca es decible definitivamente y por ello tampoco nunca 
sólo “provisionalmente”, como aquella interpretación (que convierte al 
ser [Seyn] en lo más general y vacío) quisiera fingir. 

Que la esencia del ser [Seyn] nunca es decible definitivamente, no sig-
nifica una carencia sino por el contrario: el saber no definitivo justa-
mente retiene el abismo y con ello la esencia del ser [Seyn]. Este retener 
el abismo pertenece a la esencia del ser-ahí como fundación de la verdad 
del ser [Seyn] (Heidegger, 2003a, p. 365) 

Pero este no poder decir el ser [Seyn] forma parte de su esencia. El ser 
[Seyn] se da de tal manera que no se puede decir sin más, sino que 
se esencia como silencio. La escucha es la apertura al habla y lo que 
se dice en el habla como su callado es el esenciarse del ser [Seyn]. De 
esta forma el saber nunca es definitivo. Reteniendo el abismo lo verda-
dero no se fija, sino que en el cuidado se le deja espacio para perderse y 
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surgir de nuevo. En este esenciarse la escucha es retenida y así fundada 
como propia. A partir de esta escucha que retiene, además de lo escu-
chado como propio, el silencio, se funda el vislumbrar de la diferencia 
como el entre que mantiene al ser [Seyn] y a la verdad en su esenciarse 
siempre en cuestión, y a lo verdadero en continua refundación. 

Con el descubrimiento de la verdad se transforma lo que ha de ser el 
saber. El sentido vigente de saber como posesión representativa (Hei-
degger, 2006, pp. 86-87) ya no es lícito para esta concepción de la ver-
dad que ahora se abre. Este saber no es representativo ni acumulativo. 
El saber es solo un mantenerse en una actitud fundante y originaria que 
se abre a la venida de aquello que, en el esenciarse de la verdad, llega. 
Por ello el sabio no es el erudito, ni aquel que está en posesión de los 
datos. De esta forma es como funciona el saber historiográfico. En este 
nuevo pensar, por el contrario, el sabio es aquel que, en la serenidad de 
la escucha originaria, se mantiene en la esencia de la verdad. Aquel que 
retiene junto a lo verdadero y su sentido, el sinsentido de su venida. 

Pero este saber tampoco es un creer, pues el tener-por-verdadero no es 
lo mismo que el retener el abismo como esenciarse de la verdad, en el 
cuidado que mantiene el cuestionar abierto y, así, permite de nuevo el 
continuo surgir del ente como verdadero. Hay aquí, por tanto, una re-
fundación del saber. 

El saber es más originario que todo tipo de “conocimiento” y todo tipo 
de “voluntad”. 

Saber es estar en el interior del claro, el agitado enteramente por la ocul-
tación del ser [Seyn]. 

Saber es lo propiamente y sólo predisponible a través de las disposicio-
nes fundamentales. 

Saber no tiene nada que ver con “conciencia”, que se mantiene entera y 
exclusivamente en el ángulo de primer plano de la relación sujeto-objeto 
y presupone al hombre como animal pensante, el devenido sujeto (Hei-
degger, 2006, p. 109) 

De este modo, el nuevo saber se distancia del representar, pues aquello 
que se sabe no es apropiado, sino que se mantiene sustraído, es el pre-
guntar por la esencia del ser. Pero este saber tampoco es un creer. El 
nuevo saber no tiene objeto. El sabio es aquel que se mantiene siempre 
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en el preguntar por el ser y, por tanto, aquel que no alcanza respuesta 
manteniendo abierta la irreductibilidad de lo que se muestra solo como 
lo oculto en el rehúso. 

Es un saber propio y de lo propio como la búsqueda de un buscar que se 
funda en una decisión. Este saber no es tampoco explicable, pues aquello 
que se sabe en el nuevo saber, el abismo, y lo que en él se funda y surge, 
se muestra solo como rehúso en un salirle al encuentro. En la concepción 
tradicional del saber, en el cual la verdad es tenida como corrección, solo 
cabe lo explicable. 

Desde entonces el abrirse paso de la corrección toma su curso y se 
adueña de la determinación esencial del “pensar” y de la “razón” y con 
ello también de la interpretación de la entidad del ente en el sentido de 
la representatividad. 

Corrección es adecuación del re-presentar al “ente”, o sea disponibilidad 
del “ente” en y para el re-presentar (Heidegger, 2006, p. 101) 

Por el contrario, la fundación de la verdad nace como el apropiarse de la 
propia situación, al ser esta puesta en cuestión, y como la subversión 
contra el empuje. Esta subversión es abrirse camino mediante la crea-
ción de sentido, fundada esta desde la verdad como fundamento origi-
nario. 

La voluntad de verdad (como corrección) no ha sido por lo tanto aún 
fundamentada, porque la misma corrección carece de fundamento. Éste 
es el a-bismo del claro en el sentido de la ardiente inauguración del en-
tretanto (del en medio y mientras tanto) del instante. 

[…] Ahora, en el otro comienzo, se esencia el ser no sólo como un ente 
“en sí”, sino esencialmente más alejado y libre de toda subjetividad y 
objetividad es el señorío de la calma de toda historia originaria: la ver-
dad del ser [Seyn] es el ser [Seyn] de la verdad, y sólo el ser [Seyn] es 
(Heidegger, 2006, pp. 102-103) 

El fundamento sobre el cual se sustenta lo verdadero se esencia como 
abismo. El suelo donde ha de ser fundado lo nuevo desde el origen. El 
abismo es el rehusarse del fundamento, el no venir a la luz del mismo. 
El sujeto como fundamento aparecía iluminado ante sí mismo. Su sí 
mismo era revelado en la auto-conciencia, siendo el fundamento deter-
minado, entendiendo este como fundamento del conocimiento. Pero con 
el atravesamiento del sujeto por parte del cuestionamiento originario, en 
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el cual el sí mismo se funda como ser-ahí, se desvela como fundamento 
fundante al ser-ahí. Este ser-ahí es el esenciarse de la verdad como es-
paciamiento-temporalización en la que lo verdadero se funda. 

Pero el abismo no es la ausencia de fundamento. Sin fundamento no 
puede sostenerse verdad alguna y lo verdadero no puede venir al claro. 
Hay fundamento, pero este solo se muestra de nuevo como rehúso. Se 
puede ver el fundamento en la fundación como el “vacío” en el cual lo 
fundado se sostiene. El fundamento como abismo es el claro de lo 
abierto como vacío. Es la apertura misma en lo que aquello que llega se 
funda. En este fundar, el abismo se enseña rehusándose. Aquello que se 
funda en este fundar es el sentido como propio, como abrir el propio 
camino desde el apropiarse de la propia situación. Se da aquí un cambio 
de actitud fundamental en el enfrentamiento cuestionante contra el sí 
mismo. Se acepta la responsabilidad del decidirse y del decidir lo que 
ha de ser lo venidero. 

3. CONCLUSIONES. SER [SEYN] Y SER HUMANO 

El hecho de que el ser [Seyn] sea es coextensivo con el hecho de que 
asimismo depende de algún modo del ser humano: 

El ser [Seyn] es dependiente del hombre; esto quiere decir: la esencia 
del ser [Seyn] se alcanza a sí misma y cae en la pérdida esencial, según 
que la esencia del hombre –la referencia de ser del hombre– sea para el 
hombre esencial y el fundamento de la “humanidad”. Según ello el ser 
[Seyn] está entregado al hombre –a la respectiva esencialidad del hom-
bre–. Pero esto ¿cómo? 

¿Se subordina el ser [Seyn] a través de ello al hombre o cae éste víctima 
sólo de su in-esencialidad, que es un contrajuego del ser [Seyn] –del 
rehúso? (Heidegger, 2006, p. 124) 

El verdadero “ser humano” no es algo dado de antemano sino algo que 
se llega a ser a través de un proceso y de la misma manera algo que se 
puede dejar de ser. Por tanto el ser humano puede llegar a ser, su ser 
depende de una posibilidad, de un poder. En el caso humano entra en 
juego la dimensión temporal, en la cual tienen lugar las posibilidades, 
las potencias y poderes. Son determinadas decisiones las que abren es-
pacio y dan lugar a las posibilidades, realizan una apertura. Ahora bien, 
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de la misma manera la apertura implica una clausura que siempre la 
acompaña. Por ello lo real es el punto final del proceso, un punto de 
llegada en el que la acción humana ha tenido contacto con su afuera. Por 
ello lo real es siempre y necesariamente otro –aliquis deriva de alius, es 
decir, lo otro, lo ajeno– (Espinosa, 2008, p. 278). 

Heidegger plantea un modo de pensamiento que arranque de y respete 
la singularidad de esa alteridad que no deja de constituirnos como huma-
nos: el ser [Seyn] como proceso en el que nos dejamos agarrar y devenir 
con él en tanto lo hacemos propio, el ser [Seyn] en tanto Ereignis. El ser 
[Seyn] no es impotente, sino que tiene la posibilidad de no poder, el 
poder del rehúso, el poder de resistirse a la simple sucesión de efectos 
derivados de la realidad efectiva del ente en tanto totalidad, manteniendo 
el señorío (Espinosa, 2008, p. 279). 

Este sin-poder es sin embargo señorío, pero señorío en sentido inicial no 
requiere poder; gobierna desde la dignidad, desde esa simple superio-
ridad de la esencial pobreza, que no requiere de un bajo-sí ni contra sí 
para ser y ha dejado tras de sí toda estimación según “grande” y “pe-
queño” (Heidegger, 2006, p. 169) 

El pensar del ser [Seyn] tiene ahora que tornarse la auténtica historia. La 
historia ha de ser refundada desde el pensar del ser [Seyn]. Debe 
tornarse un pensar inicial que funde de nuevo la historia. En el primer 
comienzo y su finalización el pensar tiene la mirada fijada en el ente. 
El ser del ente es lo aquí cuestionado y la respuesta a este preguntar 
ya se ha agotado. Ese mismo agotamiento, en Heidegger, es lo que 
lleva al tránsito, al tránsito entre uno y otro preguntar, al tránsito entre 
uno y otro comienzo. Dicho tránsito se da en el mismo Heidegger. En 
él se da tanto la historia agotada de la filosofía, la metafísica, como la 
reclamación de revisión y refundación. El agotamiento y la reclamación 
son aquí lo mismo. Pero escuchar la reclamación es, en este caso, la 
extrema decisión. Una decisión como repetición. Solamente con esta 
decisión es posible el tránsito. 

Ha de darse la decisión contra el sistema. El sistema ha de ser enfrentado 
por medio de la subversión, pues ¡aquí las subversiones son en cierto 
modo la regla! (Heidegger, 2003a, p. 82). Y quizá ésta sea la única regla 
para volver a comenzar, la subversión contra el sistema. Ha de darse tal 



‒   ‒ 

decisión para dejar espacio a lo venidero y poder comenzar de nuevo. El 
tránsito es un salto, ya que no hay continuidad sino ruptura. 

El salto supone el abandono del intento de respuesta sobre el ente. La 
filosofía, ese saber inútil aunque señorial (Heidegger, 2003a, p. 47), no 
puede ser nunca confirmada por el ente, ya que el ente como lo verda-
dero ha de ser fundado por la filosofía. Pero tampoco se dirige ahora el 
responder hacia el ser. Responder es dominar, limitar, comprender. Lo 
que en el segundo comienzo se cuestiona no puede someterse a la vo-
luntad de un sujeto. Tanto la voluntad como el sujeto se pierden en el 
tránsito, pues la remoción les alcanza y atraviesa. Ya no hay un suelo 
firme sobre el cual asentarse, sobre el que construir. 

De lo que aquí se trata, nada se pude decir. Aquello de lo que nada se 
puede decir es lanzado hacia el porvenir, a aquellos que están por venir, 
a los futuros que, con calma y despaciosos, puedan prestar oídos al si-
lencio y, así, en el callar de la verdad, fundar lo verdadero. Fundar tam-
bién así la comunidad, siempre por llegar de nuevo, de los solitarios que, 
en soledad, se refundan en su propia remoción. 
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CAPÍTULO 34 

DESFUNDAMENTACIÓN Y DECRECIMIENTO  
EN GIANNI VATTIMO 
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1. INTRODUCCIÓN 

Gianni Vattimo es uno de los autores vivos más relevantes de la actua-
lidad. Con una trayectoria filosófica de gran recorrido y muy prolífica, 
ha destacado por elaborar un sistema de pensamiento consistente e in-
ternamente coherente, que se basa en la articulación de una propuesta 
ontológica (tal y como formula la ontología del declinar) con marcadas 
repercusiones epistemológicas (dando lugar a la elaboración de una her-
menéutica nihilista) que se extiende a otros sectores de reflexión de gran 
interés (la ontología estética o el cristianismo secularizado, por citar dos 
de los de mayor relevancia).  

Sin embargo, a nuestro juicio, la vocación más íntima de su propuesta 
teórica es la de constituirse como una crítica radical a la estructura polí-
tica y económica tal y como se articula en la actualidad, facultándonos 
no solo para entenderla y reflexionar sobre ella, sino para alterarla de 
modo tal que se puedan reducir o debilitar sus consecuencias más nega-
tivas. De hecho, la inclinación instrumental del pensamiento vattimiano 
posee una profunda repercusión en el orden ético-político, la cual puede 
resumirse, a costa de ser reduccionistas, como una filosofía que erige 
una crítica a la violencia que acompaña en su núcleo más hondo al des-
tino histórico (no teleológico) propio de nuestra civilización. En tal sen-
tido, entendemos que la filosofía de Vattimo puede interpretarse como 
un antídoto contra la propensión agresiva y autoritaria de la cultura oc-
cidental, la cual apunta no solo al estilo de vida humano, sino también 
al tipo de relaciones que entabla con el resto de entidades existentes, las 
cuales ponen en peligro el entorno natural al que pertenece, siendo ese 
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el objetivo, la reducción de la violencia medioambiental, una consecuen-
cia relevante e inexplorada del debolismo en la actualidad. 

Precisamente, es en este último aspecto en el que pretendemos centrar 
el presente artículo, indicando de qué modo el pensiero debole vatti-
miano faculta para llevar a cabo una crítica del turbocapitalismo actual, 
modo de producción que en gran medida explica los problemas me-
dioambientales que amenazan con conducirnos al colapso ecológico. Y 
lo hace sometiendo a revisión sus dogmas principales, esencialmente 
dos: el antropocentrismo, del que se deriva la discutible creencia según 
la cual el ser humano se sitúa en el eje de la existencia, teniendo, por 
tanto, legitimidad para imponer sus intereses en relación a cualquier otra 
entidad viva; y la crítica al dogma del crecimiento, el axioma que late 
detrás del capitalismo económico y que defiende que la economía es via-
ble mientras se obtenga un plus de valor, un beneficio que sólo se logra 
a través del acrecentamiento ilimitado de la producción y el consumo. 

Son estas críticas las que sitúan a Vattimo en un eje de reflexión muy 
próximo al decrecentismo, corriente de pensamiento tanto filosófica 
como económica y política, que encuentra entre sus autores más desta-
cados a Serge Latouche, Carlos Taibo o Jorge Riechmann, y que entien-
den que el colapso ecológico solo podrá evitarse a través de un cambio 
en el modo de comportamiento humano que permita reducir su huella 
ecológica en la Tierra. En ese sentido, se trata de analizar de qué modo 
el debolismo vattimiano en su despliegue se abre indefectiblemente al 
ecologismo crítico y cómo converge con múltiples de los postulados que 
definen al programa decrecentista citado.  

2. OBJETIVOS 

‒ Entender que uno de los sentidos más profundos del sistema de 
pensamiento vattimiano consiste en la denuncia y crítica de la 
violencia subyacente al paradigma filosófico hegemónico en la 
cultura occidental, que Vattimo, de acuerdo con Heidegger, de-
nomina “metafísica”. 

‒ Representar el debolismo vattimiano como una estrategia analí-
tica que pretende desprenderse de los elementos teóricos que 
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constituyen las bases que permiten generar una civilización agre-
siva y violenta, que afecta a las relaciones que entablan los seres 
humanos entre sí pero que también se dirige a los ecosistemas. 

‒ Analizar de qué modo el pensamiento de Vattimo se orienta a 
la configuración de una filosofía ecologista, crítica con el 
modo de producción dominante, con el dogma del crecimiento 
que lo sostiene, y también con el antropocentrismo que lo ca-
racteriza. El pensiero debole, por tanto, posee entre sus líneas 
fuerza una reflexión sobre el lugar que ocupa el ser humano en 
relación con el resto de las entidades existentes y una apuesta 
por el decrecimiento, lo cual tiene sus reverberaciones en los 
ámbitos político y económico. 

‒ Explicar la vinculación que puede establecerse entre la pro-
puesta vattimiana y el decrecentismo como corriente de pensa-
miento ecologista crítica, la cual defiende una transformación 
tanto psicológica como civilizatoria para evitar el colapso eco-
lógico provocado por la extensión masiva del modo de produc-
ción dominante en el contexto actual. 

3. METODOLOGÍA 

Para llevar a cabo la tarea sugerida solo cabe realizar una investigación 
de carácter bibliográfico que, partiendo de la lectura de algunas de las 
obras referencia de Gianni Vattimo -y en el caso presente se prestará 
atención a varias de las que componen la última etapa de su pensa-
miento, en la cual hay una preocupación mucho más evidente por cues-
tiones de carácter político y en la que se atiende a problemas específicos, 
como pueden ser los de índole ecológica- conduzca al análisis de otras 
que son referente para la corriente decrecentista, de la que se tomará 
como pensadores de referencia a los citados Serge Latouche, Carlos 
Taibo y Jorge Riechmann.  

A partir de ese trabajo previo es necesario realizar una reflexión crítica 
que efectivamente muestre de un modo argumentado la tesis planteada: 
que existe la posibilidad de desenvolver un pensamiento ecologista a 
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partir de varias de las ideas principales que caracterizan al pensiero de-
bole, el debilitamiento del modo de producción dominante y la disolu-
ción de la subjetividad que este promueve, y que estas ideas convergen 
con los postulados más relevantes que plantea el decrecentismo.  

4. DISCUSIÓN 

En la última etapa de su pensamiento, en la que redacta sus textos más 
personales y de mayor tonalidad política, Gianni Vattimo sostiene que 
la Metafísica215 como paradigma dominante en la tradición filosófica 
occidental, se despliega en todo su esplendor bajo la forma del capita-
lismo globalizado, modo de producción al que critica tanto desde un 
prisma político como desde uno económico. En primer término, afirma 
que el neoliberalismo actual, más allá de operar sin problemas en Esta-
dos con gobiernos autoritarios, despóticos y corruptos, se configura en 
los Estados occidentales bajo la forma de las denominadas democracias 
emplazadas (Vattimo y Zabala 2012, 26), sistemas de gobernación en 
los que la defensa de las libertades individuales y de los derechos civiles 
se mezcla con procesos de decisión antidemocráticos -de corte tecnocrá-
tico u oligárquico- y mecanismos de control social, de normalización de 
las subjetividades y de vigilancia de las poblaciones -lo cual se realiza 
de un modo cada vez más sofisticado, teniendo en cuenta los avances en 
la tecnología digital- que favorece la imposición y estabilidad del sis-
tema instituido bloqueando, a la vez, cualquier alternativa que lo discuta. 
En la implantación del sistema es fundamental, por una parte, el dominio 
de las principales estructuras estatales, el poder legislativo y el judicial 
sustancialmente, con fuertes vínculos con una élite económica que 

 
215 Con este sustantivo, y de acuerdo a Heidegger, Vattimo alude no a la disciplina filosófica, 
sino al destino histórico y al marco de pensamiento que caracteriza en su concepción general 
a las culturas que provienen de la ontología greco-latina, y en las que el Ser habría sido ocul-
tado a favor de los entes, confundiéndose uno con los otros. En tal sentido, afirma que en la 
Metafísica se difumina la diferencia ontológica, y con ello se conforma un sistema epistemoló-
gico y antropológico que favorece la emergencia de una civilización agresiva, sustentada en la 
ontología de la presencia y de los fundamentos, en la objetividad del conocimiento, en la 
creencia en el progreso civilizatorio en base al desarrollo tecnocientífico, en el predominio de 
la razón instrumental y economicista y, en general, en que es posible la organización de las 
sociedades a partir de criterios racionalistas. 
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ejerce de lobista, y por otra, el control mediático, cuya fuerza ideológica 
legitima el orden establecido. En segundo término, entiende que el sis-
tema neoliberal aunque ha favorecido el desarrollo económico, aupado 
en un potente aparato productivo e industrial ligado al perfecciona-
miento de la tecnología, este se ha distribuido de un modo desigual, ge-
nerando una gran distancia entre los Estados del Norte y los del Sur, 
pero también en el interior de los Estados más desarrollados, generando 
una brecha social, que continua en aumento, y en la que una minoría va 
acumulando una creciente riqueza sobre una mayoría desposeída o pre-
carizada, que ve cómo sus condiciones laborales se pauperizan o que los 
salarios no aumentan al ritmo en que lo hace la inflación. 

Más allá de estos análisis básicos, y expuestos de modo sumario, que 
acercan claramente a Vattimo con el Marx más clásico -quién ya anun-
ciaba la ligazón entre infraestructura y superestructura, político-jurídica 
e ideológica, los diversos procesos de alienación y las contradicciones 
entre clases en el seno del capitalismo-, aunque la crítica de Vattimo se 
plantea desde la perspectiva del análisis del neoliberalismo en su estadio 
actual y dadas las condiciones que impone este a nivel global, cabe des-
tacar una tercera vía de crítica, que en Vattimo solo se anuncia pero que 
es posible extraer de sus textos y que lo vincula con alguna de las más 
potentes corrientes filosóficas y políticas que se enfrentan hoy al avance 
del capitalismo.  

Se trata de una crítica en clave ecologista, cuyo origen se sitúa en la 
oposición de Vattimo a la versión turbo que define al capitalismo con-
temporáneo, y cuya aceleración continua en la búsqueda de la genera-
ción de valor y plusvalía, y que se sostiene sobre un proceso creciente 
de la producción y el consumo en la economía material, o en la especu-
lación desenfrenada en el ámbito de la economía financiera, conduce 
inexorablemente al colapso ecológico. En tal sentido, Vattimo critica la 
financiarización de la economía, que provoca la generación sucesiva de 
crisis y de burbujas en el sector bancario que infecta a otros sectores 
económicos, pero sobre todo se opone al extractivismo y al producti-
vismo que caracteriza a la economía “real”, al desarrollismo, que en su 
ansia por obtener beneficio monetario -valor- debe ampliar los niveles 
de producción y de consumo ilimitadamente, provocando los problemas 
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medioambientales por todos conocidos: deforestación, contaminación 
atmosférica, acidificación del agua y de los suelos, aumento de la tem-
peratura del planeta y pérdida masiva de biodiversidad, por citar los más 
significativos.  

Una vez realizado el diagnóstico, y concluido que no es viable continuar 
con este modelo económico -porque mina la democracia, es ineficiente 
e injusto distribuyendo los recursos y porque conduce al colapso me-
dioambiental- desde el debolismo pueden extraerse al menos un par de 
principios que socavan dos de los elementos teóricos fundamentales so-
bre los que sostiene el neoliberalismo imperante: en primer término, su 
acentuado antropocentrismo, que se actualiza en la idea de que los in-
tereses económicos humanos siempre deben prevalecer sobre los del 
resto de entidades, y, en segundo, el dogma del crecimiento, que afirma 
que la inercia histórica consiste en el avance hacia formas mejoradas de 
sociedad, y que tal progreso requiere esencialmente del desarrollo eco-
nómico. En cambio, de la filosofía debolista puede extraerse un plantea-
miento postantropocéntrico o, al menos, crítico con el antropocentrismo, y 
una postura ya no desarrollista, sino más bien, precisamente, debilista o de-
crecentista, condición que es básica para el planteamiento de una filosofía 
ecologista que tenga vocación de ser efectivamente llevada a la práctica. 

El postantropocentrismo en Vattimo parte de su propuesta ontológica, 
en la que se plantea la necesidad de llevar a cabo una disolución de los 
fundamentos primeros y una reprobación de la metafísica de la presencia 
-también una recuperación de la diferencia ontológica, aunque esto no 
toque analizarlo en el presente artículo- y de su planteamiento epistemo-
lógico, crítico con el dualismo sujeto-objeto y con el objetivismo que se 
desprende de este, de los que se infiere una crítica al humanismo y a la 
noción de sujeto erigido en la Modernidad filosófica. 

Así, en primer término, el pensamiento de Vattimo plantea una crítica a 
las estructuras estables de ser y con ello recusa la existencia de las esen-
cias permanentes como aquello que define y caracteriza lo auténtico de 
algo (Vattimo 2000). Así, en la senda de Nietzsche y de las filosofías 
del devenir, sostiene que las entidades son cambiantes y mutables, dado 
su inexorable carácter finito (Vattimo 1992). Igualmente, somete a revi-
sión la idea de fundamento (Vattimo 1986), de los primeros principios, 
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fuente u origen de la realidad y que, por ello, se sitúan en una posición 
de preeminencia o privilegio ontológico respecto de las demás entidades 
existentes. En cambio, Vattimo entiende que toda entidad está desfun-
damentada, quebrada, de nuevo, en base a su finitud constitutiva, pero 
también en la medida en que su existencia solo cobra sentido puesta en 
relación con otra. De ahí que existir signifique estar dentro de un mundo 
(Vattimo 1991), de un horizonte, de una red, dado que no hay entidades 
separadas de las demás que transciendan o se encuentren en niveles on-
tológicos distintos -más allá o por encima de las otras-. No hay indivi-
dualidades, sino objetos divididos y entretejidos en o con otros. Por eso, 
las entidades no son totalidades integradas y unitarias, sino objetos dife-
renciales abiertos a la alteridad. 

Precisamente, es este carácter, la procedencia o pertenencia, el estar 
dentro, el principio ontológico que más nos interesa destacar y que per-
mite la configuración de una hermenéutica ecologista, que favorece la 
disolución de la oposición entre sujeto y objeto, tal y como fue interpre-
tado por la epistemología moderna, y, por tanto, la negación de la opo-
sición entre ser humano y las demás entidades. Con ello, más allá de 
someter a discusión el objetivismo científico para defender una verdad 
de tipo interpretativo -algo que Vattimo defiende, aunque no es asunto 
de este artículo desenvolver-, se abre la posibilidad de establecer un 
vínculo relacional del ser humano con todo lo otro, lo no humano, que 
no se le opone -como objeto-, sino que forma una parte constitutiva de 
lo real en la que también se haya inscrito el propio ser humano.  

Estas ideas, planteadas de un modo breve y sintético, son las que permi-
ten a Vattimo impugnar el humanismo moderno (Vattimo 1992, 25 y 
ss.) la preeminencia ontológica y epistemológica del sujeto (Vattimo 
1991, 115 y ss.) y con ello el antropocentrismo que lo ha caracterizado.  

Efectivamente, Vattimo entiende que es necesario llevar a cabo una ope-
ración de desfundamentación del ser humano, quién en la Modernidad, 
y dados los diversos procesos secularizadores, se había situado a sí 
mismo en un nivel superior respecto del resto de lo existente, dada la 
posesión de ciertas cualidades que lo convertían en un ser superior en 
relación con las demás entidades vivas -esencialmente la inteligencia, la 
racionalidad, la habilidad técnica y la libertad, propiedades que lo 
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capacitaban para elevarse sobre la necesidad que afecta al mundo de las 
entidades naturales-. La episteme moderna, que aunque se origina en el 
Renacimiento y se desarrolla en la Ilustración, cobra su máxima expre-
sión en el contexto de las sociedades tecnológicamente avanzadas, con-
vierte al ser humano en un nuevo Dios, un Dios con prótesis cabría decir 
con Freud (1973, 3034), que asume que su modo de vivir no consiste en 
una mera adaptación al entorno, sino que a la inversa, su destino es adap-
tar el entorno a sus necesidades, humanizándolo, antropomorfizándolo, 
proceso que además permite su substantivación e independencia res-
pecto de él. El ser humano lucha por emanciparse respecto del orden 
natural al que en principio pertenece pero que poco a poco deja atrás 
gracias a los logros obtenidos con la técnica y la razón instrumental, 
medios a través de los que consigue aumentar su riqueza, su bienestar y 
confort.  

Más allá de la recusación que se puede realizar a los efectos de la exten-
sión a gran escala de estas ideas, una vez materializadas en el contexto 
contemporáneo definido por el capitalismo globalizado como modo de 
producción hegemónico, y el Antropoceno, época geológica en la que el 
ser humano se ha convertido en una fuerza geofísica a nivel planetario, 
que van desde la crítica de la decadencia de la cultura nietzscheana, a la 
denuncia de la sociedad de la vida inauténtica y la planificación total de 
las existencias planteada por Heidegger, o las consecuencias de la dia-
léctica de la Ilustración formuladas por Adorno y Horkheimer, por citar 
alguna de las más significativas, a nosotros nos interesa destacar, como 
se decía anteriormente, la idea central que subyace como principio esen-
cial para el funcionamiento de la sociedad moderna: la creencia en que 
el ser humano, dado que es la entidad más importante y la mejor dotada, 
tiene la legitimidad para disponer a voluntad de las entidades que habi-
tan el planeta, y que, por eso, puede usarlas como simples medios con 
los que satisfacer sus necesidades, otorgándole prioridad a lo que cree 
que le beneficia. Esta mentalidad antropocentrada -arrogante y egoísta- 
es la que debe ser combatida, y para ello es necesario, como se decía, 
llevar a cabo una operación de desfundamentación, de debilitamiento, 
del ser humano que lo sitúe en el mismo plano ontológico respecto del 
resto de las existencias, que permita que vuelva a sentirse dentro del 



‒   ‒ 

entorno que habita y en relación horizontal con las demás entidades na-
turales con las que comparte condición y nicho ecológico, y con las que 
posee, en esa medida, una cierta responsabilidad. Ello debiera promover 
un modo de habitar el planeta menos intrusivo, menos agresivo, más 
consciente de las implicaciones que supone para otros seres vivos las 
acciones humanas y a la vez una reconsideración de los valores que 
guían la civilización de modo que se extendiese la idea de que los in-
tereses humanos no siempre tienen porqué prevalecer. 

La segunda aportación de relieve que es posible promover desde el de-
bolismo vattimiano es la revisión el dogma del crecimiento, idea fuerza 
fundamental del capitalismo en sus distintos estadios de evolución. Es 
cierto que la crítica del crecimiento en Vattimo se vincula a la recusación 
de la idea de progreso (Vattimo 2000, 145 y ss.), noción clave para la 
Metafísica y que la ha convertido en tan agresiva y peligrosa, pues con-
funde la mejora con el desarrollo de la racionalidad técnica y estratégica, 
que tiende a reducir o suprimir las racionalidades que no se guían por el 
principio de la utilidad o la eficiencia, como la artística o la filosófica, y 
además, porque tiende a identificar “avance” con la obtención de una 
descripción cada vez más auténtica, válida u objetiva de la realidad, des-
preciando las cosmovisiones e interpretaciones que no coinciden con la 
establecida por la racionalidad hegemónica, de orden tecnocientífico o 
economicista, la cual se convierte, por este motivo en autoritaria y re-
presora de las diferencias. Sin embargo, la crítica que nos interesa ahora 
señalar, la que vincula a Vattimo con ideas próximas al ecologismo ra-
dical, es la que plantea, en Ecce Comu, al turbocapitalismo (Vattimo 
2009, 145), modo de producción en el que prima la obtención de plus-
valía, por cualquier medio, ya sea mediante el aumento de la producción 
y el consumo, a través de la financiarización de la economía, o por la 
conversión de cualquier objeto en mercancía, a la búsqueda de nuevos 
espacios de los que obtener rentabilidad. El turbocapitalismo desencanta 
la realidad, despojando a las entidades de valor y convirtiendo a los eco-
sistemas en nichos de los que extraer materias primas y fuentes de ener-
gía que alimenten la maquinaria productiva, o como vertederos a los que 
tirar los residuos que se generan tras los procesos industriales. Los entes 
se transforman en cosas de usar y tirar, con las que comerciar y obtener 
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beneficio, sometidos a una dinámica económica que conduce al colapso 
ecológico. La economía de la producción y el consumo rápido y masivo 
no sólo posee una idea equivocada de lo que es la economía, que debiera 
sustentarse sobre una concepción moral de la sociedad, fundamentada 
bajo las premisas de la equidad y justicia, sino que es destructiva en tér-
minos medioambientales, por lo que solo cabe alterar su funcionamiento 
invirtiendo sus principios, esencialmente la idea de crecimiento, que de-
cíamos es la que le otorga auténtico sentido.  

Indica Vattimo de un modo significativo: 

En los últimos años he madurado una decidida ideología antidesarro-
llista: el mecanismo que relaciona el acaparamiento de los recursos y la 
difusión y homologación de los estilos de vida me tiene muy preocupado 
por el futuro de la humanidad. El capitalismo que vive de sus propias 
crisis me parece algo que carece de salidas, y no creo en la ideología del 
crecimiento: en mi opinión es necesario reducir, en vez de aumentar, el 
nivel de consumo, al menos el nuestro (Vattimo 2007, 41).  

Y es al amparo de este planteamiento en el que se defiende la necesidad 
de debilitar la economía, en la que Vattimo coincide con la crítica social, 
económica y política formulada por los pensadores decrecentistas, como 
Serge Latouche, Carlos Taibo y Jorge Riechmann, que sostienen que el 
colapso ecológico solo podrá evitarse a través de un cambio en el modo 
de comportamiento humano, a nivel individual y civilizatorio, que per-
mita reducir su huella ecológica en la Tierra, que si se toma como refe-
rencia el estilo de vida occidental, requeriría de los recursos proporcio-
nados por varios planetas para satisfacer sus necesidades materiales. Los 
pensadores del decrecimiento defienden la necesidad de producir menos 
y consumir menos, con el fin de liberar tiempo de vida para otras activi-
dades, por ejemplo, de orden reflexivo, creativo, social o lúdico, que 
alejen al ser humano de la perversa idea de que su condición, su valor y 
su bienestar dependen de su capacidad productiva y de la obtención, 
acumulación y consumo masivo de objetos materiales. Elementos que 
están en la base de la desigualdad social, la ansiedad existencial y la 
agresión medioambiental. En ese sentido, recomiendan no solo transfor-
mar el modelo productivo, a través de la reevaluación de las necesida-
des, la resignificación de ciertas categorías -como “riqueza”, “justicia”, 
o “bienestar”, y de la reorientación de la actividad económica hacia un 
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modelo decrecentista, sino por medio de la promoción de un estilo de 
vida más sobrio, más modesto, pero a la vez más enriquecedor intelec-
tual, artística y socialmente, y sobre todo desintoxicado de los objetivos 
que la sociedad del consumo actual propone para la obtención de la fe-
licidad. El debolismo vattimiano y el decrecentismo coinciden así en 
defender un modo de vivir más mesurado, comedido, sereno y austero, 
pero mucho más saludable a nivel psicológico y medioambiental. 

5. CONCLUSIONES 

A pesar de lo que suele creerse el pensamiento débil de Vattimo ni es 
débil ni es inerme ética o políticamente. De hecho, y por el contrario, 
desde sus postulados es posible recusar varios de los elementos más per-
niciosos que se derivan de la implantación de la sociedad derivada del 
despliegue de la Metafísica, la que se ha impuesto como hegemónica en 
la civilización occidental desde la Modernidad. Es precisamente el in-
tento por diluir o disolver la violencia que subyace en el programa mo-
derno la que en gran medida otorga sentido a la labor filosófica del sis-
tema vattimiano. Así, si hubiera que considerar su pensamiento débil o 
su hermenéutica ontológica postmoderna, nomenclaturas con las que ha-
bitualmente ha sido definido su pensamiento, habría que referir a su de-
nuncia de la ontología de la presencia, a favor de una ontología de la 
diferencia, en la que se asume la retirada o dinámica darse/retraerse tanto 
del ser como de los objetos; a la crítica de la imposición de la metodo-
logía de investigación científica como la única vía de acceso al ser de 
los objetos y de la matemática como el medio de expresión válido del 
lenguaje de la realidad, a favor de los lenguajes plurales que representan 
cosmovisiones diversas no reducibles la mentalidad cientificista occi-
dental; a la denuncia de la imposición de las nociones de verdad lógica 
(formal) o empírica (representativa), a favor de una verdad hermenéu-
tica, lingüística e inscrita en el contexto socio-cultural en el que emerge; 
la crítica al establecimiento de una visión de la historia lineal y progre-
siva, a favor de la crítica del dogma del Progreso y de una temporalidad 
del recuerdo, de los pasados abiertos de los que proceden mensajes de 
los vencidos a los que es un deber atender; la crítica de la implantación 
de un programa colonial y eurocéntrico, a favor de la defensa del valor 
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de las culturas diversas y las singularidades minoritarias; la denuncia de 
la normalización de los sujetos a través de la interiorización de valores 
predominantemente patriarcales, clasistas, racistas y homófobos, en lo 
cultural y (neo)liberales en lo económico, a favor de alternativas respe-
tuosas con las diferencias, sobre todo con aquellas que fueron oprimidas 
o discriminadas y a favor de posiciones socio-políticas abiertas a la de-
fensa del bien común y a la restricción de la lógica del libre mercado; la 
reprobación de la extensión de la racionalidad instrumental a todas las 
esferas de la vida social y de la visión acrítica del progreso tecnocientí-
fico, a favor de la diversidad de las racionalidades, entre ellas la filosó-
fica o la artística, y la defensa de la necesidad de plantear un análisis 
pausado de las consecuencias indeseadas que puede acarrear ciertos usos 
de la tecnología.  

No obstante, más allá de estos planteamientos ya conocidos, y que ha 
desarrollado con profusión a lo largo de su trayectoria, en el presente 
artículo nos ha interesado plantear un nuevo motivo de crítica, muy ur-
gente en el contexto actual, y que tiene que ver con la denuncia del pro-
grama antropocéntrico y desarrollista, también característico de la civi-
lización occidental, que está en la base ideológica del modo de produc-
ción dominante, y que es esencial contrarrestar para reducir el impacto 
de la lógica de la producción y el consumo que están detrás del aumento 
de la temperatura del planeta y los diversos fenómenos que provocan la 
paulatina destrucción de los ecosistemas. Así, se ha intentado mostrar 
cómo el debolismo vattimiano denuncia el humanismo moderno, y con 
él la vocación autoritaria de ser humano, que, aupada en una visión con-
descendiente y arrogante de sí mismo, se cree legitimado para usar al 
resto de entidades como simples medios para satisfacer sus necesidades 
en la idea de que sus intereses siempre deben prevalecer respecto a los 
de los demás. En contraste, la extensión de un pensamiento postantro-
pocéntrico debiera contribuir a la toma en consideración también de los 
“derechos” de las entidades no humanas, con las que el ser humano man-
tiene un vínculo inextricable y que es esencial para la fundamentación 
de una filosofía ecologista. La cual, tiene un punto de concreción prác-
tica efectiva si se observa desde el programa del debilitamiento del desa-
rrollo desaforado que está en la base del turbocapitalismo actual. Este 
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debilitamiento, en lo económico, pero también en lo social, pues afecta 
al estilo de vida que es necesario promover, tiene una vocación acentua-
damente decrecentista, de modo que Vattimo puede ser situado en la 
esfera de este movimiento político, económico y filosófico, radical en 
sus planteamientos pues impulsa una subversión profunda de los valores 
dominantes. Lo que muestra, en definitiva, el alcance subversivo y trans-
formador que late en el pensamiento de Vattimo. 

6. REFERENCIAS 

Freud, Sigmund ( ). El malestar en la cultura, Obras completas, vol. . 
Biblioteca Nueva. 

Latouche, Serge ( ). La apuesta por el decrecimiento: ¿cómo salir del 
imaginario dominante? Icaria.  

Latouche, Serge & Harpagès, Didier ( ) La hora del decrecimiento. Octaedro.  

Riechmann, Jorge ( ). El socialismo puede llegar solo en bicicleta. Catarata.  

Riechmann, Jorge ( ). ¿Derrotó el smartphone al movimiento ecologista? 
Catarata. 

Taibo, Carlos ( ). En defensa del decrecimiento. Catarata. 

Taibo, Carlos ( ). Colapso: capitalismo terminal, transición ecosocial y 
ecofascismo. Catarata. 

Vattimo, Gianni ( ). Introducción a Nietzsche. Península. 

Vattimo, Gianni ( ) Las aventuras de la diferencia: Pensar después de 
Nietzsche y Heidegger. Península. 

Vattimo, Gianni ( ). La sociedad transparente. Paidós.  

Vattimo, Gianni ( ). Ética de la interpretación. Paidós. 

Vattimo, Gianni ( ). Más allá del sujeto. Paidós. 

Vattimo, Gianni ( ). Más allá de la interpretación. Paidós. 

Vattimo, Gianni ( ). El fin de la modernidad. Gedisa. 

Vattimo, Gianni ( ). El sujeto y la máscara. Península.  

Vattimo, Gianni ( ). Nihilismo y emancipación. Paidós. 

Vattimo, Gianni ( ). Mi filosofía como ontología de la actualidad (entrevista 
de Luca Savarino y Federico Vercellone). Revista Anthropos: huellas del 
conocimiento, , -  



‒   ‒ 

Vattimo, Gianni ( ). Ecce comu. Paidós. 

Vattimo, Gianni ( ). Adiós a la verdad. Gedisa. 

Vattimo, Gianni ( ). El socialismo, o sea, Europa. Bellaterra.  

Vattimo, Gianni ( ). Della realtà. Garzanti. 

Vattimo, Gianni y Zabala, Santiago ( ). Comunismo hermenéutico. Herder.  

  



‒   ‒ 

CAPÍTULO 35 

LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA  
COMO ALTERNATIVA A LAS PENAS PRIVATIVAS  

DE LIBERTAD 

EVANGELINA VICENTE MARTÍNEZ. 
Universidad de córdoba 

 

1.INTRODUCCIÓN 

Las alternativas a las penas privativas de libertad, son formas especiales 
de ejecución derivadas de la Ley Orgánica General Penitenciaria y su 
reglamento, que deben tener preferencia frente a la prisión, se necesitan 
mecanismos de mediación para una solución pactada en determinados 
conflictos de forma que se repare el daño causado a la víctima, se res-
ponsabilice al infractor y se consiga una mayor paz social. 

El objeto de este instituto es evitar en ciertos casos el cumplimiento de 
penas cortas privativas de libertad, por aquellos condenados que presen-
ten un pronóstico favorable de no cometer delitos en el futuro, dado que 
en tales supuestos no sólo la ejecución de una pena tan breve duración 
impediría alcanzar resultados positivos en materia de resocialización y 
readaptación social del penado, sino que ni siquiera estaría justificada 
dada su falta de necesidad desde el punto de vista preventivo según STC 
nº 165/93. 

Se trata, en definitiva, de sustituir la pena de prisión, la localización per-
manente y la responsabilidad subsidiaria por imago de multa y excep-
cionalmente la pena de prisión permanente revisable. 

2. OBJETIVOS 

Este trabajo consiste en el estudio de la suspensión de la ejecución de 
las sentencias, debido al especial interés que suscita esta alternativa a la 
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pena de privación de libertad, porque ha sido objeto de modificación, ya 
no sólo por el Código Penal de 1995, sino, por las Leyes Orgánicas 1/15 
y 2/15, de 30 de marzo, la evolución de su regulación, así como su ren-
dimiento, formulando adicionalmente propuestas para su mayor utiliza-
ción.  

3. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo de este trabajo se recurre al estudio bibliográfico, re-
visión sistemática de la regulación de las penas alternativas a la priva-
ción de libertad y análisis jurisprudencial. 

4. RESULTADOS 

Consecuencia de la reforma del Código Penal, operada por la 
LO15/2003 es la no exclusión de los reos habituales como beneficiarios 
del instituto prevenido en el vigente artículo80.5 Código Penal. Por su 
parte y tras la reciente reforma operada por la LO1/2015 de 30 de marzo, 
desaparece cualquier referencia a la singularidad de que el reo sea rein-
cidente, a diferencia del régimen precedente, donde en tales supuestos 
el Juez o el Tribunal debía valorar por resolución motivada la oportuni-
dad de conceder o no el beneficio de la suspensión de la ejecución de la 
pena atendidas las circunstancias del hecho y del autor. 

Tras la reforma operada por la LO 1/15 de 30 de marzo la expresa dis-
pensa para la concesión de la suspensión extraordinaria de la ejecución 
de la pena de los presupuestos fijados en los numerales 1º y 2º del apar-
tado 2 del art.80C.P., ha de traducirse en la explícita e inexorable exi-
gencia del presupuesto contenido en el nº 3 del mismo apartado, es decir, 
que se hayan satisfecho las responsabilidades civiles que se hubieran 
originado y se haya hecho efectivo el decomiso acordado en sentencia 
conforme el art.127 entendiéndose cumplido el requisito cuando el pe-
nado asuma el compromiso de satisfacer las responsabilidades civiles de 
acuerdo a su capacidad económica216 y de facilitar el decomiso acordado 

 
216 García Albero, R., La suspensión de la ejecución de las penas, en Quintero Olivares, G., 
comentarios a la Reforma Penal de 2015, ed. Aranzadi 2015, p.16. 
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y sea razonable espera que el mismo será cumplido en el plazo pruden-
cial que el Juez o tribunal determine, pudiendo el Juez o tribunal en aten-
ción al alcance de a responsabilidad civil y al impacto social del delito 
solicitar las garantías que considere convenientes para asegurar su cum-
plimiento. 

Se hace necesario distinguir las condiciones, reglas de conducta prohi-
biciones o deberes de las prestaciones y medidas217, estas últimas conte-
nidas en el art.84C.P. y que vienen a representar unas de las principales 
novedades de la reciente reforma operada por LO 1/2015 de 30 de 
marzo, que derogando expresamente el instituto de la sustitución de las 
penas de prisión reconocido en el precedente art.88C.P, instaura en el 
vigente régimen de la suspensión de la ejecución de la pena, la oportuni-
dad de condicionar el beneficio a prestaciones o medidas que en su mayor 
parte vienen a recoger el contenido obligacional de las penas sustitutas. 

En cuanto a las condiciones, reglas de conducta, prohibiciones o debe-
res, la mayoría de ellas encuentra previsión expresa en el art.83C.P. a 
salvo de puntuales condiciones, explícitamente prevenidas o implícita-
mente deducidas del texto, para la suspensión ordinaria o extraordinaria 
de la ejecución de la pena, habida cuenta de su especial singularidad. 

La LO 1/2015 de 30 de marzo amplía extendiendo el ámbito de aplica-
ción de estas condiciones imperativas a todos los delitos cometidos so-
bre la mujer por quien sea o haya sido su cónyuge, o por quien esté o 
haya estado ligado a ella por una relación similar de afectividad, aun sin 
conveniencia y a diferencia del régimen precedente que se servía de la 
expresión <<delitos relacionados con la violencia de género>>, cuya 
exacta concreción y delimitación exigía ineludiblemente la remisión a 
la LO 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la violencia de género se extiende a aquéllos supuestos en los que 
concurre tanto elemento personal o subjetivo y en función del sujeto ac-
tivo y pasivo, es decir, mujer que sea o haya sido cónyuge del agresor, 
mujer que hay sido o sea pareja de hecho del agresor, mujer que tenga o 
haya tenido con el agresor una relación de análoga afectividad, aún sin 

 
217 Magro Servet, V., y Solaz Solaz, E., La suspensión de le ejecución de la pena. Ed La Ley. 
Madrid 2010, p.25 
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convivencia, como del elemento objetivo y en función del delito come-
tido, es decir, delitos de lesiones que no necesiten para su curación más 
de una asistencia facultativa, delitos de agresión sin lesión, delitos de 
amenazas leves con armas o instrumentos peligrosos, delitos de amena-
zas leve sin arma o instrumentos peligrosos, delitos de coacciones leves 
o delito de habitualidad. 

De modo que tras la Reforma operada por LO1/15 de 30 de marzo, po-
demos concluir que los supuestos en los que resultará preceptiva la im-
posición de las reglas de conducta, prohibiciones, o deberes, se extiende 
a todos aquellos en los que concurra el citado elemento subjetivo, pres-
cindiendo en consecuencia de la exigencia de concurrencia del elemento 
objetivo, ampliándose por ello la previsión a todos los delitos cometidos 
sobre la mujer por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien está o 
haya estado ligado a ella por una relación similar de afectividad aun sin 
conveniencia218. 

Como condición, regla de conducta, prohibición, o deber, de imperativa 
imposición expresamente prevista para la excepcional suspensión del 
apartado 5 del art.8C.P., para el específico supuesto de que el condenado 
se halle sometido a tratamiento de deshabituación, se señala el deber de 
no abandonar dicho tratamiento hasta su finalización, disponiéndose ex-
presamente, a mi juicio, de una forma acertada, que no se entenderán 
abandono las recaídas en el tratamiento, si éstas no evidencian un aban-
dono definitivo del tratamiento de deshabituación. Conviene destacar, 
que la suspensión extraordinaria de la ejecución de penas regulada en el 
art.80.5CP., viene referida a dos sujetos potencialmente beneficiarios 
así219, a aquéllos que se encuentran deshabituados y a aquéllos que se 
encuentran en tratamiento para tal fin. Pues bien, es únicamente a los 
segundos a los que vincula tal condición, echándose en falta una previ-
sión expresa en relación a los primeros a los ya deshabituados, respecto 
de los que hubiera sido del todo oportuna la exigencia a modo de condi-
ción de la suspensión de la ejecución concedida, la no recaída o 

 
218 Serrano Butrageño, I., Las penas en el nuevo Código Penal. Doctrina, Jurisprudencia de 
Derecho Comparado y casos prácticos. Ed Comares. Granada, 1996. 
219 Sentencia del Tribunal Constitucional número 222/2007 del 8 de octubre. 
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mantenimiento en dicho estado de deshabituación durante el plazo de 
suspensión fijado. 

En cuanto al control y seguimiento del cumplimiento de tal condición 
que consta prevista en el nº7 del apartado 1 del art.83Código Penal lo 
encomienda al servicio de gestión de penas y medidas alternativas de la 
Administración penitenciaria quienes deberán informar al juez o tribu-
nal de ejecución sobre el cumplimiento de periodicidad al menos semes-
tral, y, en todo caso, a su conclusión. De modo que, tras la reforma ope-
rada por LO 1/2015 de 30 de marzo, dicho deber de información pasa 
de una periodicidad no superior a un año a una periodicidad al menos 
semestral. 

5. DISCUSIÓN 

Hay que tener en cuenta que la manera en que se imponen las condenas 
alternativas determina el éxito o el fracaso de cualquier política desti-
nada a promover el uso de estas opciones en lugar de la prisión. 

Todas las condenas alternativas que requieren algún tipo de supervisión, 
necesitan una infraestructura de funcionarios para relacionarse con el 
Juzgado que impone condena, supervisar a los delincuentes, controlar 
patrones de imposición de condenas e interactuar con la comunidad lo-
cal donde los delincuentes viven y cumplirán su condena. 

Así la suspensión de la ejecución de las penas encuentra su regulación, 
en la Sección Primera del Código Penal bajo la rúbrica<< De la suspen-
sión de la ejecución de las penas privativas de libertad>>, en el Capítulo 
II, título III del Libro I, artículos 80 y ss. 

 Institución que ha sido sustancialmente modificada por LO 1/2015 de 
30 de marzo, alterando los presupuestos de concesión, introduciendo va-
riables de difícil e imposible determinación y absorbiendo el contenido 
obligacional del instituto de la sustitución de penas de prisión, el cual 
erradica como medida alternativa autónoma a pesar de mantener, no sa-
bemos si voluntaria o involuntariamente, supuestos especiales de susti-
tución como la forzosa del art.71.2 o la sustitución de la pena por la 
medidas de seguridad de expulsión del territorio nacional y adicionando 
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una nueva modalidad de suspensión de la ejecución del resto de la pena 
en íntima conexión o confusión con el instituto de la libertad condicio-
nal, que no obstante queda desnaturalizado. 

Reforma que conlleva una revisión sustancial220, de la suspensión de la 
ejecución de la pena y que según su preámbulo tiene como finalidad 
especial dotarla de mayor flexibilidad y facilitar una tramitación más 
rápida en esta fase inicial de la ejecución de las penas de prisión, po-
niendo fin a la situación actual en que existe una triple regulación de la 
suspensión (suspensión ordinaria, suspensión para delincuentes drogo-
dependientes y sustitución de las penas). 

Hay que puntualizar que previamente a esta reforma, coexistían más de 
tres tipos de suspensión221, así ejecución de la pena por trámite de in-
dulto art.4C.Penal, ejecución pena por trastorno mental muy grave con 
padecimientos incurables art.80.4C.Penal, sustitución penas de prisión, 
art.88Código Penal actualmente derogado. 

Hay que manifestar que, con el actual régimen ni quedan atraídos todos 
los regímenes de sustitución de la ejecución de la pena ni la alteración 
de los presupuestos de concesión, al introducir la necesidad de la valo-
ración de nuevos conceptos jurídicos de muy difícil determinación, lo 
que conlleva mayor tiempo para la decisión.  

La suspensión de la ejecución de la pena222 es una facultad decisoria 
eminentemente discrecional del Juez o Tribunal, pero que debe estar 
motivada y requiere la concurrencia de los requisitos establecidos en el 
Código Penal: 

<<1º Que el condenado haya delinquido por primera vez. A tal efecto no 
se tendrán en cuenta las anteriores condenas por delitos imprudentes o 
por delitos leves, ni los antecedentes penales que hayan sido cancelados 
o debieran serlo con arreglo a lo dispuesto en el art.136.Tampoco se 

 
220 Goyena Huerta, J., <<La suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad tras la 
reforma de Código Penal del 2015>>. Revista Aranzadi Derecho y Proceso Penal, número 38 
abril-junio, Ed Aranzadi, p.182-183. 
221 Magro Servet, V., y Solaz Solaz E.<< la suspensión de la ejecución de la pena>>, ed. La  
Ley Madrid 2010, p.25 
222 Muñoz Conde, F; y García Arán, M., Derecho Penal. Parte General, 9ª edición, Ed. Tirant lo 
Blanch, Valencia 2015, p.615. 
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tendrán en cuenta los antecedentes penales correspondientes a los delitos 
que por su naturaleza o circunstancias carezcan de relevancia para valo-
rar la probabilidad de comisión de delitos futuros>>. 

Este último párrafo, es una de las modificaciones introducidas con la 
reforma, al derogar la taxativa exigencia de la primariedad delictiva223; 
primariedad delictiva, que no obstante, sigue constituyéndose en presu-
puesto, para la suspensión ordinaria de la ejecución de la pena, si bien, 
la previsión adicionada en el último párrafo del ordinal 1º permite ex-
cepcionar su concurrencia en aquéllos específicos supuestos en los que 
los antecedentes penales computables correspondan a delitos que por su 
naturaleza y circunstancias carezcan de relevancia para valorar la de co-
misión de futuros delitos, delitos de escasa gravedad que el legislador 
no precisa ni naturaleza ni circunstancias, ahora bien, establece que a 
efectos de primariedad delictiva, no se tendrá en cuenta las condenas por 
delitos imprudentes o por delitos leves, ni los antecedentes penales que 
hayan sido cancelados o debieran serlo. 

La Fiscalía General del Estado ha manifestado en Consulta 4/99 de 17 
de septiembre, que, según principio de presunción de inocencia, no cabe 
considerar que una persona haya cometido un determinado delito, hasta 
que no hay pronunciamiento judicial firme. 

También hay que tener en cuenta cuál es el referente temporal224, sí, a 
partir de la comisión de los hechos, de la sentencia o de resolver la eje-
cutoria devenida de la resolución que impuso la pena cuya suspensión 
de ejecución se pretende. 

Y, hay que indicar que no habrán de computarse aquellas sentencias que 
adquieran firmeza con posterioridad a la fecha de comisión de los he-
chos de que trae causa la pena cuya suspensión de su ejecución se pre-
tende225. 

 
223 Subijana Zunzunegui, I.J., <<El juez en la ejecución de las penas privativas de libertad>>, 
Revista electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 2005. 
224 García Arán, M., << Artículos 80-94>>, en Córdoba Roda, J y García Arán, M., (dir), Co-
mentarios al Código Penal. Parte General, Ed Marcial Pons, 2011. 
225  Goyena Huerta, J., <<La suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad tras la 
reforma de Código Penal del 2015>>. Revista Aranzadi Derecho y Proceso Penal, número 38 
abril-junio, Ed Aranzadi, p.182-183. 
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Además, según el apartado tercero del Art. 80 del Código Penal, que 
establece << excepcionalmente aunque no concurran las condiciones del 
apartado 1 y 2 del art.80 del Código Penal y siempre que no se trate de 
reos habituales, podrá acordarse la suspensión de las penas de prisión 
que individualmente no excedan de dos años cuando las circunstancias 
personales del reo, la naturaleza del hecho, su conducta y, en particular, 
el esfuerzo para reparar el daño así lo aconsejen>>, en consecuencia, se 
concede este beneficio aunque el penado cuente con antecedentes pena-
les computables y a pesar de que estos se correspondan con delitos que 
por su naturaleza o circunstancias sí que tengan relevancia para valorar 
la probabilidad de la comisión de delitos futuros, ahora bien, quedará 
condicionada a la reparación efectiva del daño o a la indemnización del 
perjuicio causado conforme sus posibilidades económicas o al cumpli-
miento del acuerdo a que se refiere la medida 1º del art-84 del Código 
Penal, además se impondrá una de las medidas a que se refiere el nume-
ral 2º o 3º del mismo precepto, con una extensión que no podrá ser infe-
rior a la que resulte de aplicar los criterios de conversión fijados en el 
mismo sobre el quinto de la pena impuesta. 

<<2ª Que la pena o la suma de las impuestas no sea superior a dos años, 
sin incluir en tal cómputo la derivada del pago de multa>>. 

Por lo tanto, ni la pena ni la suma de las penas privativas de libertad cuya 
suspensión de la ejecución se pretende pueden superar por sí sola o su-
madas las restantes penas en la misma Sentencia, la suma de dos años 
de privación de libertad no teniendo en consideración para tal cómputo 
la pena privativa de libertad, derivada de la conversión por impago de la 
pena de multa siendo así, que, si como consecuencia de adicionar a la 
pena o penas impuestas se superase el límite de dos años, se entenderá 
que concurre el presente supuesto. Ahora bien, sí por la adición de la 
pena de localización permanente226 impuesta en la misma Sentencia aun 
con la consideración de pena leve o restantes penas privativas de libertad 
impuestas, se rebasara el límite de dos años de privación de libertad, el 
penado es privado de acceder al referido beneficio de la suspensión de 

 
226 Climent Duran, C., Comentarios al Código Penal de 1.995 y Reformas Leyes Orgánicas 
1/2015 y 2/2015 de 30 de marzo, Valencia, 2016, ed.  Tirant lo Blanc, p.42-43 
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la ejecución de la pena, mientras que si el límite fuese rebasado, por la 
adición de la pena privativa de libertad convertida por impago de una 
pena de multa tanto leve como menos grave se entendería que concurre 
este supuesto, lo mismo ocurre cuando el límite se ve superado por la 
pena de responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa lla-
mada a ser cumplida mediante localización permanente, tratándose de 
un delito leve y según lo preceptuado en art.53.1 del Código Penal. Con-
troversia parcialmente resuelta por la LO 1/2015 de 30 de marzo por la 
vía de la excepcionalidad del apartado tercero del art.80 del Código Pe-
nal, que exige el cumplimiento del acuerdo a que se refiere la medida 1º 
del art.84 imponiéndose en todo caso una de las medidas a que se refie-
ren ordinales 2º o 3º. 

<<3º Que se hayan satisfecho las responsabilidades civiles que se hubie-
ren originado y se haya hecho efectivo el decomiso acordado la Senten-
cia conforme art.127>>. 

Este requisito227 se entenderá satisfecho cuando el penado asuma el 
compromiso de satisfacer las responsabilidades de acuerdo a su capaci-
dad económica y de facilitar el decomiso acordado, y sea razonable es-
perar que el mismo será cumplido el plazo prudencial que el juez o tri-
bunal determine el juez o tribunal en atención al alcance de la responsa-
bilidad civil y al impacto social del delito, podrá solicitar las garantías 
que considere convenientes para asegurar su cumplimiento228. 

Tercer supuesto, que se ha visto notablemente afectado por la reciente 
reforma por la Ley Orgánica de fecha 1/2015 de 15 de noviembre, des-
apareciendo la equiparación entre la satisfacción de las responsabilida-
des civiles y la imposibilidad total o parcial de satisfacerlas declarada 
judicialmente, Por lo tanto, los penados insolventes y sin capacidad eco-
nómica para hacer frente al pago de las responsabilidades civiles no po-
drán acceder al beneficio. 

 
227 Magro Servet, V., y Solaz Solaz E.<< la suspensión de la ejecución de la pena>>,ed. La  
Ley Madrid 2010, p.25 
228 Rodríguez Mourullo, G., y Jorge Barreiro, A., Comentarios al Código Penal, ed. Civitas 
1997. 
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Hay que tener en cuenta que, si el penado insolvente ha realizado el 
compromiso de asumir sus responsabilidades civiles, no podrá revocarse 
este beneficio aunque sea insolvente y ello deviene del análisis del 
art.86del Código Penal que establece que <<<el juez o tribunal revocará 
la suspensión y ordenará la ejecución de la pena cuando el penado faci-
lite información inexacta o insuficiente sobre el paradero de bienes u 
objetos cuyo decomiso hubiera sido acordado; no de cumplimiento al 
compromiso de pago de las responsabilidades civiles o que hubiera sido 
condenado, salvo que careciera de capacidad para ello; o facilite infor-
mación inexacta o insuficiente sobre su patrimonio, incumpliendo la 
obligación impuesta en el art.589de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil>>.Por lo que podría haberse mantenido la anterior redacción, por 
cuanto preveía idéntica realidad. 

Una novedad introducida por la LO 1/15 de 30 de marzo, es la razonable 
esperanza de que la ejecución de la pena no sea necesaria para evitar la 
comisión futura por el penado de nuevos delitos, así como por la valo-
ración de las circunstancias del delito cometido, las circunstancias per-
sonales del penado, sus antecedentes, su conducción posterior al hecho, 
en particular su esfuerzo por reparar el daño causado, sus circunstancias 
familiares y sociales y los efectos que quepa esperar de la propia sus-
pensión de la ejecución y del cumplimiento de las medidas que fueren 
impuestas229, que ha sustituido al presupuesto relativo a la peligrosidad 
criminal y a la existencia de otros procedimientos contra el reo. Presu-
puestos de difícil determinación, así es difícil saber qué elementos de 
convicción pueden servir al Juzgador para determinar si la ejecución de 
la pena en el caso concreto resulta o no necesaria para evitar la comisión 
futura por el penado de nuevos delitos. 

En cuanto a la valoración de antecedentes penales, Muñoz Conde y Gar-
cía Arán manifiestan que para valorar la oportunidad de la suspensión 
de la pena hay que atender si resulta suficiente par a la prevención 

 
229 Almenar Berenguer. M., <<Apuntes sobre algunos problemas prácticos que suscita la sus-
pensión de las penas privativas de libertad>>, ed. El Derecho Editores, Diario de Jurispruden-
cia n° 2272, 2006, p 35. 
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especial, esto es para evitar la reincidencia230, así el art.80.1 del Código 
Penal: circunstancias del delito cometido, circunstancias familiares y so-
ciales y efectos que quepa esperar de la suspensión. Tales conceptos son 
criterios de la determinación de la pena, a partir de los datos que se des-
prenden en el proceso. 

La concesión del beneficio de suspensión ordinaria de la ejecución de la 
pena, lo será por un plazo, llamado de suspensión231, que según establece 
el párrafo primero del art.81 del Código Penal entre dos y cinco años 
para las penas privativas de libertad no superiores a dos años, y de tres 
meses a un año para las leves. Plazo de suspensión que se computará, de 
conformidad con el art 82.2del Código Penal desde la fecha de la reso-
lución que la acuerda y si se hubiere acordado en Sentencia desde la 
fecha de su firmeza, derogando de esta forma el régimen precedente por 
el cual se computa el plazo de suspensión desde la notificación personal 
al reo de la resolución que lo acordaba, informando de la extensión del 
plazo, de las condiciones y reglas de conducta, así como de las conse-
cuencias en caso de contravención 

La Ley Orgánica 1/2015, introduce una previsión en el párrafo sexto del 
art.80, estableciendo que <<en los delitos que sólo pueden ser persegui-
dos previa denuncia o querella del ofendido los jueces y tribunales oirán 
a éste y en su caso, en el ejercicio a quien le represente, antes de conce-
der los beneficios de suspensión de la ejecución de la pena>>. Así, en 
los casos en que el ofendido no este personado en el ejercicio de la acu-
sación particular, como parte procesal, en cuyo caso, de resolverse el 
beneficio por auto posterior a la firmeza de la sentencia, participará en 
la audiencia previa a tal efecto prevista en el art.82 y de resolverse en la 
misma sentencia será porque en el acto de juicio oral se habrá oído al 
Ministerio Fiscal. 

Hay que destacar que el art.80.5 del Código Penal establece una moda-
lidad de suspensión ordinaria de la ejecución de las penas cuando el 

 
230 Muñoz Conde, F; y García Arán, M., Derecho Penal. Parte General, 9ª edición, Ed. Tirant lo 
Blanch, Valencia 2015, p.615. 
231 García Albero, R., La suspensión de la ejecución de las penas, en Quintero Olivares, G., 
Comentarios a la Reforma Penal de 2015, ed. Aranzadi 2015, p.16. 
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hecho se halla cometido bajo la influencia de drogas tóxicas o estupefa-
cientes o alcohólicas y recogidas en el párrafo segundo del art.20del Có-
digo Penal y establece que aunque no concurran las circunstancias 1º y 
2º prevista en el párrafo segundo del art.80, es decir, la primariedad de-
lictiva y que la pena no sea superior a dos años, ampliando a cinco años 
este plazo, siempre que se certifique suficientemente por centro o servi-
cio público o privado debidamente acreditado u homologado que el con-
denado se encuentra deshabituado o sometido a tratamiento para tal fin 
en el momento de decidir sobre la suspensión232. El Juez o tribunal podrá 
ordenar la realización de las comprobaciones necesarias para verificar 
el cumplimiento de los anteriores requisitos. En el caso de que el conde-
nado, se halle en tratamiento de deshabituación, también se condicionará 
la suspensión de la ejecución de la pena, a que no abandone el trata-
miento hasta su finalización. 

No se entenderá abandono las recaídas en el tratamiento si éstas no evi-
dencian un abandono definitivo del tratamiento de deshabituación 

Esta modalidad tiene su antecedente en la LO. 10/1995 de 23 de noviem-
bre, el Art.87C.Penal que establecía que aunque no concurran las condi-
ciones 1º y 2º en el art 81C.Penal, el juez o tribunal podrá acordar la 
suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad no supe-
riores a cinco años de los penados que hubiesen cometido el hecho de-
lictivo a causa de la dependencia de las sustancias señaladas en el pá-
rrafo nº2 del art20 C. Penal, siempre que se certifique suficientemente 
por centro o servicio público o privado debidamente acreditado u homo-
logado, que el condenado se encuentra deshabituado o sometido a trata-
miento para tal fin. 

Especial atención merece en el art.80 del Código Penal, cuando señala 
que el Juez podrá ordenar la realización de las comprobaciones necesa-
rias para verificar el cumplimiento de los anteriores requisitos, pudiendo 
solicitar informe al médico forense para acreditar la deshabituación o el 
sometimiento a tratamiento. 

 
232 Goyena Huerta, J., <<La suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad tras la 
reforma de Código Penal del 2015>>. Revista Aranzadi Derecho y Proceso Penal, número 38 
abril-junio, Ed Aranzadi, p.182-183 
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Así de la lectura del art80.5C.Penal, se exige que la pena privativa de 
libertad no sea superior a cinco años, estas penas privativas de libertad 
quedan reguladas en el artículo 35C.penal, a saber, la penas de prisión, 
localización permanente y responsabilidad personal subsidiaria por im-
pago de multa y tras la reforma operada por LO1/15 DE 30 de 30 de 
marzo la pena de prisión permanente revisable que no obstante, no por 
su naturaleza sino por su extensión quedaría excluida del beneficio, ex-
tensión que se realiza a las penas leves privativas de libertad impuestas 
por la comisión de un delito leve que quedan circunscritas a las penas 
de localización permanente y de responsabilidad personal subsidiaria 
por impago de multa cuando alcancen tal consideración233. 

Además, que el penado hubiese cometido el hecho delictivo a causa de 
su dependencia de las sustancias señaladas en el número 2 del art.20 del 
Código Penal siempre que se certifique por centro o servicio público 
debidamente acreditado u homologado que el condenado se encuentra 
deshabituado o sometido a tratamiento para tal fin en el momento de 
decidir sobre la suspensión. 

6. CONCLUSIONES 

En la suspensión de la ejecución de la condena indicar, que se adiciona 
una modalidad de la suspensión de la ejecución de la pena, denominada, 
del resto de la pena, cuyo conocimiento se atribuye al Juez de Vigilancia 
Penitenciaria, que viene a confundir y absorber el instituto de la libertad 
condicional, desnaturalizando su tradicional consideración como forma 
de cumplimiento de la pena dentro del conocido como cuarto o último 
grado penitenciario y como principal consecuencia del nuevo régimen, 
la no compensación del tiempo transcurrido de suspensión de la ejecu-
ción del resto de la pena y libertad condicional en la extensión de la pena 
a cumplir en caso de revocación de aquélla. 

Resulta adecuado, en todo caso, la supresión de la automaticidad dene-
gatoria del beneficio de la suspensión ordinaria, por la constancia de 

 
233 Cid Moliné, J., La elección del castigo. Suspensión de la pena o “probation” versus prisión, 
Ed. Bosch, 2009.  
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antecedentes penales computables o por la comisión de delito durante el 
plazo suspensivo fijado, respectivamente. Derogación de tal automatici-
dad, que es aprovechada por el legislador para la introducción de múlti-
ples circunstancias llamadas a ser valoradas por el Juzgador, con carác-
ter previo a la decisión resolutoria, muchas de ellas de muy difícil o im-
posible determinación. 

Las condiciones, reglas de conducta prohibiciones y deberes de potesta-
tiva imposición en la suspensión de la ejecución de la pena quedan con-
tenidas en los ordinales 1 al 9 del art.83 del Código Penal y en el art.84 
del Código Penal y vienen a representar una de las principales noveda-
des de la reciente reforma operada por LO 1/15 de 30 de marzo que 
derogando el instituto de la sustitución de penas de prisión reconocido 
en el art.88 del Código Penal instaura en el vigente régimen de la sus-
pensión de la ejecución de la pena, la oportunidad de condicionar el be-
neficio de tales prestaciones o medidas que vienen a recoger el conte-
nido obligacional propio de las penas sustitutas reguladas en el art. 83CP. 

Con la reforma operada por LO 1/2015 de 30 de marzo, el legislador 
debería haber regulado el régimen de remisión definitiva de la pena, en 
aquellos supuestos de la suspensión de la ejecución por enfermedad muy 
grave con padecimientos incurables ex artículo 80.4 del Código Penal o 
por trastorno mental grave sobrevenido ex art.6 del mismo texto legal. 

No hay que olvidarse que el Derecho Penal se encuentra incardinado en 
un Estado Social y Democrático de Derecho, y que con esta reforma 
parece haber abandonado los fundamentos que le inspiran, apostando 
por una desproporcionada inflación en la tipificación de conductas con 
el consiguiente detrimento de la esfera de la libertad personal del indi-
viduo, reconduciendo el reproche hacia los peligrosos márgenes del de-
recho penal del autor con la adopción de medidas y consecuencias pre-
delictuales, por una tendencia a la desproporcionada elevación de los 
límites superiores a la duración de las penas en delicada aproximación, 
en determinados y no puntuales supuestos a los contornos de la pena 
inhumana y degradante por su extensión. 

Por ello, es preciso, optar por redefinir los fundamentos y fines de la 
pena al objeto de reestructurar, las bases sobre las que se apoya el 
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derecho penal, para acomodarlo a las últimas tendencias de política cri-
minal que viene inspirando al legislador u optar por acercarnos al << 
principio de intervención mínima del derecho penal>>, su consideración 
como última ratio, dotándolo, asimismo, de la ponderada y exigible se-
guridad jurídica. 
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CAPÍTULO 36 

ALTERNATIVAS A LA PRISIÓN: ANÁLISIS DE LA PENA 
DE TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD. 

EVANGELINA VICENTE MARTÍNEZ 
Universidad de Córdoba 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Se necesitan mecanismos de mediación para una solución pactada en 
determinados conflictos de forma que se repare el daño causado a la 
víctima, se responsabilice al infractor y se logre una mayor paz social, 
lo que consigue mediante las medidas alternativas a la prisión, que ade-
más son formas especiales de ejecución derivadas de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria y su reglamento.  

Vamos a examinar someramente las alternativas a la prisión desde tres 
puntos de vista: 

1. Desarrollo penológico[1]. 
2. Penas alternativas[2] 
3. Ejecución e intervención penal postpenitenciaria[3]. 

Sería necesario apuntar la reflexión, acerca del tratamiento penológico 
de los concursos de delitos y perseguir la discusión entre el sistema de 
absorción y el de exasperación, poniendo de relieve las inconsistencias 
a las que se aboca por sus diferentes tratamientos punitivos, sostenidos 
en diferencias aleatorias entre el concurso real y el concurso medial e 

 
[1] Cerezo Mir, J., Curso de Derecho Penal, Parte General I. Introducción a la teoría jurídica del 
delito. Madrid 1981, p. 169. 
[2] De la Cuesta Arzamendi, La prisión, historia, crisis, perspectivas de futuro, A. Beristain 
ed.,<<Reformas Penales en el mundo de hoy>>, Madrid 1984, p.142 y ss. 
[3] Cerezo Mir, J., y Díez Ripollés, J. L., <<Un nuevo sistema de penas. Ideas y propuestas. 
(Comité Nacional Sueco para la prevención del Delito. Informe nº 5. Estocolmo. Suecia. Julio 
1978)>>, en ADPCP, 1979. 
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ideal. En cualquier caso, diferenciar entre <<pena única>> y <<penas 
unificadas>[4] (una pena para cada delito), la fusión entre penas y proce-
sos (conexión y competencia), pena de cumplimiento y en definitiva, la 
subsistente idea de acumulación material estrechamente vinculada a la 
concepción retributiva. 

Las penas alternativas a las penas cortas de prisión, que se introdujeron 
en Código Penal de 23 de noviembre de 1.995 y, consolidadas en Leyes 
Orgánicas 1/15 y 2/15 de 30 de marzo, esencialmente son: los trabajos 
en beneficio de la comunidad, la localización permanente y penas de 
multa. 

Los trabajos en beneficio de la comunidad [5]están regulados en el 
Art.33.4 g) configurado como pena menos grave y en la letra l) del pá-
rrafo cuarto del art 33, y configurado como pena leve. 

‒ La localización permanente queda regulada en el art.37Penal  

‒ Y, la pena de multa, quedan reguladas en el art.33.3 j) y 33.4.g 

Entre las medidas postpenitenciarias, hay que destacar: 

a. Las medidas de vigilancia consistente en notificaciones, y su-
pervisión normalizadas, acompañadas de obligaciones de so-
metimiento a tratamientos o programas. 
Todo ello, puede verse acompañado de instrumentos de con-
trol telemático. 

b. la regulación del régimen de libertad condicional[6] arts. 90,91, 
92 Código Penal. 

 
[4] Quintero Olivares G., << La pena única y penas unificadas>>. En las penas y medidas de 
seguridad, Cuadernos de Derecho Judicial (C.G.P.J). Vol. XIV, 2006, p. 121 y sg. 
[5] Contreras Román, M., <<Eficacia rehabilitadora de la pena de trabajos en beneficio en la 
comunidad. Evaluación del modelo de ejecución en la provincia de Barcelona>>, ed. Centre 
d´Estudis Jurídics i Formació Especialitzada 2010, p.30. 
[6] Fernández Bermejo, D., <<La desnaturalización de la libertad condicional a la luz de la ley 
orgánica 1/15 del 30 de marzo de reforma del Código Penal>>, La Ley Penal N. 115, 1 julio 
2015, Ed. La Ley, p 3 
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c. la suspensión (art.80 a 87Código Penal) y sustitución de con-
denas art.88 Código Penal, actualmente sin contenido) y ex-
pulsión del territorio nacional art. 89C.Penal[7]. 

d. Las medidas de seguridad, que se fundamentan en la peligro-
sidad criminal del sujeto al que se impongan exteriorizada en 
la comisión de un hecho previsto como delito[8]. . 

2. OBJETIVOS 

Consiste en analizar las medidas alternativas a la prisión, la evolución 
de su regulación, así como su rendimiento, formulando adicionalmente 
propuestas para su mayor utilización. No obstante, de las distintas alter-
nativas a la privación de libertad, nos centramos en el trabajo en benefi-
cio de la comunidad, debido al especial interés que suscita esta alterna-
tiva, porque han sido objeto de modificación, ya no sólo por el Código 
Penal de 1995, sino, por las Leyes Orgánicas 1/15 y 2/15, de 30 de 
marzo.  

3. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo de este trabajo se recurre al análisis bibliográfico, re-
visión sistemática de la regulación de las penas alternativas a la priva-
ción de libertad, estudio jurisprudencial, así como datos correspondien-
tes a la demografía penitenciaria.  

4. RESULTADO 

Las condenas privativas de libertad deben ser consideradas como una 
sanción de último recurso y por consiguiente, se las debe de imponer 
únicamente en los casos en que, habida cuenta de otras circunstancias 
relevantes, la gravedad del delito, y, en consecuencia, se podría introdu-
cir las condenas alternativas de modo que sean aplicadas en lugar de las 

 
[7] Leganés Gómez, S., <<La expulsión de los penados en el Código Penal del 2015>>, Diario 
La Ley N. 8579, Sección Doctrina, 9 de Julio 2015, Ref. D-275, Ed. La Ley. p 8. 
[8] (STS 890/10, 2-11, 124/12 6-3)  
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condenas de prisión, y por lo tanto hay que mejorar la credibilidad y 
funcionamiento de las penas alternativas existentes y/o introducir nue-
vas medidas alternativas, reforzar instalaciones para que las personas 
que no deberían ser encarceladas puedan ser retiradas del sistema de jus-
ticia penal.  

La reforma del Código Penal por la LO15/2003 aborda el problema me-
diante la ampliación del contenido del art.49 del Código Penal, que pasa 
a referirse a la necesidad de informar al Juez de Vigilancia Penitenciaria, 
sobre incidencias relevantes en la ejecución y en particular sobre ciertas 
conductas del condenado a lo largo del cumplimiento de la pena con 
evidente capacidad para afectar a éste y, a las posibles consecuencias 
que se pueden derivar de ellas. Precisamente va ser este último aspecto 
de la regulación, el que resulte más novedoso al contemplar otras res-
puestas alternativas al incumplimiento de la pena ante una incidencia 
relevante en la ejecución, como son, la posibilidad de seguir cumpliendo 
la pena en el mismo o en distinto centro. 

La regulación de las consecuencias del incumplimiento de la pena de 
trabajos en beneficio de la comunidad ha sido confusa, pues uno de los 
rasgos esenciales de esta pena para su configuración es, la necesidad del 
consentimiento del penado, para su aplicación. Así el artículo 49 del Có-
digo Penal establece, la deducción de testimonio por quebrantamiento 
de condena en caso de incumplimiento de la pena, quebrantamiento de 
condena que queda regulado en el artículo 468 del Código Penal, este 
delito contra la administración de justicia y, en particular el acatamiento 
de las resoluciones judiciales exige la presencia de un elemento de na-
turaleza objetiva consistente en vulnerar la condena y un elemento de 
naturaleza subjetiva que se identifica con la voluntad de burlar o hacer 
ineficaz la resolución judicial, elemento esencial, a mi juicio, para cons-
tituir un delito de quebrantamiento de condena, ahora bien, el párrafo 
sexto del artículo 49 del Código Penal, da la impresión que pretende, 
que el delito de quebrantamiento de condena no se vea desplazado ante 
la previsión de otras consecuencias específicas para el incumplimiento 
de la pena, de tal forma que el Juez de Vigilancia Penitenciaria proce-
derá de oficio. Si finalmente el penado es condenado, por este nuevo 
delito además de la pena correspondiente al mismo, deberá al igual que 
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concurre con cualquier otra pena retomar o reiniciar, según el caso, el 
cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad que-
brantada. 

Es posible que esta decisión, no pueda ser suficiente para conducir al 
sujeto a que se muestre persistente en su actitud contraria al cumpli-
miento de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, y desista de 
la misma y, consecuentemente, cometa nuevos delitos de quebranta-
miento de condena, pero es la única amparada por la ley. 

Otra forma de proceder sería renunciar al cumplimiento de la pena de 
trabajos en beneficio de la comunidad, que determinaría de facto un per-
dón judicial al margen de la legalidad, que se concedería a quien se 
muestra desafiante con la Administración de Justicia, lo cual sería cri-
minógeno. 

Dado que la consecuencia del incumplimiento de la pena de trabajos en 
beneficio de comunidad, produce otro delito y de lo que se trata es de 
alternativas a las penas de privación de libertad, sería necesario articular 
un sistema de pena subsidiaria en el fallo judicial, como sucede con la 
pena de multa que en caso de incumplimiento lleva aparejada la pena de 
responsabilidad personal subsidiaria, que queda regulado en el artículo 
53 del Código Penal. 

5. DISCUSIÓN 

La justificación de las medidas alternativas tiene su fundamento en la 
sobrepoblación en las prisiones.  

El hacinamiento en las prisiones es un problema muy difundido en todo 
el mundo[9].La población penitenciaria de España, ha experimentado un 
enorme incremento en los últimos veinte años. [10] 

 
[9] King´s College London. Centro Internacional para Estudios Penitenciarios., Nota orientativa 
4, <<Cómo resolver el hacinamiento en las prisiones, p.2.>>. 
[10] Secretaría de Instituciones Penitenciarias., Informe General 2016. Ministerio del Interior, 
p.5. 
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En el año 2008 [11] la tasa de reclusos era de159 por cada 100.000habi-
tantes: la quinta más alta de toda Europa, la duración media de las con-
denas ha pasado de 9,7 meses en 1.996 a 17,4 meses en 2.004 y las con-
diciones de libertades condicionales ha disminuido. En los años 80 del 
siglo XX, se produce en España un incremento del nivel de delincuencia 
en el que juega un importante papel la expansión de las drogas durante 
ese periodo y los efectos criminógenos a los que dio lugar, situación 
particular en lo que se refiere a la delincuencia ya que esta experimenta 
un relevante incremento, cuya tendencia se mantiene hasta 1994. 

Desde 1995 al año 2000, las cifras de encarcelamiento no sólo no au-
mentaron, sino que descendieron moderadamente, por la existencia de 
la reducción de los delitos, porque las infracciones que conocían los juz-
gados eran de menor gravedad que en los años precedentes, y, por úl-
timo, por la extendida utilización de la suspensión de las penas cortas 
tras entrar en vigor el C. Penal de 1995 

Además, se produce crecimiento escalonado a partir de 2002 y 2004 [12] 
y ello debido a que el Código Penal aumentó el mínimo las penas de 
forma general y, sobre todo, por la desaparición del sistema de redención 
de penas por el trabajo. Conforme a este sistema el preso, podía redimir, 
un día por cada dos días lo que podía suponer una rebaja de un tercio de 
la pena de prisión impuesta. 

Desde el año 2006[13] comienza a aumentar el número de entradas en 
prisión lo que se explica, sobre todo por las reformas penales en materia 
de violencia de género y doméstica en que se tipifica como delito lo que 
hasta el momento constituían faltas y además se produce mayor impli-
cación institucional a la hora de perseguir estos hechos. No obstante, 
esta tipificación no es la única causa o no es causa suficiente para 

 
[11] Goyena Huerta, J., <<La suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad tras la 
reforma de Código Penal del 2015>>. Revista Aranzadi Derecho y Proceso Penal, número 38 
abril-junio, Ed Aranzadi, p.182-183. 
[12] Pozuelo Pérez, L., La política criminal mediática, génesis, desarrollo y costes. Ed Marcial 
Pons, Madrid 2013, p.108. 
[13] García España, E., Pérez Jiménez, MJ., Cerezo Domínguez, A., La evolución de la delin-
cuencia en España. Boletín Criminológico, N.116, 2009, p.1-4. 
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justificar el desmesurado aumento de la población, puesto que hay que 
tener en cuenta el progresivo endurecimiento de los requisitos para ac-
ceder al tercer grado penitenciario y a la libertad condicional, ya que se 
introduce el requisito de la exigencia del informe-pronóstico de reinser-
ción social que condicionó el uso de la libertad condicional.  

El desarrollo e imposición de condenas alternativas, puede evitar la ma-
sificación en las prisiones con personas condenadas por delitos de escasa 
trascendencia, y aumentar el grado de respeto a los derechos humanos. 

La Gestación de la reforma parte de la Sentencia de fecha 28-2-2006[15], 
que establece el cumplimiento de la ejecución de las penas según el si-
guiente ejemplo, consideremos a un condenado a 3 penas, una de 30 
años, otra de 15 años y otra de 10 años. La regla 2ª del art. 70 del Código 
penal de 1973, que sería el aplicable en el ejemplo, determina que el 
tope de cumplimiento efectivo es el límite que represente o bien el triplo 
de la más grave, o el máximum de treinta años. 

En el ejemplo, sería el máximo de 30 años de cumplimiento efectivo. El 
cumplimiento sucesivo de las penas (de la condena total) comienza con 
la primera, que es la pena más grave (la de 30 años de prisión). Si hu-
biera redimido (por los conceptos que sean), 10 años, tendría cumplida 
la pena, a los 20 años de estancia en prisión, declarándosele extinguida; 
a continuación, pasaría a cumplir la siguiente pena por el orden de su 
respectiva gravedad (esto es, la de 15 años), si de ésta redime 5 años, la 
tendría cumplida en 10 años. 20+10=30. Ya no podría cumplir más pe-
nas, dejando de extinguir las que procedan, como literalmente dice el 
Código penal aplicado, desde que las ya impuestas cubrieren el máxi-
mum de tiempo predicho que no podrá exceder de treinta años. 

La singularidad de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad hace 
necesario el establecimiento a nivel legislativo de unos parámetros ca-
paces de orientar la actuación de los órganos encargados de la supervi-
sión durante el desempeño de esta función de vislumbrar ante el órgano 
sentenciador un posible incumplimiento. 

 
[15] Cambio Jurisprudencial del Tribunal Supremo con el Caso Henri Parot. 



‒   ‒ 

La promoción de las sanciones comunitarias en detrimento de las penas 
privativas de libertad, avala la aplicación de criterios de flexibilidad en 
la determinación del cumplimiento de la pena, de forma que la decisión 
judicial que señale la existencia de tal incumplimiento sea consecuencia 
únicamente de la constatación de la voluntad contraria del condenado al 
incumplimiento de la misma y no consecuencia de conductas del penado 
que evidencien su cumplimiento defectuoso o irregular susceptibles de 
encauzarse hacia un cumplimiento satisfactorio. 

A tenor de las palabras del legislador, la constatación de al menos dos 
ausencias actúa en realidad como un elemento de prueba de la existencia 
del penado a cumplir la pena, ahora bien, lo decisivo es el rechazo vo-
luntario del condenado a cumplimiento, situación que no se produce 
cuando las ausencias se entienden debidamente justificadas sin perjuicio 
de que el trabajo incumplido no se compute en la liquidación de con-
dena. Hay que tener en cuenta, el caso de personas con vidas desestruc-
turadas, sin hábitos de vida normalizada, a las que obviamente les lle-
vará más tiempo adaptarse al cumplimiento de la pena. 

También se contempla la posibilidad de que el rendimiento del penado 
fuere sensiblemente inferior al mínimo exigible, a pesar de los requeri-
mientos del responsable del centro de trabajo, resultando difícil respon-
der a la pregunta sobre el mínimo exigible, condicionado, por otra parte, 
por el tipo de actividad y además por la capacidad real de la persona para 
llevar a cabo la actividad, por ello, hay que priorizar la actitud del con-
denado hacia el desarrollo de la actividad que se exteriorizará en su 
modo de hacer, o en el quantum de lo que se haga. En concreto, la norma 
habla de dos requerimientos realizados por el responsable del centro, y 
la oposición al incumplimiento reiterado y manifiesto de las instruccio-
nes, lo que constata la existencia de una voluntad contraria al cumpli-
miento de la pena. 

Se recoge también la negativa del responsable del centro a seguir man-
teniéndolo en el centro, en atención a su conducta, que hemos de enten-
der negativa o incómoda para terceros, es el caso de situaciones conflic-
tivas o de apoderamiento del material. 
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Estas incidencias, suponen situaciones que denotan que el comporta-
miento del condenado no está siendo el aceptable y, consiguientemente, 
es necesario de alguna forma corregir esta situación. 

6. CONCLUSIONES 

La pena de trabajos en beneficio de la comunidad, responde a una nueva 
concepción de las sanciones penales en las que la idea de reinserción 
social y muy especialmente de reparación del daño de la comunidad, 
presupone la implicación personal y activa del condenado en el cumpli-
miento de la pena sin parangón en el resto de nuestras penas alternativas. 

 Este enfoque novedoso de la sanción penal requería desde un primer 
momento de importantes cambios no sólo a nivel legislativo, sino en la 
infraestructura material y personal que le dé soporte. Algunos de ellos, 
se habrían ido ejecutando paulatinamente a través de distintas reformas 
del Código Penal y de la sucesión de desarrollo orientados a mejorar la 
de trabajos en beneficio de la comunidad y a implementar una estructura 
capaz de soportar un creciente número de condenas a penas de trabajo 
en beneficio de la comunidad. El resultado de estas modificaciones, ha-
bría permitido, sin embargo, que esta pena pueda ser reconocida plena-
mente como una gran alternativa a la prisión, seria y creíble. 

En primer lugar, hay que considerar la posibilidad de que el legislador 
reflexione sobre el encaje de esta apena dentro del sistema penológico y 
valore no sólo la conveniencia sino también la justicia de crear una sec-
ción propia, dentro del capítulo I del título III del Libro I del Código 
Penal, dedicada a esta pena, hablamos de justicia en la medida que la 
pena de trabajos en beneficio de la comunidad no tiene parangón con 
ninguna de las penas recogidas en esta especie de cajón de sastre en que 
parece haberse convertido la sección tercera del capítulo I del Título III 
del Libro I del Código Penal bajo la rúbrica <<De la penas privativas de 
derechos>>, ni tampoco con el resto de penas de nuestro sistema pe-
nal(la pena de prisión y la pena de multa).Esta pena comporta una obli-
gación personalísima de hacer y además exige el consentimiento del pe-
nado. 
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En segundo lugar, el contenido de esta pena en consideración a su fun-
ción reparadora, del daño causado por el delito, función seriamente com-
prometida ante la equiparación de la participación del penado en progra-
mas reeducadores y la realización de una actividad de utilidad pública 
al quedar desdibujados en los primeros el componente reparador del 
daño. La participación en este tipo de programas tiene un contenido in-
discutiblemente educativo y resocializador, pero no reparador; consi-
guientemente parece al menos exigible, para que esta pena no quede 
desnaturalizada, que la ley articule la participación en estos programas 
con la realización de una prestación de utilidad pública a cargo del pe-
nado como un todo continuo de forma que, aquélla sea percibida como 
una primera etapa del cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio 
de la comunidad enfocada a preparar al penado para el desarrollo de la 
actividad. Una solución que de forma limitada ya se había previsto en el 
R. Decreto 1849/2009 de 4 de diciembre, a imagen de la cual podría 
introducirse tras el primer punto del art.49 una disposición, en el sentido 
siguiente:<< si el desarrollo de la actividad lo requiriese, se facilitará al 
penado la correspondiente capacitación mediante su participación en 
programas formativos, o de reeducación, laborales, culturales, de edu-
cación vial, sexual y otras similares>>. 

En tercer lugar, cabría plantearse la necesidad del consentimiento del 
penado para su aplicación, ya que la concurrencia del consentimiento 
tiende a minorar la posibilidad de un incumplimiento de la pena, ade-
más, tiene a su favor el hecho de implicar desde un primer momento a 
la persona en la reparación del daño causado, sin embargo, en el con-
texto actual, favorece que las personas con recursos económicos opten 
por una pena de multa, renunciándose en relación con estas personas a 
la causación de otros efectos más que el meramente retributivo. La con-
figuración de esta pena, prescindiendo de la exigencia del consenti-
miento del penado, por una parte, haría necesario la previsión de algún 
instrumento que mejorase la actitud de la persona hacia el cumplimiento 
de esta pena como podría ser, la aplicación de un sistema de multa coer-
citiva. Y, sobre todo, la articulación de algún trámite dirigido precisa-
mente, a poner en conocimiento del órgano sentenciador las circunstan-
cias personales, familiares, y sociales del acusado al objeto de que no se 
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dictasen condenas a penas de trabajos en beneficio de la comunidad, de 
imposible cumplimiento. 

La duración de esta pena también debe ser objeto de nueva atención de-
bido al hecho de que tal y como se determina en el momento presente 
no sólo se encuentra condicionada por la gravedad del delito sino por 
circunstancias ajenas al mismo. Ciertamente existen circunstancias del 
penado que hay que salvaguardar a lo largo del cumplimiento de la pena, 
de ahí que sería necesario implantar la hora como unidad penológica de 
cómputo de duración de esta pena. 

 Este criterio que originariamente se planteó en el artículo 33 del Código 
Penal, que está presente en la medida de prestaciones de la comunidad 
y que predomina entre las legislaciones penales, además de garantizar 
un principio básico del sistema de penas como es el principio de propor-
cionalidad entre la gravedad del delito y la gravedad de la pena, simpli-
fica la complejidad temporal de la pena, al permitir la reducción de todas 
las expresiones temporales utilizadas en la normativa (días, horas, jor-
nadas) a una unidad común de cómputo. 

Un cambio de esta naturaleza supone cambios normativos para concretar 
la gravedad de la pena o los módulos de equivalencia entre las penas 
sustituidas y la pena sustitutiva de trabajo en beneficio de la comunidad. 
A estos efectos, podría sugerirse que para concretar el número de horas 
de trabajo en beneficio de la comunidad que puede comportar esta pena, 
se asuma como punto de partida que estamos ante una pena que priva al 
sujeto de su tiempo libre. 

En el momento presente de duración mínima de la pena de prisión se 
sitúa en los 3meses; por debajo de ese límite deja paso a otras penas, 
como sería el caso de la pena de trabajo en beneficio de la comunidad, 
vendría a colmar el vacío dejado por la pena de prisión inferior a 3meses, 
de forma que esos 89días de privación de libertad serían equivalentes a 
178horas, que actuarían como límite máximo de la duración de la pena 
leve de trabajos en beneficio de la comunidad. El límite mínimo de esta 
pena aplicando el mismo criterio vendría representado por 2horas, pero 
considerando que ya sólo la participación del condenado en la planifica-
ción de la ejecución de la pena es más gravosa que lo representan esas 
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dos horas de actividad, sin contar los costes para la Administración, por 
ello, se parte de 16 horas que se marcaron originariamente. A tenor de 
lo expuesto, la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, podría 
oscilar de 16horas a 178horas. 

La pena menos grave de trabajos en beneficio de la comunidad tendría 
una duración mínima de 180horas y su duración máxima podría estar 
representada por el doble de la duración mínima esto es 360horas. 

Una vez precisados ambos límites habría que precisar su extensión na-
tural con el art.40.4 siendo su duración de 16 horas a 360horas. 

El cambio en el módulo de equivalencia entre la pena de trabajos en 
beneficio de la comunidad y las penas privativas de libertad a las que 
sustituye, aunque reduciría la duración que en la actualidad puede llegar 
a alcanzar la pena sustitutiva de trabajo en beneficio de la comunidad, 
sigue determinado un número de horas desaconsejable en aras del cum-
plimiento satisfactorio de la misma y, con ello, favorecedor del regreso 
a la pena privativa de libertad. 

Se adopte o no la unidad penológica hora, como unidad de medida de 
esta pena es aconsejable, señalar en la ley, un plazo para su cumpli-
miento que garantice, que, éste se puede llevar a cabo en un tiempo ra-
zonable, impidiendo así el incremento de la gravosidad de la pena, por 
el sometimiento del condenado durante más tiempo a la misma y favo-
reciendo la extinción en el menor tiempo posible de la responsabilidad 
penal. 

Finalmente, se aprecia la necesidad de acabar con aquellas lagunas jurí-
dicas que enmarañan aún más el cumplimiento de esta pena, debiéndose 
denunciar una vez más la inexistencia de previsión alguna sobre la mo-
dificación de plan de cumplimiento de la medida una vez que éste ha 
sido aprobado para adoptarlo a las nuevas circunstancias del penado. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Para que una democracia funcione es necesario que la mayor parte de 
los ciudadanos adopte valores democráticos. En este sentido, los efectos 
de la violencia y la inseguridad en América Latina sobre la cultura polí-
tica de los ciudadanos de la región deberían constituir una preocupación. 
En línea con lo anterior, Cruz (2000) afirma que la violencia, el crimen 
y la inseguridad que predominan en determinados territorios de América 
Latina, en tanto que afectan la cultura política, constituyen uno de los 
mayores problemas para la legitimidad de la democracia. 

Un caso de estudio paradigmático es México. En 2020 se registraron 
36.579 homicidios (INEGI, 2021). Por otra parte, según datos del Latin 
American Public Opinion Project 2021 para México, el 17,8% de los 
encuestados afirmó que el principal problema del país era la delincuen-
cia y el 8,3% la falta de seguridad. Así mismo, un 34,3% de los encues-
tados manifestó haber sido víctima de la delincuencia en los últimos 12 
meses, mientras que un 49,7% afirmó sentirse algo o muy inseguro en 
su barrio (LAPOP, 2021). Como muestran los datos, violencia, delin-
cuencia e inseguridad son cuestiones con las que buena parte de los ciu-
dadanos convive cada día en México. ¿Tienen la inseguridad y la vio-
lencia algún efecto sobre la satisfacción con la democracia?  

Ley (2013) afirma que la violencia impacta en la democracia en tres as-
pectos: valores democráticos, participación política y orientación del 
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voto. Esta investigación se centra en los valores democráticos. Aunque 
este tema ha sido estudiado previamente por no pocos autores (Fernan-
dez y Kuenzi, 2010; Parás y Vargas, 2011; Salinas y Both, 2011; Carrión 
y Balasco, 2016), la mayoría ha analizado los efectos de las percepcio-
nes de inseguridad y/o la victimización en los valores democráticos, 
pero, hasta donde se conoce, ninguno ha examinado si dichos valores se 
ven afectados de alguna manera por los asesinatos que se producen en 
el barrio de residencia o el conocimiento sobre casos de desapariciones 
forzadas, elementos contextuales que pueden afectar la satisfacción con 
la democracia de los ciudadanos mexicanos.  

Para examinar las consecuencias de la violencia y la inseguridad en las 
actitudes ciudadanas hacia la democracia, la investigación se estructura 
de la siguiente forma. En el próximo epígrafe se examina la literatura 
sobre crimen y democracia. Seguidamente se presenta la metodología y 
las fuentes de las cuales se extrajeron los datos empleados en la investi-
gación. A continuación, se exponen los resultados, mientras que en el 
último apartado se plantea la discusión y las conclusiones. 

2. VIOLENCIA, INSEGURIDAD Y ACTITUDES HACIA LA 
DEMOCRACIA 

La violencia y la inseguridad pueden erosionar el compromiso político 
de los ciudadanos como consecuencia de su efecto corrosivo sobre el 
apoyo a los gobiernos e instituciones democráticas (Ceobanu, Wood y 
Ribeiro, 2011; Cruz, 2000, 2003; Frühling, Tulchin y Golding, 2003). 
Unos bajos niveles de apoyo a la democracia tienen el potencial de in-
crementar el riesgo de que se produzcan conflictos étnicos y golpes de 
Estado, o incluso de erosionar las libertades y los derechos políticos 
(Norris, 1999).  

En esta investigación se adoptan los postulados de la teoría de la elec-
ción racional para analizar la relación entre la violencia/inseguridad y la 
democracia (Downs, 1957). Bajo este enfoque se asume que los indivi-
duos evalúan su entorno social, político y económico y juzgan depen-
diendo del nivel de satisfacción con dicho entorno, juicio que se traduce 
en preferencias políticas (apoyo al cambio o al status quo, por ejemplo). 
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De este modo, el apoyo a un tipo de régimen depende de lo que el indi-
viduo obtenga o espere obtener de dicho régimen. Moraski y Reisinger 
(2003) argumentan que para que una democracia prospere es necesario 
que la mayoría de los ciudadanos crea que este tipo de régimen mejorará 
sus vidas. En este sentido, bajo dicho enfoque, los ciudadanos son con-
cebidos como consumidores que esperan que las instituciones políticas 
produzcan alguna utilidad (Lane, 1995). Los elevados niveles de violen-
cia probablemente aumentarán la percepción de inseguridad y, en con-
secuencia, reducirán la satisfacción con la democracia, pues los ciuda-
danos no verán satisfechas sus expectativas de garantía de seguridad y 
bienestar. En línea con la literatura del voto económico, las evaluaciones 
sobre la seguridad pueden adoptar un enfoque sociotrópico, donde lo 
importante es la situación de la seguridad a nivel nacional o que afecta 
a la sociedad en su conjunto, y enfoque egotrópico, cuando se tiene en 
cuenta la situación personal de seguridad (Ratto, 2015). En este sentido, 
numerosos autores han analizado los efectos de la inseguridad y la vio-
lencia en las actitudes hacia la democracia desde ambos enfoques. 

En cuanto a la percepción de la inseguridad como principal problema 
del país y ciertas actitudes hacia la democracia, varios autores encontra-
ron una relación negativa entre percepción de inseguridad y apoyo a la 
democracia, tanto para determinados países de América Latina (Parás y 
Vargas, 2011) como para la región en su conjunto (Salinas y Both, 
2011). Por otro lado, usando como variables dependientes tanto la satis-
facción con la democracia como el apoyo a la misma, Blanco (2013), 
para el caso mexicano, encontró que elevados niveles de inseguridad 
percibida están relacionados negativamente con la confianza en las ins-
tituciones y con el apoyo a la democracia y la satisfacción con la misma. 
Esta relación entre mayor percepción de inseguridad y menor confianza 
en las instituciones fue encontrada también por Parás y Moreno (2008) 
usando datos del LAPOP 2008 para el caso de México. Otros autores 
también hallaron relación entre mayor percepción de inseguridad y me-
nor satisfacción con la democracia para la mayoría de los países de Amé-
rica Latina (Fernandez y Kuenzi, 2010). 

Con respecto al sentimiento de inseguridad en el barrio, como se ha in-
dicado, éste puede tener consecuencias sobre las actitudes de los 
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ciudadanos hacia la democracia. Además, también puede estar relacio-
nado con una menor confianza en las instituciones encargadas de la im-
partición de justicia. Así lo han comprobado varios autores si se acepta 
miedo al delito como proxy de sentimiento de inseguridad en el barrio. 
Por ejemplo, usando datos del LAPOP 2008 para el caso de México, 
Malone (2013) encontró que el miedo al delito está relacionado con un 
menor apoyo a la democracia. Carrión y Balasco (2016), usando datos 
del LAPOP 2012 para 23 países, también hallaron que el miedo al delito 
afecta negativamente el apoyo a la democracia, pero únicamente en paí-
ses con niveles de victimización elevados. Smithey y Malone (2014), 
por su parte, encontraron que el miedo al delito en el vecindario redujo 
el apoyo al imperio de la ley en la mayoría de los países latinoamerica-
nos de manera significativa. 

En lo que atañe a la victimización, varios autores encontraron una rela-
ción negativa entre ésta y satisfacción con / apoyo a la democracia (Fer-
nandez y Kuenzi, 2010; Salinas y Booth, 2011; Carreras, 2013). La vic-
timización afecta negativamente el apoyo a la democracia y la confianza 
en las instituciones democráticas (Parás y Moreno, 2008). Las víctimas 
de delitos tienden a apoyar a las instituciones políticas democráticas en 
menor medida que las no víctimas. Estas hipótesis se han confirmado en 
casos como los de Guatemala (Seligson y Azpuru, 2001; Cruz, 2003), 
El Salvador (Cruz, 2003), Colombia (Blanco y Ruiz, 2013), México (Pa-
rás y Vargas, 2011; Blanco, 2013) y América Latina en su conjunto (Ba-
teson, 2010). No obstante, para el caso de México, Barahona y Rivas 
(2011) no encontraron ninguna relación entre victimización y apoyo al 
sistema democrático, mismo hallazgo que el de Ceobanu, Wood y Ri-
beiro (2011) para el caso de 10 países de América Latina y el de Salinas 
y Booth (2011) para 18 países de la misma región. Sin embargo, Ba-
rahona y Rivas (2011) para el caso de México y otros autores para Amé-
rica Latina en su conjunto (Bateson, 2009; Fernandez y Kuenzi, 2010) 
sí encontraron que la victimización afecta negativamente a la satisfac-
ción con la democracia. 

Por otra parte, la victimización también está relacionada con un mayor 
apoyo a la elusión de la ley por parte de las autoridades para enfrentar la 
criminalidad (Malone, 2010, 2013). Para el caso de América Latina, 
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Pérez (2009) encontró que las víctimas muestran un mayor apoyo a los 
golpes de Estado militares que las no víctimas. Una posible explicación 
es que la victimización puede hacer creer a los ciudadanos que la demo-
cracia no es el mejor sistema para brindarles seguridad.  

Con respecto a la violencia homicida, aunque se ha estudiado menos su 
relación con las actitudes hacia la democracia, Hiskey, Malone y Diaz-
Dominguez (2020), para el caso mexicano, encontraron que en los esta-
dos donde la guerra contra las drogas representó una amenaza para los 
ciudadanos, expresada en homicidios, el apoyo a un régimen autoritario 
tendió a ser mayor, pero particularmente en aquellas entidades con fuer-
tes lazos con el régimen de partido único del México pasado. Es decir, 
el apoyo a un régimen democrático se relaciona negativamente con los 
homicidios. 

En síntesis: hay cierto consenso acerca de la incidencia negativa de la 
percepción de la inseguridad como principal problema del país en la sa-
tisfacción con la democracia y el apoyo a este tipo de régimen; también 
se ha encontrado que el sentimiento de inseguridad en el barrio afecta 
negativamente el apoyo a la democracia, aunque también es cierto que 
esto parece ocurrir en mayor medida en países con elevados niveles de 
victimización; no existe consenso sobre el efecto negativo de la victimi-
zación en el apoyo al sistema democrático, aunque sí hay un mayor 
acuerdo acerca de la relación entre victimización e insatisfacción con la 
democracia. Además, aunque es un ámbito menos explorado, el apoyo a 
un régimen democrático se relaciona negativamente con los homicidios. 

En línea con los argumentos expuestos anteriormente, teniendo en 
cuenta únicamente la satisfacción con la democracia, se formulan las 
siguientes hipótesis: 

‒ H1. Un mayor sentimiento de inseguridad en el barrio aumenta 
la probabilidad de estar insatisfecho/a con la democracia. 

‒ H2. La condición de víctima directa de un delito aumenta la 
probabilidad de insatisfacción con la democracia. 
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‒ H3. El conocimiento de la ocurrencia de asesinatos en el barrio 
aumenta la probabilidad de estar insatisfecho/a con la demo-
cracia. 

‒ H4. La condición de residir en un estado con una tasa de homi-
cidios superior a la media nacional aumenta la probabilidad de 
estar insatisfecho/a con la democracia. 

Aparte de las anteriores hipótesis, formuladas teniendo en cuenta inves-
tigaciones previas, se formula una complementaria contemplando el 
contexto de violencia característico de algunas zonas de México. Hipó-
tesis que no se ha contrastado en investigaciones previas. La incorpora-
ción del contexto posibilita especificar distintas dimensiones diferencia-
doras de los estímulos a los que están sujetos los individuos así como de 
sus diversos recursos disponibles (Trujillo, 2015). En este sentido, las 
desapariciones forzadas son otra expresión de violencia que, por su mag-
nitud en el caso mexicano (Noticias ONU, 2022), conviene tener en 
cuenta en el análisis. De este modo, se formula una hipótesis adicional: 

‒ H5. Tener conocimiento de la ocurrencia de desapariciones 
forzadas afecta negativamente a la satisfacción con la demo-
cracia.  

3. METODOLOGÍA 

Se utilizó el Barómetro de las Américas, realizado por el Proyecto de 
Opinión Pública de América Latina (LAPOP) para poner a prueba las 
hipótesis. La base de datos contiene encuestas hechas en México en el 
año 2019. Concretamente, la muestra cuenta con 1.580 observaciones y 
fue realizada entre el 30 de enero y el 27 de marzo de 2019. 

A continuación, se describen las variables y los datos utilizados para 
testar las hipótesis. La variable dependiente es satisfacción con la demo-
cracia y se midió con la siguiente pregunta: “En general, ¿usted diría que 
está muy satisfecho(a), satisfecho(a), insatisfecho(a) o muy insatisfe-
cho(a) con la forma en que la democracia funciona en México?” Las 
opciones de respuesta se recodificaron en una variable tipo dummy: sa-
tisfecho/a con la democracia (1) e insatisfecho/a con la democracia (0). 
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Las variables independientes son cinco: sentimiento de inseguridad en 
el barrio, victimización, asesinatos en el barrio, homicidios por 100.000 
habitantes y desapariciones forzadas. Además, se incluyen una serie de 
variables de control clasificadas en cuatro grupos. En el primer grupo se 
incorpora una variable sobre la situación económica. En el segundo 
grupo se incluyen variables relacionadas con la percepción ciudadana 
del sistema político, al constatarse su incidencia en el caso mexicano 
(Pérez-Verduzco y Tapia, 2018). El tercer bloque integra indicadores de 
actitudes políticas (Nohlen, 2004). Y, finalmente, el cuarto grupo reco-
pila los recursos individuales de los ciudadanos, los cuales se han mos-
trado como fuertes predictores del comportamiento político en América 
Latina (Carreras y Castañeda-Angarita, 2014). La Tabla I resume la ope-
racionalización de estas variables. 

TABLA 1. Operacionalización de las variables dependiente, independientes y de control 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Satisfacción con la democracia 
Variable dicotómica. Valor 0 insatisfecho y valor 1 

satisfecho 

VARIABLES INDEPENDIENTES 

VIOLENCIA E INSEGURIDAD  

Victimización 
Variable dicotómica. Valor 1 si no ha sido víctima de 
un delito en los últimos 12 meses y valor 0 si ha sido 

víctima 

Asesinatos en el barrio 
Variable dicotómica. Valor 0 si no se han cometido 
asesinatos en el propio barrio en los últimos 12 me-

ses y valor 1 si se han cometido 

Sentimiento de inseguridad en el barrio 
Variable categórica. Muy inseguro/a (valor 1) Algo in-
seguro/a (valor 2), Algo seguro/a (valor 3) y Muy se-

guro/a (valor 4) en el propio barrio 

Homicidios 

Variable dicotómica. 0 estados con más de 28 homi-
cidios por 100.000 habitantes; 1 estados con menos 
de 28 homicidios por cada 100.000 habitantes (me-

dia anual 2019) 

Desapariciones forzadas 
Variable dicotómica. 0 Ha oído hablar de desapari-

ciones; 1 No ha oído hablar de desapariciones 

VARIABLES DE CONTROL 

SITUACIÓN ECONÓMICA 

Evaluación económica del país Variable categórica. 1 Peor; 2 Igual; 3 Mejor 
 

PERCEPCIÓN DEL SISTEMA POLÍTICO 
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Confianza en las Fuerzas Armadas 
Variable categórica. 1 Ninguna; 2 Muy poca; 3 Poca; 
4 Neutra; 5 Confianza; 6 Bastante confianza; 7 Mu-

cha confianza 

Confianza en el presidente 
Variable categórica. 1 Ninguna; 2 Muy poca; 3 Poca; 
4 Neutra; 5 Confianza; 6 Bastante confianza; 7 Mu-

cha confianza 

Libertad de prensa 
Variable categórica. 1 Muy poca; 2 Suficiente; 3 De-

masiada 

Sobornos en la prestación de servicios públi-
cos 

Variable dicotómica. Valor 0 si no le solicitaron so-
borno en la prestación de un servicio público y valor 

1 si le solicitaron soborno 

Confianza en el Congreso Nacional 
Variable categórica. 1 Ninguna; 2 Muy poca; 3 Poca; 
4 Neutra; 5 Confianza; 6 Bastante con-fianza; 7 Mu-

cha confianza 

Los derechos están protegidos 
Variable categórica. 1 Nada; 2 Muy poco; 3 Poco; 4 
Neutra; 5 Están protegidos; 6 Bastante protegidos; 7 

Muy protegidos 

Cortes garantizan un juicio justo 
Variable categórica. 1 Nada; 2 Muy poco; 3 Poco; 4 
Neutra; 5 Garantizan un juicio justo; 6 Garantizan 

bastante; 7 Garantizan mucho 

ACTITUDES POLÍTICAS 

Interés por la política 
Variable categórica. 1 Mucho; 2 Algo; 3 Poco; 4 

Nada 

Orgulloso del sistema político 
Variable categórica. 1 Nada; 2 Muy poco; 3 Poco; 4 
Neutral; 5 Orgulloso; 6 Bastante orgulloso; 7 Muy or-

gulloso 

Ideología 
Variable categórica de 10 valores, donde 1 es el ma-

yor extremo de la izquierda y 10 el mayor extremo 
de la derecha 

VARIABLES SOCIODEMOGRÁFICAS  

Urbano / rural Variable dicotómica. Valor 0 urbano y valor 1 rural 

Nivel de estudios 
Variable categórica. 0 Sin estudios; 1 Primarios; 2 

Secundarios; 3 Superior 

Sexo Variable dicotómica. Valor 0 hombre y valor 1 mujer 

Edad Variable de escala. Número de años cumplidos 

Fuente: elaboración propia a partir del Barómetro de las Américas para México (2019) 

3.1. TÉCNICA DE ANÁLISIS Y MODELOS ESTADÍSTICOS 

Una vez identificadas la variable dependiente y las variables indepen-
dientes y de control, se procede a testar las hipótesis formuladas. De 
acuerdo con la codificación dicotómica de la variable dependiente se 
utiliza como técnica de análisis la regresión logística binaria. El uso de 
esta técnica permite determinar la probabilidad de que un hecho ocurra 
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o no en función de los valores que adopten los indicadores explicativos. 
En esta investigación, por consiguiente, se examina la probabilidad de 
que los ciudadanos mexicanos se sientan satisfechos con la democracia, 
frente a la opción de que no se sientan satisfechos, a raíz de la victimi-
zación, de los asesinatos en el barrio, del sentimiento de inseguridad en 
el barrio, de los homicidios a nivel estatal y de las desapariciones.  

De esta manera, se desarrolla un modelo estadístico en el que se evalúa 
la incidencia varios indicadores de violencia e inseguridad, así como de 
las variables de control, en la satisfacción con la democracia. Se incor-
poran un total de seis modelos, uno separado para cada una de las cinco 
variables independientes relacionadas con la violencia y la inseguridad 
y uno integrado con todas ellas (Modelo 1). 

4. RESULTADOS 

En la Tabla II se presentan los resultados de los seis modelos de regre-
sión logística binaria realizados para determinar la influencia de la vio-
lencia y la inseguridad en la satisfacción con la democracia de los me-
xicanos. 

TABLA 2. Resultados de los modelos de regresión logística binaria realizados para detectar 
la incidencia de la violencia y la inseguridad en la satisfacción con la democracia en México, 
coeficiente β (E.T.) 

 Modelo 
1**** 

Modelo 
2 

Modelo 
3 

Modelo 
4 

Modelo 
5 

Modelo 
6 

VIOLENCIA 

Homicidios por 100.00 habitantes 1,158 1,15     

Victimización 1,322*  1,481***    

Sentimiento de seguridad en el 
barrio 

      

Muy inseguro 1,785**   1,905***   

Algo inseguro 1,622**   1,704**   

Algo seguro 1,241   1,238   

Asesinatos barrio 0,94    0,822  

Desapariciones 1,685**     1,944*** 

SOCIODEMOGRÁFICAS 

Urbano/rural 0,831 0,933 0,89 0,891 0,909 0,938 
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Sexo 0,853 0,797 0,795 0,839 0,805 0,814 

Edad 1,006 1,005 1,005 1,005 1,006 1,005 

Nivel de educación       

Sin estudios 0,461 0,473 0,466 0,452 0,468 0,499 

Primarios 0,739 0,779 0,808 0,736 0,785 0,807 

Secundarios 0,908 0,894 0,923 0,885 0,899 0,92 

ACTITUDES POLÍTICAS 

Ideología       

1 0,96 1,028 0,966 0,986 1,01 0,999 

2 0,573 0,588 0,574 0,562 0,578 0,576 

3 0,775 0,843 0,839 0,801 0,826 0,821 

4 0,866 0,939 0,903 0,895 0,913 0,916 

5 1,174 1,216 1,229 1,153 1,245 1,195 

6 1,382 1,498 1,455 1,381 1,456 1,498 

7 0,997 1,145 1,114 1,014 1,122 1,101 

8 0,691 0,775 0,755 0,698 0,776 0,767 

9 1,119 1,084 1,109 1,126 1,068 1,107 

Interés por la política       

Mucho 0,675 0,759 0,712 0,714 0,743 0,75 

Algo 0,863 0,964 0,936 0,925 0,932 0,941 

Poco 0,787 0,835 0,838 0,792 0,812 0,839 

Orgulloso del sistema político       

Nada 2,564*** 2,566*** 2,587*** 2,613*** 2,598*** 2,508*** 

Muy poco 4,464*** 4,869*** 4,798*** 4,507*** 4,831*** 4,828 

Poco 2,945*** 3,263*** 3,245*** 2,98*** 3,286*** 3,13 

Neutral 1,61 1,703** 1,747** 1,614* 1,676** 1,646* 

Orgulloso del sistema político 1,458 1,462 1,49 1,464 1,464 1,444 

Bastante orgulloso 1,468 1,464 1,479 1,513 1,47 1,426 

SITUACIÓN ECONÓMICA 

Evaluación economía del país       

Peor 1,403 1,45* 1,45* 1,406 1,425* 1,424 

Igual 1,237 1,23 1,243 1,221 1,213 1,23 

ELEMENTOS DE LA DEMOCRACIA 

Confianza fuerzas armadas       

Ninguna 1,356 1,352 1,33 1,318 1,339 1,337 

Muy poca 0,593 0,608 0,6 0,607 0,623 0,605 

Poca 1,231 1,343 1,332 1,259 1,325 1,289 

Neutra 0,897 0,972 0,954 0,922 0,979 0,969 

Confianza fuerzas armadas 0,716 0,755 0,75 0,716 0,771 0,726 

Bastante confianza 0,922 0,969 0,969 0,943 0,989 0,921 
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Confianza Presidente       

Ninguna 2,239*** 2,393*** 2,376*** 2,292*** 2,364*** 2,415*** 

Muy poca 3,512*** 3,298*** 3,365*** 3,271*** 3,287*** 3,402*** 

Poca 1,342 1,354 1,32 1,349 1,363 1,385 

Neutra 1,124 1,14 1,14 1,104 1,181 1,161 

Confianza 1,071 1,091 1,053 1,084 1,108 1,102 

Bastante confianza 0,958 0,977 1,001 0,966 0,992 0,976 

Libertad de prensa       

Muy poca 1,231 1,291 1,288 1,259 1,268 1,274 

Suficiente 0,769 0,787 0,792 0,757 0,787 0,773 

Empleado público pidió soborno 0,74 0,639** 0,697* 0,68** 0,667** 0,663** 

Confianza en el Congreso Nacio-
nal 

      

Ninguna 2,143** 2,03* 2,022* 2,194** 1,97 2,115** 

Muy poca 2,393** 2,437** 2,292** 2,475** 2,319** 2,395** 

Poca 2,008** 1,928** 1,917** 2,011** 1,865* 1,872* 

Neutra 2,117** 2,1** 2,07** 2,205*** 2,092** 2,086** 

Confianza congreso nacional 1,72 1,763** 1,692* 1,84** 1,717* 1,704* 

Bastante confianza 1,299 1,368 1,302 1,417 1,323 1,319 

Los derechos están protegidos       

Ninguna 3,059*** 2,999*** 3,141*** 3,083*** 3,043*** 2,987*** 

Muy poca 2,669** 2,606** 2,699** 2,696** 2,598** 2,738** 

Poca 3,182*** 2,958*** 3,046*** 3,188*** 3,013*** 3,074*** 

Neutra 3,392*** 3,225*** 3,331*** 3,227*** 3,238*** 3,35*** 

Lo están 2,62** 2,561** 2,657*** 2,55** 2,528** 2,654*** 

Bastante protegidos 2,206** 2,182** 2,297** 2,098* 2,165** 2,177** 

Cortes garantizan un juicio justo       

Ninguna 0,73 0,854 0,89 0,786 0,853 0,824 

Muy poca 1,138 1,224 1,321 1,192 1,256 1,198 

Poca 1,388 1,507 1,588 1,472 1,528 1,469 

Neutra 1,022 1,028 1,103 1,056 1,064 0,995 

Confianza 1,057 1,06 1,14 1,066 1,073 1,026 

Bastante confianza 0,737 0,767 0,82 0,729 0,79 0,764 

Constante 0,084 0,15 0,109 0,11 0,151 0,079 

R cuadrado de Cox y Snell 0,206 0,192 0,196 0,2 0,192 0,196 

R cuadrado de Nagelkerke 0,275 0,257 0,262 0,267 0,257 0,262 

p <0,075* p < 0,05** p < 0,01*** 

Fuente: elaboración propia a partir del Barómetro de las Américas para México (2019) 
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Se puede observar que las variables de violencia que inciden en la satis-
facción con la democracia son la victimización, el sentimiento de inse-
guridad en el barrio y el conocimiento de desapariciones. Estas tres va-
riables se relacionan de manera negativa con la satisfacción con la de-
mocracia y todas toman valores similares. Como se puede observar en 
el modelo integrado (Modelo 1), la condición de percibir una mayor in-
seguridad en el barrio aumenta la probabilidad de estar insatisfecho/a 
con la democracia 1,785 veces. Por su parte, la condición de víctima 
aumenta la probabilidad de estar insatisfecho/a con la democracia 1,322 
veces. Por último, el conocimiento sobre casos de desapariciones forza-
das aumenta la probabilidad de insatisfacción con la democracia 1,685 
veces. 

Las variables sociodemográficas y las de evaluación económica no han 
mostrado ninguna incidencia significativa por encima del error de 0,075. 
Respecto a las actitudes políticas, el elemento esencial es el orgullo por 
el sistema político. La condición de sentirse entre poco, nada y muy poco 
orgulloso/a del sistema político mexicano aumenta la probabilidad de 
estar insatisfecho/a con la democracia entre 2,5 y 4 veces más. Por úl-
timo, las variables que se refieren a percepción del sistema político cons-
tituyen el bloque en el que destacan más elementos como influyentes en 
la satisfacción con la democracia. La valoración del presidente de ma-
nera negativa afecta directamente en la satisfacción con la democracia, 
con entre 2,2 y 3 veces más de probabilidad de estar insatisfecho/a que 
los que mantienen una valoración positiva o neutra del presidente. En el 
caso de la valoración del Congreso, la insatisfacción con la democracia 
se extiende desde los que tienen una opinión negativa de esta cámara 
hasta los que tienen una opinión neutra. Por último, otro elemento in-
teresante es que hay más probabilidad de que las personas que manifies-
tan que los derechos están desde “nada protegidos” hasta “bastante pro-
tegidos” se muestren insatisfechas con la democracia, frente al grupo de 
que los derechos están “muy protegidos”, que es el único que mantiene 
una relación positiva con la satisfacción de la democracia.  
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5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

La violencia y la inseguridad repercuten en todos los ámbitos de la so-
ciedad, también en el terreno político. En los sistemas democráticos la 
existencia de importantes niveles de violencia e inseguridad puede poner 
en riesgo la propia continuidad de los mismos, además de impactar en 
el comportamiento político de los ciudadanos. Por ello, el objetivo de 
este trabajo ha sido examinar las consecuencias de la violencia y la in-
seguridad sobre la democracia, circunscribiendo el análisis a la satisfac-
ción con la misma. De esta manera, se ha pretendido descubrir si la vio-
lencia y la inseguridad condicionan el hecho de que los ciudadanos se 
sientan o no satisfechos con la democracia. El caso de estudio analizado 
es México, durante 2019, al ser un país donde se registran elevados ni-
veles de violencia e inseguridad. 

Utilizando datos del Barómetro de las Américas (LAPOP) para México, 
se han definido una serie de indicadores de la violencia y la inseguridad: 
el sentimiento de inseguridad en el barrio, la victimización (haber sido 
víctima de un acto delincuencial), los asesinatos cometidos en el barrio, 
los homicidios y las desapariciones. Posteriormente, se ha testado a tra-
vés de una regresión logística binaria la incidencia de dichos indicadores 
en la satisfacción con la democracia. La finalidad ha sido identificar si 
los mismos tenían o no un impacto significativo en el hecho de estar o 
no satisfecho/a con la democracia, más allá de la posible magnitud de 
dichos efectos. 

El análisis de los indicadores muestra, por una parte, que el conoci-
miento de la ocurrencia de asesinatos en el barrio y los homicidios a 
nivel estatal no están relacionado con la satisfacción con la democracia. 
En este sentido, la H3 y la H4, respectivamente, quedan refutadas. Por 
otra parte, el sentimiento de inseguridad en el barrio, la victimización y 
el hecho de haber oído hablar de desapariciones sí inciden de manera 
negativa en la satisfacción con la democracia, por lo que las H1, H2 y 
H5, respectivamente, quedarían aceptadas. 

Con respecto a la relación negativa entre sentimiento de inseguridad en 
el barrio y satisfacción con la democracia, constituye un hallazgo nove-
doso en tanto que anteriores investigaciones encontraron que este 
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indicador de inseguridad incide en el apoyo al imperio de la ley (Smithey 
y Malone, 2014) y a la democracia (Malone, 2013; Carrión y Balasco, 
2016), pero no contemplaron sus efectos en la satisfacción con este tipo 
de régimen. 

Un segundo hallazgo es que la condición de víctima aumenta la proba-
bilidad de estar insatisfecho/a con la democracia, algo que ya señalaron 
previamente otros autores tanto para el caso de América Latina en gene-
ral (Bateson, 2009; Fernandez y Kuenzi, 2010; Salinas y Booth, 2011; 
Carreras, 2013) como para el de México en particular (Barahona y Ri-
vas, 2011). 

Por su parte, ni el conocimiento de los asesinatos en el barrio ni el hecho 
de que el encuestado resida en un estado con una tasa de homicidios por 
encima de la media están relacionados con la satisfacción con la demo-
cracia. Más que concluir que los homicidios no inciden en la satisfacción 
con la democracia, este hallazgo también puede deberse a la forma en la 
que se ha codificado la variable homicidios a nivel estatal. Si la media 
se sitúa en 28 homicidios por cada 100.000 habitantes, es complicado 
creer que aquellos que residan en un estado con una tasa de 27 por 
100.000 vayan a tener una opinión totalmente diferente a los que vivan 
en estados con tasas de 29 por 100.000. Por otra parte, al formular la 
hipótesis se asumió implícitamente que los ciudadanos residentes en es-
tados con tasas de homicidios por encima de la media tendrían conoci-
miento de que su entidad se encuentra en esa posición, algo que no tiene 
que ocurrir necesariamente. 

Por último, el haber oído hablar de desapariciones aumenta la probabi-
lidad de estar insatisfecho con la democracia, hallazgo novedoso y que 
pone en valor tanto la presente investigación como la inclusión de diver-
sos indicadores de seguridad y violencia para analizar cómo ambos fe-
nómenos inciden en las actitudes hacia la democracia.  

Este estudio, y los hallazgos obtenidos, pueden contribuir al desarrollo 
de futuras investigaciones en el campo de la seguridad y la democracia. 
La introducción de la variable desapariciones requiere que se teste la 
relación negativa entre ésta y la satisfacción con la democracia en años 
subsiguientes, pues, desgraciadamente, México registra elevados 
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niveles de desapariciones forzadas desde la década pasada y no hay in-
dicios de que la situación vaya a mejora en un futuro próximo. Ello per-
mitiría detectar si la incidencia de esta variable en la satisfacción con la 
democracia se mantiene en el tiempo o si, por el contrario, presenta par-
ticularidades propias de una coyuntura específica.  
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CAPÍTULO 38 

LA IDENTIDAD: ¿FACTOR DE VINCULACIÓN  
DE LA POBLACIÓN AL TERRITORIO Y SOLUCIÓN  

A LA DESPOBLACIÓN? REFLEXIÓN SOBRE  
LAS NUEVAS IDENTIDADES RURALES 

MARTA PASTORA FERNÁNDEZ BUSTAMANTE 
Universidad de Málaga 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Es una realidad que hoy en día muchas zonas de España están perdiendo 
población a un ritmo vertiginoso, por lo que desde las diferentes institu-
ciones se están intentando buscar soluciones para paliar este problema 
desde diferentes organismos como pueden ser las diputaciones provin-
ciales, los ayuntamientos o las consejerías autonómicas. 

Una de las cuestiones a las que más se está apelando es a la identidad 
terrirorial, al hecho de sentirse de un sitio, como un factor para fijar po-
blación, pero no está siendo tan resolutivo como parecía en un principio. 
Por ello, se buscará hacer un estudio de que se entiende como identidad 
y como son las nuevas que están surgiendo en el contexto de reto demo-
gráfico y post- COVID19 dentro de España. 

2. OBJETIVOS 

Con este trabajo se pretende: 

‒ Poner en valor el entorno rural y sus potencialidades. 

‒ Hablar del problema de la despoblación que sufre el interior de 
la península Ibérica y como este afecta al resto de la población 
del país. 
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‒ Estudiar la imagen que se tiene del entorno rural y de la per-
cepción por parte de las personas que viven en las ciudades. 

‒ Indagar en cuestiones identitarias y si estas realmente provocan 
que la población decida quedarse en los territorios. 

‒ Comentar como es la relación del ser humano con el territorio 
al que pertenece. 

3. METODOLOGÍA  

Mediante la lectura de diferentes autores, reflexiones propias y la obser-
vación como funciona la sociedad rural actualmente, se va a intentar lle-
gar a definir que es realmente la identidad. como difiere su significado 
dependiendo del contexto en el que se trabaje con él y si esta pudiese 
llegar a convertirse en una herramienta frente al Reto Demográfico. 

Además, usando otras fuentes de información como pueden ser las redes 
sociales y los medios de comunicación, se va a desarrollar una clasifica-
ción acerca de como son las nuevas identidades rurales que han surgido 
y la clase de relación que mantienen con el medio rural. 

4. RESULTADOS 

Desde las diferentes administraciones territoriales, como el gobierno 
central o las comunidades autónomas y las diputaciones provinciales, se 
invierten millones de euros en frenar la despoblación en España, inten-
tado, por ejemplo, poner en valor el folclore típico de esas zonas y sus 
tradiciones más particulares como un reclamo turístico, u ofrecer forma-
ción específica acerca de ella, pero esto no ha sido hasta que las personas 
que habitan la conocida como “España Vacía”, “Vaciada” o “con una 
baja densidad de población”, han alzado la voz en busca de mejoras en 
su modo de vida e infraestructuras para evitar la sangría de población, 
sobre todo de gente joven, haciendo así que surgieran movimientos de 
carácter regionalista con la intención de que conseguir representación en 
las diferentes administraciones. Aun así, esto no está siendo tan fructí-
fero como se esperaba y actualmente el problema sigue incrementando 
a un ritmo vertiginoso sobre todo en el interior de la Península Ibérica. 
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Por ello, es necesario estudiar a fondo los territorios españoles con una 
baja densidad de población de una manera transversal, es decir teniendo 
en cuenta: 

‒ Factores sociales. 

‒ Factores económicos. 

‒ Factores físicos.  

En este trabajo, se tratarán principalmente los factores sociales como 
son la identidad, la cohesión territorial y la despoblación, aunque sin 
olvidar la importancia que tienen también los económicos. 

Para comenzar a hablar de identidad como factor de vinculación a un 
territorio, esnecesario ahondar en el concepto de “Cohesión territorial”. 
En el trabajo “El conceptode cohesión territorial. Escalas de aplicación, 
sistemas de medición y políticasderivadas” de Fernández y Pedregal 
(2009), se define a la cohesión territorial como “unprincipio para las ac-
tuaciones públicas encaminadas al logro de objetivos como crearlazos 
de unión entre los miembros de una comunidad territorial (cohesión so-
cial) yfavorecer su acceso equitativo a servicios y equipamientos (equi-
dad/justicia espacial),configurar un auténtico proyecto territorial común 
(identidad) partiendo del respeto ala diversidad y a las particularidades, 
articular y comunicar las distintas partes delterritorio y romper las ac-
tuales tendencias hacia la polarización y desigualdad entreterritorios (de 
la Unión Europea o de España) aprovechando las fortalezas y rasgosin-
herentes de cada uno de ellos.  

Se trata, además, de buscar la cohesión o coherencia interna del territorio, 
así como la mejor conectividad de este con otros territorios vecinos, es 
decir, las posibles relaciones y cooperaciones que puedan surgir entre 
ellos, creando sinergias que parten de la misma iniciativa de la población. 

A la hora de elaborar este trabajo, se ha tenido en cuenta el contexto 
actual de despoblación que están sufriendo muchas zonas de España. Se 
suele pensar que este es un problema que solo afecta a unos pocos pue-
blos del interior de la península, mayormente la zona de las Castillas, 
algunos pueblos de Galicia y el sur de Aragón, pero poco a poco, la 
sociedad está empezando a tomar conciencia de que esto afecta a la 
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mayoría del territorio español, incluidas algunas de las comunidades au-
tónomas más pobladas como pueden ser Andalucía, Cataluña o la Co-
munidad Valenciana. Esto da pie a indagar en el concepto de despobla-
ción y qué es. 

Para Pinilla y Sáez (2017), la despoblación es un fenómeno demográfico 
y territorial, que consiste en la disminución del número de habitantes de 
un territorio o núcleo con relación a un período previo. La caída en tér-
minos absolutos del número de habitantes puede ser resultado de un cre-
cimiento vegetativo negativo (cuando las defunciones superan a los na-
cimientos), de un saldo migratorio negativo (la emigración supera a la 
inmigración) o de ambos simultáneamente. Por ello, las causas que la 
explican pueden ser complejas y exigen análisis profundos para poder 
realizar un diagnóstico adecuado, lo que dificulta aún más las posibles 
soluciones que puedan necesitarse. 

Sin embargo, la Real Academia Española (RAE) define la despoblación 
como “reducir a yermo y desierto lo que estaba habitado o hacer que 
disminuya considerablemente la población de un lugar”, una definición 
mucho más teórica y catastrofista, pero que sin embargo, ostenta ese 
toque poético que pone en valor el problema real que supone en el con-
texto actual. 

Todo ello deriva en una de las claves de este trabajo, la identidad, la cual 
es necesaria en el estudio tanto de la despoblación como de la cohesión 
territorial, por ello, se va a explicar de manera más profunda, intentando 
definirla y entendiéndola como un factor de cohesión en sí misma. 

4.1. ¿QUÉ ES LA IDENTIDAD? 

Del apartado anterior se puede deducir que el concepto de identidad no 
es tan 
sencillo de definir. A pesar de esto, durante lo períodos históricos más 
duros, en los cuáles había gobiernos de carácter autoritario, se llamaba 
a la población a que aumentase su identidad nacional, ya que esta era 
una buena herramienta propagandística que, dependiendo de como se 
usase, podría dar unos resultados u otros. 



‒   ‒ 

Uno de los primeros ejemplos de usar la “identidad” como una herra-
mienta de cohesión nacional, fue el caso del geógrafo francés Vidal de 
la Blache, que a mediados del siglo XIX, con un contexto socioeconó-
mico bastante convulso debido a la Revolución de 1789, mediante la 
educación en geografía e historia, comenzó a desarrollar un sistema por 
el cual todos el alumnado francés de la época, aprendería a estar orgu-
lloso de todo aquello que implicase un vinculación con el país galo, 
desde las playas de Niza, pasando por el Valle del Loira y los territorios 
de ultramar. Para De la Blache, los elementos identificativos a los que 
apelar en Francia eran su geografía y su historia, pero esto no es así en 
todos los territorios y contextos históricos. 

Por ello, se han tenido en cuenta diferentes definiciones escritas por au-
tores de diversas disciplinas que se han recogido en la Tabla 1 para in-
tentar llegar a un consenso. 

TABLA 1. Diferentes definiciones de identidad. Elaboración propia a partir de lecturas de 
diferentes autores. 

DEFINICIÓN AUTOR 

f. Cualidad de idéntico. 
f. Conjunto de rasgos propios 
de un individuo o de una colectividad que los carac-
terizan frente a los demás. 
f. Conciencia que una persona o 
colectividad tiene de ser ella misma y 
distinta a las demás. 
f. Hecho de ser alguien o algo el 
mismo que se supone o se busca. 

Diccionario de la Real Academia 
de la lengua española. (2020) 

“Sentimiento de adhesión que un individuo o un co-
lectivo de individuos experimentan hacia una serie 
de atributos geográficos, históricos, psicológicos, 
ambientales, lingüísticos, religiosos y, en general, 
culturales que se ven como propios ya sea indivi-
dual o colectivamente.” 

Castells, 2004, en Copeta, C. y 
Lois, R. (2009). Geografía, paisaje e 
identidad. Madrid: Biblioteca nueva. p. 
233) 

“La identidad es el conocimiento que 
posee un individuo de que pertenece a 
determinados grupos sociales junto a la 
significación emocional y de valor que 
tiene para él/ella dicha pertenencia.” 

Tajfel, H. (1981 p.56). Human 
groups and social categories. Cambridge: 
Cambridge University Press (Versión 
española Tajfel, H. [1984]. Grupos 
humanos y categorías Sociales. 
Barcelona: Herder). 
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“La identidad no es algo dado de 
una vez para siempre. Más bien la 
identidad es un proceso en formación 
que se construye y reconstruye en el 
curso de vida de los individuos y grupos, y 
ello a través de diferentes facetas, roles y 
circunstancias”. 

Melucci (2001, p.115) Vivencia y 
convivencia. Teoría social para una era de 
la información. Madrid: Trotta. 

“La identidad se configura como 
una realidad dinámica que hace 
referencia a determinados hechos 
cruciales para los seres humanos como el 
saber quiénes somos, o quiénes somos 
frente a “otros”. Así, y en este sentido, la 
identidad se articula también como una 
frontera, pero la identidad no sólo 
separa, sino que también une, de hecho, 
es la unión la que genera la diferencia.” 

Tilley Bilbao, C.D (2015). 
Antropología e identidad. Reflexiones 
interdisciplinares sobre los procesos de 
construcción identitaria del siglo XXI. 

 

Después de analizar las diferentes definiciones, se puede afirmar que la 
identidad 
es algo complejo, ya que puede ser tanto individual como social, pero 
siempre se tienen en cuenta cuestiones emocionales, rasgos propios o 
hechos que hacen que una persona o colectivo se sienta representado en 
distintos aspectos de su vida o personalidad, por lo que es necesaria es-
tudiarla a la hora de hablar de posibles soluciones frente al reto demo-
gráfico, ya que puede suponer un factor fundamental. 

4.2. IDENTIDAD Y DESARROLLO RURAL 

Como se ha indicado con anterioridad, este trabajo surge de la duda de 
si la identidad puede ser también un factor influyente en el desarrollo 
rural y por ende una solución a medio-largo plazo para el problema de 
la despoblación. Para el Reglamento de Desarrollo Rural, redactado por 
la Unión europea, el desarrollo rural es “el proceso de revitalización 
equilibrado yautosostenible del mundo rural basado en su potencial eco-
nómico, social ymedioambiental mediante una política regional y una 
aplicación integrada de medidascon base territorial por parte de organi-
zaciones participativas.” Según esta definición, eldesarrollo rural lo 
forma la interacción tanto de la economía, como de la sociedad y del-
medioambiente, por lo que, implícitamente, también se podría tener en 
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cuenta la identidad, ya que al final es la unión y el resultado de todo lo 
anteriormente mencionado. 

Pero estos procesos que tienen lugar en el territorio y que derivan en la 
construcción de una identidad, surgen de una interacción de todos ellos. 
Según Dematteis y Governa (2006, p. 39) “la interacción entre agentes 
y lugares (entre actores y territorio) se construye mutuamente en un pro-
ceso complejo en el que se entrelazan diversas concepciones del territo-
rio, una concepción de tipo administrativo, una concepción unida a la 
pertenencia natural dada a los lugares y una concepción ‘constructivista’ 
del territorio, visto como construcción social´ que crea la identidad local 
en función y en relación con la acción colectiva de los agentes”. Esta 
última idea va ligada a “la concepción de territorio y de la identidad local 
como construcción social orientada a la acción”, es decir, usar la identi-
dad para crear iniciativas y nexos de unión. 

Como se indica en el trabajo de Larrubia, Navarro y Natera (2019), las 
transformaciones del espacio rural hacen que exista una compleja reali-
dad rural, conllevando así que se necesite un análisis multidimensional 
que lleve consigo un uso de variables y técnicas multivariante que ayu-
den a comprender los factores que definan la ruralidad, con lo que tam-
bién es necesario indicar qué es lo que se entiende por “rural”. 

Hay varias formas en las que se pueden “rural”:  

Para Sánchez Zamora (2011), el concepto de rural ha evolucionado a 
concepto de territorio como construcción social, entendido como un es-
pacio caracterizado por sus recursos específicos (recursos territoriales), 
con los que los actores locales (agentes territoriales) interaccionan a tra-
vés del establecimiento de acuerdos institucionales para acometer pro-
cesos de transformación y desarrollo orientados a resolver un problema 
común que ha sido previamente identificado (construcción social del te-
rritorio). 

Además, hay otras formas de definir lo rural, que pueden ser: 

‒ Desde la oposición a lo urbano. Lo rural es todo aquello que 
no es urbano. Lo urbano es definido esencialmente por tres cri-
terios:  
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‒ La densidad del espacio habitado. 

‒ La concentración de la población. 

‒ La diversificación y concentración de las actividades económicas. 

Desde un enfoque sociológico. Se define la vida rural a partir de criterios 
socioculturales relativos a sistemas de valores, modos de vida y de con-
sumo, etc. Se trata de un enfoque centrado esencialmente en las carac-
terísticas de la población. 

Desde un enfoque económico. Se define la ruralidad principalmente en 
términos de la estructura económica. Así, se considerarán rurales los es-
pacios en los que exista un porcentaje elevado de la población que se 
dedique a la actividad agraria. 

Ambos conceptos van de la mano, ya que la despoblación en España se 
está sufriendo en las zonas meramente rurales. 

Para poder entender está identidad o identidades rurales, también es ne-
cesario tener en cuenta la percepción que se tiene del entorno rural por 
parte de la población urbana, ya que, en las ciudades, es donde se con-
centra mayor cantidad de personas, debido al contexto socioeconómico 
actual. 

Desde hace años y como se ha mencionado anteriormente, lo rural ha 
sido percibido como lo atrasado, lo antiguo, lo tradicional, convirtién-
dose en la válvula de escape de las personas de ciudad que necesitaban 
reconectar con todo ello después de estar toda la semana trabajando en 
las grandes urbes, adjudicándole también un valor recreativo.  

Con el crecimiento de las ciudades mediante el proceso de gentrifica-
ción, muchos pueblos de sus áreas metropolitanas han aumentado su po-
blación, perdiendo el carácter rural que podrían haber tenido hace 20 o 
30 años, convirtiéndose muchos de ellos en lo que se conoce como “pue-
blo dormitorio”. Por ello, todavía más personas buscan entornos que 
conserven esos “valores rurales”, es decir, zonas en las que se haya pa-
rado el tiempo y sigan manteniendo sus viviendas tradicionales además 
de sus actividades originales, vinculadas, en su mayoría, al sector pri-
mario.  
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Pero con el paso de los años, estas actividades vinculadas al sector pri-
mario han ido desapareciendo, debido, sobre todo, a la hipermecaniza-
ción del campo, dando lugar en los años 50 a lo que se conoce como 
Éxodo rural. Debido a esto y a la demanda de ocio y recreación por parte 
de la población urbana, el medio rural se vio abocado a la terciarización 
de su economía.  

Así que, a modo de resumen y como consecuencia de diferentes factores, 
tanto económicos como sociales, desde lo urbano, se entiende a lo rural 
como la zona de ocio y desconexión que suele estar a menos de 1 hora 
de la ciudad en la que se reside, o a la cual vuelvo a visitar a la familia 
en fiestas o vacaciones. 

Pero ¿es la ruralidad en sí un nuevo tipo de identidad? ¿Se puede enten-
der la identidad rural como contraposición a la urbana? ¿Ha existido 
siempre, pero es ahora cuando se está poniendo en valor? 

4.3. NEOIDENTIDADES RURALES  

Según Entrena (1998), algunos clásicos del pensamiento sociológico tan 
significativos como Comte, Spencer o Marx dedicaron, comparativa-
mente, poca atención a la agricultura y a la vida rural, coincidiendo en 
menospreciar la ruralidad, a la que concebían como escenario de formas 
de vida y de producción incultas, arcaicas e ineficaces. Tanto para este 
autor como para muchos otros, en nuestros días se ha producido una 
superación histórica de las condiciones que daban lugar a las dicotomías 
sociológicas clásicas entre la ruralidad y el mundo urbano-industrial. 

Luego, se pasó a identificar lo rural con lo agrario o lo agrícola, algo 
erróneo ya que dejaba atrás a las otras actividades económicas que te-
nían lugar en esas zonas, y no solo las actividades, si no a las personas 
que habitan ese territorio. 

Hoy en día, se puede afirmar que, de cierta manera, ese pensamiento 
está comenzando a cambiar y es posible hablar de una neo-ruralidad, 
que se caracteriza principalmente por ser un movimiento alternativo a lo 
establecido y con ciertos toques underground que hace que sea, a la vez, 
algo reivindicativo. El neorruralismo busca una conexión más allá de lo 
económico con el medio que le rodea, se presenta como una algo 



‒   ‒ 

identitario, que implica ideas como el ecologismo, la igualdad y la eco-
nomía social. Dentro de las redes sociales, y en los mismo medios de 
comunicación, es habitual ver a gente que comienza a emprender pro-
yectos en el medio rural, por lo que, en cierto modo, está convirtiéndose 
en algo mainstream, es decir, en algo que está de moda que además sirve 
para demostrar que es plausible. 

A todo esto, también es necesario nombrar que la conexión urbano-rural 
que se está desarrollando actualmente, es cada vez más difusa, no sa-
biendo en muchos territorios donde empieza uno y acaba el otro, ya que, 
para muchos municipios de las áreas metropolitanas que siguen conser-
vando un carácter rural, las ciudades suponen su fuente de ingresos y de 
recursos, mientras que para la ciudades, estos pueblos suponen una 
fuente de mano de obra y de vivienda más barata, aunque actualmente 
en el paradigma social y económico desarrollado, muchos pueblos dor-
mitorio se están convirtiendo en ciudades medias con sus propios servi-
cios, y que, a la vez, nutren a otros municipios de lo actualmente expli-
cado. Debido a esto, no se debería de hablar de lo rural sin mencionar lo 
urbano y viceversa, aunque parece que no está siendo así. 

¿Se pueden poner todas las esperanzas en este nuevo tipo de identidad a 
la hora de hablar de despoblación? Es una realidad que la mayoría de las 
personas que pertenecen a este movimiento no acaban desempeñando 
actividades características de esos municipios como pueden ser la arte-
sanía, la agricultura o la ganadería, ya que suelen utilizar las zonas rura-
les como su sitio de vivienda y no como su fuente de recursos y de tra-
bajo, pero si que tienden a consumir productos locales y censarse allí, 
por lo que también contribuyen al desarrollo de alguna manera. 

Dentro de las nuevas ruralidades, se pueden elaborar los siguientes per-
files: 

‒ Personas jóvenes cualificadas, que, al tener infraestructuras y 
buenas vías de comunicación, deciden emprender en sus mu-
nicipios de origen o heredar las empresas o actividades econó-
micas de sus familias, ya que, actualmente, para la población 
joven es más complicado encontrar un trabajo del ámbito en el 
que se han formado. Esto también puede verse desde otra 
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perspectiva. Los jóvenes que salen de sus pueblos de origen 
para formarse y luego deciden volver, son una gran fuente de 
conocimiento a la hora de renovar las actividades económicas 
de la zona o de poner en valor elementos culturales, ya que, 
desde la búsqueda de nuevas fuentes de ingresos y de entrete-
nimiento, surgen ideas y sinergias que desarrollan ambas. 

‒ Personas de avanzada edad que en su juventud decidieron emi-
grar de sus municipios de origen a ciudades más grandes dentro 
o fuera de su comunidad autónoma, pero que siempre han se-
guido teniendo allí su segunda residencia, siendo el modo de 
entender a su municipio como “el lugar al que me voy cuando 
quiero desconectar de la ciudad y quiero conectar con mi yo 
más joven.” Al final, este tipo de identidad no termina de ge-
nerar algo sostenible en el tiempo, ya que se percibe al pueblo 
como algo a lo que se va en vacaciones y que siempre que se 
vuelve se espera que esté igual que siempre, cosa que no es 
beneficiosa para los que si deciden quedarse allí de manera de-
finitiva. 

‒ Familias jóvenes con la opción de teletrabajo, que buscan una 
vivienda más asequible en la que puedan tener a su familia, 
además, tienen el pensamiento de que sus hijos serán mejor 
criados en un entorno rural en contraposición a la ciudad, de-
bido a todas las características positivas atribuidas al mismo. 

‒ Inmigrantes, normalmente del norte de Europa, que deciden 
adquirir una vivienda en el campo buscando pasar su jubilación 
en un lugar más cálido que sus países de origen. Esto está 
siendo muy común en el sur de España, sobretodo en las pro-
vincias de Cádiz y de Málaga. 

5. CONCLUSIÓN 

Una vez estudiadas estas identidades, a modo de conclusión, se puede 
afirmar que en mayor o en menor medida, la identidad puede interferir 
en el desarrollo de un territorio, pero no determina si este tiene una 
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mayor o menor cantidad de población porque al final, las identidades 
son cosas inmateriales y lo que la gente busca a la hora de mudarse a un 
municipio es trabajo, infraestructuras y servicios que se ajusten al estilo 
de vida que deseen, haciendo que lo material sea lo importante en la 
toma de decisiones a la hora de escoger o no el entorno rural para vivir 
en ellos, pero si que está demostrado que son un elemento de cohesión 
social. 

Por ello, es necesario hacer un análisis transversal cuando se va a hacer 
un estudio de los factores que vinculan a la población a un territorio, ya 
que, dependiendo de cada zona, habrá unos que afecten más que otros.  

También es necesario entender que, cuando hablamos de lo rural, no 
podemos olvidarnos de lo urbano, ya que ambas zonas se necesitan las 
una a la otra, debido a la simbiosis que ha existido siempre pero que 
ahora está reforzada. 

Además, como sociedad, debemos de intentar no caer en tópicos acerca 
de como es un territorio o no, abriendo la mente a nuevas posibilidades 
y oportunidades que, aunque puedan parecer un reto, no serán más que 
el resultado de la lucha de un colectivo, como es el rural, para reclamar 
los derechos que son suyos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Los medios de comunicación de la época, en concreto la radio y, sobre 
todo, la prensa escrita jugó un papel primordial en el devenir de la guerra 
civil española. En juego estaba el futuro de la contienda y desde el co-
mienzo de las misma ambos bandos en litigio utilizaron los medos para 
propagar sus ideas. En el bando de los sublevados se hicieron famosos, 
los discursos radiofónicos que desde Sevilla del general Gonzalo Queipo 
de Llano emitía, reuniendo alrededor de los aparatos de radio a miles de 
personas afines o no a sus soflamas.  

Asimismo, en el bando republicano, las alocuciones radiofónicas del 
elemento católico que apoyaba al Gobierno legalmente constituido se 
produjeron desde los primeros instantes del golpe de estado. De gran 
interés fueron las alocuciones radiofónicas de los sacerdotes Leocadio 
Lobo234, Juan García Morales235 o José Manuel Gallegos Rocafull o del 
político y diplomático católico y republicano, Ángel Ossorio y 

 
234 Las reseñas en los periódicos sobre las intervenciones del Padre Lobo en la radio fueron 
constantes. En el Heraldo de Madrid, 22 de septiembre de 1936, p. 8. el titular decía, " El Pa-
dre Lobo ante la emisora del partido comunista". 
235 Juan García Morales, pseudónimo de Hugo Moreno, fue un asiduo de la prensa con sus 
artículos en el diario madrileño el Heraldo de Madrid, en el que tenía una sección llamada 
"Atisbos". El periódico El Socialista, 15 de septiembre de 1936, p. 2, se hacía eco del discurso 
radiofónico del sacerdote. 
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Gallardo236. El objetivo de ambos bandos era difundir al mayor número 
de personas posible los motivos de la incruenta guerra civil. 

Junto a la radio, el rol desempeñado a lo largo de todo el conflicto por 
la prensa fue extraordinario y fundamental. Los diarios y las revistas 
fueron el vehículo principal de propaganda tanto del gobierno, políticos 
y la sociedad republicana, como de los sublevados. En la mayoría de los 
hogares de la época no había receptores de radio por lo que las noticias 
llegaban a los ciudadanos por medio de los diarios de mayor alcance. 

Es indudable que la labor realizada por la prensa antes, durante y des-
pués de la guerra fue esencial para poder entender los posicionamientos 
de las dos Españas. Antes de la guerra los dos principales periódicos de 
derechas eran el monárquico ABC y el católico El Debate23�. Desde las 
páginas de estos diarios, los partidos conservadores y católicos difun-
dieron y apoyaron las tesis y la visión que tenían de España: tradición, 
orden y religión. En el polo opuesto se encontraban diarios como el He-
raldo de Madrid, el periódico con mayor tirada de la izquierda republi-
cana, o los periódicos de partido como El Socialista, adscrito al Partido 
Socialista Obrero Español (PSOE) y Mundo Obrero, órgano de opinión 
del Partido Comunista de España (PCE). 

Todos estos periódicos tuvieron una importancia extraordinaria en un 
período apasionante y sumamente convulso y que sirvieron de vehículo 
de transmisión para crear una opinión sobre los acontecimientos que se 
sucedieron a lo largo de tres años que duró la guerra civil española a 
todos los niveles: político, social y económico. La sublevación militar 
del 18 de julio no hizo sino acrecentar el papel determinante de la. 
prensa. A través de sus páginas la información y la propaganda conver-
gió para que uno y otro bando difundieran por el mundo sus ideas y 
expusieran los motivos de la guerra. En juego estaba el futuro de España 
(Mateos Fernández, 1996). 

 
236 Ángel Ossorio y Gallado fue un habitual de los micrófonos en los que lanzó sus soflamas 
sobre la guerra.  El diario madrileño ABC, 25 de agosto de 1936, p. 12, llevaba en sus páginas 
el discurso pronunciado por el diplomático con un título muy expresivo: "Don Ángel Ossorio y 
Gallardo demuestra que los católicos no pueden ser fascistas". 
237 El ABC fue incautado durante la guerra y El Debate desapareció. 
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En ese contexto tuvo una gran relevancia el elemento católico que dio 
su apoyo a la República. Sacerdotes, políticos, escritores y diplomáticos 
católicos afines al poder legalmente constituido y antifascistas se afana-
ron en defender la causa de la República a través de multitud de folletos, 
pasquines, conferencias, charlas radiofónicas y artículos en la prensa. 
Una actividad frenética que tendremos la oportunidad de comentar a lo 
largo de este trabajo. 

Otro de los factores fundamentales en la guerra civil española fue la pro-
paganda, un elemento indispensable para la República y para el bando 
insurrecto. Desde los primeros días de la conflagración, la labor eficaz 
desarrollada por los seglares y los sacerdotes prorrepublicanos, supuso 
que el bando franquista y la jerarquía eclesiástica española pusiera el 
foco en ellos.  

El trabajo de estos sacerdotes, unido al posicionamiento de una parte de 
la prensa católica hacia las tesis republicanas, como La Croix, Sept o Vie 
Intellectuelle, fue una de las causas por las que el cardenal primado de 
España, Isidro Gomá y Tomás redactara, a instancias del general Franco, 
la célebre Carta Colectiva de los Obispos Españoles a los de todo el 
Mundo con motivo de la Guerra de España. La carta se convirtió en el 
elemento de propaganda más importante. El general Franco consiguió 
que la Iglesia católica española expusiera al mundo que la contienda se 
hizo principalmente para salvaguardar a la civilización cristiana del co-
munismo, cuando en realidad era una lucha entre la democracia y el fas-
cismo. El conflicto español estuvo inspirado en motivos económicos, 
políticos y sociales, pero no en un factor religioso. La guerra no fue una 
"cruzada" por mucho que lo expusiera el obispo de Salamanca, Pla y 
Deniel en su pastoral Las dos ciudades23�. (Pla y Deniel, 1949). 

2. OBJETIVOS 

Los objetivos de la investigación se basan en hacer visible el papel del 
clero y de los seglares católicos, que utilizaron los medios de comunica-
ción como arma de propaganda para divulgar por todo el mundo la 

 
238 La pastoral fue publicada el 30 de septiembre de 1936. 
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realidad de los sucesos de España. Prensa y propaganda tuvieron una 
importancia extraordinaria en el devenir de la Guerra Civil española. 

Otro de los objetivos de la investigación es dejar claro que el conflicto 
español no se hizo por motivos religiosos. De hecho, en el bando del 
director de la sublevación militar, el general el 19 de julio de1936, no 
aparece mención alguna al tema religioso.  

Asimismo, otro de los objetivos prioritarios de esta investigación es de-
mostrar que en la zona republicana una parte del sector católico com-
puesto por sacerdotes y seglares se posicionaron al lado del poder legí-
timamente constituido en España. 

3. METODOLOGÍA 

En cuanto a la metodología empleada se ha optado por buscar en los 
principales diarios madrileños, de los que se hizo un exhaustivo vaciado 
que comprende desde el 1 de enero de 1936 al 30 de abril de 1939. 

Redundando en lo anterior, otro de los puntos fundamentales en esta in-
vestigación han sido los archivos, en especial el Archivo del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, fundamental para recabar la información necesa-
ria sobre la prensa extranjera; el archivo del cardenal Gomá, de un valor 
extraordinario por sus documentos, la relación epistolar entre el primado 
de España y las principales figuras políticas y católicas de la época, así 
como su amplio contenido de prensa extranjera católica en especial: Os-
servatore Romano La Croix, Sept o Vie Intelectualle. De suma impor-
tancia para la investigación ha sido el archivo diocesano de Madrid que 
ha supuesto un conocimiento más amplio de aquellos católicos que apo-
yaron a la República a través de documentos y legajos que se guardaban 
en sus estancias. 

Para este estudio con un marcado corte histórico cultural se ha decidido 
utilizar una metodología analítico descriptiva para el análisis pormeno-
rizado de los datos obtenidos. En este caso, se han utilizado diversas 
fuentes primarias y secundarias para obtener la información sobre el pe-
riodo histórico que tratamos. La metodología utilizada nos ha permitido 
obtener una comprensión detallada de las causas y reacciones del grupo 
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clerical que se mantuvo firme y a favor de las tesis republicanas, así 
como las reacciones y posicionamientos de los grupos contrarios que 
nos hacen llegar a una mejor comprensión de la lucha propagandística 
de ambos bandos, perfectamente comparable a otras situaciones que se 
han dado en la historia reciente de la Humanidad. 

4. RESULTADOS 

El estudio sobre el clero que apoyó a la II República española sigue 
siendo una de las asignaturas pendientes, a pesar de que en los últimos 
años han salido a la luz varios estudios, tesis, libros y artículos sobre el 
tema. En este trabajo clero y medios de comunicación, radio y en espe-
cial prensa van de la mano.  

En lo que se refiere a las tesis publicadas habría que mencionar la de 
Luisa Marco Sola, El Evangelio rojo. Sacerdotes antifranquistas du-
rante la guerra civil española (1936-1939) dirigida por Julián Casanova 
y publicada en el 2012. En ella se hace especial mención al pensamiento 
y la actividad propagandística del clero antifranquista poniendo en cues-
tión el término “Cruzada” (Adelanto de Salamanca, 1936) dado por la 
jerarquía de la Iglesia española a la insurrección armada. 

En cuanto a los libros, merece especial mención Otra Iglesia. Clero di-
sidente durante la Segunda República y la guerra civil, coordinado por 
Feliciano Montero, Antonio C. Moreno Cantano y Marisa Tezanos; Ca-
tólicos del bando rojo escrito por Santiago Arasa o La pólvora y el in-
cienso de Hilari Raguer. 

En lo que se refiere a los artículos que hablan sobre el tema, cabe desta-
car el de José Luis González Gullón en Hispania Sacra sobre la figura 
del párroco de la iglesia madrileña de San Ginés, cuyo título era “Leo-
cadio Lobo, un sacerdote republicano (1887-1959)"; Antonio César Mo-
reno Cantano que, para la revista Laberintos, escribió sobre el presbítero 
y articulista Juan García Morales, con el encabezamiento “El exilio en 
Francia del sacerdote republicano Juan García Morales (1884-1946)". 
Otro artículo de interés es el escrito por Luisa Marco Sola en el Argo-
nauta español, fue "El factor cristiano: católicos y sacerdotes antifran-
quistas en los medios republicanos"  
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Como se comentaba en el apartado metodológico, hemos tomado como 
referencia para analizar el tema cuatro periódicos madrileños: ABC, El 
Socialista, Mundo Obrero y el Heraldo de Madrid. También se han con-
sultado de manera habitual diarios de fuera de la capital como La Van-
guardia de Barcelona, El Adelanto de Salamanca, ABC de Sevilla o El 
Norte de Castilla de Valladolid. En una época en la que no existía la 
televisión y la radio era un bien que solo se podían costear las rentas más 
pudientes, la prensa era el verdadero altavoz del sentir patrio en todas 
sus esferas. 

Según Mateos (1996, pp. 16-18), en aquella época, las tiradas de los 
diarios eran extraordinarias. El diario ABC era el periódico con mayor 
tirada, entre 180.000-200.000 ejemplares. A continuación, le seguía el 
Heraldo de Madrid, en torno a los 140.000 ejemplares. En cuanto a la 
prensa de partidos, El Socialista era el periódico con mayor tirada con 
35.000 ejemplares, seguido del órgano de información del PCE, Mundo 
Obrero, con 20.000. 

Desde el inicio de la guerra civil el grupo católico que apoyó a la Repú-
blica supuso una baza propagandística extraordinaria que supo emplear 
los distintos gobiernos republicanos. A través de los medios de comuni-
cación, en especial la prensa, se transmitieron los verdaderos motivos de 
la guerra que asolaba España y que nada tenían que ver con la religión. 
Su intención era desmontar la “Cruzada” auspiciada y defendida por el 
bando insurrecto. 

La coartada ideológica franquista se sustentaba en la defensa de la reli-
gión católica. Sin embargo, en el bando del director del alzamiento, el 
general Mola, no había ninguna referencia a la catolicidad de su em-
presa. 

La primera persona que habló de una motivación religiosa de la guerra 
fue D. Miguel de Unamuno desde el balcón del ayuntamiento de Sala-
manca (El Adelanto de Salamanca, 1936).  

A pesar de todos esos condicionantes hubo católicos que se alinearon 
con las tesis republicanas, con un poder legalmente constituido que ha-
bía sido violado por una parte el ejército. Un hecho que descolocó so-
bremanera al bando franquista. Católicos antifascistas que emplearon 
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como principal vehículo de propaganda a los medios de comunicación, 
ya fueran nacionales como extranjeros. 

Ambos bandos basaron sus argumentaciones en principios teológicos y 
doctrinales del cristianismo. El elemento católico que apoyó a la causa 
republicana, a pesar de ser menos numeroso que el apoyado por la jerar-
quía de la iglesia española llevó la zozobra a los “nacionales” y tuvo 
especial resonancia en la prensa europea y por ende en la opinión pública 
del viejo continente. 

Como expone Marco (2010) contrariamente a la visión generalmente 
ofrecida por la propaganda bélica en zona republicana, la reivindicación 
de la catolicidad fue un elemento concurrente (p. 2).  

A lo largo del mes de agosto el presbítero Juan García Morales atacará 
desde las páginas de Heraldo de Madrid a los sublevados y a su aliada 
la jerarquía eclesiástica española por su ataque al pueblo y a la Repú-
blica. El 5 de agosto escribía en su sección de Atisbos, lo siguiente: “La 
misión del sacerdote es ir al lado del pueblo en defensa de sus legítimos 
derechos y aspiraciones... La misión del sacerdote es ponerse al lado de 
las causas justas, de las causas que Dios defiende.” (García, 1936, p. 16). 

El 12 de agosto el presbítero, no entiende que ningún miembro de la 
jerarquía haya escrito una pastoral contra el horror de la guerra. El ar-
tículo llevaba por título: “De la Pastoral de un prelado”.  

"No podemos de ninguna manera en el nombre de Cristo, patrocinar la 
guerra fratricida. Nuestro clero regular y secular, toda la grey ha de res-
petar los poderes legítimamente constituidos: porque el poder emana de 
Dios que se lo da en sus altos designios a quien quiere."(García. 1936, 
p. 18) 

El 15 de agosto, el día de la Asunción de la Virgen, García Morales 
escribe sobre la actitud belicosa del clero español. Un artículo que lleva 
por título: “Curas, frailes y seminaristas”. 

“Pero... ¿estamos locos? Curas, frailes, sacristanes y seminaristas van en 
contra del Gobierno legítimamente constituido. Llevan escapularios, 
crucifijos y medallas colgando sobre el pecho y el pistolón en el cinto 
para acribillar a sus hermanos en nombre del Dios obrero y pobre.” (Gar-
cía, 1936, p. 1) 



‒   ‒ 

El presbítero continuó su labor de apoyo a la República y de crítica al 
bando sublevado y a la jerarquía eclesiástica española, en el Heraldo de 
Madrid a lo largo de todo el conflicto. Al final de la guerra tuvo que 
exiliarse a Francia. (Moreno, 2014) 

El diario Mundo Obrero recogía unas manifestaciones de Ángel Ossorio 
y Gallardo (Arasa, 2009, p. 267) a quien calificaban de “Un cristiano 
sincero, para quien nosotros los comunistas, tenemos un profundo res-
peto, de igual manera que respetamos todas las convicciones religiosas.” 
(Mundo Obrero, 1936). Un mes después, el órgano del PSOE, El Socia-
lista, se hacía eco de las palabras de un sacerdote católico, al que no 
nombraba.  

“[…] en los palacios episcopales millones y millones; en las filas fascis-
tas, curas y frailes entre moros y legionarios […] ¿Cómo me ha de ex-
trañar que el pueblo nos repudie y se niegue a ver en nosotros a los legí-
timos representantes de Cristo?” (El Socialista, 1936) 

A los artículos del presbítero García Morales, otros sacerdotes se irán 
organizando para impartir conferencias o publicar folletos. Así, verá la 
luz el primer manifiesto de importancia redactado por sacerdotes católi-
cos afines a la República: “Palabras cristianas” (Heraldo de Madrid, 
1936), firmado por Leocadio Lobo, José Manuel Gallegos Rocafull y 
Enrique Monter. En el escrito desde el primer momento dejan claro su 
condición de sacerdotes.  

En Palabras cristianas Lobo, Gallegos y Monter pretenden llevar con-
suelo a todos los españoles en unos momentos tan difíciles. Los sacer-
dotes fundamentan sus razonamientos en los escritos de Papas de la re-
levancia de León XIII, Pío X y Pío XI e incluso en los escritos de Santo 
Tomás de Aquino para denunciar que la guerra no tiene justificación. 
(Gallegos, 2005, p. 205) El artículo está fundamentado en tres puntos: 

1. La rebelión contra el gobierno es ilícita. 

2. Son justas y necesarias hondas reformas sociales 

3. Ningún partido político se identifica con el catolicismo, y el fas-
cismo en sus más fundamentales aspectos está en pugna con él. 
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El padre Lobo, posiblemente el sacerdote más importante que apoyó a 
la República pronunció en septiembre de 1936 un discurso desde la emi-
sora del partido comunista en el que hacía un llamamiento al elemento 
católico para unirse a la causa republicana, “porque la religión católica 
es la afirmación más rotunda de la personalidad humana, personalidad 
que el fascismo combate y niega ciegamente.” (El Socialista, 1936) 

La manera de actuar de Leocadio Lobo llegaba a la gente, era un sacer-
dote católico y se sentía orgullo de serlo: 

“Católicos de España y del mundo, soy sacerdote católico y español… 
Ejerzo la cura de almas desde hace dieciocho años, muchos de ellos en 
barrios populares de Madrid y siempre en comunicación íntima y cordial 
con el pueblo, haciendo mías sus alegrías y sus penas.” (ABC, septiem-
bre) 

Leocadio Lobo junto a José Manuel Gallegos Rocafull viajaron a Bru-
selas en noviembre de 1936 para impartir varias conferencias invitados 
por el embajador de España en Bélgica, Ángel Ossorio y Gallardo. (Va-
querizo, 2016, p. 327) 

El 7 de noviembre Lobo y Gallegos daban una conferencia en la Casa 
de España con el título de “La rebelión militar vita desde Madrid” (Ar-
chivo Ministerio Asuntos Exteriores, 1936). A este acto asistieron 130 
personas todas españolas, al poco de comenzar Gallegos Rocafull una 
veintena de seguidores del bando franquista interrumpieron con gritos 
al orador. Después de la trifulca sofocada por la policía el lectoral de la 
catedral de Córdoba continuó con su discurso. 

Durante su intervención Lobo y Rocafull expusieron la situación que se 
vivía en España y desmontaron la principal coartada de los franquistas, 
que la causa de la guerra fuera por motivos religiosos. Una posición que 
contaba con el apoyo de la jerarquía eclesiástica española que había 
dado carta de naturaleza a una guerra civil otorgándola el rango de “Cru-
zada”. El representante del bando sublevado en Bruselas, Ernesto de Zu-
lueta, mandó un informe al gobierno de Burgos sobre lo ocurrido. (Ar-
chivo Asuntos Exteriores, 1936) 
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El discurso que Gallegos Rocafull y Leocadio Lobo dieron esa noche se 
plasmó en el folleto “3 grandes católicos españoles os hablan” en el que 
también estaba Ossorio y Gallardo (Lobo et al., 1936). 

El gobierno de Burgos movió sus hilos ante la jerarquía eclesiástica 
belga. Lobo y Rocafull fueron citados por el cardenal Van Roey para 
pedirles explicaciones sobre sus cometidos en tierras belgas. Mientras, 
el obispo auxiliar de Bruselas Carton de Wiart los prohibió hablar en 
suelo belga (Moreno y González, 2013).  

El bando sublevado informó al cardenal Isidro Gomá de las actuaciones 
llevadas a cabo por los dos sacerdotes en tierras belgas, así como de los 
contactos que habían utilizado para poner freno a las actividades de 
Lobo y Rocafull. (Gallego y Pazos, 2001). 

Las actividades llevadas, a cabo por ambos sacerdotes fuera de España 
tuvieron como consecuencia su suspensión “a divinis” (Gallego y Pazos, 
2001). Leocadio Lobo fue suspendido el 6 de diciembre por el obispo 
de Madrid, Leopoldo Eijo y Garay, diócesis a la que pertenecía. Uno de 
los motivos esenciales para esa suspensión a divinis era su escandalosa 
actuación pública en los medios de comunicación, principalmente en 
prensa y radio. (Archivo Diocesano de Madrid, 1936). 

En el caso de José Manuel Gallegos Rocafull las noticias sobre su posi-
ble retirada de las licencias sacerdotales le llegaron en febrero de 1937. 
(Gallegos, 2005, p. 75). 

Los sucesos acontecidos en La Casa de España fueron recogidos poste-
riormente en el folleto de propaganda Deux Pretres Espagnols parlent 
de la Tragédie de L'Espagne (Lobo y Gallegos, 1936). 

Gallegos Rocafull y Leocadio Lobo tras su accidentada salida de Bélgica 
continuaron sus viajes por Europa. El sacerdote madrileño en marzo de 
1937 volvió a España y fue entrevistado por el periódico Heraldo de 
Madrid que se hizo eco del viaje por Europa y de los logros alcanzados 
en favor de la República: “Mi obligación es estar con el pueblo…; y 
justamente porque soy católico, entiendo que los únicos cristianos so-
mos nosotros, los que estamos al lado del Gobierno y del poder legí-
timo” (Heraldo de Madrid, 1937). 
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La labor del padre Lobo es ingente en 1937 escribe “primate and priest”. 
En sus páginas critica la pastoral que sólo unos meses antes había escri-
tos el cardenal Gomá con el título de “El Martirio de España”. 

Como sacerdote de Cristo he esperado ansiosamente las palabras de 
nuestras autoridades eclesiásticas. Deberían ser palabras de amor y per-
dón, palabras de generosidad y de ansiedad, el llanto desgarrado de los 
cristianos para maldecir la guerra, y para sembrar la paz entre los com-
batientes. (Lobo, 1937, p. 5)  

En febrero de 1939 Leocadio Lobo se encontraba en Estados Unidos 
dando conferencias junto a otros sacerdotes y seglares católicos a favor 
de la República. El último mitin en que participó Leocadio Lobo fue en 
el Madison Square Garden de Nueva York, sustituyendo a Juan Negrín. 
(Montero et al., 2013). Con el final de la guerra el párroco de la madri-
leña iglesia de San Ginés se exilió en Estados Unidos (González, 2010, 
p. 300). 

Arturo Barea en su célebre libro La forja de un rebelde, habla con espe-
cial cariño de la figura del padre Lobo en aquel Madrid de la guerra: 

El hombre que más me ayudó a través de las semanas infernales fue un 
sacerdote católico, y de todos a quienes he encontrado a través de nuestra 
guerra, es el hombre para quien guardo mi mayor amor y respeto: don 
Leocadio Lobo. (Barea, 2000, pp. 818-821). 

Como hemos visto, la prensa fue el principal vehículo de propaganda de 
los sacerdotes republicanos. En ella dieron a conocer al mundo su ver-
dad sobre los acontecimientos de España. 

En los últimos días de 1936, La Vanguardia llevaba en sus páginas un 
nuevo artículo de Gallegos Rocafull, “Las razones de una actitud cató-
lica”. Era una carta dirigida al arzobispo de Liverpool, en el que hacía 
campaña a favor de la causa republicana. La epístola fue publicada por 
el Servicio Español de Información con el título de “¿Crusade or class 
war? The Spanish military revolt”. (Gallegos, 1937). 

En enero de 1937 el rotativo británico Manchester Guardian publicaba 
un manifiesto de apoyo a la República firmado por las principales figu-
ras católicas prorrepublicanas: Ossorio y Gallardo, embajador español 
en Bruselas; Leocadio Lobo, vicario de la parroquia de San Ginés de 
Madrid; profesor García Gallegos, canónigo de Segovia; José Gallego 
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Rocafull, canónigo de la catedral de Córdoba, profesor de la universidad 
de Madrid; José Bergamín, director del periódico católico Cruz y Raya; 
José M. Semprún, escritor católico; José Garnés, escritor católico; Ga-
lligas, canónigo de Córdoba. (será Gallegos Rocafull), Eugenio Imaz, 
secretario del periódico católico Cruz y Raya. 

La información es recogida por el diario La Vanguardia en el docu-
mento se protestaba por el bombardeo que estaba sufriendo Madrid. (La 
Vanguardia, 1937, p. 5). 

Periódicos católicos que pertenecían a la orden dominica como Sept y 
Vie Intelectuelle a medida que pasaron los meses se mostraron cada vez 
más críticos con el bando sublevado. Sept había publicado al principio 
de la guerra que era preferible tener un gobierno, aunque no se estuviera 
de acuerdo, a vivir en un estado de anarquía (Gallegos, 2005, p. 64). 

Famosos durante la contienda fueron los artículos escritos por el sacer-
dote catalán Josep María Tarragó que firmaba con el pseudónimo de 
"Víctor Montserrat" para el diario católico francés La Croix. El sacer-
dote escribió desde ambas zonas (Marco; 2010).  

A pesar de expresarse en sus artículos y en sus informaciones con me-
sura y moderación, el cuñado del general Franco, Ramón Serrano Sú-
ñer239, calificó a Tarragó de "monstruo español que vistió el traje de 
sacerdote, a quien el santo Obispo de Barcelona (Irurita) le negó licen-
cias.” (Raguer, 2008, p. 286).  

El general Franco no entendía la" lamentable campaña que algunos pe-
riódicos, que se dicen católicos como La Croix, vienen realizando contra 
nuestra causa". (Gallego y Pazos, 2002, pp. 457-458). 

La Croix no era bien visto por el episcopado español por las informacio-
nes escritas sobre la guerra de España. Carmelo Blay, administrador del 
Colegio Español de San José en Roma, manifestaba a primeros de fe-
brero 1937 que, "La Croix se porta mal con España y hay tremenda 
indignación contra ella". (Gallego y Pazos, 2002, pp. 457-458). 

 
239 Discurso de Serrano Súñer pronunciado en Bilbao el 19 de julio de 1938 
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Los diarios católicos como La Croix, Sept, Sprit, La Vie Intelectuelle, e 
incluso el órgano oficioso de la Santa Sede, L'Osservatore Romano, que 
habían escrito artículos en contra del Movimiento militar fueron criticados 
desde el bando insurrecto; no podían entender como ellos que eran los sal-
vadores de la civilización cristiana no fueran apoyados por estos diarios.  

En el Reino Unido, rotativos como The Messenger of the Scred Heart y 
Blackfriars seguirían la línea de las publicaciones católicas francesas. 
(Gallegos, 2005, p. 69-70). El diario titulaba: “Un periódico católico 
condena el anticristianismo faccioso.”  

4.1. LA CARTA COLECTIVA EL DOCUMENTO MÁS IMPOR-
TANTE DE PROPAGANDA DE LA GUERRA CIVIL 

Desde el principio de la contienda la eficaz labor llevada a cabo por los 
sacerdotes y seglares prorrepublicanos, hizo que se convirtieran en el 
punto de mira de todas las críticas por parte de los militares insurgentes 
y de la mayoría de los prelados españoles. La labor de estos sacerdotes, 
junto a una parte de la prensa católica europea, La Croix, Sept o Vie 
Intellectuelle, fue el motivo por el cual el general Franco pidió al carde-
nal primado de España, Isidro Gomá, que el episcopado español redac-
tara la famosa Carta Colectiva de los Obispos Españoles a los de todo 
el Mundo con motivo de la Guerra de España.  

El documento colectivo se convirtió en el vehículo de propaganda más im-
portante de toda la guerra civil. Franco consiguió que la Iglesia católica es-
pañola expusiera al mundo que la lucha que se estaba desarrollando en Es-
paña era una guerra para salvaguardar a la civilización cristiana del comu-
nismo, cuando en realidad era una lucha entre la democracia y el fascismo.  

Después de dos proyectos que no llegaron a redactarse fue el tercero el 
que consiguió ver la luz. El documento fue redactado a instancias del 
general Franco y dirigido a los obispos de todo el orbe. El objetivo prin-
cipal era contrarrestar la propaganda que los católicos prorrepublicanos 
estaban realizando contra el movimiento rebelde en el extranjero. Por 
otro lado, para salir al paso de las informaciones que se vertían en los 
periódicos extranjeros sobre el carácter real de la “Cruzada”. A esto se 
unía el bombardeo de Guernica por parte de la Legión Cóndor el 26 de 
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abril de 1937 y las mentiras vertidas por el bando franquista sobre la 
autoría del bombardeo que atribuyeron a los nacionalistas vascos. 

La falsedad orquestada por el bando sublevado fue puesta en entredicho 
y rebatida y desacreditada por el canónigo de la catedral de Valladolid, 
Alberto Onaindía que se encontraba en aquella en la localidad. (Re-
dondo, 1993, p. 251; Casanova, 2001, p. 77). La falacia montada por el 
bando sublevado trajo como consecuencia una postura pro-vasca de 
multitud de medios de comunicación católicos.  

Unos días antes del bombardeo de Guernica el cardenal Gomá, hablaba 
del daño que estaba haciendo al movimiento la propaganda contraria di-
fundida fuera de España por sacerdotes y periódicos católicos,  

"...la cuestión es verdaderamente vital para España; el ambiente interna-
cional puede hacernos mucho mal si no se procura que nos sea propi-
cio..."(Gallego y Pazos, 1937, pp. 177-178). 

El 26 de abril ante el cariz de los acontecimientos tras el bombardeo de 
Guernica, Franco se entrevista con el cardenal Gomá y le propuso que 
la jerarquía de la Iglesia española, redactara un escrito desmontando las 
campañas que se estaban desarrollando en el extranjero y explicando las 
verdaderas intenciones del movimiento insurreccional. 

Y me pidió en esta audiencia que, toda vez que el Episcopado español 
está en su totalidad y sin reservas al lado del general y a favor del Mo-
vimiento, publique un escrito que, dirigido al Episcopado de todo el 
mundo, con ruego de que procure su reproducción en la prensa católica, 
pueda llegar a poner la verdad en su punto, haciendo a un mismo tiempo 
obra patriótica y de depuración histórica, que podría redundar en gran 
bien para la causa católica en todo el mundo.(Gallego y Pazos, 1937, pp. 
398-403). 

Después de seis meses de preparativos y negociaciones, el 1 de julio de 
1937 se publicaba la “Carta Colectiva del Episcopado español a los 
obispos del mundo entero”, el documento más importante redactado du-
rante la guerra civil y que supuso un espaldarazo para el movimiento 
militar. El documento consta de nueve puntos que sintetizan los sucesos 
de una guerra desde el prisma de la jerarquía eclesiástica española.  

Desde su publicación, la Carta fue refutada por diversos miembros del 
clero afín a la República. Entre ellos, Gallegos Rocafull en su folleto 
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"La Carta Colectiva de los obispos facciosos. Réplica" (Gallegos, 
1937); el director de la revista Euzkadi, el sacerdote Pantaleón Ramírez 
de Olano (Marco, 2012), que firmaba con el pseudónimo de Ángel de 
Zumeta. (Gallegos y Pazos, 1937, pp. 340-343). Y el presbítero Joan 
Vilar i Costa, con una carta publicada en 1938 con el título de "Montse-
rrat. Glosas a la Carta Colectiva de los Obispos españoles" (Vilar; 1938). 

Con la publicación de la Carta Colectiva el clima contra el bando insu-
rrecto en el extranjero cambió y se hizo más favorable. Sin embargo, los 
propagandistas católicos que apoyaron a la República continuaron su la-
bor en los medios de comunicación a lo largo de toda la Guerra Civil.  

Algunos historiadores como Raguer llamaron al sector católico que 
apoyó a la República “La tercera España” (2008, p. 275). 

5. CONCLUSIONES 

La principal conclusión que podemos extraer de esta investigación es la 
importancia que tuvo el movimiento católico afín a la República en el 
transcurso de la guerra civil español. Sacerdotes y seglares que utiliza-
ron los medios de comunicación a su alcance, en especial la prensa y la 
radio para poner en tela de juicio la principal coartada del bando liderado 
por el general Franco: haber iniciado una guerra por causas religiosas. 
Una coartada proporcionada por la jerarquía de la iglesia española ele-
vando una guerra civil al rango de "Cruzada". 

Sin embargo, la elección de este elemento que apoyó a la República, no 
se circunscribe a un plan estratégicamente elaborado, sino a una opción 
personal e individual. A medida que transcurra la guerra intentarán or-
ganizarse y colaborar entre ellos. 

El papel de los medios de comunicación fue fundamental para los cató-
licos republicanos. La prensa fue la principal correa de transmisión que 
utilizaron para dar a conocer en España y en el mundo la situación real 
de la contienda española. Junto a la española, la prensa internacional 
tuvo un papel relevante. Desde sus páginas cuestionaron el movimiento 
de los sublevados, algo que llevó la zozobra y el nerviosismo al gobierno 
de Franco. Actos que se aprecian en los siguientes hechos:  
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1. No reconocimiento de la Santa Sede al Gobierno de Burgos. 
2. Que el Vaticano enviara un encargado de negocios y no un em-

bajador (la embajada permanecía en Madrid). 
3. Ataque del elemento católico republicano al Movimiento insu-

rreccional. 
4. El bombardeo de Guernica por la Legión Cóndor y la visión 

que del hecho tuvo la prensa internacional. 

La propaganda generada a través de los medios de comunicación por 
parte de los "malos católicos" podía dar un giro a la guerra. El papel 
preponderante de la prensa extranjera sobre todo la francesa, tibia y en 
ocasiones fría y crítica con el bando sublevado, generó bastante desaso-
siego. En esa línea se encontraba el órgano oficioso del Vaticano "L'Os-
servatore Romano". 

Sin embargo, el principal documento de propaganda de toda la guerra 
española lo escribió el cardenal primado de España, Isidro Gomá y To-
más, a instancias del general Francisco Franco. Un documento funda-
mental para el devenir de la contienda. La Carta Colectiva del Episco-
pado español a los obispos de todo el mundo llegó a todos los palacios 
episcopales. Un documento que fue divulgado profusamente por la je-
rarquía de la iglesia española, a través de los boletines de las diócesis, 
del pulpito y de la prensa y radio que apoyaba al bando insurrecto. 

Como conclusión final, la prensa tuvo un papel primordial y predomi-
nante en ambos bandos siendo el principal vehículo de propaganda. Al 
igual que los sacerdotes y los seglares que apoyaron a la República tu-
vieron que abandonar España camino del exilio, periódicos republicanos 
como Heraldo de Madrid o El Sol desaparecieron con el final de la con-
tienda; otros tuvieron que variar su nombre para subsistir como el caso 
del diario barcelonés La Vanguardia que pasaría a llamarse La Vanguar-
dia Española. El régimen de Franco trajo su prensa, diarios como los 
falangistas Arriba o El Alcázar entraron a formar parte de la nueva 
forma de "informar" de la prensa española.  
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LA PERSPECTIVA HUMANISTA DE LA BIOÉTICA  
Y DE LA ÉTICA PROFESIONAL 
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1. INTRODUCCIÓN 

La bioética es una disciplina científica que se ha desarrollado en medio 
de debates entre diferentes corrientes y perspectivas teóricas que se sus-
tenta en principios y valores éticos distintos desde donde ofrecen alter-
nativas para la atención médica de los usuarios de los servicios de salud. 
La bioética no se limita mundo de la salud ya que atiende e incluye otras 
grandes problemáticas como son el medio ambiente y el desarrollo tec-
nológico, pero donde ha tenido un gran avance y se encuentra consoli-
dada es en el ámbito sanitario donde se han adoptado sus principios y cri-
terios tanto en las políticas públicas de salud como en la práctica médica 
que se realiza en las instituciones de salud tanto públicas como privadas. 

Por ello este texto tiene como eje el estudio de la bioética en la esfera de 
la salud mostrando la contribución que ha hecho en este ámbito tanto a 
nivel macro participando en la discusión de las políticas públicas del 
sector salud, como a nivel micro donde ha aportado los principios de la 
bioética como principios que pueden orientar la práctica médica en si-
tuaciones y casos complejos.  

En este marco se analiza el debate entre la corriente de la bioética de 
corte utilitarista y la perspectiva humanista en torno a las políticas pú-
blicas de salud apegada al utilitarismo que se implementaron a nivel 
mundial durante la pandemia del COVID 19, destacando el plantea-
miento de la bioética humanista que propuso un modelo de atención 
mixta para no marginar a grandes grupos de pacientes vulnerables.  
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El estudio de la bioética resulta ser limitado si no se analizan los princi-
pios de beneficencia, autonomía, no maleficencia y justicia que consti-
tuyen el núcleo de la bioética médica, los cuales han sido adoptados en 
la mayoría de las instituciones de salud tanto públicas como privadas del 
mundo Occidental. En este texto se analizan estos principios mostrando 
los conflictos que tienen, pero también la aportación que hacen al ejer-
cicio de la práctica médica. Estos principios han transcendido del ámbito 
de salud a la ética de las profesiones ya que han sido adoptados como 
fundamentos no solo de la ética médica sino de la ética de las profesio-
nes en general. El estudio de estos principios se realiza contrastando la 
concepción de éstos elaborada por la bioética de corte utilitarista con la 
concepción que plantea la perspectiva filosófica de la ética profesional que 
se distingue por la visión humanista y ética que ofrece de estos principios.  

2. OBJETIVOS 

a. Analizar y dar cuenta de las contribuciones que ha hecho la 
perspectiva humanista de la bioética a la esfera de la salud con 
base en el rescate de la dignidad y los derechos humanos. 

b. Analizar los principios de la bioética desde la perspectiva fi-
losófica de la ética profesional para mostrar la visión huma-
nista de estos principios como principios y criterios éticos que 
pueden orientan la práctica ética de las profesiones en general 
y de la profesión médica en particular. 

3. METODOLOGÍA 

El método analítico del discurso, el cual comprende las siguientes eta-
pas: entender, criticar, contrastar, incorporar y explicar (Lopera et, alt. 
2010). 

3.1. LA BIOÉTICA HUMANISTA EN EL CONTEXTO DE LA PAN-
DEMIA DEL COVID 19 

La presencia y expansión de la pandemia del COVID- 19 a nivel global 
conllevó un aumento acelerado de la demanda de servicios de salud por 
grandes grupos de población que había sino contagiados, y que 
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requerían de atención médica inmediata para lograr sobrevivir. Los sis-
temas de salud se vieron incapacitados para responder a esta demanda 
pues no contaban con recursos hospitalarios suficientes como: insumos 
para realizar pruebas diagnósticas, personal médico especializado, ca-
mas suficientes para la hospitalización, camas en las Unidades de Cui-
dados Intensivos (UCI), así como ventiladores o respiradores de soporte 
(Yepes-Termiño, Callejas, y Álvarez 2020, 31)  

La escasez de estos recursos e infraestructura hospitalaria tuvo como 
consecuencia la implementación de guías de atención médica para se-
leccionar a los pacientes que cubrían los requisitos para acceder estos 
servicios hospitalarios lo cual de alguna manera vulneraba el derecho a 
la salud y los derechos humanos de aquella población contagiada que no 
cumplía con los requisitos establecidos en estas guías. 

Por ello esta estrategia gubernamental se elaboró tomando en cuenta la 
ética de la salud pública para avalar las medidas de atención a la salud 
adoptadas con base en criterios éticos, como son; utilidad social, equidad 
y justicia. 

En la ética de la salud pública coexisten dos enfoques; utilitarista y hu-
manista. El primero busca el máximo provecho de los sistemas y servi-
cios de salud de un país para conseguir el mejor beneficio para la comu-
nidad. La perspectiva humanista por su parte toma en cuenta tanto las 
necesidades de salud de la comunidad como las de la persona en parti-
cular a la vez que propone que las medidas de salud pública se realicen 
con base en la dignidad de los usuarios de los servicios sanitarios y los 
derechos humanos. 

La ética de la salud pública utilitarista fue la que dominó en la mayoría 
de los países del mundo durante la pandemia del COVID- 19. Esta ética 
se ha definido como utilitarista porque tiene como principio ético esen-
cial la utilidad social entendido como salvar el mayor número de perso-
nas tomando en cuenta los años de vida salvados (Aguilera, 2020). Este 
principio se respalda en términos éticos argumentando que la utilidad 
social es necesaria para priorizar los problemas o necesidades de aten-
ción médica de la comunidad o de la sociedad en su conjunto. Desde 
esta óptica las necesidades o problemas de salud de las personas en 
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particular pasan a un segundo plano porque el interés se centra en la 
comunidad y no el individuo.  

Con base en este principio ético de utilidad se establecieron un conjunto 
de criterios clínicos enfocados a priorizar el uso de los recursos médicos 
y la infraestructura hospitalaria en la atención médica. Este principio 
busca maximizar el beneficio de la comunidad por lo que se estableció 
anteponer y favorecer en la atención médica a aquellos pacientes que de 
acuerdo con un diagnóstico clínico presenten un buen pronóstico para 
su recuperación y puedan vivir más años. Con ello este principio de uti-
lidad de manera inevitable afecta a aquellos grupos de la población que 
padecen comorbilidades, cáncer, ancianos, discapacitados y a todos 
aquellos pacientes que no obtengan un diagnóstico clínico favorable que 
les permita acceder a estos servicios.  

La perspectiva humanista de la Bioética respondió a estas medidas sani-
tarias gubernamentales porque trastocaba el derecho humano a la salud 
de grandes grupos de la población que por sus condiciones clínicas son 
más vulnerables que el resto de la población por lo que requerían aten-
ción inmediata. Mientras la perspectiva utilitarista argumentaba que 
para enfrentar la escasez de recursos e infraestructura hospitalaria era 
necesario enfocarse en salvar el mayor número de vidas de la sociedad. 

El Comité de Bioética de España (CBE) (2020) de orientación huma-
nista ha participado en este debate. Esta asociación reconoce que la pan-
demia ha generado un problema de salud pública, pero a diferencia del 
enfoque utilitarista la respuesta que ha ofrecido pone énfasis en el equi-
librio que debe de buscarse entre la atención médica a la comunidad y 
el de la persona en particular.  

La propuesta de este organismo se destaca porque contempla dos aspec-
tos relevantes: el primero es el modelo mixto de atención y el segundo 
es que rescata y subraya la importancia que tiene tomar en cuenta la 
singularidad de la persona afectada.  

El Comité de Bioética de España (2020) acepta que debido a la insufi-
ciencia de recursos sanitarios es necesario establecer criterios para la 
toma de decisiones en su asignación, lo cual implica considerar el crite-
rio de maximización de los beneficios. Pero no en términos de la utilidad 
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que representa para el sistema sanitario sino como una medida inevitable 
que no implica descartar a los grupos sociales menos favorecidos o vul-
nerables. Por ello propone un “modelo mixto, que tomando en conside-
ración el criterio de utilidad, tenga presente los principios de equidad y 
de protección frente a la vulnerabilidad (CBE,2020, p.9)  

Esta propuesta expresa la postura humanista y ética que asume esta or-
ganización bioética porque al situar a la equidad como un criterio del 
mismo peso y valor que el de la utilidad social está impulsando al sis-
tema de salud a dar a cada uno lo que le corresponde en función de su 
condición de salud y no por la utilidad. La equidad conlleva también a 
la justicia, es decir a la igualdad de oportunidades para todos de tal forma 
que la atención sanitaria no excluya a ningún grupo social y tome en 
cuenta a los más desprotegidos y vulnerables (Ibarra, 2021). 

Con este modelo mixto lo que plantea este organismo es que el criterio 
de utilidad no se aplique tomando en cuenta únicamente el diagnóstico 
clínico sino también que esté presente la deliberación y los criterios éti-
cos de la bioética, los cuales contribuyen a tomar decisiones justas y 
solidarias en la atención de los pacientes afectados. 

Es por ello por lo que este Comité propone como criterio bioético la 
singularidad del paciente afectado porque desde su perspectiva “no exis-
ten enfermedades, sino enfermos” (CBE, 2020, p.6). Esto es un derecho 
que tiene todo ser humano porque cada persona tiene una patología de 
la enfermedad diferente debido a que en esta patología intervienen dife-
rentes factores. El énfasis en la singularidad del paciente resulta rele-
vante porque lo que está en juego es su vida de manera que es vital tomar 
en cuenta su individualidad para que se busque y explore la mejor opción 
para su atención médica (Ibarra, 2021) 

En sintonía con este criterio bioético el Comité de Bioética de España 
(2020) propone que; “los criterios generales de priorización en todo caso 
deben ser aplicados de manera individualizada” (CBE,2020, p.6). Esto 
para que se considere la condición crítica específica y singular de cada 
paciente antes de calificarlo o descalificarlo como candidato para acce-
der a los recursos sanitarios con los que se cuentan.  
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 Lo que está en el centro de este debate entre utilitarista y humanistas es 
un dilema ético complejo aún no resuelto del todo que ha tenido como 
interrogantes; ¿es posible privar del derecho a la salud a ciertos grupos 
de la población en beneficios de otros? ¿qué derechos humanos se deben 
de sacrificar ante una situación de escasez de recursos sanitarios debido 
a una pandemia que afecta a todos?, ¿qué vidas merecen ser salvadas 
cuando todos tenemos el derecho a la vida? 

La justicia constituye el segundo principio de la ética pública de corte 
utilitarista. Mediante este principio se intenta equilibrar los efectos ad-
versos del utilitarismo que puede traducirse en la exclusión de poblacio-
nes marginadas o grupos de población desfavorecidas por su condición 
social por lo que este principio trata de no agravar la injusticia social. 
Aquí cabe recuperar el planteamiento de Aguilera (2020) sobre este 
principio.  

En términos generales, el principio de justicia se refiere a una distribu-
ción igual, equitativa y apropiada de los beneficios y cargas en la socie-
dad (…) con el principio de justicia social me refiero a la idea amplia-
mente aceptada de que una justa repartición de recursos debiese dar prio-
ridad a aquellos que están en una posición más desfavorable o tienen 
mayor necesidad. Dicho de otro modo, no basta con maximizar los be-
neficios netos en la sociedad si, a través de ello, se generan o exacerban 
injusticias sociales (Aguilera, 2020, p.2) 

Lo que el principio de justicia contempla es que los recursos y la aten-
ción sanitaria no se concentren y monopolicen en los conglomerados 
urbanos, ni en las ciudades más pobladas y evitar segregar de esta dis-
tribución a poblaciones y comunidades que por sus condiciones econó-
micas y sociales de carencia requieren de manera prioritaria de los ser-
vicios de salud. 

Así mientras que el principio de justicia establece que en la distribución 
de los recursos y servicios de salud son prioritarias las comunidades des-
favorecidas en el uso de estos recursos se aplica el principio de utilidad 
social el cual considera que para acceder a estos recursos tienen prefe-
rencia los pacientes que por sus condiciones de salud presenten un buen 
pronóstico de recuperación para lo cual se toma en cuenta la edad bio-
lógica. La duda que no se ha despejado es si el principio de utilidad so-
cial también se aplicó de manera estricta y puntual en las comunidades 
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marginales que fueron contempladas en la distribución de los recursos y 
servicios médicos durante la pandemia. 

La ética de la salud pública tiene como tercer principio la equidad en-
tendida como la igualdad de oportunidades en el acceso a los recursos y 
servicios de salud durante la pandemia del COVID-19. Para Yepes-Ter-
mino, Callejas, y Álvarez (2020, p.33, 34.) este principio también está 
enfocado a la distribución, pero a una distribución justa de los recursos 
y servicios de salud en donde en apego a la justicia deberían ser benefi-
ciados aquellos grupos vulnerables de la sociedad como las personas que 
padecen una discapacidad, los ancianos y las personas que no cuentan 
con recursos económicos para su atención médica. 

Este principio de equidad sufrió tensiones durante la atención médica en 
la pandemia porque debido a la escasez de recursos sanitarios no fue 
posible hacer realidad la igualdad de oportunidades a todos los pacientes 
contagiados. Prueba de ello fue la medida adoptada de atender a los pa-
cientes de acuerdo con el orden de llegada al centro de salud. Esta me-
dida es contraria a la distribución justa contemplada por el principio de 
equidad y fue muy criticada debido a que cancelaba la oportunidad de 
atención médica de aquellos pacientes en estado grave o crítico que re-
querían atención médica inmediata pero que atendiendo al orden de lle-
gada debían esperar su turno. La misma medida se aplicó en el ingreso 
a las Unidades de Cuidados Intensivo y en el acceso a los ventiladores 
de soporte.  

Una manera de sortear esta contradicción fue a través del diagnóstico 
clínico el cual desde la perspectiva utilitarista ofrecía imparcialidad en 
el trato de los usuarios de los servicios médicos con base en las condi-
ciones patológicas del paciente y en sus expectativas reales y objetivas 
de vida. De esta manera la equidad que aseguraba un tratamiento igual 
y una distribución justa de los recursos fue desplazada por la imparcia-
lidad del diagnóstico clínico. No obstante, esta medida no fue suficiente 
para superar las contradicciones debido a que se enfrentaban al dilema 
de la elección en el caso de aquellos pacientes que presentarán un diag-
nóstico clínico favorable similar. En estos casos se elaboraron plantea-
mientos para que la imparcialidad del diagnóstico clínico fuera susti-
tuida por la elección aleatoria o el azar.  
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4. BIOÉTICA Y ÉTICA PROFESIONAL 

La ética profesional de los médicos tiene como fundamentos éticos, los 
principios establecidos por la corriente de la Bioética anglosajona, los 
cuales son: beneficencia, no maleficencia, autonomía y justicia. La pers-
pectiva filosófica y ética de estos principios se distingue del debate bio-
ético sobre las limitaciones y posibles conflictos que conllevan estos 
principios en su aplicación práctica porque ofrece una visión integral de 
estos principios donde éstos se complementan e integran para orientar la 
práctica profesional de los médicos como una práctica ética. 

De acuerdo con García (2006) el debate de los principios de la Bioética 
gira en torno a tres problemáticas: a) el nivel de generalidad que tienen 
estos principios por el cual es difícil que orienten su aplicación en las 
diferentes situaciones que experimentan los médicos en su práctica, b) 
el posible conflicto que se puede presentar entre los principios al apli-
carlos en una situación concreta, d) los principios no tienen un funda-
mento filosófico sólido. 

Este autor aborda estas problemáticas desde el discurso de la bioética 
ofreciendo como alternativa el triángulo bioético que constituye un plan-
teamiento donde los cuatro principios se relacionan y se complementan.  

La perspectiva filosófica y ética también toma en cuenta estas problemá-
ticas, pero a diferencia del discurso de la bioética esta corriente los ana-
liza desde la matriz filosófica aristotélica y neoaristotélica a la vez que 
recupera algunos aspectos del pensamiento kantiano a partir de las cuales 
construye y ofrece una visión humanista y humanizadora de estos prin-
cipios por lo cual los plantea como fundamentos de la ética de las profe-
siones en general y de la ética médica en particular (Hortal, 2002,p. 116). 

En este marco resulta pertinente presentar y analizar la concepción que 
tienen de estos principios tanto la bioética como la perspectiva filosófica 
y ética porque ambas ofrecen alternativas diferentes para aplicar estos 
principios en la atención médica de los pacientes con la intención de 
mejorar los servicios de salud.  

La concepción bioética del principio de beneficencia es la siguiente: 
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Beneficencia: se trata del núcleo constitutivo de la práctica médica, la 
consecución de un beneficio, en términos de salud para quienes acuden 
solicitando asistencia sanitara. No solo presenta en sí mismo la proble-
mática de definir el bien lo que es bueno y de quién lo define sino también 
su evidente relación (….) con el principio de no maleficencia, hace que 
se deba valorar en cada caso los equilibrios entre beneficios y riesgos 
potenciales ante cualquier intervención biomédica (García, 2006,p. 343). 

Si bien este principio no se sustenta en una teoría moral se puede consi-
derar como el primer deber moral inherente a la profesión médica ya que 
sin este principio esta profesión perdería su razón de ser en la sociedad 
si se ejerciera para dañar o perjudicar al paciente que acude con este 
especialista para que lo atienda de una enfermedad o padecimiento que 
él mismo no puede, ni está capacitado para solventar o solucionar. 

Cómo acertadamente señala García (2006) el punto conflictivo del prin-
cipio de beneficencia es la definición de lo bueno o del bien que se le 
puede brindar al paciente ya que para algunos lo mejor y lo bueno puede 
ser un tratamiento médico y para otros no. Ante la falta de una teoría 
moral que aporte una concepción del bien en la que se sustente el bene-
ficio que puedan ofrecer los médicos a sus pacientes, este principio se 
realiza de manera cotidiana en la práctica médica desde la visión o con-
cepción del médico de lo que considera que es lo mejor o bueno para el 
paciente avalando la aplicación del principio de beneficencia en sus co-
nocimientos y capacidades profesionales.  

La beneficencia como deber moral sustancial a la práctica médica es 
aceptable y valiosa en el tratamiento de las enfermedades. Sin embargo, 
la perspectiva filosófica y ética considera que este principio elaborado 
por la corriente principalista de la bioética se propone en términos de un 
cálculo utilitarista, es decir tomando en cuenta tanto los beneficios como 
los daños que se puedan generar en un tratamiento o en una intervención 
médica (Hortal, 2002). 

Hortal (2002) ofrece una ´visión del principio de beneficencia distinta a 
la de la bioética de corte utilitarista. Este autor articula y analiza este 
principio desde la matriz teleológica aristotélica, lo cual le permite in-
sertar este principio en la dinámica del telos de la vida buena. Desde esta 
perspectiva para este autor el principio de beneficencia es: 
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Hacer bien una actividad y hacer el bien a otros mediante una acti-
vidad bien hecha -esta sería la formulación que proponemos aquí del 
principio de beneficencia- es algo más amplio, más rico y más básico 
que este cálculo utilitarista de las ventajas e inconvenientes de los bene-
ficios y daños que genera dicha actividad (Hortal, 2002, p.16). 

Para esta perspectiva filosófica toda profesión incluyendo a los médicos 
tiene un fin o bien intrínseco que las dota se sentido o de la razón de ser 
porque representa el bien o servicio que les corresponde proporcionar a 
la sociedad, bienes que son clave para que toda sociedad pueda desarro-
llarse o mejorar su calidad de vida. Así para el médico su bien intrínseco 
es curar una enfermedad u ofrecer tratamiento para controlar y manejar 
el padecimiento, en el caso del juez el bien intrínseco es realizar la jus-
tica, para el docente es educar a los alumnos, etc. 

La articulación de esta visión de las profesiones con la concepción filo-
sófica del principio de beneficencia es que “hacer bien una actividad” 
no solo significa lograr y realizar el bien intrínseco de la profesión, sino 
que mediante esta actividad “se haga el bien a otros”, lo cual implica 
que el principio de beneficencia contribuye a orientar la práctica profe-
sional para que pueda aportar mediante los bienes y servicios que presta 
a la sociedad al logro y desarrollo de una vida buena, digna de ser vivida 
(Hortal, 2002) 

A diferencia de la corriente utilitarista que carece de una definición del 
bien para la perspectiva filosófica, el bien al que se refiere el principio 
de beneficencia es también un bien moral que en principio demanda una 
atención médica profesional que tome en cuenta no solo el beneficio del 
paciente sino también la afectación positiva que tendrá en otros. Esto es 
lo que le imprime el aspecto moral al bien que busca el principio de 
beneficencia. Por ello considera que el “el bien solo es moral en la me-
dida en que se integra, incorpora, forma parte del telos de la vida buena, 
valiosa y digna” (Hortal, 2002, pp.118,119). 

Sin embargo, Hortal (2002) reconoce que la definición y visión de lo 
que es una vida buena también está sujeta a debate, el cual está perma-
nentemente abierto. En este punto señala lo siguiente:  
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El debate acerca de en qué consiste la vida buena y cuál es el papel de 
determinados bienes (en general o en concreto) y su contribución más o 
menos integradas, más o menos en conflicto con otros bienes superiores, 
inferiores o paralelos…es un tema central del debate ético y del vivir 
humano que solo se va resolviendo parcialmente con la acumulación de 
sabiduría práctica contrastada con la experiencia (Hortal, 2002, p.120). 

Para equilibrar el principio de beneficencia y evitar que derive en un 
paternalismo del médico al paciente, la bioética contempla el principio 
de autonomía, el cual comprende los siguientes aspectos: 

Respeto a la autonomía de las personas: concepto de gran tradición po-
lítica y filosófica en Occidente, supone la asunción del derecho de los 
sujetos morales a decidir desde sus propios valores y creencia personales 
acerca de cualquiera intervención que se vaya a realizar sobre su per-
sona. La concreción más evidente de este principio es la figura del con-
sentimiento informado, necesario para cualquier intervención y que va 
más allá de la mera firma previa de un impreso antes de la misma (Gar-
cía, (2006, p.343). 

El principio de autonomía rompe con la relación asimétrica entre el mé-
dico y el paciente que por décadas estuvo presente y dominó en la aten-
ción médica. En esta relación jerárquica el médico trataba al paciente no 
como adulto sino como un menor de edad que no tenía capacidad de 
preguntar, opinar y decidir sobre su tratamiento médico, y por ello el 
médico era el único que podía valorar y decidir sobre la enfermedad y 
el tratamiento del paciente avalado en sus conocimientos y experiencia 
profesional. El papel del paciente se reducía a acatar lo que el médico le 
prescribiera sin cuestionar si estaba de acuerdo o no con el mismo. El 
principio de autonomía significa el derecho que tienen los pacientes para 
valorar y opinar sobre el tratamiento médico que le ofrece el médico o 
la intervención quirúrgica que se le propone realizar. Este derecho lo 
debe respetar el médico reconociendo con ello que el paciente es una 
persona autónoma capaz de tomar decisiones sobre su enfermedad. Para 
ello el médico está obligado a proporcionar al paciente toda la informa-
ción sobre su enfermedad y el tratamiento médico que le prescribirá de 
tal manera que el paciente pueda conocer y valorar el diagnóstico que se 
le ofrece y tomar la decisión más adecuada o pertinente junto con el 
médico. Esto se traduce en el consentimiento informado que suscribe el 
paciente. 
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La bioética asume el principio de autonomía en términos de derechos y 
obligaciones jurídicas que son resultado de los derechos humanos, civi-
les y políticos conquistados. La perspectiva filosófica también reconoce 
que este principio es un derecho, pero también concibe este principio 
como un principio moral porque recupera al paciente como persona con 
dignidad y valor propio, los cuales son atributos inherentes al ser hu-
mano y son el sustento de la autonomía. En relación con este principio 
señala lo siguiente: 

La autonomía pone sobre el tapete la necesidad de respetar a la persona, 
su dignidad, sus derechos, sus criterios y sus decisiones. Este respeto im-
pone límites y condiciones a la beneficencia al buen hacer de las personas 
y de los profesionales. Una vez que ha entrado en escena el principio de 
autonomía ya no es posible continuar con la senda de la beneficencia como 
si nada hubiese que cambiar; ya no se trata sólo de hacer el bien sino de 
contar con aquél que lo hace y con aquél al que se pretende favorecer con 
sus criterios y convicciones acerca del bien (Hortal, 2002, p. 146). 

Para Hortal (2002) el principio de autonomía encierra y es la expresión 
de un bien moral que es la dignidad de la persona, el cual es un bien 
moral porque dota a la persona de la voluntad racional y libre para de-
terminarse a sí misma de tal manera que el principio de autonomía pone 
en el centro de la atención médica a la persona y con ello este principio 
adquiere un carácter moral del que se deriva los derechos del paciente. 

En este marco, el principio de beneficencia no es cancelado, pero queda 
subordinado al principio de autonomía ya que el beneficio que se pre-
tende proporcionar al paciente requiere tomar en cuenta la valoración y 
opinión del paciente porque es ante todo es una persona y como tal es 
un fin en sí mismo capaz de tomar decisiones sobre su enfermedad y 
sobre su propia vida. La autonomía da cuenta que no es suficiente hacer 
bien la actuación profesional y hacer el bien a otros mediante esa activi-
dad bien hecho “sino hacerlo desde la interior implicación con el bien 
en sí con el fin en sí que es la propia persona y cualquier otra persona 
con la que se relaciona mediante la actuación” (Hortal, 2002, pp. 
145,146)  

Un tercer principio de la bioética es el principio de no maleficencia que 
es el polo opuesto del principio de beneficencia ya que implica ante todo 
no dañar ni perjudicar a los pacientes o usuarios de los servicios médicos.  
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No maleficencia: se trata del principio básico de todo sistema moral. Se 
formula en términos negativos como prohibición de producir, intencio-
nada o imprudentemente, daño a otros, con un mayor nivel de exigencia 
que el de la obligación a proporcionar un bien (la no maleficencia obliga 
a todos por igual). El contenido del principio de no maleficencia suele 
estar amparado por prescripciones penales (García, 2006, p.343). 

El principio de no maleficencia es también inherente a la profesión mé-
dica desde su nacimiento y es un principio clave para esta profesión 
cuente con legitimidad social ya que son aceptadas y reconocidas por la 
sociedad por los beneficios o bienes que aportan para contribuir al bie-
nestar y desarrollo del conjunto de sus miembros.  

La corriente filosófica, articula el principio de la no maleficencia con los 
principios de beneficencia, autonomía y justicia. Para realizar el princi-
pio de beneficencia se requiere que lo que el médico considere como 
bueno sea valorado en los mismos términos por el paciente. Mientras 
que para lo que el médico considere malo o dañino no necesita contar 
con otra opinión ni requiere tener en cuenta las condiciones y circuns-
tancias para evitar el mal. Por ello, la aplicación de la no maleficencia 
se basa en los conocimientos y capacidades del médico que es respon-
sable de la atención médica. Mientras que la beneficencia siempre tiene 
que tomar en cuentas estas condiciones para ponderar el beneficio que 
se le puede ofrecer al paciente. Para esta perspectiva la no maleficencia 
implica respetar la autonomía del paciente de lo contrario no solo le ge-
nera un daño moral sino también un perjuicio en su atención médica ya 
que puede prescribir un tratamiento contrario a lo que quiere o desea el 
paciente (Hortal, 2002). 

En este punto se plantea lo siguiente: 

Los atentados contra la autonomía y los derechos de los otros son prohi-
bidos por un principio de no maleficencia que ahora se ha ampliado hasta 
incluir también el reverso correlativo del principio de autonomía aña-
dido al de beneficencia (Hortal, 2002, p.167). 

La articulación del principio de no maleficencia con la justicia se com-
prende en términos de dar un trato a los pacientes con igual respeto y 
consideración sin atenerse solo a las normas de la justicia institucional 
de corte utilitario sino apegados más a la justicia distributiva, la cual en 
determinadas condiciones y circunstancias toma en cuenta a los más 
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desfavorecidos. El principio de no maleficencia permite que no se co-
metan injusticias tanto en el trato como en la atención médica de los 
pacientes. Este planteamiento tiene como fundamento la concepción del 
principio de justicia elaborada por Diego Gracia que lo entiende “como 
principio de respeto absoluto y universal de cada persona como fin en 
sí” (Hortal, 2002, p.167, 168). 

Aquí cabe abordar el principio de justicia de la bioética. 

Justicia: la conciencia de que todos los seres humanos son iguales en 
dignidad y derecho hace que, en cada intervención sanitaria, debamos 
tener claro que ante situaciones iguales actuaremos de forma similar, y 
lo haremos de forma diferente ante situaciones distintas, manteniendo 
siempre abiertas las posibilidades de los demás seres humanos. La difi-
cultad proviene de la elección de criterios de justicia, es decir, de aque-
llos que guiarán la valoración de las distintas situaciones (mérito, capa-
cidad, necesidad, etc.) y la distribución de los diferentes recursos de que 
dispongamos (García, 2006, p. 343). 

Si bien la bioética comprende la justicia en términos morales tomando 
en cuenta la dignidad y los derechos de los pacientes como personas, 
´también considera que el ejercicio de la justicia en la práctica médica 
está enmarcado por la normatividad institucional que determina los cri-
terios de justicia para la atención de los pacientes en una institución de 
salud especialmente pública. La conciencia por parte del médico de que 
todos los pacientes merecen un trato y una atención médica igual per-
mite que busquen la mejor alternativa y tratamiento médico que contem-
ple la normatividad institucional para ofrecerla por igual a los pacientes 
que tienen un padecimiento similar. Así lo que pretende el principio de 
justicia de la bioética es evitar la discriminación de los pacientes, la vul-
neración de sus derechos y de su condición de personas. La problemática 
que encierra este principio es que la justicia institucional no siempre es-
tablece criterios justos para el uso y distribución de los recursos sanita-
rios porque siempre está marcada por la escasez y limitación de estos 
recursos por lo que generalmente son insuficientes ante la demanda y 
necesidades de los usuarios de los servicios sanitarios públicos. 

En el marco de la ética profesional la perspectiva filosófica comprende 
el principio de justicia relacionada con los compromisos y responsabili-
dades que tienen las profesiones para con la sociedad. 
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Así en primer término debido al sentido social de las profesiones, éstas 
tienen un compromiso con el bien público en la medida en que toda pro-
fesión es responsable ante la sociedad de los bienes y servicios que le 
corresponde proporcionar. Se podría decir que en términos de justicia 
las profesiones pueden contribuir a su realización si mediante su práctica 
profesional logran alcanzar el bien intrínseco de la profesión a través del 
cual contribuyen al bien público y al desarrollo de la sociedad. En este 
marco esta perspectiva también considera que a las profesiones les co-
rresponde atender y adquirir el “compromiso con los grandes problemas 
e injusticia sociales” que entran o son propios de su ámbito de compe-
tencia (Hortal, 2002, p. 154). 

Asimismo, para esta corriente filosófica el principio de justicia impone 
y conmina a las profesiones a tomar en cuenta el significado, o la razón 
y alcance que tienen los bienes y servicio que proporcionan al contexto 
social en el que desarrolla su práctica profesional lo cual implica tomar 
conciencia de las necesidades y carencias que solventa mediante los bie-
nes y servicios que presta. De acuerdo con esta perspectiva esto conlleva 
a asumir las obligaciones de justicia que le corresponde en la prestación 
del servicio tanto el contexto social donde desarrolla su práctica profe-
sional como con el bien público (Hortal, 2002, p.154). 

5. DISCUSIÓN 

La bioética es una disciplina científica clave para comprender tanto las 
medidas que se adoptan en las políticas de salud pública como para en-
tender las problemáticas a las que se enfrenta la ética profesional médica 
en la prestación del servicio a los pacientes o usuarios de los servicios 
sanitarios, especialmente en el sector público. Durante la pandemia del 
COVID 19 la corriente humanista de la bioética presentó y desarrolló 
las limitaciones que tuvo la estrategia de la política pública en materia 
de sanidad, la cual a través de los criterios establecidos para la atención 
y el uso de los recursos sanitarios y de los insumos excluyó a grandes 
grupos de la población que fueron contagiados por virus. 

En este debate mientras la corriente humanista anteponía la dignidad, 
vulnerabilidad y los derechos humanos de los pacientes la corriente 
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utilitarista implementó una política sanitaria basada en la utilidad, equi-
dad y justicia social. Ante las necesidades de grupos e individuos parti-
culares sobrepuso las necesidades de la comunidad y de la sociedad en 
general sin considerar que con esta medida cancelaba la atención médica 
de grandes grupos sociales en condición de vulnerabilidad. Esta decisión 
se tomó bajo el hecho y argumento de la escasez de infraestructura, re-
cursos e insumos médicos, lo cual implica un dilema ético aún no re-
suelto de suma importancia porque más allá de la pandemia en el sector 
sanitario público siempre son insuficientes los recursos sanitarios para 
atender la alta demanda de servicio médico por parte de los usuarios de 
estos servicios. 

El estudio de la bioética incluye el análisis de sus principios que consti-
tuyen su núcleo y que se plantean para orientar su aplicación en la prác-
tica médica. Por ello estos principios son también los fundamentos de la 
ética profesional de los médicos. Aquí contrastamos la concepción bio-
ética de estos principios con la visión filosófica y ética de estos para dar 
cuenta de una concepción y propuesta de la ética profesional en general 
y de la ética médica en particular. Todo ello para mostrar la importancia 
que tiene la bioética no solo en el ámbito de las políticas públicas de 
sanidad sino también en la práctica profesional de las profesiones y en 
particular en ejercicio de la medicina. 

6. CONCLUSIONES 

Si bien la perspectiva humanista de la bioética no es dominante en las 
políticas públicas de sanidad cumple un papel clave para señalar sus li-
mitaciones y contradicciones a la vez que plantea alternativas para desa-
rrollar esta política basada en la dignidad y los derechos humanos de los 
usuarios de los servicios de salud. Estos planteamientos no son una uto-
pía imposible de alcanzar puesto que es factible de realizar en la medida 
en que los países asignen mayor y mejor presupuesto al sector salud y 
hagan un uso eficiente de la infraestructura y de los recursos sanitarios. 
El presupuesto para la salud siempre será insuficiente para enfrentar la 
alta demanda de servicios médicos, pero el aumento paulatino del 
mismo puede ir disminuyendo la brecha entre la oferta y la demanda de 
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servicios de salud, pero de manera fundamental contribuirá a que en la 
atención médica se recupere y ponga en el centro la dignidad de los 
usuarios y sus derechos humanos. 

Los principios de la bioética presentan conflictos aún no resueltos, pero 
han prevalecido en el mundo Occidental porque con todo siguen siendo 
una guía para tomar decisiones médicas en determinados casos o situa-
ciones y son también un faro que ilumina a los Comités de Ética que 
tienen las instituciones de salud. La perspectiva filosófica de la ética 
profesional recupera a estos principios incluyendo los conflictos que 
conllevan y ofrece una alternativa para superarlos en la práctica profe-
sional anteponiendo a la persona y su dignidad, así como el bien público 
como los ejes a través de los cuales las profesiones pueden ir aplicando 
y solventando los conflictos que encierran estos principios.  
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1. INTRODUCCIÓN 

No existe una única y clara definición del concepto de política pública, 
por el contrario, existen tantas definiciones como autores hayan estu-
diado y escrito acerca del tema. No obstante, este estudio tendrá como 
ejemplo la siguiente definición:  

Política pública es un proceso integrador de decisiones, acciones, inac-
ciones, acuerdos e instrumentos, adelantado por autoridades públicas 
con la participación eventual de los particulares, y encaminado a solu-
cionar o prevenir una situación definida como problemática. La política 
pública hace parte de un ambiente determinado del cual se nutre y al 
cual pretende modificar o mantener (Velásquez, 2009, p. 156) 

De acuerdo con la definición anterior, también se puede describir una 
política pública en general como una hoja de ruta o línea de acción que 
define un conjunto de normas, entidades, destinatarios, mecanismos y 
acciones en pro del cumplimiento de un fin o la solución de un problema 
de interés general respecto a la satisfacción de necesidades sociales y/o 
protección de derechos. Una política pública de libertad religiosa, de 
cultos y de conciencia, en particular, es la definición de un conjunto de 
normas, entidades, destinatarios, mecanismos de protección en aras de 
la salvaguarda, protección y realización efectiva del derecho fundamen-
tal a la libertad religiosa, de cultos y de conciencia y los demás derechos 
que guardan relación, directa o indirectamente con este.  



‒   ‒ 

La finalidad es entonces proponer los elementos estructurales y funcio-
nales que sirvan de fundamento iusfilosófico para la construcción, im-
plementación y aplicación de una política pública de libertad religiosa, 
de cultos y de conciencia. Dichos fundamentos tienen que ver, básica-
mente con el sustento antropológico-filosófico de un lado, y de otro lado 
con el marco normativo internacional que debe formular una política 
pública de este tipo.  

Para desarrollar este fin, en primer lugar, se presentarán los elementos 
estructurales generales básicos de una política pública de libertad reli-
giosa, de cultos y de conciencia, en adelante, Política Pública de L. R. C 
y C. En segundo lugar, se describirán los principales fundamentos filo-
sóficos y antropológicos de dicha política y, tercer lugar, previo a las 
conclusiones, se enunciará el marco normativo internacional que se debe 
tener en cuenta a la hora de formular una política pública de L. R. C y C. 

Hacen parte de los elementos estructurales de una política pública de L. 
R. C y C., los objetivos, la misión, la visión, los principios, la definición 
de los derechos que busca proteger, los mecanismos de protección de 
dichos derechos, las entidades responsables de promover e implementar 
dicha política, los ejes estratégicos y las líneas de acción, así como la 
manera de hacer veeduría, seguimiento y control a la aplicación de la 
política pública. Seguidamente se describirá con mayor detalle cada uno 
de estos elementos, seguidos del fundamento filosófico-antropológico y 
el marco normativo internacional.  

Una política pública de L.R.C y C es importante porque a través de su 
definición los Estados adquieren mayor compromiso con sus ciudadanos 
en pro de la salvaguarda y protección de estos derechos individuales, 
civiles y políticos que, tantas veces se han vulnerado a lo largo de la 
historia y que tantas guerras y violencia ha generado. Por ello es impor-
tante que los Estados democráticos de derechos y, ojalá todos, aunque 
no sean propiamente democráticos, muevan sus constituciones y orde-
namientos jurídicos en pro de la defensa y protección del derecho a creer 
y a no creer, y en el marco del derecho a creer se proteja la libertad a 
creer en lo que cada ciudadano desee.  
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2. OBJETIVOS 

En este acápite se describirán los objetivos generales y específicos que 
se propone como teleología fundante de una política pública de L. R. C 
y C., en aras de que los diferentes Estados, y en su interior, las provin-
cias, departamentos y/distritos y municipios, como entidades territoria-
les, definan, diseñen e implementen políticas públicas que se materiali-
cen en normativa que haga efectivo el cumplimiento y respeto por el 
derecho a la libertad religiosa, de cultos y de conciencia y los demás 
derechos relacionados, directa o indirectamente con este, tales como la 
libertad de opinión y de expresión, el libre desarrollo de la personalidad, 
la dignidad humana, entre otros.  

2.1. OBJETIVOS GENERALES 

‒ Propiciar la construcción, implementación y aplicación de una 
política pública de L.R.C y C, a través de la definición de los 
elementos estructurales desde los filosófico-antropológico y lo 
jurídico.  

‒ Fomentar en los ciudadanos hábitos formativos y progresivos 
del derecho a la libertad religiosa de cultos y conciencia, a tra-
vés de la participación y la apropiación de la política pública 
de L.R.C y C.  

‒ Contribuir a la convivencia pacífica y armónica de las comu-
nidades a través de la materialización de principios como la 
tolerancia, el respeto, el diálogo interreligioso y el ecume-
nismo, entre otros.  

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Divulgar la principal normativa internacional que consagran y 
protegen el derecho fundamental a la libertad religiosa, de cul-
tos y de conciencia.  

‒ Identificar el marco normativo internacional para la construc-
ción e implementación y aplicación de una política pública de 
libertad religiosa, de cultos y de conciencia, que pueda 
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construirse en cualquier Nación, región o municipalidad demo-
crática y pluralista.  

‒ Difundir el respeto por las distintas creencias y manifestacio-
nes religiosas, espirituales y místicas que puedan coexistir en 
diferentes ámbitos territoriales.  

‒ Desarrollar actitudes y aptitudes positivas mediante la aplica-
ción de actos de sensibilización por presunta vulneración del 
derecho a la libertad religiosa, de cultos y de conciencia en vir-
tud del principio de solidaridad, con el fin de fomentar habili-
dades de empatía para coadyuvar en la protección de los dere-
chos de creyentes y no creyentes.  

3. METODOLOGÍA 

Esta propuesta de creación de políticas públicas de libertad religiosa, de 
cultos y de conciencia se enmarca en un enfoque metodológico cualita-
tivo (Sampieri, 2018), bajo un paradigma histórico-hermenéutico (Cf. 
Reale, 1993) en un nivel de investigación básico y documental.  

Desde un punto de vista expositivo, el resultado de la investigación se 
presentará en dos grandes bloques, a saber: un primer bloque en el que 
se abordará un filosófico y antropológico de una política pública de 
L.R.C y C., y, un segundo bloque en el que se definirá un marco norma-
tivo internacional que sirve de sustento jurídico a la misma.  

Parte de la metodología aplicada en el desarrollo de esta investigación, 
consistió en la definición de los elementos estructurales básicos que debe 
tener una política pública de libertad religiosa, de cultos y de concienia, 
tales como los principios, destinatarios, derechos involucrados, mecanis-
mos de protección, entidades responsables, implementación y veedurías 
ciudadanas; cada uno de los cuales se ampliarán a continuación:  

‒ Principios: Legalidad, Interdisciplinariedad, autonomía, ecu-
menismo, respeto, tolerancia, libertad, igualdad, integridad, 
cortesía, etc.  
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‒ Destinatarios: La comunidad de creyentes, no creyentes ateos, 
agnósticos, deístas, panteístas, panenteistas, etc., dentro de 
cada Estado y de cada entidad territorial.  

‒ Derechos involucrados: Libertades individuales como la reli-
giosa, de cultos, de pensamiento, de expresión, Igualdad, libre 
desarrollo de la personalidad, dignidad humana, objeción de 
conciencia, entre otros.  

‒ Mecanismos de protección: Peticiones, quejas, reclamos, suge-
rencias, denuncias, Acciones-demandas y denuncias y todas 
las demás que defina cada Estado y cada entidad territorial.  

‒ Entidades responsables: Cada Estado, Provincia, Departa-
mento o Municipalidad deberá definir dentro de su jurisdicción 
territorial, la entidad, entidades y funcionarios competentes y 
responsables de hacer efectivo el derecho a la libertad reli-
giosa, de cultos y de conciencia, de tal manera que los ciuda-
danos tengan conocimiento de a quién acudir en defensa de sus 
derechos.  

‒ Implementación: Cada Estado, Provincia, Departamento o Dis-
trito o municipio deberá realizar un diagnóstico de las proble-
máticas, instituciones religiosas, laicos, feligreses y ministros 
que operan dentro de sus jurisdicciones, y, acuerdo a cada diag-
nóstico y el resultado que arroje el mismo, se definirán las lí-
neas de acción y hojas de ruta a llevar a cabo, como mecanis-
mos de implementación de la política pública.  

‒ Veeduría: La política pública será efectiva en la medida en que 
sea formulada con la participación activa de la comunidad; 
misma que podrá y deberá ejercer control y seguimiento a la 
aplicación e implementación, de manera particular a través de 
las distintas Iglesias, Confesiones, Denominaciones Religio-
sas, Federaciones, Confederaciones o Asociaciones de minis-
tros y los órganos de control institucionales, incluso.  

De los principios, como uno de los elementos centrales de una política 
pública en general y de una política pública de libertad religiosa, de 



‒   ‒ 

cultos y de conciencia en particular, se proponen los ya citados, agre-
gando la siguiente semántica a cada uno:  

‒ Legalidad: Uno de los pilares del Estado de Derecho es el im-
perio de la Ley. Y a ese imperio de la Ley, no solamente están 
sometidos los gobernados sino también los gobernantes. Apli-
cado a una política pública el principio de legalidad implica 
que todas las actuaciones, tanto de la administración, como de 
los ciudadanos estén enmarcadas en la normatividad que rige 
cada Estado, provincia, departamento y municipalidad. Una 
política pública, cualquiera que sea, no puede ir más allá de 
esos límites convencionales, constitucionales, legales y regla-
mentarios.  

‒ Interdisciplinariedad: Por este principio se entiende que esta 
política pública de libertad religiosa, de cultos y de conciencia 
se enmarca dentro de un paradigma epistemológico de pensa-
miento complejo, sistémico, inter y transdisciplinario que, pro-
pende por la integración y el diálogo entre las diferentes cultu-
ras, saberes, disciplinas, ciencias y cosmovisiones. Es un pen-
samiento regido por una lógica incluyente e inclusiva, integra-
dora y abierta al diálogo, a la cooperación y a la integración. 
(Cf. Morin, 1969) 

‒ Autonomía: La apertura al diálogo, la integración y la interac-
ción de los saberes, culturas y creencias no excluye ni anula la 
autonomía de cada cultura, creencia, saber, cosmovisión, enti-
dad o institución religiosa. Se puede mantener una actitud dia-
logante y abierta sin necesidad de perder la identidad propia. 
Al contrario, el diálogo, la interacción y la integración exige la 
definición de unos principios autóctonos con firmeza y convic-
ción.  

‒ Ecumenismo: El ecumenismo en términos generales aboga por 
la posibilidad de diálogo y de coexistencia pacífica entre las 
distintas creencias y manifestaciones de fe, sin discriminación 
ni jerarquización alguna; entendiendo que toda entidad o insti-
tución religiosa tiene por teleología el dotar de sentido la 
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existencia y el poner límite al comportamiento humano con la 
finalidad última de construir una sociedad más justa, reconci-
liada, equitativa y en paz en el seno de una actitud espiritual 
contemplativa de una realidad mistérica que normalmente se 
llama Dios. (Cf. Arboleda, 2013) 

‒ Respeto: Este principio exige el reconocimiento de las ideas y 
creencias diferentes con total madurez y seriedad sin necesidad 
de aceptarlas o acogerlas como propias.  

‒ Tolerancia: Este principio alude a la necesidad de respetar y 
coexistir con creencias, pensamientos, aptitudes y actitudes di-
versas a las propias, sin pretender excluirlas o sustituirlas por 
las que se consideran mejores o más apropiadas dese una ins-
titución, entidad o corporación religiosa determinada. No 
existe una mejor y más verdadera manera de pensar ni de creer.  

‒ Libertad: La libertad jurídica se expresa en muchos niveles y 
dimensiones. Es así como se predica del derecho al libre desa-
rrollo de la personalidad, la libertad de locomoción, la libertad 
de empresa y por supuesto, más aplicado a esta política pú-
blica, se predica también de la libertad de pensamiento, liber-
tad religiosa, libertad de cultos y libertad de conciencia. Todas 
estas libertades deben ser avaladas y tenidas en cuenta en esta 
política pública sin otros límites que los que imponen las liber-
tades de los demás y las normas imperativas.  

‒ Igualdad: Aplicada al contexto de esta política pública de li-
bertad religiosa, de cultos y de conciencia, se refiere a la nece-
sidad de que los derechos, deberes, prerrogativas y garantías 
predicables o exigibles respeto de alguna de las Entidades, ins-
tituciones o corporaciones religiosas, se apliquen a todas las 
demás en las mismas condiciones.  

‒ Integridad: Una política pública de libertad religiosa, de cultos 
y de conciencia no debe limitarse a la dimensión religiosa del 
ser humano; debe, además, tener en cuenta otras dimensiones 
humanas, tales como la cultural, la social, la ecológica, la 
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económica y la política; de tal manera que sea trate de una po-
lítica pública integral e integradora, partiendo de la concepción 
antropológica monista que considera al ser humano como un 
todo.  

‒ Cortesía: La cortesía alude a la cultura y los buenos modales 
que expresan madurez y decencia en la interacción y el diálogo. 
Esos buenos modales y decencia deben ser un principio rector 
que guíen esta política pública de libertad religiosa, de cultos 
y de conciencia 

5. DISCUSIÓN 

5.1. FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA Y ANTROPOLÓGICA:  

El ser humano, tanto individualmente considerado, como en el ámbito 
social y comunitario, a lo largo de la historia habita en un mundo de 
relaciones, consigo mismo, con los demás, con la naturaleza y con la 
trascendentalidad o divinidad (Eliade, 1983). Ese ser trascendente y mís-
tico logra que diferentes grupos humanos se congreguen para formar 
distintas religiones, sectas o creencias religiosas, espirituales y místicas, 
y, que dichas instituciones cumplan o desempeñen dos grandes funcio-
nes, a saber: dotar de sentido la existencia humana y condicionar la ma-
nera de actuar (Cf. Leibniz, 2001). 

Las convicciones religiosas, espirituales y místicas son las más profun-
das y arraigadas que pueda tener el ser humano, que incluso fundamen-
tan su sistema ético y moral y permean todas y cada una de las esferas y 
dimensiones de la existencia, tales como la dimensión ética-moral, so-
cial, cultural, económica, ecológica-ambiental e, incluso, política, entre 
otras. Sinemabrgo, es menester reconocer que el papel que han desem-
peñado las religiones e instituciones religiosas en el mundo, a lo largo 
de la historia, ha tenido aspectos tan relevantes y positivos como los se-
ñalados, pero también ha generado absolutismos y ha desencadenado en 
muchas ocasiones violencia, guerra y destrucción, sustentado en ideolo-
gías, muchas veces, clasistas, racistas y machistas, etc. (Sen, 2007)  

De ahí que los diferentes Estados, y al interior de estos, las distintas en-
tidades territoriales, no pueden ni deben ser indiferentes a esta meta-
realidad humana que es la condición religiosa, espiritual y mística, y, 
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que lejos de prohibirla, restringirla o limitarla, los Estados a través de 
sus diferentes entidades, han de permitir, e incluso, proteger y garanti-
zar, la realización de esa condición y dimensión humana que comporta 
la fe y la no fe: el derecho a creer y a no creer.  

Pues, en la actualidad, que se tenga evidencia científica, el único animal 
que adora dioses y espíritus superiores, que crea templos, signos y ritua-
les religiosos, es el ser humano y ello hace que sea menester proteger y 
asegurar ese patrimonio esencial de la humanidad porque, entre tantas 
definiciones que se han planteado sobre el ser humano, bien podría tam-
bién plantearse la definición de este como un animal que cree. El ser 
humano es un animal racional, pero también pasional y místico; un ani-
mal que conoce crea, contempla y cree. La creencia es también una ac-
titud y aptitud connatural a la condición humana.  

Existieron, tanto en occidente, como en oriente, y, tal vez existan aún, 
Estados que se casan con una determinada religión o institución religiosa 
y esa relación tan estrecha e indisoluble entre el Estado y la religión ha 
demostrado que no es sana y propiamente generadora de derechos y de 
libertades; todo lo contrario, cuando no se separan los asuntos religiosos 
de los asuntos políticos terminan limitándose de tal manera los derechos 
de los ciudadanos que se pierde o desdibuja la democracia y la libertad 
en todas sus manifestaciones, a saber: libertad, de opción, libertad de 
cultos, libertad de expresión, libertad económica, libertad religiosa, libre 
desarrollo de la personalidad, etc.  

Por ello, lo que se propone no es una política pública que integre lo po-
lítico y lo religioso hasta el punto de que lo uno anule o subsuma lo otro, 
sino, todo lo contrario; una política pública por medio de la cual los Es-
tados liberales muevan sus ordenamientos jurídicos hacia la garantía de 
los derechos y libertades fundamentales de los ciudadanos, empezando 
por la libertad religiosa, de cultos y de conciencia, que implica a su vez 
la libertad de pensamiento, de expresión y, en definitiva todas las demás 
libertades. Un Estado que prohíba la libertad religiosa y de cultos ¿qué 
otra cosa no podría prohibir? 

A lo largo de la historia, el ser humano ha desarrollado cuatro grandes 
cosmovisiones por medio de las cuales ha tratado de dotar el sentido de 
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su existencia, a saber: la filosofía, las ciencias particulares, la poesía (el 
arte-la estética) y la religión. De ahí que las grandes y más profundas 
preguntas que el ser humano se haya planteado aún no se han resuelto 
de manera absoluta y cerrada, como, por ejemplo, la pregunta por el ori-
gen del mundo y de todo, la pregunta por la muerte, el tiempo y otras 
tantas; encuentren diferentes respuestas en cada una de las distintas cos-
movisiones. Por ello, existen explicaciones científicas, filosóficas y re-
ligiosas acerca del origen del mundo y de la vida; la muerte, el tiempo, 
el amor, etc., así como también manifestaciones artísticas de esos mis-
mos fenómenos que simplemente tienen por finalidad la contemplación 
poética.  

El sentimiento religioso, es tan profundamente humano como el deseo 
de saber, que se expresa a través de la ciencia y la filosofía, y el anhelo 
de contemplar y crear que se hace evidente en el arte, la poesía y todas 
las manifestaciones estéticas (Eliade, 1972). Los Estados democráticos 
actuales no deben ni pueden ser ajenos a esta dimensión antropológica 
de sus ciudadanos y, entonces, lejos ya de prohibir la práctica o profe-
sión de determinado credo, han de permitir y garantizar cualquier tipo 
de manifestación de fe y de creer, así como las manifestaciones de no fe 
y de no creencia en una entidad superior, mística o religiosa.  

5.2. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA (NORMATIVA) INTERNACIONAL: 

En el marco de las sociedades democráticas, pluralistas y participativas 
se han promulgado una serie de instrumentos internacionales que sirven, 
precisamente de marco normativo internacional a las distintas políticas 
públicas que puedan proponerse e implementarse. A continuación, de 
manera enunciativa, no taxativa, se describirán algunos de esos Acuer-
dos, Convenios, Tratados y Protocolos internacionales, que, a través de 
diferentes articulados proclaman y protegen el derecho a la libertad re-
ligiosa de cultos y de conciencia.  

Como principal marco normativo internacional respecto a la política pú-
blica abordad se propone tener en consideración, en primer lugar, la De-
claración Universal de Derechos Humanos, en especial en su artículo 
18, que al respecto expresa:  
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Artículo 18: Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de 
religión o de creencia, así como a la libertad de manifestar su religión o 
creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, 
por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 

En el mismo sentido el Pacto Internacional sobre los Derechos Civiles y 
Políticos, en especial su artículo 18 de los numerales 1 al 4: 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de concien-
cia y de religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar 
la religión o las creencias de su elección, así como la libertad de mani-
festar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, 
las prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su 
libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias 
estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la Ley que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral pú-
blica, o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a respetar la 
libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar 
que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones. 

El Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, en su artículo 13 expresa: 

“Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse 
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su 
dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, 
y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del manteni-
miento de la paz.” 

También el artículo 5 de la Convención Internacional sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación racial, con relación al tema 
en cuestión indica:  
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“(…) los Estados parte se comprometen a prohibir y eliminar la discri-
minación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda 
persona a la igualdad ante la Ley, sin distinción de raza, color y origen 
nacional o étnico, particularmente en el goce de los siguientes derechos:  

vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión” 

También hacen mención del Derecho a la libertad religiosa, de cultos y 
de conciencia el artículo 1 de la Convención relativa a la lucha contra 
las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, el artículo 7 de la Con-
vención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares y los artículos 3 y 4 sobre 
la Convención sobre el estatuto de los refugiados. 

Pero llama especial atención el artículo 14 de la Convención internacio-
nal sobre los derechos del niño que al respecto ordena:  

1. Los Estados Parte respetarán el derecho del niño a la libertad de pen-
samiento, de conciencia y de religión.  

2. Los Estados Parte respetarán los derechos y deberes de los padres y, 
en su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio 
de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades.  

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará 
sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la Ley que sean ne-
cesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud pública 
o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

Pero sin duda los artículos 1, 2 y 4 de la Declaración de la Asamblea 
General sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y dis-
criminación fundadas en la religión o las convicciones, los que de ma-
nera más contundente desarrollan el derecho estudiado en los siguientes 
términos: 

Artículo 1.  

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión. Este derecho incluye la libertad de tener una religión o 
cualesquiera convicciones de su elección, así como la libertad de mani-
festar su religión o sus convicciones individual o colectivamente, tanto 
en público como en privado, mediante el culto, la observancia, la prác-
tica y la enseñanza. 

Nadie será objeto de coacción que pueda menoscabar su libertad de tener 
una religión o convicciones de su elección. 
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3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias convicciones 
estará sujeta únicamente a las limitaciones que prescriba la Ley y que 
sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 
públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

Artículo 2.  

 (…) Nadie será objeto de discriminación por motivos de religión o con-
vicciones por parte de ningún Estado, institución, grupo de personas o 
particulares. (…) 

 Artículo 4.  

 Todos los Estados adoptarán medidas eficaces para prevenir y eliminar 
toda discriminación por motivos de religión o convicciones en el reco-
nocimiento, el ejercicio y el goce de los derechos humanos y de las li-
bertades fundamentales en todas las esferas de la vida civil, económica, 
política, social y cultural. 

Más, como se advirtió, las normas antes citadas son ejemplo de muchas 
otras que consagran y protegen el derecho a la Libertad religiosa, de 
cultos y de conciencia, y, que se traducen en obligaciones para cada uno 
de los Estados que suscribieron o adoptaron estos instrumentos norma-
tivos, así como también todos los demás que refieren este derecho, como 
es el caso de los artículos 1 y 2 de la Declaración de la comisión de 
derechos humanos sobre los derechos de las personas pertenecientes a 
minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas y los artículos 1, 
12 13 y 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Pacto de San José), por ejemplo.  

De este último vale la pena resaltar el artículo 12 que es el que más di-
rectamente predica acerca del tema abordado, afirmando que:  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. 
Este derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, 
o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar 
y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto 
en público como en privado.  

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menosca-
bar la libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de 
religión o de creencias.  

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está 
sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la Ley y que sean 
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necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral pú-
blica o los derechos o libertades de los demás.  

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o 
pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con 
sus propias convicciones. 

6. CONCLUSIONES  

La religión y el sentimiento religioso, al lado de la filosofía, la poesía 
(estética-arte) y las ciencias particulares, es una de las cuatro grandes 
cosmovisiones que el ser humano ha desarrollado a lo largo de la historia 
para tratar de dotar de sentido su existencia y de paso adecuar su com-
portamiento a lo que cada sociedad humana considera como adecuado, 
correcto, justo o bueno; precisamente dependiendo de las distintas 
creencias y culturas.  

Frente a la posibilidad de prohibir o proteger esa dimensión religiosa 
propia de los seres humanos, en la actualidad los estados de derecho 
(democráticos) han de optar por la protección, no sólo del derecho a 
creer y manifestar las diferentes creencias de manera libre y sin otro lí-
mite que el que impone el respeto por las creencias diferentes de los 
demás; sino también el derecho a no creer. Pues la libertad religiosa y 
de cultos exige el respeto y la salvaguarda del derecho a creer libremente 
y a manifestar dichas creencias de la misma manera; pero el derecho a 
la libertad de conciencia va más allá, implicando de suyo el derecho a 
no creer.  

De la misma manera que los diferentes Estados democráticos no pueden 
ni deben exigir a sus ciudadanos profesar una determinada religión o 
creencia, tampoco pueden obligar a sus ciudadanos a ser creyentes; de 
la misma manera que existe y se protege el derecho a creer, existe y debe 
protegerse también el derecho a no creer. De esta manera los ciudadanos 
pueden tienen la libertad de ser creyentes, profesos, ministros, laicos, 
sacerdotes, pastores, guías espirituales, maestros en la fe, o cualquier 
otra categoría afín. Pero también pueden ser ateos, agnósticos, deístas, 
panteístas o simplemente indiferentes.  
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Existe un conjunto de normas internacionales que los Estados democrá-
ticos y los organismos internacionales han desarrollado con el fin de que 
se haga cada vez más efectivo el derecho a la libertad religiosa, de cultos 
y de conciencia, al igual que los demás derechos conexos e interdepen-
dientes d estos, tales como el libre desarrollo de la personalidad, la dig-
nidad humana, la igualdad, la libertad de opinión y de expresión, entre 
otros.  

De ahí que los Estados y al interior de estos, las Provincias, Departa-
mentos y o Municipalidades deben propender por la construcción, im-
plementación y aplicación de políticas públicas de libertad religiosa, de 
cultos y de conciencia, con la finalidad última de que, a través de dichas 
políticas se promueva la paz, la convivencia pacífica y armónica de los 
ciudadanos, la tolerancia, el respeto, la participación ciudadana, el plu-
ralismo, el diálogo y la concertación, entre otros.  
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CAPÍTULO 42 

ESPACIO AMBIENTAL INMERSIVO A PARTIR DE LA 
MEMORÍA HISTÓRICA DEL PARQUE DOCTOR REILZA,  

PORTUGALETE, BIZKAIA 

UXUE CASTRILLO GÓMEZ 
Universidad del País Vasco UPV/EHU 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Se propone una investigación/creación a partir del Parque Doctor 
Areilza, Portugalete, Bizkaia, que obtuvo diferentes remodelaciones 
(1917-1959 -1979). De 1959 a 1979 fue el primer zoológico al aire libre 
de Bizkaia. Actualmente es un lugar degradado y menos transitado, que 
requiere un estudio con propuestas de remodelación.  

El propósito de esta investigación es teórico y experimental. Se han es-
tudiado diferentes aspectos inherentes al espacio ambiental, analizando 
y profundizando en los valores culturales y sostenibles del espacio; for-
malizando dicha teoría en modelos experimentales, estudio de prueba 
error a diferentes escalas y materialidad.  

En relación con el estado de la cuestión, se ha hecho una recopilación y 
estudio de las producciones artísticas más significativas desde mitad del 
siglo XX a la actualidad.  

Se informa, que como antecedentes con propósito experimental a este 
trabajo existen un Trabajo Fin de Grado (2018) “Proyecto de remodela-
ción para una identidad del Parque Doctor Areilza, Portugalete, Biz-
kaia”, y un Trabajo Fin de Máster (2019) “Producción de una instalación 
a partir del Parque Doctor Areilza, Portugalete, Bizkaia”. En esta inves-
tigación, se ha realizado un análisis de valoración del espacio y se han 
descubierto las necesidades del lugar, abordando la transversalidad del 
espacio.  
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1.1. ANTECEDENTES EN INTERVENCIONES DE LA HISTORIA DEL ARTE 

Los antecedentes utilizados en la investigación están diferenciados en 
dos aspectos: 

‒ Selección de antecedentes de proyectos de creación plástica. 

‒ Selección de antecedentes relacionados con estudios teóricos. 

1.1.1. Antecedentes de proyectos de creación plástica 

Partiendo de un gran referente como es el Parque de Bomarzo, conocido 
también como el Parque de Los Monstruos, situado en el norte de Lazia, 
Italia. Se trata de un jardín en el que está implícito el sentimiento de 
búsqueda, ya que diferentes esculturas de piedra de peperino se encuen-
tran por todo el espacio. Una de las esculturas más significativas es la 
escultura llamada “Boca del infierno”. Representa un ser fabuloso de 
forma particular y grotesca, en el que la boca es un agujero que funciona 
como puerta desde la que se accede a su interior (fig.1).  

FIGURA 1. Boca del infierno 

 
Fuente: Flickr https://bit.ly/3L40jX3 
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La sensación de introducirse en el interior en una experiencia distinta, 
también existe en “El Palacio de los Proyectos” de Ilya Kabakov y Emi-
lia Kabakov (fig.2). Es un proyecto que presenta un palacio de estructura 
circular que propicia un recorrido continuo dentro del Palacio de Cristal 
del Parque del Retiro de Madrid. 

FIGURA 2. Palacio de los proyectos de Ilya y Emilia Kabakov 

 
Fuente: Plataforma de arte contemporáneo https://bit.ly/3Lsv8pL 

Al igual que el “Pabellón de fibra de carbono inspirado en el caparazón 
de un escarabajo”, (fig.3) que consiste en una estructura de fibra de car-
bono de tejido robotizado en la que los visitantes también tienen una 
experiencia espacial mediante la introducción en el interior. Arquitec-
tura realizada por el equipo de arquitectos e ingenieros de la Universidad 
de Stuttgart, localizada en Stuttgart, Alemania, fundada en 1829.  
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FIGURA 3. Pabellón de fibra de carbono inspirado en el caparazón de un escarabajo 

 
Fuente: Metalocus https://bit.ly/2FQvOAa 

1.1.2. Antecedentes relacionados con estudios teóricos 

El paisaje es sugerido como hilo conductor en esta propuesta de inves-
tigación, por lo tanto, los antecedentes relacionados con estudios teóri-
cos se dividen en tres grandes campos: la transversalidad del espacio, 
las manifestaciones artísticas del paisaje y, por último, intervenciones 
de artistas en el espacio. 

En relación con este tema, hay diferentes autores que a partir de media-
dos del siglo XX hasta el día de hoy, han estudiado temas específicos 
con el paisaje, y actúa como motivo en diferentes propuestas disciplina-
res, interdisciplinares, multidisciplinares de gran interés social. Se ha 
tratado de manera exhaustiva la transversalidad del espacio, esto enlaza 
con los conceptos de utopía sobre el medio ambiente industrial, como 
por ejemplo en el catálogo Trasversalità dello spazio, luogo di desideri 
(Cueto, 2018, p.9), donde Cueto explica “Es fundamental entender la 
transversalidad del espacio a partir de la influencia recibida desde otros 
ámbitos, los cambios en el papel del espectador, el espacio escénico, la 
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puesta en escena y las nuevas tecnologías, que han sido fundamentales 
para poder situarnos en nuestra contemporaneidad” y en el catálogo Sig-
nos en el Tiempo (Cueto, 2019, p.46), habla sobre la relación de escul-
tura y paisaje, “El paisaje es un espacio transversal de intervenciones 
humanas modificadoras a diferentes niveles. El paisaje es un receptáculo 
de operaciones, que en muchos de los casos están guiadas por intereses 
económicos y grupos sociales, pero siempre alejados de visiones utópi-
cas y críticas con este espacio transversal de vivencias humanas”.  

Existen estudios teóricos de gran interés e importancia relacionados con 
el tema de investigación, como por ejemplo, Marc Augé en el libro Los 
"no lugares": Espacios del anonimato: Una antropología de la sobremo-
dernidad (1993, p.36) “La situación de sobremodernidad, ofrece un 
magnifico terreno de observación”. Por otro lado, la importancia del es-
pacio en relación con el arte en Post producción La cultura como esce-
nario: modos en que el arte reprograma el mundo contemporáneo (Bou-
rriaud, 2004, p.123) “El arte, es una actividad que consiste en producir 
relaciones con el mundo materializando de una forma o de otra sus 
vínculos con el espacio y con el tiempo”. Y también, Espacios Diferen-
ciales, Experiencias urbanas entre el arte y la Arquitectura de José, Mi-
guel Cortes (2004), o el Manifiesto del Tercer paisaje de Clement, Pilles 
(2007) espacios de transición entre ciudad y paisaje. En relación con la 
escultura en el espacio, en Caminos de la escultura contemporánea (Ma-
deruelo, 2012, p.33) “La esencia de la escultura es, su conexión con el 
lugar y su relación formal con las condiciones físicas, emotivas y sim-
bólicas de su entorno”. Otro libro con carácter sobre el espacio es La 
ciudad un espacio para la vida (Diego, Sánchez y Carmen, Egea, 2013, 
p.28) donde afirman “El espacio físico, natural o construido, recibe la 
pátina social y del tiempo, convirtiéndose en un referente concreto, pre-
sente o ausente, que detona remembranzas y emotividades sociales e in-
dividuales”. Cabe destacar la importancia de la modernidad, impulsado 
por el cuestionamiento que caracterizó la época moderna y su espíritu 
experimental, favorecido con la aparición y desarrollo de las nuevas tec-
nologías, el carácter político y social. Se podría hablar por ejemplo, del 
Cenotafio de Newton (fig.4), creado por el arquitecto Etienne, que fue 
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una arquitectura revolucionaria que ha influido a muchos arquitectos 
contemporáneos, y que a día de hoy, sigue siendo muy influyente.  

FIGURA 4. Cenotafio de Newton, arquitecto Etienne 1784 

 
Fuente: Proyecto Idis https://bit.ly/41TAXlw 

Por otro lado, podemos citar algunos referentes que han trabajado el pai-
saje desde el campo de la arquitectura pueden ser el arquitecto Frank 
Lloyd Wright con “Casa de la cascada” (fig.5) y el artista con el proyecto 
“Viaje Infinito” de Wilfredo Prieto (fig.6). 
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FIGURA 5. Casa de la cascada, Frank Lloyd Wright 1934 

 
Fuente: Archdaily https://bit.ly/40KKV7H 

FIGURA 6. Viaje infinito Wilfredo Prieto 2015 

 
Fuente: Centro Botín https://bit.ly/41CIwgF 
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Además, artistas que han trabajado el espacio a nivel internacional, por 
ejemplo, la obra escultórica de Chillida, que se caracteriza por construir 
y crear en el espacio, la obra del “El peine del viento” (fig7). 

FIGURA 7. El peine del viento Eduardo Chillida 

 
Fuente: Historia-Arte https://bit.ly/3NeFIC5 

1.2. HISTORIA DEL PARQUE DOCTOR AREILZA 

Se ha realizado una investigación profunda de la historia para poder traer 
la historia de pasado al presente. El espacio donde se lleva a cabo esta 
investigación tiene lugar en la zona histórica de Portugalete.  

El espacio a intervenir fue un antiguo balneario que se derribó en 1913 
para realizar la construcción del primer parque de Portugalete en 1917, 
dándole el nombre del importante Doctor Areilza240. 

Por expreso deseo de José Manuel Esparza, Alcalde de aquella época, 
se construyó en 1959 lo que fue el primer zoológico al aire libre de Biz-
kaia. Finalmente, en 1979 desaparecieron todos los animales y desde 
entonces el espacio comenzó a ser un lugar de paso. 

 
240 Enrique Areilza Arregui conocido como el médico de los mineros  
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1.2.1. Emplazamiento 

El parque se encuentra situado en la calle María Díaz de Haro Kalea, 60, 
48920 Portugalete, Bizkaia. Coordenadas 43.32491523897469 y 
3.020835891366005. Para ponernos en situación, en la parte baja del 
municipio de Portugalete, exactamente a 80 metros de la ría de Bilbao, 
muy cerca del famoso Puente Colgante de Bizkaia y al lado de la esta-
ción de tren de Peñota y las piscinas municipales (fig.8). 

El área está ocupada por plantaciones de muchos y diferentes árboles 
naturales, teniendo en cuenta el atractivo del paisaje y la historia que 
lleva detrás. El parque es un lugar mágico, pero tiene la necesidad de 
revitalizarse; el espacio ambiental de estudio es participativo, se puede 
entrar dentro de él; es sostenible, hecho con materiales sostenibles; y es 
inclusivo, cualquier persona con movilidad reducida tiene acceso. 

FIGURA 8. Plano emplazamiento 

  
Fuente: elaboración propia  

La construcción en el parque tiene una serie de normativas que han sido 
facilitadas por el Ayuntamiento de Portugalete. 
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1.2.2. Normativa 

Como podemos ver en los archivos proporcionados por el arquitecto del 
Ayuntamiento José Ramón Anguiano, existen diferentes usos derivados 
hacia los parques urbanos y jardines urbanos que hay en Portugalete, 
teniendo en común que están derivados específicamente para que sean 
espacios libres de dominio y de uso público. 

En cuanto a la compatibilidad con los parques urbanos, existen una serie 
de actividades compatibles con parques urbanos y jardines urbanos, 
como por ejemplo: 

Parques urbanos compatibles con: 

‒ Espectáculos al aire libre 

‒ Equipamiento deportivo. 

‒ Servicios asociados al disfrute de la zona verde. 

Jardines urbanos compatibles con: 

‒ Servicios asociados al disfrute de la zona verde. 

‒ Garaje-Aparcamiento rasante. 

Es por eso que podríamos decir que los espacios libres y zonas verdes 
disponibles en la Villa de Portugalete son muchos, ya que tienen una 
gran variedad de parques y de lugares transitorios proporcionales a los 
sistemas generales destinados por habitante. Con un total de 574,578m” 
de superficie – quiero recalcar que esta actualización es del año 2016 
porque los documentos facilitados son de esa fecha- teniendo en cuenta 
estos datos, paso a compartir la normativa del parque concretamente por 
la fuente que se encuentra en el centro (fig.9).  
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FIGURA 9. Fuente patrimonio histórico-artístico 

 
Fuente: elaboración propia  

Esta fuente está nombrada patrimonio histórico-artístico241, por lo tanto, 
el parque es un parque protegido y contiene unas leyes específicas para 
construir en él. Estas leyes expresan que las posibles futuras remodela-
ciones que se hagan en el parque no podrán superar los 3,5m de altura. 
Es por eso que este estudio tiene en cuenta la normativa del parque para 
diseñar y elaborar el proyecto. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL  

‒ Desarrollar una intervención artística en el Parque Doctor 
Areilza de Portugalete, Bizkaia innovadora y experiencial. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Análisis del espacio ambiental, contrastando sus debilidades, 
fortalezas y sostenibilidad.  

 
241 Parte del patrimonio cultural y patrimonio artístico que se manifiesta en obras de arte, con-
junto de edificios, objetos y documentos de interés científico, histórico o artístico. 
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‒ Investigar analizando algunas intervenciones artísticas de crea-
ción de ambiente realizadas a partir de mitad siglo XX hasta la 
actualidad.  

‒ Experimentar a partir de la práctica artística mediante modelos 
de prueba/error. 

3. METODOLOGÍA 

Para lograr los objetivos de esta investigación se han abordado las si-
guientes metodologías:  

‒ Metodología teórico/práctica y practica/teórica 

‒ Metodología práctica de campo relacionada con ambientes y 
museos 

‒ Metodología experimental de investigación/creación de am-
bientes 

3.1. METODOLOGÍA TEÓRICO/PRÁCTICA Y PRÁCTICA/TEÓRICA 

Mediante un análisis de datos cualitativos se ha hecho una investigación 
teórica/practica y práctica/teórica utilizando diferentes aspectos inhe-
rentes al espacio ambiental en torno a los valores culturales y sostenibles 
del parque. 

Se han analizado y estudiado las producciones artísticas más significa-
tivas desde mitad del siglo XX a la actualidad y a través de la recopila-
ción, la búsqueda bibliográfica y análisis de textos, artistas y obra rela-
cionada con la investigación tanto en las Bibliotecas de la Universidad 
del País Vasco, como en el Museo de Bellas Artes, se ha experimentado 
la relación de escalas en el espacio público e indagado en los materiales. 
Se ha hecho un estudio de materiales sostenibles y el uso de nuevas tec-
nologías, con la finalidad de que estos datos hayan llevado a crear un 
análisis estructural mediante un apartado práctico para ejercitar/entrenar 
desde una práctica real interpretando los resultados teóricos y elabo-
rando las conclusiones.  
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3.2.  METODOLOGÍA PRÁCTICA DE CAMPO RELACIONADA CON AMBIENTES 

Y MUSEOS 

Se ha trabajado en el Departamento de Escultura y Arte y Tecnología de 
la Universidad del País Vasco UPV/EHU mediante máquinas de fabri-
cación aditiva, como el cortador láser y la impresora 3D. Se han hecho 
diferentes exposiciones individuales y colectivas en las que se ha podido 
experimentar y poner en práctica algunos de los conceptos trabajados a 
nivel conceptual; Centro Cultural Santa Clara de Portugalete; La Termi-
nal de Zorrozaurre de Bilbao; la Biblioteca Sanz Enea de Zarauz y en 
Bizkaia Aretoa UPV/EHU de Bilbao. Se han hecho diferentes viajes y 
estancias en museos y parque como El Parque de los Monstruos situado 
en Bomarzo, Italia. (El Orco); Parque Jardin del Tarot situado en Gravi-
cchio, Capalbio, Italia (Niki de Saint Phalle); se han visitado interven-
ciones ambientales en Lanzarote (Cesar Manrique); la escultura multi-
sensorial Clous Cities en Mirador torre Clòries, Barcelona (Tomas Sa-
raceno); y la instalación de Yayoi Kusama en el edificio de Louis Vuit-
ton en París.  

3.3. PRÁCTICA EXPERIMENTAL DE INVESTIGACIÓN/CREACIÓN DE AMBIENTES  

Como hemos trabajado con sujetos humanos se ha hecho uso de una 
metodología responsable hacia el espacio. Se ha estudiado la normativa 
vigente en el Parque Doctor Areilza para así poder generar mediante una 
investigación/creación ensayos experimentales; además, estos ensayos 
experimentales tienen una práctica ética hacia la sociedad, hacia las ins-
tituciones y hacia los gobiernos. Se han construido datos propios y com-
binado todas estas disciplinas mientras se han analizado los principales 
resultados y las complicaciones que han surgido.  

Se trata de una investigación basada en diseño (el diseño forma parte 
esencial, tanto para la construcción como la estética); representación vi-
sual (poder generar un espacio investigación/creación experimental); 
mediante una construcción con materiales de tanto de interior como de 
exterior y conseguir una observación del participante (tener una expe-
riencia única, sensitiva, física y corpórea). 
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Se han establecido relaciones con diferentes instituciones como por 
ejempl0: el Ayuntamiento de Portugalete y la Asociación de Amigos del 
Camino de Santiago de Bizkaia. La experimentación requiere de una 
mayor atención por parte del espectador, incluso su participación activa, 
lo que hace que el espectador se convierta en elemento y parte esencial. 
Es una intervención que busca la relación entre el espectador con el en-
torno de forma integradora ya que establece un conjunto de analogías 
tanto formales, estructurales, de escala, tecnológicas, de material, como 
cromáticas; de esta manera, se consigue una perfecta relación formal con 
los elementos arquitectónicos que se desenvuelven en la periferia del 
parque. 

Hacer uso de la transversalidad en el espacio permite impulsar el arte 
contemporáneo, utilizando la temporalidad, los movimientos de la figu-
ración y la abstracción, y también, el arte conceptual. El concepto de la 
obra tiene primordial importancia ya que engloba ideas, información y 
conocimiento, y ha dado la posibilidad de desarrollar una exploración 
del espacio social además de hacer una introspección de pensamientos 
o vivencias tanto del artista como del espectador, haciendo una reflexión 
del concepto artístico.  

Explorar en este tema de investigación/creación ha permitido experi-
mentar proponiendo una práctica artística mediante la comunicación, las 
imágenes y las emociones, eso ha permitido transformar el espacio en 
un lugar de sensaciones, indagar en la creación en equipo y la explora-
ción con sentido participativo. Para todo ello, se ha formalizado la teoría 
trabajado en modelos experimentales analizando y profundizando nue-
vas vías de expresión artística mediante un estudio de prueba error a 
diferentes escalas y materialidad. 

3.3.1. Proyecto de identidad 

Para comenzar con el proceso experimental se ha realizado un estudio 
de expresiones de diferentes simios en los que se ha podido analizar cada 
parte de su rostro. Teniendo en cuenta que el proyecto está diseñado para 
el emplazamiento concreto Parque Doctor Areilza, un espacio abierto al 
público en el que habitan personas de todas las edades, era necesario 
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decidir qué tipo de mono iba a ser el protagonista. Se ha hecho un estu-
dio detallado a partir de dibujos, como se puede ver a continuación. 

FIGURA 10. Estudio de expresiones 

 
Fuente: elaboración propia   
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FIGURA 11. Estudio de expresiones 

 
Fuente: elaboración propia 
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A partir de las fotografías del fotógrafo James Mollison (2004) de su 
libro James & Other Apes de expresiones de Pan Troglodytes, se ha de-
cidido que sea un Pan Troglodytes242 (fig.12). 

FIGURA 12. Simio Pan Troglodytes 

 

Fuente: elaboración propia 

 
242 El chimpancé común es llamado Pan Troglodytes, se encuentran principalmente en África 
Tropical. La morfología del chimpancé es muy parecida a la del ser humano. 
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3.3.2. Estudio tridimensional de la propuesta del Parque Doctor 
Areilza 

Mediante el dibujo definitivo (fig.8), se escalaron todas las medidas a la 
medida necesaria del parque para poder realizar la maqueta a escala real. 
Se llevó a cabo la maqueta del parque teniendo en cuenta las medidas y 
decorativos de la zona mediante unos planos aéreos facilitados por el 
Ayuntamiento de Portugalete.  

Se realizó tanto la maqueta del parque como la cabeza del Pan Troglo-
dytes (fig.13) por medio de porexpan con planos superpuestos. 

FIGURA 13. Maqueta tridimensional del Parque Doctor Areilza y escultura 

 
Fuente: elaboración propia 

Tras realizar las maquetas tridimensionales con la técnica de la super-
posición de planos en formato realista, se decidió acercar la construcción 
hacía una estética más abstracta. Es por eso que se creó un estudio vo-
lumétrico utilizando el plano como elemento de construcción, piezas 
geométricas simétricas entre sí que seguían exactamente las medidas del 
dibujo del simio creando una maqueta planimétrica de la escultura con 
espacio cóncavo y convexo (fig.14). 
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FIGURA 14. Maqueta planimétrica de la escultura  

 
Fuente: elaboración propia 

3.3.3. Proceso creador de producción de la instalación 

La ideación de realizar una propuesta de instalación montable y desmon-
table con un espacio interno y externo en el Parque Doctor Areilza se 
manifiesta tras algunas de las reuniones con los cargos importantes del 
Ayuntamiento de Portugalete, un nuevo emplazamiento, una producción 
real, un cambio de escala, un concepto “espacio-tiempo”. 

Como hemos visto antes, las leyes de urbanización del parque estaban 
protegidas por la fuente que se encuentra en el antiguo emplazamiento, 
por lo tanto, el proyecto se debía adecuar a la normativa, la instalación 
no podía superar los 3,5m de altura, siendo una estructura desmontable 
que facilitara su retirada de forma rápida, sin ningún tipo de problemá-
tica añadida y sin alterar el espacio. 
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La instalación es un campo muy amplio que ofrece muchas posibilidades 
a través de la creación interdisciplinar, imaginando formas sobre el espa-
cio de arte, siendo este, materia plástica y cambiante. El espacio acontece 
un ambiente de dimensiones reales en el espacio circundante, envol-
viendo al espectador/a mientras afecta en su actividad y participación.  

Definitivamente para la construcción de la instalación se han dejado 
atrás los volúmenes redondeados, construyendo a través de la planime-
tría, consiguiendo así, la volumetría por planos. A partir del libro “Punto 
y línea sobre el plano” (Kandinsky, 1993) se decidió hacer uso de estos 
tres elementos: punto como unión, línea como dirección y plano como 
físico. Creando así un triángulo de estructura molecular y atómica que 
construye una red de conexiones (fig.15).  

FIGURA 15. Triángulo estructural  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia  

Desde el exterior se encuentra una imagen de la cabeza de un mono, 
construida mediante la planimetría triangular, de diferentes tamaños, 
compuestos por varillas, esferas y piezas definitivas de triángulos de 
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papel, dejando como vacío los agujeros de la nariz, los ojos y la entrada 
al interior, las orejas. Accediendo desde la oreja se entra en el interior 
de la instalación, teniendo una experiencia física y óptica. Se puede ver 
en el proceso creador de la estructura en las siguientes imágenes. 

FIGURA 16. Proceso creador estructura 

 
Fuente: elaboración propia 

Se ha trabajado con el interior vacío y diáfano, dejando traspasar la luz 
desde el exterior al interior con la ayuda de los vacíos entre estructuras 
y piezas definitivas. Los agujeros de la nariz y los ojos actúan como 
miradores que dejan ver el exterior. 
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FIGURA 17. Proceso creador estructura 

 
Fuente: elaboración propia  
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3.3.4. Proceso técnico 

Una vez realizado todo el proceso creativo de la instalación, se llevó a 
cabo el proceso técnico. Para comenzar con el proceso gráfico tecnoló-
gico, se realizó la proyección de los planos de toda la superficie de la 
instalación, sacando las medidas totales en planta, alzado y perfil. 

FIGURA 18. Planta  

 
 Fuente: elaboración propia 

FIGURA 19. Alzado 

 
Fuente: elaboración propia 
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FIGURA 20. Perfil 

 
Fuente: elaboración propia 

La instalación se construye con 9 módulos montables y desmontables. 
A continuación se verá una representación gráfica de forma planimétrica 
de cada módulo con sus respectivas piezas triangulares utilizadas para 
su construcción. La construcción es simétrica y las piezas centrales están 
enumeradas mediante letras. 

FIGURA 21. Modulo morro 

 
Fuente: elaboración propia 
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FIGURA 22. Modulo máscara 

 
Fuente: elaboración propia 

FIGURA 23. Modulo sombrero 

 
Fuente: elaboración propia 
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FIGURA 24. Modulo cráneo  

 
Fuente: elaboración propia 

FIGURA 25. Modulo puertas 

 
Fuente: elaboración propia 
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FIGURA 26. Modulo orejas 

 
Fuente: elaboración propia 

3.3.5. Materialización 

Las ideas, no dejan de ser ideas hasta que no se materializan, para ello, 
se ha construido un espacio de síntesis, articulando significados proyec-
tuales, tecnológicos, materiales y prácticos. 

FIGURA 27. Triángulos cartón ondulado 

 
Fuente: elaboración propia 

El procedimiento adoptado ha permitido edificar con una técnica algo 
complicada y minuciosa. Se realizó con la herramienta necesaria, para 
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ello, cuanta más exactitud se generaba en las piezas base, más precisa y 
correcta fue su definición. En busca de un buen origen, las piezas trian-
guladas se vectorizaron en el programa Illustrator, ya que permitía el 
cambio de escala para imprimirlas más tarde en la cortadora láser x5,28. 
Cada pieza se escaló a 5,28/100 y se imprimieron en cartón ondulado, 
con la finalidad de montar las piezas soporte (fig.27). 

Teniendo claro cuál iba a ser el procedimiento de construcción, se hizo 
un estudio de materiales naturales buscando la sensación de territorio y 
de naturaleza. Los materiales naturales son aquellos que existen directa-
mente en la naturaleza, pudiendo hacer uso de ellos una vez saneados y 
depurados, pero sin dejar de ser naturales. Después de una larga lista de 
posibilidad de materiales, el material idóneo fue la madera de haya, aca-
bada en formato de esfera de 4,5mm (fig.28) y varillas de 8mm de diá-
metro (fig.29), siendo una madera densa, dura y fuerte, conocida por sus 
tonalidades claras y por su alta resistencia a la fricción y a la presión. 

FIGURA 28. Esferas de madera de haya 

 
Fuente: elaboración propia 
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FIGURA 29. Varillas de madera de haya 

 
Fuente: elaboración propia 

FIGURA 30. Taladro de columna vertical 
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Las esferas funcionan como vértice de las uniones entre triángulos, 
siendo intersección de muchas de las varillas que descansan en las esfe-
ras. Los ángulos proyectados fueron necesarios para direccionar las va-
rillas a su respectivo lugar, taladrando los puntos exactos con el taladro 
de columna vertical (fig.30). 

Las esferas son de 4,5cm de diámetro, con un agujero pasante de 8m, 
por lo tanto, cada agujero realizado para la introducción de la varilla es 
de 8mm de grosor y 1mm de perforación. Las varillas de madera se tra-
tan de las aristas de los triángulos, siendo “contorno” de un plano vacío 
de contenido y masa, tienen 8mm de diámetro, totalmente redondos y 
de 1m de largura, llegando a utilizar alrededor de 300 varillas cortadas 
con la ayuda de una sierra de mano (fig.31). 

FIGURA 31. Sierra de mano 

 
Fuente: elaboración propia 

Con la ayuda de las piezas de cartón onduladas colocadas como base, se 
fueron formando las piezas de la estructura en madera, a la vez que se 
fue haciendo uso de las dificultades que fueron surgiendo, superándolas, 
mejorándolas o incluso aplicándolas de manera beneficiosa. Para el re-
fuerzo en la construcción de las partes completas, se fueron sujetando 
las varillas a la esfera mediante cinta aislante de colores, ayudando a 
diferenciar de mejor manera cada módulo. Una vez terminado el módulo 
completo, la misma configuración es la que crea tensión estructural, pero 
ya que las partes debían de ser pensabas para ser transportadas, fueron 
pegadas con lotitte para asegurar su traslado. 
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Una vez terminada cada parte de la cabeza en su totalidad, visualizando 
el armazón como esqueleto estructural; como contorno se elaboraron 
piezas en papel blanco a escala x4,80 cortadas a láser, algo más peque-
ñas que la medida total de las piezas que conforman la estructura. Estas 
piezas de papel fueron colocadas a la estructura mediante unos pequeños 
recortes permitiendo su sujeción a las aristas de los triángulos mediante 
cinta imantada. El papel por una parte con brillo y por la otra opaco, a 
la luz permite contemplar todas sus fibras generando resultados intere-
santes en su interior (fig.32). 

FIGURA 32. Piezas definitivas en papel 

 
Fuente: elaboración propia 

Próximamente se verá el resultado final de la escultura de grandes di-
mensiones 2,5x2,85x3,05m. Como se monta y se desmonta, permite po-
der exponer en diferentes lugares para que las personas puedan tener la 
experiencia participativa que ofrece esta instalación (fig.33).  
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FIGURA 33. Escultura 2,5x2,85x3,05m 

 
Fuente: elaboración propia 

Después de terminar la escultura de madera y papel se expuso en varios 
lugares, como por ejemplo en el Centro Cultural Santa Clara de Portu-
galete. En la inauguración de la exposición se realizó una presentación 
del proyecto a la ciudadanía Portugaluja para que estuviesen al tanto del 
trabajo que se estaba realizando. 

3.3.6. Diseño digital 

Una vez realizada la instalación de materiales naturales para visualizar 
el diseño presentado, se pasó a la fase de diseño digital. La digitalización 
de dicha escultura ha permitido hacer un estudio de materiales más re-
sistentes, por lo que, se ha dibujado la escultura en AutoCad 3D (fig.34). 
El diseño tecnológico ha proporcionado visualizar la composición y te-
ner todas las medidas de cada varilla y las esferas con sus respectivos 
agujeros.   
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FIGURA 34. Diseño digital estructura AutoCad 3D 

 
Fuente: elaboración propia 

El proceso constructivo de esta nueva creación han sido tubos de alumi-
nio y esferas impresas en resina proveniente de las plantas. De esta ma-
nera se ha creado la estructura de la escultura utilizando el triángulo 
como elemento de construcción, la arista como elemento de dirección y 
la esfera como nexo de unión. El diseño 3D se basa en la utilización de 
estos tres mismos conceptos: el punto, la línea y el plano; como ya se ha 
explicado anteriormente. 

La ideación y conceptualización del proyecto ha tenido un alto riesgo de 
innovación, ya que su proceso constructivo se ha tratado primeramente 
de imprimir 250 esferas con sus respectivos agujeros y ensamblar las 
varillas en el interior para su posterior producción de la estructura, utili-
zando alrededor de 200m de tubo de aluminio de diámetro de 8mm 
(fig.35).  

Utilizar la tecnología ha permitido reducir recursos y acelerar procesos; 
para ello, se ha trabajado en conocer de primera mano los programas de 
edición 3D como por ejemplo: AutoCad 3D, Blender y Maya; el escáner 
3d y la impresora de resina junto con el programa Shere 4, conociendo los 
tiempos de impresión y los resultados que ofrece este tipo de impresión. 
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FIGURA 35. Esfera impresa en resina con varillas de aluminio introducidas 

 
Fuente: elaboración propia 

4. RESULTADOS 

Muchos son los beneficios que pudiera aportar el referido proyecto del 
territorio, no solo desde el punto de vista social o cultural, sino también 
desde la perspectiva ambiental. La esencia del proyecto está dada en la 
escultura ambiental que la conforma, obra escultórica a gran escala. El 
impacto ambiental de la obra sería muy positivo, ejecutándose como 
parte del proyecto la reforestación del área en armonía con el medio am-
biente. Además, esta remodelación se convertiría en un espacio de en-
señanza de valores sobre el cuidado y amor por los animales, en este 
caso por los simios, que están en peligro en extinción.  

En Portugalete se encuentra el gran Puente Colgante de Bizkaia, por lo 
que posee gran afluencia de turismo de transito que viaja de un extremo 
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a otro entre las dos márgenes de la ría de Bilbao. El proyecto podría 
aportar beneficios más atrayentes para el turismo además del valor his-
tórico que tendría implícito. La propuesta de instalación ofrece una 
oportunidad de renovación, recordando la memoria histórica del lugar 
mientras se observa una nueva visión del parque; realza la experiencia 
propia y también la colectiva e invita a recordar la historia del pasado 
aproximándola al presente.  

La creación de la cabeza de un mono en formato geométrico abstracto 
planimetrico, crea una esencia de escultura ambiental a una escala ma-
yor que la altura total del ser humano. Como la escultura es de grandes 
dimensiones (2,5x2,85x3,05m) y tiene la posibilidad de transitarla y ha-
bitarla desde el interior, crea una experiencia física, corporal, material, 
real y tangible en las personas. Se trata de un espacio cultural que mues-
tra algunos de los aspectos conceptuales de la historia del arte.  

Se trata de promover un espacio de intercambio con la ciudadanía, fo-
mentado el turismo mientras se crea cierto interés por el arte contempo-
ráneo, impulsando el movimiento corporal y participación con la insta-
lación. Establecer una experiencia diferente de conocer la historia del 
parque, una manera de búsqueda y exploración tanto por fuera de la ca-
beza del mono como por dentro. 

5. DISCUSIÓN 

Como antecedentes con propósito experimental a este trabajo, existen 
un Trabajo Fin de Grado TFG (2018)  

“Proyecto de remodelación para una identidad del Parque Doctor 
Areilza, Portugalete, Bizkaia”, y un Trabajo Fin de Máster TFM (2019) 
“Producción de una instalación a partir del Parque Doctor Areilza, Por-
tugalete, Bizkaia”. Esta investigación se ha sometido a diferentes fases 
teóricas y prácticas para alcanzar lo que a día de hoy se presenta en estas 
líneas. 

El proyecto ha generado mucho impacto a nivel cultural y académico, 
además, es un trabajo que se acerca a la realidad; se plantea en un espacio 
existente que tiene una serie de necesidades constructivas y normativa 
que hace que se deba elaborar con una sensibilidad hacia el espacio y el 
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medio ambiente. Es por eso que los materiales utilizados para los ensayos 
de la investigación/creación experimental son materiales sostenibles.  

La investigación ha sido abierta, consiguiendo así una transparencia y 
sinceridad con las personas participantes a lo largo del trabajo mediante 
un proceso continuo e informado. Se han generado relaciones interper-
sonales y morales con las plantas y las personas, como a la sociedad en 
general mejorando la integridad de las personas y la experiencia sensi-
tiva, corpórea y visual, buscando la inclusión y la equidad. 

Se han planteado posibles líneas de investigación a partir de lo trabajado 
hasta el momento. Diferentes instituciones públicas y privadas se en-
cuentran interesadas en esta investigación, así como el Ayuntamiento de 
Portugalete y la Asociación de Amigos del Camino de Santiago de Biz-
kaia, que están interesados en que la instalación sea parte de los intereses 
turísticos de la etapa Bilbao-Portugalete del camino del Norte. De esta 
manera, se conseguiría crear una experiencia en los peregrinos y peregri-
nas que hacen el camino, poniendo tanto a Portugalete como al arte en 
un valor superior y con posibilidades de recordar la experiencia vivida. 

Se plantea hacer exposiciones itinerantes tanto en salas expositivas o 
espacios públicos en los pueblos cercanos. Además, introducir este pro-
yecto a las nuevas tecnologías como la realidad aumentada y virtual da-
ría la posibilidad de que cualquier persona de cualquier parte del mundo 
pueda tener la experiencia de manera virtual, y así se podría crear nece-
sidad en las personas de viajar a Portugalete a sentir y vivir la experien-
cia de manera física. 
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CAPÍTULO 43 

EL PROBLEMA DE LA DETERMINACIÓN DE  
LA MUERTE EN LA DONACIÓN DE ÓRGANOS VITALES 

LAURA TOLIVIA NAVARRO 
Universidad de Oviedo 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La comunidad científica ha intentado siempre mantener una definición 
estable y objetiva de la muerte, inicialmente, entendiéndola como el cese 
irreversible de las funciones cardiorrespiratorias y, a continuación, in-
corporando la inactividad cerebral como criterio suficiente para deter-
minar la muerte del individuo. Sin embargo, debido al creciente flujo de 
problemáticas en torno a estos criterios de muerte actualmente estable-
cidos, se plantea la necesidad de un replanteamiento del concepto “mo-
rir” y de sus múltiples definiciones.  

Esta cuestión sobre la naturaleza de la muerte es especialmente relevante 
en la toma de decisiones sobre extracción de órganos vitales, ya que se 
asume la necesidad de determinar la muerte del paciente antes de co-
menzar con los procedimientos, y es por eso por lo que deriva en múlti-
ples debates bioéticos. 

En torno a este tema existen dos ramas de discusión, una para cada tipo 
de criterio de muerte. En primer lugar, se pone en duda el criterio car-
diorrespiratorio por su difícil delimitación y, por otro, el criterio neuro-
lógico por sus varias inconsistencias. En este artículo se expondrán las 
principales controversias y dilemas bioéticos derivados de estos criterios 
y se propondrá una solución filosófica que pasa por incorporar una 
nueva terminología.  

De esta manera, para tratar estos estos temas, he decidido incorporar al 
debate la distinción entre muerte y fallecimiento de Gustavo Bueno, pues 
muchos de los conflictos bioéticos surgen de la idea extendida de que la 
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muerte y el fallecimiento son un único concepto. Por este motivo, en pri-
mer lugar, estableceré una demarcación de estos dos conceptos en el ám-
bito biomédico y, en segundo lugar, valoraré los distintos casos paradig-
máticos de la materia para poder analizar las principales cuestiones éticas 
de la donación de órganos vitales desde una nueva perspectiva.  

Así, procuraré arrojar algo de luz sobre esta oscuridad ontológica que 
inunda el concepto de muerte, incorporando el fallecimiento como un 
elemento necesario, pero ignorado durante siglos bajo una concepción 
errónea del individuo y la persona.  

2. LA MUERTE BIOLÓGICA FRENTE AL FALLECIMIENTO 
DE LA PERSONA 

A lo largo de la historia se ha entendido que la muerte es la desaparición 
del ser debido a la inactividad de las funciones vitales, es decir, se han 
equiparado la pérdida de la consciencia y la persona con la muerte del 
cuerpo humano. La comunidad científica afirma que la inactividad del 
cuerpo supone la inactividad de la mente y que la desaparición de la 
actividad neuronal supone el fin de la vida, es decir, se concibe la exis-
tencia humana desde un reduccionismo biológico en el que mente y 
cuerpo no solo comparten el mismo espacio, sino la misma temporalidad.  

La mayoría de los grandes pensadores a lo largo de la historia han tra-
tado el tema de la naturaleza de la muerte, y esto es debido a que una de 
nuestras principales características como seres racionales, es la auto-
consciencia que tenemos sobre nuestra propia existencia. La muerte del 
cuerpo ha presupuesto siempre el miedo a que de este se siga la pérdida 
de la conciencia y, por este motivo, los humanos han necesitado refle-
xionar, estudiar y tratar de evitar este fenómeno (Aguilera et al., 2009). 

Somos los únicos seres vivos en la Tierra que reflexionamos acerca de la 
muerte, y no sólo de La muerte, sino, - y esto es más importante-, de nues-
tra propia muerte, es el siguiente paso que nos lleva a una nueva madurez, 
saber que nos estamos muriendo y que otros también se van a morir. 

(Aguilera et al., 2009:2) 
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Múltiples filosofías y religiones han cuestionado la versión ontológica 
científica planteando la posibilidad de que la mente pueda sobrevivir al 
cuerpo, es decir, que a pesar de que el cuerpo muera el alma sigue ade-
lante. En la filosofía griega, que posteriormente influirá en la religión 
cristiana, se resalta la eternidad del alma frente la temporalidad del 
cuerpo humano. En la Biblia se establecen muchas distinciones entre 
cuerpo y alma, por ejemplo, San Mateo dice así:  

No temáis a los que matan el cuerpo, pero el alma no pueden matar; 
temed más bien a aquel que puede destruir el alma y el cuerpo en el 
infierno. 

(San Mateo, 10:28) 

De esta manera, observamos que no se ha planteado la posibilidad de 
que la mente pudiese desaparecer antes que el cuerpo, es decir, que nues-
tro organismo biológico humano y nuestra actividad mental pudiesen 
compartir un destino distinto. Así, parece que solo con la distinción 
mente-cuerpo ya se nos abren múltiples incógnitas respecto a la deter-
minación de la muerte, esto es, ¿es la muerte una realidad objetiva sin-
gular, o podemos separar la desaparición de la mente y del cuerpo? 

Para poder comprender mejor esta diferenciación, propongo incorporar 
al debate la distinción entre individuo y persona que plantea Gustavo 
Bueno en El sentido de la vida: seis lecturas de filosofía moral. Bueno 
(1996) donde explica que, por un lado, existe el individuo humano como 
cuerpo biológico de la especie humana y, por otro, la persona que se 
desarrolla a lo largo de los años de vida de ese individuo. De esta ma-
nera, la persona no nace con el individuo, sino que se constituye a través 
de la experiencia vital de este y las condiciones históricas y sociales y, 
además, lo más importante para nosotros, esta no muere con el cuerpo, 
sino que fallece, en ocasiones antes de la muerte del individuo.  

Pues el individuo nace y muere; pero la persona no nace, salvo por me-
táfora, ni tampoco muere (salvo por metáfora): la muerte transforma al 
individuo en un cadáver, pero no hay cadáveres de personas como tam-
poco hay embriones de personas.  

(Bueno, 1996: 220) 
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Así pues, el concepto de fallecimiento se trataría de un acto propio de 
las personas humanas, mientras que el de muerte es propio de cualquier 
criatura viva, en este caso el del individuo humano. Así, resolvemos el 
problema de la interdependencia mente-cuerpo mediante esta demarca-
ción individuo-persona. Entenderemos pues, que la mente crece y se 
desarrolla con el cuerpo y, por tanto, desaparece cuando este lo hace. 
Sin embargo, esta no es una codependencia, ya que el cuerpo puede fun-
cionar y existir sin la persona, como veremos más adelante en algunos 
casos concretos.  

Es imprescindible entender estas dos concepciones de muerte y falleci-
miento como distintas la una de la otra, para poder abordar los proble-
mas derivados de la determinación médica de la muerte. Si los aplicamos 
con rigurosidad, podremos llegar a conclusiones y soluciones interesan-
tes.  

3. LA DEAD DONOR RULE Y SUS PROBLEMAS  

Ahora bien, ¿por qué es tan importante establecer una correcta defini-
ción de muerte y fallecimiento para la donación de órganos? Como ex-
plica David Rodríguez-Arias (2017), la correcta determinación de la 
muerte del paciente es de especial urgencia y relevancia en los trasplan-
tes, ya que los órganos deben mantenerse en un buen estado y, general-
mente, se procura realizar con rapidez.  

A pesar de la importancia que tiene saber cuánto antes cuándo alguien 
ha muerto, es preferible errar por un exceso de prudencia que por un 
exceso de prisa. Los trasplantes, sin embargo, requieren órganos en ex-
celentes condiciones, lo cual ha provocado que la muerte sea diagnosti-
cada de forma cada vez más prematura. 

(Rodríguez-Arias, 2017) 

Esta necesidad de determinar rigurosa y rápidamente la muerte del indi-
viduo donante se debe a la regla bioética denominada regla del donante 
muerto (dead donor rule)243. Entre los múltiples principios y normas éti-
cas que participan en la donación de órganos vitales, esta es la principal 

 
243 Es llamativo que en inglés ni si quiera exista una palabra para el acto de fallecer, death es 
utilizada para ambos conceptos 
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y la que otorga tanta relevancia a la determinación de la muerte. Este 
principio se ha establecido por la comunidad médica y bioética, e im-
pone que el donante ha de estar muerto para poder llevar a cabo la ex-
tracción de órganos vitales. De esta manera, se garantiza que el paciente 
no sufre ningún daño en el trasplante y, sobre todo, que la extracción de 
los órganos no es el motivo de la muerte.  

Desde que John A. Robertson en 1999 propuso esta regla, se ha conver-
tido en un principio fundamental que participa en todas las discusiones 
abiertas sobre la donación de órganos vitales. Esta ley tiene consecuen-
cias inmediatas en el procedimiento médico, pues se requiere hacer una 
serie de confirmaciones metodológicas previas a la determinación ofi-
cial de la muerte.  

Esta norma exige la existencia de unos criterios estables y objetivos de 
lo que significa morir pues, de otra manera, no podría garantizarse que 
la procuración de los órganos se realiza con posterioridad a la muerte 
del individuo. Es precisamente esta realidad la que nos lleva a cuestionar 
los criterios actualmente establecidos, es decir, el fallo cardiorrespirato-
rio o el fallo neurológico (muerte cerebral).  

Como veremos, en ninguno de los debates acerca de la determinación 
de la muerte se plantea la existencia de un concepto tal como el falleci-
miento, sino que se da por hecho que se encuentra incluido dentro de los 
criterios biológicos de la muerte. Sin embargo, sí que existen autores 
con intuiciones interesantes que critican la regla del donante muerto por 
su dificultad de aplicación en casos determinados.  

Por ejemplo, Childress (2014) considera que esta ley arrastra muchas 
dificultades por culpa de la complejidad implícita en la determinación 
exacta de la muerte del sujeto. Por otro lado, Rodríguez-Arias (2017) 
plantea que la muerte biológica no siempre es una condición necesaria 
para la donación, pues en algunos casos de muerte cerebral (en la que se 
mantienen funciones vitales), la persona no puede ser dañada. 

Así, la regla del donante muerto aparece ante nosotros como un problema 
central que se convierte en el pilar del debate sobre la donación de órga-
nos vitales. Por un lado, debemos decidir si aceptar esta regla como 
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condición necesaria para la donación y, si es así, entonces será imperativo 
establecer un criterio de muerte sólido y fácilmente aplicable. 

Antes de entrar a discutir todas estas cuestiones que nos hemos encon-
trado, analizaré los criterios de muerte que legalmente se contemplan en 
la ley de determinación de la muerte española: el criterio cardiorrespira-
torio y el neurológico.  

La muerte del individuo podrá certificarse tras la confirmación del cese 
irreversible de las funciones circulatoria y respiratoria o del cese irrever-
sible de las funciones encefálicas. Será registrada como hora de falleci-
miento del paciente la hora en que se completó el diagnóstico de la muerte.  

(Real Decreto 1723/2012, 2012) 

4. LA DIFÍCIL DELIMITACIÓN DEL CRITERIO 
CARDIORRESPIRATORIO 

La primera definición de la muerte se trata de una definición aislada, 
sólida y objetiva. Durante años, la muerte se asume desde el criterio car-
diorrespiratorio, es decir, que ocurre cuando un fallo cardíaco provoca 
un fallo respiratorio y viceversa (Bernat, 2013). Debido a que este era el 
único criterio contemplado y que se trata de un ejemplo de muerte en la 
que se produce simultáneamente el fallecimiento, el corazón se entendía 
como máxima representación de la vida y la muerte (Sarmiento, 2003).  

“En la Grecia clásica, los médicos de la escuela hipocrática consideraron 
que la muerte tenía origen en la cabeza, en los pulmones o bien en el 
corazón, pero solo este último era el lugar donde se asentaba la vida. El 
corazón, con su latir, era el primer órgano en comenzar a vivir y el úl-
timo en morir; para ellos, los latidos del corazón distinguían los estados 
de vida y muerte”  

(Sarmiento, 2003) 

De esta manera, este primer criterio tiene la simplicidad de que cuando 
el corazón deja de funcionar desaparece la persona de forma completa-
mente irreversible. Este criterio otorga una forma sólida y rápida de de-
terminar la muerte del paciente y, además, no exige la diferenciación 
entre mente y cuerpo.  
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Sin embargo, a pesar de la aparente solidez de este criterio, existen di-
versas críticas bajo la idea de que no es criterio suficiente para determi-
nar la muerte. David Rodríguez-Arias (2013) dividirá estas discusiones 
en dos grupos: aquellos que apoyan el criterio cardiorrespiratorio, pero 
no los métodos para certificar la muerte; y aquellos que rechazan el pro-
pio criterio como insuficiente e inválido.  

Las principales críticas al criterio proceden de Bernat (2018), quien con-
sidera que, si entendemos la muerte como irreversible, no podemos con-
cebir como criterio válido un estado reversible. Esto se debe al hecho de 
que, en muchas ocasiones, cuando el paciente sufre un paro cardíaco se 
le considera muerto, a pesar de que aún podría ser reanimado con las 
herramientas adecuadas. Como explica Ari Joffe (2018), el estado de 
muerte debe ser unidireccional por definición y, por tanto, si es posible 
resucitar a alguien utilizando tecnologías de reanimación es porque ese 
individuo no estaba muerto, sino que estaba en proceso de morir. 

“De acuerdo con el consenso médico-científico internacional, la muerte 
es un estado biológico, unidireccional y ontológico de un organismo, el 
evento que separa el proceso de morir del proceso de desintegración”  

(Joffe, 2018: 29) 

En otras palabras, explica Joffe, si entendemos que se determina la 
muerte de un individuo que continúa con vida, no estamos hablando de 
determinación sino de pronóstico de la muerte. Estamos utilizando un 
criterio que depende del éxito de un evento futuro, es decir, de si otra 
persona ejecuta la reanimación cardiovascular fructíferamente. Como 
afirma J. L. Trueba (2007): “la parada cardiorrespiratoria es un criterio 
sólido de muerte clínica solamente cuando existe ‘voluntad de no reani-
mar’”. 

En los casos de asistolia no controlada, que comenzaron a utilizarse 
como donantes en España como solución a la escasez de donantes, se 
utilizan tecnologías de mantenimiento de órganos tras el intento de re-
animación reglamentario de media hora (Rodríguez-Arias, 2012). En 
primer lugar, como indica Zeiler (2008), parece convenientemente 
inexacta esa media hora que se considera límite para intercambiar los 
métodos de reanimación por la tecnología de mantenimiento de órganos. 
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Sin embargo, es especialmente interesante la nueva problemática a la 
que da lugar esta técnica, pues cuando un paciente es considerado 
muerto se le aplica esta tecnología para evitar el deterioro de los órganos 
y facilitar la donación de órganos posterior.  

El conflicto reside en que en algunas ocasiones la tecnología de mante-
nimiento provoca una cierta recuperación de la actividad neuronal, lo 
que algunos consideran como un tipo de reanimación (Rodríguez-Arias, 

). Por este motivo, se ha buscado una solución que, por sí misma, 
genera un nuevo dilema moral: la colocación de un obturador arterial 
que impida la oxigenación del cerebro y, por ende, la recuperación de la 
actividad neuronal (Bernat, 2013).  

Así, parece que los debates en torno al criterio cardiorrespiratorio tienen 
que ver con la inconsistencia entre los métodos de determinación y la 
propia definición de muerte como irreversible. Los problemas del crite-
rio cardiorrespiratorio pasan por el hecho de que aún no se poseen mé-
todos los suficientemente efectivos para llevar a cabo la reanimación, ni 
métodos lo suficientemente rigurosos para determinar la muerte de 
forma temprana. Por este motivo, no necesitaríamos incorporar nuestra 
distinción entre muerte y fallecimiento al debate, al menos de momento, 
pues no parece tan imperante como veremos en el criterio neurológico. 

5. LA INCONSISTENCIA DEL CRITERIO NEUROLÓGICO 

En 1950, debido a los avances en la tecnología de soporte vital, que crea 
la posibilidad de mantener las funciones vitales de un individuo que ha 
perdido la actividad neurológica irreversiblemente, se añade la muerte 
cerebral244 (whole brain death) como criterio de muerte. De esta manera, 
se replantea la definición de muerte clásica, pues ya no sería la ausencia 
de ritmo cardíaco o respiración el único indicador de muerte, sino que 
la ausencia de actividad encefálica sería motivo suficiente (Zeiler, 
2009). Así, garantizando la posibilidad de extraer los órganos de estos 

 
244 La correcta traducción de este estado es “muerte encefálica”, ya que se caracteriza por la 
pérdida de actividad en todo el encéfalo, no solo en el cerebro. Sin embargo, alternaremos en-
tre los dos términos para evitar redundancias y porque comúnmente se suele utilizar el término 
“muerte cerebral”. 
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pacientes, en 1968 el comité interdisciplinar de Harvard amplía la defi-
nición de muerte e incluye el estado de muerte encefálica (Trueba, 
2007). 

La incorporación del criterio neurológico de muerte aportó múltiples be-
neficios a la comunidad médica. Por un lado, se produce un incremento 
sustancial en las donaciones de órganos vitales que, además, se produ-
cen con mayor facilidad debido a que el corazón continúa latiendo y los 
órganos no padecen daño isquémico (Gardiner et. Al, 2020). Por otro 
lado, la determinación de la muerte de estos pacientes deja libre mucho 
material sanitario necesario que, de otro modo, estaría dedicado a man-
tener las funciones vitales de estos individuos.  

A pesar de que la muerte encefálica supone el cese irreversible de las 
funciones neurológicas del encéfalo de manera absoluta, se trata de un 
criterio de muerte altamente cuestionado en la comunidad bioética. La 
críticas a este criterio pasan por la idea de que, si el individuo aún es 
capaz de mantener activas funciones vitales básicas como la respiración, 
el latido cardíaco o incluso el metabolismo, entonces no resulta tan evi-
dente que se puede hablar de un individuo muerto (Rodríguez-Arias, 
2013).  

“Para sostener que un individuo está muerto al haber perdido las funcio-
nes cerebrales -a pesar de conservar otras, como el latido cardíaco- sería 
preciso explicar por qué las funciones cerebrales tienen una importancia 
especial para la vida. Y esto último ningún argumento médico lo puede 
demostrar.”  

(Rodríguez-Arias, 2013: 2) 

Los debates en torno a la muerte cerebral dividen a los autores en nor-
mativistas y naturalistas. Los naturalistas defienden que la muerte es un 
hecho biológico y objetivo y que, por tanto, puede llegarse a demostrar 
empíricamente. Por otro lado, los normativistas entienden la muerte 
como un juicio de valor dependiente del contexto sociológico y que los 
criterios de muerte son constructos sociales con motivaciones utilitaris-
tas (Rodríguez-Arias, 2013).  

Desde el naturalismo tiende a justificarse y validarse el criterio neuroló-
gico por su carácter irreversible y porque consideran que la muerte del 
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encéfalo se sigue necesariamente del cese del resto de funciones del or-
ganismo. Por ejemplo, Ari Joffe (2021) entiende el encéfalo como el 
punto de conexión del resto de funciones biológicas y que, por tanto, 
cuando este cesa su actividad, ya no puede entenderse el organismo 
como un todo. Otros autores como Bernat (2013) sitúan al encéfalo 
como el máximo responsable de las funciones vitales del cuerpo humano 
y, en esencia, el órgano necesario para garantizar la vida del individuo.  

“El criterio neurológico de muerte (muerte encefálica) es necesario y 
suficiente para la muerte porque el encéfalo es responsable de las fun-
ciones críticas del organismo como un todo, aunque no sea responsable 
de todas las funciones del organismo por completo”  

(Bernat, 2013: 165) 

Por otro lado, algunos autores normativistas, como Pedro Sarmiento 
(2021) defienden que la muerte cerebral no es un criterio sólido e incon-
testable, sino que se ha establecido como una ficción legal con el propó-
sito de aumentar las donaciones. Sarmiento acusa a los expertos de pro-
mover un criterio de muerte sobre el que aún existen muchas dudas y 
propone aferrarse únicamente, al menos de momento, al criterio cardio-
rrespiratorio. 

Sin embargo, esta postura normativista no siempre implica un rechazo 
al criterio neurológico, sino que puede verse como un mecanismo para 
alcanzar un bien mayor. Como explica Shah (2018), el criterio neuroló-
gico de la muerte aparecería entonces como la mejor manera de acercar 
al público general la idea de que la extracción de órganos en pacientes 
con muerte encefálica está éticamente justificada.  

“La muerte encefálica puede ser vista como un punto determinado en el 
espectro de daño neurológico, después del cual está claro que la persona 
se ha ido y no hay posibilidad de que recupere la conciencia, así los pa-
cientes y sus seres queridos pueden consentir legalmente la donación 
vital de órganos”  

(Shah, 2018: 51) 

Así, la problemática surge ante la pregunta de si un paciente en muerte 
cerebral, a pesar de no tener actividad encefálica, sigue vivo. Aquí, a 
diferencia del criterio cardiorrespiratorio, sí es pertinente establecer la 
diferencia entre muerte y fallecimiento, pues parece que se están 
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tratando como un único concepto y esto es lo que genera gran parte del 
problema. Si entendemos la vida como la actividad de las funciones vi-
tales de un organismo, entonces la problemática es evidente cuando tra-
tamos con cuerpos que se encuentran en muerte encefálica, pero que aún 
poseen respiración y latido cardíaco gracias a las tecnologías de soporte 
vital. 

En cambio, si tratamos la vida del individuo y la vida de la persona como 
dos elementos separados, el debate comienza a coger otra forma y po-
demos observar por qué, a pesar de que el corazón siga latiendo, la per-
sona no sigue viva. 

6. PROBLEMAS ÉTICOS Y DISCUSIÓN 

El análisis y reflexión sobre estas cuestiones nos lleva a preguntas filo-
sóficas muy interesantes que, si logramos responder adecuadamente, 
pueden aportarnos la información necesaria para tratar de solucionar los 
debates en con relación a la determinación de la muerte y los donantes 
de órganos vitales. 

6.1. ¿SON LA MUERTE Y EL FALLECIMIENTO REALIDADES OBJETIVAS?  

Si atendemos a la muerte del cuerpo biológico, es decir, a la actividad 
de las funciones vitales del organismo, podemos confirmar que se trata 
de un hecho empírico incontestable e irreversible. Los médicos poseen 
herramientas suficientes para determinar la muerte del individuo, sin 
embargo, cuando hablamos del fallecimiento de la persona no podemos 
recurrir a demostraciones empíricas objetivas. 

El fallecimiento de la persona es una cuestión filosófica que depende de 
lo que se entiende como persona, y esta está absolutamente atada al con-
texto histórico y social. La construcción del concepto de persona de-
pende de múltiples factores y no da lugar al determinismo científico. 
Como explica acertadamente Zeiler (2009), la postura normativista nos 
obliga a considerar que existe una pluralidad de conceptos de falleci-
miento tan extensa como de conceptos de persona. 

“Existen claras dificultades a la hora de determinar exactamente cuando 
una persona humana fallece. A pesar de que la medicina puede afirmar 
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cuándo ciertas funciones biológicas se pierden irreversiblemente, y a pe-
sar de que la muerte es un fenómeno biológico, la pregunta sobre cuándo 
una persona humana ha fallecido no es una pregunta biomédica.”  

(Zeiler, 2009) 

Por este motivo, aferrándonos a la distinción de fallecimiento y muerte 
de Gustavo Bueno, no podemos afirmar que el fallecimiento de la per-
sona sea una realidad objetiva. Podremos tener intuiciones sobre el sig-
nificado de fallecer, sin embargo, siempre deberemos revisar y ajustar 
el concepto a la idea de persona que manejemos.  

6.2. ¿ES LA MUERTE CEREBRAL LA MUERTE DEL INDIVIDUO? 

Partiendo de la base de que un individuo se trata de un cuerpo biológico 
humano, podremos afirmar que la muerte encefálica no garantiza la 
muerte del individuo. Al mantenerse las funciones vitales básicas del 
cuerpo, resulta difícil afirmar que el paciente haya muerto. Sin embargo, 
es muy interesante y relevante cuestionar si la muerte encefálica supone 
el fallecimiento de la persona. 

Si tomamos la definición de “persona” que propone David Alvargonzá-
lez (2019), entendemos que las personas se construyen en un marco cul-
tural, histórico, ético y moral, y se constituyen en relación con otras per-
sonas.  

“La característica de ser una persona no se limita a unos rasgos biológi-
cos individuales, sino que implica la inserción en un mundo cultural, 
histórico, moral, ético, de personas en donde se es reconocido por los 
demás. Ser una persona tampoco es un asunto puramente psicológico 
individual, una cuestión de conciencia, de voluntad, de inteligencia o de 
idiosincrasia de carácter”  

(Alvargonzález, 2019) 

Por este motivo, aunque el cuerpo del individuo sigue funcionando con 
relativa normalidad y no podríamos afirmar que ha muerto, sí que pode-
mos determinar que la persona ha desaparecido irreversiblemente. Al 
carecer de actividad neuronal y al haberse perdido irreversiblemente 
cualquier función encefálica, puede determinarse la inexistencia total y 
absoluta de una persona. Por este motivo, entiendo que la muerte 
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encefálica se trata de un caso de fallecimiento de la persona con anterio-
ridad a la muerte del individuo.  

6.3. ¿ES ÉTICO EXTRAER LOS ÓRGANOS DE PACIENTES EN MUERTE CERE-

BRAL? 

Esta cuestión nos remite de nuevo a la regla del donante muerto y su 
aplicación en los casos de muerte encefálica. Si tomamos esta regla 
como condición necesaria para llevar a cabo la donación, observamos 
que no podemos extraer los órganos de un paciente que todavía sigue 
vivo. Al haber considerado que la muerte cerebral no se sigue de la 
muerte del individuo biológico, si nos acogemos a la regla del donante 
muerto, no sería ético llevar a cabo la procuración de los órganos vitales.  

De nuevo, parece ignorarse la posibilidad del fallecimiento como hecho 
aislado y se asume su papel como dentro del propio concepto de muerte. 
Es por eso, que todas estas reflexiones acerca de la muerte y el falleci-
miento me empujan, inevitablemente, a cuestionar la regla del donante 
muerto. Como habíamos visto, esta norma se crea con el objetivo de 
evitar provocarle cualquier daño a los pacientes, sin embargo, si asumi-
mos que la persona ha fallecido, no podríamos decir que se está dañando 
a ninguna persona. 

Por este motivo, propongo la reformulación de esta regla de oro de los 
trasplantes y la incorporación del fallecimiento como única condición 
necesaria para poder ejecutar la extracción de los órganos. Como bien 
explica Glannon (2013), la regla del donante muerto debería sustituirse 
por una norma que lo único que garantice es que no se produce ningún 
daño al donante y que este ha dado su consentimiento.  

“Lo que importa no es si el donante está o no está muerto, o cuándo se 
determina la muerte, sino que el donante o alguien sustituto de su con-
sentimiento, que el donante esté en una condición irreversible sin espe-
ranza de recuperación significativa, que el procuramiento no haga que 
el donante sienta dolor o sufrimiento, y que la intención del donante se 
lleve a cabo gracias a un trasplante exitoso. Estas condiciones son con-
sistentes con los principios de autonomía y no maleficencia física. Nin-
guna de estas condiciones requiere que los donantes estén muertos antes 
del llevar a cabo el procuramiento”  

(Glannon, 2013: 201)  
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Afirmaré entonces que sí es ética la donación de órganos en pacientes 
con muerte encefálica, pues considero que la regla del donante muerto 
está mal formulada al no tener en cuenta los casos de fallecimiento y 
que, por tanto, no debería ser condición necesaria la muerte del indivi-
duo, sino el fallecimiento de la persona. 

7. CONCLUSIONES 

Todas mis reflexiones me empujar a concluir que la determinación de la 
muerte del cuerpo debe correr por parte de un equipo biomédico, sin 
embargo, este debe centrarse únicamente en determinar la muerte de este 
como individuo. Por otro lado, parece recomendable incorporar el con-
cepto de fallecimiento a los debates que surjan sobre los criterios de 
muerte, pues a pesar de que siempre han sido tratados como conceptos equi-
valentes y partes de un mismo estado, son en realidad procesos distintos. 

Mi artículo busca llamar la atención sobre la importancia que tiene entender 
las diferencias entre lo que significa fallecer como persona humana y lo que 
significa morir como cuerpo biológico, pues resulta esencial, no solo en los 
debates bioéticos, sino en la cosmovisión general de la sociedad. 

Especialmente en lo que toca a la donación de órganos, considero que sería 
prudente empezar a cuestionarse la regla del donante muerto y plantearse 
nuevos criterios y condiciones bioéticas. El fallecimiento de la persona es 
una realidad que en ocasiones aparece cuando el individuo sigue con vida 
y, mientras se siga ignorando, no habrá solución para los conflictos y pro-
blemas que surgen de los criterios de muerte actualmente establecidos. 
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CAPÍTULO 44 

DIFICULTADES EN LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE  
DEL CONOCIMIENTO HISTÓRICO. LA APORTACIÓN DE  

LAS NUEVAS METODOLOGÍAS DE APRENDIZAJE 

CÁNOVAS LÓPEZ, ANDREA 
ISEN Centro Universitario 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Cada vez vivimos en un mundo más cambiante, donde las trasformacio-
nes sociales se desarrollan a un ritmo apabullante, siendo necesario que 
los diferentes ámbitos sociales se adapten y evolucionen paralelamente 
a estas trasformaciones, con el objetivo de no quedar obsoletos. Las 
transformaciones sociales tan veloces e intensas que se desatan nos con-
ducen a la irrebatible idea de reflexionar acerca de la escuela y de efec-
tuar los cambios imprescindibles en la misma para hacer que nuestro 
alumnado pueda adaptarse y evolucionar conforme la sociedad y la 
época que le ha tocado vivir (García, 2013).  

Guzmán (2011) define la educación como “uno de los ejes esenciales de 
la sociedad” (p. 109) mediante el cual se favorece al desarrollo integral 
del alumnado gracias a la adquisición de conocimientos, habilidades, 
valores y actitudes y paralelamente, se le prepara para ejercer su papel, 
como futuro ciudadano, en una sociedad activa, libre y democrática en 
la cual ha de ser responsable y actuar de manera correcta, de acuerdo a 
los ideales aprendidos a lo largo de su formación académica.  

Tras apreciar la trascendencia de este sector y concebir la educación y 
sus establecimientos como una de las bases sobre las que se sostiene la 
humanidad, tenemos que concienciarnos de la necesidad de invertir en 
la misma y en investigaciones que nos puedan garantizar su progreso y 
consecuentemente, una educación de calidad. Eisner (1995) explica que 
la investigación nos permite crear conocimientos sólidos y abandonar 
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las creencias, paralelamente, también opina que los trabajos de indaga-
ción pueden ayudar a entender mejor la educación que se promulga en 
las escuelas y modernizarla.  

Debido al mundo tan complejo en el que habitamos, el profesorado ha 
de mantener una formación permanente para modernizarse y adecuarse 
a los tiempos en los que el conocimiento está sometido a nuevas cues-
tiones, demandas y procedimientos y, a su vez, en el que es más rápido 
y sencillo acceder a cualquier fuente de información (Prats et al., 2011).  

Continuando en esta misma línea, por una parte, González, Zerpa, Gu-
tiérrez y Pirela (2007) afirman que los docentes, además de su propio 
papel como educadores, también deben de realizar una autoevaluación 
y autocrítica de su propia práctica didáctica, con el propósito de poder 
prosperar en las mismas y en los elementos que las integran. Del mismo 
modo, González et al. (2007) aclaran que “la investigación desde y para 
la escuela se constituye en una excelente herramienta para mejorar la 
calidad de las organizaciones” (p. 280).  

Respecto al área del conocimiento, dentro del ámbito de la educación, 
que se considera más adecuado para trabajar la adaptación del alumnado 
a esta sociedad cambiante, ha sido la disciplina histórica. Como esta-
blece Molero, Rodríguez y Sanz (2017) es una de las áreas más enreve-
sadas de enseñar y que plantea grandes obstáculos en sus procesos de 
enseñanza-aprendizaje. Teniendo en cuenta a Gómez, Miralles y Rodrí-
guez (2015) “el conocimiento histórico, geográfico y social es necesario 
para crear ciudadanos responsables, críticos y participativos” (p. 21). 
Debido a la gran cantidad de beneficios que promueve un correcto 
aprendizaje de la Historia, es imperioso indagar en las dificultades con 
las que se topan los profesionales de la educación en su enseñanza para 
darles respuesta y de este modo, sacar a la luz las aportaciones ocultas 
que pueden brindar los contenidos de esta materia.  

En esta investigación, titulada Dificultades de la enseñanza-aprendizaje 
del conocimiento histórico, nos centraremos en el contexto educativo de 
los niveles de Educación Primaria y más concretamente, en las sesiones 
de Historia, para revisar y reflexionar sobre las situaciones problemáti-
cas que en ellas se generan. El asunto en cuestión es un tema 
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controvertido que se encuentra en boga en la actualidad, puesto que, a 
pesar de ser conocidos los múltiples desafíos que se les plantean a los 
docentes en esta disciplina, siguen existiendo muchas cuestiones pen-
dientes por resolver.  

1.1. EVOLUCIÓN Y CONCEPTO DE LA DISCIPLINA DE HISTORIA  

En un primer momento la materia de Historia tuvo como objetivo pri-
mordial instruir a los escolares para desarrollar la identidad nacional 
(Miralles, Molina y Ortuño, 2011; en Bécares et al., 2016), por ello, esta 
disciplina se visualizó como aquella que promovía la educación ética, 
moral y social, a la par que garantizaba la evolución del intelecto (Gó-
mez, 2000 citado en Bécares et al., 2016). Dichos objetivos según Bé-
cares et al. (2016) han sufrido infinitas modificaciones, paralelamente a 
la manera de educar pues conforme ha pasado el tiempo, ambas se han 
ido mejorando y adaptando a las necesidades e intereses de las genera-
ciones del momento, con el fin de lograr aprendizajes válidos y prácti-
cos; por ello, esta disciplina es entendida como el conocimiento del com-
pendio de sucesos pasados en la historia de la humanidad.  

Un cambio trascendental se produjo tras la llegada de la Escuela de An-
nales cuyos creadores fueron Lucien Febvre y Marc Bloch en 1929, 
afirmó que el objeto de estudio de la Historia era el hombre en sociedad, 
es decir, todo aquel que compone los grupos sociales y que interactúa 
en ellos (Ordaz, 2012). Y como bien señala Ortega (2006) “el hombre 
es el sujeto de la Historia, como individuo o como colectivo” (p. 649).  

En esta misma línea y de acuerdo a Chacón (2007) la Historia y sus 
significados han sufrido incontables modificaciones debido a las cir-
cunstancias e influencias del momento en el que se originaban. Sánchez 
(2005) apoya los argumentos de Chacón (2007) y sugiere que una posi-
ble definición de Historia podría ser “un tipo de inquisición o de inves-
tigación sobre hechos acaecidos en el pasado, es el registro de las accio-
nes realizadas por los hombres” (p.55). Dicha concepción ha sido ela-
borada acumulando ideas clave de definiciones creadas con anterioridad 
por otros autores. Ruiz (2010) añade que la Historia es una disciplina 
humanística e introduce el concepto de historiografía como aquel refe-
rido al producto final obtenido de una investigación de esta ciencia.  
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Si prestamos atención a las palabras de Fernández (2010), el ser humano 
siempre recurre a sus conocimientos históricos para encontrar respuestas 
a los desafíos que se le interponen y también para no caer en los errores 
que se dieron en el pasado. De esta manera, debemos de ser conscientes 
de la necesidad de trabajar adecuadamente los contenidos históricos en 
los centros educativos para promover la interiorización de conocimien-
tos significativos que sean útiles para dar soluciones a dichos retos que 
se nos presentan en nuestro día a día.  

1.2. LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE HISTORIA  

El proceso de enseñanza-aprendizaje tanto de Historia como de Ciencias 
Sociales según Villalón (2014) debe de favorecer a una preparación ade-
cuada de los discentes, la cual, les proporcione el desarrollo de las com-
petencias, por un lado, de pensamiento histórico crítico y disciplinar y, 
por otro lado, de participación en la ciudadanía. Gracias a la puesta en 
práctica del pensamiento histórico en la educación de Historia, conse-
guiremos que los alumnos adquieran las herramientas necesarias para 
analizar el mundo en el que vivimos.  

Igualmente, Santisteban (2010) manifiesta que otra de las finalidades de 
la disciplina de Historia es posibilitar el desarrollo de las capacidades de 
análisis, comprensión e interpretación, mediante las cuales será más sen-
cillo crear una visión propia del pasado y tener la habilidad suficiente para 
enmarcar y enjuiciar los acontecimientos sucedidos en la antigüedad.  

Tomando en consideración las palabras de Carvajal (2012) “la Historia 
es un área multidisciplinar que abarca a toda la persona y por ello su 
estudio y su construcción es capaz de ir formando al individuo de ma-
nera integrada a través del desarrollo del pensamiento y del espíritu” (p. 
47). El conocimiento histórico también nos facilita el progreso del pen-
samiento crítico tan imprescindible para la actual sociedad demócrata, 
la cual goza de libertades y debe de estar preparada para saber actuar 
cívica y moralmente de acuerdo a las leyes del colectivo al que pertene-
cemos.  

Entre los beneficios del estudio de Historia cabe destacar, que el cono-
cimiento histórico propicia el desarrollo personal e integral de los 
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estudiantes y ayuda a la formación identitaria, pues el conocimiento del 
pasado de la humanidad es, al fin y al cabo, el conocimiento de su propio 
pasado. Teniendo en cuenta el compendio de las aportaciones que ori-
gina la enseñanza-aprendizaje de esta disciplina, es incuestionable la ne-
cesidad de entenderla y valorarla como portadora de un alto poder edu-
cativo y formativo.  

Para lograr todos y cada uno de los beneficios citados es imprescindible 
que los contenidos de Historia se trabajen siempre partiendo de desafíos 
interesantes, generadores y organizadores del conocimiento (Valverde, 
2010). Conforme a lo expuesto por Bain (2005) referenciado en Val-
verde (2010) “el aprendizaje de Historia ha de girar alrededor de la va-
loración crítica de los relatos; de superación de personales puntos de 
vista, para comprender los de otros; del empleo de datos, conceptos e 
interpretaciones para hacer juicios” (p.84). Del mismo modo, Gómez y 
Rodríguez (2014) añaden que también es imprescindible plantearle al 
alumnado retos de circunstancias de la vida real en las que necesaria-
mente deban emplear el pensamiento crítico para poder darles solución 
y así, conseguir un aprendizaje significativo y práctico.  

La disciplina de Historia es popular en las instituciones educativas por 
ser sopesada como la más compleja de enseñar debido a dos motivos: en 
primer lugar, por su condición como ciencia formal; en segundo lugar, 
como resultado de la manipulación por parte de los poderes públicos, en 
especial, de las fuerzas políticas (Molero et al., 2017). Continúan co-
mentando Molero et al. (2017) que “la Historia ha sido objeto de utili-
zación anti educativa en las ordenaciones curriculares con la idea de 
conformar una ciudadanía adicta y afecta a las ideologías y valores de 
los grupos que controlaban el poder” (p. 15). En consonancia, Gómez et 
al. (2015) revelan que, aunque las leyes educativas se renueven constan-
temente y se imponga la obligatoriedad del empleo de recursos didácti-
cos novedosos en las aulas, los escritos de los libros de texto de la ma-
teria que nos ocupa siguen siendo altamente utilizados y continúan res-
pondiendo a los intereses del gobierno y al relato estrictamente lineal.  
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1.3. METODOLOGÍAS ACTIVAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Las metodologías activas quedan definidas según Andreu y Labrador-
Piquer (2008) como “aquellos métodos, técnicas y estrategias que utiliza 
el docente para convertir el proceso de enseñanza-aprendizaje en activi-
dades que fomenten la participación activa del estudiante y su protago-
nismo” (p. 6). Este tipo de metodologías rechazan el libro de texto como 
único recurso en las actuaciones pedagógicas e incorpora situaciones y 
materiales didácticos poco usuales que promueven un aprendizaje va-
lioso. Gómez et al. (2016) anuncian que el estilo de enseñanza en el que 
nos encontramos también debe incluir procesos de investigación y de 
análisis sobre sucesos históricos y sociales que promuevan la vincula-
ción de los discentes con su ambiente más cercano, fuentes primarias y 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).  

Tal y como indican Lalangui, Ramón y Espinoza (2017) dados los tiem-
pos en los que vivimos donde se producen constantes cambios en la po-
blación y donde las tecnologías avanzan a pasos agigantados, se hace 
imprescindible que los encargados de educar a la futura ciudadanía estén 
capacitados para afrontar esta situación y tan solo será posible si su for-
mación se prolonga y es eficaz. Asimismo, como consecuencia de dicha 
realidad cambiante, Carvajal (2012) también apoya que el profesorado 
ha de permanecer constantemente formándose para mejorar la calidad 
de la educación y para adaptarse a las necesidades y demandas de la 
sociedad del momento.  

Las metodologías activas surgieron hace relativamente pocos años como 
consecuencia de dos motivos principales, en primer lugar, por el ansia 
de innovar y renovar los procesos educativos y herramientas con las que 
se trabajan y generan los conocimientos y, en segundo lugar, por la ne-
cesidad de convertir al alumnado en el protagonista de su propio proceso 
de aprendizaje. Su incorporación en las sesiones promueve experiencias 
en las que se posibilita que los alumnos desarrollen la capacidad de en-
tender y reflexionar sobre el lugar en el que viven (Bécares et al., 2016) 
y, a su vez, una mayor motivación, autonomía, participación, coopera-
ción, colaboración, evaluación propia y entre compañeros.  
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Tomando en consideración el área de Historia, Bécares (2016) apoyan 
la implementación de las metodologías activas como recursos capaces 
de combatir los retos referidos a la participación y motivación del alum-
nado en las sesiones de la materia que nos concierne, los cuales son pro-
vocados por el temario tan extenso y complejo al que se enfrentan y por 
la manera en la que es trabajado. Numerosos autores enuncian que tra-
bajar con dichas metodologías propicia la consecución de habilidades y 
simultáneamente, acarrea la necesidad de probar nuevas prácticas de va-
lorar los aprendizajes del alumnado (Tunning, 2003 aludido en Bécares 
et al., 2016).  

Como bien se ha ido explicando a lo largo del trabajo, el mundo es un 
espacio cambiante y la educación ha de evolucionar paralelamente para 
no quedar desfasada y esto no se podrá llevar a cabo de otra manera que 
no sea por medio de la investigación y la experimentación de nuevas 
prácticas educativas, es decir, mediante la constante innovación.  

En este contexto hay que atender a las palabras de Pagès (2003) citado 
en Villalón (2014) quien dice que no se dispone de suficientes investi-
gaciones sobre las actuaciones encaminadas a enseñar Historia. Esta ca-
rencia es inaceptable y sin duda alguna ha de ser resuelta para que pue-
dan producirse modificaciones eficaces es este ámbito, como puede ser, 
innovar en los modelos de enseñanza-aprendizaje y en las evaluaciones 
de los conocimientos con el propósito de que puedan ajustarse al alum-
nado del momento, sean de calidad y produzcan aprendizajes significa-
tivos y duraderos en el tiempo. Es inconcebible que una disciplina tan 
importante para el desarrollo integral de los estudiantes sea marginada 
de esta manera, y este hecho se debe a la falta de información y al des-
conocimiento de la humanidad de las grandes aportaciones que se obtie-
nen a través del adecuado trabajo con los contenidos de Historia.  

Algunas de las metodologías de este nuevo paradigma que pueden ser 
llevadas a cabo en nuestra disciplina y que tienen una mayor aprobación 
por parte de los profesionales de educación son las siguientes: gamifica-
ción, aprendizaje basado en proyectos, método caso, la simulación y las 
fuentes históricas,  
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2. OBJETIVOS 

El objeto de estudio de esta investigación es conocer las opiniones de 
los docentes activos sobre las dificultades que encuentran en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje del conocimiento histórico 

2.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Investigar acerca de las aportaciones del conocimiento histó-
rico al desarrollo de los estudiantes.  

‒ Conocer si existen o no dificultades para el profesorado en la 
docencia del conocimiento histórico.  

‒ Comprobar la aportación de las metodologías activas para me-
jorar el aprendizaje de la disciplina Histórica.  

3. METODOLOGÍA 

Respecto a la muestra de esta investigación está compuesta por un total 
de 93 docentes activos pertenecientes a los niveles de Educación Prima-
ria que imparten clases de los contenidos referentes a la disciplina de 
Historia que trabajan en centros escolares públicos, privados y concer-
tados de las siete siguientes comunidades autónomas de España: Casti-
lla- La mancha, Castilla y León, La Rioja, Madrid, Navarra, Comunidad 
de Valencia y Región de Murcia. 

A la hora de la recopilación de información acerca de la muestra, se tu-
vieron en consideración diversos datos. En cuanto a las edades de los 
individuos implicados oscilan desde los 23 hasta los 62 años. Asimismo, 
las respuestas obtenidas pertenecen un 78,5 % a mujeres y un 21,5 % a 
hombres. Finalmente, en cuanto a los años de experiencia en el sector 
educativo de nuestra población, apreciamos que: un 40,8 % de la mues-
tra consultada tiene menos de cinco años de experiencia docente¸ un 
6,5% lleva entre cinco y diez años en la docencia y, finalmente, el 52,7% 
de la muestra consultada ha ejercido durante más de diez años esta pro-
fesión.  
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Las variables que se examinan en esta investigación son dos, en primer 
lugar, la enseñanza-aprendizaje del conocimiento histórico y, en se-
gundo lugar, las dificultades con las que se topan los educadores en la 
práctica. Para poder evaluar ambos factores en el ámbito educativo se 
ha empleado un cuestionario ajustado a las necesidades del estudio. El 
cuestionario fue validado el 13 de enero del 2021 por: Carlos Martínez 
Hernández, profesor de la Universidad Complutense de Madrid dentro 
del Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales 
y Matemáticas y por Ainhoa Escribano Miralles, profesora del Departa-
mento de Didáctica de las Ciencias Sociales de la Universidad de Murcia. 

La versión final del instrumento consta de 31 ítems, El cuestionario si-
gue el diseño propio del formato de escala tipo Likert. La aplicación que 
se ha escogido para examinar mediante análisis descriptivos el conjunto 
de datos numéricos recabados en la presente investigación ha sido Sta-
tistical Perfect Statistics Professionally Presented, comúnmente cono-
cido como PSPP. 

4. RESULTADOS 

A lo largo de este apartado se van a mostrar los resultados obtenidos en 
el cuestionario, titulado Dificultades de la enseñanza-aprendizaje del co-
nocimiento histórico, el cual se han distribuido entre la población do-
cente. El modo de presentar dichos resultados se hará tanto de un modo 
genérico, pues se enseñarán las medias, los máximos, mínimos y los re-
sultados del compendio de ítems; como de un modo específico, donde 
se agruparán los ítems según diferentes categorías para analizar de una 
forma más concreta sus resultados. 

Los 31 ítems cuentan con una media superior al valor 2, siendo la cues-
tión 30 aquella que ha tenido menor aceptación, adquiriendo como va-
loración media del conjunto de las respuestas de los 93 participantes un 
2,13 sobre 5 (39,6 %), pudiendo verificar, por lo tanto, que la muestra 
de docentes que han colaborado en este estudio consideran que sus cali-
ficaciones en la asignatura de Historia no quedan condicionadas por la 
cantidad sino por la calidad del contenido.  
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A pesar de existir 6 cuestiones más que se sitúen en el rango del valor 2, 
podemos ver que la siguiente con peor calificación media corresponde 
al número 16 con un 2,61, sin embargo, este ítem y los consecutivos ya 
se encuentra por encima de la media de los valores de la escala Likert, 
es decir, 2,5 y, por consiguiente, del 50 % (ver gráfico I). 

GRÁFICO 1. Resultados de los ítems en base a la escala Likert 

 
 

Respecto a las preguntas que han contado con una mayor aprobación, 
serían la cuestión 24 con un porcentaje del 87, 04 %, seguida del ítem 1 
que ha conseguido 85,9 %. Estos ítems tratan sobre la necesidad de la 
formación continua del profesorado y el segundo, de los grandes bene-
ficios que aporta el conocimiento histórico al desarrollo integral del 
alumnado. De tal modo, se verifica que el conjunto de ítems cuenta con 
un considerable apoyo por parte de los participantes (ver gráfico II), que 
nos permite apreciar, por una parte, que el conjunto de los 31 ítems del 
cuestionario ha alcanzado como máximo en cada cuestión el valor 5 que 
corresponde a totalmente de acuerdo y, por otra parte, que el mínimo 
que prevalece ha sido 1 (totalmente desacuerdo) a excepción de la pre-
gunta 9 que ha logrado el valor 2, asociados a poco de acuerdo. Esta 
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gráfica confirma que las opiniones que se poseen dentro del ámbito edu-
cativo sobre la enseñanza-aprendizaje de la Historia son muy dispares.  

GRÁFICO 11. Mínimos y máximos de los ítems del cuestionario sobre la enseñanza-apren-
dizaje de Historia. 

 
 

A continuación, se ofrecerá un análisis de los ítems más valorados, se-
gún los diferentes campos de análisis, como aparece reflejado en el grá-
fico III. 

Comenzamos con el ítem 1, con un valor de 85,9 % (4.62 sobre 5) el 
cual se ha indicado con anterioridad y versa sobre los grandes beneficios 
que aporta el conocimiento histórico al desarrollo del alumnado.  

Continuando con la cuestión 2, como se puede observar, ha logrado una 
aceptación muy significativa, siendo del 80,9 %, verificando con ello 
que la enseñanza-aprendizaje de Historia plantea diversos desafíos rela-
cionados con la participación y motivación del estudiante. Pero, a raíz 
de esta valoración nos encontramos con el ítem 4, según el cual verificar 
que un alto porcentaje de maestros diseñan con ímpetu las clases desti-
nadas a la enseñanza-aprendizaje de la Historia. 

Como podemos contemplar en el diagrama de barras, el ítem 6 ha alcan-
zado un 71,4 % (3.84 sobre 5), lo que nos indica que un alto porcentaje 
de los profesionales de educación consideran necesario hacer una selec-
ción de los contenidos de Historia debido al extenso temario propuesto 
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para cada curso en esta área del conocimiento. Prosiguiendo con la cues-
tión 7, nos revela que la media de las respuestas de los participantes de 
esta investigación es de 3,8 y el porcentaje que le corresponde es de 70,7 
%, de este modo, una gran parte de la muestra opinan que existen con-
tenidos históricos dentro de la Educación Primaria que son muy com-
plejos y abstractos, de acuerdo al nivel cognitivo del alumnado.  

EL ítem 14 ha obtenido una valoración de 3.8 sobre 5 (un porcentaje de 
70,7 %,) por ello se confirma que, los docentes piensan que un factor 
determinante en la escasa aceptación, por parte de los escolares, de la 
disciplina de Historia podría ser debido a la consideración de ser algo 
lejano y de poca utilidad en su día a día.  

En cuanto al ítem 18, alcanza un 80,5 %, por lo que, consecuentemente 
nos permite afirmar que la gran mayoría de docentes hacen uso a diario 
en sus sesiones de Historia de la competencia digital. 

El ítem 24, el cual versa sobre la necesidad de formación permanente 
del profesorado, posee la mayor media de todo el cuestionario (4,80) los 
que nos aporta una gran revelación sobre la necesidad del docente de 
Historia de estar en continua formación y preparación.  

Continuando con el análisis de los valores más puntuados, el ítem 27 
con una media de 4,47, equivalente a un porcentaje de 83,1 %, por lo 
tanto, nos corrobora la indudable necesidad de revisar y modificar las 
metodologías llevadas a cabo en las sesiones de Historia. Junto con este 
ítem, el número 28, con una media de 4,16 sobre 5, por ello, nos lleva a 
afirmar que, la gran mayoría de docentes, concretamente 3 sobre 5 em-
plean diferentes modelos de evaluación para comprobar los aprendizajes 
del alumnado.  

Para finalizar, analizaremos el apartado de metodologías activas em-
pleadas en las aulas, según los resultados, contemplamos que la que ma-
yor aceptación ha logrado ha sido la de gamificación (ítem 23) con un 
72,5 % (3.9/5), seguida de las de simulación con un 70,1 %, de 3,7/5 
(ítem 22) y terminando por la de aprendizaje basado en proyectos (ABP) 
con un 62,7 % o, lo que es lo mismo, 3,3/5 (ítem 21). Además, en la 
pregunta 20, apreciamos que un 3,4 sobre 5 aseguran utilizar el método 
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caso, aula invertida y/o aprendizaje basado en experiencias en sus sesio-
nes de Historia. 

GRÁFICO 111. Medias de los ítems del cuestionario sobre la enseñanza-aprendizaje de 
Historia. 

 
 

Antes de finalizar con este apartado, analizar algunos de las puntuacio-
nes menos valoradas, entre las que destacamos: ítem 30, el cual posee la 
menor media de todo el cuestionario (39,6%) y nos permite verificar que 
los educadores que han colaborado en este estudio consideran que sus 
calificaciones en la asignatura de Historia no quedan condicionadas por 
la cantidad sino por la calidad del contenido. Finalmente, la cuestión a 
16, con un 48,5 %, la cual habla sobre la necesidad de emplear los libros 
de texto para la enseñanza-aprendizaje de Historia, por ello, se confirma 
que los docentes de la actualidad comienzan a desprenderse de este ma-
terial didáctico.  

5. DISCUSIÓN 

Los docentes que han colaborado en esta investigación han manifestado 
la irrefutable necesidad de revisar y modificar las metodologías llevadas 
a cabo en las sesiones de Historia, idea que coincide con lo expuesto por 
Viñals y Cuenca (2016) quienes aclaran que es totalmente necesario 
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replantearnos las metodologías educativas debido al mundo tan cam-
biante en el que habitamos y que evoluciona continuamente a pasos agi-
gantados. En esta misma línea, Valverde (2010) sugiere que el éxito de 
la educación no reside tan sólo en la reforma de las metodologías sino 
también en la propia epistemología.  

Los educadores de la actualidad alcanzan un mayor rendimiento y aten-
ción por parte de los discentes gracias a la utilización estratégica de las 
TIC. En relación con este tema, son infinitos los trabajos que llegan a 
estas conclusiones como, por ejemplo, el realizado por Fandos (2003) o 
por Viñals y Cuenca (2016). Como podemos comprobar, los estudios 
sobre este asunto son tratados desde muchos años atrás y sigue predo-
minando la importancia de incluir las herramientas tecnológicas en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje.  

Tal y como se ha podido apreciar en los resultados, los conjuntos de 
metodologías activas son altamente empleadas en las sesiones de Histo-
ria. Atendiendo a Luelmo (2018), advierte que las metodologías activas 
han cobrado una gran importancia y que cada vez es más usual presen-
ciar en las aulas gamificaciones y aprendizaje basado en proyectos entre 
otros. La investigación realizada por Bécres et al. (2016), también de-
fiende el empleo en los contextos educativos de este tipo de metodolo-
gías por los grandes beneficios que aportan como pueden ser fomentar 
la imaginación, autogestión, la motivación, etc.  

En cuanto a la educación tradicional, es pensada como una manera de 
inculcar en los estudiantes aprendizajes memorísticos y no extrapolables 
como consecuencia de consistir en sesiones en las que el docente juega 
el rol principal mientras que el alumnado se encuentra pasivo y poco 
participativo (Gómez 2002). A pesar de ello, Gómez et al. (2015) mani-
fiestan que la enseñanza de la disciplina de Historia, apenas ha cambiado 
y continúa semejante a la del pasado, donde predominaban las clases en 
las que el docente asume el papel de protagonista y narra acontecimien-
tos de forma lineal y descontextualizados de la realidad social del mo-
mento.  

Finalizando con los resultados del bloque de metodologías, en relación 
al empleo de los libros de texto, los resultados muestran que comienzan 
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a ser un material didáctico alternativo en las sesiones de esta disciplina, 
siendo relegado a un segundo plano. Pero en el lado opuesto de esta 
premisa se ubican los trabajos de Gómez et al. (2015) y Luque (2014), 
quienes indican que los libros escolares siguen siendo altamente utiliza-
dos en las sesiones del área del conocimiento de Historia.  

En lo referente al proceso de enseñanza-aprendizaje, verificamos que los 
docentes consideran que la adquisición por parte del alumnado de cono-
cimientos históricos significativos favorece a su desarrollo integral. Se 
hallan resultados similares a los descritos en los estudios de Villalón 
(2014); Santisteban (2010). Por otro lado, también se confirma que la 
enseñanza-aprendizaje de Historia plantea diversos desafíos relaciona-
dos con la participación y la motivación del estudiante y Merchán (2007) 
explica que esta situación se debe al aburrimiento que emerge en los 
escolares en estas sesiones y que conlleva una reducida atención e im-
plicación. 

Para continuar, se confirma que los maestros manejan a diario la com-
petencia digital en sus clases de Historia y esta afirmación queda ampa-
rada por investigaciones como la de Romero, Hernández y Ordóñez 
(2016) en la que se constata que un alto porcentaje de profesionales edu-
cativos creen estar capacitados para usar las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación en las aulas y, por consiguiente, las utilizan muy 
a menudo para enriquecer los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

En lo referido al diseño de las sesiones de la materia que nos concierne, 
los maestros le destinan mayor esfuerzo a su planificación. De este 
modo, Molero al. (2017) explican que al tratarse la Historia de una de 
las áreas más complejas de enseñar y en la que hay que combatir grandes 
obstáculos, ha de ser indispensable una preparación muy laboriosa de 
sus clases. Atendiendo a los recursos didácticos que nos facilitan los 
centros educativos, las respuestas obtenidas han sido muy variadas 
puesto que como es evidente, esta circunstancia dependerá del centro 
escolar al que pertenezcas, al tipo de alumnado y al contexto educativo. 
A pesar de ello, es interesante mencionar las conclusiones logradas por 
Seva (2014) quien declara que los centros escolares no precisan de los 
suficientes recursos informáticos para abastecer a sus escolares, situa-
ción que no se puede dar en la era digital en la que vivimos.  
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6. CONCLUSIONES 

Las principales conclusiones a las que se llega en esta investigación son: 

En primer lugar, que el aprendizaje de conocimientos y habilidades re-
lacionados con acontecimientos históricos, mejora el desarrollo integral 
y social del alumnado.  

En segundo lugar, dando respuesta a la hipótesis dos referida a si existen 
o no dificultades para el profesorado dentro de la docencia de Historia, 
tal y como se ha podido contemplar en las respuestas de nuestra muestra, 
los principales desafíos con los que se encuentra el profesorado de dicha 
materia estarían relacionados, principalmente, con la actitud, participa-
ción y predisposición del alumnado en las clases, lo que influirá consi-
derablemente en su motivación. En consecuencia, los profesionales de 
la educación intentan diseñar, con más ímpetu, las clases de dicha ma-
teria para procurar paliar este tipo de situaciones problemáticas descri-
tas. Por otro lado, los conocimientos tan complejos y extensos propues-
tos para esta disciplina, conllevan la indudable necesidad de tener que 
hacer una selección de aquellos contenidos que se consideran más rele-
vantes en detrimento de los menos relevantes o no acordes, según los 
docentes, al nivel académico de los discentes.  

En tercer lugar, la educación tradicional queda retratada como aquella 
enseñanza que promueve aprendizajes memorísticos y no extrapolables, 
quedando por tanto obsoleta, por ello, nace la indudable necesidad de 
revisar y modificar las metodologías didácticas empleadas en esta área 
del conocimiento, para garantizar en el alumnado la adquisición de 
aprendizajes significativos y duraderos en el tiempo. En cuanto a la me-
todología activa más utilizada en las horas lectivas de la asignatura que 
nos concierne, es la gamificación, quizás por el hecho de emplear elemen-
tos propios de los juegos que desencadenan una mayor motivación y parti-
cipación y, a su vez, despiertan el interés de los discentes, combatiendo de 
este modo, uno de los desafíos que se han comentado al comienzo.  

Finalmente, se reafirma que la formación del profesorado ha de ser per-
manente para poder ser capaces de adaptarnos a los tiempos y a la so-
ciedad del momento. Solo de este modo conseguiremos dar respuesta a 
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la situación cambiante que se produce en las aulas y solucionar los dife-
rentes problemas que en ellas se generan.  
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CAPÍTULO 45 

¿COLONIALISMO INDONESIO  
EN PAPÚA OCCIDENTAL? 

JOSHUA BENEITE-MARTÍ 
Universitat de València 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Entre el siglo XVI y mediados del siglo XX Europa sometió a gran parte 
del mundo a un régimen colonial que propició la explotación de sus re-
cursos humanos y materiales. La colonización fue, en pocas palabras, 
“un proceso de conquista y apropiación de tierras” promovida por “una 
relación de dominio o señorío” (Osterhammel y Jansen, 2019, p. 8) ba-
sado en la creencia racista y etnocentrista de que los pueblos europeos 
eran superiores a los demás, y que, por tanto, debían civilizar y mejorar 
las poblaciones indígenas. 

Los colonizadores impusieron sus propias leyes, sistemas políticos y 
culturales, despojando a los pueblos indígenas de sus tierras y recursos, 
y obligándolos a trabajar en condiciones de servidumbre, mediante la 
violencia y la represión. Las colonias se convirtieron en proveedores de 
materias primas y recursos para las potencias coloniales, y no tuvieron 
la oportunidad de desarrollarse económica o políticamente. El saldo de-
jado por el colonialismo es, principalmente, un estado de dependencia 
económica al que están sometidas las antiguas colonias. Además, debe 
considerarse el impacto cultural y social, al imponerse valores, creencias 
y costumbres de las potencias colonizadoras en las colonias, propiciando 
la pérdida de identidad cultural y la marginalización de las culturas lo-
cales. La violencia y la opresión que se han ejercido contra las poblacio-
nes colonizadas, junto a las guerras y los conflictos que surgieron du-
rante el proceso de colonización y descolonización, ha dejado del mismo 
modo cicatrices profundas. En definitiva, el control político y 
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económico de las potencias colonizadoras ha dado lugar a una distribu-
ción desigual del poder en el mundo, que todavía se refleja en la actua-
lidad. 

Una cuestión llamativa en la historia del colonialismo es que los fenó-
menos de conquista y dominación que tuvieron lugar en el sudeste asiá-
tico a partir de la descolonización de los territorios bajo control europeo 
suelen excluirse del relato global (Kluge, 2019, p. 1). No obstante, el 
proceso de descolonización en el sudeste asiático comenzó después de 
la Segunda Guerra Mundial, cuando los países europeos colonizadores 
como Francia, Gran Bretaña y los Países Bajos afrontaron una creciente 
presión internacional para desocupar sus territorios. Así, esto se tradujo 
en la independencia de varios países, como por ejemplo Indonesia en 
1949. Pero la descolonización en el sudeste asiático no fue un proceso 
uniforme. En algunos casos, como en la propia Indonesia y Vietnam 
(1975), la lucha por la independencia fue larga y violenta, mientras que 
en países como Malasia (1957) y Singapur (1965) el proceso fue más 
pacífico. Por otro lado, el proceso de descolonización en el sudeste asiá-
tico no fue completo ni total. Algunos territorios, como Timor Oriental, 
siguieron siendo colonias hasta finales del siglo XX. 

Es por ello que las luchas en esta región contra las formas no europeas 
de ocupación quedaron desconectadas del movimiento de la descoloni-
zación. Pero dichos eventos deben reconectarse con el relato global del 
fenómeno del colonialismo, ya que aportan información muy relevante 
que tiene que ver con la etapa más estudiada del colonialismo. Es el 
caso, por ejemplo, de Indonesia, una antigua colonia bajo administración 
holandesa que tras la desocupación adoptó el rol colonialista. Es el caso 
ya mencionado de Timor Oriental u otras luchas dentro del espacio po-
lítico de Indonesia, como las demandas de independencia de Aceh, o los 
sultanatos de Yakarta y Yogyakarta. A estos conflictos ocurridos dentro 
de Indonesia cabe añadir la lucha por la independencia de Papúa Occi-
dental, un territorio actualmente administrado por esta nación. Como 
acertadamente señala Emma Kluge (2019, p. 2) “la lucha de Papúa Oc-
cidental pone de relieve el trabajo inacabado de la descolonización”.  

La ONU recoge actualmente un listado de territorios no autónomos, es 
decir, colonias en un lenguaje clásico, compuesto por diecisiete regiones 
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cuyas características difieren al nivel de la gobernanza de las del resto 
de naciones. En concreto, según la Real Academia Española (2023, su-
blema 8) se considera no autónomo a todo  

“territorio cuyo pueblo no ha alcanzado aún la plenitud del gobierno 
propio, que está separado geográficamente del Estado que lo administra, 
es distinto de este en sus aspectos étnicos y culturales, y se encuentra en 
una situación de subordinación político-administrativa respecto de la po-
tencia administradora.” 

Sorprendentemente, el listado de territorios no autónomos elaborado por 
la ONU —el cual fue actualizado en 2019— no refleja la situación actual 
de Papúa Occidental (King y Johnson, 2018). La medida en que las cir-
cunstancias de este territorio concuerdan, prácticamente punto por 
punto, con la definición de territorio no autónomo y la perspectiva de la 
situación colonial es algo que se mostrará a lo largo de este texto tra-
tando de respondes a preguntas como ¿cuál es el estatus geopolítico que 
debería ostentar Papúa Occidental para el pensamiento filosófico-polí-
tico occidental?, o ¿puede decirse que se trata de una colonia o que, por 
el contrario, es una región lícitamente anexionada a la república de In-
donesia?  

Para responder a estas preguntas el capítulo aborda, en primer lugar, una 
definición del colonialismo atendiendo a las características e implica-
ciones señaladas por diferentes autores para señalar. Esta revisión teó-
rica permitirá constituir un marco desde el cual identificar la situación 
de Papúa Occidental. Seguido de ello, en segundo lugar, el capítulo re-
cuerda brevemente algunos acontecimientos de la historia política y so-
cial de Papúa Occidental. Finalmente, se emprende una discusión que 
pone en contraste el marco teórico acerca del colonialismo y la historia 
y la actualidad política y social de Papúa Occidental, resultando un re-
sultado favorable hacia la impresión de que nos encontramos antes un 
caso de colonialismo contemporáneo.  

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal de este capítulo es suscitar una discusión en torno 
al lugar que ocupa Papúa Occidental en el mapeado geopolítico 
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contemporáneo, poniendo en cuestión la común afirmación de que se 
trata de un territorio anexionado legalmente a la república de Indonesia. 

Hechas las aclaraciones pertinentes al respecto, el segundo de los obje-
tivos de este capítulo pasa por visibilizar la injusta situación que experi-
menta Papúa Occidental, a nuestro juicio, inmersa en un escenario colo-
nial a la vieja usanza. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología seguida en este artículo tiene dos dimensiones. Por un 
lado, se ha realizado una pesquisa terminológica al respecto del fenó-
meno del colonialismo atendiendo a las definiciones aportadas por 
Georges Balandier (1970), Darcy Ribeiro (1970), Ronald J. Horvat 
(1972), Jürgen Osterhammel y Janus C. Jansen (2019), destacados co-
mentaristas de dicho fenómeno. De sus trabajos se han tomado las cate-
gorías desde las cuales se analizará la situación de Papúa Occidental y 
toda su trayectoria histórica. 

Por otro lado, para mostrar la evolución histórico-política del territorio 
de Papúa Occidental se ha procedido a la revisión de textos significativos 
para tal cometido, dando cuenta del proceso internacional y local que ha 
posibilitado su situación actual. Se atiende especialmente a las condicio-
nes injustas mediante las cuales se ratifica su anexión a Indonesia, junto 
al carácter de la gobernanza indonesia según se ha ido desplegando du-
rante más de medio siglo sobre el territorio de Papúa Occidental. 

4. RESULTADOS 

En este apartando se expone tanto la pesquisa epistemológica que busca 
trazar un marco teórico de análisis desde la observancia del fenómeno 
del colonialismo, como un breve relato de algunos puntos importantes 
en la historia y la actualidad de Papúa Occidental. Ambas contribuciones 
son muy útiles para esclarecer la discusión en torno al estatus geopolí-
tico de este territorio. Veamos, en primer lugar, las definiciones aporta-
das acerca del fenómeno del colonialismo desde las cuales trazar el 
marco teórico de análisis mencionado. 
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George Balandier (1970, p. 47) define la situación colonial como la “do-
minación impuesta por una minoría extranjera, racial (o étnica) y cultu-
ral dogmáticamente afirmada” sobre “una mayoría autóctona material-
mente inferior”. Con inferioridad material, Balandier (1970, p. 48) se 
refiere al dominio de una “civilización de tipo maquinista, con poderosa 
economía, de ritmo rápido y de origen cristiano” sobre “civilizaciones 
carentes de técnicas complejas, con economía retardada, de ritmo lento 
y radicalmente no-cristianas”. La sociedad dominada quedaba conde-
nada a jugar el papel de mero “instrumento para uso de la nación colo-
nial” bajo un dominio político que traía parejo un dominio cultural (Ba-
landier, 1970, p. 10 y 20). Finalmente, para el francés, la sociedad colo-
nizada suele representar una aplastante superioridad numérica que esta 
radicalmente dominada, representando una mayoría cuantitativa pero 
minoritaria sociológica y políticamente (Balandier, 1970, p. 28). 

Darcy Ribeiro (1970, p. 85) distingue, por su parte, tres tipos de colo-
nias: las “colonias mercantiles”, las “colonias esclavistas” y las “colo-
nias de poblamiento”. En particular, señala Ribeiro (1970, pp. 139 y 
153-155), la etapa del “colonialismo esclavista”, coincidente con el auge 
de los imperios mercantiles “salvacionistas”, da paso a los modos de 
colonialismo mercantil y de poblamiento que siguen el compás del ca-
pitalismo mercantil emergente a partir del siglo XVII. Es interesante no-
tar que, tras la descolonización, en un escenario ya —aparentemente— 
postcolonial, Ribeiro señala la persistencia de las viejas dominaciones 
bajo la nueva forma de un “necolonialismo”. Fenómeno que, según des-
cribe, radica en la extracción y la institución de plantaciones y áreas ex-
tractivas en los países periféricos. La función de los pueblos dominados 
“pasa a ser el abastecimiento de materias primas para la elaboración in-
dustrial: minerales, petróleo, caucho, algodón”, pues se ensanchan “las 
áreas de plantación y de pastoreo comerciales, de extracción forestal o 
de explotación de minerales en los países periféricos” (Ribeiro, 1970, p. 
97). Se trataría, en efecto, de una “periferia neocolonial” de naciones 
estructuradas para proveer bienes y servicios “en condiciones subalter-
nas” a las grandes potencias (Ribeiro, 1970, p. 100). 

Para Ronald J. Horvat (1972, p. 47) el colonialismo fue una forma de 
“dominación inter-grupo en la cual un número significativo de colonos 
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migran permanentemente a la colonia”. A su juicio, el poder colonial 
establecía tres tipos de relación con la colonia: exterminación, asimila-
ción y relativo equilibrio. El primer tipo supone la erradicación total o 
parcial de la población nativa, tal y como sucedió en Tasmania, Norte-
américa, Australia o Canadá. El segundo tipo, como sucedió en Hispa-
noamérica, supone la asimilación cultural, existiendo la imposición de 
la cultura colonizadora, pero con un cierto grado de sincretismo resul-
tante. El tercer tipo, un modo de colonización ‘equilibrada’, representa 
la convivencia no erradicativa ni asimilativa de la población nativa, en 
la cual la cultura propia pervive, aunque haya una inevitable transferen-
cia según se ha visto en Argelia, Sudáfrica o Indonesia (Horvat, 1972, 
p. 47). 

Según Jürgen Osterhammel y Jan C. Jansen (2019, p. 20) el colonialismo 
podría quedar definido como “una relación de dominio entre colectivos, 
en la que las decisiones fundamentales sobre la forma de vida de los 
colonizados son tomadas y hechas cumplir por una minoría cultural di-
ferente y poco dispuesta a la conciliación de amos coloniales que dan 
prioridad a sus intereses externos”. En concreto, de su elaboración teó-
rica nos interesa el tipo de colonización por “asentamiento en ultramar” 
que caracterizan como aquel en el cual “una minoría políticamente do-
minante de colonos asentados puede arrebatar —generalmente con la 
ayuda del estado colonial— las mejores tierras a la mayoría indígena 
que tradicionalmente las cultivaba, aunque esta siga dependiendo del 
producto de su trabajo y compitiendo con los recién llegados por un 
suelo escaso” (Osterhammel y Jansen, 2019, p. 11). Este tipo de coloni-
zación quedaría comprendido entre las categorías de “colonias de domi-
nación” y “colonias de asentamiento” que los mismos autores describen 
(Osterhammel y Jansen, 2019, pp. 15-16). 

Habiendo considerado las aportaciones de estos cinco autores, estamos 
en condiciones de esbozar un retrato de lo que fue —y en algunos casos, 
sigue siendo— el fenómeno de la colonización. Se trataría de la domi-
nación impuesta por una nación superior en términos técnicos y milita-
res a una nación inferior en estos sentidos. Dicha dominación implica 
—la mayoría de las veces— el asentamiento permanente o temporal de 
un contingente de población colona, junto a distintas formas de control 
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político y social que pueden derivar en la exterminación total o parcial 
de la población colonizada. El resultado es que el territorio colonizado 
quedaba, ya sean sus recursos humanos o materiales, a disposición total 
de la potencia colonizadora. Pero es importante destacar, como señalaba 
Ribeiro, que el fenómeno de la colonización no concluyó con la etapa 
de la descolonización, sino que las viejas formas de colonialismo se han 
reformulado dando paso al escenario señalado por este autor: en virtud 
del “neocolonialismo” los territorios antaño colonizados por las poten-
cias europeas pasan a ser las granjas y las despensas del capitalismo glo-
bal. Pero, ¿en qué medida coinciden la historia y el estatus geopolítico 
actual de Papúa Occidental con las categorías y afirmaciones aquí deta-
lladas? Abordemos un breve relato que recoge algunos de los hitos en la 
historia y la actualidad política y social de Papúa Occidental. 

Papúa Occidental fue, al igual que la actual república de Indonesia, una 
colonia holandesa hasta mediados del siglo XX. No obstante, mientras 
que la retirada de las colonias en Indonesia se produjo en 1945, tardaron 
algún tiempo más en desaparecer de Papúa Occidental. De hecho, Ho-
landa y la recién constituida Indonesia se disputaron la administración 
de la misma hasta que la ONU tomó cartas en el asunto. Auspiciado por 
este organismo y la Norteamérica de la guerra fría, se convocó el 
Acuerdo de Nueva York (1962) para dirimir la tutela de Papúa Occiden-
tal tras la descolonización holandesa, la cual quedaría temporalmente a 
cargo de Indonesia desde ese momento. Algunos años después se con-
vocaría un plebiscito, conocido como Acto de Libre Elección (1969), 
para que la población papú expresara su deseo de convertirse definitiva-
mente en una parte de Indonesia o, por el contrario, iniciar un gobierno 
de autodeterminación. Realizada la consulta, el resultado fue favorable 
a Indonesia, y no se plantearon mayores objeciones a la anexión, dado 
que esta se había comprometido como garante del desarrollo y la pro-
tección de los derechos humanos de la población nativa en el mencio-
nado Acuerdo de Nueva York (Viartisiwi, 2018). 

Sin embargo, todo este proceso estuvo plagado de algunas irregularida-
des que es necesario poner de relieve para demostrar la medida en que 
el estatus geopolítico de Papúa Occidental responde al de una clásica 
colonia. Para empezar, este territorio estaba destinado —según el 
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proyecto de la descolonización emprendido por la ONU durante la pri-
mera mitad del siglo XX— a ser una nación autónoma. Holanda trabajó 
en el desarrollo de la conciencia nacionalista y las competencias auto-
gestoras de Papúa Occidental, dando pie a la proclamación en 1961 del 
estado libre de Papúa Occidental. No obstante, los importantes depósitos 
minerales —al estilo de la conocida mina Grasberg— entre otros tesoros 
naturales existentes en la misma, la convertían en un objeto de deseo 
para las grandes potencias económicas además de la propia Indonesia, 
cuyo despegue internacional requería de grandes inversiones y consu-
mos materiales (Chairullah, 2021). No sorprende descubrir que, antes de 
formalizarse la anexión definitiva a la república, el gobierno indonesio 
—a través del entonces general Suharto— estableciera un acuerdo en 
1968 con la multinacional norteamericana Freeport-MacMoran para que 
esta iniciara la explotación minera de Papúa Occidental. Puede afirmarse 
que, al menos de partida, existían una serie de intereses económicos so-
bre el territorio en cuestión (Elmsie y Gannon, 2011). 

Las condiciones democráticas en las que se llevaron a cabo tanto el 
Acuerdo de Nueva York (1961) como el posterior Acto de Libre Elec-
cion (1969) son igualmente lamentables (Saltfor, 2003). Respecto del 
primero, conviene destacar que no se realizó ninguna consulta previa a 
la población de Papúa Occidental, constituyendo un movimiento carac-
terizado por el despotismo ilustrado que se sobrepondría a la supuesta 
ignorancia de la población nativa. Sobre el segundo, aunque, en parte, sí 
se consultó a la población nativa, es necesario destacar que fue una pan-
tomima, pues únicamente se consultó a poco más de mil personas que 
debían representar el sentir de una población nativa cercana a las 
800.000. Por si fuera poco, el voto, que se realizó a mano alzada en unas 
pocas convocatorias, se llevó a cabo bajo la coacción y las amenazas por 
parte del ejército de Indonesia (Leith, 2002). 

El despliegue de la gobernanza indonesia sobre Papúa Occidental marcó 
algunos hitos que resultan muy reveladores para el cometido de este ca-
pítulo. Suharto, ya presidente de la república tras un golpe de estado en 
1965, emprendió dos acciones sobre el territorio papú que quedó a su 
disposición. En primer lugar, militarizó la zona para mantener el orden 
social en un clima de rebelión independentista contra la anexión de 1969 
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(Elmsie y Gannon, 2013); en segundo lugar, puso en marcha un episodio 
del programa nacional de La Transmigración para desplazar el exceso 
poblacional de otras partes de la república a Papúa Occidental (Tirtosu-
darmo, 2018). Estos dos movimientos tuvieron profundas repercusiones. 
La imposición de un régimen militarizado dio paso a la represión de la 
población civil y el abuso indiscriminado de los derechos humanos (Her-
nawan, 2020). La llegada de los colonos, por su parte, transformaría pro-
fundamente la estructura económica local y la configuración demográ-
fica (Briceño, 2020), logrando que en algunas regiones de Papúa Occi-
dental la población colona sea superior en número a la población autóc-
tona (Elmsie, 2017). 

5. DISCUSIÓN 

En este apartado procedemos a poner en contraste la definición del co-
lonialismo proporcionada anteriormente con la historia política y social 
de Papúa Occidental. Recordemos brevemente algunas cuestiones que 
hemos señalado para esbozar el marco teórico desde el cual abordar la 
hipotética situación colonial que quiere ponerse de relieve. 

En primer lugar, George Balandier (1970, pp. 47-48) definía la situación 
colonial como la dominación de una población extranjera sobre una po-
blación autóctona “materialmente inferior”, quedando la población co-
lonizada como un mero instrumento de la nación colonizadora. En se-
gundo lugar, Darcy Ribeiro (1970, p. 97) señalaba que la población co-
lonizada y su territorio pasaban a convertirse en una fuente de abasteci-
miento de materias primas, tales como ciertos minerales, petróleo y otros 
recursos industriales, además de las plantaciones o la extracción forestal. 
En tercer lugar, Ronald J. Horvat (1972, p. 47) apuntaba que el fenó-
meno del colonialismo presenta como característica particular el despla-
zamiento de un contingente poblacional que ocupa el territorio coloni-
zado, llegando a lograr esta ocupación a menudo de una forma violenta 
que puede conducir a la erradicación de la población autóctona. Final-
mente, en cuarto lugar, Jürgen Osterhammel y Jan C. Jansen (2019, p. 
11) y ponían el énfasis el arrebatamiento de las tierras y los recursos 
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naturales por parte de los colonos, y la competencia con estos que obli-
gatoriamente debía establecer la población local. 

De este modo, el colonialismo ha quedado definido como la dominación 
impuesta por una nación, superior en términos técnicos y militares, a una 
nación inferior en estos aspectos. Esta dominación implica el asenta-
miento de una población colona que, operando distintas formas de con-
trol político y social, pueden en el remplazo total o parcial de la pobla-
ción autóctona. El territorio colonizado queda, pues, a disposición total 
de la potencia colonizadora, convirtiéndose en una inmensa despensa 
para sus intereses económicos. Apliquemos ahora este marco teórico a 
la situación particular de Papúa Occidental. 

En primer lugar, debe señalarse que la administración indonesia de su 
territorio es algo no deseado por la población nativa. Como se ha visto 
en el breve repaso de la historia política de Papúa Occidental, dicha si-
tuación se propició en condiciones radicalmente antidemocráticas, ya 
que no se consultó en ningún momento a una muestra representativa de 
la población nativa sobre este aspecto. Por tanto, fue una imposición 
auspiciada por las Naciones Unidas, en virtud de la cual una población 
técnica y militarmente muy superior pasó a tener el control de las vidas 
y los recursos de otra población menos desarrollada en estos aspectos, 
según señalaba George Balandier (1970). 

En segundo lugar, el gobierno de Indonesia desplazó un contingente co-
lono hasta el territorio de Papúa Occidental, el cual pasó a ocupar los 
puestos políticos y económicos más relevantes (Hardjono, 1988). Ello 
provocó la competencia por los recursos y la participación entre la po-
blación autóctona y la población colona, resultando en un saldo negativo 
para la primera. En última instancia, las materias primas de Papúa Oc-
cidental han sido tomadas por el gobierno de Indonesia, pasando a con-
vertirse esta en una reserva de recursos explotables mediante la cual se 
enriquece el producto interior bruto de la república. Actualmente Indo-
nesia y otras empresas multinacionales explotan diferentes recursos de 
cuyos beneficios no disfruta de ningún modo la población nativa, tal y 
como ponían de relieve Darcy Ribeiro (1970) y Jürgen Osterhammel y 
Jan C. Jansen (2019).  



‒   ‒ 

Finalmente, en tercer lugar, todo ello se ha logrado mediante la imposi-
ción de un orden social y político por la fuerza, basado en la militariza-
ción del territorio, como describía Ronald J. Horvat (1972). Como con-
secuencia de las acciones represivas y violentas ha habido muchas muer-
tes entre la población autóctona, apuntando algunas fuentes hacia la cifra 
de 500.000 bajas nativas, pero barajándose la posibilidad de que la cifra 
sea mucho mayor (Elmsie y Gannon, 2013). A ello cabe añadirle los 
intentos por controlar el florecimiento de la población nativa mediante 
la imposición de severos controles de natalidad (Rasidjan, 2019), la vio-
lencia obstétrica (Munro, 2020) e incluso el desplazamiento de su lugar 
de origen de un importante número de niños y niñas nativas (Bachelard, 
2013), llegando a apuntar a la posibilidad de un genocidio por parte del 
gobierno indonesio. A otro nivel, deben mencionarse las palabras del 
general Hendropriyono, quien —siguiendo al general Moertopo, que 
bromeó con enviarlas a la luna en 1963, y al general Panjaitan, que en 
2006 sugirió desplazarlas hacia las islas del Pacífico (Wale, 2021)— 
propuso recientemente la idea de relocalizar a dos millones de personas 
papúes en la isla de Manado (United States Embassy, 2022). 

6. CONCLUSIONES 

Tras elaborar el marco teórico acerca del fenómeno del colonialismo es 
posible concluir que este se identifica cuando una nación superior en 
aspectos técnicos y militares impone su control sobre otra nación menos 
poderosa en este sentido. Dicha imposición se realiza por la fuerza, en 
contra de la voluntad de la nación ocupada, mediante el despliegue de 
tropas militares o vigilantes del orden social. El propósito de tal ocupa-
ción radica en la toma de control de los recursos propios del territorio 
ocupado, a través de lo cual la nación ocupante se lucra en incrementa 
su capital. Finalmente, las consecuencias de la ocupación suelen termi-
nar por provocar el empobrecimiento de la nación ocupada y la depau-
perización de sus habitantes, manteniéndola a menudo, incluso después 
de la retirada de la ocupación, en un régimen de dependencia económica 
hacia la nación ocupante. Aparte debe mencionarse el intento caracte-
rístico del fenómeno de la colonización que pasa, en los mejores casos, 
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por el reemplazo demográfico de la población autóctona y, en los peores, 
por su erradicación mediante estrategias genocidas. 

Acerca de la historia política y social de Papúa Occidental, debe con-
cluirse que la anexión a Indonesia se produjo en contra de la voluntad 
de la población autóctona, considerándose, pues, un gesto de ocupación 
impuesta. Por otro lado, esta imposición se operó, efectivamente, me-
diante el despliegue de un orden militarizado en el territorio de Papúa 
Occidental, ocasionando numerosas bajas entre la población nativa. Fi-
nalmente, el hecho del desplazamiento de un contingente de población 
ocupante hacia el territorio de Papúa Occidental ha tenido consecuencias 
nefastas para la población autóctona, ya que, con el paso del tiempo, la 
población ocupante ha tomado los puestos políticos y económicos de 
mayor relevancia, desplazando hacia el ostracismo a la población autóc-
tona. En última instancia, se ha mostrado también la medida en que esta 
ocupación responde al interés de Indonesia por apropiarse de los recur-
sos naturales de Papúa Occidental. 

Habiendo, por último, analizado los hechos expuestos a lo largo del ca-
pítulo, es posible concluir que la anexión a Indonesia de Papúa Occiden-
tal es un ejercicio de puro colonialismo. Siguiendo el desarrollo del 
marco teórico que se ha planteado al principio del capítulo, y su puesta 
en contraste con la historia política y social de Papúa Occidental, la 
realidad nos indica que la ocupación indonesia es un tipo de coloniza-
ción por asentamiento en ultramar, en la cual se trata de someter a la 
población indígena para explotar sin ningún tipo de control las riquezas 
de su territorio. La cuestión más problemática radica, sin embargo, en la 
tendencia al reemplazo poblacional que ha adoptado el gobierno indo-
nesio, operándose este ejercicio bien con la implantación de población 
colona que, con el tiempo, termina por asfixiar el florecimiento de la 
población nativa, bien mediante técnicas genocidas como el control de 
la natalidad, la violencia obstétrica o el reemplazamiento de la infancia 
papú hacia zonas centrales de la república. 
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CAPÍTULO 46 

LA PRENSA EN TIEMPOS CONVULSOS:  
CHINA Y ESPAÑA SIGLO XX 

SINA SANG 
Universidad de Granada 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La presente situación internacional, tal y como se ha planteado en la 
presentación del reciente Congreso, aporta una incertidumbre notable 
dado el actual conflicto bélico cuyas secuelas tras su finalización nos 
resultan imprevisibles. Sin contar otros riesgos a nivel mundial como la 
contaminación, el cambio climático, la falta de productos básicos in-
cluida la alimentación y el agua, las pandemias generalizadas, etc., etc. 

En esta tesitura, ante nuestra limitación de espacio, tan solo queremos 
prestar atención a las consecuencias que provocan las guerras porque, 
desgraciadamente, tenemos incontables antecedentes que, visto lo visto, 
no nos han enseñado nada de sus desastrosos efectos. Queremos exponer 
como algunas de los efectos que se producen, tanto durante los conflic-
tos como en las posguerras, son similares sea cual sea la ideología del 
bando vencedor. Una de los cambios más inmediatos y ajenos a las ca-
racterísticas de los contendientes o gobernantes sucede con los medios 
de información. Para demostrar esta afirmación analizaremos dos países 
enfrentados en conflictos nacionales de bandos totalmente antagónicos.  

La manipulación y control exhaustivo de la prensa mediante la censura 
es un instrumento habitual en las épocas en que se dan enfrentamientos 
bélicos entre bandos antagónicos de una nación, y en los periodos pos-
teriores a la victoria de uno de los contendientes. Abolir las opiniones 
anteriores a los conflictos con mano dura es un comportamiento habitual 
en los bandos vencedores, sustituyéndolas por una información con pro-
pósitos de adoctrinamiento que muestre las ventajas y virtudes de la 
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nueva situación nacional a diferencia de las grandes carencias y pecados 
de los vencidos. Creemos que en este control de la prensa no influye la 
ideología de los nuevos gobernantes, ya que en cualquier caso se mues-
tran situaciones similares. Para comprobarlo, hacemos un breve reco-
rrido por dos países cuyos vencedores en conflictos bélicos nacionales 
son ideológicamente contrarios: China, que impone un régimen comu-
nista y España, de retórica fascista, si bien ambos con matices propios 
en su concepción de la política.  

Curiosamente, los periodos convulsos de los dos países se producen en 
épocas prácticamente idénticas, con lo cual no podemos achacar la ac-
tuación de uno u otro a las características del tiempo en que se producen; 
dan comienzo en el primer tercio del siglo XX, y la muerte de los man-
datarios, Franco y Mao, suceden tan solo con un año de diferencia (1975 
y 1976). Hacemos un recorrido por las publicaciones periodísticas en 
estos años y en aquellos que desaparecieron por efecto de la censura, 
centrando nuestra principal atención en las líneas editoriales de los dia-
rios y revistas existentes hasta que se produjeron los aires aperturistas 
aplicados por los gobernantes que tomaron el relevo en el poder. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL:  

Analizar la evolución de la prensa en China y España durante los con-
flictos nacionales y en la posguerra de los años posteriores. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

‒ Presentar el papel de la censura tras los conflictos. 

‒ Observar los diferentes periódicos y revistas surgidos en los 
años convulsos. 

‒ Analizar las características de las líneas editoriales. 

‒ Exponer la similitud de acción en este campo de países de ideo-
logías contrarias. 
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3. METODOLOGÍA 

La metodología consiste en un análisis documental mediante la recopi-
lación y estudio de las diferentes fuentes escritas de información en Es-
paña y China durante el periodo seleccionado de guerra y posguerra. Se 
analizará teniendo en cuenta un agrupamiento por sectores de población, 
adultos, niños y mujeres. Posteriormente, se realizará un estudio con-
trastivo sobre las líneas de actuación en ambos países con relación a la 
prensa. Pretendemos llegar a la conclusión de que en los periodos con-
vulsos de enfrentamientos bélicos y en los años posteriores que suelen 
llegar a décadas, se aplica un férreo control sobre los medios de comu-
nicación, la prensa en concreto, la más influyente en la época seleccio-
nada y prácticamente la única. Queremos llegar a la conclusión que, sea 
cual sea el tipo de ideología que ostente el bando vencedor, su compor-
tamiento es similar en todos los casos, ya que se pretende arraigar en la 
población un nuevo tipo de convivencia eliminando para ello cualquier 
atisbo de las formas anteriores propias de los vencidos.  

4. RESULTADOS 

4.1. ESPAÑA 

Puede considerarse la época de finales del siglo XIX y primer tercio del 
siglo XX como la época dorada del periodismo en Europa, lo cual in-
cluye también el territorio ibérico. Basta con saber que en España había 
más de 700 periódicos en el año 1913, si bien 586 eran de corte político, 
y tan solo 156 de información general. Pero la diferencia se fue acor-
tando para llegar a 327 generalistas en 1927 frente a 210 políticos. Tam-
bién el número de rotativas aumentó considerablemente en estos años, 
por lo que muchas cabeceras empezaron a contar con la suya propia, si 
bien el número de páginas estuvo establecido en ocho durante un largo 
periodo, y era un porcentaje muy bajo el de las publicaciones diarias, tan 
solo un 16% en 1913, ya que solían ser de aparición semanal y en mu-
chos casos, mensual.  

Entre las cabeceras más importantes que persistían desde el siglo XIX, 
puede citarse La Correspondencia de España, El Imparcial, El Liberal, 
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La Vanguardia o el Heraldo de Madrid. Y a comienzos del siglo XX 
aparecieron otros diarios de difusión nacional muy reconocidas por su 
calidad y su persistencia a través de los diversos avatares de la política 
nacional, como ABC, El Debate, El Sol, Informaciones o La Nación. 
También las revistas tuvieron su auge en esta época. Citemos por ejem-
plo Electra, Ibérica, Blanco y Negro, Mundo Gráfico, El Espectador o 
Revista de Occidente. En algunas de ellas escribieron insignes intelec-
tuales del siglo XX, como Ramiro de Maeztu, Pío Baroja, Pérez de 
Ayala, Ortega y Gasset, etc. Comienzan a aparecer progresivamente re-
vistas populares de tema taurino, deportivo o de moda. Estas últimas 
estaban dirigidas a las mujeres, una característica que ya en el siglo XIX 
impuso el que la información dirigida al público femenino mostrase, o 
promulgase, un tipo de mujer alejada de los problemas que debían ser 
propios de los hombres, como la política o la economía, para centrarse 
en moda, productos de belleza y modelos de mujeres cuyas funciones 
sean ama de casa, madre, esposa y, como mucho, objeto sexual. Algunas 
de las revistas que aparecen a principios del siglo XX son Hogar y 
Moda, a la que le siguen La Moda Elegante e Ilustrada, La Última 
Moda, La Mujer en su Casa, etc. También se editaba cierta prensa para 
el público infantil. Una de las revistas más antiguas es El amigo de la 
infancia, que inició su andadura en 1880, a los que siguieron entre otros, 
El Heraldo de los niños y El Álbum de los niños a comienzos del siglo 
XX. 

Pero volviendo a la prensa generalista, viendo sus diversas líneas edito-
riales, El Sol de ideología liberal y ABC de tendencia monárquica, por 
ejemplo, que en la primera guerra mundial mostraron su abierta simpatía 
hacia diferentes bandos en conflicto, puede apreciarse el amplio abanico 
de tendencias políticas existentes en esta época y reflejadas en las publi-
caciones. 

Es a partir de la llegada al poder del dictador Primo de Rivera en 1923, 
cuando la libertad de opinión empieza a eclipsarse con el estableci-
miento de la censura en la prensa, orientada en esta época a reprimir 
opiniones abiertamente izquierdistas o antimonárquicas. “La prensa 
obrera vivía a caballo entre la legalidad y la clandestinidad. Perseguidos 
los órganos anarquistas o comunistas, tolerados, en cambio, los 
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socialistas por la colaboración del PSOE y de la UGT. En efecto, El 
Socialista no dejó de publicarse”.245 

Con el advenimiento de la segunda república no se abolió la férrea mano 
de la censura, aunque cabe aclarar que tal vez estuviese justificado por-
que las peleas entre publicaciones de diversas posturas políticas eran ex-
cesivamente violentas, lo cual sin duda estaba vaticinando el enfrenta-
miento civil que llegaría poco después. Durante esta época surgió un 
periódico que demostraba una clara simpatía por el gobierno: Ahora. 
Como curiosidad debe citarse que esta república fue denominada por 
algunos historiadores como La república de los periodistas, dado el ex-
tenso número de estos profesionales que se sentaban en las Cortes Cons-
tituyentes.  

Nada menos que 47 periodistas fueron diputados en las Cortes Constitu-
yentes de 1931. Era la tercera profesión, después de catedráticos y de 
abogados. Y en los Gobiernos también había periodistas: la mayoría de 
los ministros del primer Gobierno republicano había dirigido algún pe-
riódico (como Alejandro Lerroux y Marcelino Domingo) y casi todos 
habían sido asiduos colaboradores en prensa.246 

Con el estallido de la guerra civil en el año 1936, tras un golpe de estado 
por parte de un sector de los militares, una brutal represión en uno y otro 
bando a las personas y a las ideas fue habitual. Por supuesto, ello afectó 
de manera especial a la información, y un buen número de periodistas 
fueron represaliados, encarcelados e incluso fusilados si tuvieron la des-
gracia de encontrarse en la zona equivocada. 

En esta situación tan virulenta, los periódicos tomaron partido por los 
contendientes más próximos a su línea editorial. Es paradigmático el 
caso de El Sol, que durante la contienda pasó de una ideología liberal 
independiente a convertirse en el órgano del Partido Comunista, lo cual 
inclusos se reflejó como subtítulo en su portada. O el curioso devenir 
del diario ABC durante el conflicto, que una vez incautado por el bando 
republicano, salió a la calle una edición favorable a la república y otra 
edición favorable al bando nacional en las zonas ocupadas. Sin duda, en 

 
245 Pizarroso Quintero, A. (2010): El Periodismo en el primer tercio del siglo XX. Revista Arbor, 
junio 2010. 
246 Guerrero Moreno, R. (2001): La prensa en la segunda república. Revista Ámbitos, nº 8.  
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una guerra civil tan cruenta como la española, una de las primeras vícti-
mas suele ser la verdad. La propaganda de ambos bandos en los perió-
dicos resaltaban con ahínco los sucesos victoriosos, incluso exagerando 
sus detalles, y ocultaban los fracasos, de tal forma que ello diera moral 
a la población y confianza en la superioridad de su ejército. 

En todo caso, el mensaje de la prensa en la zona nacional era unánime 
alabando a sus soldados y celebrando cada victoria con una única voz, 
lo cual no sucedía en la zona republicana, pues si bien todos apoyaban 
al ejército del gobierno legal, sus voces eran discordantes, dependiendo 
de que el periódico fuese de tendencia socialista, marxista o anarquista. 
Debido a esta variedad, la cantidad de periódicos surgidos durante la 
contienda a favor de la república fueron numerosos. Recordemos algu-
nos de ellos que, lógicamente, desaparecieron tras la victoria del bando 
nacional: 

‒ De índole anarquista: En Asturias, Acracia. A nivel nacional, 
CNT. En Cataluña Durruti. En Almería, Emancipación. 

‒ De índole comunista: En Euskadi, Euskadi roja, en Levante, 
Juventud roja, y a nivel nacional, Mundo Obrero y Nuestra 
bandera. 

‒ De índole socialista: En Madrid, Al frente, en Levante Fragua 
social, a nivel nacional La voz del combatiente, en Valencia La 
Correspondencia. 

‒ También surgieron numerosas publicaciones que estaban diri-
gidas a las mujeres, como, por ejemplo: Mujeres, Mujeres li-
bres, Muchachas, Y, que se publicaron a nivel nacional o Com-
panya y Pasionaria, en Valencia. 

En las zonas ocupadas por el bando nacional hubo asimismo algunas 
nuevas publicaciones, si bien mucho menos numerosas que en las zonas 
republicanas por el motivo expuesto más arriba, y que fundamental-
mente exponían las consignas del partido falangista, como, por ejemplo, 
Amanecer y La Falange. 
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Es evidente, partiendo del sesgo ideológico de la mayoría de los perió-
dicos, que la información quedaba reducida a los avatares bélicos, 
puesto que era la mayor preocupación de la población, y el propósito, 
tanto de los gobernantes como de los golpistas, era animar a la partici-
pación en la lucha contra sus enemigos y resaltar el carácter heroico de 
los combatientes que ofrecían su vida por “salvar” a la patria de sus pro-
pios compatriotas.  

El prestigioso escritor Miguel Delibes, describía así la situación en la 
prensa tras la victoria del bando franquista en el periódico ABC, el 11 
de marzo de 1979: 

De la Delegación Nacional de Prensa llegaban a diario consignas refe-
rentes no sólo a lo que era ineludible publicar, sino también a la forma 
en que debería hacerse y a lo que de ninguna manera debería ser publi-
cado. De este modo, la Prensa española de los años cuarenta fue convir-
tiéndose en el más eficaz instrumento propagandístico del nuevo Es-
tado, de una uniformidad monótona y aburrida, sometida a un control 
rígido y minucioso. 

Además, una vez concluida la guerra, de los periódicos existentes antes 
de la contienda tan solo sobrevivieron dos, Informaciones y ABC, ade-
más de El Debate, que cambió su nombre por Ya. Multitud de cabeceras 
fueron abolidas por las autoridades, entre los más conocidos desapare-
cieron El Socialista, Mundo Obrero, El Sol, La Voz, Castilla Libre, 
CNT, Ahora, etc. Por supuesto todos ellos de ideologías izquierdistas de 
diverso signo.  

Para sustituir a esta prensa que promulgaba ideas no permitidas por el 
nuevo régimen, surgen otros diarios afectos al franquismo como Arriba, 
principal cabecera de la Prensa del Movimiento, Pueblo, Madrid o El 
Alcázar. Todos ellos estaban sometidos a una férrea censura que no per-
mitía la más mínima salida de tono si no querían ser sancionados con 
más o menos dureza. La Ley de Serrano Suñer, ya promulgada en 1938, 
afirma que la prensa es una “institución nacional” que debe obedecer 
con fidelidad al Estado. La censura podía cesar al director del periódico, 
apropiarse de una cabecera para entregarla al Estado o borrar a un pe-
riodista del registro oficial. Y las sanciones económicas más duras in-
cluso podían significar la bancarrota de un periódico.  
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IMAGEN 1. Portada del diario Arriba. 1968 

 
  

El tema más censurado era, por supuesto, el político, pero tampoco se 
libraban de la tijera el tema sexual y el religioso, dado el importante 
papel que una iglesia puritana asumía durante el periodo franquista, ré-
gimen al cual bendecía y apoyaba por los beneficios que, en dinero, nú-
mero de fieles y privilegios recibía a cambio; como ejemplo, el control 
de la educación. 

Los periódicos generalistas nuevos eran casi inexistentes, y el número 
de cabeceras se mantuvo a lo largo de todo el franquismo, como puede 
apreciarse en el siguiente cuadro:  

TABLA 1: Número de diarios de Información General247 

Años 1944 1954 1966 1971 1975 

Nº de diarios 115 106 107 119 118 

 
247 Fuente: Los periódicos españoles en el tardofranquismo. Davara Torrego, F.J. (2005). 
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Durante este periodo no faltaron las nuevas cabeceras para el público 
femenino, que no se apartaban del contenido de sus predecesores: ho-
gar, moda, belleza y sexo. Claro está que todo ello aderezado con una 
buena dosis de censura, sobre todo religiosa. La primera en aparecer fue 
la revista Siluetas, y en 1944 nace la popular, incluso en la actualidad y 
a nivel internacional, Hola. 

Tras la derrota de los germanófilos en la segunda guerra mundial, el go-
bierno intenta desmarcarse de su simpatía hacia ellos, pero su rápida 
“reconversión” no frenó la mano de la censura hacia la prensa, incluso 
se hizo más dura con la creación del Ministerio de Información y Tu-
rismo en 1951, del cual dependía la prensa y la radio. “En la España 
franquista, el ministro de Información y Turismo, Arias Salgado, se 
enorgullecía de salvar para el Cielo las almas de los españoles, gracias 
a la censura”248. Una cierta apertura llegó a finales de la década de los 
50 y comienzos de 1960, después de que el aislamiento internacional se 
relajara tras entrar en la ONU en el año 1955 e incluso solicitar formal-
mente la adhesión a la CEE en 1962. Manuel Fraga, que sustituyó a 
Arias Salgado, ahondó en la libertad de información de los diarios, au-
torizando cabeceras críticas como la popular Cuadernos para el Diá-
logo. En 1966 entró en vigor una nueva Ley de Prensa e Imprenta, la 
cual tampoco abolió del todo la censura, ya que permitía el secuestro 
administrativo de un diario. En todo caso, en los últimos días del dicta-
dor en 1975, la prensa gozaba de una libertad considerable siempre que 
no se opinase sobre la política o el régimen, y sobre el cierre del diario 
Madrid en 1971, el ministerio afirmó que se había dado por conflictos 
internos de la empresa y no por censura. 

Creemos importante resaltar como el aperturismo supuso en los años 60 
un auge de las revistas infantiles, lo que en aquellos tiempos se llamarían 
tebeos, en referencia a la revista TBO. Personajes clásicos como el pro-
fesor Franz de Copenhague, Mortadelo y Filemón, el Capitán Trueno, 
Zipi y Zape y muchos otros hicieron las delicias de los niños de aquella 
época, lo cual, sin duda alguna, en una época sin redes sociales, generó 

 
248 Juanjo de la Iglesia (2015). Disponible en: https://theobjective.com/elsubjetivo/opinion/2015-
08-12/es-por-nuestro-bien/ 
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una aconsejable afición por la lectura. También hubo nuevas publicacio-
nes dedicadas exclusivamente a las niñas como Periquita, La pequeña 
Lulú o Lily. 

Tras la muerte de Franco, llegaría la democracia que acabaría definiti-
vamente con la censura en la prensa de todos los temas, incluido el po-
lítico, con el espaldarazo total que supuso la legalización del Partido 
Comunista de España (PCE) en el año 1977 y la redacción de una nueva 
Constitución en 1978 que amparaba la libertad de opinión. 

2.2. CHINA 

El periodismo y la comunicación de China en el siglo xx se puede dividir 
en dos fases, marcadas por la fundación de la República Popular China. 
La primera fase es el período de actividad periodística bajo el Gobierno 
Qing, el Gobierno de Beiyang y el Gobierno Nacional de Nanjing. Y la 
segunda fase es el período del periodismo de nueva Chino bajo el Partido 
Comunista de China. Este siglo de la historia del periodismo y comuni-
cación de China es la historia de su desarrollo y modernización, pero 
para conseguir este objetivos tuvo que atravesar circunstancias trascen-
dentales como fueron una guerra civil que cambió drásticamente la 
forma de convivencia tras la victoria del PCCh (Partido Comunista 
Chino) en 1949, una guerra contra un país vecino, Japón, que ocupó 
China en 1937 y no terminó hasta que este país fue derrotado en la se-
gunda guerra mundial y un apoyo bélico a Corea del Norte en la guerra 
de las dos Coreas entre 1950 y 1953. 

En la década de 1920, apareció la primera monografía que describe sis-
temáticamente la trayectoria histórica del periodismo en China, Historia 
de los Periódicos de China249 de Ge Gongzhen. En los cien años pasa-
dos, en consonancia con los avatares acontecidos, el periodismo en 
China sufrió cambios drásticos, que en resumen se pueden establecer en 
dos fases, antes y después de la fundación de la República Popular China 
en 1949, justo en el ecuador del siglo xx. 

 
249 Ge Gongzhen. Visión General de la Evolución de los Periódicos Chinos [J]. Noticias Nacio-
nales Semanales, vol 4, nº 5. Febrero de 1927 
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En la primera etapa existían diversas publicaciones aparecidas en el si-
glo anterior, como el Diario de Shanghai o Shun Pao, ambos fundados 
por un empresario británico. Anteriormente, lo más común era que los 
escasos periódicos que existían fuesen boletines de misioneros occiden-
tales que intentaban propagar, entre otro tipo de noticias, su religión en 
la población china. Pero a principios del siglo xx, existe un verdadero 
auge de la prensa. En la ciudad de Shanghái existía una calle, la calle 
Wangping, que fue llamada “la calle del periodismo” y albergaba más 
de diez periódicos. Uno de ellos, La Noticia, tuvo un notable éxito y 
llegó a alcanzar la cifra de 150.000 ejemplares. Con estas publicaciones 
surge realmente el periodismo nacional, alejado de empresarios extran-
jeros que realmente no eran apreciados por los nativos a los que se diri-
gía: 

El pueblo veía a los periodistas como un tipo de nobles que vivían de 
escribir, y no como trabajadores populares en busca de la noticia, la de-
nuncia y la verdad; y por otro lado también hay gente que veía a los 
periodistas como unos holgazanes dedicados a escribir sobre lo que se 
les pasaba por la cabeza en ese momento.250 

Así pues, durante el período de gobierno del Gobierno Qing que duró 11 
años, los periodistas chinos se opusieron a los gobernantes feudales lle-
vando a cabo amplias actividades de publicación de periódicos en China, 
intentando incluso que tuviesen repercusión en el extranjero. Alguna de 
las publicaciones que surgen en este periodo proceden de revoluciona-
rios burgueses que pretenden difundir ideas contra la dinastía Qing, 
como el Diario de China o el Diario de Jiangsu. 

La prensa nacional toma el relevo en el monopolio de la prensa extran-
jera de la mano, principalmente de la industria privada, rompiendo el 
bloqueo instaurado por la emperatriz Cixi tras la llamada Reforma de 
los Cien Días en septiembre de 1898. Tras finalizar el periodo de go-
bierno de la dinastía Qing en 1912, se establece la República de China 
que dio paso a una etapa de desarrollo en todos los aspectos de los pe-
riódicos de partidos de la clase capitalista y de todas las diferentes ten-
dencias políticas. Bajo la influencia del desarrollo de la economía 

 
250 Lü Xiaobo: Cien años de cambios en los medios de comunicación : 1900-2000. Nanjing: 
Jiangsu Fine Arts Press 2002.pp. 54 
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capitalista nacional en China durante y después de la Primera Guerra 
Mundial, los periódicos comerciales privados entraron en su período de 
oro. Entre ellos, algunos propagaban las nuevas corrientes de pensa-
miento que difundía el Partido Comunista de China, como Nueva Juven-
tud, Vanguardia, Semanario Laboral, China Roja, etc. Estas circunstan-
cias fueron las causantes de que los periodistas no gozasen de una situa-
ción cómoda y estable, ya que surge la censura durante el periodo de 
gobierno de Yuan Shikai, y varios profesionales de la prensa son perse-
guidos y encarcelados, además de sufrir enfrentamientos constantes con 
periodistas de distintas tendencias. Sin embargo, estas acciones de per-
secución no frenaron el impulso que había tomado la prensa en China, y 
algunos tuvieron importantes tiradas como La Prensa y Shun Pao que 
editaron alrededor de 20.000 ejemplares cada uno en el año 1920. En 
1926 se llegaron a editar 628 periódicos de diversa línea editorial, y la 
información que se ofrecía abarcaba numerosos ámbitos como la educa-
ción, la economía o el arte, de tal forma que los lectores dieron un apoyo 
unánime al periodismo que gozaba de una cierta libertad, tal y como 
proponía la cabecera de uno de los más aceptados en el norte del país, 
Ta Kung Pao: “Sin partido, sin privación, sin ceguera”. 

IMAGEN 2. Portada de Ta Kung Pao. 1967 
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En 1927 estalla en China la guerra civil entre el gobierno del Partido 
Nacionalista Chino (KMT) y el Partido Comunista Chino (PCCh). Fue 
una guerra atípica, puesto que en 1937 tuvieron que cesar sus rencillas 
debido a la invasión del país por parte de Japón para formar un frente 
común frente al invasor; tras la derrota de estos en 1945, de nuevo reanu-
daron la confrontación civil hasta la derrota de Chiang Kai-shek frente 
a las tropas del partido comunista de Mao Zedong en diciembre de 1949. 

Dentro de las grandes ciudades, como Beijing, Tianjin o Shanghái, en 
estos días tan conflictivos los periódicos privados sobrevivieron en si-
tuaciones difíciles e incluso llegaron a ganar cierto espacio dado el inte-
rés que provocaban los avatares bélicos. Algunos de los más influyentes 
partidarios del KMT fueron el Diario Central y Sao Tang Pao, que lle-
varon a cabo una guerra de propaganda donde era habitual que se mani-
pulara la información con el fin ocultar malas noticias para sus intereses. 

A medida que el Partido Comunista fue ganando terreno, esas zonas su-
frían cambios drásticos en las publicaciones, y todas aquellas que no 
seguían las directrices de los ocupantes, eran severamente reprimidos o 
cancelados en su totalidad. Las nuevas cabeceras de índole comunista, 
que en un principio se publicaban en secreto en zonas afines, se desarro-
llaron rápidamente, haciendo caso omiso de las restricciones y prohibi-
ciones que había promulgado la autoridad del Kuomintang, una censura 
pormenorizada que llegaba a un centenar de leyes donde se especifica-
ban los detalles encaminados a perseguir a la prensa progresista y revo-
lucionaria en aquellas zonas donde todavía no habían llegado sus adver-
sarios. Así pues, la censura estaba totalmente establecida en ambas zo-
nas en conflicto, una censura que imponía duros castigos llegando in-
cluso a provocar ejecuciones de periodistas o directores de periódicos 
que mostrasen cualquier señal de simpatía hacia el “enemigo”. 

Tras la victoria del Partido Comunista en el año 1949 y la posterior huida 
de los partidarios del KMT a la isla de Taiwán, se abordó una profunda 
restauración para transformar la información, creando las bases de un 
periodismo socialista y aboliendo cualquier rastro de capitalismo o feu-
dalismo en sus páginas. El Diario del Pueblo, periódico oficial del 
nuevo gobierno, publicó 170.000 ejemplares en 1950, y en 1956 llegó a 
los 900.000. La prensa tuvo un nuevo auge y además de los periódicos 
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de orientación política, surgieron otros relativos a grupos sociales, mili-
tares, profesionales, etc., como Diario del Trabajador, Diario del Ejér-
cito de Tierra, Diario de la Juventud China, etc. Claro está que todos 
debían seguir las directrices del comunismo, ya que la censura seguía 
siendo rígida, y eran habituales en sus páginas alabanzas a aquellos tra-
bajadores o soldados que sacrificaban su propio bienestar para el bien 
de la patria y que debían servir de modelo para el ciudadano socialista 
ideal. Debe hacerse notar la ausencia de revistas para el público feme-
nino, normales en el ámbito occidental, ya que la igualdad en el trata-
miento hacia uno y otro género, tanto durante la guerra civil como en la 
posguerra, fue la norma en el país, la cual puede hacerse extensible al 
periodismo. 

Otra de las labores que abordó el nuevo gobierno fue convertir gradual-
mente toda la prensa privada en prensa pública, lo que, por otra parte, 
dado los notables gastos que suponían las publicaciones, supuso una pe-
sada carga financiera para el presupuesto nacional. Aun así, gracias a 
algunas modificaciones, como la inclusión de publicidad en sus páginas, 
el periodismo creció considerablemente a partir de 1957, si bien con las 
limitaciones que imponían la deprimida economía del país debido al ais-
lamiento internacional que sufría China y a la necesaria recuperación de 
los desastres que todavía se arrastraban de las guerras de años anteriores 
en sectores como la agricultura o la industria.251 

En 1966 se implantó la Revolución Cultural en China, la cual en princi-
pio buscaba encontrar un sistema socialista con características chinas, 
pero que a la larga supuso un grave deterioro del país en todos los terre-
nos, economía, cultura, justicia y, por supuesto, el periodismo. Numero-
sos periodistas fueron perseguidos, encarcelados o envíados a realizar 
trabajos en el campo para su “reeducación” en las labores proletarias. La 
censura periodística alcanzó sus mayores cuotas, y todas aquellas cabe-
ceras que no fueron cerradas, habitualmente de forma violenta, no tuvie-
ron más remedio que adaptarse a las nuevas circunstancias de forma ab-
soluta. Si bien en 1969 se suavizaron un tanto las medidas represivas de 

 
251 Fang Hanqi. Crónica de la carrera periodística de China (Vol. I). Fuzhou: Prensa del Pueblo 
de Fujian, 2000. 
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la revolución, no fue hasta la muerte del dictador en 1976 cuando se dio 
por concluida y comenzó una etapa aperturista que llevaría a un renacer 
progresivo de la información periodística. Desde entonces, con el fin de 
adaptarse a la necesidad de construir un socialismo con características 
chinas, el periodismo ha acelerado el ritmo de la reforma, la diversidad 
y la circulación periódica de los diarios se han multiplicado, la propie-
dad social de radios y televisores ha aumentado dramáticamente, y tam-
bién la estructura general de los medios de comunicación ha cambiado, 
pasando gradualmente de un formato estándar a una nueva forma de te-
levisión, periódicos, revistas, radio, agencias de noticias, fotoperio-
dismo y cine de noticias que se complementan y se promueven mutua-
mente, formando así un sistema de medios de noticias de múltiples ni-
veles, variedad, características múltiples, multifuncional, capaz de satis-
facer las necesidades de una variedad de audiencias.252 

5. CONCLUSIÓN 

A la vista de los acontecimientos que hemos narrado brevemente en los 
dos países, podemos afirmar que una de las víctimas principales de los 
conflictos bélicos nacionales es la información y, por ende, el perio-
dismo. Independientemente de que los vencedores sean de un signo 
ideológico o del contrario, comunista en China y fascista en España (si 
bien ambos con características propias y diferenciadoras), las conse-
cuencias son similares, entrega del control exclusivo a la prensa afín al 
régimen vencedor y una férrea censura para cualquier opinión que no 
cumpla las directrices marcadas o para cualquier recuerdo nostálgico de 
los anteriores gobernantes. En ambos casos hay una persecución sin tre-
gua a periódicos y periodistas de la etapa anterior de forma violenta, 
aduciendo que su simpatía hacia los “enemigos” vencidos merece casti-
gos duros y ejemplares. 

Esta etapa de posguerra se prolonga en ambos países durante décadas, y 
si bien en el caso de China la represión informativa se incrementó a 
causa de la Revolución Cultural y en España tuvo una cierta relajación 

 
252 Chen Chi. Oficina de periódicos. Colección histórica del periodismo chino. Shanghái: 
Prensa del Pueblo de Shanghái,1987. 
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dada la progresiva salida de su aislamiento internacional, no finalizó 
completamente hasta la muerte de los dictadores, Mao y Franco. Por 
supuesto la entrada en una fase democrática y su influencia en el perio-
dismo no fue similar en los dos países, pero sus detalles y diferencias 
deberían dar lugar a un nuevo estudio. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El discurso científico general se termina de configurar a mediados de si-
glo XX con la aparición del artículo científico prototípico en el que los 
resultados de una investigación se resumían y encasillaban en sucesivas 
fases descriptivas en el proceso de la comprobación de hipótesis de in-
vestigación. Otros documentos como el capítulo, las perspectivas o la di-
vulgación en prensa eran formas de transmitir meta-resultados o elemen-
tos parciales como motivación de cara a la investigación. Sin embargo, 
teniendo en cuenta el desarrollo del marco audiovisual actual es legítimo 
preguntarse si el discurso científico ha variado su modo de comunicación 
y cómo se relaciona este hecho con la comunicación a la ciudadanía. 
También cabe cuestionarse si las redes sociales son un espacio más de 
comunicación y divulgación o bien tienen que someterse a la competen-
cia mediática con otros discursos: negacionismo anti-vacunas, cuestiona-
miento de la esfericidad de la Tierra, teorías sobre otras formas de vida 
intra-extra terrestre, pseudoterapias, difamación política, etc.  

La pregunta por contestar es si el marco comunicativo de la ciencia, que 
se configura entorno al “paper” de investigación que genera después 
otras obras de comunicación dentro de la comunidad científica y se di-
vulga hacia afuera tiene que reorientar el foco hacia otras formas de co-
municación centrada. 
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2. OBJETIVOS 

Analizar los cambios en la comunicación científica especializada y no 
especializada en el marco de las redes sociales y espacios de creación y 
consumo de contenido online cuyo acceso es masivo a través de dispo-
sitivos electrónicos como smartphones o tabletas. 

3. METODOLOGÍA 

Revisión bibliográfica especializada y no especializada sobre el fenó-
meno de casos puntuales y de contrastada relevancia con el medio. 

4. RESULTADOS 

La crisis que ha supuesto la revelación pública del modelo de revisión 
de las comunicaciones científicas y la aparición de procesos como 
OpenScience, SciHub y repositorios como GitHub, MPDI o equivalen-
tes está subvirtiendo el elemento elitista que las publicaciones cerradas 
impusieron desde mediados del siglo XX. Una ciencia más abierta tam-
bién es una ciencia más cambiante y por tanto, más afectada por el con-
texto, una situación de “cartas sobre la mesa” en la que es incluso más 
fácil poder cuantificar sesgos encubiertos de los propios investigadores. 
La apertura de la comunicación científica especializada y el desarrollo 
de nuevas formas de divulgación al amparo de las redes sociales pueden 
contribuir a una mayor democratización del proceso de investigación 
científica y su desarrollo social. 

5. DISCUSIÓN 

Esta propuesta parte de la clasificación de la sociedad actual como una 
sociedad de la “pos-verdad”. La posverdad es un concepto que nace en 
el argot académico-comunicativo en el ámbito anglosajón para dotar de 
contenido al fenómeno de la interpretación de la realidad y de esa forma 
equiparar en un plano de igualdad a las opiniones sobre hechos entre sí, 
haciendo que en la práctica, aquellas opiniones que estén basadas en he-
chos, argumentos lógicos contrastados y evidencias tengan el mismo 
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valor epistemológico y factual que aquellas que participan de la opinión 
sesgada, no contrastada y parcial (Vázquez & Landauro, 2019). Dicho 
de otra forma, la existencia de la posverdad  es el marco en el que las 
mentiras, medias verdades y equivocaciones se encuentran en el mismo 
peso que las aproximaciones a la verdad más certeras. Llegados a este 
punto, no se quiere usar el término “verdad”, dado que resulta un tér-
mino absoluto que desde la propia ciencia no se puede asumir, ya que 
con el marco del falsacionismo la verdad es una recta a la que la ciencia 
se aproxima de manera asintótica, la ciencia como mucho, podrá aportar 
una explicación con alta probabilidad de ser cierta, y, por ende, reflejar 
la realidad y “ser verdad”, pero no se puede asumir el término “verdad 
científica” como comúnmente se ha utilizado. 

Por tanto, una sociedad donde los hechos pierden potencia frente a los 
pareceres es lo que se acuña en este trabajo como “sociedad de la pos-
verdad” y es la heredera de muchas influencias previas, donde el meca-
nismo de esa pos-verdad, las “fake news” bajo el canal de las redes so-
ciales generan marcos de opinión no contrastados con la evidencia ni la 
realidad. De ahí que el discurso científico, si quiere perdurar, tenga que 
analizar cómo se comunica con una sociedad que parece no querer aten-
der a razones (Collins et al., 2021). 

Esto no tiene un origen único, pero sí temporal que podría atribuirse al 
comienzo de la difusión masiva de las teorías de la conspiración entorno 
al atentado de las Torres Gemelas el 11 de septiembre de 2001. Este 
atentado fue de las primeras acciones de terrorismo internacional que 
tuvo una repercursión transmedia, no sólo en la retransmisión por tele-
visión o radio, si no que tuvo un impacto muy destacado en las comuni-
dades virtuales en internet (foros, chats). El lenguaje pseudocientífico y 
de la teoría de la conspiración genera efectos sumativos y resonantes 
(Mermelstein & German, 2021) por lo que la misma comunidad puede 
acabar adoptando una lógica paralela a la de la transversalidad del co-
nocimiento científico-tecnológico-humanístico pero en áreas de conoci-
miento no contrastado, en otras palabras, el marco posmoderno de fina-
les del siglo XX se traslada a la cuestión pública y al conocimiento de-
rivado de la ciencia y la tecnología. 

  



‒   ‒ 

CAUSAS PARA ESTA SITUACIÓN 

 

 

Ilustración 1 Resumen de causas ante la sociedad de las fake news 

El posmodernismo (Lăzăroiu, 2020) como corriente filosófica no es 
compatible con el pensamiento y la comunicación científica. Si la cien-
cia busca una explicación sencilla de aspectos generales y maximalistas 
para poder cumplir con el principio de universalidad, repetitividad y re-
producibilidad de los métodos científicos por contraste, el posmoder-
nismo niega la existencia de las metaexplicaciones completistas, la ob-
jetividad como horizonte y la existencia de las verdades universales, 
para centrarse en un enfoque muy individualista de la realidad, donde la 
concepción que cada persona tiene del mundo forma una parcela desde 
donde se acomete la realidad, tratada aquí como verdad. Es decir, en una 
sociedad posmoderna, las fake news no son un problema en sí, dado que 
no dejaría de ser “un punto de vista más”, sin embargo, ese enfoque 
choca con varios milenios de consideración de la sociedad como un 
cuerpo, más o menos compatible con la noción del individuo que existe 
per se. Al ser el conjunto de la humanidad un conjunto de individuos 
que, evolutivamente y por supervivencia y prosperidad, necesita del 
grupo para poder sobrevivir, las estructuras sociales básicas de la prehis-
toria (grupos de caza, familias extensas, tribus) dan paso a sociedades 
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donde el grupo necesita funcionar y comunicarse de una manera com-
patible con todos, hasta que la tecnología ha permitido que cada persona 
acabe siendo mercadotécnicamente una “marca” de ahí que la super-in-
dividualidad que hace que se puedan reconocer más méritos a más per-
sonas y democratizar el estatus social directo, hoy en día se encuentre 
en la base de la igualdad de criterio ante una opinión frente a un argu-
mento. Ante eso, ni siquiera la evidencia más centrada puede en muchas 
ocasiones desarmar argumentos parciales o prejuicios establecidos 
(Stone, 2019). 

Por otra parte, los avances científicos no se han transmitido a la vez a 
toda la humanidad, habiendo sectores de la población que aún no han 
visto su nivel de vida mejorar (Xu & Reed, 2021); aún perduran estruc-
turas sociales muy desarrolladas como son las confesiones religiosas, 
que en su versión de “religión de salvación” (Burchardt, 2020): cristia-
nismo (y sus corrientes), Islam, judaísmo, etc. Mantienen un corpus doc-
trinal en el que sus explicaciones teológicas aún son parte del currículum 
educativo en materia de ciencia y tecnología en algunos países como 
Afganistán o Estados Unidos. La convivencia de una expansión del co-
nocimiento científico diferencial y la perpetuación de estructuras socia-
les acientíficas pero con enorme influencia social, genera un marco 
“gramsciano” donde lo nuevo no termina de llegar, ni lo viejo termina 
de irse. Si superponemos un marco a otro, veremos que la propia indivi-
dualidad de una persona, apoyada en un marco acientífico refuerza una 
posición argumentativa en contra de la ciencia: “No creo en las vacunas, 
puesto que no hay nada en la Creación hecha por Dios que animosa-
mente me quiera atacar”. 

Continuando, la eclosión tecnológica de principios del siglo XXI que 
continúa los avances de la miniaturización y la electrónica de los años 
80 del siglo XX permite a la sociedad estar conectada potencialmente a 
través de la Red Internet e interactuar con ella y entre sí a través de dis-
positivos multimedia activos y pasivos: videollamadas, blogs, webs, 
perfiles en Redes Sociales han provocado que el concepto del Ágora o 
Foro del mundo Clásico se haya vuelto global, dispositivos de precio 
asequible, conectados en una red global que hace que a la misma vez 
que haya espacios para la educación formal y no formal a través de 
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video-tutoriales en red, también se difundan ideas y teorías de la cons-
piración o contra el mensaje de la Ciencia y la tecnología (Naeem et al., 
2021). Ante esto, hay acciones como los recordatorios de contexto en 
espacios como “YouTube” o los recientes mensajes de contexto en “X-
Twitter” que previenen esa difusión de fake-news. Estas acciones ade-
más, se han ampliado tras la crisis de la intervención por parte de hackers 
rusos en procesos electorales como las Elecciones Presidenciales de 
EEUU de 2019 o el “Brexit”(Bömelburg & Gassmann, 2021). 

El índice de desarrollo educativo en la humanidad en cifras totales ha 
supuesto una reducción global del analfabetismo en la población , sin 
embargo, los parámetros de analfabetismo no tienen en cuenta la gestión 
de herramientas comunicativas con el potencial de los medios de comu-
nicación de masas (reflejada esta capacidad en las acciones “virales” en 
las que un comentario de un usuario básico de una red supone una re-
percusión a gran escala en base al número de interacciones totales que 
las redes generan) por lo que la alfabetización de la mayor parte de la 
población envejecida del mundo occidental se presta a que lo que antes 
era un comentario en privado ahora adquiera una altura epistemológica 
de cátedra (López, 2020). 

Por otra parte, enviar un “tweet”, interactuar con información en redes 
dando un “like” o señalando “no me gusta”, son acciones que se pueden 
hacer de forma inmediata por parte del usuario y que además, demandan 
una actualización permanente del mismo para no incurrir en desplaza-
miento social por el “FOMO” en inglés, “Fear Of Missing Out” o “que-
darse aislado”, por lo que la premura y la repetición favorecen tener 
poco tiempo para reflexionar y comprobar la veracidad de los argumen-
tos o informaciones que se comparten en la red (Tandon et al., 2021). 

Finalmente hay dos tensiones que actúan sobre la población, de una 
parte, una tensión entre la comunicación científica especializada, la co-
municación científica a la comunidad en formación adyacente y la difu-
sión a la sociedad en forma de actividades divulgativas o acciones in-
dustriales de los avances científicos. En el primer caso, el uso de un len-
guaje técnico muy especializado y preciso pero que maneja conceptos 
muy abstractos y un lenguaje matemático no empleado generalmente 
supone una distancia comunicativa destacable que solo personas con 
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vocación hacia la comunidad científica como sus estudiantes rompen 
pero hacia la complicación, por parte de la divulgación, los formatos de 
comunicación clásicos como el documental cinematográfico o televisivo 
no resultan masivamente interesantes por lo que la Ciencia se acaba ma-
nifestando en formas de uso y acción cotidianas pero de las que se asume 
su funcionamiento y no el principio científico tras ellas, por lo que se 
enmascara de nuevo el desarrollo de ese fin. 

Además, la Ciencia como método de descubrimiento de la realidad 
puede que contradiga marcos políticos y éticos de las personas en gene-
ral y de la propia comunidad científica en particular, lo cual supone man-
tener un estado dual entre la flexibilidad ante lo desconocido y el rigor 
de un método que lo pueda describir digna de la dualidad de la luz como 
onda o partícula. 

EL DISCURSO CIENTÍFICO 

El discurso del método no sólo es una obra capital de la filosofía racio-
nalista sino el centro de la discusión en la filosofía de la ciencia (Walli-
man, 2021), llegar a determinar si se “sabe lo que se sabe”, con qué 
grado de precisión, con qué grado de seguridad y si la forma de adquirir 
ese conocimiento presenta fallos o lagunas. 

Este hecho ha supuesto una tensión continua entre si el saber científico, 
o adquirido por versiones compatibles con el método científico actual, 
es parte de un “corpus” común de conocimiento o bien sólo es válido 
según la época estableciendo puentes de contenido entre aquellos cono-
cimientos lo suficientemente generales. Parecía que el “método hipoté-
tico-deductivo” de Karl Popper había llegado para establecer que el co-
nocimiento científico no puede ser un absoluto, si no que es contingente, 
y a la vez necesario, es decir, hasta que nuevo conocimiento obtenido 
con mejores pruebas refute y falsee al anterior por errado o incompleto, 
se debe asumir la realidad de la investigación como un resultado ade-
cuado ante un hecho natural, del que luego poder extraer aplicaciones 
técnicas. Sin embargo, la realidad de la Ciencia también se basa en el 
fenómeno casuístico y del descubrimiento, y evidencias rupturistas su-
ponen un cambio radical en la concepción del mundo y el método que 
lo pretende descubrir tal y como refleja Thomas Kuhn. Finalmente, 
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parecía que en un ejercicio final hegeliano, el método de los “programas 
científicos” de Imre Lakatos permitía la co-existencia de un método 
“desmontable” en varias ideas a comprobar desde donde se pudiesen dar 
esos cambios radicales y de impulso. 

Aquí, tres corrientes filosóficas herederas de la Ilustración intentan de-
mostrar y establecer durante el siglo XX cómo la Ciencia es Ciencia y 
cómo el conocimiento científico se adquiere. Sin embargo, analizando 
esas estructuras que hablan de la “transitoriedad necesaria”, del “avance 
por descubrimiento” y del “troceo masivo” de la realidad científica en 
subconjuntos transitorios y casuísticos surge la postura defendida por 
Paul Feyerabend, que enuncia que la entidad “Ciencia” es un concepto 
tan flexible y cambiante según la situación o subrama de origen que pre-
tender estandarizarla y parametrizarla de forma homogénea es un ab-
surdo, ante el que la anarquía investigadora y cierto nivel de descon-
fianza se hace necesario. 

Por tanto, parece que la Ciencia se vehicula más por cómo se comunica 
que por cómo se hace y es el “artículo científico” el centro de la comu-
nicación de la Ciencia. Esta herramienta de comunicación de la comu-
nidad científica y sus adláteres e iniciados establece un camino lógico 
entre la presentación de la idea descubierta o a desarrollar, el método y 
materiales empleados para su comprobación, una narración resumida so-
bre la realización de esa comprobación y la emisión de conclusiones es-
pecíficas de resolución. A partir de la revisión de los artículos se pueden 
realizar artículos de revisión, ensayos descriptivos, libros divulgativos, 
material y protocolos didácticos y de investigación y toda una serie de 
documentación secundaria del ámbito, y adaptada a cada parcela del co-
nocimiento científico. Esta comunicación es la comunicación escrita, 
mientras que en el nivel oral, es la conferencia, el simposio o el semina-
rio la forma más recurrente en la que la Ciencia se ha comunicado desde 
el establecimiento general de centros de investigación y es la más desa-
rrollada hoy en día, esta forma consiste en una reunión expositiva reali-
zada por una persona experta a cargo de la investigación realizada que 
la comenta y presenta a sus pares y estos deciden si el contenido expre-
sado resulta de interés o no. Esta forma se verá adaptada en televisión y 
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radio durante el siglo XX directamente retransmitiendo ese contenido o 
a través de géneros periodísticos como la entrevista. 

Con el desarrollo de los medios de comunicación de masas, el uso de la 
televisión, el cine, la radio o internet se hace más necesario y la comu-
nidad científica integra su contenido a los formatos establecidos por la 
comunidad en internet. Sin embargo, tiene que hacer esa competencia 
frente a varias formas de entretenimiento, manifestaciones artísticas y 
contenido pseudocientífico compitiendo en una igualdad de condiciones 
con mensajes pos-verdaderos. 

Por tanto, se podría presumir que la Ciencia tiene un elemento artístico 
en tanto en cuanto se quiere transmitir a la sociedad un elemento de co-
nocimiento que les genere cambios y provoque en ellos una respuesta 
emocional, sin embargo, al ser la Ciencia una profesión, tiene implica-
ciones sociolaborales que rigen su desarrollo, y que llegado el caso, pue-
den comprometer elementos éticos por razones de pura supervivencia 
laboral y financiera de las personas involucradas en el desarrollo del co-
nocimiento científico, la presión de un mal resultado, que no se publican 
aunque son parte consustancial de la Ciencia (Irwin, 2021) puede gene-
rar problemas de fraude científico si de una publicación o publicaciones 
depende la carrera o financiación de un grupo de investigación, demos-
trando así que la presión productiva-industrial puede deformar el hecho 
conceptual de ampliar el conocimiento. 

La ciencia además, se manifiesta a través de la educación, el conoci-
miento científico ha formado parte de los currículums educativos de la 
humanidad en diferentes fases, pero más destacados en el ámbito euro-
peo-anglosajón a raíz de la Ilustración y de la Revolución Industrial, sin 
embargo, la necesidad de experimentación pero con grupos de estudian-
tes de tamaños amplios han hecho que la educación en ciencia y tecno-
logía haya tenido un cierto estilo “doctrinal” donde se establecía una 
relación contenido-profesor-alumno sin que se pudieses contrastar o 
usar el propio método científico para adquirir el conocimiento por varios 
motivos: duración de la sesión, grupo de trabajo amplio, complejidad 
instrumental, falta de equipo necesario, etc. Si la Ciencia se enseña como 
una doctrina sin cuestionamiento y sin confirmación, es más fácil que se 
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vea en un plano de igualdad con otros conocimientos que no están basa-
dos en el aprendizaje directo por contraste. 

La comunicación científica especializada siempre busca la trazabilidad 
metodológica y procedimental que garantice que las conclusiones obte-
nidas por los resultados tras la experimentación o análisis de las eviden-
cias planteadas al comienzo de la discusión de la hipótesis de trabajo 
sean fidedignas, para lo cual el artículo científico ha supuesto una herra-
mienta de trabajo estable desde mediados del siglo XVII hasta hoy. Sin 
embargo, la presencia de Internet ha supuesto que otras formas de refle-
jar el avance científico como la videodemostración, el archivo de pro-
yectos informáticos o la patente puedan suponer otra manera de refren-
dar el conocimiento obtenido haciendo que se esté dando de forma di-
recta un enfrentamiento mediático y filosófico en nuestros días entre la 
Ilustración y la Posmodernidad cuyo resultado aún está pendiente de 
confirmación. 

6. CONCLUSIONES  

El discurso científico acumula un prestigio que se sigue empleando en 
la cultura de masas y en la publicidad mientras que, la ciencia está re-
vestida del concepto “Torre de Marfil” y su carácter fáctico puede ir en 
contra del punto de vista de los y las receptores del mensaje. 

La ciencia requiere tiempo, abstracción, razonamiento, humildad, ho-
nestidad, valores que pueden resultar incompatibles por tiempo útil con 
una sociedad centrada en la mercadotecnia donde la persuasión vence al 
argumento y la forma al fondo. 

El discurso científico es el propio de la ciencia de su tiempo, limitad por 
las capacidades técnicas disponibles y acotada por su punto de vista so-
ciológico y político, sin embargo, esa comunicación no evoluciona a la 
misma vez que la sociedad que la rodea, planteando modos de comuni-
cación que no casan con el momento sociológico presente de la inme-
diatez y el click. Esto puede resolverse, ampliando las capacidades di-
vulgativas de los grupos de investigación a través de las redes sociales, 
o bien, dando lugar a un sistema de publicación más justo económica-
mente y más dinámico tal y como la lógica de los repositorios 
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informáticos dictaminan. Esto hace que el modelo de discurso comple-
tista que es el artículo científico esté en cuestión más que en ningún mo-
mento de su historia. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Las estructuras nerviosas centrales de los animales más desarrollados 
integran a varios niveles redes de conexión centradas en el reconoci-
miento de patrones y en la secuenciación de procesos. En los seres hu-
manos esta estructura es una de las claves a conocer de cara al estable-
cimiento de los algoritmos de comprensión y asunción de conocimientos 
y contenidos por los que el cerebro es capaz de asimilar la información 
que da lugar en última instancia a una “opinión” o “certeza” que ayude 
a comprender e identificar el mundo. Recientes investigaciones además 
señalan que esa adquisición del conocimiento está íntimamente ligada 
al sentimiento, siendo, por tanto, la dimensión endocrina y hormonal 
fundamental en el proceso de aprendizaje que pueda acabar generando 
un adulto formado y crítico. La problemática que se plantea es determi-
nar si esa formación de estructuras admite plasticidad a nuevos conteni-
dos que puedan ser disruptivos y esa es una de las causas por las que 
informaciones pseudocientíficas que generan menos estrés y ansiedad 
de entrada puedan ser tomadas como válidas respecto a contenidos cien-
tíficos que deben superar barreras como dificultad conceptual intrínseca, 
connotaciones traumáticas de aprendizaje, contrainformación útil y 
otros marcos. 
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2. OBJETIVOS 

Determinar las causas por las que las pseudociencias y pensamiento no 
científico siguen teniendo vigencia en parcelas de opinión y decisión 
pública. 

3. METODOLOGÍA 

Revisión bibliográfica de casos concretos de análisis y generales sobre 
procesos de aprendizaje y neurofisiología. 

4. RESULTADOS 

‒ Difundir las últimas tendencias en la investigación neurofisio-
lógica aplicada al aprendizaje (concretamente en el ámbito 
científico-técnico). 

‒ El pensamiento mágico y pseudocientífico sigue vigente y pre-
sente en nuestra sociedad a varios niveles (homeopatía en far-
macología clínica y comercial; teorías de la conspiración sobre 
la Covid-19; terraplanismo militante, etc). 

5. DISCUSIÓN 

En la era de las TIC, la comunicación y la información, aún existen re-
tazos del pensamiento mágico (Turner & Sobolewska, 2009) como parte 
de su análisis de la realidad y de lo que les rodea. El marco de estudio 
que el programa del Doctorado en Lenguas y Cultura de la Universidad 
de Córdoba propone, se analizan las implicaciones de la comunicación 
en la sociedad y de cómo batallan dos discursos, el basado en los hechos, 
en la comprobación y en la realidad, que se engloba dentro del discurso 
científico frente al discurso basado en la esperanza de la felicidad, la 
creencia y la fe propias del discurso místico-mágico y que tradiciones 
como la religión y las pseudociencias acaparan hoy en día (Iyengar & 
Massey, 2019). 
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Además, este discurso mágico se ve favorecido porque activa los meca-
nismos de recompensa neurológicos haciendo que las explicaciones ante 
diferentes hechos, por mor de no pasar por el tamiz del contraste, no 
aumentan los niveles de hormonas catecolaminas asociadas al estrés 
(Chu et al., 2021) lo que ayuda a que esas explicaciones sean más con-
vincentes prima facie que un sesudo análisis que, además, pueda contra-
venir nuestro marco de creencias y análisis. 

La lucha entre las altas capacidades cognitivas del neocórtex, frente a la 
necesidad de supervivencia que gestiona el cerebelo y el aprendizaje por 
contraste que emplea el tálamo dependerá hasta qué punto una persona 
pueda estar abierta ante qué tipo de discursos, siendo además esta carac-
terística una cualidad extensa que puede modificarse a través de la edad, 
el contexto y situaciones puntuales (Vovk et al., 2020). 

Todo aprendizaje enfrenta al ser humano y su configuración parasimpá-
tica o simpática en su sistema nervioso a una realidad que desconoce en 
la que el cerebro busca patrones (Immordino-Yang et al., 2019), esto 
supone un aumento de estrés donde el córtex reduce su densidad sináp-
tica y su capacidad de aprendizaje. La apelación sentimental se hace, por 
tanto, básica para el desarrollo del aprendizaje y la didáctica, dado que 
en un aprendizaje que señale al estrés y la frustración como parte del 
proceso de análisis de la realidad hay una posible baza que desacredite 
al discurso mágico frente al científico a la hora de la explicación de la 
realidad, y, por tanto, en las primeras horas de la toma de decisiones. 

En la discusión, un argumento total pseudocientífico falso puede tener 
más aceptación que un argumento parcial científico próximo a la verdad. 

Llegados a este punto, es el objeto de este grupo de investigación señalar 
y contraponer las características del discurso científico frente a las ca-
racterísticas del discurso pseudocientífico. 

El discurso científico (Martin, 2019) tiene su base en el racionalismo y 
el empirismo, de ahí que haya un uso de la lógica propositiva en sus 
hipótesis y una contestación desde la experimentación o el contraste con 
evidencias sobre sus postulados, además, su capacidad de ser incluido 
en estructuras experimentales con repetición aproximan su valor episte-
mológico al término de lo veraz dado que por repetición experimental y 
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homología de resultados se puede comprobar si una hipótesis repetida y 
contrastada elabora nuevo conocimiento útil, descriptivo y robusto, de 
ahí que puedan aplicarse cualidades como: consistencia, orden y repeti-
ción. Por otra parte, esto establecerá una tradición filosófica y comuni-
cativa en la comunidad que genera este conocimiento que empleará un 
marco comunicativo común, se reflejará en la institucionalización y la 
aplicación a sectores económicos de forma directa. 

Por su parte, el discurso pseudocientífico (Volkers, 2019), comparte es-
tas características en su definición: 

1. Basado puramente en la autoridad o en la evidencia personal 
propia o cercana: la falacia de autoridad describe en lógica a la 
emisión de un mensaje entorno a una realidad que se hace por 
parte de una persona que tiene una dilatada experiencia, méritos 
y/o conocimientos y que dicho mensaje, sin contraste de ninguna 
clase se adopta como un mandato con validez absoluta. Dicho 
de otra forma, la pontificación religiosa, el comentario ex cáte-
dra no excusado o la opinión periodística o divulgadora que no 
se enmarque de forma adecuada, entra dentro de este espacio 
comunicativo. Por su parte, la experiencia individual no consti-
tuye una norma o regla general que permita que el argumento de 
“a mí, o a mi familiar le funciona” pueda extrapolarse a toda la 
población. En el marco de las Redes Sociales donde cada per-
sona actúa como un “prosumidor” de contenido, ambas tenden-
cias han encontrado un espacio de crecimiento muy fértil (Phi-
lipp-Muller et al., 2022). 

2. Alternatividad e individualización en su uso: ciencias experi-
mentales como la medicina tienen en su desarrollo cierto nivel 
de fracaso que depende de mayor tiempo de investigación, fon-
dos y recursos. Por si esto fuese poco, son ámbitos del conoci-
miento que lidian con personas en situación de vulnerabilidad 
física o psicológica y con los problemas propios de los familia-
res a cargo. Si la propuesta que viene de la técnica tiene una 
respuesta positiva limitada o negativa, el nivel de estrés se dis-
parará y se buscarán opciones que estén más enfocadas al 
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consuelo y que desdeñan el foco de decepción y de frustración, 
por muy falsas que estas resulten. 

3. Descripciones completistas basadas en sesgos (Kish et al., 2020) 
y usando la proximidad de la persona que cuenta el hecho como 
un factor de aumento sobre la confianza en el hecho.  

4. Emplea un lenguaje cercano y alejado del hecho académico 
cuando se dirige a la persona directamente, pero que intenta co-
piar el uso del lenguaje clásico al apelar a toda la sociedad para 
crearse una pátina de veracidad y de proximidad. 

5. Supone una subversión de las bases empírico-racionalistas del 
hecho científico y desarrolla la creación de una comunidad pa-
ralela donde un experto en terraplanismo sea el equivalente de 
una geóloga o una chamana reiki sea el equivalente de un trau-
matólogo. 

6. Presenta mucha cercanía hacia la población en números totales 
y apela al hecho del elitismo y distancia intelectual de la comu-
nidad científica como una barrera que elimina la validez y ope-
ratividad del conocimiento científico frente a los postulados del 
pensamiento pseudocientífico y mágico. 

La filosofía del conocimiento en el siglo XX es hija de los avances téc-
nicos y choques éticos que la II Guerra Mundial y lo que la Guerra Fría 
supuso (Rosenberg & McIntyre, 2019). Esto hace que respecto al pen-
samiento científico post-ilustrado, la sociedad, como víctima de las vio-
lencias y juegos de suma 0 del tablero político mundial, buscase refugio 
en ámbitos sociales que supusieran una reconciliación con el ser hu-
mano, de ahí, movimientos como el de la resistencia al sovietismo de la 
primavera de Praga o el movimiento Hippie en Estados Unidos. Estos 
movimientos, que reflejaban un problema histórico de la ciencia y la 
tecnología como parte de una maquinaria industrial y de la guerra que 
deshumaniza al ser humano al hacerlo insensible a los problemas de los 
demás, más que como una herramienta para su emancipación establecen 
unos programas éticos y sociales donde se rechaza de plano todo aquello 
que provenga de esas vías iniciales (Hotez, 2021). Con el desarrollo de 
la globalización y la cultura de masas (Han, 2022) y (Pino, 2022), varia-
ciones de esas corrientes de pensamiento empiezan a mezclarse con 
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posiciones anti-sistema en ambos espacios del espectro político y hoy 
en día son la base de la implantación social de las pseudociencias en 
nuestro alrededor de formas más amables (la homeopatía defendida y 
comercializada como tratamiento en Francia de manos de la casa 
Boiron) o más duras como el entramado que relaciona a los movimientos 
terraplanistas con posiciones post-fascistas en Estados Unidos tras cons-
piraciones como el Pizzagate o el Asalto al Capitolio (Cosentino, 2020). 

Desde el ala científico-técnica, también se establecen posiciones com-
plejas, dado que a partir de la obra “Contra el Método” de Feyerhabend 
(1975), se establece que el Método Científico como conocimiento es-
tructurado que defiende la escuela de Popper, Lakatos e incluso el tur-
nismo revolucionario de Kuhn, tenía grietas conceptuales. El anar-
quismo epistemológico critica las concepciones tradicionales de la cien-
cia y defiende una visión más pluralista y abierta respecto a la adquisi-
ción del conocimiento. Feyerabend argumenta que no hay reglas univer-
sales ni métodos fijos que guíen el desarrollo del conocimiento cientí-
fico, y que la ciencia no debe ser privilegiada como la única forma válida 
de adquirir conocimiento.  

Es decir, frente a la supremacía de la Ciencia, hay posiciones filosóficas 
que “desde dentro” parecen querer señalar que el propio conocimiento 
científico tiene elementos opinativos y parciales, lo cual siempre es ver-
dad, pero el esfuerzo de la comunidad científica integrada por millones 
de personas en todo el mundo permite que exista una tensión equilibrada 
donde los disensos partan siempre de una forma de trabajo razonada y 
ajustada a necesidades. 

En lugar de imponer un método científico rígido, defiende la libertad 
metodológica, alentando la utilización de diversos enfoques y perspec-
tivas para abordar problemas y expandir nuestro entendimiento del 
mundo. Esta concepción filosófica, que pretende señalar en la práctica 
que el conocimiento científico siempre es transitorio, por muy seguro 
que nos resulte o nos tenga que resultar, es la piedra de toque ideológica 
que muchos y muchas dentro del ámbito de las pseudociencias enarbo-
lan para desacreditar el esfuerzo intelectual y probatorio que el conoci-
miento científico arroja a la sociedad (Dahms, 2022). 
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Por tanto, tenemos una humanidad en crisis tras la IIGM y la geopolítica 
de bloques que sucede, una corriente filosófica que parece dar fuste a 
posiciones anti-científicas en la sociedad, el hecho de que el conoci-
miento científico es en grado sumo un ejercicio holístico y contraceptual 
que requiere que la persona que lo enfrente sea consciente de que es un 
camino frustrante que le puede provocar rechazo y un sistema nervioso 
interno que hace que la adquisición del conocimiento y su validez prác-
tica en la sociedad sea mucho más difícil que no seguir un consejo, una 
recomendación o un tratamiento de una persona cercana que con pala-
bras melifluas y términos cientifizantes nos quiera ayudar (si su volun-
tad es positiva) o directamente vender si es interesada. 

La era de las TICs comienza con la eclosión del Internet 2.0: nos encon-
tramos en un espacio de trabajo abierto que empieza a generar una ma-
yor densidad de conexiones entre la población mundial desde versiones 
iniciales en los 90 en las que herramientas como los foros online, las 
salas de chat, el correo electrónico empiezan a democratizar la comuni-
cación pero que con la llegada del multimedia extensivo permiten ahora 
incluir las capas de vídeo y audio directamente lo cual encontrará un 
cambio sustancial con la aparición masiva de las redes sociales.  

El intercambio de ideas y opiniones van a generar un desarrollo de con-
ciencia colectiva cuyos únicos parangones se puedan encontrar en las 
Internacionales Socialistas de los partidos y sindicatos a finales del siglo 
XIX, los imperios británico y español o la aparición del Imperio Ro-
mano; Internet hace que las fronteras nacionales se disuelvan y la huma-
nidad se empiece a organizar según colectividades basadas en temas, 
desde lo más elevado y motivador hasta elementos asociados a los gru-
pos violentos las TIC favorecen un canal de comunicación no conocido 
antes en este planeta, y como canal puede albergar una gran cantidad de 
mensajes (Szynkiewicz, 2020). 

Si los mensajes que se vuelcan en esos canales son mensajes con una 
gran carga emocional tanto en lo potenciador de lo agresivo como en el 
eje del sesgo de confirmación que la humanidad tiene. Todas aquellas 
explicaciones sobre la realidad que confirman los sesgos pueden tener 
entonces una mejor oferta y posicionamiento que aquellas que, pudiendo 
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ser incompletas son epistemológicamente más próximas a la realidad, 
no tengan así espacio. 

Ante esto, las opciones de solución son muy amplias y variadas, siendo 
la acción planteada una evolución desde la comunidad científica, por 
una parte, hay una fase inicial de incredulidad y estupor ante la transmi-
sión de las pseudociencias que se atacó desde la no atención al hecho y 
la mofa a las personas que profesaban esas teorías siendo su mayor ex-
ponente el polemista Christopher Hitchens (Kind, 2019), aunque recien-
temente, hay una nueva corriente que decide enfrentar y confrontar de 
nuevo este hecho porque se ha demostrado que la crítica sardónica y el 
dar por hecho la asunción y comprensión del conocimiento científico 
tiene que ser defendido, extendido y complementado, en este ámbito ac-
ciones como las unidades de cultura científica en España, y en Córdoba, 
en concreto plantean una panoplia de actividades divulgativas participa-
tivas a toda la sociedad y durante todo el año, asumiendo una estrategia 
de competición mediática (Martín Rodríguez, 2023). 

Por su parte, el sistema educativo ha realizado una serie de cambios que 
han atendido más a la reforma de la actividad calificativa que no a la 
transmisión adecuada de los conocimientos científicos a la sociedad. 
Pese al aumento global de horas en asignaturas STEM, aún hoy en día 
persisten situaciones de ausencia de material y actividades prácticas en 
el aula, que junto con una didáctica que permita el error de forma sufi-
ciente, no han conseguido disminuir el bloqueo que la ansiedad provoca 
en la población en aprendizaje (Benlloch Pla et al., 2019), lo cual genera 
problemas didácticos en el corto plazo y es la base de la desconfianza 
en la sociedad hacia la Ciencia y la Tecnología, terreno en el que las 
pseudociencias y el pensamiento mágico pueden plantar su semilla y 
desplazar el avance tecnocientífico que, complementado con el sustento 
ético necesario puede hacer progresar a la humanidad. 

6. CONCLUSIONES  

La disputa intelectual honesta requiere analizar los marcos de análisis 
de las personas en conversación, y como se refleja por parte de uno de 
los investigadores de la NASA en el Documental “La Tierra Plana” de 
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Netflix, muchos seguidores de teorías pseudocientíficas, son personas 
con curiosidad y amplitud de miras pero cuya aplicación del método 
científico o bien se impartió de una forma doctrinal, o bien no incluyó 
un apartado sobre pedagogía del error que hiciese ver que la frustración 
intrínseca sobre resultados negativos debe asumirse como parte de un 
proceso y no como un mal resultado incompatible con el marco produc-
tivo económico que lo hace ver como un fracaso.  

Desde la teoría de juegos, a los modelos económicos y productivos, y en 
general a todas las teorías políticas de la gestión humana, han tenido 
siempre en consideración tanto los datos como motores de la toma de 
decisiones y luego a los sentimientos y pareceres individuales y colecti-
vos de la sociedad. Y en ese orden.  

Replanteamiento en la comunicación, docencia y divulgación directa, 
así como revisar los marcos productivos generales y el concepto de los 
resultados negativos en ciencia es necesario para poder superar ciertos 
marcos de análisis que no por más cómodos resulten ser más válidos. 

Con los recientes casos de preocupación por la salud mental que se han 
derivado de las políticas de aislamiento social por el COVID-19 y los 
varapalos del “Estado de Crisis” en el que la población mundial parece 
estar atravesando desde los atentados del 11-S en Nueva York, una co-
rrecta definición de saberes y una adecuada brújula que separe lo útil de 
lo accesorio se hace cada día más necesario e importante. 
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